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El Anuario de IWGIA se publica todos los años 
en el mes de junio y brinda una actualización 
de la situación de los pueblos indígenas de 
todo el mundo. 
Gracias a las contribuciones de académicos y 
activistas indígenas y no-indígenas, El MNn­
do I11dfse1111 2002-2003 suministra una 
visión general de los acontecimientos funda­
mentales sucedidos en 2002 y comienzos de 
2003 que han hecho impacto sobre los pue­
blos indígenas del mundo. 
El Anuario incorpora este año dos nuevas regio­
nes: el Entorno Caribeño y el Medio Oriente. 
La edición actual contiene: 
Informes por regiones y países que cubren la 
mayor parte del mundo indígena. 
Información actualizada de los procesos den­
tro del sistema de la ONU relacionados con 
los pueblos indígenas: 
• El Proyecto de Declaración sobre los De­

rechos de los Pueblos Indígenas 
• El Foro permanente sobre Cuestiones In­

dígenas 
• El Relator Especial sobre los Derechos 

Fundamentales de los Pueblos Indígenas 
Noticias sobre la Comisión Africana de Dere­
chos Humanos y de Derecho de los Pueblos. 
El Mllltllo hulfgffu, es una herramienta im­
prescindible para aquellos que necesitan es­
tar informados sobre los temas y aconteci­
mientos más recientes dentro del mundo in­
dígena. 

!J) 1 - 1 -
-

1 

EL MUNDO INDIGENA � 
= 
N 

1 
N 
= 
= 
N 



EL MUNDO INDIGENA 

2002-2003 

IWGIA 
Copenhague 2003 



EL MUNDO INDIGENA 2002-2003 

Compilación y edición: Diana Vinding 
Editores por región: 

El Circumpolar Norte & América del Norte: Kathrin Wessendorf 
México, América Central & el Entorna Caribe; Diana Vinding 
América del Sur: Alejandro Parellada 
Australia, y el Pacífica: Diana Vinding 
Asia: Christian Emi y Sille Stidsen 
Medio Oriente: Diana Vinding 
África: Marianne WibenJensen 
Derechos indígenas: Lola García-Alix 

Cubierta, tipografía y mapas: Jorge Monrás 
Traducción al español: Mario Di Lucci 
Corrección de pruebas (español): Pía Tamburini y Janet Ferrari 

Impresión: Tarea Asociación Gráfica Educativa, Lima, Perú 
ISSN 0105-6387 ISBN 87-90730-76-3 

C Los autores e IWGIA (El Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos 
Indígenas), 2003 - Todos los derechos reservados. 

Se permite la reproducáón y distribución de información conterúda en El Mundo 
Indígena en tanto se citen las fuentes. Sin embargo, la reproducáón completa del libro 
no se autoriza sin el consemtimiento de esta organización. Las opiniones expresadas 
en esta publicación no exp resan necesariamente las del Grupo de Trabajo. 

El Mundo Indígrna está publicado anualmente en inglés y español por IWGIA 
Director: Jens Dahl 
Vice directora: Lota García-Alix 
Adminish·adora: Karen Bundgaard Andersen 

Este libro ha sido producido con el aporte financiero del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Dinamarca y la Agencia de Cooperación para 
el Desarrollo de Noruega. 

J) 
IWGIA 

GRUPO INTERNAOONAL DB TRABAJO 
SOBRE ASUNTOS INDIGENAS 
Classensgade 11 E, DK 2100 - Copenhague, Dinamarca 
Tel: (+45) 35 27 05 00 - Fax: (+45) 35 27 05 07 
E-mail: iwgia@iwgia.org - www.iwgia.org 

CONTENIDO 

Editorial . . .. . . . . . .. .. .. ..... .. . .  .. .. .. .. . .  . .  . . . . . . . . . .. .. . . . .. .. .. .. .. ..... .. . .  . .. .. .. .. . .  .. .. . . . . . . . .. .. .. . . . 8 

Sobre f,os autores ............ .................................... ................................... 11 

PAATE 1 - Informes por reglones y países . 
El �rcumpolar Norte 

�ro��,�i{���.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::�:::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::: � 
Sápmi 

�°::sa 
.:::::::::::�::::::::::::::��:::::�:::::: :::::::::::·::::::::::::::::::::_:::::::.::::: 

Finlandia ... ................ ·-······-················· ....... ...................................... 38 
Rusia ··········-····· · ............... ................. -.................................. ................ ... 41 
Alaska - EEUU ............... _ ............ .......... .......... -..... � ............................. 48 
Nunavut - Canadá ·-·················· ... .................... -................................... 53 
Nunavik • Canadá ..... ........... _ ................................................ ·-·····-·····56 

Am,rioa del Norte 
Canadá ............................. ·-········ .. ·················· .. ····· ... ··· ............................. 60 
Los Estados Urtidos .............. -............................................................ ... 66 

M�lco, Amtkfca Central y el ent.orno carlbefto 
11,{éx:ico ..... . ..................... ........... ,. ....................................... ................... 74 
Guatemala ..... -..................... .......... ......... ................................. .......... ...... 81 
Nicaragua .................................................... ............................................. 87 
Costa Rica ..... .. .............................. ., ..... ..................... -............................. 94 
Panamá ........... .............. ·-······· .. ···· .......................................................... lOO 
El entorno caribeño ........ ..................................................................... 105 

Belice ........... .......... ...... ·-·····-· .. ··· .. ···· ............... , ........ .................. 105 
Trinidad y Tobago ........ .... ._ ..................................................... 109 
Las: Cuayanas ...................................... _ ..................................... 112 

América del Sur 
Colombia ................................................................................... ..... �····· 118 
Venezuela ........................................... ................................................... 126 
Ecuador ......... ........................................... ..................... ........................ 133 
Perú .......................... .................. ........ .. .................. ... ... . ................ .......... 137 
Bolivia ........................... .......................................................................... 147 
Brasil.................................................................................. . .................. 160 

¿l��!.��.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: i� 



Aus1ralla y el Pacífico 
Au:;tralia ................................................................................................. 188 
La región deJ Pacífico .......................... -................................... ........... 195 
Naciones ocupa.das .............................................................................. 204 

Cuahan (Guam} .............. -............................................................... 204 
Papúa ()ccidenl<1l .......................................... -................................. 205 
Kanaky (Nueva Caledonia) ......... ·-····· ...................... -................. 207 
Te Ao Maohi (Polinesia Francesa) .......................... ·-········ .......... 210 
Bougainville ..... ········-·············••· ....................................................... 211 
Las Islas Marianas Septentrionales (CNMl} .............................. 213 

Paises independfontes ······�··········· ............... -••········· .. ······················-·2)3 

�i�ibati 
· 
....... ................................................................... ·-·········:· ..... ��; 

Las lslas MilrshaJI y la FEM ······-········ .......................................... 215 
[>apúa ueva Guinea ··-···· .. ····· ... ··· .. ·······-···· ...................... -......... 216 
lslas Salomón ............... -............ ...... ......................... ....................... 217 

i��.·�··�:::::::::::::::::::::::::::::�:::::::::::::::::::::::::::::�.::::::::: :::::::::::::::::: ��� 
A9la del Este y del Sudeste 

�ie ........... ............................................................. ·-······· ...................... � 
Taiwán .......................................................... .......................................... 230 

�:���;¡;�·;�·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::�:::::::::::�:::::::::::::::::::::::::::::::: �� 
Indonesia ................... .......................................... -.................... ............. 248 
Mala5ia .................................................................................................... 255 
Tailandia ... ..... ........................................ -............................................... 260 

�re=J� .. ::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::i� 
Laoo ........ ..................................... -..................... ......... -...... • • • ...... • • ........ 280 
Birmania ................................................................................................. 2flfl 

agal i m ........ ............. ............. .... ....... , ............................. _., ................... 295 

A-1• del Sur 

�i:,�='.�. ::::::::�::::::::::::: :::::::::�::::�:::::::::::::: :::::::�::�.:::::::::::::::: ::::::::::::: �! 
Sri Lanka ........... ............................ ..... .................................... ·-······· ...... 334 

Medio Oriente 
Los beduinos de Israel ........................................................................ 342 

Áfric:a del None & África Occidental 
El pueblo Amazigh ............................................................ .................. 350 
El pueblo Tuareg .................................................................................. 355 

África det Ette 

��f1
ª 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::�::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::�:::::� 

Tanzania ................................... ........... ................................................... 379 

África Central y Ca,merún 
l..a Re9k\n de los Grand� Lagos 

t� ��d'!� .. ���.��'.��.: ::::: :: : :::::::: ::::::::::::::::::::::::::::: :::::::: ::::::::::: :: ::: ::: ::::::::: � 
Burundi ................................................................................................... 395 
Uganda ..................................................................... -............................ 396 
República Democrática del Congo ................................ ................... 397 
Republica del Congo ........... .................. -..... ·-····· .. ····· ........................ 400 
Camerún ................................................................................................ 400 

África Meri.dk>nal 
a mibia ..... .............................................. ....... ........ ........... ..................... 406 

Bot�wana ......................................... -..................................................... 411 
Sudáfrica ............................................. �······ ............................................ 417 

PARTE 11 - Derechos Indígenas 
8a Sesión del Grupo de Trabajo 
sobre el Proyecto de Declaración sobre 
los derechos de 1.os Pueblos lndígen.as ............................. ............... 424 
Primera Sesión del Foro Permanente 
de las adones Un.idas sobre 
Cuestiones 1ndígenas ....................................... ................................... 436 
El Relator Especial visita Filipinas ..................................................... 440 
La Comisión Africana de Derechos Humanos 
y de ]os Pueblos ................................................................................ 449 
Guayana Francesa: haciendo buen 
uso del sistema de la O U ......... -..................................................... 451 

PARTE 111 - Pubtlcadones e Jnform.ac�ón �ene.ra1 ................ ........... 456 



L a lucha por los derechos a la tierra y sus recursos siguió siendo 
el punto de mayor interés y preocupación de los pueblos indíge­

nas durante el transcurso del 2002 al 2003. 
Se registraron algunas avances legales: la adopción de la Ley No. 445 

sobre tierras indígenas comunales por el parlamento nicaragüense, y dos 
sentencias fundamentales sobre derechos indígenas: una de la Suprema 
Corte de India referente al traslado de colonos de las reservas tribales en 
las Islas Andaman y otra de la Alta Corte de Malasia Peninsular en favor 
de los derechos consuetudinarios y propietarios de los orang asli. 

Sin embargo, desgraciadamente, el año 2002 también proporcionó 
ejemplos acerca de cómo una nueva legislación, decisiones de Altas 
Cortes y compromisos internacionales no siempre conllevan su im­
plementación, o incluso sufren retrocesos. En Nicaragua, el gobierno 
no cumplió con los dictámenes de la Corte Interamericana de Dere­
chos Humanos (CIDH) en favor de la comunidad Awas Tingni; en 
Kerala (India) el gobierno no cumplió con el tan aclamado acuerdo de 
tierras suscrito en 2001 con organizaciones indígenas; y en Bolivia, 
el proceso de titulación de tierras fue detenido en algunos casos a 
causa de la obstrucción de ciertos traficantes de tierras y ganaderos. 

Por Jo tanto, en su conjunto, el tema de la tierra siguió siendo 
crítico. Los grupos más vulnerables, como es usual, fueron los caza­
dores-recolectores y los habitantes de los bosques. Los wanniyala­
aeto (Sri Lanka), los adivasi (India), los san, los hadzabe y los ogiek 
(África), debieron enfrentar durante 2002 a que se les negara acceso 
a sus tierras ancestrales o a su expulsión de las mismas para dar lugar 
a la caza comercial, la conservación ambiental o los intereses de la 
industria maderera. Los pastoralistas fueron otro de los grupos ex­
puestos que sufrieron dificultades similares en Etiopía, Kenia y Tan­
zania, donde el despojo de su tierra amenazó cada vez más su sub­
sistencia. Incluso los pastoralistas saami criadores de renos del norte 
de Europa -generalmente considerados los pueblos indígenas más 
privilegiados del mundo- experimentaron un revés. En varias opor­
tunidades, los problemas relacionados con la tierra provocaron vio­
lencia, graves violaciones de derechos humanos e incluso masacres. 

Los temas sociales como la pobreza, el desempleo (generalmente 
como corolario del despojo y usurpación de tierras y recursos) y los altos 
índices de enfermedades debidos a la falta de servicios de salud adecua­

. dos, constituyeron otra problemática importante en 2002. Se considera 
: que estas cuestiones socavan la trama social de las comunidades ind.í­
: genas y amenazan su supervivencia cultural y física. Un ejemplo elo-l'l: cuente es el del Okrug Autónomo Evenk (Rusia), donde Ja población 

indígena se redujo casi a la mitad en el transcurso de los pasados 7 años. 
La expectativa de vida es inferior en 20 años a la de los rusos en general 
y, aunque la tuberculosis constituye una de las principales causas de 
muerte, muchas otras están relacionadas con el abuso del alcohol. Des­
graciadamente, esto sucede también en muchas otras sociedades indíge­
nas, pero como regla general no se lo reconoce abiertamente corno pro­
blema. Esto sucedía también en Alaska, aunque se sabía que los elevados 
índices de suicidios, accidentes y violencia doméstica estaban relaciona­
dos con el abuso del alcohol y de las drogas. Un nuevo enfoque del 
problema, basado en soluciones locales, ha cambiado esta situación y las 
comunidades se están uniendo, por primera vez, para enfrentar abierta­
mente los problemas vinculados al alcoholismo y la drogadicción. 

Otro tema generalizado y recurrente en muchos de los artículos es 
la globalización y sus diferentes aspectos, que parecen afectar cada 
vez más a los pueblos indígenas de todo el mundo. 

Uno de los ejemplos más notables, por supuesto, fue el impacto 
global de la "guerra contra el terrorismo" de George W. Bush y el 
conflicto de Irak. Desde Chile hasta India y el Pacífico, los gobiernos 
utilizaron enconadamente el pretexto de la lucha contra los grupos 
terroristas para oprimir a los individuos y a organizaciones indígenas 
que simplemente reivindicaban sus derechos. La escalada del conflicto 
de Irak desvió la atención de otros sucesos, posibilitando que ciertos 
gobiernos intensificaran su represión contra los grupos marginados de 
la población, sin provocar mayor interés internacional. Cabe destacar­
se la situación en el desierto de Negev (Israel), donde el gobierno israelí 
no sólo intensificó su política anti-beduina de demolición de viviendas 
sino que también introdujo una nueva estrategia de destrucción de 
cultivos mediante la fwnigación con elementos tóxicos. Otros ejemplos 
fueron la intervención militar del gobierno indonesio en Aceh y la 
creciente presencia militar en Clúapas (México). 

Los pueblos indígenas también sufrieron el creciente impacto de los 
procesos de globalización económica, no sólo a causa de las activida­
des de las corporaciones multinacionales sino también, en igual medi­
da, a través de la proliferación de los acuerdos de libre comercio y 
planes de desarrollo regional, como el Tratado Norteamericano de 
Libre C<Jmercio (NAFf A), el Plan Puebla Panamá, y el próximo Acuer­
do del Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA), que han sido 
considerados como nuevas amenazas para los territorios indígenas y 
sus recursos naturales. En otras partes del mWtdo, como Camerún, 
���?Yª y Namibia, los pueblos indígenas temen el impacto de las 
II\.IC1ativas de desarrollo transfronterizas - por ejemplo oleoductos y 
represas lúdroeléctricas- que afectarían su subsistencia. 

Sin embargo, la globalización es multifacética, y aunque para · 
muchos ��cblos indígenas se ha convertido en un concepto cargado . 
de negatividad, también puede ser beneficioso para ellos. 



En 2002-2003 hemos observado muchos ejemplos de esto. El Foro 
Permanente tuvo su primera reunión durante la cual su papel, poten­
cialmente importante, se vio confirmado. También fue instituciona­
lizado con el establecimiento de su secretariado permanente en Nue­
va. York. El Relator Especial de la ONU presentó a la Comisión de 
Derechos Humanos dos informes muy elogiados sobre sus misiones 
en Guatemala y Filipinas. Estas dos nuevas instituciones "globales" 
han promovido considerablemente el interés y responsabflid�d del 
sistema de las Naciones Unidas con respecto a los pueblos md1genas. 

En el ámbito regional, el proceso en curso de la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos que persigue el reconocimiento 
de los pueblos indígenas de África y el papel activo que asumió la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) deberían ser también 
considerados como resultado de los esfuerzos internacionales por lo­
grar una visión global de los temas indígenas. El Consejo Árt!c? co�­
tituye otro esfuerzo regional que tiene un fuerte enfoque y partic1pac1on 
indígena. En el Pacífico, el Foro de las Islas del Pacífico ha surgido 
como una voz que aglutina a las Islas del Pacífico, y el año 2002 fue 
testigo de la consolidación de los pueblos del Pacífico como una comu­
nidad más fuerte, más cohesiva, capaz de enfrentar en bloque las 
diversas problemáticas. Entre éstas se encuentra nna legislación marco 
para proteger los derechos de propiedad intelectual en el Pacífico, y 
nna estrategia conjunta para negociar con la Unión Europea. 

Finalmente, esta publicación también documenta cómo la globa­
lización ha posibilitado a los pueblos indígenas hacerse conocer en 
todo el mundo a través de la organización de reuniones internacio­
nales, visitas de intercambio e incluso conferencias académicas; así 
como a través de la divulgación internacional de sus diversas expre­
siones culturales - películas, libros, música, artesanía. 

No obstante, para beneficiarse plenamente de lo que en el informe 
de Paraguay se llama "este marco de una nueva conciencia jurídica 
universal que reconoce la participación [de los pueblos indígenas] en 
la conformación de un nuevo modelo de relaciones sociales, jurídicas 
y políticas, en un pie de igualdad con las sociedades que cohabitan 
junto a ellos, dentro de las fronteras de los estados nacionales", es 
necesario que las organizaciones indígenas estén convenientemente 
preparadas para jugar un rol importante _Y decisivo._ Po_r �º- t�nto, es 
positivo destacar que el año 2002 fue testigo de vanas 1mc1ativas en 
América del Sur para promover la unidad entre las organizaciones 
indígenas. Tenemos la esperanza de que esta tendencia continúe en 
2003-2004. □ 

Diana Vinding 
Editora coordinadora 

IWGIA desearía expresar su caluroso agradecimiento a las siguientes 
personas y organizaciones por haber contribuido a El Mundo Indígena 
2002-2003. Agradecemos también a aquellos autores que han desea­
do contribuir anónimamente y no se encuentran, por lo tanto, en esta 
lista. Quisieramos agradecer especialmente a aquellas personas cuyo 
com¡xomiso las llevó a asumir la iniciativa de tomar contacto con 
nosotros y que nos ayudaron a recopilar las dos nuevas secciones -
el Entorno Caribeño y el Medio Oriente (Los Beduinos de Israel). Este 
libro no hubiera podido publicarse sin el aporte de todas estas per­
sonas. 

PARTE 1 

El Circumpolar Norte y América del Norte 

Esta sección ha sido compilada y editada por Kathrin Wessendorf, 
Coordinadora del Programa de IWGIA para el Ártico. 

Kathrin Wessendorf es antropóloga y Coordinadora del Programa 
para el Ártico. (Consejo Ártico) 

Mette Uldall /ensen es esquimóloga de la Universidad de Copen­
hague (otoño de 2001). Ha sido miembro activo del grupo local de 
IWGIA en Dinamarca durante muchos años. (Groenlandia) 

Rune Fjellheim es economista y trabaja para el Consejo Saami, en­
cabezando la unidad del Ártico y medio ambiente. También es 
co-propietario y asesor sénior de Jaruma AS, una compañía que 
trabaja con temas referentes a los saami y los pueblos indígenas. 
(Sápmi-Noruega) 

Stefan Mikkaelson es criador de renos en el norte de Suecia. Es 
integrante desde 1996 de la dirección del Consejo Saami y desde 
2001 su vicepresidente. Es miembro de la junta directiva del 
Secretariado de los Pueblos Indígenas (IPS). (Sápmi-Suecia) 

Leif Rantala es profesor de lengua y cultura saami en la Universidad 
de Lapland, Rovaniemi, Finlandia. (Sápmi-Finlandia) 

Olga Murashko es antropóloga, co-fundadora del grupo local de . IWGIA en Rusia. Trabaja en estrecha colaboración con RAIPON : 
sobre pueblos indígenas y derechos legales en la Federación : 
Rusa. Thomas Kehler tiene una maestría en ruso y ciencias po- : 
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líticas de la Universidad de Dinamarca y trabaja como consultor 
sobre temas indígenas de Rusia. (Rusia) 

Jim La Belle es indígena inupiaq y prepara su maestría en Desarro­
llo Rural en la Universidad de Alaska Fairbanks. Utiliza sus 25 
años de experiencia en corporaciones nativas de Alaska y en 
el gobierno estatal para acompañar y promover la capacitación 
de los líderes indígenas de Alaska. Mary Jane Nielsen, es indí­
gena sugpiaq/alutiiq del Sur de Kaknek, y ha sido administra­
dora general de cinco aldeas nativas incluidas en la Demanda 
de Tierras Nativas de Alaska. Completará su maestría en De­
sarrollo Rural en la primavera de 2003. Gloria Simeon es indí­
gena yup'ik y atabascana y trabajó durante más de veinte años 
en organizaciones nativas. Espera completar su licenciatura en 
Desarrollo Rural en el mes de mayo. (Alaska) 

Jack Hicks vive en lqaluit, Nunavut, donde trabaja para el Gobierno 
de Nunavut. (Nunavut) 

Gérard Duhaime es sociólogo y politólogo de la Universidad Lava!, 
Québec, Canadá. Es autor de numerosos libros sobre temas ár­
ticos, y detenta la Presidencia de Investigación sobre Condicio­
nes Aborígenes Comparativas de Canadá, donde está ubicada la 
base de datos METRINORD sobre temas sociales. Contacto: Ge­
rard.Duhaime@fss.ulaval.ca (Nunavik) 

Michael Posluns es consultor en relaciones parlamentarias e histo­
ria legislativa. Es observador informante sobre discusiones de 
asuntos relativos a las Primeras Naciones en el Parlamento ca­
nadiense. (Canadá) 

Martha McCollough es antropólo15a cultural del Departamento 
de Antropología y Estudios Etnicos de la Universidad de 
Nebraska. Su área de interés en la investigación incluye las 
relaciones entre los estados y las sociedades no-estatales. (Estados Unidos) 

México, América Central y el entorno Caribe 

Esta sección ha sido compilada y editada por Diana Vinding, Coor­
dinadora del Programa de IWGlA para América Central y el Pacífico. 

Gabriel Baeza Espeje[ es etnohistoriador. Es profesor en la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia (ENAH) y asistente de 
investigación en el Colegio de México. Abe/ Barrera Hemández 
es antropólogo y director del Centro de Derechos Humanos de 
la Montaña de Guerrero, una ONG con sede en Tlapa. Pág. web: 
www.tlachinollan.org (México) 

Santiago Bastos y Manuela Camus son antropólogos sociales e 
investigadores de FLACSO-Guatemala, y los autores del libro E11tre el mecapa/ y el cielo. Desarrollo del movimiento maya en Gua­temala. 2003. Guatemala: Cholsamaj y FLACSO-Guatemala. 
Contacto: mango@conexion.com.gt (Guatemala) 

Dennis Williamson Cuthbert es economista y director del Centro de 
Investigación y Documentación de la Costa Atlántica, CIOCA. 
Contacto: cidca@ibw.com.ni (Nicaragua) 

Gilbert González Maroto es indígena brunca de Costa Rica y Direc­
klr del Centro para el Desarrollo Indígena (CEDIN S.C). Correo 
electrónico: cedin@cedin.iwarp.com 

Atencio López es indígena kuna y abogado. Es el Presidente de la 
ONG "Napguana" en Panamá. (Panamá) 

/oseph O. Palacio es indígena garifuna y tiene un doctorado en 
antropología social de la Universidad de California, en Berkeley (1982). Es Tutor Residente y Profesor Sénior en Educación para 
Adultos en la Universidad de las Indias Occidentales de Belice, 
cargo que ha ocupado durante veinte años. Ha realizado exten­
sos estudios y publicaciones sobre los pueblos indígenas de 
Belice, especialmente sobre el pueblo garifuna. 
Contacto: uwiret@btl.net (Belice) 

Maximilian Forte es antropólogo capacitado en Australia cuyas 
investigación doctoral y publicaciones se han centrado en la 
historia y la revitalización cultural de los caribes de Arima, 
Trinidad. Actualmente ejerce funciones en las juntas editoria­
les de dos centros de recursos informativos, Caribbean Ame­
rindian Centrelink (www.centrelink.org), y Kacike: The Jour­
nal of Caribbean Amerindian History and Anthropology 
(www.kacike.org). Es actualmente el webmaster de los caribe ari­
ma. (Trinidad) 

Fergus MacKay es abogado capacitado en los EE.UU. y coordinador 
de los Proyectos de Derechos Legales y Humanos de las Tres 
Guayanas para el Programa para los Pueblos de los Bosques, 
Reino Unido. (1.As Guayanas) 

América del Sur 

Esta sección ha sido compilada y editada por Alejandro Parellada, 
Coordinador del Programa de IWGIA para América del Sur y editor 
de la publicación trimestral Asuntos Indígenas. 

I osé Domingo Caldón, indígena kokonuco del Cauca y conocido : 
dirigente del Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC. Ac- : 
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tualmente forma parte del Consejo Nacional Indígena de Paz. (Colombia) José Gregario Díaz Mirabal es el Coordinador General de la Orgarú· 
zación Regional de los Pueblos Indígenas de Amazonas (ORPlA). (Venezuela) forge Agurto es secretario Técnico de la Conferencia Permanente de los 
Pueblos Indígenas del Perú, COPPIP y responsable del Servicio de 
Información Indígena (SERVINDI) que edita un boletín electrórúco 
quincenal especializado en temas indígenas y ambientales. 
Contacto: coppip@amauta.rcp.net.pe; servindi@yahoo.com (Perú) 

CEflS - el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social - es 
una organización no gubernamental que asesora a organizado· 
nes indígenas y campesinas de las tierras bajas de Bolivia. Ana Cecilia Betancur es abogada en el Servicio Holandés de Coope­
ración al Desarrollo - SNV y Asesora a CEJIS en derechos de los 
pueblos indígenas. (Bolivia) Paulo Celso de Oliveira pertenece al pueblo pankararu. Se desem­
peña como abogado en la ONG Wara Instituto Indígena Brasi­
leiro. (Brasil) Andrés Ramírez es miembro del Área Jurídica de Tierraviva, encar­
gado de litigar ante la Corte Interamericana de Derechos Huma­
nos en representación de 3 comunidades indígenas. Ex Becario 
de Pasantía en la CIDH. (Paraguay) 

Morita Carrasco es antropóloga, profesora e investigadora en la 
Universidad de Buenos Aires especialmente en el campo de los 
estudios de cazadores recolectores y sus derechos. Se desempe· 
ña en el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), formando 
parte del equipo de asesores técnico-legales que patrocinan a la 
organización Lhaka Honhat en su demanda ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. (Argentina) Alvaro Bello tiene una maestría en ciencias sociales y trabaja como 
investigador y consultor internacional en asuntos indígenas 
para organismos como CEP AL y GTZ. Actualmente realiza es­
tudios de doctorado en antropología social en México. (Chile) 

Australia y el Pacífico 

Esta sección ha sido compilada y editada por Diana Vinding, Coor­
dinadora del Programa de IWGIA para el Pacífico y América Latina. 

Peter f ull es Profesor Adjunto Asociado de la Escuela de Ciencias 
Políticas y Estudios Internacionales, Universidad de Queens­
land, Brisbane. (Australia) 

Motarilavoa Hilda Lini es Directora del Centro de Recursos de 
Intereses del Pacífico (PCRC) con sede en Fiji. Nacida en Va­
nuatu, tiene un título en periodismo y fue durante muchos años 
miembro del Parlamento de Vanuatu. También ha sido miembro 
del gobierno varias veces y la última vez tuvo la cartera del 
Ministerio de Justicia, Cultura, Religión y las Mujeres. fimmy Nliuniiii, de Kanaky (Nueva Caledorúa), es el ex Director Asis­
tente de Descolonización y Derechos Indígenas en el PRCR. Sitio 
web: www.pcrc.org.fj (El Pacífico) 

Asia 

Esta sección ha sido compilada y editada por Christian Erni, Coor­
dinador del Programa de IWGIA para Asia y Sille Stidsen, Coordina­
dora asistente. 

Asia Oriental y Sudorienta} 
Tomek Bogdanowicz realiza investigaciones para un proyecto ainu 

de vídeo-colaboración. Contribuye ocasionalmente con artícu­
los sobre asWltos ainu para publicaciones en idioma inglés. 
Lamentablemente esta contribución fue presentada sin ninguna 
participación activa ainu a consecuencia del reciente fallecimien­
to de Masahiro Konaka, un contribuyente regular de IWGIA sobre 
asuntos ainu. (Japón) Charlotte Mathiassen es antropóloga social y consultora de proyec­
tos de desarrollo. Trabaja hace varios años con comWlidades 
tibetanas en las Himalayas y sobre asuntos tibetanos en general. 
Miembro activo del Comité Danés de Apoyo al Tíbet y miembro 
de la Red para los Pueblos Indígenas en Dinamarca. (Tíbet) Shunling Chen es una persona no-indígena que trabaja en forma 
voluntaria en la Asociación para las Políticas de los Pueblos 
Indígenas de Taiwán (ATIPP), una ONG establecida y admi­
rústrada por activistas indígenas de Taiwán. ATIPP trabaja 
para el fortalecimiento de los pueblos indígenas de Taiwán y 
para la promoción de los derechos de los pueblos indígenas de 
Taiwán a través de la política, el cabildeo legal y otros medios. 
(Taiwán) Christian Erni, Coordinador del Programa para Asia de IWGIA, 
compiló y escribió en parte el artículo sobre Filipinas, con las 
contribuciones de Crissy Guerrero, Coordinadora, NTFP-Pro­
grama de Intercambio para el Sudeste de Asia, Milet Mendoza, 
Coordinadora Ejecutiva, Tabang Mindanaw, Jocelyn Víllanue- . 
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va, LRC-Cagayan de Oro y foan Carling, Presidenta, Alianza de los Pueblos de la Cordillera. (Las Filipinas) 
Torben Retbell enseña historia y latfu en Aarhus Katedralskole, un colegio de bachilerato en Aarhus, Dinamarca. Ha escrito y edita­do varios libros sobre asuntos internacionales y los medios ma­sivos de comunicación, incluyendo tres docwnentos de IWGIA (1980, 1984 y 1998). Visitó Timor Lorosa'e en un viaje de trabajo de red para IWGIA en julio de 2001. (Timor Lorosa'e) 
Emilianus Ola Kleden es el Jefe de Información y Comunicación de la Oficina del Secretariado de la organización nacional "para­guas" de pueblos indígenas, AMAN (Alyansi Masyarakat Adat Nusantara). (Indonesia) 
Jannie Lasimbang es indígena kadasan de Sabah, Malasia. Es co­fundadora de la organización indígena local P ACOS. Actual­mente trabaja como Secretaria General de la Fundación del Pacto de los Pueblos Indígenas de Asia (AIPP), con sede en Chiang Mai, Tailandia. (Malasia) 
Helen Leake ha trabajo con IMPECT en comunidades indígenas y tribales de Tailandia durante más de seis años. Actualmente trabaja en el Secretariado de la Alianza Internacional de los Pue­blos Indígenas y Tribales de los Bosques Tropicales, en Chiang Mai, Tailandia. (Tailandia) 
Graeme Brown es un voluntario australiano que ha estado trabajan­do en la provincia de Ratanakiri desde 1999, apoyando el desa­rrollo de recursos naturales de base comunitaria y una red in­dígena de abogacía. (Camboya) 
Tu Kien Dang es una estudiante vietnamita de ciencias del medio ambiente de la Universidad Nacional de Australia. Ha estado trabajando en el Centro de Estudios de Ecología Humana de las Montañas. (Vietnam) 
Ian Baird, originario de Canadá, ha trabajado con el manejo de recur­sos naturales y temas indígenas en la parte continental del Sudes­te de Asia durante 16 años y ha vivido en Laos los pasados 11 años. Es Presidente de la Asociación Mundial para los Pueblos y el Medio Ambiente, una ONG canadiense activa en Laos. (Laos) 
Míchele Keegan es norteamericana y oficial investigadora de Al­tean-Birmania. Lleva seis años trabajando con el Movimiento Birmania Libre. Altsean-Birmania (Red de Trabajo Asiática Al­ternativa sobre Birmania) es un sistema de red asiático integrado por grupos e individuos que apoyan los derechos humanos y la democracia en Birmania. (Binnania) 
Luingam Luithui, un tangkhul naga, es un activista defensor de los derechos hwnanos. Durante veinticinco años ha estado activa­mente comprometido en el trabajo de red local y regional de 

pueblos indígenas y en la construcción de alianzas con ONG. 
(Nagalim) 

Asía del Sur 
La Red de Trabajo de los Pueblos fumma (JUPNET) es una organi­zación establecida y administrada por indígenas jumma resi­dentes en Europa y otras partes del mundo. JUPNET trata de •promover los derechos de los indígenas jumma mediante el diá­logo, la negociación y otros medios pacíficos. Sanjeeh Drong, indígena garo del norte de Bangladesh, es el Secretario General del Foro de los Pueblos Indígenas de Bangladesh, un foro nacio­nal que representa a 45 comunidades indígenas de Bangladesh. Contribuye extensamente a libros y medios de prensa de Bangla­desh sobre temas indígenas. (Bangladesh) 
Balkrishna Mabuhang es profesor del Departamento Central de Es­tudios Poblacionales de la Universidad Tribhuvan, Katmandú. Ha sido activo en la Federación de Nacionalidades de Nepal (NEFEN) durante varios años. NEFEN es una organización na• cional de los pueblos indígenas de Nepal. Desde el año 2000 Balkrishna Mabuhan es el Secretario General de la organiza­ción. (Nepal) 
C.R. Bijoy es un activista de los derechos hwnanos que reside en Tamil Nadu, en el sur de India. Durante los pasados dieciséis años ha estado involucrado y asociado con temas y organizacio­nes indígenas en India y ha escrito sobre estos temas y otros asuntos asociados. Samar Bosu Mullíck es un activista político, maestro e investigador que ha trabajado en solidaridad con los pueblos indígenas de Jharkand durante el pasado cuarto de siglo. Ha sido una de las personas de vanguardia del movimien­to para un estado separado de Jharkand. Compiló el artículo de Jharkand en cooperación con las siguientes personas y organi­zaciones: Unión Popular para las Libertades Civiles, Tony Her­

bert, Kumar Rana, y Soupama Lahiri. Linda Chhakchhuak es una periodista de Shillong, Meghalaya, en la región Noreste de India y editora de Grassroots Options, la primera revista del Nor­este de India sobre gente, medio ambiente y desarrollo. (India) 
Wiveka Stegeborn es antropóloga cultural (Maestría en la Univer­sidad Estatal de Washington) vinculada a la Universidad de Tromsoe, Noruega, donde defenderá su tesis doctoral. Ha reali-zado investigaciones entre los wanniyala-aeto de Sri Lanka des-de 1977. Habla la lengua más importante del país y la lengua de los pueblos indígenas. En 1966 ofició de intérprete en la reunión 
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anual del Grupo de Trabajo para Poblaciones Indígenas de la 
ONU. (Sri Lanka) 

Medio Oriente 

El artículo sobre los beduinos de Israel fue compilado, y escrito en 
parte, por Diana Vinding, Coordinadora de Programas de IWGIA, con 
las contribuciones de Deborah Brous y Adam Keller. Deborah Brous 
es fundadora y directora de Bustan L'Shalom, una organización is­
raelí para la justicia social/ ambiental que trabaja con sectores indí­
genas y marginados de Israel/Palestina, fomentando la conciencia 
pública sobre temas de discriminación sistemática a través de accio­
nes de resistencia. Tiene una maestría en Resolución de Conflictos y 
Estudios Israelíes. Contacto: bustanlshalom@yahooogroups.com. Adam 
Keller es un activista pacifista israelí y el portavoz de Gush Shalom 
(Bloque por la Paz) -un movimiento popular fundado en 1992, que 
aboga por la paz israelí-palestina. Es el editor de La Otra Israel, un 
boletín publicado por el Consejo Israelí-Palestino para la Paz (funda­
do en 1975) y autor de Terrible Days - Social Divisions and Political Paradoxes in Israel [Días Terribles - Divisiones Sociales y Paradojas Polí­ticas en Israel] (1986). Contacto: keller@actcom.co.il (Israel) 
África 

Esta sección ha sido compilada y editada por Marianne Wiben Jensen, 
Coordinadora del Programa para África y editora de la publicación 
trimestral Indigenous Affairs (edición en inglés de Asuntos Indígenas). 

Hassan Idbalkassm pertenece al pueblo amazigh de Marruecos. Es 
abogado y Presidente de la asociación amazigh "Tamaynut" la 
cual fundó en 1978. También es Vicepresidente del "Congres 
Mondial Amazigh" que está integrado por más de 70 asociacio­
nes amazigh del Norte de África y Europa. (El pueblo amaziglt) 

Melakou Tegegn es etíope y director de Panos Etiopía. Actualmente 
es presidente de la junta directiva del Foro r=:astoralista de Etio­
pía. Trabajó en el Medio Oriente, norte de Africa y sudeste de 
Asia y Europa como coordinador de varios proyectos de ONG 
para la capacitación y abogacía. Es candidato al Doctorado en 
la Universidad de Sudáfrica y hace investigaciones sobre el 
vfuculo entre la situación de democratización/sociedad civil y 
pobreza en Etiopía. También enseña ciencias política en la Uni­
versidad de Addis Ababa. (Etiopía) 

Naomi Kipuri es indígena maasai del distrito Kajiado, Kenia. Es 
antropóloga y fue profesora de la Universidad de Nairobi, sien­
do ahora una consultora sobre temas de desarrollo. Hace inves­
tigaciones y trabajo de desarrollo y está interesada en temas de 
desarroUo relacionados con los derechos humanos y los dere­
chos de los pueblos indígenas. (Kenia) 

Benedict Ole Nangoro es indígena maasai de Kiteto, Tanzania. Actual­
mente está trabajando con COROS, una ONG local que trabaja con 
comunidades indígenas pastoralistas maasai sobre demarcación 
de tierras, cartografiado, registro y titulación colectiva. (Tanzania) 

Dorothy Jackson es la Coordinadora del Programa Africano del 
Programa para los Pueblos del Bosque y su ala caritativa, el 
Proyecto para los Pueblos de los Bosques (FPP). Lucy Mulvagh 
es oficial de proyectos del FPP. John Nelson es el Asesor en 
Política de Desarrollo del FPP. El FPP está trabajando con los 
pueblos pigmeos de Camerún y la región de los Grandes Lagos 
para acompañarles en su trabajo de capacitación y defensoría. 
Contacto: info@fppwrm.gn.apc.org; fpproject@gn.apc.org; 
www.forestpeoples.org (África Central y Camerún) 

Robert K. Hitchcock es Profesor de Antropología y Geografía en la 
Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU. Su próximo libro se 
llama Organizing to Survive: lndigenous Peoples' Política/ and Hu­man Rights Movements. (Botswana y Namibia) 

Megan Biesele trabaja desde muchos años con comunidades ju I ' -
hoan san en Botswana y Namibia en el plan de abogacía y 
documentación. Es la Presidenta de la Fundación de los Pueblos 
del Kalahari, EE.UU. (Namibia) 

Nigel Crawhall es un activista que trabaja por los derechos de los 
pueblos indígenas. Trabajó con el Comité Coordinador de los 
Pueblos Indígenas de África (IP ACC) y es administrador de las 
actividades referidas al Proyecto de Manejo y Capacitación so­
bre Recursos Culturales del Instituto San Sudafricano (SASI). (Sudáfrica) 
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Derechos Indígenas 

Esta sección ha sido compilada y editada por Lota Garóa-Alix, Coor- : 
dinadora del Programa de Derechos Humanos de IWGIA. 



Andrea Mühlebach es miembro de la Junta Directiva de IWGIA y 
candidata al Doctorado en el Departamento de Antropología de 
la Universidad de Chicago. Ha hecho un seguimiento del movi• 
miento indígena internacional, ha publicado sobre el tema, y 
actualmente está analizando los aspectos procesales del ac­
tivismo indígena en la ONU. (8ª Sesión del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración) 

Lola García-Alix es Coordinadora de las Actividades de Derechos 
Humanos de IWGIA. (Primera Sesión del Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Cuestiones Indígenas) 

Raymundo Rovíllos es coordinador de investigaciones de Tebtebba 
(Centro Internacional de Investigación Política y Educación de 
los Pueblos Indígenas). También es Profesor Asistente en Histo­
ria en el Colegio de la Universidad de Filipinas, en Baguio, y 
candidato al doctorado de Historia en la Universidad de Filipi· 
nas. Como investigador, ha trabajado intensamente sobre el te· 
ma de los pueblos indígenas y el desarrollo, educación indígena 
y resolución de conflictos. (El Relator Especial de las Naciones Unidas visita Filipinas) 

Marianne Wiben Ten sen es Coordinadora del Programa para África 
(La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos) 

Alexis Tiouka es un líder indígena de la Guayana Francesa, y el 
Coordinador/Delegado de F.0.A.G. (Guayana Francesa: Haciendo buen uso del sistema de la ONU) 

EL CIRCUMPOLAR NO·RTE .. 
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EL CONSEJO ÁRTICO 

E 1 Consejo Ártico (CA) es una organización intergubemamental constituida por 8 Estados miembros que tienen territorios en el Ártico. Estos son: Canadá, EE.UU., la Federación Rusa, Finlandia, Suecia, Noruega, Dinamarca/Groenlandia e Islandia. Además, 6 or­ganizaciones indígenas son Participantes Permanentes del CA. Estas son (con sus siglas en inglés): la Asociación Internacional Aleut 
(AIA), el Consejo Ártico Atabascano (AAC), el Consejo Internacional Gwich'in (GCI), la Conferencia Circumpolar Inuit (ICC), la Asocia­ción Rusa de Pueblos Indígenas del Norte (RAIPON) y el Consejo Saami. El CA también tiene varios observadores, que incluyen a es­tados (Francia, Polonia, Alemania, los Países Bajos y el Reino Unido), organizaciones internacionales y ONG. IWGIA obtuvo el estatus de observador en 2002. El trabajo más técnico y científico es realizado por los grupos de trabajo: Programa Ártico de Monitoreo y Evaluación (AMAP); Protección del Medio Ambiente Marino (PAME); Conserva­ción de la Flora y Fauna Ártica (CAFF); y el Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Sostenible (SDWG). EL SDWG, por ejemplo, está invo­lucrado en proyectos sobre cría sostenible de renos, sitios sagrados y manejo conjunto de recursos marinos, etc. El año 2002 ha sido particularmente activo para el Consejo Artico a causa de varios acontecimientos. Bajo la presidencia de Finlandia, en los últimos dos años el CA se ha esforzado particularmente en elevar su perfil internacional. 
La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 

En el ámbito global, el Consejo Ártico se concentró en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (WSSD) que fue celebrada en agosto de 2002. Durante la reunión, Canadá as_umió la delantera en la elaboración de estrategias para la acción. El Artico ha sido recono­cido como indicador de la salud global del medio ambiente en temas como Contaminantes Orgánicos Persistentes (POP) y cambio climá­tico, que son de interés particular del Ártico, pero que a su vez son también de importancia mundial. Sin embargo, a pesar de los muchos esfuerzos realizados por las organizaciones indígenas y los Estados del Ártico, las dos únicas referencias incluidas en el Plan de Im-. plementación final están en el Párrafo 36(i), con relación al cambio climático y en el Párrafo 74, relacionado con iniciativas regionales. En ; ningún lado se menciona al Ártico como región indicadora. 

OCéANO Gl.ACIAL ARTIGO 

ISLANOIA 
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Y7 RUSIA 
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La Evaluación de Impacto sobre el Clima Ártico (ACIA) fue presen­ta�a en un evento colateral a la WSSD, el cual fue muy concurrido y exitoso. Además, dos Estados árticos, Canadá y la Federación Rusa, anunciaron en la reunión que ratificarían el Protocolo de Kyoto {Ca- . nadá lo ratificó el 17  de diciembre de 2002; hasta ahora, Rusia no ha cumplido con sus promesas)1. 



Capacitación y género 

Además de este compromiso importante, el Consejo Ártico también 
intentó seguir elaborando sus principios y estrategias generales de 
implementación de las recomendaciones de su taller de Capacitación, 
realizado en 2001. Los resultados de la conferencia sobre Capacita­
ción condujeron a discusiones, más amplias en las reuniones de los 
Funcionarios Superiores del Artico (SAO), en mayo y octubre de 
2002. Se rechazó un informe sobre estrategia de capacitación, pre­
sentado por Canadá, pero este país recibió el mandato para exami­
nar cómo se podría implementar la capacit�ción en las ac�i".idades 
prácticas del Consejo Artico. Desde el comienzo, los Participantes 
Permanentes del Consejo Ártico (las organizaciones indígenas) sub­
rayaron la importancia de incluir a los pueblos indígenas en la 
elaboración de los componentes de una estrategia e implementación 
de capacitación. 

A comienzos de agosto, en la parte más septentrional de Finlan-
dia, se realizó una conferencia sobre igualdad de género y mujeres en 
el Ártico -"Taking Wing/Tomando Vuelo"- con la asistencia de 
unos 200 participantes, en su mayoría mujeres, de todos los países 
árticos. Los tres temas principales de la conferencia eran: "Las Mu­
jeres y el Trabajo", "Género y Autodeterminación de los Pueblos 
Indígenas" y "Violencia contra la Mujer". Los Participantes Perma­
nentes sugirieron el segundo tema; también se discutieron temas 
como derechos territoriales, autogobierno, organizaciones indígenas, 
etc., todos desde la perspectiva de la igualdad de género, y también 
se discutieron puntos de vista indígenas particulares. Se subrayó la 
necesidad de seguir ayudando a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas y la necesidad de ratificar el Convenio 169 de la OIT. Las 
recomendaciones de la conferencia hicieron énfasis en la necesidad 
de determinar la igualdad de género en el Consejo Ártico. 

La Reunión Ministerial 

En el año 2002 se celebró otra Reunión Ministerial bienal, donde se 
discutió el trabajo de los dos años anteriores y el establecimiento de 
directrices para el trabajo futuro del Consejo Ártico. La Declaración 
de Inari -llamada así a causa de la municipalidad donde se convocó 
la reunión- formaliza las decisiones tomadas por los ministros. La 

. reunión respaldó la inclusión de un fuertE; componente de capacita­
: ción en todas las actividades del Consejo Artico. Los ministros toma­
; ron una decisión similar relativa a los resultados y recomendaciones 
: de la conferencia 'Tomando Vuelo". 

i� : 

Al final de la reunión, Islandia asumió, de manos de Finlandia, la 
presidencia del CA para los dos años siguientes. La nueva presiden­
cia de un país siempre implica nuevas prioridades para su trabajo, 
e Islandia está interesada particularmente en las dimensiones huma­
nas del trabajo del consejo. Esto constituye un hecho interesante 
porque hasta ahora no había sido una prioridad del CA. Sin embargo, 
entendiendo que Islandia es el "único país verdaderamente ártico" 
(alguien mencionó alguna vez que países como los EE.UU., Rusia e 
incluso los países escandinavos no son sicológicamente "países ár­
ticos''-porque la mayoría de su población vive en el Sur), este erúoque 
no es particularmente sorprendente sino, por el contrario, muy alen­
tador. 

La prioridad principal de Islandia es el Informe Ártico sobre De­
sarrollo Humano (AHDR), un nuevo proyecto a cargo del Grupo de 
Trabajo sobre Desarrollo Sostenible que fue aprobado por los minis­
tros en lnari. El ''Informe sobre el Estado del Desarrollo Humano 
Sostenible en el Ártico: Desafíos y Oportunidades" recurrirá a los 
datos disponibles y a otros proyectos que están bajo los auspicios del 
CA, e incluye capítulos como: "Economías Árticas", "Medio Ambien­
te Ártico y Manejo de Recursos en el Ártico", "Sistemas Políticos 
Árticos" (incluyendo el autogobierno de los pueblos indígenas), "Te­
mas Legales Árticos", "La Globalización y el Ártico" y muchos otros. 
En 2002 se estableció un grupo director, y en febrero de 2003 se 
eligieron los principales autores de los capítulos particulares. 

Las otras prioridades de la presidencia islandesa son: Tecnología 
de la lnformación {se celebrará una conferencia en 2003) y Coopera­
ción para la Investigación. O 

Notas y fuentes 

1 Protocolo de Kyoto, Estatus de ratificación: 
www.unfccc.int/resource/kpstats.pdf (20 de marzo de 2003). 

2 Taking Wing. Conference Report. Ministry of Social Affairs and Health, 
Helsinki 2002. 

Consejo Ártico: www.arctic-council.org/index.html 
Secretariado de los Pueblos Indígenas (ver especialmente IPS Update (Actualiza­
ción de IPS): www.arcticpeoples.org/ 
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GROENLANDIA 

Políticas 

E n 1999, el Gobierno Autónomo de Groenlandia estableció una 
comisión de autogobierne para investigar las posibilidades de 

asumir más responsabilidades de manos del Estado danés. La comi­
sión presentó un informe en agosto de 2002 e hizo énfasis en que era 
necesario generar fuentes alternativas de ingreso, desarrollar el co­
mercio y la industria y lograr un mejor nivel educativo para poder 
crear las bases de una mayor independencia. Mientras que no existan 
alternativas al subsidio anual (unos 460 millones de dólares) del 
Estado danés, la Comisión no recomienda una mayor independencia 
para que el nivel de vida no disminuya. 

Durante 2001, una lucha interna dentro del mayor partido gober­
nante, Siumut (el Partido Socialdemócrata), condujo al nombramiento 
de un nuevo líder del mismo, Hans Enoksen. Esto originó una situa­
ción en la que el Primer Ministro del Gobierno Autónomo, Jonathan 
Motzfeldt, perdió el liderazgo de su propio partido. Los problemas 
continuaron durante 2002, pues Hans Enoksen y Jonathan Motzfeldt 
representan dos alas diferentes. Bajo la dirección de Hans Enoksen, 
Siumut adoptó una estrategia para el desarrollo igualitario de todas 
las regiones de Groenlandia. Sin embargo, esto puede colidir con el 
deseo del partido de obtener más independencia de Dinamarca, ya 
que mantener en vida los distritos más remotos es un asunto costoso. 

En otoño, empeoró la crisis interna de Siumut pues tres miembros del 
Gobierno Autónomo fueron acusados de violar la ley y de usar demasia­
do dinero. Esto hizo que el partido de derecha, Atassut, amenazara con 
abandonar la coalición con Siumut, mientras que el partido izquierdista 
IA (Inuit Ataqatigiit) amenazó con plantear un voto de desconfianza. 

La lucha de poder interna en Siumut, combinada con los cargos 
contra los miembros del Gobierno Autónomo ocasionó la convocato­
ria a elecciones para el Parlamento en diciembre de 2002. El resultado 
electoral dio origen a una coalición entre Siumut e lA, con Hans Enoksen 
como nuevo Primer Ministro de Groenlandia. Sin embargo, apenas unas 
pocas semanas después de las elecciones, el nuevo Gobierno Autónomo 
enfrentó severos problemas internos porque Siumut había reemplazado 
a una serie de directores de la administración del gobierno por colegas 
partidarios así como por una ceremonia tradicional de purificación que 

. tuvo lugar en las oficinas del Gobierno Autónomo para eliminar las 
· energías negativas. La purificación y el amiguismo hicieron que IA 
: exigiera que Hans Enoksen renunciara. Consiguientemente, Hans Enok­
: sen rompió el acuerdo de coalición con lA y comenzó negociaciones con 
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Atassut para formar una nueva coalición. En enero de 2003, Siumut y Atassut formaron un nuevo gobierno. 

En materia de política exterior, en el año 2002 EE.UU. prometió devolver las antiguas áreas de caza, Dundas, cercanas a la base aérea de EE.UU. en Thule (norte de Groenlandia), a sus ocupantes tradicio- : nales. Los cazadores de Thule habían sido obligados a trasladarse en 1953 como consecuencia de un acuerdo militar entre EE.UU. y Dina- : 
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marca. En años recientes, ellos y sus descendientes han intensificado 
su lucha por recuperar sus derechos sobre toda la base aérea de Thule 
- no sólo sobre Dundas. La restitución de Dundas se hizo efectiva a 
principios de 2003. Posteriormente se tuvo conocimiento que los Es­
tados Unidos la utilizaron como vertedero, creando serios problemas 
de contaminación. ¿Quién va a limpiar el área? ¿Estados Unidos o 
Dinamarca? El debate continúa. 

Recursos minerales y petroleros 

El Gobierno Autónomo tiene depositadas grandes expectativas en la 
prospección de petróleo y minerales como medio de mejorar la econo­
mía y hacer al país más autosuficiente e independiente de Dinamarca. 
En lo que respecta al petróleo, las prospecciones no han sido muy 
buenas ya que la búsqueda marítima de petróleo fuera de Nuuk en 
2001 resultó negativa. 

En cuanto al oro, se han realizado prospecciones en el área de 
Nanortalik (sur de Groenlandia) desde los años ochenta. La compa­
ñía groenlandesa NunaMinerales y la Canadian Crew Development 
Corporation crearon la compañía de producción Nalunaq Goldmine 
A/S y esperan comenzar las operaciones en la primavera de 2003. El 
mineral será enviado a Canadá para ser procesado a fin de reducir 
los costos de construcción en Groenlandia. Con respecto al ingreso 
proveniente del oro, éste tiene que ser dividido entre Groenlandia y 
Dinamarca. Los primeros 500 millones de coronas danesas deben ser 
divididos en partes iguales, como en todos los yacimientos minerales, 
mientras que no existen acuerdos sobre cómo dividir el resto. Esto se 
debe al hecho de que Groenlandia no tiene derechos de propiedad 
sobre el subsuelo. Sin embargo, este derecho es vital en conexión con 
el deseo de obtener mayor autosuficiencia e independencia de Dina­
marca. Por lo tanto, a fines de 2002 los dos representantes groenlan­
deses en el Parlamento de Dinamarca plantearon una propuesta para 
que el gobierno danés otorgue todos los derechos de propiedad sobre 
el subsuelo al Gobierno Autónomo. 

La lucha por los derechos de propiedad y la esperanza de encon­
trar petróleo y minerales tienen una perspectiva internacional a partir 
del renovado interés en el Polo Norte y los recursos del Mar Polar. 
Rusia ya ha presentado una petición de derechos ante la Comisión 
de Derechos Marinos de la ONU, en tanto que Dinamarca no tiene 
intenciones de firmar el Convenio de Derechos Marinos de la ONU 

: hasta 2003. No obstante, el Gobierno danés ha destinado varios mi­
: llones de coronas danesas para realizar investigaciones sobre la pla­
: taforma continental groenlandesa durante los próximos años. 
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Comercio e industria 

Aunque el Gobierno Autónomo tiene grandes expectativas en el pe­
tróleo y los minerales, el 75% de los subsidios para el desarrollo del 
comercio y de la industria están orientados hacia la caza, la pesca y 
la agricultura. Conforme al Consejo de Industria y Comercio de Gro­
enlandia, esto distorsiona la estructura de las industrias y mantiene 
a la sociedad dependiente de la industria pesquera. 

En tiempo de una crisis rampante de la industria pesquera se 
necesita cada vez más un mayor desarrollo de otras industrias. La 
industria del camarón, que es de lejos la más importante de Gro­
enlandia, está enfrentando la peor crisis de su historia debido a una 
saturación global del mercado mundial que tiene como resultado la 
baja de los precios. Por lo tanto, durante la primavera se comenzó a 
reducir la cantidad de barcos en la pesca costera para mejorar la 
economía y rentabilidad de la industria pesquera. 

La gran compañía pesquera, Royal Greenland A/S, que es vital 
para la economía groenlandesa, ha sido frecuentemente criticada 
como todas las empresas del Gobierno Autónomo en general, por 
tener dirigentes incapaces de conducir una empresa. Esto sucedió 
también a comienzos de 2002, cuando Royal Greenland A/S nombró 
una junta directiva compuesta solamente por miembros de las pro­
pias filas del Gobierno Autónomo. 

Otro ejemplo es el escándalo de la corporación Puisi A/S del 
Gobierno Autónomo. La corporación debería haber producido salchi­
chas de foca y píldoras de aceite de foca para el mercado chino, pero 
se enfrentó a problemas financieros de envergadura apenas dos se­
manas antes de iniciar la producción. El Parlamento de Groenlandia 
quiso distribuir la responsabilidad y, por consiguiente, nombró a una 
firma consultora danesa para recibir asesoramiento legal. El informe 
final concluyó que los dirigentes de mayor responsabilidad de la 
compañía y sus contadores habían actuado irresponsablemente. El 
juicio comenzará a comienzos de 2003. 

Infraestructura 

Durante el año 2002 se puso en marcha un debate sobre la clausura 
o disminución de los aeropuertos menores y más costosos. Air Green­
land tuvo que reemplazar sus desgastados aviones Dash 7 por avio­
nes menores para ajustarse a la baja cantidad de pasajeros y reducir . los costos operativos. 

Además, se discutió sobre los vuelos internacionales pues la com-pañía escandinava SAS dejó de volar a Groenlandia en 2002. Otro : 
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tema fue la posible clausura del aeropuerto internacional, Narsar­
suaq, en el sur de Groenlandia, y los planes para construir un nuevo 
aeropuerto regional en Qaqortoq (también en el sur del país). Muchas 
municipalidades han protestado y Narsaq y Nanortalik presentaron 
un informe realizado por el profesor danés Gorm Winther. Este infor­
me concluye que la clausura de Narsarsuaq y la construcción de un 
aeropuerto en Qaqortoq costaría a la sociedad groenlandesa al menos 
292 millones de coronas danesas. Además, los planes del Gobierno 
Autónomo no tienen en cuenta los costos de traslado de 112 familias 
de Narsarsuaq que viven exclusivamente del ingreso generado por el 
aeropuerto. Tampoco toman en cuenta las consecuencias económicas 
cuando los pasajeros del sur de Groenlandia deban ser trasladados 
por avión hasta las conexiones internacionales en Kangerlussuaq, en 
la costa oeste. Hasta el momento, los aeropuertos están a la espera de 
las decisiones del nuevo Gobierno Autónomo. 

Recursos vivos 

El 1 de enero de 2002, se pusieron en vigencia reglamentaciones más 
restrictivas concernientes a la caza y se prolongó la veda para la caza 
de aves marinas. Esto fue objeto de discusiones y desacuerdos entre 
los cazadores, biólogos y administradores. La insatisfacción de los 
cazadores causó la presentación de una demanda de la organización 
de pescadores y cazadores (KNAPK) ante el "Ombudsman" debido 
a que el Gobierno Autónomo no había presentado las reglamentacio­
nes al Consejo de Caza, que debe ser escuchado en casos relativos al 
manejo de los recursos vivos. 

Sin embargo, el "Ombudsman" no pudo determinar si esto era 
suficiente para alegar la invalidez de las reglamentaciones. Conforme 
al departamento de medio ambiente, todas las partes representadas 
en el Consejo de Caza fueron oídas, incluso los cazadores, aunque el 
consejo no había sido consultado oficialmente. De cualquier manera, 
el Gobierno Autónomo decidió cumplir con las exigencias de KNAPK 
y alivianar las reglamentaciones. 

El Gobierno Autónomo anterior decidió comenzar un trabajo edu­
cativo intensivo sobre el uso sostenible de los recursos vivos e invo­
lucrar en mayor grado a la población en el debate sobre el manejo. Al 
mismo tiempo, el Gobierno Autónomo quería elaborar un plan de 
acción para resolver los problemas existentes dentro del ámbito de la 
administración a fin de satisfacer las crecientes críticas de las orga-

: nizaciones protectoras de fauna y los medios de difusión extranjeros. 
: Hasta ahora, la estrategia está a la espera del nuevo Gobierno Autó­
: nomo. O 
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SÁPMI - NORUEGA 

D esde el caso Alta y los consiguientes procesos que condujeron al 
establecimiento del Parlamento Saami, el rol de Noruega como 

defensor de los derechos de los pueblos indígenas ha sido indiscu­
tible. El bien conocido caso de la planta de energía hidroeléctrica de 
fines de los años setenta y comienzos de los ochenta llevó a un cambio 
total en la política hacia el pueblo saami de Noruega y al reconoci­
miento de varios de sus derechos culturales y políticos. Una breve 
recapitulación de los acontecimientos acaecidos durante los ochenta 
y los noventa debería demostrar el progreso alcanzado en este par de 
décadas: 

1980 
1981 -
1984 
1987 -
1988 -
1989 
1990 -
1997 -

Establecimiento de la Comisión de Derechos Saami (SRC) 
Acuerdo de Guovdageaidnu 
Primer informe de la SRC 
Ley Saami 
Enmienda constitucional §lO0a 
Establecimiento del Parlamento Saami 
Enmienda a la Ley Saami en el tema de la lengua 
Segundo informe de la SRC 

Además se han realizado varios informes que contienen enmiendas 
a los informes oficiales de la Comisión de Derechos Saami (SRC) bajo 
presión del Parlamento Saami. 

¿¡Crítico examen de los derechos territoriales a punto de 
fracasar!? 

En 1997 se publicó un informe sobre la relación entre los nuevos 
modelos de uso de la tierra sugeridos y el derecho internacional, y en 
2001 se publicó un informe adicional que comprende los sistemas de 
justicia tradicional y de uso de la tierra. 

El Parlamento Saami y todas las partes involucradas se embarca­
ron en una prolongada ronda de comentarios sobre los modelos de 
manejo propuestos en el informe de 1997. Se suponía que -sobre la 
base de estos comentarios- el gobierno diseñaría un nuevo modelo de 
manejo para la llamada tierra de "propiedad estatal" en Finnmark. 
Los elementos centrales del informe eran la legitimidad de la propie-
dad del estado en contraposición a la propiedad tradicional saami y 
los diferentes modelos de manejo para un nuevo régimen de propie-
dad de la tierra. 
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El 4 de abril de 2003, el gobierno noruego presentó el tan largamente esperado anteproyecto de ley para una nueva legislación sobre los derechos de uso de la tierra. En forma sorprendente para todos, el gobierno optó por presentar una propuesta completamente nueva, sin haber tomado en consideración las observaciones de la SRC. Conforme al Ministro de Justicia, el anteproyecto tiene la intención de tender un puente entre las partes en conflicto en la región, ase­gurar la paz y evitar un incremento en la cantidad de demandas judiciales. Aunque el proyecto de ley fue presentado envuelto en una retórica de resolución de conflictos y como medida preventiva para detener una avalancha de nuevas demandas judiciales, el resultado final podría ser justamente ése. El proyecto de ley introduce una serie de principios cuestionables, al menos de acuerdo a la interpretación actual de los instrumentos legales internacionales. Señalaré algunos de los temas que resultan claramente problemáticos y también trataré de describir el pensamiento político que subyace a estas cuestiones. 
Ninglin consentimiento previo en el proyecto de ley 
El principio de libre, previa e informada consulta para todas las medidas gubernamentales que afecten a los pueblos indígenas está expresado como principio básico, pero también como un claro requi­sito en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT. Quizá no esté expre­sado precisamente con las mismas palabras, pero esa es la filosofía que traduce el acuerdo. Si Noruega hubiera continuado el proceso junto con la SRC hasta alcanzar un anteproyecto final, siguiendo las recomendaciones del informe y el proceso político consiguiente, po­dría haber argumentado con propiedad que había cumplido con los requisitos del Convenio 169 de la OIT. Pero como el gobierno optó por sacar del bolsillo una propuesta completamente nueva, enfatizando incluso que no estaba basada en ninguna de las propuestas previas, resulta difícil ver que el procedimiento está en conformidad con el convenio de la Off. El Parlamento Saami tiene, por supuesto, la libertad de apoyar el proyecto de ley ahora, después que el gobierno ya hizo su propuesta, pero por el momento esta posibilidad parece ser muy reducida. La ministra de Gobierno Local y Desarrollo Regional, Sra. Erna Solberg, explicó por qué el gobierno optó por esta solución con respec­. to a la presentación del proyecto de ley: 

Pero dada la posición asumida por algunas partes saami interesadas sobre lo qué quieren lograr con esto, comprendo que estén decepciona-
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ALEMANIA POLONIA 

d?5; pero esa 110 era u11a posición que se pudiera apoyar, porque hubiera sido erróneo considerando la población noruega de Fi11nmark. 
Ningwia identificación de tierras como se requería 
El Co�venio 169 de la OIT divide los derechos a la tierra en categorías, : a partir de las cuales se distinguen áreas donde los pueblos indígenas : 
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tienen derecho a la "propiedad y posesión" y áreas que han sido compartidas tradicionalmente con otros, a las cuales tienen acceso protegido para su uso. Se debe tomar medidas para identificar esas áreas a fin de poder garantizar una protección efectiva de sus dere­chos a la propiedad y posesión. Noruega no cumple con este requisito, y el único argumento uti­lizado para sustentar su posición es que el gobierno no quiere distin­guir entre saami y no-saami en la municipalidad de Finnmark. Para que quede constancia, debería mencionarse que Finnmark está ma­yoritariamente ocupada por los saami (90%) y que el sub-informe de la SRC sobre la relación entre la legislación propuesta y el derecho internacional indicaba que el reconocimiento de la propiedad y po­sesión saami al interior de Finnmark era un requisito básico, y que lo mismo podría regir probablemente también para otras partes de algu­nas áreas costeras. La demanda de identificación es, entonces, una consecuencia lógica. El razonamiento político para desatender estos requisitos puede encontrarse en una declaración del Secretario de Estado del Ministe­rio de Justicia, Sr. J0rn Holme, durante la presentación del proyecto de ley, cuando expresó: 
Pero lo más importante es subrayar que Finnmark, y especialmente el 

interior de Fillnmark, con sus fantásticos recursos naturales, es de 
todos. Con esta lei; hemos dado a todos los habitantes de Finnmark 
derechos especiales. 

Ningún reconocimiento de derechos saami c1 la tie1Tc1 
El gobierno noruego pretende introducir una ley que no reconoce el dere­cho fundamental del pueblo saami a la tierra y al uso de aguas de su territorio. El propósito principal de la ley parece ser proteger los intereses no-saami de las demandas de reconocimiento saami. La ley tiene la intención de transferir la llamada "propiedad estatal" en Finrunark a una nueva propiedad, la del propuesto organismo de Manejo de Derechos a la Tierra de la "propiedad de Finnmark". Al mismo tiempo, el gobierno ha expresado explícitamente que la tierra puede ser expropiada para propó­sitos públicos, sin compensación, si fuera necesario. Una de las consecuencias es que el control del gobierno sobre el territorio saami no sólo está salvaguardado sino, en gran medida, forta­. lecido, y el reconocimiento de la propiedad y posesión tradicional saami : parece estar mucho por encima de las ambiciones de este gobierno. Esto está probablemente mejor expresado en las propias palabras '. de la Ministra Solberg, cuando expresa: 

.� : 

No hemos entregado la propiedad estatal para siempre. Hemos di�­
ñado una figura legal por la cual se transfiere el manejo y la respon­
sabilidad y, por lo tanto, también una forma de propiedad, pero esto 
110 implica que los derechos de recuperación por parte del estado sean 
bloqueados por la figura legal de la propiedad privada. 

¿Hay tiempo todavía de revertir la decisión? 

El proyecto de ley está ahora en el Parlamento noruego aguardando su aprobación. El Parlamento lo tratará para tomar una decisión en otoño de 2003. Se podría tener la esperanza de que fuera rechazado y que se decidiera revisar el proceso para encarrilar otra vez el terna, pero no me sorprendería si eso no sucediera. D 

SÁPMI - SUECIA 

Hacia un convenio saami 

S
e ha trabajado durante bastante tiempo por establecer un convenio saami. Los saami son un pueblo que vive en cuatro países: la Federación Rusa, Finlandia, Suecia y Noruega. En 2002, el ministro sueco responsable de los temas saami firmó un acuerdo con sus colegas de Finlandia y Noruega para comenzar la preparación de un Convenio Nórdico Saarni. Con el Convenio Nórdico Saami se ajustarán las diferentes legis­laciones relativas a los temas saami en Finlandia, Suecia y Noruega, para igualar las condiciones en los tres países. También se basará en el Convenio 169 de la OIT, pero a un nivel mínimo. Hoy en día, las leyes y cortes de Suecia están reduciendo los derechos del pueblo saami o al menos las posibilidades para que los saami utilicen las tierras y las aguas en forma tradicional. Debe destacarse que ninguno de los ministros nórdicos menciona­dos tiene origen saami, ni ha sido elegido por el pueblo saami. Sin embargo, afirman ser ministros saami. También debe señalarse que . Suecia, junto con el Parlamento Saami de Suecia, ha aceptado no : incluir una gran parte de Sápmi, es decir, la parte Sápmi de la Fede- : ración Rusa, en un intento de agilizar el proceso. Por lo tanto, los : , . . �'., 



saami de este país no serán incluidos en las negociaciones sobre un Convenio Saami, válido para todos ellos. 
Los derechos territoriales de los saami 

El año 2002 ofrecía buenas perspectivas para los propietarios de renos. La primavera fue temprana y el tiempo continuó bueno durante el mes de mayo, un momento favorable para las crías de los renos. Sin embargo, se mantuvo la incertidumbre sobre las áreas de cría de renos, y como resultado, propietarios privados -tanto empresas como individuales- presentaron siete casos ante la justicia civil. Después de la presentación del primer caso ante la justicia, las empresas se retiraron, pero los propietarios individuales continuaron con el proceso, y también iniciaron otras demandas. El primer caso fue el antecedente de las otras seis causas judiciales, que contaron con el amable apoyo de las organizaciones de propietarios privados que habían apoyado el caso inicial. El juicio más prolongado tuvo como objeto una causa en la parte sur de Sápmi; en este caso la corte falló que los saami no tenían derecho a usar tierras para pastos de invierno distintas de las que ocupan durante todo el año. Ahora los abogados saami están intentando presentar el caso a la Suprema Corte. La razón que alegaron los propietarios privados para presentar este caso a la corte fue la incertidumbre con respecto a dónde se pueden ejercer los derechos de cría de renos saami en Suecia. Es también bastante significativo que se realicen dichos juicios en Suecia, un país que ha venido promoviendo los derechos humanos en otros países de todo el mundo. ¿Dónde debería la legislación nacional permitir que los saami expresaran su conocimiento cultural y tTadicional, si no es en Sápmi? ¿Cuáles serán las consecuencias para los saami como pueblo en cuatTo países, si la legislación de un país tiene la opción de manipular las posibilidades prácticas para ejercer los derechos tradicionales saami? Sería bastante inadecuado discutir el Convenio Nórdico Saami en esta situación. Los saami suecos enfrentan la falta de protección de la legislación estatal, y esta división entre los saami y la población mayoritaria se está haciendo más profunda. 
El Convenio 169 de la OIT 

: Los escasos intentos del gobierno por iniciar una investigación acerca · de las consecuencias de una posible ratificación sueca del Convenio 
.'./, . 

169 de_ la _OJT se han enfrentado a amplias protestas de los grupos mayontanos y de sus representantes políticos. Sus voces han sido muy elocuentes y sus argumentos se basaron en el mínimo denomi­nador común. Propusieron buscar soluciones locales, en el ámbito de las municipalidades donde generalmente es muy difícil que las al­deas saami puedan hacer oír su voz. Los p��cip��s básicos ?el Conve°!o 1_69 de la OIT son el respeto y la part1cipac1on, pero m las orgaruzac1ones de agricultores, caza­dores y propietarios privados ni el gobierno los mencionaron en el 
debate. El 24 de enero de 2002, el gobierno sueco instó a una comisión unipersonal a definir las áreas para la cría de renos. La comisión pres��tará una propuesta sobre los límites de las tierras que poseen trad1c10nalmente los saami y la tierra compartida con otros, tal como establece el Convenio 169 de la OIT. El enfoque central de la comisión es basar su informe sobre la documentación existente en los archivos del gobierno. La directiva para esta comisión menciona particularmente que el Reino de Suecia ha sido criticado varias veces por violar los derechos humanos de los saami. Esto sucedió por última vez en el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial (CERO), 10-11 de agosto de 2002. 

Las ONG y la Región Euro-Ártica de Barents 

El Consejo Saami fue uno de los signatarios de la Declaración de Kirkenes, en 1993, que estableció formalmente el Consejo Euro-Ártico de Barents, pero desde entonces no ha sido muy activo dentro de la cooperación establecida por la Declaración. Esta establece: 
El C�nsejo actuará como foro para considerar la cooperación bilateral y 
multilateral en lo� campos de !" econ_omía, el comercio, la ciencia y la 
tecno�ogía, el turzsmo, el medio ambiente, la infraestructura, el inter­
cambw edu�ativo y �ultu7:�l, y también proyectos orientados especial­
mente a me¡orar la s1tuac1on de los pueblos indígenas del Norte. 

En �unio de 2?0�, la presidenta del Consejo Saami, Anne Nuorgam, envió ª. l?s M1rus�os �e Relaciones Exteriores de Finlandia y Suecia una solicitud de fmanc1amiento para el Centro Cultural Internacional Saami Chum1 , ubicado en Lujavre/Lovozero, en la oblast2 de Mur­mansk, en la Federación Rusa. Entre otras cosas, este centro albergará la oficina de la asociación : local saami y los estudios de la Radio Saami de Kola. Este es otro '. proyecto financiado por 18 patrocinadores de 5 países diferentes. . ·­. ' 



El monto total solicitado a cada Ministerio de Relaciones Exteriores era de 133.500 euros y el presupuesto total era de 400.000 euros. El proyecto había sido mencionado cuando se firmó la_ declaración _ �e Kirkenes, hace 10 años, por lo que el proceso de su 1mplementac1on ha sido realmente lento. El Ministerio de Relaciones Exteriores norue­go fue el primero en pagar su parte del presupuesto a la comunidad de Karasjok, y en otoño de 2002 comenzó la rehabilitación de Chum. Sin embargo, cuando se acabó el dinero del proyecto, a comienzos del largo invierno, la situación se tomó crítica. Finalmente, el 12 de diciembre de 2002, el gobierno de Suecia decidió apoyar la solicitud del Consejo Saami y transfirió 135.000 euros al "proyecto Chum". Por supuesto, todos están muy agradecidos al gobierno sueco por haber reconocido la importancia de la declaración de Kirkenes, y tenemos la esperanza y la confianza en que otros gobiernos responsables demuestren el mismo compromiso. O 
Notas 

1 Chum es una tienda de campaña tradicional, hecha de piel de reno (N. del 
Ed.). 2 División administrativa de las repúblicas constituyentes de la Federación 
Rusa (N. del T.). 

SÁPMI - FINLANDIA 

Derechos a la tierra 

La cuestión de los derechos a la tierra en las áreas saami de Finlandia no ha experimentado ningún progreso durante los dos años pasados. Muchos organismos han investigado esta situación, como se menc�o: nó en El Mundo Indígena 2000-2001; entre ellos se encuentra un conute dedicado a analizar las posibilidades de ratificar el Convenio 169 de la OIT; una junta administrativa de la tierra estatal en el norte de Lapland, que fue objetada por el Parlamento Saami finlandés; y un comité unipersonal integrado por el juez Juhani Wirilander. El mismo : Parlamento Saami estableció otro comité para analizar los derechos : saami a las tierras forestales, a las áreas protegidas y las áreas acuá­: ticas. 
�:  

El Ministerio de Justicia finlandés encomendó recientemente a las Universidades de Oulu y Lapland la realización de una investigación sobre derechos a la tierra en Lapland. La tarea consiste en realizar un estudio amplio sobre la historia del asentamiento, la población y el uso y propiedad de la tierra, desde mediados del siglo XVIII hasta comienzos del siglo XX. Se estima que la investigación durará tres años. 
Ley sobre la lengua saami 

En Finlandia está en vigencia desde 1992 una ley sobre la lengua saami. Conforme a esta ley, una persona de habla saami tiene derecho a usar su lengua en cualquier contexto oficial. En la práctica, sin embargo, esta ley no ha funcionado muy bien. Por lo tanto, el Parla­mento Saami nombró un grupo de trabajo, que sugirió varias mejoras: debería declararse que la lengua finlandesa y la saami tienen el mismo estatus en el área saami; los funcionarios públicos que deseen aprender saami deberían poder hacerlo durante las horas de trabajo; las tres lenguas saami que se hablan en Finlandia deberían ser men­cionadas en la ley y se debería convocar a 11  nuevos cargos de traductores e intérpretes de la lengua saami. Sin embargo, el Minis­terio de Justicia se opone a muchas de estas sugerencias. 
Ombudsman para los grupos minoritarios 

El 1 ° de septiembre de 2001, el Estado finlandés creó el cargo de un Ombudsman para Grupos Minoritarios, tal que el primer Ombuds­man, Mikko Puumalainen, comenzó su trabajo el 1 ° de enero de 2002. Las tareas del Ombudsman son: 
• promover las buenas relaciones étrúcas • promover el estatus y los derechos de personas pertenecientes a minorías étrúcas • hacer un seguimiento del tema de la igualdad de oportunidades • proporcionar información y preparar informes 

El Ombudsman tiene su oficina en Helsinki. Su primer año lo ha dedicado a recabar información sobre los saami, viajando a Sápmi e i_nteriorizándose con esta cultura. El Ombudsman ha puesto especial . enfasis en el rol de la lengua saami para revitalizar esta cultura. Sin : aquélla, prácticamente no se puede hablar de cultura saarni. 



Proyecto de cría de renos 

El Centro Vocacional Saami en Inari ha comenzado un proyecto de 
cría de renos para el período 2002-2005, junto con el Consejo Ártico 
y el Foro del Norte. El Centro está organizando cursos para criadores 
de reno, veterinarios y carniceros indígenas de Rusia. El objetivo es 
enseñar las normas europeas para el carneado y mejorar la calidad 
de la carne de reno. 

Parlamento Saami, enciclopedia saami 

La cantidad de empleados del Parlamento Saami aumentó durante 
los últimos años de 12 a 14 personas. El Parlamento está trabajando 
para obtener su propio edificio, que sería un centro cultural para los 
saami finlandeses. Hay esperanzas de que este centro esté terminado 
para el año 2007. La Universidad de Helsinki está trabajando en una 
enciclopedia saami, la primera para la población saami. 

En forma de conclusión 

Cada año hay un creciente número de leyes en Finlandia en las que 
se menciona a los saami: en los años setenta existían cinco leyes de 
ese tipo; en los noventa había treinta y en 2002, sesenta. Por lo tanto, 
se puede decir, en forma general, que se está avanzando en materia 
de desarrollo con relación a los años anteriores. No obstante, todavía 
queda mucho por hacer para mejorar la situación de la cultura, la 
sociedad y la subsistencia saami. □ 

RUSIA 

L 
os pueblos indígenas numéricamente pequeños de Rusia también 
se enfrentaron en 2002 a serios problemas. La lucha por los 

derechos a la tierra de estos 40 pueblos, que suman solamente alre­
dedor de 200.000 individuos, sigue siendo extremadamente difícil 
porque la legislación federal sobre territorios de uso tradicional de la 
tierra es ignorada por las autoridades de las regiones, por lo que la 
burooracia y las interminables discusiones sobre cómo solicitar una 
cuota de pesca y caza impiden a los pueblos indígenas vivir de 
acuerdo con su estilo tradicional de vida. La industria petrolera, la 
industria maderera y la industria pesquera constituyen serias ame­
nazas para el medio ambiente y para los pueblos indígenas locales. 
Es más, los informes regionales indican que los pueblos indígenas 
están desapareciendo físicamente en ciertas regiones - y el alcoholis­
mo, el tabaco, el abuso de drogas, el desempleo, el suicidio, la tuber­
culosis, el HIV, la discriminación y los hostigamientos ponen en 
peligro la futura existencia de estos pueblos del norte, Siberia y el 
lejano oriente. Sin embargo, no es fácil hacerse una idea completa de 
la situación porque las estadísticas rusas se basan en métodos que 
difieren de región a región. En otoño se realizó un censo, largamente 
esperado, de la población total de Rusia, pero no se hizo profesio­
nalmente y los resultados finales fueron publicados sólo en forma 
parcial. No obstante, la situación es indudablemente muy diferente de 
región a región. 

Desarrollo legal federal 

La Administración del Presidente ruso estableció una Comisión Pre­
sidencial para la elaboración de proyectos legales que definan el 
reparto de responsabilidades y poder entre el gobierno federal, la 
administración regional de las provincias rusas y las autoridades 
locales. La tarea de esta Comisión es analizar la actual legislación de 
la Federación Rusa y elaborar las enmiendas y adiciones pertinentes. 

La legislación rusa sobre los derechos de los pueblos indígenas 
está en la lista de las leyes sujetas a modificación. Para empezar, la 
Comisión decidió modificar la ley "Sobre las garantías de los dere­
chos de los pueblos indígenas de la Federación Rusa" eliminando 
todos los derechos que juzgó como "declarativos", incluyendo los 

derechos a participar en el control del uso de recursos naturales en 
territorios indígenas y los derechos al acceso preferencial y libre a los 
recursos naturales tradicionales. Hay otras leyes relacionadas al uso · 



y la protección de los recursos naturales que también garantizan estos 
derechos indígenas. Por lo tanto, estas leyes también están sujetas a 
revisión. 

En noviembre y diciembre de 2002, la Comisión envió sus 
propuestas al Gobierno de la Federación Rusa. Éste presentará todas 
las propuestas a la Duma en el último trimestre de 2003, conforme al 
cronograma sugerido por el mismo gobierno .. 

La Asociación Rusa de Pueblos Indígenas del Norte (RAIPON) ha 
participado en el proceso de revisión legal desde febrero de 2002. 
Gracias a su firme posición, las decisiones de la Comisión fueron 
revertidas y se mantuvieron los derechos básicos de los pueblos in­
dígenas. 

En noviembre, RAIPON escribió una carta al primer ministro ruso, 
M.M. Kasyanov, solicitándole incluir representantes de RAIPON en 
los grupos de trabajo que elaboran enmiendas y leyes nuevas. 

La primera sesión del Consejo Gubernamental sobre problemas en 
las regiones septentrionales y árticas fue celebrada en Salekhard, a 
fines de diciembre de 2002. El Presidente de RAIPON, Sergey Ha­
ruchi, presentó las demandas de los pueblos indígenas y M.M. Kasya­
nov, que estaba presente, prometió realizar un estudio integral de 
estas demandas. 

Por otra parte, las organizaciones regionales están ejerciendo sus 
derechos a participar en el monitoreo ambiental. Por ejemplo, gracias 
a la firme posición de las organizaciones indígenas "Yamal para los 
descendientes" (Okrug Autónomo Yamal-Nenets) y RAIPON, Gaz­
prom acordó realizar una evaluación desde una perspectiva etno­
lógica de su prospección de gas y petróleo en el área de Obskaya y 
Tazovskaya. 

El derecho al libre uso de los recursos naturales ha sido eliminado 
de la ley "Sobre territorios de uso tradicional de recursos naturales de 
los pueblos indígenas del norte, Siberia y el lejano oriente" porque el 
nuevo Código Rural de la Federación Rusa contempla solamente el 
derecho a poseer y arrendar la tierra. Como resultado de esta revisión 
legal, las autoridades federales y regionales han comenzando a re­
chazar las demandas de las comunidades indígenas para establecer 
territorios de uso tradicional de la tierra y otras para ejercer sus 
derechos, sobre la base de que todavía no se han elaborado las normas 
legales correspondientes al establecimiento de territorios de uso tra­
dicional de la tierra, y que las leyes sobre este tema tienen que ser 
revisadas. Sin embargo, estos rechazos son ilegales, pues una ley está 
en vigencia mientras no sea abolida, y las autoridades gubernamen-

: tales deben acatar esas leyes. 
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Temas regionales 

Los Nenets 

En el Okmg Aut61101110 Nenets, una provincia que limita con el Mar de 
Barents en la parte europea del norte de Rusia, viven unos 6.500 
nenets como minoría entre los 50.000 habitantes de la región. Los 
nenets están representados por un miembro (de ocho) en el parlamen­
to local, la Duma. La organización indígena nenets Yasavey tiene el 
derecho de presentar iniciativas legislativas. 

La industria petrolera se está expandiendo en este Okrug, las 
torres de perforación y los oleoductos caracterizan grandes zonas del 
paisaje, y las violaciones de la legislación ambiental que se cometen 
conllevan solamente multas simbólicas. Yasavey está trabajando en 
una iniciativa legislativa que elevaría el monto de las multas a un 
nivel que haría más rentable para la industria respetar las reglamen­
taciones ambientales. El movimiento ha logrado monitorear el desa­
rrollo de los acontecimientos en cierta medida y ha podido informar 
sobre la situación a las autoridades y directamente a la industria. La 
industria, conformada por varias compañías diferentes de diversos 
tamaños, está interesada en mantener una buena relación con el 
movimiento indígena, ya que el público en general es escéptico con 
respecto a los costos de la explotación petrolera. En 2001 se estableció 
formalmente un diálogo entre el movimiento indígena, por un lado, 
y la industria petrolera y el gobierno local por el otro, el cual continuó 
durante todo el año 2002. Yasavey ha ganado más autoridad y ha 
podido fijar una oficina independiente a través de proyectos de co­
operación con contrapartes rusas y extranjeras, un paso que posibi­
litó que el movimiento fortaleciera su posición, tanto en la relación 
con la industria y las autoridades como en la opinión pública. 

Los problemas de los pueblos indígenas de la región son múlti­
ples. Muchas de las comunidades más pequeñas del área están sien­
do clausuradas o fueron abandonadas como resultado del quebran­
tamiento de la economía planificada. A partir de ello, unos cuantos 
representantes indígenas han comenzado a trabajar en comunidades 
familiares para retornar a sus métodos tradicionales de subsistencia 
como la pesca, la caza y la cría de renos. Otros han establecido, con 
éxito, talleres y otros negocios relacionados con su estilo de vida 
tradicional. No obstante, muchas personas no pudieron enfrentar las 
nuevas condiciones y se fueron a la capital, Naryan-Mar, como fra­
casados sociales. 

. Los pueblos indígenas tienen pocas posibilidades para desarro­
: llarse culturalmente, aunque los nenets, uno de los pueblos más 
: numerosos (totalizan unos 30.000 individuos en toda Rusia), debe-

• r 1 . 

�ían tener la posibilidad de preservar su lengua y su cultura. Los 
mtentos por fundar un canal de TV y radio nenets no han prosperado 
hasta el momento, pero se realizan algunas actividades teatrales y de 
otra� artes representativas, aunque en una escala muy limitada. 

Sm embargo, la situación social relativamente estable del área -
que también cara�te�i�a a la provincia vecina del Okrug Autónomo 
Yamal-Nenets- s1gruf1ca que la población total nenets no decrece· 
incluso parecería haber un pequeño aumento. 

tos pueblos de Evenki,l. 

�os info�mes del Okrug Autónomo Evenk, en Siberia central, propor­c10nan cifras alarmantes que reflejan la situación desastrosa de los pequeños pueblos del área. La población indígena cayó de 5.180 individuos en 1995 a 3.312 en 2002 de acuerdo con las estadísticas oficial�s (la pob}aci_?n total _es de 18.029 personas). Se informa que la m�yona _de los_ m�1ge�as vive por debajo de la línea de pobreza y el 60 Yo no tiene rungun tipo de empleo. Sólo el 10% considera su propia situación de salud como "buena". 
. La disminución �e las manadas de renos es un problema genera­lizado. En 1992 hab1a 20.000 renos, mientras que en 2002 sumaban a_lrededo� de 2.000. La situación económica deficitaria del área signi­fica también que las instituciones públicas, transporte, etc., no funcio­nan como a_ntes. Aunque la principal comunidad de los indígenas ket, SulomaJ -que fue arrasada por inundaciones en 2001- ha sido parcialmente re�o�struida, lo� ket_ suman ahora apenas 141 personas en toda la provincia. Una estimación aproximada indica que quedan menos de diez personas que conocen la lengua ket. 

Como en el resto de Rusia, el promedio de vida en los pequeños pueblos es de 45-4� años para las mujeres y 41-42 para los hombres, lo que supone casi 20 años menos que el de la población rusa en 
�eneral. La tuberculosis es una de las principales causas de muerte Junto con otras infecciones y muertes relacionadas con el alcohol. Los pueblos indígenas de Evenkia enfrentan grandes dificultades en 1� competencia con la industria del gas y el petróleo, que está d?�ª�ª por una compañía, Yukos. Las cuotas de caza y pesca, d_1Str1bu1das po_r l�s aut�ri�ades, son insuficientes para el uso tradi­c10nal. El movnruento md1gena del área es débil, aunque se pudo n�tar una pequeña mejoría el año pasado ya que la administración e �cluso l� compa�ía Yukos se han involucrado más con la organi- • z��tón regional md1gena y han proporcionado aun alguna financia- : cion para sus actividades. No obstante, en los próximos años debería : tomarse en cuenta el riesgo que puede implicar la dependencia de esta : 
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financiación. Por otra parte, los pueblos indígenas no tienen ninguna 
representación formal en el sistema político de la provincia. 

Kamdutlk,, 

La situación es particularmente seria en el Okrug Autónomo Ko­
ryak, en la parte septentrional de la península de Kamchatka, en 
el lejano oriente de Rusia. Aunque la provincia tiene una pobla­
ción indígena de alrededor del 30%, entre ellos el índice de desem­
pleo es dramáticamente elevado, la tuberculosis está extendida .Y 
en 2002 se registró el primer caso de HlV. En una conferencia 
celebrada por el movimiento indígena en otoño, se decidió "abrir 
una discusión en asambleas de ciudadanos relativa a )a cuestión 
de prohibir la importación y consumo de bebidas alcohólic�s. en 
los territorios donde viven tradicionalmente los pueblos numerica­
mente pequeños". 

Otra alta prioridad de la agenda han sido las acciones de toma 
de conciencia pública del problema de la contaminación en los 
poblados como consecuencia de la falta de depósitos de �asura 
apropiados, como ejemplo de acción que una persona comun po­
dría hacer para mejorar la situación sanitaria. En contraste, toda­
vía parece difícil para los pueblos indígenas impedir que Kam­
chatka sea explotada por la industria minera y pesquera y por los 
cazadores furtivos. Los pueblos indígenas están involucrados sólo 
formalmente en la toma de decisiones a través de unos pocos 
representantes en organismos asesores, donde no se hace nad� por 
encarar eficientemente los problemas de los pueblos. La creciente 
habilidad del movimiento indígena para usar la prensa y trabajar 
a través de proyectos internacionales despierta un ligero optimis­
mo, aunque todavía no se ha logrado obtener la participación de 
los pueblos indígenas en los grandes proyectos de desarrol�o de 
Kamchatka, realizados por el PNUD (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo), IUCN (Unión Mundial para la Natu­
raleza), GEF (Fondo para el Medio Ambiente Mundial) y otras 
agencias. 

El rechazo de un reclamo del Consejo para el Resurgimiento de 
los Itelmen en Kamchatka tuvo como resultado una demanda ju­
dicial. El caso del territorio de uso tradicional de la tierra que rodea 
a la comunidad itelmen de Kovran -un área modelo que fue formal­
mente establecida por el ex gobernador del Okrug Autónomo de 

: Koryak y luego abolida por el siguiente gobernador- pasó por todo 
: el sistema judicial de Rusia en 2002. El 3 de diciembre de 2002, la 
: Corte Presnensk de Moscú rechazó la aceptación del caso bajo la 
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legislación federal. Éste tenía la intención de ser un caso modelo 
para otras regiones de Rusia donde sólo ha sido posible "definir" 
territorios a nivel local, sin registro legal y sin registro para el uso 
libre por parte de sus habitantes. 

Crisis al acecho 

El movimiento indígena de Rusia se encamina quizá hacia una 
crisis• mayor de la que muchos de sus simpatizantes creen. La 
oposición al reconocimiento de derechos específicos para los pue­
blos numéricamente pequeños es todavía fuerte, y la voluntad de 
hacer algo para resolver sus problemas es todavía débil. Los pro­
gramas federales para los pueblos pequeños no se financian ni se 
implementan; los funcionarios públicos, la industria y la mayoría 
de la población ignoran la legislación. Parte del problema se expli­
ca por la crisis general de Rusia, las viejas rutinas y las viejas 
maneras de pensar. Aunque Rusia ha experimentado una cierta 
estabilidad durante los pasados dos años, la situación de los pue­
blos indígenas no parece haber mejorado todavía y, a pesar del 
optimismo que pueda despertar el progreso del trabajo de RAIPON, 
todavía queda mucho camino por andar, y para algunos de los 
pueblos del norte ya es muy tarde. Q 

Fuentes 

RAlPON: Página web: www.raipon.org 
Boletín de RAIPON llldigeno11s Peoples' World 'Lil•i11g Arctic': www.raipon.net/ yasavey/ 



ALASKA 

A
unque se puede describir esta tierra con palabras -tundra, bos­ques, praderas, glaciares, ríos, lagos y fiordos, montañas y vol­canes: majestuosidad por todos lados- las palabras no son suficien­tes para expresar la gama de sentimientos que uno experimenta al estar en ella. El sentido de la misma tierra, ancestral y vasta, es subyugante. El 16% de los habitantes de esta tierra son indígenas: las comunidades inuit (yup'ik e inupiak, aleut, sugpiaq) están asentadas sobre la costa o a la vera de ríos importantes; las comunidades ata­bascana, en el interior; las tlingit, haida y tsimshian a lo largo de la costa sur. La población crece lentamente, algo más rápido entre los pueblos indígenas en aldeas rurales y remotas. Y con el crecimiento surgen diversos temas; los más importantes tienen que ver con el derecho de los pueblos a la tierra y el derecho a determinar su propio futuro como pueblo. Los científicos dicen que los pueblos indígenas llegaron a Alaska hace 12.000 o 14.000 años. Usaron la tierra y la gobernaron por sí mismos. No obstante, durante los últimos 150 años, sus derechos a la tierra y al autogobierno han sido modificados por diversos sucesos, como la compra de EE.UU. a Rusia de los derechos de ocupación de Alaska, el subsiguiente status de Alaska como territorio y más tarde (desde 1959) como estado. Estos derechos han sido redefinidos varias veces en la legislación, la última vez por la Ley de Arreglo Final de las Reclamaciones Nativas de Alaska (ANCSA), que cedió 44 millo­nes de acres (11% de la superficie de Alaska) y 962,5 millones de dólares a los nativos para resolver su reivindicación de tierras (unos tres dólares por acre de tierra perdida). ANCSA también previó la división del estado en doce regiones geográficas y la creación de corporaciones nativas regionales para administrar el acuerdo, de manera que facilite el desarrollo económico y el bienestar de los beneficiarios y sus familias. Este es un documento vivo que ha sido objeto de repetidas interpretaciones y enmiendas. 

Desarrollo económico, pero con costo 

El recién electo gobernador de Alaska, Frank Murkowski (noviembre de 2002), expresó su compromiso de eliminar el desequilibrio fiscal del estado mediante proyectos que desarrollen agresivamente los . recursos naturales de Alaska como petróleo y gas, bosques y pesque­: rías, comercio y turismo y extracción mineral. La propuesta de desa­: rrollo de la mina de oro Donlin Creek es uno de estos ejemplos. Este 
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pro>:'ecto, que pretende explotar una de las más grandes reservas de oro mexplotadas del mundo, está ubicado en el oeste de Alaska, lejos de toda fuente e��rgética y sin una _infraestructura que proporcione a��eso a la �Iectnc1dad o al combustible para dar energía a la opera­c1_0�. Se estima que el proyecto costará 600 millones US$, pero los d1�1dendos p�eden calcu�arse e� cientos de puestos de trabajo y millones. d_e_ dolares por ano o mas para los residentes de la región. Una pos1b1hdad de encarar el problema de la generación de energía es transportar en barcazas, por el Río Kuskokwim, los 20 millones de galones de combustible diese! que se necesitan anualmente hasta una plant� energética que sería construida cerca del lugar de la mina. Otra es u�1�ar la plant� en Bethel, el centro regional, y transportar la el�ctr1CJdad a tra_ves de una lfuea de cables de alto voltaje de 150 nullas, que t��dna ��e ser tendida. Esta última solución puede apor­tar el benef1c10 ad1c1onal de reducir significativamente los costos energéticos para todos los residentes regionales. La mina Donlin Creek podría producir un millón de onzas de oro por año. A 300 US$ la onza, durante 30 años, los 9.000 millones US$ resu_ltan�es constitui��an el desarrollo económico más significativo de la historia de la reg1on. No obstante, no sería un beneficio absoluto. : El impa�to _del desarrollo -de las barcazas sobre los peces, de las ; líneas electncas sobre la fauna, dP. los nuevos caminos que cruzarán 
. )() 



tierra utilizada para Wl estilo de vida basado en la subsistencia- será 
probablemente tan significativo para el medio ambiente como para la 
econorrúa. El desarrollo económico se desea como medio para lograr una 
mejor vida. Pero es una necesidad en la que los más afectados, en este 
caso los pueblos nativos de la región, juegan Wl rol central en la deter­
minación de la naturaleza, el carácter y la magnitud del desarrollo. 

Buscando el bienestar 

La Federación de Nativos de Alaska (AFN) y sus organizaciones 
nativas regionales y tribales asociadas están comenzando a notar los 
resultados de 20 años de esfuerzos por la autodeterminación en su 
lucha contra el alcoholismo y la drogadicción. A través del apoyo del 
senador por Alaska, Ted Stevens, AFN recibirá 15 millones US$ por 
año durante 3 años para buscar soluciones a nivel comunitarioen la 
batalla de los pueblos indígenas contra el alcohol. Concomitantemen­
te con los esfuerzos de AFN, el Alaska DaiJy News perfiló la proble­
mática en "A People in Peri!" (Un pueblo en peligro), un ciclo de 
artículos ganador del premio Pulitzer y publicado a fines de los años 
ochenta. En una convención de AFN, ancianos nativos hicieron un 
llamado a la dirección para que comenzara a analizar las consecuen­
cias del incontrolable alcoholismo y abuso de drogas entre la socie­
dad nativa. Se formó un Comité de Cinta Azul que determinó la 
necesidad de establecer un Consejo de Sobriedad y un movimiento 
para comenzar a combatir el alcoholismo a escala estatal. 

En 1994, el Informe de la Comisión de Nativos de Alaska, prepa­
rado a solicitud del Congreso de los EE.UU., perfiló el alcance de los 
efectos del alcoholismo en los pueblos nativos. Los principios funda­
mentales planteados en el informe se centraron en la autoestima, 
autodeterminación e integridad de las culturas nativas. Estos princi­
pios afirman la necesidad de reconocer a las culturas indígenas, sus 
costumbres y sus valores, especialmente en el área de la caza y la 
pesca de subsistencia, así como la necesidad de los mismos nativos 
de Alaska de ser autosuficientes aunque tengan una relación especial 
con el gobierno federal. No obstante, el factor que determina la calidad 
de ese reconocimiento y esa relación es la autodeterminación. 

El nuevo enfoque para combatir el alcoholismo entre la población 
nativa de Alaska supone un cambio paradigmático en el pensamiento 
del gobierno. Esencialmente, las tribus, trabajando en forma concer­

. tada con sus organizaciones nativas regionales sin fines de lucro, han 
: enmarcado por primera vez el antiguo problema por sí mismas y 
: ahora pueden implementar sus propias soluciones. Y las soluciones 
: son tan diversas como las mismas aldeas. 

�o: 

Bajo la dirección de AFN, están comenzando a surgir modelos de 
buena salud a nivel comunitario en todo el estado. Algunos líderes 
aldeanos celebran "reuniones de sobriedad", seminarios y talleres. 
Para muchos, es la primera vez que una comunidad se ha unido para 
enfrentar la miríada de problemas asociados con el abuso del alcohol 
y_de la ?roga, com:' son el contrabando de licor, enfermedad y suici­
dio, accidentes y violencia doméstica y ejecución de "leyes de opción 
local" 1 • 

Algunas comunidades también están volviendo a modelos de bie­
nestar.basados en su cultura que estaban latentes en las sociedades 
indígenas de Alaska. Uno de esos modelos está planteado en torno 
al curandero tradicional o al médico tradicional y representa una 
revitalización de los aspectos positivos de la práctica holística de 
curar no sólo el cuerpo sino también la mente y el espíritu. 

Doctora tribal aclamada "Mujer de distinción" 

En junio de 2002, la doctora y curandera tradicional nativa Rita 
Blumenstein _reci�_ió el pre�i� a la "Mujer de distinción", otorgado 
por la orgamzaoon Sorophnusts International de Cook Inlet (SlCI). 
SIC! es una organización internacional de servicio voluntario de 
mujeres activas en negocios, administración y otras profesiones, com­
prometidas con la promoción de los derechos humanos y el estatus 
de las mujeres. �ste premio se otorga a una mujer que exhibe rasgos 
destacados de liderazgo y carácter en la promoción de la situación 
general de las mujeres a escala mundial. La Dra. Blumenstein habla 
en nombre de las mujeres y del pueblo en general, trasmitiendo su 
conocimiento de las tradiciones y prácticas curativas y también el 
conocimiento cultural. 

Blumenstein, una yup'ik, nació en la aldea Tununak, en el suroes­
te de Alaska, en los años treinta, y creció en una época durante la cual 
las influencias externas estaban causando grandes cambios en el 
pueblo yup'ik. Se prohibió a los nativos practicar lo que se conside­
raba "chamanismo". Criada por su madre y por su abuela, Blu­
menstein vivió un estilo de vida tradicional de subsistencia, en con­
t�cto íntimo con la tierra, y aprendió las mágicas capacidades cura­
ti_vas de las plantas medicinales. Recién en los años noventa su espe­
cial don curativo llamó la atención de la Southcentral Foundation, 
una organización nativa de Alaska de asistencia sanitaria. El proceso 
para certificar a Blumenstein como Doctora Tribal y reconocerla como 
curandera fue muy prolongado. No obstante, el personal de la South- : 
central Foundation persistió y ella recibió finalmente su reconoci- : 
miento en 1999. 
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Además de ejercer su trabajo como doctora, Blumenstein ha partici­
pado como ponente en muchas reuniones regionales, estatales, nacio­
nales e internacionales. Ella comparte su conocinúento, experiencia 
y talento con toda persona que los necesite, pero siempre afirmando 
que su don de curar le llega del poder del Creador. 

Conferencia de Estudios lnuit 

La autodeterminación y el orgullo por el patrimonio cultural se hicie­
ron evidentes cuando los pueblos indígenas de Alaska junto con 
alumnos y personal de la Universidad de Desarrollo Rural de Alaska 
organizaron y fueron anfitriones de la 13" Conferencia de Estudios 
Inuit. En agosto de 2000, una delegación de Alaska que inc�uía � 
estudiantes graduados en desarrollo rural y docentes de la Universi­
dad de Alaska Fairbanks, asistió a la 12ª Conferencia de Estudios 
Inuit en Aberdeen, Escocia. Como resultado de su participación, se 
solicitó a estos representantes que fueran anfitriones de la 13ª Con­
ferencia de Estudios Inuit, que fue celebrada en Anchorage, Alaska, 
en agosto de 2002. A la núsma asistieron más de 200 personas de 
Alaska, Groenlandia, Rusia, Japón, Europa y otros estados de los 
EE.UU. La próxima Conferencia de Estudios Inuit está programada 
en Calgary, Alberta, Canadá, en 2004. □ 

Nota y fuentes 

1 Las "leyes de opción local" regulan o prohíben la venta de alcohol (nota del 
editor). 

Alaska Federation of Natives: www.nativefederation.org, 
Calista Corporation: www.calistacorp.com, 
Alaskool: www.alaskool.org, 

NUNAVUT 

E l territorio de Nunavut cubre 2,1 millones de kilómetros cuadra­
dos de la región ártica central y oriental de Canadá, y fue creado 

en 1999 como resultado de un acuerdo de reivindicación de tierras 
firmado en 1993 entre los inuit de la región y el Estado. El gobierno de 
Nunavut (GN) es un gobierno público, elegido por todos los residentes 
del territorio, a quienes representa y suministra programas y servicios. 
Todos•los residentes de Nunavut (inuit y no-inuit) tienen derecho al 
voto para elegir a los Miembros de la Asamblea Legislativa de Nunavut 
(MLA). Los derechos y responsabilidades otorgados a los inuit por el 
Acuerdo de Reivindicación de Tierras de Nunavut son administrados 
por una organización representativa ínuit llamada Nunavut Tunn­
gavik Incorporated {NTI), cuya directiva es elegida solamente por inuit. 

Noticias del gobierno de Nunavut 

En 2002, el GN se enfrentó a sus dos primeros dolores de cabeza 
importantes. Coincidentemente, ambos involucraron al tema de los 
combustibles fósiles. 

Todo el combustible que entra al territorio es comprado por el GN, 
enviado por barco a las diversas comunidades, almacenado en "gran­
jas de tanques" y luego revendido a las compañías y a los particulares 
durante el transcurso del año. La extensión del territorio y el pequeño 
tamaño de la población (29.000 individuos) y de la economía obligan 
a que el estado desempeñe una función que en la mayoría de las otras 
jurisdicciones corresponde al sector privado. Esto puede llegar a ser 
un problema muy grande, como pasó en 2002, cuando el combustible 
que GN compró era deficiente, pues le faltaban algunos aditivos que 
se suponía que debía tener y contenía otros inadecuados. Esto ocasio­
nó que las motos de nieve se ensuciaran y obstruyeran, los motores 
se rompieran, los cazadores quedaran varados en el medio del campo 
y que los habitantes tuvieran costosas facturas de reparación que 
generalmente no podían pagar. El GN terminó pagando millones de 
dólares en compensación, procurando indemnización de la compa­
ñía proveedora e estableciendo nuevos procedimientos para la prue­
ba del combustible. El aspecto positivo de esto, como destacó el sema­
nario Nu11atsiaq News, fue que los "residentes de Nunavut vieron que 
su gobierno reconocía un serio error y asumía la responsabilidad del 
mismo". 

El segundo dolor de cabeza fue político. Después de la crítica : 
pública de Jack Anawak a la decisión del gabinete (del cual él era . ' ·B 



miembro) de crear la Qulliq Energy Corporation y ubicar su sede 
central en Baker Lake, éste fue removido de su cargo por un voto de 
los miembros de la Asamblea Legislativa. Había quebrantado el prin­
cipio de la "solidaridad del gabinete" que requiere que sus miembros 
apoyen todas las decisiones tomadas por el gabinete aunque perso­
nalmente no estén de acuerdo con las mismas. La respuesta de Ana­
wak cuando se le retiró la cartera del gabinete fue declarar que los 
habitantes de Nunavut habían deseado un gobierno que fuera "nue­
vo" y "diferente", y que actualmente ése no era precisamente el caso. 

Otra expresión de la frustración de la MLA, que Nunatsiaq News 
llama "tradicionalista", se hizo evidente cuando el gobierno introdu­
jo una Ley de Derechos Humanos que equipararía a Nunavut con la 
legislación federal que prohíbe la discriminación sobre la base de la 
etnia, el género, la edad, la discapacidad, la religión o la orientación 
sexual. El miembro de la Asamblea Legislativa Enoki Irqittuq dijo que 
sería "absolutamente incomprensible" que Nunavut tratara a los 
homosexuales y lesbianas de la misma forma que a los heterosex­
uales. "En el Sur, la gente es libre de hacer lo que quiera. Para los inuit, 
yo rechazaría categóricamente esa disposición de la Ley de Derechos 
Humanos. No es nuestro estilo de vida". Los homosexuales y les­
bianas de Nunavut -tanto inuit como no-inuit- han mantenido un 
perfil bajo hasta ahora, pero el primer ministro Okalik señaló que sus 
derechos ya están protegidos por la ley federal; por lo tanto, si la ley 
territorial cumple completamente, o no, con la legislación federal "es 
solamente un asunto para gente que quiere crear disturbios, que 
quiere anotarse puntos políticos baratos". Después de todo, es un año 
electoral... 

Otros sucesos del año 

El primer instrumento importante de legislación local, una Ley de 
Educación revisada, fue rechazado por los miembros de la Asamblea 
Legislativa. Argumentaron que no reconocía la importancia de forta­
lecer el inuktitut como lengua de instrucción en las aulas y que 
retiraba los poderes de las autoridades educativas comunitarias 
electas y se los daba al Departamento de Educación. La educación 
sigue siendo un tema de enorme importancia en una jurisdicción 
donde los niveles de desempleo son altos, los niveles de la educa­
ción formal siguen estando por debajo del promedio nacional, don-

. de la edad media de los estudiantes es apenas de 22,1 años (com­
: parada con los 37,6 años en el conjunto de Canadá), el 60% de la 
: población es menor de 25 años y la población está creciendo el doble 
: del índice nacional. 

� . . . 

La_ prop��sta de un� nueva Ley de la Fauna tuvo una recepción mucho 
m�s .p�s1hva, _especialmente en sus intentos por incorporar muchos 
pr_mc1p1os gmas y conceptos del lmdt qaujimnjat11qa11gut, "conoci­
rruento tradicional ínuit"1 • 

.. El Ministro Federal de Asuntos Indios y del Norte, Robert Nault, 
d1¡0 que _Nunavut ''.no está preparado" para administrar una parte de 
las regahas provementes de la explotación de recursos no-renovables 
o para manejar la administración de la minería y de las perforaciones 
pe_trolera� � de gas. Este comentario ocasionó una aguda crítica del 
pnmer.?'1rustro Okalik, _quien encabeza un gobierno que está privado 
de los mg_r�sos proveme1_1tes de los recursos y de la capacidad de 
tomar dec1s1ones concermentes a la explotación de éstos en el terri­
torio. 

El primer ministro Okalik se unió a los otros dos Primeros Minis­
tros territoriales (del Territorio de Yukon y de los Territorios del 
Noroeste) para exigí� t�n incremento en la financiación del gobierno 
federal para el suministro de programas y servicios de salud. El 
esfuerzo ?e cabildeo recibió un apoyo considerable en todo el país, y 
Ot�a_wa finalmente concedió C$ 60 millones (dólares canadienses) 
ad1c1onales para los tres territorios. 

El primer período de financiamiento de 10 años del Contrato de 
Implementación para el Acuerdo de Reivindicación de Tierras de 
Nunavut (NLCA) finaliza en julio de 2003, y se ha llegado a pocos 
acuerdos sobre el contrato para el segundo período de 10 años. El 
contrato fija la cantidad que el gobierno federal debe otorgar al gobier­
no terri_tori_al, � las organizaciones representativas inuit (como NTl) 
y a las mstttuc1ones del gobierno público (como la Junta Administra­
tiva de la Fauna de Nunavut) para cumplir con sus obligaciones 
confor?': al N�CA. El Gobierno de Nunavut y NTI insisten en que se 
req�er1�a cantidades considerables de dinero para que el gobierno 
!err_1tonal pueda alc�nzar un nivel "representativo" (85%) de empleo 
mu�t a todos los niveles de la burocracia, tal como lo requiere el 
Articulo 23 del NLCA. El nivel de empleo inuit en el GN alcanzó el 
45%, pero cayó a un 40%. (Sólo un tercio de los empleados en funcio­
nes en las oficinas del gobierno federal de Nunavut son inuit, mien­
tras que en los gobiernos municipales la cifra de empleados inuit 
excede el 85%). El GN sostiene que muchos de sus otros objetivos 
clav_es, como_ convertir al inuktitut en la lengua administrativa {del 
gob�erno), sol? pueden ser alcanzados si la fuerza de trabajo del 
gobierno refle¡a verdaderamente a la población a la que sirve. 

Aunque se continúa progresando en muchos frentes, las condicio­
ne� sociales y económicas de Nunavut siguen estando muy por de-
ba¡o de las de Canadá en su conjunto y los problemas que enfrenta 
el GN son enormes. El desempleo entre los inuit sigue siendo alto, los 
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indicadores de salud revelan una población que está signi_fi�ativa· 
mente menos "bien" que la de la nación en su conjunto, las vtv1en�as 
sociales siguen siendo angustiosamente inadecuadas y hay senas 
deficiencias en la infraestructura municipal y de transporte. Y aun­
que hacer una prueba a los estudiantes de Nunavut en lo q_ue_ para 
muchos es su segunda lengua pueda disminuir algo su rendmuento, 
los nunavummiut quedaron con todo sorprendidos cuando el Progra­
ma de Indicadores de Logros Escolares reveló que sólo el_�% �e los 
alumnos de 13 años alcanzó los niveles mínimos de suhc1enc1a en 

, . o materna ticas. 
Nota 

1 Para más información ver: www.nunavutwildlifeact.ca 

NUNAVIK 

N 
unavik es la región más septentrional de la prov�cia de Quebec, 
Canadá. Unos J0.000 inuit viven en 14 comumdad�s costeras 

cerca de la Bahía Ungava, el Estrecho de Hudson y la Bah1a Hudson. 
Aunque llevan una vida ostensiblemente moderna_ en la que los sala­
rios representan la mayoría de su ingreso monetario, _la_ caza, la pesca 
y la recolección de bayas y productos similares son actividades cons_ue­
tudinarias que continúan aportando una parte _importante de 1� dieta 
y constituyen un elemento central de su identidad contemporanea. 
Problemas persistentes con los recursos 

La caza de la ballena "beluga" o ballena blanca es una de est� 
actividades que han sido centro de un profundo desacuerdo que duro 
todo el año 2002. Conforme a funcionarios gubername�tales, la P': blación de ballenas beluga de la Bahía de Huds?n Oriental podna 
desaparecer dentro de 15 años si los cazadores siguen matando be: : lugas al ritmo actual. Como consecuencia, el gobierno federal _recorto 

: las cuotas de beluga para 2002 a 15 ballenas por comunidad, Y 

prohibió la caza de la beluga en la Bahía Ungava y en las áreas 
orientales de la Bahía de Hudson. A los decepcionados cazadores, imposibilitados de continuar con sus actividades, se les ofreció dine­ro para · subsidiar los costos adicionales de viaje originados por las nuevas reglas de caza y se consideró importar muktuk (grasa de la piel de la ballena - una delicadeza) de beluga desde Nunavut, el territorio canadiense vecino. Se finalizó un inventario de emplazamientos de exploración minera abandonados, que fue publicado en 2002. Los investigadores, que entre­vistaron a cazadores en todas las aldeas, descubrieron cerca de 600 emplazamientos en Nunavi.k, donde las compañías exploradoras ha­bían abandonado -entre 1845 y 1978- el equipamiento de exploración minera, como barriles de combustible, maquinarias pesadas y, en algu­
nos casos, compuestos químicos tóxicos. Basado en esta evidencia, el gobierno regional tratará ahora de convencer al gobierno provincial o federal para que apoye una tarea de limpieza que podría durar años. 
Problemas sociales, ¿soluciones políticas? 

Los temas sociales continuaron siendo el centro de muchas preocu­paciones. La cantidad de asaltos sigue todavía en aumento: de 525 
en el año 2000 a 723 en año 2001. Conforme a las Fuerzas Policiales Regionales de Kativik1 , este índice se ve aumentado por el consumo de drogas y alcohol. Además, un estudio reveló que el 80% de los 
adolescentes de Nunavik fuman y que 30% de los adolescentes comienzan a fumar cuando tienen menos de 10 años. Esto es espe­cialmente alarmante cuando se considera que las enfermedades 
respiratorias son la primera causa de hospitalización en Nunavik, según las estadísticas oficiales del banco de datos Métrinord2 • ¿Se puede encontrar una solución en el ámbito político? Algunos piensan que sí, por lo cual se están realizando esfuerzos orientados hacia la creación de un gobierno verdaderamente autónomo para Nunavik. Las discusiones oficiales entre las tres partes continúan y se esperan progresos para el próximo año. Mientras tanto, el gobierno provincial de Quebec y los representantes de Nunavik concertaron un acuerdo de 360 millones de dólares canadienses para los próximos 25 años. Este acuerdo cubre muchos asuntos referidos a los organismos políticos y administrativos existentes por lo cual se espera que mejore la situación económica, la capacidad regional para tomar decisiones apropiadas y la eficiencia adminis- . trativa. • 



Asamblea General de la Conferencia Circumpolar lnuit 

Nunavik fue el foco de atención del mundo inuit en agosto, cuando 
fue anfitriona de la Novena Asamblea General de la Conferencia 
Circumpolar Inuit en Kuujjuaq, la capital administrativa de la región. 
El pueblo, de 2.000 habitantes, fue rebosado por delegaciones del 
alrededor del Círculo Ártico. La conferencia finalizó con una resolu­
ción que presiona a las Naciones Unidas a ratificar el Proyecto de 
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. O 

Notas 

1 Kat ivik es el nombre del gobierno regional de Nunavik. 
2 Banque Métrinord es Wl banco de datos estadísticos sobre la situación social 

de  las poblaciones del nort e. 
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CANADÁ 

S i ayuda, de alguna manera, hablar de un zeitgeist {el espíritu de un período) para tratar de entender las actuales políticas, entonces el zeitgeist del momento actual, al menos aquí en América del Norte, está caracterizado mayormente por la xenofobia. Por supuesto, este fenómeno no es para nada nuevo. Ni tampoco ha sido, históricamen­te, más característico de América del Norte que de Europa o muchas otras partes del mundo. 
Xenofobia y relaciones con las Primeras Naciones 

En esta nota quiero considerar la significación de la xenofobia para la conformación de las relaciones con las Primeras Naciones de Cana­dá, particularmente por su influencia en la polí�ca federal . indi! canadiense1 • (Uso el término "relaciones con las Primeras Naciones para describir una serie de relaciones que merecen ser discutidas, de la misma forma en que los canadienses hablan sobre "relaciones federales-provinciales" o sobre "relaciones exteriores". Utilizo el tér­mino "política india" para referirme a políticas presentadas en decla­raciones ministeriales y que han sido privadas sistemáticamente de los elementos de reciprocidad o diálogo). Si la xenofobia siempre ha sido un importante factor subyacente a la política india canadiense y americana, ¿c�áles s?n los nuevos valores que justifican discutirla en este anuario? Primero, porque señala la interdependencia entre las relaciones con las Primeras Naciones tal como son practicadas actualmente --es decir, la"política india"- y las relaciones internacionales o relaciones exteriores. � aprobación en la Cámara de Representantes de los EE.UU., en abril de 2002, de una ley para abrir el Refugio Nacional de la Fauna Ártica en Alaska para perforaciones petroleras no puede separarse de la política energética general y, por tanto, de la política ,exterior, del régimen de Bush2 • Este refugio, en la zona del Océano Artico de Alaska, tiene una especial relevancia para las comunidades dene del Yukon que dependen de las manadas de caribú que migran a través de esta tierra todos los añ.os poco después de parir. Aunque se habló muchísimo sobre la independencia canadiense y la indig­nación americana cuando Canadá no se unió al ataque contra Irak, , el gobierno canadiense no dijo nada que objetara la amenaza impues­. ta por George Bush a la supervivencia de la economía dene. Sobre este . ataque, no hay ninguna indicación de divergencia política. 
1 t). 

1 

Las audiencias de la FNGI 

El paquete legislativo-la Iniciativa de Gobernación de las Primeras Naciones (FNGI)- presentado por el ministro de Asuntos Indios y Desarrollo del Norte, Robert Nault, estaba constituido por un bloque de tres proyectos de leyes: el primero sobre la Gobernación de las Primeras Naciones, el segundo sobre reivindicaciones de tierras y el tercero sobre las instituciones financieras de las Primeras Naciones (ver El Mundo Indígena 2001-2002). Como los tres proyectos eran, �egún lo admitió el propio ministro, parte de un único programa mtegrado, cualquier revisión legislativa tendría que haberles tratado como un paquete. En cambio, er. otoño de 2002 el gobierno eligió que l�s proyectos fueran estudiados separadamente y, en general, sin ninguna garantía de que los mismos miembros parlamentarios par­ticiparan en las audiencias o en la escritura de los informes de los tres. El proyecto de ley sobre Gobernación de las Primeras Naciones fue en�iado al Comité de los Comunes poco después del receso parlamen­tano del verano de 2002. Como el proyecto de ley fue enviado al Co�ité antes �e su segun?ª lectura, es decir, ya con tma primera sanción, este o�gano podria haber realizado audiencias de amplio _ espectro y podna haber presentado un informe integral en vez de un escueto _informe técn!co co� el solo propósito de aprobar tm proyecto ya sancionada en pnmera mstancia por la Cámara de los Comunes. 
. IJ 



En cambio, el Presidente del Comité optó por posponer las audiencias 
hasta el fin del otoño, una vez que el proyecto haya sido introducido 
nuevamente al inicio de la nueva sesión parlamentaria. 

En el invierno de 2002-2003 los otros dos proyectos de leyes se 
sometieron a consultas apresuradas, recién después de haber sido 
aprobados en primera instancia, y en ellas las Pr!�er�s. _Naciones 
tuvieron que exigir ser escuchadas. Cuando el Com.ite viaJO a -�avés 
de Canadá para celebrar audiencias sobre la Ley de Goberna�ion, la 
discusión sobre estos dos proyectos no era de su competencia. 

En otros momentos, esta conducta de la presidencia y de la mayo­
ría liberal hubiera sido suficientemente espantosa bajo cualquier cir­
cunstancia. Aquellos de nosotros cuya memoria o estudios históricos 
nos familiarizan con el trabajo del Comité de Asuntos Indios de los 
Comunes en los años setenta y comienzos de los ochenta, recordamos 
el interés del Primer Ministro de entrar en un diálogo genuino con los 
líderes de las Primeras Naciones y, durante un estudio del auto­
gobierno de las Primeras Naciones, la presencia en el Co�ité de 
Miembros ex officio que representaban a la Asamblea de las Primeras 
Naciones, al Consejo Nativo de Canadá y a la Asociación de Mujeres 
Nativas, integrados con todos los derechos de un miembro parlamen­
tario menos el voto. 

La disposición del actual comité para abandonar todo esfuer�o de 
diálogo genuino y, al contrario, convertirse en la anuente servido�a 
doméstica del Ministro, refleja la subida de la marea de la xenofobia 
que caracteriza hoy a casi todas las facetas del pe�amiento �olític? 
de América del Norte. Los miembros parlamentanos del Partido Li­
beral y del Partido de la Alianza demostraron a través de sus pregun­
tas un nivel de ignorancia al que sólo se puede alcanzar con verda­
deros esfuerzos. Había tan poco interés en el antecedente histórico de 
los propios predecesores del comité como en la riqueza y complejidad 
de los sistemas políticos y legales de las Primeras Naciones. 

Los miembros parlamentarios liberales parecían determinados a 
apoyar al Ministro independientemente de lo que él les presentara. 
Por su parte, los miembros reformistas continuaron con su línea de 
antaño sobre la Ley India y, por consiguiente, sostenían que la actual 
legislación de enmienda de la Ley India era una "legislación basada 
en la raza". (En realidad, ninguna ley cívica de las propias Primeras 
Naciones ha estado "basada en la raza". La Ley India canadiense, en 
cambio, como la mayoría de la legislación colonial, ha usado dur�nte 
mucho tiempo criterios raciales, siempre en desventaja de las Pnme­
ras Naciones). 

_ Sin embargo, esto podría ser la ruina del Gobierno. Un� de los 
: pocos motivos por los cuales el Senado se puede mostrar dispuesto 
: a interferir en la legislación elevada por la Cámara de los Comunes 
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es en el _caso ��1e ésta no_ haya oído a los testigos o no haya tomado 
e�, 

consideracion su_ testimonio. Otra razón clave para la interven­
c10n del Senado sena que un proyecto de ley viole derechos funda­
n:ientales de los ciud�dano�. En este caso, también puede ser po­
sible apelar a un reciente mforme de un Comité del Senado que 
estaba f_uertemente a favor de una verdadera legislación sobre 
autogob1erno redactada en cooperación con las Primeras Nacio­
nes. 

Hace tan poco como tres años atrás, el Comité del Senado sobre 
Pueblos Aborígenes publicó un estudio sobre la implementación del 
�nforme de la Cor�isión Real sobre Pueblos Aborígenes llamado For­
¡ando Nuevas �elaciones. En c�ntraste, este Comité de Comunes, lejos 
de querer ÍOrJar nuevas relaciones, dio todas las señales de retornar 
a las actitudes xenofóbicas que caracterizan la Ley para la Civilización 
Gradual de los Indios. 

Esta actitud se reflejó además en su decisión de celebrar audien­
ci_as s�parada_s y muy abreviadas sobre los proyectos de ley de reivin­
d1cac1ón de tierras y de instituciones financieras. Cuando el Ministro 
comenzó su campaña, en 2001, dijo que su tarea era crear las insti­
tuciones ideales para la Gobernación de las Primeras Naciones. Aho­
ra él ha persuadido al Comité de los Comunes a tratar la base terri­
torial de las Primeras Naciones y sus instituciones financieras (inclu­
yendo poderes y métodos impositivos) en forma separada y aparte de 
las instituciones de gobierno. 

Tercero, podría haber sido al menos un poco más difícil vender ese 
p_aquete legislativo 

,
ª.¡ Parlamento o a la opinión pública canadiense 

s1 la atmósfera pohhca general norteamericana estuviera más cerca 
del zeitgeist de comienzos de los ochenta, cuando el Comité de los 
�omunes sobre el �utogobierno de las Primeras Naciones publicó un 
informe que resulto ampliamente aclamado por hablar de los temas 
políticos de las Primeras Naciones en el mismo lenguaje que utiliza­
ban los líderes d� l�s Pri�eras Naciones para hablar sobre sus inquie­
�des. N_o es comc1denc1a que este paquete legislativo recién fuera 
mtrod�c1do tras los acontecimientos del 11 de septiembre y rein­
troducido cuando los Estados Unidos se estaban preparando para su 
ataque contra Irak. 

Aumento de la "seguridad del territorio" 

y ras_ un
, 
even�o tan horrendo podía anticiparse un cierto grado de . antipatía hacia los forasteros". La decisión de subirse a esta ola de · xenofobia mediante la promoción de medidas que pretenden aumen- '. tar la "seguridad del territorio" ya es bien conocida. : 

: h� 



Las distintas formas en que estas medidas así como las actitudes que 
estaban detrás de ellas contribuyeron a retrotraer las relaciones con 
las Primeras Naciones a los días oscurantistas en los que un indio 
podía ser declarado culpable de una ofensa criminal por ejercer los 
derechos humanos normales, son mucho menos conocidas y es muy 
necesario discutirlas. Las amenazas de Nault para desestabilizar al 
liderazgo electo de las Primeras Naciones que no estaba dispuesto a 
aceptar su programa tomaron nuevas dimensione� el año p�sado: las 
comunidades de las Primeras Naciones de Ontano y Mamtoba que 
se habían negado a seguir las direcciones del Departamento sobre 
asuntos no-financieros fueron puestas bajo sindicatura indepen­
diente, un proceso concebido solamente para comun�dades �ue están 
al borde de la bancarrota. M'chigeeng, una comurudad arushnabek 
de la Isla Manitoulin, por ejemplo, fue puesta bajo sindicatura inde­
pendiente cuando adoptó la forma tradicional de gobierno. El Minis­
tro, intentando ostensiblemente implementar una orden de la Supre­
ma Corte, exigió que M'Chigeeng diera la posibilidad de votar por 
correo a los miembros tribales que viven fuera de la reserva3 • La 
Primera Nación Pikangikum, en el nordeste de Ontario, obtuvo una 
orden judicial que anuló la orden dictatorial de Nault porque violaba 
los derechos fundamentales de debido proceso. 

Algunos de los primeros vídeos filmados por los aviones_ ameri­
canos que volaban sobre Afganistán incluían la� v'?ces de ,niotos Y 
miembros de la tripulación que describían el terntono enerrugo como 
"país indio", como se puede escuchar en grabaciones similares de 
aviones de los EE.UU. sobre Vietnam. Pocos de estos sucesores de la 
Caballería de los EE.UU. conocen que "País Indio" era el territorio 
hacia el cual las "Cinco Tribus Civilizadas" fueron empujadas por 
orden de Andrew Jackson, en lo que hoy se conoce como "La Senda 
de las Lágrimas". 

La foto publicada en un periódico de Toronto de rruembros de la 
tripulación de un Cuerpo de Tanques de los EE.U\J, _que se prepara­
ban para combatir en lrak haciendo lo que describieron �orno , una 
"Danza de Guerra Seminole", fue aún más absurda. Mas alla de 
cualquier tema de autenticidad, parece haber la necesidad de apro­
piarse de las costumbres y rituales de aquellos que estos guerreros 
alegan haber conquistado y luego, en una nueva _batalla, �eactuar una 
imaginaria proto-batalla. Quizá por esto los medios americanos adop­
taron tan vehementemente la curiosa frase que tomaron de Saddam 
Hussein en 1990 de "La Madre de Todas las Batallas". 

Esta atmósfera ha impregnado las relaciones con las Primeras 
: Naciones en Canadá de diversas formas. La hostilidad del Partido de 
. la Alianza hacia los derechos aborígenes y de los tratados es parte de 
: la ideología importada del ala derecha del Partido Republicano de los 
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EE.UU. Es improbable que el actual Gobierno Liberal se resista a un 
intento de la administración Bush para desarrollar la Vertiente Norte 
de Alaska a expensas de la manada de caribú de la que dependen los 
dene del norte del Yukon. Históricamente, las políticas de asimilación 
y abolición de los derechos aborígenes y de los tratados en Canadá 
han sido adaptaciones de medidas de los EE.UU. como la Ley de 
Adjudicación India de 1887. 

Los medios de difusión han enviado a sus más enérgicos reporte­
ros al extranjero. Cualquier intento de lograr una cobertura seria de 
los me<.4ios en un tema de las Primeras Naciones siempre ha corrido 
el riesgo de caer en oídos sordos. Ahora es sumamente probable que 
nadie conteste siquiera el teléfono. 

. Es pr?bable que cualquiera que planifique una manifestación pú­
bl�ca_ sena de las que comúnmente fueron para captar la atención 
publica en los temas de las Primeras Naciones en Canadá, considere 
muy cuidadosamente esa decisión. La supuesta legislación antiterro­
rista permitirá que los líderes de estas manifestaciones sean deteni­
dos indefinidamente sin juicio. 

Una cantidad significativa de personas de las Primeras Naciones 
de Canadá están sirviendo en el ejército de los EE.UU. en Irak. Este 
ha sido durante mucho tiempo un camino elegido por personas que 
tienen el derecho reconocido a cruzar la frontera de los Estados Uni• 
dos para_ resolver los pro�lemas de pobreza que surgen de la pérdida 
de sus tierras y para satisfacer otras necesidades diversas. 
. Doug ��•thand, indíge�a cree de Saskatchewan y periodista cono· 

cido, �<:1'!b1ó un comentario sobre sus compatriotas que continuaron 
la tradicion guerrera de esta forma. Lamentó la decisión americana de 
entrar en guerra; pero concluyó, para contrapesar, que independien• 
temente de las opiniones políticas de cada uno, era esencial apoyar 
a las �opas a ca�sa del alto índice de enrolamiento de personas de 
las Primeras Naciones, tanto de Canadá como de EE.UU. Parecería 
de�leal sugerir que este análisis hace el juego a los partidos que 
quieren suspender todo discurso político hasta que el Eje de la Mal­
dad haya sido conquistado. 

Cuando el tren del Ministro Nault haya recorrido un trecho suficiente 
como para que podamos recuperar alguna perspectiva, se hará evidente 
que las Primeras Naciones todavía están allí. Nadie se habrá ido. El 
neocolonialismo habrá �enerado tanta resistencia como para entorpecer 
muchos de sus pretendidos efectos. Las instituciones ideales de Nault 
no habrán hecho nada para mejorar la vida cotidiana de las comunida­
d� de las Primeras Naciones. Mientras tanto, las personas más deter­
minadas y dedicadas de las Primeras Naciones continuarán renovando 
Y recreando sus propias instituciones de autogobierno. O · 



Notas y referencias 

1 Algunos lectores pueden estar familiarizados con el "Papel blanco" de 1969, introducido por el act1.1al primer ministro cuando era ministro de Asuntos Indios. El título formal del "Papel blanco" era Jean Chrétien, Declaración del 
Gobierno de Canadá solire Política India, 1969, Ottawa, Impresor de la Reina. 2 "Bill to open wildlife refuge for drilling", Toronto Globeand Mail, abril 12, 2002. 3 Dado el legendario nivel de confiabilidad del Correo Canadiense, nadie fuera del Departamento de Asuntos Indios sugeriría que un voto por correo fuera una forma razonable para realizar una elección en Canadá. 

LOS ESTADOS UNIDOS 

e omo en el pasado, los pueblos nativos de los Estados Unidos 
enfrentan muchos problemas. Con el acecho de la guerra, una 

economía decreciente y los temores locales contra el terrorismo, la 
política federal ha encarado muy poco los temas que enfrentan los 
nativos americanos. Afortunadamente, una serie de funcionarios elec­
tos en colaboración con líderes nativos y diversos grupos de interés 
han continuado luchando por los derechos de los pueblos nativos. 
Para ilustrar la lucha cuesta arriba que enfrentan estos individuos, 
este capítulo tratará sobre las controversias en torno a los sitios sa­
grados, el descuido del Buró de Asuntos Indios en la supervisión del 
dinero de los fondos fiduciarios indios y temas relacionados con la 
soberanía. 
Sitios sagrados 

Weatherman Oraw, también conocido como el Valle de los Jefes, 
contiene numerosos petroglifos y es considerado como sitio sagrado 
al menos por nueve naciones nativas. El año pasado, el Buró de 
Administración de Tierras, una agencia dependiente del Departa­
mento del Interior, arrendó la región a Anschutz Exploration Cor­
poration. Philip E. Anschutz fue un importante contribuyente para la 

: campaña electoral de Bush. Doce días después de la elección del 
: presidente Bush, fue revocada la protección ejecutiva otorgada al sitio 
: por el saliente presidente Clinton. El Sierra Club, la Fundación Fidu-
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daria_ Nacional, y num�rosas comunidades nativas se opusieron al permiso de la corporación para perforar en la región. Los políticos loc.1les de Montana también sumaron sus voces con respecto al tema. Una vez que �chutz comprendió el significado de esta región para Jos l:'ueblos nativos, la corporación donó sus arrendamientos al Fondo Nac:ional pa�a la Preservación Histórica. Además, el Buró de Adminis­tracr?n de Tierras prometió no emitir más arrendamientos en el futuro S•�-e�bargo, éste no será el resultado en muchas otras situaciones
. 

Un sitio increíblemente crítico, ubicado en lndian Pass Cal"f · · 
e t ' · · 1. , 1 ornta, 

s a en mmmente pe 1gro de ser destruido debido a la minería aurí-fera. D;spués que el presidente Bush revocó la orden de Clinton que proteg1a el l�gar, Glamis Gold, una compañía minera canadiense, 
obtuvo_ pemuso para comenzar a abrir pozos mineros en el área. La comu��dad quechan usa las "sendas de los sueños" de la región para 
�us visiones Y para sus viajes espirituales. Glamis tiene la intención 

e excavar un pozo de 88 pisos de profundidad y usar cianuro ara 
re;over el oro de la roca . Conforme al prospecto de la compañía 

p por 
�� a �80 t_onela��s de roca �emovida, Glamis obtendrá to onz;s de : 
tr:i 51 la mtenc10n, de Gla�s .prevalece, entonces el lugar será des- : do Y se alterara el eqmhbno cosmológico de los quechan. : 

• ¡,-



Otro lugar sagrado en peligro es Sal� Lake (Lago Salado)_ El lago está 

ubicado aproximadamente a 60 millas al sur de 2:um P�eblo, en 

Nuevo México. Durante los meses de verano, los zum, navaJO, acoma 

y laguna recogen la sal de la costa del lag�. La sal_ º?tenida si��oliza 

la carne de la Mujer de Sal. Su obsequio summ1stra ben�1_c1ones, 

medicina y nutrición para los pueblos indígen�s de la reg1on. Las 

sendas de peregrinaje hacia el área �on consider�das sagradas y 

están protegidas por sagrarios. Ademas, estos caminos conducen a 

muchos otros sitios sagrados. . . . 

El Proyecto Salt River (Río Salado), tercer �rogram� ut�htano de 

mayor envergadura de los Estados Unidos, quiere_ abnr minas en el 

Lago Fence, a 10 millas del Salt Lake de los zu�i. Para lanzar este 

proyecto, se bombearán 85 galones de agua por minuto del lago para 

asentar el polvo de carbón. Operará durante 40 años._ Los pueblos 

nativos temen que el bombeo elimine la fuente qt�e ahmenta � Salt 

Lake. Un estudio de los sistemas acuíferos subterraneos patrocinado 

federalmente, que todavía está incompleto, establece que_ este bomb�o 

no afectará negativamente al lago. Sin embargo, una s�ne de espec1�­

listas en agua - sin fines de lucro - alegan que los acu1fer�s subterra: 

neos están vinculados y que el bombeo del Proyecto Salt River drenara 

el poco profundo Salt Lake. Al daño pote��ial .ª Salt Lake, se suma 

la inminente destrucción de numerosos sitios importantes cerca de 

Fence Lake. Hasta ahora, en la región se han ubicado más de 550 

cementerios y lugares arqueológicos. Los zuni, navajo, acoma � lagu­

na lograron convencer al presiden,te Clinto� para_ que protegiera la 

región. Desgraciadamente, despues de la mvestídura de Bu�h� el 

Proyecto Salt River obtuvo permiso para comenzar con las activida-

Medecine Lake, ubicado en las áreas volcánicas al este de Mount des mineras. 

Shasta, California, está también bajo peligro inmine_nte de de;truc­

ción. El agua del lago es utilizada para curar y cap�c1tar a los h��res 

espirituales que pertenecen a la Nación modoc, as1 c�mo �ambien a 

los líderes de otras comunidades del nordeste de Cahforma. El pre­

sidente Clinton había protegido la región. Sin embargo, después_ �e 

la elección de Bush, el Buró de Administración de Tierras y el �rvic10 

Forestal otorgaron a Calpine Corporation el derecho a construir una 

planta energética geotérmica de 48 megawats, _por un valor de 120 

millones de dólares, y perforar pozos a una milla del lago. 

Bear Butte Mountain, en la frontera entre Dakota del Sur y Wyo­

rníng, es otro lugar sagrado que está en peligro inminente. Inver�ores 

privados compraron tierra a cu�tro milla� del lugar para abnr un 

: vasto campo de tiro y uncompleJO deportivo. Repre�entantes d� �os 

: cheyenne, lakota, arapaho, kiowa, crow, mandan, hidatsa y ank1ra 

: están intentando bloquear el desarrollo del proyecto. Conforme a su 

{ ,K :  

opinión, _B�ar Butte �s _un sitio sagrado, fundamental para visiones y 
otra� activ�dades rehg10sas. El área nunca experimentó un compor­
tamiento v10lento excepto cuando los soldados de la caballería de los 
Estad�s Unidos entraron al área . De acuerdo a estas naciones nativas, 
los rm�os de las armas, en el campo de tiro perturbarán la sacralidad 

de �a tierra. Como los lideres de la ciudad de Strugis, Dakota del Sur, 
estan luchando � favor del desarrollo de este proyecto, será difícil que 

los pueblos nativos puedan bloquear la construcción. 
Una serie de líderes nacionales han estado involucrados en ta 

ayuda- al esfuerzo de los pueblos nativos para proteger los sitios 

sagrados. �os_ congresales Nick Rahall y Dale Kildee, ambos demó­
cratas, estan _intentando fortalecer la orden ejecutiva de Clinton de 

1997: que obhga la consulta con las tribus antes de realizar proyectos 

en areas sagradas. Además, están intentando mejorar esta orden, 
�ara que los proyectos generales no puedan afectar negativamente las 

tierr�s sagradas. Actualmente, la aprobación de esta legislación pa­
rece imp�oba�le. La� ag_encias federales están abogando a favor de ta 

aut�suf1cienc1a en termmos de recursos energéticos. Se ha identifica­
do areas de perforación primaria en regiones consideradas sagradas 

por los pueblos nativos. 
_Desgraciadam!mte, ha s�do difícil proteger los sitios indígenas. Se 

estima que el 751/o de la tierra sagrada tribal no es accesible a los 
pueblos nativos. Esto se debe al hecho de que 90 millones de acres 
fueron arrebatados a los pueblos nativos entre 1887 y 1934. La mayor 
parte de la base territorial perdida fue a parar a manos privadas 
estatales o fed_e�ales. Mientras siga el actual dima político, los sitio� 
sagrados segmran estando en peligro de ser destruidos. Se estima que 

a_l men�s �l 10% de las fuentes energéticas no utilizadas están en 
tierras indias. 

Contabilidad del Fondo Indio 

En 1996, Eloise Cobell y otras cuatro personas nativas presentaron 

una deman�a colectiva contra el Departamento del Interior de los 
Es_tados Unidos. Este departamento supervisa las tierras en fideico­
miso para los pueblos indígenas de los Estados Unidos. Esta relación 

d�ta desde la ley de asignación de 1887, cuando se pusieron casi 11 
rmllones de ª:res en fideicomiso federal. El Buró de Asuntos Indios, 
una subagenc1a del Departamento del Interior, arrienda tierras nati­
vas para la_ e�tracción de recursos. Los dueños nativos de estas tierras 
deb1�n rec1b1r una parte del ingreso proveniente del arriendo de su : 
propiedad p�ra la explotación de petróleo, la extracción de minerales, : 
la explotacion maderera y el pastoreo. Sin embargo, Cobell y otros : 
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nativos se enteraron de que el gobierno no llevaba un registro 
contable preciso del dinero que se debía a los propietarios de las 
tierras. La contabilidad, que se remonta al 1800, ha sido traspape­
lada, nunca registrada o destruida. Los recibos de 1906 hasta 1990 
están depositados en 120 lugares distintos. Algunos están escritos 
en servilletas u otro tipo de papel de desecho. El Congreso de los 
Estados Unidos quiere poner un límite sobre los gastos para en­
contrar toda esta información que falta. Por consiguiente, sólo 
quiere proporcionar 500 millones de dólares al proyecto y limitar 
su búsqueda de 1985 al 2000. Los pueblos nativos, por otro lado, 
quieren una contabilidad total de todo el dinero fiduciario deter­
minado. Se estima que se les debe al menos 10 mil millones de 
dólares en pagos. 

Casi 40 actuales o ex-funcionarios superiores, abogados y em­
pleados del Departamento del Interior, del Buró de Asuntos Indios, 
de la Oficina del Procurador y del Departamento de Justicia, están 
bajo desacato debido a los obstáculos que ponen los funcionarios 
federales frente a esta demanda judicial. Además, dos Secretarios del 
Interior y dos secretarios asistentes de Asuntos Indios así como el 
Secretario del Tesoro se enfrentan también a cargos de desacato. Lo 
más probable es que el caso sea restringido a 500 millones de dólares 
y sólo se remonte a 1985. 

Asuntos estatales 

El Senador Tom Daschle de Dakota del Sur estableció un panel de 
reconciliación con los pueblos nativos de la región. En el pasado, la 
legislatura estatal aprobó leyes consideradas racistas por muchos 
pueblos nativos. Recientemente, la legislatura ilegalizó el colgado de 
objetos en los espejos retrovisores de los automóviles. Muchos nativos 
cuelgan -<orno protección- captores de sueños, plumas y otros obje­
tos de poder en sus retrovisores. Además, la legislatura estatal insti­
tuyó el uso de números del condado en las placas de licencia de los 
automóviles. Según los nativos, esto los identifica como miembros de 
una reserva, lo que a su vez los lleva a ser molestados por la policía. 
El Senador Daschle tiene la esperanza de solucionar algunos de los 
problemas a través de este panel de reconciliación. 

El 25 de junio de 2003, el 127 aniversario de Little Big Horn, los 
pueblos nativos dedicarán un monumento conmemorativo para los 

. guerreros que combatieron contra el General Custer. Actualmente hay 
: un monumento conmemorativo para Custer y numerosas lápidas por 
: los soldados caídos. Este nuevo monumento conmemorará a los gue­
: rreros lakota, cheyenne y arapaho. 

Más de 100 bomberos nativos de las Tribus Fort Peck de l R 
Cheyenne del Norte y de la Reserva Crow han a;f . a eserva 

�
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Soberanía tribal 
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MÉXICO 

L a situación de los pueblos indígenas en México durante el ultimo 
año ha registrado un retroceso. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación dictaminó improcedentes las controversias constituciona­
les publicadas en 2001. Chiapas se vio inmerso en una "violencia de 
baja intensidad" en donde las comunidades indígenas sufrieron casi 
a diario el acoso del Ejército y de fuerzas paramilitares. A esto se unen 
los sucesos ocurridos en Zacatecas y Oaxaca a raíz de conflictos 
agrarios y en Guerrero, donde los pueblos indígenas de la Montaña, 
Costa Chica y Centro del Estado, han tenido que enfrentar a los 
cuerpos de seguridad y al Ejército mexicano. 

Controversias constitucionales 

Como se recordará, de julio a octubre del 2001, municipios de los 
estados de Oaxaca, Chlapas, Guerrero, Morelos, Veracruz, Michoacán, 
Jalisco, Puebla, Tabasco, Hidalgo y Tlaxcala plantearon 330 controver­
sias constitucionales contra las reformas a los artículos 1, 2, 4, 18 y 115 
de la Constitución federal -conocidos como la Ley Indígena. El día 6 
de septiembre del 2002 la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró improcedentes 322 de las 330 controversias constitucionales 

presentadas contra el procedimiento seguido por el Congreso al apro­
bar las reformas constitucionales en materia de derechos y cultura 
indígenas publicadas el 14 de agosto del 2001. El máximo tribunal 
determinó por mayoóa de ocho votos a tres declararse incompetente 
para atender estas demandas. Posteriormente organizaciones indíge­
nas, de derechos humanos, intelectuales, autoridades federales y esta­
tales, etc. se pronunciaron en contra de la resolución de la Suprema 
Corte y Justicia de la Nación. 

Conflicto agrario en Zacatecas y Durango 

El 21 de febrero del año 2002 alrededor de 350 comuneros tepehuano 

de Durango, armados con machetes y presuntamente con armas de 
fuego, desplazaron a más de 200 ejidatarios de las comunidades 
zacatecanas de Pajaritos y Bernalejo de la Sierra y amagaron con 

. sacar por la fuerza a otros 180 pobladores. Los indígenas tepehuano 
: exigían la entrega de 5.465 hectáreas de bosque que desde hace 40 
: años se encuentran en disputa agraria en la zona limítrofe entre los 

_ : estados de Zacatecas y Durango. 
f .  
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marzo del 2003. Los indígenas, al resistirse al fallo del TUA, cercaron 
las localidades zacatecanas de Bernalejo y Pajaritos, un anexo del 
ejido de Bernalejo. Esta incursión de aproximadamente 2.000 indíge­
nas tepehuano, para desalojar por la fuerza a los 260 ejidatarios que 
se encontraban en los terrenos en disputa, fue apoyada por indígenas 
huichole de Jalisco. Unos días más tarde, debido al cerco que les 
impusieron los indígenas tepehuano, alrededor de 200 personas, 
entre ellas por lo menos 30 menores de edad, salieron desplazadas del 
poblado de Pajaritos, con rumbo a la cabecera municipal de Val­
paraíso, Zacatecas. Luego, la situación se volvió tensa con la llegada 
de cerca de 500 elementos de la Policía Federal Preventiva (PFP), 200 
soldados y 100 elementos de la policía estatal, lo que motivó que los 
tepehuano, para impedir el paso de ejidatarios5 , volvieran a bloquear 
el camino de entrada a Pajaritos durante 12 días, hasta que, sin 
ningún contratiempo, elementos de la Policía Federal Preventiva (PFP) 
ingresaron a la localidad. Por último, los ejidatarios de Bernalejo decidieron vender sus 
tierras en 52 millones de pesos, pero el problema es que las tierras no 
están certificadas, además de que al momento, no se cuenta con un 
comisariado ejidal ya que el anterior concluyó su periodo el año 
pasado y no se convocó a elecciones para designar a uno nuevo. 

La matanza de Agua Fría, Oaxaca 

En 2002 uno de los hechos más sangrientos en comunidades indíge­
nas fue la matanza de Agua Fría en Oaxaca. 

La tierra ha sido uno de los principales detonantes (si no el prin-
cipal) de muchos de los conflictos que han ocurrido dentro de pobla­
ciones indígenas. En el caso de Oaxaca, es necesario mencionar que 
existen 656 conflictos agrarios, el 96% por límites. De los conflictos 
por límites, 370 (57%) involucran a comunidades indígenas y los 286 
restantes a comunidades no indígenas. De las comunidades indíge­
nas que tienen conflictos 130 son del pueblo zapoteco, 92 del rnixteco, 
49 del chinanteco, 39 del mixe y 30 del chatino, y con menos de 12 
conflictos están los pueblos mazateco, cuicateco, huave y náhua. El 
número total de hectáreas involucradas es de 400.5006

• 

El fuerte factor agrario se maneja como una de las causas de la 
matanza del 31 de mayo de 2002, en donde fueron asesinados 26 
indígenas zapoteco de Santi�go Xochiltepec, municipio de Santiago 

. Textitlan, en la sierra al sur de la ciudad de Oaxaca, una emboscada 
: supuestamente organizada por miembros de la comunidad Las Huer­
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Chiapas: continuación de la violencia 

. . . la visita del Cardenal Roger El año 2002 en �hiapas •�•�•a c��os Pontificios Consejos de Jus-Etchegaray -pre_s•d�nte ement� d ·en declaró ue "el problema de ticia y Paz y em1sano del Papa , qui t qmbién un problema Chiapas es real, es � pro;lema grav�;:�o:S ligares de México se simbólico, en el sentido e qu:oe:iemas sociales. Es decir, los pro­encuentran, en la base, estos p d 1 dignidad del hombre, de cada blemas de la pobrez�, el resple t�, e/ nerviosa" que vive Chiapas le hombre". Dijo también que a pa preocupa al Papa: " f , "nerviosa" de lo que se pensaba, ya Esta "paz nerviosa ue mas l - 2002 tuvo reper-. Tt Chiapas durante e ano que la presencia mi , a� en . , enas Diversos registros periodís-cusiones en las poblaci��es_:nd1! uno
. de los principales agresores ticos muest�an, que el i-r¿�• fa:ores de patrullaje, sobrevuelas en contra los md1genas. . u 

munici ios autónomos, detenciones ar­zonas. de ªJ?ºYº zapa�ta y iste!cia de retenes, prácticas arma­bitrar1as e mterrogatonos, pers nto dentro del territorio, ofre­das, movilización de tropas y ar�:m: para que les proporcionaran cimiento . de dulcebs y dl mEeZr�r-: :��o a mujeres, continuación de informaciones so re e , 
· l " te 10 "labores socia es , � . . d d registra la presencia de fuerza Las zonas en Chiapas on e _se era en los llamados municipios militares, son igua,�mente :a�:,Pr!,�7 de Noviembre", "Primero de autón?,mos �omo E�d!:ás\o� municipios establecidos como P�­Enero , e!c. ' pero . Gómez, Jolnixtié, Huitiupán, Sabam­lenque, Tila,_ Polo, Fra:ciséc� Marqués de Comillas y Ocosingo. lla, Beneménto de las m neas, 

n Chia as se han visto Los grupos pa�a�ilitares �:reas�p:i:� :mient/a defensores de involucrados de dis tintas ma . me!zas de muerte, agresio­los derechos _humanos, se�ues:;s�:mbate cerca de comunidades, nes a comurudades, practicas , rave son los asesinatos, desalojos, detenciones ilegal�s, Y 10 m5a� gembargo el año pasado , uedan impunes. m . que en su mayona q Tt "Paz y Justi-fueron detenidos miembros del grupo parami i ar cia " 1 2 .  

l resente informe, la situación en Al momento de entregar e p . l ºbºlºdad de desaloios Chº tensa· existe a pos, 1 1 ' Montes A�ules, iapa� es n estos territorios. El Ejército sigue en de comunidades asenta as e inte rantes de grupos para-Chiapas y la captur� de presuntos !munidades. Además que . militares no ha detenido ell aco�� ena l�: �ondo, que es el combate a : de aún no se ha resuelto e �ro . ��
3 : la pobreza y la procura de Justicia . 

La situación en Guerrero 

.Amenaz.ts a la Policía Comunitaria Ante la ineficacia, la corrupción y la discriminación del sistema de justicia estatal, el proyecto de la Coordinadora Regional de Autorida­des Comunitarias de la Costa-Montaña, conocida popularmente como Polida Comunitaria, ha tomado la determinación de constituir por la vía de los hechos su propio sistema de procuración y administración de justicia. Esta decisión ha provocado una reacción virulenta por parte de las autoridades estatales, quienes han fabricado delitos contra las autoridades indígenas como abuso de autoridad, usurpación de funciones y privación ilegal de la libertad para detenerlos y procesar­los. En febrero del 2002, el Gabinete de Seguridad del Estado con la presencia de las autoridades militares y de la Procuraduría General de la República, en pleno Palacio de Gobierno, advirtió en tono ame­nazante a las autoridades indígenas que si continuaban con su pro­yecto de seguridad pública actuarían con toda la fuerza del estado, desarmando a los policías comunitarios, deteniendo a los comisarios y desarticulando su movimiento autonómico. La respuesta de los pueblos indígenas fue contundente: en una gran marcha en la cabecera municipal de San Luis Acatlán en la que participaron más de 4.000 personas, los pueblos mixteco y tlapa­neco, con el apoyo de organizaciones sociales y civiles, reafirmaron frente al Estado y ante la sociedad su decisión de consolidar y ampliar su sistema de procuración y administración de justicia indígena. 
El Ejército, culpable de violaciones sexuale<i Dos hechos dolorosos que han causado indignación entre la ciuda­danía guerrerense son los casos de violaciones sexuales que come­tieron miembros del Ejercito mexicano contra dos mujeres tlapaneca de las comunidades de Barranca Bejuco, municipio de Acatepec, y Barranca Tecuani, municipio de Ayutla. Son actos deleznables que han sido denunciados ante las autoridades civiles, quienes para encubrir a las autoridades responsables se han declarado incompe­tentes, derivando los dos casos a la Procuraduría de Justicia Militar y dejando así en estado de indefensión a las dos mujeres tlapaneca que sufren el escarnio y la persecución. En estos casos queda de · manifiesto la subordinación de la autoridad civil a la autoridad . militar. 



La cuestión de los migrantes 
Una realidad que ha marcado a los pueblos indígenas es su condición de jornaleros agrícolas migrantes. En la Montaña, el Centro y la Costa Chica de Guerrero, el 60% de los padres de familia sale a trabajar a los campos de Sinaloa en condiciones laborales denigrantes. Poco a poco se han empezado a organizar en los campos del norte del país, exigiendo servicio médico y mejor salario. En marzo del 2002 cerca de 200 indíge­nas se presentaron en el Palacio de Gobierno de Culiacán, capital del estado de Sinaloa, para exigir una audiencia con el gobernador y deman­dar el reconocimiento de su sindicato de jornaleros agrícolas. La respues­ta de las autoridades fue el desalojo violento realizado por polióas antimotines, que golpearon y detuvieron a sus líderes. El gobierno del estado de Guerrero en ningún momento se pronunció contra este trato discriminatorio y abusivo: la Secretaría de Asuntos Indígenas del Estado no tuvo la voluntad ni la capacidad de defender jurídica y poltlicamente 
a los indígenas migrantes que fueron víctimas de la represión del Estado. 
Los arnuzgo luchan por su gobierno comwútario 
En la cabecera municipal de Xochistlahuaca, ubicada en la Costa Chica, los amuzgo propusieron en una asamblea comunitaria elegir 
a sus propias autoridades municipales de acuerdo al derecho tradi­cional amuzgo. La historia amarga de cacicazgos, de violencia, de miseria y discriminación fue gestando un movimiento de resistencia 
y de lucha organizada para asumir la responsabilidad de ser Gobier­no Comunitario a contrapelo de los caciques, de los partidos políticos y del Consejo Estatal Electoral. Fueron los principales (los ancianos) del pueblo amuzgo quienes nombraron a sus autoridades tradiciona­les. Desde el primero de diciembre las autoridades indígenas ocupan el palacio municipal de Xochistlahuaca para reencauzar su propio camino como pueblo indígena. Los amuzgos, más que un reconoci­miento y un subsidio de las autoridades estatales, exigen respeto a sus decisiones y a su libre determinación. □ 

Notas y referencias 

1 Diario Oficial de la Federación, órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de septiembre de 1936, p. 6. : 2 Secretaría de la Reforma Agraria. Comunicado de Prensa SRA/006, 22 de febrero de 2003. 
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O la !e�dencia hacia una de la temática étnica en sí. En ello ,han 
� e m�vllll.len� maya, como desaceleración de los com ro . mterverudo vanos factores: la gobierno del Frente Repubhcan� �el proceso de paz por parte del 

rés Y la insensibilidad de la soci;d �a e� ;eco -FRG-'; la falta de inte­lo relacionado con la campos· . , a ulno m gena guatemalteca por todo 
la • , mon m ticultural d I afs· la . oon entre las heterogéneas formas de e . - e p , y desarticu-ganizados, aún en actitud xp�•on de los indígenas or-expectante y dedicados a la reflexión. 
La persistencia de la violencia Y la impunidad El entorno político se sigue caracter· d l . : la corrupción desde el gob· IZan, o por a mgobernabilidad y ; ierno, que está llevando cada vez más a la : 



polarización política y social. El desgaste de la figura del Presidente y del partido provocó que, pese a encontrarnos a mitad de la legisla­tura, ya se haya iniciado la toma de posiciones de cara a las elecciones generales previstas para finales del 2003. La carrera por los puestos y los votos ha acaparado bastantes esfuerzos dentro del mundo po­lítico, aumentando el ambiente de crispación y violencia. Mientras han continuado los linchamientos y levantamientos contra los fun­cionarios municipales, la violencia ha ido tomando cada vez más claramente un cariz de advertencia política. Buena parte de los suce­sos llevaban "firma", mostrando la intención de mantener presiona­dos a ciertos actores políticos. Este ambiente ha influido en el compor­tamiento de los sectores organizados, entre ellos los indígenas, y los informes de organismos como MINUGUA o Amnistía Internacional no han dejado de denunciar este clima. A mitad del año comenzó una movilización que puede ser una buena muestra de este ambiente. Las Patrullas de Autodefensa Civil -PAC-, tristemente famosas, fueron creadas durante la época más álgida de violencia estatal como una estrategia militar para involu­crar a la población campesina -y mayoritariamente indígena- en la contrainsurgencia. Uno de los puntos más enfatizados en los Acuer­dos de Paz fue precisamente acabar con esta militarización de la población civil, pero todo este sistema de poder paralelo no terminó de desarticularse. Así se pudo apreciar cuando, a partir de junio, las PAC empezaron a manifestarse -a veces de forma violenta- exigiendo un resarcimiento económico por los "servicios prestados" durante el conflicto armado, que llegaba a unos 2.500 dólares cada uno. A dife­rencia de la pasividad mostrada ante las demandas campesinas e indígenas, el gobierno se comprometió de inmediato a buscar el dine­ro necesario para este resarcimiento que, si bien no llegaría a esta cantidad, sí necesitaba de una cantidad de fondos que el Ejecutivo no tenía ni tiene. La reorganización y aparición pública de estas estruc­turas dependientes de mandos militares muestra el poder de movili­zación por parte de quienes conforman el FRG, como quedó demos­trado en enero del 2003, cuando hubo una concentración de expa­trulleros en apoyo del Presidente Portillo. Las acciones de parte de poderes paralelos han tocado de forma directa a la población indígena más organizada, sucediéndose múl­tiples atropellos, amenazas y asesinatos. En febrero (2002) quemaron la casa parroquial de Nebaj; en julio asesinaron a Guillermo Ovalle, de la Fundación Rigoberta Menchú. Y ya en diciembre, se dieron . varios asesinatos contra el movimiento político maya: Diego Velasco : Brito, conocido ex diputado de la Democracia Cristiana por el depar­: tamento del Quiché; y tres sacerdotes mayas, en Baja Verapaz, Hue-
, ; huetenango y en El Quiché. Pero lo que tuvo más impacto fue el ÍL , 
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secuestro y posterior muerte en Cobán d . reconocido precursor del pensarru· t e don Antonio Pop Caal, 'ti , en o maya (uno de s ¡· en cos arhculos, escrito en 1974 . us mos y �l clásico libro en que GuilJerrn'o s�:;th�ó en Utopía _Y Revolución, indígenas de América) y d . atalla compiló las voces Dominga Tecún. , esposo e otra importante activista, doña A pesar del entorno represor s d -donde se identificaron uu· ·c·ati , edpue �� senalar ciertos escenarios El . 1 vas e acc1on y dema d · d ' prunero serían los esfuerzos d d. n as m igenas . el sistema estatal y eJ sistema po:ti 
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. . , denuncia de situaciones variadas de es el repunt� d� 1� d�us1on y 
n rovocado ciertas reacciones en el 

racismo y d1scrnrunac10� que ha p l Est do Por último habría que movimiento indígena e �ncluso 
n:�: d:sc�nocido, de Ía población 

señalar el desarrollo, mas autó y d muy diversas y con­
a niveles locales y regionales que se expresa e 
tradictorias formas. 
La acción de los mayas en el Estado 

1 p lar de 1999 y el fin de la Desde . el fra�as� de la Con�P�AJ��- Coordinadora de Organi­
expresión unitaria que fue ¡ Guatemala- en el 2000, el movimiento zaciones del Pueblo Maya e t f rmas de articulación más o maya no ha logrado aún e�c�n rar o su o responder como menos estables. Así, el movi��nto ma�a no 

en �l Lago de Izabal colectivo cuando �a concesion fetreod:�ªde vida de comunidades 
amenazó la ecol?gia de lla zon�¡ e n;as iniciativas de oposición se q'eqchies que viven en ª regi n, r · p tro lado los es-. d d tr sectores e instancias. or O produ1eron es _e o . ?s . sión ue em ezaron a formarse en pacios de coordmacion y d1dscu f q 

os aislados como la presen-2001 han logrado pasar e es uerz , C . , no p r . M " el 30 de mayo por el omite tación de una "Agenda o itica aya a "Pro uesta de Ley del Decenio del Pueblo !"1ªYª;,� la e�tr��o��:;dora Jacional Indí­de Nacionalida�es 1g�;��s
el f��/noviembre. Habría que resaltar gena y Campe�ma ron convertirse en espacios importan­

eventos sectonales que logra d 1 R d Latinoamericana d. • , mo el IU Encuentro e a e tes de iscus1on, co b d Quetzaltenango en agosto, y de Antropología Jurídica, cele ra o e� . al de Educación Maya 
en ese mismo mes el Il1 Congreso ac�o; . , Maya -CNEM-
organizado por el Consejo Nacional de ucac1on 
en Huehuetena�go. , ostrado eneralizada es la voluntad Una tendencia que si se _ha m 1 d f!ición de políticas públicas. de entrar al Estado y participar_ en � e . dad con el resto de la El objetivo es fo�entar ��é co�:1�:�;::��� =��ndescender frente a la 
sociedad, pero e o tam. i n . t cías del Estado o con "el Po­participación en el gob1emo, en ms an 
der" en general._ aumentado la presencia de mayas en el Así, ha co�tmuado Y , más si "ficativo es la permanencia del 
aparato de gobierno. Q�i�a 10 D S: Coi·tí y del equipo de profe-
v· eministro de Educacion Dr. eme io . , BT _ic en el DIGEBI -Dirección General de Educaci�n i m-• s1�nales madyasd . plementar las políticas de reforma educativa; Y. de : gue- tratan o e im . tilº L •unto a sus dos vice­. la Ministra de Cultura, la L1cda. O ia ux, l . , 1 del : ministros mayas. A lo largo del año, a esta presencia se sumo a 
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Ingeniero k'iche' José Us, primero como Viceministro de Medio Am­biente y posteriormente como Viceministro de Agricultura. Una muestra de lo exigente que es esta participación para los mayas, y los fuertes costos políticos que conlleva de cara a la misma población a la que quieren representar, lo constituye el caso del q'eqchi' Raymundo Caz, uno de los líderes con más trayectoria y carisma. En marzo fue nombrado como magistrado del Tribunal Supremo Electo­
ral, un puesto político clave en este periodo previo a las elecciones. Trabajó arduamente en la renovación de los programas de empadro­
namiento masivo, la integración de juntas receptoras de votos y la inscripción de candidatos. Todo esto pareció ser visto como un obs­
táculo para los seguidores del General Ríos Montt que sólo buscan presentarlo como candidato presidencial -a pesar de la inconstitu­
cionalidad que ello supone-, y sorpresivamente en octubre Caz pre­
sentó su renuncia, al parecer por haber recibido fuertes presiones y 
amenazas contra él y su familia. Posteriormente retiró su renuncia gracias al apoyo que recibió de sus compañeros en el TSE. Los partidos políticos constituyen el otro espacio privilegiado de participación, y la cercanía de las elecciones hizo que se comenzaran los movimientos, tanto desde organizaciones como desde líderes en forma individual, para entrar en contacto con los partidos que tienen posibilidades de obtener representación. La alternativa de generar una representación propia como mayas no parece terminar de perfi­larse. La vía que podría resultar más exitosa proviene de la experien­cia del comité cívico Xel-ju' en el gobierno municipal de Quetzal­tenango. El alcalde, Rigoberto Quemé, una figura con apoyo entre buena parte de los mayas y otros sectores políticos y sociales, se ha 
animado a promover su candidatura presidencial con un pequeño partido político: el Centro de Acción Social -CASA-, con el que está dispuesto a entrar en negociaciones con otras fuerzas. 
El debate sobre el racismo y avances institucionales 

En junio se dio un incidente que originó toda una cadena de aconte­cimientos en torno al problema de la discriminación: una elegante cervecería vedó el ingreso a la académica Irma Alicia Velásquez, por vestir con su traje maya. Se logró que la empresa presentara unas disculpas que Velásquez no aceptó, y se generalizó un debate público 
sobre el racismo estructural en Guatemala, un tema tabú hasta ahora. Como consecuencia se formó la Mesa Nacional contra el Racismo con personalidades diversas, indígenas y no indígenas . En septiembre, tras la presencia del Relator Especial de las Nacio-nes Unidas sobre Derechos Indígenas, Rodolfo Stavenhagen, se apro- : : i,..; 



bó urgentemente y por unanimidad la Ley contra la Discriminación y el Racismo; criticada por los mayas por no habérseles consultado y no especificar el hecho étnico con suficiente fuerza. A final de ese mes se dio públicamente la primera sesión del Tribunal de Conciencia contra el Racismo y la Discriminación, donde se denunciaron diferen­tes actos de racismo y entre cuyos oficiantes se encontraban Rigoberta Menchú y Arturo Willemsem. Esta iniciativa logró la presencia de mayas de casi todas las tendencias (con excepción de los más cerca­nos a la izquierda ex-revolucionaria), así como de muchos no indí­genas, logrando un consenso no visto desde hacía tiempo. Con su conocido oportunismo, el presidente Portillo creó una Comisión Pre­sidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas, en la que han entrado algunos de los líderes que cuestio­naron la ley aprobada en septiembre. Y es que el gobierno no ha dejado de mostrar ciertas iniciativas supuestamente favorables a la población indígena, como el Código Municipal y la ley de los Consejos de Desarrollo que deberían bene­ficiar la descentralización y las formas de organización locales. Pero, como señala el analista francés Hugo Cayzac, se aprovecha el discur­so y la retórica del reconocimiento multicultural y se rehuyen sus contenidos específicos a la hora de las políticas y reglamentos con­cretos. La situación de quiebra estatal y la pertinaz falta de voluntad política hacia el problema étnico, hacen que éstas y otras instancias, iniciativas y programas -como la Academia de Lenguas Mayas, el Fondo Indígena o la Defensoría de la Mujer Indígena- queden sin posibilidad de desarrollo. 
Otros caminos 

Las organizaciones campesinas han seguido su propio camino y su propia lógica fuera, aunque cerca, del movimiento maya. Encontrándo­se Guatemala en una profunda crisis económica por la caída de los precios del café, con el desempleo masivo de miles de jornaleros y la subsiguiente situación de hambruna en el campo, las organizaciones campesinas no han dejado de llamar la atención sobre la situación, ocupando fincas, realizando marchas y proponiendo medidas. Desde la CNOC -Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas- los campesinos se han puesto públicamente a pensar las consecuencias del Plan Puebla-Panamá, insertándose en redes internacionales y levantan-. do por su cuenta la bandera indígena cuando ha sido necesario. En este contexto de cierto desconcierto, algunos grupos de jóvenes : y/o de mujeres mayas están aprovechando para desarrollar su cami­: no, indagando en sus identidades particulares y demostrando sus Xó :  

habilidades de generar acercamientos h . mayas. Parece que el signo de lo t' 
ac1a otros sect�res sociales no ción, la dispersión migratoria / e�emfoi, con la creciente urbaniza­supone una presencia de indí ena 

re_a �o acceso a la educación, estaban presentes por la ideo!� 'a 
s �n �b1_tos donde hasta ahora no puede permitir el desarroll f y a p�actica de la exclusión, lo que insospechadas. o e expresiones y demandas indígenas 
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EJ proceso autonómico regional 
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nal para bloquear la aprobación del reglamento del Estatuto de Au­
tonomía. Según esta interpretación, la reglamentación está trabada 
para evitar que las autoridades regionales tengan mayor influencia 
en las decisiones sobre el aprovechamiento de los recursos naturales, 
considerando el interés manifiesto del gobierno central y de empre­
sarios nacionales y extranjeros por mantener el control de la adminis­
tración y explotación de todos los recursos naturales del Caribe nica­
ragüense. 

Elecciones regionales de marzo del 2002 

Como se informa en E/ Mundo Indígena 2001-2002, desde el inicio de 
la campaña electoral para la elección de los representantes ante los 
Consejos Regionales Autónomos se observó una gran indiferencia y 
frustración en la población indígena y multiétnica. La situación em­
peoró aún más cuando se escenificó una larga y acalorada tensión 
entre el Consejo Supremo Electoral (CSE) y las principales organiza­
ciones participantes en las elecciones de la Región Autónoma Atlán­
tico Norte (RAAN). 

La cuarta elección regional, efectuada el 3 de marzo del 2002, 
quedó estigmatizada como la más desordenada y controversia! rea­
lizada en la Costa Caribe del país, por causa de las arbitrariedades, 
parcialidades e ineptitudes del CSE. Posteriormente, al interior del 
CSE, la crisis recrudeció cuando los cuatro magistrados liberales 
entraron en conflicto con los tres magistrados sandinistas, con res­
pecto a la juramentación de los electos y la elección de los coordina­
dores de los gobiernos regionales y la Junta Directiva de los respec­
tivos consejos regionales autónomos. 

El drama del creciente desinterés, en las elecciones regionales, 
puede ser ilustrado con las siguientes cifras del porcentaje de absten­
cionismo: 1990, 22%; 1994, 26%; 1998, 58%; y 2002, 63%. Cabe seña­
lar, sin embargo, que las tasas de abstención son significativamente 
más altas entre la población mestiza, comparada con las minorías 
étrúcas: miskito, sumu-mayangna, rama, garífuna y creole (afro-cari­
beños). Es evidente que los grupos étnicos minoritarios tienen un 
nivel de identificación significativamente mayor con el proceso auto­
nómico? . 

Con vista al futuro, el Instituto para el Desarrollo y la Democracia 
(IP ADE), el Centro de Derechos Humanos de los Ciudadanos y Au­
tonómicos (CEDEHCA) y otros organismos con perfil similar coinci­

: dieron en la conveniencia de realizar simultáneamente las elecciones 
. municipales con las regionales, para evitar el desgaste de la ciudada­
: nía participando en elecciones en años consecutivos. A juicio de los 
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des mencionadas por controlar el Partido Liberal Constitucionalista 
(PLC), partido hegemónico de la Alianza Liberal, victoriosa en las 
elecciones presidenciales de noviembre del 2001. 

Dentro de este agitado contexto político, aunque el PLC obtuvo 
una mayor cantidad de votos en las elecciones regionales, los partí· 
darios del Dr. Alemán fueron desafiados en ambas regiones autóno· 
mas. Así, por ejemplo, aunque disponen de 21 concejales en la RAAN, 
los liberales perdieron su hegemonía en esta región, siendo despla· 
zados por una alianza integrada por el Frente $andinista de Libera· 
ción Nacional (FSLN), YATAMA y el Partido Multiétnico Costeño 
(PAMUC), que conjuntamente sumaron 27 concejales. Producto de esta 
alianza, Y AT AMA asumió la Coordinación del Gobierno Regional, 
mientras que el FSLN obtuvo la Presidencia del Consejo Regional. 

En medio de dramáticos episodios que evidencian una vez más 
como los conflictos políticos del Pacífico se trasladan al Caribe, la 
pugna entre los magistrados del PLC (partidarios del ex Presidente 
Alemán) y los magistrados del FSLN afectaron la institucionalidad de 
las instancias regionales. En el caso de la RAAN, la crisis generada 
por actitudes y contradicciones entre magistrados del Poder Electoral 
duró desde el 4 de mayo hasta el 24 de junio del 2002, fecha en que 
se impuso victoriosamente la defensa en la aplicación de la Ley de 
Autonomía. La situación en la RAAS revistió de mayor conflictividad a lo largo 
de todo el año. A febrero del 2003 la situación de esta región autónoma 
estaba todavía sin una solución satisfactoria. En este caso, la mayoría 
liberal, de la facción partidaria del Dr. Alemán, fue desplazada por 
una alianza integrada por el FSLN, Y AT AMA y la "bancada étnica", 
constituida por un grupo de liberales disidentes. Sin embargo, esta 
alianza no ha podido consolidarse, persistiendo una situación de 
inestabilidad y recurrentes elecciones espurias en el seno del Consejo 
Regional durante el primer año de esta legislatura. 

•-k) 

Derechos humanos indígenas y étnicos 

En el marco de una ampliación de su cobertura geográfica y, ante la 
persistente violación sistemática de los derechos humanos más ele• 
mentales de la población de la Costa Caribe nicaragüense, la Pro· 
curaduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) cuenta 
a partir de marzo 2002 con sedes en la RAAN y la RAAS. Con un 

. exiguo presupuesto estatal para las regiones autónomas de aproxi· 
: madamente 40 mil US$, esta institución pública estará involucrándo­
. se en un contexto difícil donde prevalece la retardación de justicia; 
: inseguridad ciudadana; violencia intrafamiliar; y conflictos de tierras 
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Conflictos de tierras 
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chos Humanos (CIDH), la comunidad sumu-mayangna de Awas Ting­
ni interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal de Apelaciones 
de Bilwi, Puerto Cabezas, en diciembre 2002, para exigir al gobierno 
central que cumpla en su totalidad con la sentencia de la CIDH. En 
este trámite judicial la comunidad alega que ya ha transcurrido el 
plazo establecido (15 meses) para el cumplimiento de la sentencia, y 
el Gobierno no sólo queda pendiente de delimitar, demarcar y titular 
las tierras comunales de Awas Tingni, sino que todavía no ha reali­
zado los estudios requeridos que constituyen el primer paso de este 
proceso. 

A mediados de febrero del 2003, y con el financiamiento del Banco 
Mundial a través del Proyecto de Ordenamiento de la Propiedad 
(PRODEP), el Gobierno de Nicaragua estaba analizando las ofertas 
de dos firmas consultoras para realizar un diagnóstico de uso y 
tenencia de la tierra en A was Tingni. 

Comunidades indígenas del centro y norte de Nicaragua 

Con la participación de las juntas directivas de las comunidades de 
Mozonte, San Lucas, Telpaneca y Cusmapa, localizadas en Las Sego­
vias, fue instalado El Foro Regional de los Pueblos Indígenas del 
Norte de Nicaragua, en el año 2002. Este primer evento tuvo el objetivo 
de fortalecer las alianzas y consenso de propuestas alrededor de sus 
problemas así como de dar a conocer los avances obtenidos en el 
proceso de fortalecimiento institucional y de autogestión y producción 
sostenible. El evento contó con la presencia de representantes del PRO­
DEP, el Fondo de las Naciones Unidas para la Población y los organis­
mos no gubernamentales Ayuda en Acción y el Instituto para la Pro­
moción Humana. Con esta actividad, las comunidades en mención 
evidencian Wla vez más su mayor nivel organizativo, comparado con 
otras del centro y norte del país, e inclusive algunas del Pacífico. 

Otro acontecimiento que merece ser destacado son las continuas 
movilizaciones de la comunidad indígena de Jinotega, que había 
protestado contra una eventual privatización de una empresa estatal 
de energía eléctrica y del lago artificial de Apanás, principal fuente 
de agua para la generación de energía hidroeléctrica en Nicaragua. 

. Proceso de legalización de tierras comunales indígenas 

: Después de innumerables gestiones de los sectores interesados, en 
: septiembre 2002 se logró que el anteproyecto de ley para la legaliza­
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Notas y referencias 

1 Los puntos de vista del Consejo de Ancianos de los Pueblos Indígenas están 
consignados en el documento "Preceptos y Normas Supremas de la Nación 

Comunitaria Moskitia", aprobado durante la Décima Asamblea General de 
las Naciones Indígenas y Comunidades Étnicas y la Segunda Convención de 
la Moskitia, efectuada en Bilwi, el 25 de octubre del 2001. 

2 Chávez, Harry - 2002. "La participación electoral en la Costa Caribe" en 
Wani, No. 29, abril-junio 2002: 28-37. 

Mattem, Jochen -2003. "Las Regiones Autónomas: Un Desafío para el Proceso de 

Descentralización en Nicaragua" en Wani, No. 32, enero-marzo 2003:19-35. 
La Gaceta, Diario Oficial, No. 16, 23 de enero de 2003. 
La Prensa, 3 de marzo, 7 de mayo, 10 de junio, 19 de noviembre y 7 de diciembre 

del 2002. 
Nuevo Diario, 31 de enero del 2003. 

COSTA RICA 

E l Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) llevó a cabo, 

como parte del IX Censo Nacional de Población realizado en junio del 

año 2000, acciones específicas para obtener información estadística sobre 

la población indígena que habita en el país, lo cual dio como resultado la 
obtención de valiosos detalles dentro de los territorios indígenas. 

Uno de ellos es precisamente la clarificación del número de indí­

genas existentes en Costa Rica; según los datos censales, hay 63.876 

distribuidos según el siguiente cuadro: 

Provincia Población Población Porcentaje 
Total Indígena Indígenas 

San José 1 .245.750 9.220 0,7 

Alajuela 716.286 3.469 0,5 

Cartago 432.395 4.261 1,0 

Heredia 254.732 2.213 0,9 

Guanacaste 264.238 4.663 1,8 

Puntarenas 357.483 15.034 4,2 

Limón 339.295 25.016 7,4 

Total 3.810.179 63.876 1,7 
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o/,) . d' s viven dentro de sus Según el INEC,. so�o 27.032 (42,3�it: :: l�ge::iferia de ellos y el 27% 
respectivos terr�tor.1os: El 31% �a t d 1 p�ís principalmente en la restante está d1stnbuido en e res o e , 
ciudadcapital. t . !mente los números manejados Este dato censal eleva sus ªtia ositivo Sin embargo, el hecho con anterioridad (39.264), lo cua es P.t . s 
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Relaciones Estado - pueblos indígenas 

. , . 1 ue en las últimas décadas-Las poblaciones md1genas -alr;��o( del sector público que dirija carecen de un ente estatal :ºº d ción conjuntas hacia su sector. y oriente té��camen�e las !m: � ª\ndígenas (CONA!) -organiza-La Comtston Nacional e unl�o con su papel coordinador de ción gubernamental- no ha cu:pf i a de los intereses de las comu­
estrategias de los programa� y d e l�ns ños que su Junta Directiva no nidad.es in�í_genas. �a�� f ma�tes

e 
artif�cios legales se ha enquistado y cambia; vahendose e i ere t' dad olítica y de poder, gene­ha transformado la CONAll e_n una.e�/genaf y frenando el desarrollo randa división en las pob aciones m 

de las mismas. 
Plan Nacional de Desarrollo Indígena 

. - idades indígenas han venido con-Desde hace vanos �nos, las �º::al de Desarrollo Indígena, _donde 
sensuando su propio Plan a de sobre quién cómo, donde y 
establecen líneas gener�lesl acerca mas de desarr�llo en las comuni cuándo se implementanan os progra 
dades originarias. ociaciones directas con el Poder Quizá un poco alentados por neg ro uesta sería apoyada en sus Ejecutivo, se espe�anzaron en q�e

e :�sr a ios planes nacionales guber-grandes rubros, sm tener que p g h ed1'do y las organiza-t bl nte esto no a suc , 
namentales. Lamen a eme , h articipado activamente en la dones y líderes indígenas no 1 a� p de desarrollo gubernamental, inclusión de sus propuestas en e p an . . . . l t fuera de estas uuciatívas. lo que equiva e a es ar ·dades el resto quedó en el limbo, : A excepción de unas pocas co�urud 'prontitud o desconocen los . lm te no son comunica as con . te-: pues n�rma den ti' 'pación A pesar de esta exclusión, que poco m . mecanismos e par O 
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resa al alto mando del Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), mu­chos técnicos de los niveles intermedios han mostrado su preocupación y realizan grandes esfuerzos para que, a último momento, las propuestas indígenas sean tornadas en cuenta en la planificación del 2004. 
Proyecto Hidroeléctrico Boruca 

En el sur de Costa Rica, concretamente en el cantón de Buenos Aires, 
se de.98rrollan importantes acciones para la potencial construcción del Proyecto Hidroeléctrico Boruca (PHB), una represa de gran mag­nitud (250 kilómetros cuadrados), que inundaría el Territorio Indíge­
na de Rey Curré (bruncas) y afectaría indirectamente los territorios de China Kicha y Ujarrás (cabécares), Salitre y Cabagra (bribris), Térraba (teribes), Coto Brus (guaymíes) y Boruca (bruncas). Esta gigantesca empresa es promovida por el Instituto Costarri­cense de Electricidad (ICE), entidad estatal que en todo momento habla de "potencial construcción", aunque ésta ya se encuentra en la fase de factibilidad. Aunque es cierto que debe esperarse hasta que esté finalizado el 
estudio de impacto ambiental, representantes indígenas y de diversas 
organizaciones ambientalistas afirman que falta simplemente cum­plir un requisito, pues el proyecto tiene el aval de las dos agrupacio­nes políticas más grandes del país y que se turnan en el poder. Además, el proyecto es parte de otras iniciativas regionales similares incluidas en el Plan Puebla Panamá. La población de Rey Curré ha aswnido el liderazgo de lucha contra la construcción del PHB; sin embargo, no es mucho lo que ha logrado en sus tres años de confrontación. Quizá lo más rescatable es 
el mantener un diálogo directo con los altos personeros de la Direc­ción Ejecutora del PHB; pero medir este diálogo con resultados ve­
rificables o hechos concretos es imposible, porque sencillamente no 
existen. Como comunidad, Rey Curré ha realizado grandes esfuerzos por sobrellevar este proceso de diálogo, dado que las diferencias técnicas y económicas con el ICE son abismales. El simple hecho de asistir a una reunión significa erogar recursos económicos en transporte, ali­
mentación y hospedaje que los indígenas no poseen. Considerando que se está en un proceso de diálogo y hay grandes dificultades para sobrellevarlo, debemos imaginar lo titánico de un proceso de negociación, y máxime si toman la iniciativa de confron- . tación directa para frenar el proyecto. 



Traspaso de territorios 
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Organizaciones indígenas . • d' puede ser ana-La situación actual de las �rganizac1ones in igenas 
d , ti diferentes lizada desde os op �as fi a· los efectos dejados por los gran-

u bastante negativa, se re ere . na, b' . t ncionado de muchas agenaas des financiamientos. El aporte te� e monstruosas estruc-
de cooperación intemacio��le�;;��s ero���u:Sos no reembolsables, turas, las cuales,_ un� vez ma s astos o erativos que no po­heredaron orgaruzac1o�es 

d
c�\r��d=l f�ciona�ento de las instan-. dían sostener, lo que a � i 1 a . l nacional. : das indígenas de_ prhoyecc1ó

d
n
o 

r
e
efge:�: cÍevastadores en estas organi-. La dependencia a crea t d con . . .6 redecible y frecuentemente comen a a : zadones. Esta s1tuac1 n p 

1� : 

las organizaciones fue, sin embargo, encarada con falta de planifica­ción y visión de futuro por parte de los indígenas, quienes en su momento no asumieron la necesidad de iniciar la transición en la época de holgura económica. Actualmente, algunas de las organiza­ciones están intentando hacer la transición hacia sistemas empresa­
riales que las conviertan en autosuficientes; pero, al carecer de recur­sos económicos, esto se hace muy difícil. El segundo enfoque, mucho más positivo, se refiere a la colabora­ción de algunas agencias cooperantes (pocas por cierto), que canali­zan sas recursos económicos en forma directa hacia las distintas 
organizaciones de base y a través de ellas. Así, nos encontramos con instancias como el Programa de Pequeñas Donaciones, del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que financia una 
decena de proyectos por una suma cercana a los 200.000 US$; de igual 
manera, el Fondo Canadiense para Iniciativas Locales invierte sus 
recursos económicos en organizaciones locales, lo que viene a variar 
las normas tradicionales de cooperación externa, que apostaba por el financiamiento de grandes y millonarios proyectos, con resultados poco visibles y verificables . 
Mujer Indígena 

Organizaciones de mujeres de diferentes culturas indígenas están trabajando arduamente en proyectos agrícolas, artesanales, de co­
mercialización y de luchas reivindicativas; por ejemplo, al encabezar 
acciones contra la potencial construcción de la Hidroeléctrica Boruca. Aunque en el interior de sus organizaciones las mujeres libran 
enconadas luchas de poder, es interesante y digno de reconocimiento 
el grado de avance organizativo, lo que les pemúte participar en cierta igualdad de condiciones que los hombres indígenas en el desarrollo comunal, aportando sus ideas en la búsqueda de soluciones a los problemas que les aquejan. Es necesario aclarar que estas iniciativas femeninas se dan en el interior de las comurudades indígenas. Lamentablemente, las muje­res no tienen un engranaje de trabajo a escala regional y mucho menos nacional. Esta disgregación de esfuerzos es aprovechada por algunas organizaciones con acceso a la información de iniciativas mundiales para atribuirse la representación de la mujer indígena costarricense 
en diferentes foros, congresos, talleres o encuentros en diferentes partes del mundo. . Sin embargo, con conocimiento de causa, podemos afirmar que en Costa Rica no existe una sola organización nacional representativa o : siquiera facilitadora del desarrollo de la mujer indígena. Por ello, : 
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esperamos que en el corto y mediano plazo, las mujeres indígenas 
costarricenses retomen y asuman iniciativas más amplias. O 

PANAMÁ 

L os pueblos indígenas de Panamá han avanzado en la conquista 
de sus derechos y territorios más que el resto de los demás pue­

blos indígenas de la región centroamericana. Ese avance es más pal­
pable en la parte legal. Actualmente existen cinco Comarcas o Terri­
torios Indígenas legahnente constituidos que representan algo más 
del 10% de la población nacional y están ubicados en las provincias 
de Chiriquí, Bocas del Toro, Veraguas, Darién y en Kuna Yala (ver 
mapa). De éstos, el más numeroso es el perteneciente a los ngobe. 

Está en la Comisión de Asuntos Indígenas de la Asamblea Legis­
lativa de Panamá, la discusión de anteproyectos de leyes para lega­
lizar dos nuevos territorios indígenas: la Comarca Naso Teribe (lla­
mada también Naso Tjer Di) en la frontera con la República de Costa 
Rica y el territorio de las Tierras Colectivas (que legalizaría a las 
comunidades que quedaron fuera de la Comarca Emberá-Wounaan 
en la ley de 1983). 

Los proyectos de ley aún no presentadas, pero que ya existen en 
borradores, son las creaciones de la Comarca Kuna de Takarkunyala 
(en la provincia de Darién, frontera con Colombia) y la Comarca Bri­
Bri en la frontera con Costa Rica. Estas dos están dentro de los límites 
de áreas protegidas, la de Bri-Bri en el Parque Internacional La Amis­
tad (PILA), entre Panamá y Costa Rica y la de Takarkunyala en el 
Parque Nacional del Darién, lo cual amerita mayor discusión y nego­
ciación con el gobierno nacional, aunque los indígenas están mucho 
antes que la creación de esos parques. 

Ley de las Tierras Colectivas 

En 2002, esa ley provocó una gran discusión entre la población no­
indígena de la provincia de Darién, sobre todo de colonos que han 
emigrado de otras partes del país, así como de colombianos que se 
han nacionalizado o que vinieron huyendo de la guerra interna exis-

: tente en ese país. 
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. l votos indígenas del Darién. Además curul de legis�ad?ra gracias �a 
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Propuesta para la creación de la Comarca Naso Teribe 

, mucho al pueblo naso, conocido Hast� , hace P�,�, �o s5,; pe��':�ª ubicación en el río Teribe. Muc�os tamb1en como en e ' . d' s han llegado a la conclusión estudiosos de las cuestiones m ;ren�dígenas del continente que se �e que es uno b�e lo� �::;rqp::o º�onde el jefe máximo es el Rey. nge por un go iem . ' 1 bl naso es parte de su El territorio que habita actualmente e pue o 
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or lBaocc�s del Toro. Es un • l s· ola hasta as 1s as e Cha_ng�mo a, ixa d. rsidad biológica y belleza natural, que lo terntono con gran a;:econstante por terratenientes, comerciantes hace estar en amen . la frontera con Costa Rica . Las y explotadores de tunsmo en el ueblo y territorio naso 

amenazas se presentan !anto para . d p d l PILA en el sector como para las mismas areas proteg1 as e 
atlántico. 'urídico para el establecimiento La actual ley establece un marco J l ueblo naso de la Comarca, en el ter_ritorio que aes oc��ª!ºf��a�lntal para el desde antes de la conquista europe , Í Í' r dad de que logren su reconocimiento de sus derechos c�n a �::o con a ego a la Cons­desarrollo económico, cultural, social y po �do anameño. titución Política y los convenios adopl tados 

Pt :egl ;f �e e! territorio Todo indica, hasta el momento, que a creac1 n 
indígena no tendrá mayor obstáculo. 
Nuevas represas en áreas Indígenas : 'd t 1 de : La construcción de dos nuevas r�presa_� en la parte occ1 enc�mu-

: Panamá, sobre todo en el territono Ngóbe-Buglé, afectará a 
101: 

nidades campesinas e indígenas de las provincias de Veraguas y Chi­riquí. En los últimos años ha habido movilizaciones a nivel nacional (ver 
El Mu11do Indígena 2001-2002), pero hubo un revés este año, cuando la Corte Suprema de Justicia falló a favor de los administrativos del Con­sorcio Tabasará para la construcción de una hidroeléctrica en el área. Con este fallo los empresarios promotores del Consorcio Tabasará tienen "luz verde" para construir Tabasará 11, aseguró uno de los asesores legales de los afectados. En este momento, las familias indíge­nas y campesinas de la comarca Ngobe Buglé quedan indefensas por la negación del magistrado de querer ir en contra de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), entidad gubernamental que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la realización del proyecto Tabasará 11. Esto ha hecho que las protestas indígenas y campesinas se reanudaran con más fuerza, con cierre de la carretera interamericana y marchas a las distintas oficinas del gobierno involucradas en el asunto. 
Consorcio reformará el Código de Minería 

Panamá tiene un Código de Minas creado desde los comienzos de los años de 1960, lo que ha traído que se cometiera muchas injusticias al momento de otorgar permisos a empresas transnacionales, sobre todo en comunidades indígenas. También existe nerviosismo de parte de los 
empresarios, porque las comunidades indígenas siempre se han opuesto 
a las explotaciones mineras, puesto que no hay ninguna garantía legal 
en Panamá que proteja y defienda sus intereses. Por esa misma razón, 
ahora son esos mismos pueblos indígenas quienes están a la expectativa de lo que va a ser el nuevo Código de Minas. Para ello, el gobierno nacional hizo una licitación que ganó el Consorcio formado por la Universidad de Montana (EE.UU) y la compañía Clifton Associates Ltd. 
de Saskatchewan (Canadá), para refonnar el Código Minero de Panamá. Eso indica que va a ser el tema de actualidad en el año 2003. 

La Procuraduría se pronuncia sobre Convenio 169 

A pesar de tener la mayor cantidad de tierras indígenas legalizadas, los gobiernos de los últimos diez años se han opuesto a ratificar el Convenio 169 de la OIT, aunque hay hechos insólitos, como la inclu­
sión en la Ley 44 de 1998 de la Ley General de Ambiente de artículos 
enteros del Convenio 169 referente a tierras indígenas. Las exigencias de los indígenas siempre han caído en oídos sor­dos de los gobernantes, por lo que una vez más el Legislador Nado-
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nal, de origen kuna, Enrique Garrido, Presidente de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, solicitó opinión de la Procuradora de la Adminis­
tración sobre si la Asamblea Legislativa (Congreso Nacional) puede 
ratificar convenios internacionales en caso de que los ministerios 
correspondientes (Relaciones Exteriores y de Trabajo) se nieguen a 
presentarlos al pleno de esa Asamblea. 

Al respecto, la Procuradora Alma Montenegro de Fletcher, en nota 
dirigida al Diputado Garrido el 18 de diciembre de 2002, manifestó 
en parte que: 

Por ... razones constitucionales y legales ... , este despacho es de opinión 
que el C,onvenio No. 169 OIT debe ser sometido a la consideración del 
Pleno de la Asamblea Legislativa, por ser la autoridad competente para 
examinar las apreciaciones u observaciones legales que sobre el efecto se 
hagan al citado Convenio No. 169 de conformidad con el artículo 153, 
numeral 3, de la Constitución Política y por último, sugiere evaluar los 
instrumentos internacionales a la luz de la legislación nacional vigente. 

Esa opinión de la Procuradora de la Administración resulta muy 
importante, ya que es la primera vez que un alto magistrado de la 
república se pronuncia en ese sentido y dará pie para que los legis­
ladores indígenas presenten al pleno de la Asamblea Legislativa la 
ratificación del Convenio No. 169 en Panamá. 

Masacre en Paya y Pucuro 

Lo que se viene denunciando desde hace muchos años, acerca de que 
los grupos irregulares (llámese guerrilla, ejército, paramilitares) co­
lombianos operan sin problemas en tierras fronterizas panameñas, 
sin que las autoridades nacionales les hagan frente, se hizo más 
evidente y con trágicas consecuencias el 18 de enero de 2003. 

Ese día fueron atacadas las comunidades kunas de Paya y Pucuro, 
ubicadas dentro de la propuesta Comarca Kuna de Takarkunyala 
mencionada arriba, y sus autoridades tradicionales kunas (saylas) 
fueron vilmente asesinadas por un contingente de paramilitares co­
lombianos de las Autodefensas Unidas Campesinas del Urabá (AUCU). 

lrrespetando la cultura y las ceremonias tradicionales de los ku­
nas, los asesinos irrumpieron en el pueblo, y luego de haber comido 
y bebido con ellos, raptaron a sus dirigentes para luego asesinarlos 

. de manera brutal. Los muertos fueron todos dirigentes o sayla de la 
: comunidad de Paya. Antes de regresar a Colombia, los "paras" dina­
: mitaron los alrededores y caminos de la comunidad, para atemorizar 
: más a esas comunidades y que no huyeran hacia otros lugares. 

!°'4 : 

Posterior a esa incursión violenta . 
en todos los medios informativos � sangrienta, con �olor se observó 
enteros en busca de seguridad, n;of an 1::plazanuento de pueblos 
madres, cosa que Panamá no bper l os en l�s selvas con sus 
p espera a que sucediera en r ª{ª y Pucuro derramaron lagrimas de todo el país e hi . su pa i�. 
a o¿;;t::;::C:rs�:n defens� de sus he�mai:ios y soberaní:ie;��;r;:r 
Nacional Panameña d:ª;;�;n se probo. la . incapacidad de la Policía 
que puede ser utili;ado com�g�: =�:u

nac10nales "! _fronteras, por lo 
fuerzas. extranjeras en "defe ,, d 1 safpara solicitar presencia de nsa e as ronteras nacionales. □ 

EL ENTORNO CARIBEÑO 

L as referencias a los pueblos indígenas del C .b son tomadas e n se · , an e generalmente no 
�x�ción, incluso entre r�� h:b[t��t!�d�;ifa ��;ale�; e!L mito de la 
mdtgenas están reclamando vigorosamente 

reg�on. . os pue�los 
participación en el movimiento mundial d

:� patrimoruo . y �xigen 
para contrarrestar este mito Este 'l' . os pueblos md1genas 
t d . · ana ISts general no co d 
o o el Canbe, que en nuestra definid , . 1 . �pren e a 

costa continental circundante de los pa�:t-:ic �ye al ar�ipielago_ Y. la 
hasta las Guayanas. Se concentra en los pue�l;s z;�� - esde Me:"1co 
en cuatro países continentale . . genas que viven 
Trinidad y Tobago· y Gu a! y ;1ª. isla: Belice, en América Central; 
noreste de Améric; del sJi-1 . a, urmam y Guayana Francesa en el 

BELICE 

B ;���d: �a�1�:0::s 1�:�!i!nm�:�!�eña ?onde se encuentran dos 
mesoamericanos, representados por l Ind1gena, la de los indígenas 
representados por los garifunas Lo os_ mayas y los amazónicos, 
yen casi el 18% de la oblación . . s ganfunas y los mayas constitu­
elevadas de pueblos �dígenasndac1ol nal, �a de las proporciones más 

B . e a reg1on. · 
ehce está ubicada dentro d ¡ , occidental, que se extiende des�e �:e�e=�l md esyoame�icana �ud- : a e ucatan hacia el . 
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oeste hasta Chiapas y Guatemala y hacia el sur hasta el norte de 
Honduras y El Salvador. Los mayas han habitado esta región desde 
hace cuatro mil años. Hoy se encuentran tres naciones mayas en 
Belice y constituyen en su conjunto casi el 11 % de la población na­
cional de 233.000 habitantes: los k'ekcru (12.366), los mopan (8.980) 
y los yucatec (3.155). Los mayas son predominantemente habitantes 
rurales (90%) y están dispersos en más de cincuenta aldeas, principal­
mente dentro del tercio sudoriental del país2• 

La gran tradición amazónica se encuentra entre los garifunas, que 
antes eran conocidos en la literatura como "caribe negros". Suman 
14.061 individuos, el 6% de la población nacional. Son originarios del 
nordeste de América del Sur y migraron durante la época precolom­
bina, como pueblos caribe y arawak, a las Antillas Menores. Están 
mezclados con esclavos africanos fugitivos y gradualmente se apode­
raron de la mayor parte de la isla de St. Vincent. Los británicos los 
exiliaron desde St. Vincent a América Central en 1797. Aunque son 
de verdadera ascendencia pan-caribeña, hoy se encuentran a lo largo 
de la costa nordeste de América Central y suman cientos de miles de 
individuos. A diferencia de los mayas, una gran parte de los gari­
funas de Belice son urbanos (23%), y se encuentran fundamentalmen­
te en la ciudad de Belice y en las ciudades meridionales de Dangriga 
y Punta Gorda. 

El contexto político y legislativo 

Al igual que en el caso de otros países caribeños, la constitución de 
Belice todavía no otorga ningún reconocimiento legislativo a los pue­
blos indígenas. Hubo un intento de introducir una provisión a ese 
respecto durante el ejercicio de reforma constitucional de 1994, pero 
no prosperó. 

Por otro lado, ministros gubernamentales de alto nivel, incluyen­
do al Primer Ministro, se han comprometido en un diálogo serio con 
líderes de organizaciones de pueblos indígenas. Dos ejemplos de 
primer orden son los Memoranda de Entendimiento (MOU - Memo­randum of Understanding) firmados en 1998 y 2002 entre el Primer 
Ministro y el Consejo Nacional Garifuna (NGC), el principal orga­
nismo representante del pueblo garifuna, en primera instancia; y 
entre el Primer Ministro y líderes de las organizaciones mayas - el 
Consejo Cultural Toledo Maya (MTC), el Consejo K'ekchi de Belice, 

. la Asociación de Alcaldes Toledo, el Consejo de Mujeres Toledo 
: Maya y la Asociación del Consejo Aldeano Toledo. Los MOU espe­
. cifican la obligación del gobierno de reconocer a las respectivas 
: organizaciones como representativas de sus pueblos y asistirlas en 
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la preservación cultural y el uso sostenible de los recursos de la tierra y del agua. El Memorando de Entendimiento con los mayas fue núnucioso y localizado. Precisó el compromiso del gobierno de realizar un progra­ma comprehensivo de desarrollo dentro de la subregión como coro­lario de un proyecto a gran escala de construcción de caminos. Este compromiso fue hecho después que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) había acordado aceptar la petición de los mayas contra el gobierno de Belice por la reivindicación de su territorio de 202.350 has. Es un punto que seguiremos analizando más adelante. Es necesario confirmar aquí que la CIDH jugará un rol importante para llamar la atención del resto de la región y el mundo sobre las deficiencias manifiestas del gobierno al pasar por alto los derechos de los pueblos indígenas, tanto maya como ga­rifuna. 
Políticas y proyectos específicos 

La discusión previa sobre los MOU indica la disposición del gobierno a comprometerse en proyectos de desarrollo con pueblos indígenas. Hasta ahora, la mayoría ha sido de naturaleza genérica, reflejando la necesidad de la subregión, donde se encuentran la mayoría de los pueblos indígenas, para equipararse con el resto del país en términos de canúnos, educación, salud y bienestar social. También ha respon­dido a estudios que han mostrado repetidamente que los pueblos indígenas están rezagados del resto de sus contrapartes belicenas en todos los servicios básicos. El próximo paso es que el gobierno haga participar a los mismos pueblos indígenas en programas donde ten­gan plena voz en la planificación e implementación. El ímpetu para llegar a esta fase proviene de la Corporación de Desarrollo de Toledo (TDC), un organismo estatutario que el gobierno convocó en 2002. Este organismo fue convocado para implementar medidas de mejoramiento que los asesores y las comunidades habían identificado en el trazado de la Autopista del Sur para vincular al corazón de las tierras indígenas con el resto del país. La IDC está actualmente haciendo el trabajo básico para este emprendimiento. El renovado impulso del desarrollo -que esta vez sería transparente, responsable y participativo-- está en conformidad con el espíritu de un acuerdo que el gobierno había firmado con el Banco Interamerica-. no de Desarrollo (BID). Este organismo ha ayudado con la realización . de estudios de factibilidad para la Autopista del Sur. La Autopista del Sur es uno de los mayores programas de desarrollo que el gobierno · ha asumido durante la década pasada. Como pasa a través de tierras 11 l 

tradicionales de pueblos indí enas h compromiso entre el gobierno � los, pu:bl:z��� nuevas líneas de Por otro lado, los pueblos indí , genas. de la sinceridad del gobierno a g�:ª: estan c�e�tionando el alcance siones madereras dentro de / q tr :� continua otorgando conce­no--indígenas siguen com ran��as a tcionales . . Además, personas restricciones. Estos son los �mp t gran�es extensiones de tierra sin ción de autopistas que Jos pu:b�oos �':tvos que siguen a la construc­en sus. negociaciones con el gobie�:. igenas ya habían identificado 
Movimientos de pueblos indígenas Los inevitables resbalones en los MOU l . lucha por sus derechos a través de 1 , r a necesidad de proseguir la picuo subdesarrollo de su territorio a C DH }'.' otros medios, el cons­implacable poütica neoliberal del b�on relación al resto del país, la del agua, electricidad, teléfono o�;erno. r�spec!o ? la privatización factores han fortalecido la reiolución 

se¡v1�10s publicas.- t�os estos hacer trabajar a sus organizaciones en e �s pueblos �d1genas de tación. En el caso de los garil aras e una efectiva represen­Garifuna y en el de los ma as �as s� trata del Consejo Nacional Consejo K'ekchi de Belice. �od: ��nseJ? Cultural Toledo Maya y el reclamar su identidad su exist . os tienen muchas esperanzas en naturales a través de ;stas or a:ºª. como pueb�os y sus recursos n.es reciben una asistencia téc�ca ac1?nes . . Las mismas �rganizacio­c,as vinculadas al movimiento �.�:tc�era substancial de agen• dilema es cuánto deberían ha:� ta e os _pueblos indígenas. El concentración en los abrumad estas b�genc1as para mantener la construir capacidad entre los ::s pro ebmlas y a_I mismo tiempo mos pue os mdigenas. o 

TRINIDAD Y TOBAGO 

L o� pueblos amerindios han existido en Trinidad desd ha . . �os antes de la llegada de Colón y sumab l e ce 6.000 md1v1duos en el mom t d . an, a menos, 40.000 población estaba integr:�aºpoerl a�ntarrudento español en 1592. La 
d ·t casi una ocena de gr trib l i erentes, muchos provenientes d 1 upos a es . el siglo XVI se establecieron la e_ a cerca�. zona continental. En : intento de "reducir" y "pacif s,pnlmera� rrus1ones católicas, en un ; tcar a as tribus que permanecieron en : 
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, l Misión de Arima y las tribus caribes que 

la isla. En 1?85, se fun�o- a 

U' onvirtieron finalmente al catolicis­
fueron presionadas a v1v1r a t se 

� 1 liderazgo de una Reina Titular 

mo. Más tarde quedaron a cargo e 
rvisión de los preparativos 

de los Caribes, respo�a
�

le de 

/�/if:ta Rosa, una festividad cató­
comunales para el �estiva anua 

I especial en la cohesión de los 
lica que sigue teniendo un pap� 
descendientes amerindios de Anma. 

Pérdida de tierras 

, d 1880 l s amerindios de Arima fueron 
A mediados de la decada 

\ 1 '32� hectáreas de tierra. Las auto-
privados de s�s derech�s 

1:� �:bí�n otorgado a los amerindios po­
ridades coloniales e�p

�
n
� . I' ble e inicialmente fueron respe­

sesiones como p�opi_e a ma ien:do 
'a los términos de un tratado 

tadas por los bntamcos de acue 
Es - 1802 5:n embar-. , f do con pana en . .... 

internacional formal de cesio
; ll'� acuerdos y establecieron medidas 

go, los b�itánicos re�egaron 
:e::r�:s ara la venta comercial. Las élites 

para ena1enar esas tierras Y O P te glicanas rechazaron los 
políticas en el pod�r, preto�ante:e:i_u:�uraron hasta fines de la 

intentos de la Iglesia Cató ca om� 
es de esta tierra para los ame­

década de 1880- para reten
: 

p
;

raon 
docenas de familias se vieron 

rindios. Esto �vo como �es ta 
e�c::ar formas de sustentarse como 

forzadas a emigrar de Anma y 
l . d en las plantaciones de cacao. 

precaristas y ma�o de ob� �sa _ar:;_
a 

a 
escrita por las élites coloniales 

Pero aunque la hteratur_a e a e
�nt; a los caribes como extinguidos, 

locales y viajeros extranJeros, pre . n en Arima se mantu-. . d los caribes que permanec1ero 
d o casi extingw os, . . . cohesiva, en gran parte a través e 

vieron :º_mo -�ª entidad ��1bl�Jnes anuales de la iglesia de las fes­
su partiapac1on en las ce

;d 
rae

, d da la proximidad geográfica con 
tividades de Santa Rosa. . ema

�-t . a inmigrantes venezolanos de 
Venezuela, a sólo �iet_e millas de is ;nc1�

uchas de las prácticas tradi­
ascendencia amerindia que �ompar an 

cionales, acrecentaron su numero. 

Supervivencia y resurgimiento cultural 

Hoy en día, conforme a es��acione
� �:

e

�=�:��i:
l 

a:�;d�:.
-
�: 

personas del
C
nordes�

� � l::!
ª

ta:�a Rosa - Santa Rosa Carib Com­
. embargo, la omun1 � . or anizado de personas que reco­
: munity (SRCC) es el uruco . gr

d�
po 

S ! miembros pertenecen a varias 
: nocen una identidad amenn ta. u . . 
: familias emparentadas de ascendencia md1gena. 

un: 

Desde su reorganización formal, a comienzos de la década de 1970, 
bajo la dirección de Ricardo Bharat Hernández, SRCC ha estado 

comprometido en un esfuerzo concertado para mantener las tradicio­
nes amerindias que se habían conservado {como el tejido, el cultivo 

de yuca y las medicinas tradicionales), y también para revivir prácti­
cas tradicionales que habían sido perdidas {rituales religiosos, lengua). 
La organización ha estado comprometida activamente en la investiga­
ción de su historia. Además, ha seguido una política determinada para 

establecer vínculos duraderos con otras comunidades amerindias en 
Guyan�, St. Vincent, Dominica, Belice y América del Norte. Desde 

conúenzos de los años noventa, la organización forma parte de la 
Organización Caribeña de Pueblos Indígenas y ha servido de anfitrión 
de reuniones internacionales de pueblos indígenas en Arima. Algunos 
de sus objetivos son la obtención de un reconocimiento formal del 
gobierno nacional, apoyo financiero, y un subsidio del estado para 
construir una aldea amerindia, donde puedan cultivar yuca, utilizar 

recursos naturales locales para artesanías, y procurar medios indepen­
dientes de obtención de ingreso y empleo. 

Reconocimiento nacional y compensaciones 

Después de décadas de vivir al margen de la conciencia nacional, la 

remozada SRCC comenzó a atraer una atención considerable en la 

prensa nacional de los años setenta, y del gobierno del Dr. Eric Wi­
lliams -líder de la independencia de Trinidad y Tobago y su primer 
Primer Ministro. La SRCC recibió la asistencia de la División de 

Desarrollo Comunitario de la Oficina del Primer Ministro, que finan­
ció la construcción de su primera sede en Arima, y el jefe titular del 
Estado, el Presidente, asistió a las festividades anuales de Santa Rosa. 
Por otro lado, el gobierno también supervisó la incorporación de 

SRCC como una compañía de responsabilidad limitada, para forma­
lizar -supuestamente- el proceso de otorgamiento de tierras gene­
radoras de ingreso. Esta forma organizacional impuso un chaleco de 
fuerza a la SRCC, e indujo un grado de formalización y vigilancia 

estatal previamente impensado. Aún así, durante los últimos años, 
los gobiernos nacionales han comenzado a hablar explícitamente en 
térnúnos de "pagar compensación" a los caribes, irónicamente, en 
compensación de las acciones de los británicos. 

Hoy, SRCC es reconocida por el gobierno como "representante de 
los indígenas amerindios de Trinidad y Tobago", y recibe una sub- • 
vención anual de $30.000 TTD {aproximadamente US$ 5.000). El : 
gobierno estableció un Comité de Proyectos Amerindios a comienzos 

de los años noventa. SRCC también recibe apoyo financiero del Con- '. 
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sejo Municipal de Arima. En 1996, el go��erno asistió con la provisión 

de fondos y trabajo para la reconstrucc1on �e � g�an �t;1evo Centro 

Comunitario de SRCC. En el año 2000, se lllStituyo of1c1almente un 

día de conmemoración nacional, el Oía del Patrimonio Amerindio, 

como fecha nacional de reconocimiento, a celebrarse todos los 14 de 

octubre. Posteriormente, la SRCC también obtuvo fondos para cons-

truir un nuevo Centro de Recursos. 

Otorgamiento de nuevas tierras 

SRCC está por embarcarse en una nueva fase importante de des�rro­

llo y auto-transformación. Desde noviembre de 2002, el _g?�•erno 

nacional -después de 26 años de solicitudes de SRCC- _dec1d10 ?t?r­

gar a SRCC una porción de tierras estatales en una lo�ahdad tun�tica 

de primera clase, en la costa norte de la is�a- _To��v1a se está di�cu­

tiendo los detalles relativos al tamaño y dehrrutacion del otorgamien­

to de tierras. Varias agencias estatales, com� la Divisió� de :ierras Y 

Planimetría, y Planeamiento Urbano y N�c.ional, todav1a estan deba­

tiendo la extensión de la tierra y los propositos de su uso. Aunque los 

sentimientos declarados por el estado son de equidad y justicia, el 

proceso formal en sí mismo parece haber sido apr�piado por la bu­

rocracia estatal, que opera bajo supuestos convencionales, en vez de 

la compensación de una minoría marginada. Aunque en e�ta etapa 

se necesita ejercer presión de apoyo para asegurar que los rnteres:s 

caribes sigan siendo un punto central en este J?ro�eso, �RCC todavia 

tiene la esperanza de lograr una independencia frnanc1era y la base 

territorial que garantice la supervivencia cultural. Por su part�, la 

Iglesia Católica Romana donó las tierr�� donde el Ce�tro S�CC tiene 

actualmente la sede, así como tambien donde estan ubicados los 

hogares de algunas de las familias miembro. No �bstante, hasta la 

fecha no se ha regularizado plenamente su tenencia' - D 

LAS GUAYANAS 

. A unque Surinam, Guyana y Guaya� Fra1:'cesa, conocidas colee­

. tivamente como las Guayanas, estan ubicadas en la costa nor­

: deste de América del Sur, son consideradas caribeñas por razones 

: demográficas. Efectivamente, en tanto que Surinam y Guyana son 

1 11 :  

ambos miembros activos de CARICOM4
, Guayana Francesa es un 

de��rtamento de ultramar de Francia y, por lo tanto, miembro de la 
Uruon Europea. Las tres forman parte de la Cuenca del Amazonas. Los 
pueblos _indígenas de Guyana suman aproximadamente 60-70.000 per­
sonas e integran nueve pueblos. En Surinam hay por lo menos cuatro 
pueblos ,�dígenas inte_grados por 20.000 personas y unos 60.000 
maroon y pueblos tribales que constituyen seis naciones diferen­

t�s5 - En la Guayana Francesa hay 6 pueblos indígenas (15.000 indi­
vid�os) y aproximadamente 25.000 maroon. Aunque la situación 
vana en cada uno de los tres países, todos los pueblos indígenas y 
tribales enfrentan serias amenazas contra sus derechos medio am-
biente e integridad cultural. 

Sur.ínam 

S urinam es el úni�o �aís del _hemisferio occidental que no reconoce 

que los pueblos md1genas tienen algún derecho a poseer y disfru­
tar de su� �er�as y territorios ancestrales. La ley de Surinam no 
pro,tege ru s1qwera los derechos más rudimentarios. Este problema 
esta agravado por el hecho de que Surinam ha otorgado numerosas 

concesiones a compañías multinacionales- y sigue actualmente en 
ese proceso de otorgamiento-, muchas de las cuales tienen anteceden­
tes dudosos respecto al medio ambiente y los derechos humanos. 
Estas concesiones afectan actualmente más del 60% de las comuni­
dades indígenas y maroon, y fueron otorgadas sin ninguna forma de 
consulta o acuerdo. En algunos casos, las operaciones mineras se 

�ealizan en_ medio de las tierras de las comunidades y, en otros casos, 
estas han sido forzadas a abandonar sus tierras o se ven amenazadas 

por el traslado forzoso. Las concesiones madereras también han cau­
sado severos problemas ambientales y sociales. 

Los pueblos indígenas y maroon han comenzado a accionar en 
forma legal para enfrentar esta situación. El pueblo maroon sara­
maka, por ejemplo, presentó una demanda ante la Comisión Inter­
americana de Derechos Humanos. La demanda solicita la asistencia 
de la Comisión para lograr el reconocimiento legal de sus derechos 
�erritoriales y de otro tipo. En agosto de 2002, los saramaka fueron 
mfor_mados que la _Comisión había emitido medidas precautorias que 
reqweren que �urma� "tome medidas apropiadas para suspender 

to��s las concesiones, mcluy��do �ermisos y licencias para la explo­
tac��n maderera, la prospecc1on mmera y otras actividades de explo-
tac1on de recursos naturales, en tierras usadas y ocupadas por los doce :. 
�anes saramaka hasta que la Comisión tenga la oportunidad de inves-
tigar las demandas fundamentales planteadas en el caso"6

• Hasta la : 
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fecha, Surinam no ha cumplido con estas medidas. Actualmente las 
comunidades indígenas también están cuestionando ante las cortes de 
Surinam el no-reconocimiento del Estado de los derechos territoriales y 
la violación activa de estos derechos a causa de las concesiones made­
reras y mineras y el establecimiento de reservas naturales. 

Guyana 

E n Guyana, los pueblos indígenas están inmersos en una impor­
tante revisión de la Ley Amerindia de 1951, un ejemplo de la 

legislación colonial -sumamente paternalista y discriminatoria­
que tiene reminiscencias del Estatuto Indio de Brasil de 1973. El 
acuerdo para revisar la Ley constituye una importante victoria des­
pués de una prolongada reivindicación de los pueblos indígenas de 
Guyana. Actualmente éstos se están organizando para asegurar que 
la Ley revisada sea consecuente con sus derechos e intereses. El 
aspecto negativo es que la minería a pequeña escala sigue causando 
estragos al medio ambiente, los recursos de subsistencia y el bien­
estar social de los pueblos indígenas. Aunque en 2002 se emitió una 
importante decisión judicial que corrobora secciones de la Ley de 
Minería que prohíben la minería a pequeña escala en tierras ocupa­
das y usadas por pueblos indígenas, este precedente no ha afectado 
la política del gobierno y éste continua emitiendo concesiones. En 
algunos casos, los mineros realizan dragados en los ríos y excavan 
dentro de las mismas aldeas. La contaminación del mercurio nunca 
ha sido adecuadamente evaluada y se supone que es considerable. 

En lo que respecta a los derechos a la tierra, aunque 74 aldeas 
hoy tienen títulos de propiedad sobre aproximadamente el 7% de 
Guyana, la mayoría está procurando el reconocimiento de derechos 
sobre áreas adicionales. Unas 30 aldeas carecen de toda forma de 
título. Las aldeas Akawaio y Arecuna de la cuenca de Alto Río 
Mazaruni presentaron, en 1998, un pleito judicial sobre título abo­
rigen que sienta precedentes, pero hasta la fecha no se ha estable­
cido una fecha para el juicio. La acción gubernamental ha sido 
igualmente poco convincente, insistiendo en que debe hacerse la 
demarcación de los títulos existentes antes de poder discutir sobre 
tierras adicionales o títulos para las comunidades que carecen de 
ellos. Mientras tanto, el Estado sigue emitiendo permisos mineros a 
gran escala y ha hecho acuerdos con grupos conservacionistas para 

. convertir grandes áreas de tierras indígenas tradicionales en parques 
: nacionales y reservas de la naturaleza. 

E n Guayana Francesa los pueblos ind' , 
primer término f�d igenas estan procurando, en 

estatus como "pueblfs indíg::��t���e;!:�l reco_n?cimiento de su 
gozan todos los ciudadanos franceses os ad!oon�es a los que 
Artículo 2 de la Constituo·o'n F . El �yor unpedunento es el 

rancesa cuya mterp ta · , no se haga distinción entre los . d d, re oon reqwere que 
G cm a anos Esto pued b · 

uay.ma Francesa está en medio d . l e cam iar, ya que 
su estatus departamental que �- una pro ongada renegociación de 
reclamos de la élite "creole" o:�

1
0 

en gran �edida a causa de los 
nas están utiliz· d p yor autonorrua. Los pueblos indíge-

an o esta oportunidad af . . . 
mayor reconocimiento d para ll111arse e tnslStir en un 

Actualmente los u: sus �er�os dentro de sistema legal francés. 
rir títulos de pr�piecÍad �!�:::��g�::: Y m�roon sólo pueden adqui­
de 1987 que se aplica a todas "l as s� re la base de un Decreto 
dicionalmente del bosque". Esto �a 

com�1�ades que dependen tra­
des obtener títulos pero sólo . perm1hdo a algunas comunida-
��-=¡�u:� '\';: :iid.,';:'.: vig:ro::.::::::.�;;: J:�:;.;,;:. como una v10lac1ón de d h mantener sus formas tradicionales de . . , sus erec os a 
también un problema serio es . 1 orgaruzac1on. La minería es 
y varias compañías intern;cio�:�: :�;;:e.en la front�ra con Surinam, 
en tierras indígenas y maroon 

vieron pernusos para operar 
. o 

Notas 

1 

2 

�s autores se disculpan por no cubrir otr . . . -

implican que los pueblos ue analizan 
os terntonos canbenos y con esto no 

de pueblos indígenas de 

q
la regió p 

son re1;1r�sentant� ?e la amplia gama 

Amerindian Centrelink www cen�l. 
a
�

a mas rnformac1on ver: Caribbean 

rindian History and Anth ¡ 
m .org_ Y el Journal of Caribbean Ame-

E t ºfr 
ropo ogy www.kac1ke org 

s as c1 as provienen del censo nacional d 
censados que se autoidentificaran 

e 2001 en el que se solicitó a los 

3 ��:k
ás _m·

k 
forma

/ 
ción �obre SRCC y sus actividades ver: 

· ªª e.org srcc/mdex.html 

! �RICOM: Comunidad y Mercado Común del Caribe 

s maroon son los descendientes d 1 : 

libertad de la esclavitud sus der h 
e ese avos africanos fugados, cuya 

fueron reconocidos por Jatados c��c�s-� la aut
�

nonúa territorial y política 

XVIII y XIX. 
u1 os con os holandeses en los siglos 

6 Carta deAriel D lti k 
lnteramericana �e �e;;:;�:

r
A�� del Se

8
c
d
retariado Ejecutivo de la Comisión : 

anos, e agosto de 2002. 



AMERICA DEL SUR 

-----------' :Jt7 



1 1s 

COLOMBIA 

L a mayor parte de los territorios indígenas, como también de aque­
llos de las comunidades negras y en buena medida los de las 

zonas de colonización en la Orinoquia, la Amazonía y del Pacífico, 
habían sido marginales a las dinámicas del desarrollo económico y 
a la vida nacional. Pero en las últimas dos décadas pasaron a con­
vertirse en territorios estratégicos para las multinacionales y también 
para la guerra, siendo hoy día el escenario de los peores combates, 
masacres y violaciones de derechos humanos e infracciones al dere­
cho internacional humanitario por parte de todos los actores arma­
dos: guerrillas, paramilitares e incluso por las fuerzas armadas del 
Estado. Este cambio se debe, entre otras razones, a las condiciones 
geográficas de los territorios indígenas, propicias para el refugio de 
grupos armados, cultivos ilícitos y tráfico de armas, lo mismo que a 
la presencia creciente de empresas multinacionales y de grandes 
proyectos de explotación minera, petrolera, recursos hídricos, infra­
estructura vial y otros intereses económicos de comerciantes, ganade­
ros y madereros. 

Escenario de guerra 

En síntesis, podemos afirmar que el campo colombiano se ha conver­
tido en el escenario de la más importante estrategia de acumulación 
de capital en Colombia. Es de allí que podemos también entender que 
sea el principal escenario de la guerra. 

Para todos los sectores sociales que habitamos la Colombia rural, 
esta situación, después de la ruptura de los diálogos de paz entre el 
gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC, 
el 20 de febrero del 2002, se ha tornado inaguantable debido al au­
mento de las masacres, asesinatos selectivos y desapariciones de 
dirigentes, amenazas y fuerte presión sobre nuestras organizaciones 
y autoridades para comprometernos en una guerra vacía de proyectos 
orgánicos alternativos. Además que se trata de una guerra de la cual 
somos, junto con la población afrocolombiana y campesina, sus prin­
cipales víctimas. 

Frente a esta situación, le corresponde al Estado la responsabili­
dad de proteger a las personas y comunidades ante el conflicto arma­
do así como la atención a la población desplazada. Existen convenios 

: internacionales1 y una política nacional expresada en la ley 387 y 
: decretos reglamentarios, que establecen los compromisos del Estado 
: en esta materia. La Constitución Política de Colombia reconoce a la 
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espec· l" l . , . manera ia a preserv�c1on y la integridad étnica de los pueblos indí-genas, d� las comunidades negras y demás grupos étnicos, ho todos ellos seriamente amenazados por el conflicto armado. 
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No obstante, el Estado no se ha identificado con estos estándares : egales, reconocidos internacionalmente y esta' tambi· , l · d , en e1os e asu- . 
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mir principios constitucionales como la defensa de la �iversi�ad 
cultural de la nación. Aún más, son muchas las �enuncias � ruvel 
nacional e internacional que acusan al Estado colombiano, especialmen­
te a sus Fuerzas Armadas, de no actuar oportuna y eficazmente en el caso 
de masacres tan anunciadas como las del Alto Río Naya, donde fueron 
asesinados por paramilitares cerca de un centenar de indígenas J:>aece, 
afrocolombianos y colonos; la de Bojayá, d_o,nde 127 afrocolombianos, 
refugiados en la iglesia, murieron por un cilindro-bomba lanzado por 
guerrilleros de las F ARC, o las masacres perpetuadas por grupos para­
militares en la Sierra Nevada de Santa Marta, donde en el �o 2002 han 
muerto más de un centenar de indígenas kankuamo Y kogi. 

Los pueblos indígenas son especialmente vulnerables a estas agre­
siones de los actores armados. Esto se evidencia en la forma en como el 
conflicto armado viene socavando la integridad étnica, el �er�o al 
territorio, la autonomía y la identidad cultural de los pueblos mdi��nas, 
con lo cual se pone en riesgo no sólo la vida de las personas, familias Y 
comunidades, sino también su existencia como pueblos. 

La política de "Seguridad Democrática" 

El pueblo colombiano mayoritariamente eligió e� mayo del 2002 a �u 
nuevo presidente, Alvaro Uribe Vélez, que hab1a he�ho su campa�a 
electoral con el lema de "mano dura, corazón grande , p�ra poner _fin 
a la violencia en el país. Una vez posesionado co�o presidente, Unb� 
asume como bandera para la solución del conflicto armado su poü­
tica de "seguridad democrática". Evidentemente, gran p�rte d;. la 
población colombiana pide a gritos seguridad, pues la sistem�tica 
violación de los derechos humanos, el deterioro de la econorrua la 
confrontación armada ampliada a todas las regione� del país f la 
desesperanza que se apoderó de millones de colo�bianos, ter�a­
ron eligiendo una opción autoritaria, así ella �sh:1v1�ra acompanada 
de una restricción de la democracia y de una hnutac1ón de los espa-
cios de participación ciudadana. . , . , 

En los primeros seis meses de gobierno de Alvaro Unbe Ve_lez �, de 
desarrollo de la "seguridad democrática", el gobierno decre!� el , ,es,: 
tado de conmoción interior", implantó las "zonas de rehabihta�1on 
con total control militar, decretó el recaudo de impu�stos para �man­
dar los operativos militares y la particip�ción de civiles (como infor-
mantes) en el conflicto, entre otras medidas. . 

. Lo preocupante de estas. medi?as es que no ha_n ofrecido resulta­

. dos en la reducción de la violencia. Por el contrano, han exacerbado 

: los ánimos de los grupos guerrilleros, conduciéndolos a actos . de 
; terror, como el coche-bomba que destruyó los once pisos del exclusivo 

uo: 

club "E� Nogal" de Bogotá con un resultado de 43 muertos y más de 
100 hendos y la casa-bomba en la ciudad de Neiva, que tenía como 
objetivo derribar el avión presidencial, pero que cobró la vida de más 
de 20 personas, la mayoría de ellas de extracción humilde. Actual­
mente y ante el asesinato de un militar estadounidense y el secuestro 
de otros tres por las FARC, los Estados Unidos incrementaron su 
asistencia militar y está resultando importante la presencia de tropas 
y asesores norteamericanos en suelo colombiano. Los pedidos del 
presidente Uribe de que las Naciones Unidas envíen "cascos azules" 
y su soficitud al presidente Bush para que se comprometa en una 
intervención militar en Colombia y en el área del Caribe para erradi­
car el narcotráfico y el terrorismo, hacen recordar a muchos lo que fue 
el inicio de la guerra en Vietnam. 

El Acuerdo de Libre Comercio 

Esta :s_calada de violencia se presenta en una coyuntura económica 
y pohtica que es adversa a los intereses de los sectores populares, 
1:ues las �ucesivas crisis económicas en esta última década de polí­
ticas neohberales han conducido a la destrucción del sistema produc­
tivo2 . Los tres últimos gobiernos de Colombia han venido desarro­
lland? políticas tendientes a desmontar muchas normas y exigencias 
que tiene nuestro ordenamiento jurídico para proteger los territorios 
indígenas, los territorios colectivos de las comunidades negras, el 
medio ambiente y la biodiversidad, normas que impiden la ejecución 
de megaproyectos económicos sin viabilidad ambiental, social y cul­
tural. De esta manera se ha ido allanando el camino para poner en 
marcha �I Acuerdo de Libre Comercio para las Américas (ALCA), una 
estrategia económica de integración neo-colonial que busca la libre 
circulación de bienes y servicios en todo el continente. Se trata de una 
estrategia económica diseñada y conducida por los intereses de los 
Estados Unidos, el país más poderoso del planeta en términos econó­
micos, políticos y militares. Lo que más se teme es que el ALCA abrirá 
las puertas al despojo de los recursos naturales estratégicos de los 
colombianos, acabará de arruinar la agricultura del país y por lo tanto 
lo llevará a perder la soberanía alimentaria. 

El inconveniente más grande es que el ALCA viene acompañado 
de un "brazo armado", como es el Plan Colombia, con el cual se está 
propiciando la violación de los derechos humanos de los indígenas 
y otras comunidades rurales, ocasionando, entre otras calamidades 
nuevos desplazamientos de muchas comunidades de los territorio� : 
en los que se ha previsto realizar megaproyectos o explotar recursos : 
naturales. 
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Los combustibles de la violencia 

Pero si el resultado de una década de políticas neoliberales es el crecimiento de la pobreza de amplios sectores de la s<;><:ie�ad colo�­biana es en el campo donde más se ha acentuado la rrusena. Estudios recie�tes señalan que el 82% de la población cam�esina vive _e�. el umbral de la pobreza. Esta pobreza, junto a los cultivos de u�o ibc�to (coca y amapola), son los principales "combustibles" de la violencia, pues la principal fuente de financiación de los actores armados _es el tráfico de drogas ilícitas y la base más importante del redutai_ru:nto de jóvenes para la guerra se encuentra en regiones r_u�ales de�nmidas económica y socialmente. Tres décadas de narcotrahco han ido con­figurando lo que se llama la "cultura narcotraficante". El impacto de esta "cultura narcotraficante", que �� el contexto del neoliberalismo ha propiciado el rentismo, la corrupcion y _la ?escom­posición social, es otro de los fenómenos �ue han _contrib�do a la generalización de la crisis económica y soCial que vive el_ �ais Y a la deslegitimación de los partidos políticos y de su clase dmgente. 
Totalitarismo guerrillero 

De la misma forma como el autoritarismo del gobierno ha v�mido desconociendo nuestras autonomías y demandas, las fuerzas insur­gentes que lo combaten no gozan _ �e cred!bilidad ni �egi_timidad entre amplios sectores de la poblac1on, debido al autontansmo de la primera fuerza guerrillera del país, las F1;1erzas Arm�d�s �evol1:1-cionarias de Colombia, FARC, cuya soberbia y poder mhmidatono de las armas, los ha llevado a desconocer y atacar los más prof_un�os sentimientos democráticos y a negarles a los pueblos y orgaruzac10-nes indígenas los espacios de expresión: autonomía y _gobierno. Las FARC, pero tambié� las otras fuerzas insurgentes, viene� no_ sólo profiriendo amenazas a aquell_as _ comuni�ades � orgamzac1ones que no se pliegan a sus requen�e�tos, smo asesinando a �onn_o­tados dirigentes de los pueblos md1genas en el Cauca, Antioqu1a, Chocó y Valle. . . .  Con estas acciones, las FARC no sólo abandonaron def1�hva-mente la vía política, sino que se han cruzado . en, el camino de aquellas organizaciones sociales q�e, como l�s md1genas, hemos logrado conquistar espacios de gobierno prop10s. De esta forma se colocan del mismo lado de aquellos que también nos amenazan : para impedir los cambios sociales y nuestro avance político. 

Haciendo frente al conflicto armado 

P�ra �alvag_ua�dar a las �omunidades _del conflicto armado, las orga­mzac10nes mdigenas regionales y nacional hemos venido realizando múltiples acciones. Sin embargo, los resultados obtenidos son esca­sos pues las interlocuciones con los grupos armados no han frenado los asesinatos, el_ secuestro y la desaparición de lideres indígenas. Tampoco han evitado el desplazamiento forzado de comunidades. Las denuncias que hemos hecho, las peticiones al Estado para que se comprometa con la protección de las comunidades y los llamados de n�estras organizaciones a que nuestra gente no se identifique con ninguno de los agresores, han exacerbado los ánimos belicistas de to�os l_os grupos y multiplicado las amenazas. El acompañamiento �olidan� que hemos recibido de organizaciones amigas nacionales e �nternaaonales, aunque han mitigado penurias, se han mostrado impotentes para proteger nuestras vidas. 
. Para las com�dades indígenas sus organizaciones son el prin­cipal ��porte que tienen frente al conflicto armado. Sin embargo, la r�presi?n que han sufri�o e� los últimos años las ha debilitado y dista_n�ado no sólo al mtenor del movimiento indígena, sino del movmuento popular colombiano. Allí donde los cabildos eran la principal red de solidaridad y apoyo en la defensa de los territorios y recursos, encontramos a menudo "actitudes cerradas", con políti­cas centradas en Ja defensa de sus intereses inmediatos entendibles en la situación actual, pues quieren preservar las condici�nes de vida que han logrado conquistar, pero que son políticas adversas a la hora de avanzar mancomunadamente para defenderse de Ja guerra. No obstante, �on l_os cabildos y las organizaciones a los que les corresponde segwr one'_ltando el destino de sus comunidades y pue­blos. Y son estos orgarusmos los que deben liderar los procesos de resistencia frente a la guerra. De i?ual manera, las a�toridades indígenas son la cabeza que une y cohesiona a los pueblos indígenas. Son las que orientan, gobiernan Y representan a los pueblos y comunidades. En comunidades cohe­sionadas, con autoridades fuertes y acatadas por todos sus miem­bros, es �s difícil que los grupos armados impongan su voluntad. Esto_ explica por qué muchos dirigentes y líderes indígenas han sido asesinados, tanto �or paramilitares como por grupos guerrilleros. Pero e� comurudades donde la organización es débil y donde no hay autoridades con capacidad para intervenir en los asuntos de sus c�r:nunidades y solucionar los conflictos internos y menos para mo- . v1hzar a sus pueblos en la defensa del territorio, es más probable que : poderes (por lo regular armados) sean los que suplanten o coopten : a las autoridades propias. : 
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La resistencia 

En los múltiples encuentros, congresos y otros eventos _de l?s pu�bl°;' 

indígenas realizados en los últimos 2 años, las or�a�ac1on�s md_1-

genas han venido reafirmando la voluntad de re�1Strr a la v1?le�c1a 

y a que sus pueblos sean despojados de sus bienes y _terntonos. 

Hemos decidido también reforzar nuestras luchas para salrr del mar­

ginamiento al que hemos sido sometid�s por un sistem� económico 

excluyente que privilegia intereses particulares de reducidos g�upos 

de poder, que no escatiman prácticas violentas para consegwr sus 

fines egoístas. 
Pero así como hemos decidido resistir a que nos excluyan del 

desarrollo económico y social por medio de la viole�cia, hem_os ve�­

do resistiendo a que nos incluyan, también por medio de la v1olenc1a, 

a participar de este conflicto arm��o. . . 
El arraigo territorial, la cohes1on co�uru.tana alred���r de las 

autoridades tradicionales, la fuerza orgaruzativa, la trad1c1on de lu­

cha como movimiento social y el haber terminado siendo vícti�as_ de 

todos los actores armados, son los fundamentos para que los md1ge­

nas hayamos optado por una estrategia de resistencia paófica, en 

nuestros territorios, frente a todos los actores de la guerra: estatales, 

insurgentes y paramilitares3 • • • , 

Aunque el desplazamiento forza�o �e poblac�ón md1gena es me­

nos notorio porque usualmente los md1genas �v1t� desplazarse �a­

cia los centros urbanos, prefiriendo hacerlo al mtenor de s�s �rnto­

rios, 0 hacia otras comunidades, el número de desplazados md1genas 

ronda la cifra de 10.000 personas. 
Esta resistencia al desplazamiento y arraigo a sus tierras hace �ue 

se genere el problema contrario al desplazamiento: muchas comuruda­

des se encuentran virtualmente "secuestradas" por los actores arma­

dos, pues no pueden salir ni transitar libremente por sus territorios. 

Levantamiento indígena 

Es en esta coyuntura social, política y económica que hemos resumido 

anteriormente, que los pueblos y organizaciones indígenas hemos 

decidido unir todas nuestras fuerzas para iniciar el año 2003 una 

serie de acciones y movilizaciones que hemos denominado levanta-

miento. 
Un levantamiento en todos los órdenes de nuestra vida cultural, 

: social, política y económica. 
: Este levantamiento que vamos a llevar a cabo es una apuesta que 

: le estamos haciendo a la vida para sobrevivir como pueblos. 

1!1 :  

U_n l�vantamiento para rescatar nuestra espiritualidad y devolverles la 
d1grudad a nuestros pueblos. Para confiar más en nosotros mismos 
y sacudirnos el temor. 

. , 
Un levan�am�nto para contribuir al fin de esta guerra y su degrada­

c1on humarutana, para poner fin a la barbarie a que somos sometidos 
los pueblos indígenas, negros y campesinos por parte de todos los 
actores armados. Para rescatar a los indígenas que han sido reclutados 
para la guerra. Es un levantamiento para buscar activamente la Paz. 

Fundamentalmente es un levantamiento para fortalecemos noso­
tros mis�os, para revitalizar nuestras culturas, para reafirmar nues­
tros gobiernos y desarrollar nuestra propia justicia, porque solo así 
podemos controlar nuestros territorios y fortalecer la resistencia. 

Un levantamiento para retornar a nuestros desplazados a sus terri­
torios. 

Un levantamiento para apoyamos mutuamente, para continuar 
desarrollando nuestros planes de vida, aún en las circunstancias más 
adversas de esta guerra. 

. Un levantamiento para volver a encontrarnos con nuestros pueblos 
primero y co_n todos los excluidos y oprimidos de Colombia después. 
Un levantamiento para mos_tr�rle al p�ís que los pueblos indígenas 
somos un componente orgamco y activo de la nación colombiana y 
que como tal no vamos a esperar indefinidamente a que un Estado 
indolente solucione nuestros problemas. □ 

Notas 

1 �onvenio_ !69 de la OIT, ratificado por Colombia mediante la ley 21 de 1991; 
Rescluc,on 217 de 1948 de las Naciones Unidas scbre los derechos del hombre"· 

"Conven�ión pa�a la prevención y sanción del delito de genocidio", aprobada po; 
Colombia mediante la ley 28 de 1959; "Convención Americana scbre derechos 
humanos", hoy ley 16 de 1972; "Convención Internacional sobre la eliminación de 
todas las 1?,rmas de discriminación racial", hoy ley 22 de 1981; "Convención contra 
la tort_u�a , hoy ley 70 d� 1986, entre otras disposiciones legales. 

2 La cns1s de 1999, la mas grave en los últimos 20 años, creó 2 millones de 
P?bres :ibsolutos, �ue junto con los otros 2 millones de desplazados de la 
v10lenc1a, han perdido no sólo su empleo y hogar, sino la esperanza, y ahora 
vagan al margen de la sociedad. 

3 De�for�adament�, algunos medios de comunicación - lo mismo que altos 
funaonanos de gobierno y voceros militares, han tratado perversamente de 
mostrar la resistencia in_dígena como opuesta solamente a la guerrilla y a 
favor d�! Estado: La revista CAMB_IO, p�r ejemplo, tituló "Contraguerrilla : 
Popular un articulo sobre la resistencia de los indígenas ante la toma • 
ar�d:1 de sus pueblos. Otro ta_n!� ha ocurrido con el tratamiento dado por ; 
el d1ano EL TIEMPO a esta posmon de los pueblos indígenas. 



VENEZUELA 

P ara tratar de comprender la situación de los pueblos indígenas en 
Venezuela, en un escenario tan polémico y cargado de aconteci­

mientos nunca antes vistos en el país, es necesario saber que desde 
la época de la independencia, cuando Simón Bolívar decretó el carác­
ter originario de nuestros pueblos y su derecho a la autodetermina­
ción, transcurrieron casi dos siglos para que se reconociera, luego de 
un agitado proceso constituyente, un capítulo sobre los derechos de 
los pueblos indígenas en la Constitución Bolivariana de Venezuela . 

Este hecho histórico ha iniciado un proceso irreversible de parti­
cipación de los sectores sociales tradicionalmente excluidos y ha 
traído como consecuencia una serie de acontecimientos que están 
definiendo las bases del sistema de gobierno que está consagrado en 
la Constitución, el cual no es del agrado de los grupos sociales que 
han gobernado a Venezuela desde su nacimiento como República. 

En este momento están en conflicto los intereses económicos de 
empresas nacionales e internacionales y las aspiraciones del pueblo 
venezolano por establecer un verdadero sistema democrático inclu­
yente, participativo y protagónico. 

Avances y crisis política 

En lo que se refiere a nuestros derechos como pueblos indígenas, 
debemos mencionar lo siguiente: 

1 .  La República Bolivariana de Venezuela, después de largos años 
de espera, ratificó en el año 2002 el Convenio 169 de la OIT, 
convirtiéndolo de este modo en Ley Nacional. 

2. La Constitución Bolivariana de Venezuela reconoce a los indíge­
nas como pueblos, en el sentido que se le da en el Convenio 169 
de la OIT. 

3. Se han aprobado decretos, leyes y reglamentos que garantizan el 
derecho a la propiedad colectiva de nuestro territorio, a la protec­
ción de nuestros conocimientos tradicionales, a la aplicación de 
justicia y a una educación propia. Entre ellos podemos mencionar 
la Ley de Demarcación de los Territorios y el Hábitat de los Pueblos 
Indígenas y la creación -por Decreto Presidencial- de una Comi­
sión Nacional y de diversas comisiones regionales1 para el Proceso 
de Demarcación de los Territorios Indígenas. La composición de 
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4. Se ha legitimado a nuestras autoridades y �rga�zacione
1

s c�mo 

actores del proceso de desarrollo que está ��scu�endo �. pa1s. 

5. Se ha garantizado nuestro derecho a la partic1pac1ón pol
1
1ti�a

1
, �er­

mitiéndonos tener representación directa en los poderes eg1s ativo 

y ejecutivo del país. En este sentido, contam�s co� un go�emador3 

en el Estado Amazonas y diversos alcaldes a ruvel naoonal. 

En el Estado Amazonas, de manera específica, se cuenta con dos repre­

sentantes indígenas ante el Consejo Legislativo Regional. � �amblea 

Nacional sigue teniendo la representación de los pueblos md1genas en 

tres diputados. En la actualidad la vicepresidencia de es�a Asamblea 

es ejercida por uno de nuestros diputados, la Sra. Nohelí Pocaterra. 

A pesar de estos logros, en el plano de lo polít�co obser":amos 

debilidades. Por ello estamos avanzando en un estudic5 con la mt�n­

ción de identificar los nudos críticos en la ejecución de estos gobier­

nos regionales y locales, teniendo como perspecti�a la i_de� �e contar 

con autoridades que -aún enmarcadas en la reahdad 1undica y po­

lítica nacional e internacional- se adecúen y respeten las formas 

tradicionales de administración de lo público. . . . . . 
Si bien los avances en materia de derechos han sido_ si�cativ� a 

raíz del proceso constituyente, también es ver�d �ue la s1tuaoon política 

del país atravesó una grave crisis que se manifesto en el golpe de estado 

de abril de 2002, el cual puso en alto riesgo los de�echos consagrados Y 

los espacios políticos ganados por los pueblos indígenas de Venezuela. 

Además de las amenazas de muerte que recibieron los lí�eres . indígenas 

durante esos días, no debemos olvidar que el Decreto Presidenaal e�a­

do por el empresario Pedro Carmena Estanga (autodeclarado Pres!d�nte 

durante los días del golpe de estado) anuló todos los pod7res p�licos 

electos durante el gobierno del presidente Hugo Rafael �avez Fnas. El 

movimiento indígena en Amazonas perdía, p�ra tener � �dea, w:i go�r­

nador y tres alcaldes. Igualmente, desconocio la Constituoón Bolivanana 

de Venezuela, anulando de este modo el reconocimiento de derechos que 

por años pareció imposible lograr. . , 
Más allá de la simpatía o no por el actual Pres1d�nte de la Rep�-

blica, lo que se planteó durante abril de 2002 y postenorn:iente a _partir 

de diciembre (con el llamado al Paro Nacional6 ) del rrusmo ano f�e 

absolutamente sancionado por el movimiento indígena. Cualquier 

cambio que se proponga a nivel de políticas o a nivel de representan­

tes de gobierno debe hacerse en el m�rco_ de_ lo estableodo p�r. la 

Constitución. Las acciones de violenoa eierc1das por la o�os�c1ón 

durante esos tres días fueron suficientes7 para que el movmuen!o 

: indígena se manifestara en su contra. Así se le hizo sa�er al Se�r�tano 

: de la Organización de Estados Americanos, señor Cesar Gavma, en 

: una reunión sostenida durante el mes de enero del 2003. 

w,: 

De nuestra realidad inmediata 

Dicho esto, parece conveniente comentar que, a pesar de que las políticas 
planteadas por el Ejecutivo Nacional apuntan hacia una sociedad más 
de�?'rática, co� una �istribu�ión_ �ás equitativa de la riqueza, la apli­
�ac1on de las rrusmas tiene aun dificultades. En este sentido, según un 
irúorrne de la Organización Panamericana de la Salud el gasto social se 
ha incrementado porcentualmente con respecto al totai' del gasto público. 
El presupuesto nacional aumentó de 8,6% en 1995 a 11,6% eri 2000. Las 
prioridades de la cartera de proyectos con cofinanciamiento del Banco 
In!eramerican? . de Desarrollo8 también se revirtieron completamente. 
�1entras tradic1onal:1:1ente se financiaban grandes obras o a proyectos 
vinculados con políticas de corte macroeconómico, hoy en día en la 
ca_rtera de proyectos del BID para Venezuela se encuentra un importante 
numero de proyectos de inversión social. 

Sin embargo, y más allá de los datos estadísticos, nos permitirnos 
señalar los siguientes encuentros y desencuentros entre derechos reco­
nocidos formalmente, políticas establecidas y el bienestar de nuestras 
comunidades. 

. E� _lo que_ se refiere al proceso de demarcación de tierras, la Orga­
mzacion Regional de los Pueblos Indígenas de Venezuela, ORPIA ha 
iniciado y casi finalizado el proceso de autodemarcación de tierras9 

Aú� cuan�o la Constitución señala que es responsabilidad del Eje� 
c�hvo Nac1?nal avanzar en este proceso, lo cierto es que más de dos 
anos despues de la puesta en vigencia de la Ley de Demarcación del 
i:erritorio y los Hábitats de los Pueblos Indígenas, la Comisión Na­
c10nal de Demarcación -por diversas razones entre las cuales se 
encue�tr� la ca_rencia de recursos financieros- no ha podido hacerlo. 
En el ultimo trimestre del año 2002 se iniciaron conversaciones entre 
el Ministeri� del Ambiente y los Recursos Naturales y ORPIA para 
a_van_L,a_r conJtmtamente en el proceso. Aún cuando ORPIA ya casi 
f
'.
nahzo la �u!od:m�r�ación de las tierras, las siguientes fases, refe­

nda� a la_ ?1gitahzac1on de mapas y elaboración de expedientes para 
la �iscus1on sobr� los títulos de propiedad colectiva, se trabajarán 
con¡unta y coordinadamente. Para ello se contará con recursos del 
Ejecutivo Nacional a través de este Ministerio. 
,, 

En lo que se refiere a los derechos de los pueblos indígenas a 
•: · _ ?1antener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmo­

v1s1��, valores, �spiritualidad . . .  " y la relación con las Leyes de Pro­
tecc1on del Medio Ambiente, los pueblos indígenas del Estado Ama­
z_onas son �íctimas de �iolación de estos derechos por parte de dis-
tintas . autoridades relac10nadas con la protección del medio ambien-
te, qmenes desconocen su derecho a determinados usos y costumbres. 
Algunos ejemplos servirán para la comprensión. La Guardia Nacio- : 

: lt•J 



nal suele quitarles unidades de pescados o animales de cacería a los pobladores indígenas argumentando la prohibi�ión de la _ pesca o caza en determinadas zonas. No obstante, de mas está decir que el alimento fundamental de nuestros pueblos se basa en la pesca . Y la caza. Del mismo modo se les niegan los permisos para obtener diver­sas palmas para la construcción de viviendas tradicionales. En este sentido, ORPIA y la Defensoría del Pueblo del Estado Amazonas llevan adelante un esfuerzo por conciliar ambos intereses, los cuales, bajo nuestro punto de vista, pueden �er�:ctamente encon­
trarse. En nuestra opinión, un proceso de negociac�on �on. una agen­da bien establecida así como un proceso de conoentizac1ón mutua traerían una consecuente armonía entre las partes. . En lo que se refiere a la salud, a pesar de los presupuestos desti­nados y de las políticas planteadas, éste sigue siendo un tema de gran preocupación para los pueblos y comunidades _indígena_s del Estado Amazonas. Las comunidades manifiestan su incomodidad en tres sentidos: a) Insuficiencia en la frecuencia de las vis_itas _del personal médico, b) Falta de capacitación adecuada y de �otivaci�n por parte del personal médico para trabajar en las comunidades 1��igei:i�s. c) Ausencia de medios de transporte adecuados para la mov1hzacion de pacientes en casos de urgencia . Esto coincide con lo exp�esado _p�r la Organización Panamericana de la Salud en su "Anáhs1S Prehmmar de la Salud en Venezuela", donde indica que el "72,8% de los a�­bulatorios rurales ubicados en las poblaciones indígenas, no teman médico". Las principales patologías que les _afectan, s�g� datos parciales, son tuberculosis, malaria, parasitos1s, desnutnc10n, tras-tornos diarreicos y respiratorios. Las comunidades, con tristeza, cuentan la tragedia de muertes �e familiares que no fueron atendidos oportunamente bien por ausencia del médico bien por la imposibilidad de trasladar al enf�rmo a un hospital. Debemos recordar que las condicioi:ies geog�áhcas de la Amazonía imponen medios de transporte fluviales y ae�eos y en la actualidad no se cuenta con servicios públicos de este ti��- Los en­fermos deben pagar cifras fuera de su alcance para movihzar�e._ Del mismo modo nos preocupa la formación recibida por los med1cos en las universidades, quienes salen capacitados sólo para atender per­sonas de la ciudad. Para empezar deben comunicarse con mucha� per­sonas que no hablan el idioma castellano y, en segundo lugar, tienen formas de entender la salud y la enfermedad radicalmente dis�!as. También es de destacar el desencuentro entre los usos tradic10��-les de los pueblos indígenas y los servic_ios vinculados_ con la atencion · en salud. Por ejemplo, no suelen considerarse los alimentos de uso · tradicional de los pueblos indígenas, aspecto básico en el proceso de : curación de cualquier paciente. 

! ;/t "  

En lo que se refiere al tema de la educación intercultural recientes datos preli_minares obteni�os por �RP_IA, en el marco de t� Proyecto de Forma�1ón d� Red de Jovenes10 , md1can que los jóvenes sienten que !ª escolaridad mter�ultural es _más una escolaridad bilingüe que m�ercultural. Los _rn�todos y la_ �nfraestructura utilizada para la en­senanza de conoc1m1entos trad1C1onales no guardan relación con las formas tradicionales de transmisión del conocimiento. La enseñanza �e conocimientos del mundo "occidental" es frecuentemente impar­tida por personas de las comunidades recién salidas del bachillerato con _insufitiencias . co��eptuales en_ !ºs temas que enseñan y con poc; o nmguna capac1tac1on y reflex1on pedagógica. Para nosotros es grav� constatar que esto trae como consecuencia la imposibilidad de segmr desarrollando una vida bajo las formas ancestrales al mismo tiempo q�e nos impide una relación digna y con identidad �on el resto de la sociedad nacional e internacional. 
Para concluir 

Desde la �rganización Regional de los Pueblos Indígenas de Vene­zuela, cons1�erarnos que e� imposible que derechos recién consagra­dos se conviertan en realidad en corto tiempo. Del mismo modo, creemos que es una responsabilidad compartida por el Gobierno y por las comunidades organizadas. -�l10ra t�nemos los derechos reconocidos, pero no contamos con s_uf1C�:ntes hder�s :apacitados para llevar adelante procesos de plani­ficac1on y negoc1aC1ón que le permitan al Gobierno hacer más eficaces las �líticas planteadas. Contamos con la buena voluntad política del Gobu�rno y debem�s. nosotros contribuir activamente en la puesta en práctica de las pohticas planteadas. Es también responsabilidad del Go�ierno fomen�ar en sus representantes la comprensión de distintas realidades y la mtención democrática plasmada en la Constitución. �t?s argumentos nos permiten decirle al mundo que, a pesar de las d1hcultades para el logro efectivo de nuestro bienestar en Vene­zuela se está luchando por construir un país desde la visión de las ma��rías excluidas que sólo exigen mayor participación, mejor distri­b�1�1on de los recursos, que se administre justicia con ética y responsa­b1hdad. Desde nuestra perspectiva creemos que estamos caminando por u�a senda qu� va en_ co�tra de los principios que rigen la política mundial e!' �atena econonuca, pero estamos convencidos de que pue­de ser la umca �orr:n� de aplicar un plan de desarrollo que no vaya en contra de los pnnop1os de la naturaleza, de la dignidad del ser huma­no. C��emos que el aporte de los pueblos indígenas a este proceso está permitiendo que se torne en cuenta nuestro modelo de vida, que se basa 
H l  
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Notas 
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torialmente en Municipios. . . . 4 Máxima autoridad de los M�mc1p10�. 1 d IWGIA y la Unión Europea. C t de un proyecto mternac10na e 5 orno par e . . , t mos desde ORPIA es que el paro no 6 Cabe destacar que la 1mpr�s1_�n �:cr:�: el Paro Petrolero, el cual, por su fue tal hasta que, 1� op:�c1�n I paralización de muchas actividades con el 
significado estrateg1co, 0 igo ª ª. . 

onstatar ue al inicio del 
consecuente desequilibrio financiero. Juf l����dinadora �e la Oposición llamado al Paro Na�ional, p�r parte'ti:a 

ªdejaron de funcionar comercios denominada Coordma:or� emo��a 

alt; de las ciudades más importantes ubicados en las zonas e c a�e ;ed ia demás barrios seguía funcionando del país. El cen�o d_e_ esas cm �o:�:ban los medios de comunicación so­normalmente, s1tuac10� que no E ·t d Amazonas donde el paro nunca cial Igualmente suced10 en nuestro s a o , . · . . , d 1 r ión de dos o tres comerc10s. 
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l Embajada de Cuba con la participa-7 Sólo se requiere recordar a mvas1on a a . . , . 
amenazaron con 

ción de diversos ac_tores pol(ticos de la opo:�:�nq�1::::icio de agua y de 
entrar a sacar a quien estuviese ad�ntro, c 'ñ@s adentro incluyendo a la 

electricidad, estando hombres, muieres y m , 
esposa del Embajador.! . . d d establecidas para la inversión del Banco 8 Debemos recordar que as pnon a es . d s or el E' ecutivo Nacional. Interamericano de Desarro
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l!Fo so� es�blg�l� �e Colo'mbia y de la Oficina de 9 Con el apoyo de IWGIA, a un ac1on h Derechos Humanos del Vicariato Apostólico de Puerto Ayacuc o. 
10 Con el apoyo de UNICEF. 

ECUADOR 

E
cuador vive un proceso histórico en el que los pueblos y naciona­
lidades indígenas se han constituido en un actor social decisivo 

en el quehacer político, social y cultural del país. 
En los últimos 20 años los pueblos indígenas de Ecuador han 

emprendido luchas incesantes, tendientes a lograr reconocimientos 
como entidades colectivas y derechos particulares. En esta esfera 
reluce �laramente el cuestionamiento profundo de los indígenas a la 
construcción de los Estados nacionales donde se han adoptado sis­
temas que no consideran a las sociedades como diversas, hetero­
géneas culturalmente. 

Los pueblos indígenas de Ecuador, a través de una de las organi­
zaciones más representativas, como es la Confederación de Naciona­
lidades Indígenas de Ecuador, CONAIE, han emprendido una lucha 
incesante con el objetivo de lograr reconocimientos como pueblos y 
nacionalidades. El ordenamiento jurídico del país ha dado un cambio 
cualitativo en cuanto a reconocimientos de derechos de los indígenas. 
Y lo que es más importante, los pueblos indígenas se han constituido 
en sujetos jurídicos de derechos y nuevos actores sociales en el esce­
nario político electoral. 

La participación política de los pueblos indígenas 

Como una necesidad de ejercer sus derechos políticos, los pueblos y 
nacionalidades indígenas, de manera particular la CONAIE, a través 
de su brazo político, el Movimiento Pachakutik, han incursionado en 
el área política del país, modificando el escenario electoral de manera 
radical. Tanto en el ámbito nacional como provincial, representantes 
indígenas asumieron el reto de participar en las instancias políticas, 
a fin de llegar a los poderes del Estado y tratar de solucionar los 
graves problemas de exclusión y marginación vividos a lo largo de la 
historia ecuatoriana. 

Ya en 1996, el Movimiento Pachakutik participó con candida­
tos propios en las elecciones para la Presidencia de la República, 
las diputaciones nacionales y provinciales, las alcaldías y con­
cejalías, en las que obtuvo varios puestos políticos importantes. 
Dos años más tarde, dirigentes indígenas participaron en la Asam­
blea Nacional Constituyente, donde se lograron introducir refor- . 
mas constitucionales muy favorables a los pueblos indígenas. En : 
las elecciones presidenciales del año 2002, se forma una alianza : 
entre indígenas y sectores militares (Partido Sociedad Patriótica y : 
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el Movimiento Pachakutik), que triunfa de manera rotunda en la 
segunda vuelta electoral. 

El coronel Ludo Gutiérrez es nombrado Presidente de la Repúbli­
ca y son elegidos 11 diputados del Movimiento Pachakutik, más un 
número importante de concejales provinciales. Como parte de la alian­
za, muchos indígenas asumen responsabilidades en las dependen­
cias del Estado. Entre los representantes indígenas dentro del nuevo 
gobierno hay que mencionar a la Dra. Nina Pacari Vega, como Mi­
nistra de Relaciones Exteriores; a Luis Macas, como Ministro de Agri­
cultura y Ganadería, y a la Dra. Lourdes Tibán, como Subsecretaria 
del Ministerio de Bienestar Social. 

La nueva Ministra de Relaciones Exteriores expresó que "En me­
dio del mundo globalizado hay un reconocimiento a las identidades 
que construy�n el Ecuador y a un proyecto político que integra esas 
diversidades y busca promover la participación de sectores sociales 
que históricamente han sido relegados y discriminados". 

Además, aseguró que Ecuador mantendrá una política de no in­
tervención en el conflicto colombiano y promoverá una salida pací­
fica apoyando el reinicio de los diálogos de paz entre el gobierno de 
Colombia y la guerrilla. 

Apenas designada canciller, Pacari criticó la entrada en vigencia 
del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) si no se modifican 
las relaciones entre los países que la integrarían y no se tienen en 
cuenta las debilidades y particularidades de cada país: 

En las condiciones que al momento está11 reflejadas sería un suicidio para Ecuador entrar en el ALCA. Ni siquiera se garantizaría al gran empresariado nacional. 
Pero el gobierno nacional viene sufriendo enfrentamientos internos, 
que hacen peligrar la alianza debido a posiciones encontradas en 
torno a los conflictos de Irak, Colombia y la política económica. Desde 
las bases de CONAIE, el descontento parece creciente. En el Congreso de la Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa, en abril de 
2003, se exigió la "salida inmediata del frente económico del gobierno 
de Lucio Gutiérrez, encabezado por Mauricio Pozo. Y exigir que el 
nuevo equipo económico reoriente las medidas y políticas económi­
cas en beneficio de los sectores más pobres del país. De no ser escu­
chados exigimos al Movimiento Pachakutik la ruptura con este Go­
bierno". La eventual ruptura de la alianza significaría un paso atrás 

. importante en el camino ganado por el movimiento indígena de Ecua­
: dor. 
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La comunidad de Sarayacu, por su parte, logró detener a cuatro 
militares, que procedieron a liberar de forma inmediata. 

En la noche del mismo día, se logró negociar un acuerdo con los 
militares mediante el cual se pactó la liberación de los cuatro indíg�­
nas cautivos, el libre tránsito de la gente de Sarayacu por el no 
Bobonaza y el retiro inmediato de los doscientos militares que se 
encuentran en el territorio de la comunicad. 

Basándose en estos hechos, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, CIDH, luego de conocer la petición y los argumentos 
de los indígenas amazónicos de la comunidad de Sarayacu, dispuso, 
en un documento con fecha 5 de mayo de 2003, que el Gobierno 
ecuatoriano tome las siguientes medidas cautelares en relación al 
conflicto con la petrolera CGC: 

1 .  Adoptar todas las medidas que considere necesarias para ase­
gurar la vida y la integridad física, psíquica y moral de �os 
miembros de la Comunidad Indígena Sarayacu [ ... ] que podnan 
estar siendo objeto de amenazas o amedrentamientos por parte 
del Ejército o de civiles ajenos a la comunidad. 

2. Investigar los hechos ocurridos el 26 de enero de 2003 en el 
Campo de Paz y Vida Tiutihualli de la comunidad de Sarayacu 
y sus consecuencias, juzgar y sancionar a los respons�bles. 

3. Adoptar las medidas necesarias para proteger _la �special rela-
ción de la comunidad de Sarayacu con su temtono. 

El Centro de Derechos Económicos y Sociales (CDES) y el Centro por 
la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), organizaci?nes que 
representan legalmente a la comu�·üdad de Sara1acu, anunciaron qu� 
continuarán presionando al Gobierno ecuatonano para el cumpli­
miento de las resoluciones de la CIDH. 

Adicionalmente, la CIDH requirió al Estado ecuatoriano que im-
plemente las medidas cautelares en consulta directa con la comuni­
dad de Sarayacu ante el sistema interamericano, otorgando para el 
efecto un plazo de seis meses. Esta importante resolución, señaló José Serrano, abogado del �DES, 
es un mandato legal imperativo que obliga al Estado ecuatoriano a 
intervenir directamente en la protección de los líderes indígenas, 
facilitar un proceso de investigación y, de manera expresa, tomar 
medidas inmediatas que protejan las relaciones ambientales y cultu­
rales entre la comunidad y su territorio. D 

PERÚ 

E l mundo indígena en el Perú en los últimos doce meses se carac-terizó por un debilitamiento de la institucionalidad del Estado par� los pueblos indígenas. Los discursos a favor de los pueblos :nd1genas que��ron en un nivel declarativo y no han sido acompa­nad?s de dec1s1ones que hagan manifiesta la voluntad política del gobierno. La Comisión Nacional de Pueblos Andinos, Amazórúcos y Afro­peruan�s (CONAPA), creada por Decreto Supremo 111-2001-PCM 
en �ovi�mbre de 2001, celebró hasta marzo de 2003 sólo tres sesiones 
ordmanas, cuyas decisiones fueron políticamente intrascendentes y s1:1s �cuerdos nulos. Una de las causas de esta situación es el confuso diseno desde su creación. Presidida por la esposa del Presidente de la_ República, �liane ��rp de Toledo, la CONAPA nunca dejó de ser 
solo un espac1� de dialogo entre líderes indígenas y algunos repre­s�nta�tes de div:ers�s sectores públicos, pero sin mayor atribución 
e¡ecutiva, c�n �a¡o n!vel de representación del sector estatal, sin pre­supuesto publico asignado y con todos sus miembros ad honorem. 

. �a <:üN�PA ha venido langui_deciendo en la improvisación y la mef1cacia rme1:tras que la prensa mcrementa sus críticas por la falta de transparena� �n la gestión de la Primera Dama, quien, además de 
su despacho oficial, preside la CONAPA y una fundación privada co�- sede en Panamá, denominada "Pacha para el Cambio". La Co­�s1ó� de . �iscalización del Congreso de la República ha iniciado una mvestigac1on acerca de las solicitudes de recursos financieros efec­tuadas en Francia, España y otros países, aprovechando su condición de esposa del P�esidente

'. 
a nombre de los pueblos indígenas, y que podnan haber sido canalizados a su entidad privada. De igual modo 

se le cuestiona disponer de un numeroso personal a su servicio con 
elevados sueldos que provendrían del Estado y en parte del Proyecto de Desarrollo para los Pueblos Indígenas y Afroperuanos (PDPIA) un proyecto piloto financiado por el Banco Mundial y cuyo mont� total asciende a 5 millones de dólares. 
lnstitucionalidad truncada 

Mientra� que �iv�rsos voceros indígenas han insistido desde el inicio d_el g�b1erno (Jubo de 2001) en la necesidad de definir una institu­c10nahdad estatal, el gobierno expidió el 13 de febrero el D.S. 013- '. 2003-P<:M mediante el cual disuelve la Secretaría Técnica de Asun-tos lnd1genas (SET Al), la única entidad pública que atendía a los : 
. ir  



pueblos indígenas. El argumento es que existe duplicidad de funcio­nes con la CONAPA, a pesar de que ésta no es una instancia ejecutiva sino de coordinación entre Estado y pueblos indígenas. En reemplazo de la SET Al se ha acordado el nombramiento de una Secretaría Eje­cutiva en la CONAPA. Es decir, luego de 20 meses de gobierno, la única instihtción con función ejecutiva para atender a los pueblos indígenas es la Secretaría Ejecutiva de una entidad de concertación con un pobre desempeño y rumbo errático. Adicionalmente, el mencionado dispositivo decreta un plazo de 120 días para efectuar "elecciones libres y democráticas" de la repre· sentación indígena en CONAPA, que serán supervisadas por la Ofi­cina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). Esta decisión tomó de sorpresa a los miembros indígenas de CONAPA, quienes si bien están de acuerdo en acceder a mecanismos legítimos para elegir represen­tantes indígenas no consienten que un organismo público los super­vise de manera imperativa. La Defensoría del Pueblo ha emitido una opinión al respecto en el sentido de que la ONPE carece de competen­cia para organizar o supervisar este tipo de elecciones en organiza­ciones de la sociedad civil. La elección de un nuevo Coordinador del Proyecto PDPIA y la necesidad de ejecutar el proyecto antes de perderlo definitivamente por incapacidad de gasto e institucional motivarían a las esferas de gobierno a constituir en los próximos meses por lo menos una unidad ejecutora. Mientras, el movimiento indígena ha incorporado en su propuesta constitucional la necesidad de crear un organismo público 
descentralizado, con rango de Ministerio, personería jurídica, auto­nomía técnica, administrativa, económica y financiera, y competencia para normar, dirigir y ejecutar políticas, planes y programas de de­sarrollo para los pueblos indígenas. 
Luchando por la inclusión de sus derechos 

Una de las más importantes acciones de las organizaciones indíge­nas peruanas es la campaña por la inclusión de los derechos de los pueblos indígenas y comunidades en el proceso de reforma constitu­cional. La campaña está a cargo de la Coordinadora de Pueblos Indígenas y Comunidades, una coalición integrada principalmente por las organizaciones afiliadas a la Coordinadora Permanente de Pueblos Indígenas del Perú (COPPIP) y otras no afiliadas como la Coordinadora Agroforestal Indígena y Campesina del Perú (COICAP) · y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP). · La iniciativa de la campaña la tuvo la Asociación lnterétnica de • Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP). 
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Indígena en el Palacio Legislativo respectivamente, en el que se entre­gó la propuesta de articulado y exposición de motivos. El proceso de reforma continuará con la discusión del proyecto hasta el mes de julio, luego de lo cual el Congreso decidiría someter el texto aprobado a un referéndum para su aprobación o desaproba­ción. Las organizaciones indígenas confían en promover en los próxi­mos meses ima fuerte campaña a fin de sensibilizar a la opinión pública y a las fuerzas políticas del Congreso a fin de lograr la aceptación de sus propuestas. Por lo pronto ya se ha aprobado un artículo relacionado a la definición del Estado en el cual se hace un expreso reconocimiento a la sociedad peruana como "pluricultural, multilingüe y pluriétnica". 
Entre las novedades de la propuesta indígena está su propia defini­ción como indígenas: 

Los pueblos indígenas, comunidades campesinas y comunidades nati­vas tienen existencia legal y personalidad jurídica. Los pueblos indí­genas o ancestrales preexisten al Estado y cuentan con sus propias institucionales sociales, económicas, culturales y políticas, su territo­rio y se autoidentifican como tales. Los pueblos indígenas son organizaciones sociales de derecho públi­co, autónomos en su organización y en el uso y administración de sus territorios y recursos naturales. Comprenden a las comunidades cam­pesinas y comunidades nativas, cualquiera sea su situación jurídica, y a sus organizaciones. 
De igual modo, se propone la protección del derecho de los pueblos en aislamiento y contacto inicial a mantener o cambiar voluntaria­mente esta situación y les garantiza los derechos de posesión y pro­piedad de sus territorios. La propuesta reivindica el carácter inalienable, inembargable, im­prescriptible e inexpropiable de los territorios indígenas, y comprende el proceso de consulta como la información plena y el consentimiento y la oposición, expresados libremente y con conocimiento de causa. La propuesta indígena reivindica la propiedad y autonomía en el control, uso y administración de los recursos naturales existentes en su territorio, así como el aprovechamiento directo o asociado de sus recursos terrestres, acuáticos y del subsuelo. Sin duda las organizaciones indígenas librarán una esforzada . batalla para lograr su inclusión como pueblos indígenas, pues hasta · hoy las diversas Constituciones Políticas sólo han reconocido a las . comunidades, quienes han visto mermados sus derechos por la cues­. tionada Constitución de 1993 promulgada por el régimen de Alberto 

Indígenas de Madre de Dios protestando contra la depredac,6n de /a se/ua n manos de las empresas madereras. Foto: Clnus K¡i!t!rby/1B1S Dinamarca --------F�jimori y otras leyes inconstitucionales como la Ley de Servidumbre Minera, promulgadas a su amparo. 
Unidad de las organizaciones indígenas Otro �ech_o dest�ca?le es el proceso de confluencia de las principales organiz�c_iones md1genas peruanas andinas y amazónicas, las cua­les de�1d1eron en octubre de 2002 constituir de manera formal la Coor�madora �ermanente de los Pueblos Indígenas del Perú, COPPIP, orgarusmo naoonal de enlace de las organizaciones indígenas perua­nas. El proceso de unidad se inició en 1998 con el Primer Congreso de Derec�os Humanos y Pueblos Indígenas, realizado en el Cusco, ue acordo establ�cer una Conferencia Permanente de Pueblos Indíge�as. Luego �-e va_nos �ñ.?s de intercambios de experiencias, acercamientos y tamb1_en d1sentmuentos, la AIDESEP, la Coordinadora Nacional de Comtmtdades Afectadas por la Minería (CONACAMI) el Taller p manente de Mujeres Indígenas y Amazónicas, la As�iación de ;;_ fensa Y Desarrol_Io_ de las Comunidades Andinas del Perú (ADECAP), entre otras, dec1d1eron dar un salto hacia la unidad y convertir la : Conferen_ci� e� �oord�adora. Actualmente, la COPPIP cuenta con su ; personena 1und1ca debidamente constituida y cumple un importante 
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rol de promotor y catalizador de pr�ces_os de convergencia indígena 
como la campaña de reforma constitucional. 
La descentralización: un nuevo reto 

En noviembre de 2002 se realizaron las elecciones generales re.giona­
les y municipales iniciando un nuevo intento de _descentra�izar el 
país y construir, luego de muchos año�, .<?tra vez gob1er�os �eg1onales� En esta ocasión la región no se ha def1rudo en base a cntenos g:ográ 
ficos, socioeconómicos o histórico-culturales, y se ha manterudo el 
criterio político-administrativo en el que cada departamento es al 
mismo tiempo una región. Para las elecciones, el Congreso expidió una ley de �u�tas por la 
que las listas de los/las candidatos/as en circunscr1pc1o_nes con 
presencia indígena debían incluir un mínimo de 15 por C1en!� de 
representantes indígenas. Esta ley ha causado mucha _con��ion Y 
división porque indígenas de un mi�mo pueb�o u orgaruzac1or_i esta­
ban obligados a participar en las diferentes hstas de los partidos y 
competir entre sí. Como lo ha verificado un taller realizado en la selva centr�l (enero 
de 2003) sobre la relación de los indígenas con el Estado, existe una 
evaluación muy crítica del proceso de la descentralizaci?n de '-:'arte �e 
las organizaciones indígenas porque es un proce�o de arr�ba �ac1a ��aJo, 
que reproduce el centralismo, en el q�e pr�o�a � cnteno poütico Y 
administrativo y no integra un criteno socia�, �tonco Y _c��al. 

Si bien la regionalización abre la pos1b1hdad _de incidir en 1� 
elaboración de políticas regionales con un enfoq':1-e. mt:�cul�al, sera 
necesario recurrir a otros mecanismos de part1c1pac1on cm�adana 
pues las regiones y municipalidades no reconocen la plun�ultu­
ralidad de los espacios de representación social y no �ay mec��mos 
que aseguren una verdadera participación de l� socieda? C1V1l. 

No podemos dejar de mencionar que el gobierno reg1o�al es un 
ensayo de transferencia progresiva de recur��s � co?'petenoas, y las 
municipalidades en los ámbitos con poblac1on �nd1gena poseen I?�­
cos ingresos y no pueden generar recursos prop10s como las m"?'!�1-
palidades urbanas. Además, el transporte en la selva es muy dificil, 
costoso y encarece las obras públicas. . Para el futuro, los pueblos indígenas tienen la oportuni?ad de 
hacer valer su derecho a la participación a nivel de las regiones Y 
municipalidades provinciales y distritales y convertirlas en algo �o­

: sitivo, pero a condición de que las organizaciones indí_genas adqme­
: ran mayor información, conocimiento y desarrollen acciones de capa-
; citación en todas las regiones. 

1 1 ! :  

Principales batallas del movimiento amazónico 

Los pueblos en aislamiento 
�n el -�erú se registra� l?�r lo meno� 1� pueblos en aislamiento y en 
s1tuacion de contacto 11Ucial o esporad1co. Estos viven en zonas bos­
cosas d: difí�il acceso en condición nómade. Su principal actividad de subsistencia es la caza y la recolección. Su alejamiento de cualquier contacto con la sociedad nacional se debe al remor de padecer nuevas experiencias traumáticas, similares a las vividas en el pasado, y que dejaron secuelas de muerte y enfer­
medad que diezmaron su población. En algunos casos se trata de grupos compuestos por decenas de personas como los isconahua o ikobak�bu, de la familia etnolingüística Pano, ubicados en el Bajo Ucayah (Cabeceras del Shesha y Abujao), y en otros se trata de pue­blos un poco mayores como los kugapakori, nanti o kirineri, ubicados 
en la s_e_lva del Cusco, bajo_ influencia del proyecto Cam.isea, y cuya poblacton se calcula en mas de mil personas. El principal enemigo de los pueblos en aislamiento o no con­
tactados son las empresas explotadoras de hidrocarburos y los ex­tractores de madera, quienes no tienen ningún reparo en ingresar a las zonas donde habitan estas poblaciones indígenas. De nada valen las advert�ncias de que, s� ingreso puede ocasionar epidemias o que 
la afectación de su hab1tat puede hacer peligrar sus condiciones básicas de subsistencia. Un ejemplo es el Bloque 88 del Proyecto Gas de Camisea, el cual se superpone con la reserva de los Nahua-Kugapakori, establecida por el Estad�_en 1990 para proteger a los grupos indígenas nahua y kugapakori (tambien conocidos como los nanti) de los peligros del contacto con la sociedad nacional y evitar la violación a su derecho al aislamiento1 

. Los únicos defensores efectivos de los denominados no contac­
tados s�n las organizaciones indígenas como FENAMAD y AIDE­SEP, quienes enfrentan la desidia del Estado y la voracidad de los depredadores agentes comerciales. Otra muestra de lo afirmado es el intento de aprobar el denomina­do proyecto de Ley Salhuana mediante el cual se intenta ampliar el plazo para movilizar la madera extraída de un área con presencia de 
no contactados en el departamento amazónico de Madre de Dios. Al �omento de efectuarse este informe, organizaciones indígenas, am­bientalis�as y el propio I��NA intentaban convencer al Congreso 
y al �residente de la Republica para no dar curso a dicha norma que 
cuestiona el modelo de concesiones concertadas surgido al amparo : de la nueva ley Forestal y en el cual se han delimitado áreas reserva- : das y procedimientos. ; 
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Por otro lado, continúa la presión de la AIDESEP por m�jorar su participación en la gestión de l�s- ár�a_s natt�rales pro!egidas, es­pecíficamente en el proyecto Parhcipac1on Ind1gena en �reas _Natu­rales Protegidas (PIMA) monitoread_o p�r el Banc? Mundial a fm que tenga una coejecución eficaz, con cntenos de eqtudad y con un enfo­que intercultural. Una de las demand�s específicas e� que se ªP?Ye el saneamiento territorial de las comunidades amazórucas para evitar la superposición de áreas protegidas sobre territorios indígenas. 
Imporl.rnte logro en la prote,·dón de la Cordillera Vilcabamb,1 
El 15 de enero de 2003 se publicó el Decreto Supremo Nº 003-2003-AG que declara oficialmente la Cate�orizaci_ón de la Zona Reservada del Apurímac conocida como Cordillera V1lcabamba, sobre una su­perficie de 709.347,06 has en los departamentos de Junín y Paseo, Y que establece de manera definitiva_ las siguientes áreas naturales protegidas: Reserva Comunal Ashámnka (184.468,38 has): la Rese_rv� Comunal Machiguenga (218.905,63 has) y el Parque Naoonal Otishi (305.973,05 has) comprendido entre ambas reservas. 
Principales batallas del Movimiento Andino 

El problema minero 

La explotación minera se ha convertido en el p�incip�l problema 
que afecta a las comunidades indígenas del Peru del area costeña 
y andina, y existe una larga historia _de abusos impunes. La fa�ultad 
de aprovechamiento exclusivo que tiene el Estado sobr� los minera­
les e hidrocarburos implica prácticamente la trasgresión de dere­
chos como el derecho a la vida y a la propiedad comunal. El Estado 
permite la compra de tierras para la miner_ía por un valo� no real, 
ocasionando población desplazada que lo pierde todo: _su tierra, s�s 
costumbres sus actividades económicas de subsistencia y su arrai­
go cultural: Esta población, que solo pos_ee ex�eriencia en activi��­
des agropecuarias, tiene dificultad para incursionar en otras activi­
dades. Los proyectos mineros prometen generar nuevos puestos de 
trabajo, pero eso no sucede pues la demanda es de mano de obra 
altamente calificada. El Perú es uno de los primeros productores de oro, plata, zinc Y 

- otros metales a nivel latinoamericano y dirige su política de promo­
: ción de la inversión privada a la minería, otorgándole prioridad 
. sobre la agricultura, la industria o la pesca. La minería cuenta con 

1-�-1 . 

un marco normativo favorable consistente en acceso a tierras, mano d_e obra barata, regulación ambiental flexible y beneficios tributa­rios. Este marco es el que genera problemas y conflictos socio­ambientales y territoriales de gran dimensión para más de 3.000 comunidades indígenas y poblaciones locales, quienes sin ser debi­damente consultadas son obligadas a convivir con la industria mi­nera y sufrir sus impactos. Los may�res impactos se dan en las cuencas hidrográficas don­de _s: depo�1tan los efluentes líquidos y sólidos. Además, para la achv1�ad rttmera se desvía el curso de los ríos y secan lagunas. Otro macro1mpacto es la contaminación atmosférica en ciudades como la Oroya, Moquegua y el Callao. La actividad minera en zonas de pobreza también distorsiona los indicadores económicos locales y la minería abre enormes bre­chas sociales en el ámbito local y estimula actividades que alteran las costumbres y economías locales. La CONACAMI sostiene que la minería en el Perú es insostenible en lo ambiental, social y económico bajo las actuales condiciones en que se desarrolla. La minería pasa por una crisis de rentabilidad eco�ómica y también �e rentabilidad ambiental y social. El gobierno sostiene que hay me1oras en la economía gracias a la actividad minera, �in embargo, la minería no ha demostrado aún capacidad para meJorar de manera sustantiva la calidad de vida de las comu­nidades del entorno en que se desarrolla. 
La Marcha por la V.ida y la frustración del di,llogo 
Del 1 al 10 de julio de 2002 se realizó una Gran Marcha Nacional �or la Vida, la_ Tierra, el Agua y el Agro en Lima, en la que parti­ciparon aproximadamente tres mil comuneros procedentes de 13 dep_artamentos del país afectados por la minería. El presidente Ale¡a���o Toled_o se negó a recibir a la comitiva de la marcha, pero suscr'.b1? a traves de su representante un acta de compromiso para c�nsht�ur en 45 días una Comisión de Diálogo tripartito de Alto Nivel integrada por representantes del ejecutivo, las empresas y las comunidades. El acta fue suscrita por el consejero presidencial César Rodrí­guez Rabanal y tres ministros de Estado pertenecientes a las car­teras de Energía y Minas, Agricultura y Salud. Sin embargo, a marz?, de 200�, el gobi�r1:'? no ha expedido el decreto supremo de . creacion de dicha Comis1on, frustrando las expectativas de diálo- : go de las comunidades. 
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Denuncian al Estado peruc1no ante l.1 ClDH 
A consecuencia de la frustración del diálogo, la CONACAMI presen­
tó el 28 de febrero de 2003 en Washington una petición ante la Comi­
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organiza­
ción de Estados Americanos (OEA) a favor de los miembros de las 
comunidades afectadas por la actividad minera en el Perú y contra 
el Estado por la violación de derechos fundamentales amparados por 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Entre los principales derechos vulnerados se señalan los derechos 
a la vida, a la propiedad, a la integridad personal, a la igualdad, a la 
no-discriminación y la libre asociación. Asimismo, los derechos ª. la 
libertad de trabajo, a la protección judicial y al desarrollo progresivo 
de los derechos económicos, sociales y culturales. 

La denuncia señala que desde 1990 a la fecha el Estado ha pro­
movido la participación del sector privado en la minería y la extrac­
ción de hidrocarburos mediante normas que contradicen los derechos 
de las personas pertenecientes a las comunidades, produciendo una 
inequidad al momento de aplicarlas, en perjuicio de los pueblos 
indígenas. Entre las normas pro-inversión están la Ley 26505 (1995), que 
coloca en situación de inseguridad jurídica la propiedad de las tie­
rras, y la Ley 26570, "Ley de servidumbre minera" que sirve para 
presionar y desintegrar a las comunidades. Cabe _destacar qu� la 
mayoría de las comunidades campesinas del Peru son de ongen 
indígena, por lo que están protegidas por el_ Convenio No. 16� de la 
OIT. La demanda consta de más de 600 folios y demuestra como el 
Estado del Perú ha favorecido a las empresas mineras afectando a las 
comunidades y poblaciones locales. Los daños ocasionados por la actividad minera continúan sin que 
el Estado del Perú atienda la problemática, y se carece de instancias 
públicas que velen de manera efici�nte por proteg_er los der�chos de 
los pueblos indígenas y las comurudades campesinas y nativas que 
sufren sus amargas consecuencias. □ 

Nota 
1 Más información sobre dicha reserva y sus pueblos en las web: www.setjali.org y http://www.onr.com/ cabeceras 

BOLIVIA 

E �' añ_o 2002 q�edará ma��ado para la historia del país como el de 
la insurgencia democratica de la Bolivia clandestina". Las eleccio­nes �enerales realizadas el 30 de junio pusieron a la puerta de la Presi­

denaa de la República al indígena aymara Evo Morales, líder de los cocal�ros del Chapare y del Movimiento al Socialismo (MAS) por haber 
obterud? la �gunda votación. Junto a él, alrededor de 30 indígenas y campesino� ingresaron al Parlamento como diputados y senadores. 
Antecedentes 

Las �lecciones gen�rales estuvieron precedidas no sólo de múltiples c?�ctos que motivaron varias movilizaciones sociales, sino tam­bien d� una cadena -�e decisiones de los sectores en el poder que favorecieron la reaccion de la ciudadanía. Diferentes analistas• des­t�can la em:rgencia de movimientos sociales sincronizados en el �empo pero mde1;,endient�s entre sí, que se sucedieron a partir de la guerra del �g�a de abril de 2000 en la ciudad de Cochabamba. Marchas de md1genas y campesinos del Oriente, bloqueos de cami­
nos en el_ Chapare y_ el Al_tiplano paceño, protestas de maestros y transportistas y la v10lenc1a contra campesinos por el acceso a la propiedad agraria, fueron la constante de los dos últimos años. Los 
sectores sociales,_ principalmente rurales, fueron pasando de las 
demandas sectonales a demandar cambios estructurales en el mo­
delo �e desarrollo y ei:i- _el s!stema político, al comprobar que logros 
obte�i_dos en sus_ movihzac1ones no solucionaban sus problemas ni modificaban la situación de exclusión en que se encuentran. 
. Durante el mi�mo período surgieron también fuertes desavenen­Cias ent�e los par_t�dos de la pasada coalición gobernante, que obliga­

ron la _m!ervenoon de la Iglesia Católica para sellar un Acta de Entendimiento que garantizó una relativa estabilidad política. En 
est� �ontexto, la clase dirigente incurrió en una serie de actuaciones 
errati�as que condujeron a los resultados electorales del 30 de junio. La pnmera de ellas fue excluir del Parlamento al líder cocalero Evo Mo�a!es, acusá�dolo de ser autor de las refriegas entre cocaleros y p�hcias qt�e de1aron varios muertos en ambos bandos en los primeros 
dias del ano 2002. Esta decisión, en lugar de concitar la aprobación 
de se�!ores �rban�s que �e op�nen al método del bloqueo de caminos, amplio las s1mpahas hacia el hder excluido. La salida de Evo Morales fue sellada por éste con la amenaza de que volvería a ingresar al : Parlamento, pero esta vez acompañado por otros 20 elegidos. Su ame-
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naza la cumplió con creces. Luego vino el anuncio de la aprobación de un Proyecto de Reforma constitucional. El Acta de Entendimiento sus­crita meses atrás entre los partidos tradicionales, a instancias de la Iglesia Católica, traía el compromiso de impulsar una reforma que ampliara la participación ciudadana, incluyendo la posibilidad de establecer la Asamblea Constituyente como mecanismo de reforma constitucional. Pero la reforma anunciada, en lugar de abrir el sistema político, lo volvía infranqueable a controles jurídicos y sociales, ma­quillando lo anterior con una pequeña dosis de apertura democrática. El anuncio de la reforma, junto con la primera aprobación de un proyecto de ley que favorecía exclusivamente al sector maderero, y el anuncio de otras medidas que afectarían aún más los diezmados dere­chos agrarios de indígenas y campesinos, motivaron la "Marcha por la Soberanía Popular, el Territorio y los Recursos Naturales", emprendida en el mes de mayo de 2002 por las organizaciones del Oriente boliviano. Esta marcha, junto a un nuevo desacuerdo entre los partidos oficialistas propiciado por la decisión de la Corte Electoral de inha­bilitar como candidato presidencial al jefe de uno de estos partidos, enterró definitivamente el proyecto de reforma; pero la ocasión sir­vió a los parlamentarios para, en sesión secreta, aprobar jugosas dietas vitalicias y hereditarias para los presidentes de ambas cáma­ras legislativas y otros parlamentarios. El escándalo fue mayúsculo y la resolución tuvo que ser revocada días después, mientras la marcha seguía sumando simpatizantes por una Asamblea Consti­tuyente. Durante el mes de mayo, en las más importantes ciudades del país se realizaban foros de debate entre los candidatos a la presidencia. La participación del líder de los cocaleros en los primeros foros tuvo tanta acogida que fue excluido de los subsiguientes foros organiza­dos por grupos empresariales. Esta exclusión tuvo también el impacto en el electorado y el candidato lo supo aprovechar. Un último acontecimiento está relacionado con las declaraciones emitidas por el Embajador de Estados Unidos, advirtiendo que su Gobierno retiraría el apoyo a Bolivia en caso de que el sector cocalero regresara al Parlamento. Aunque el crecimiento electoral del MAS ya era un hecho, las declaraciones del Embajador terminaron por darle el último espaldarazo. Pero, en síntesis, el absoluto descontento con las políticas guberna­mentales y la corrupción, que generó una creciente conciencia social sobre la necesidad de la apertura del sistema político y de cambios . estructurales, fue lo que llevó a que gran parte de la población boliviana : optara en las elecciones por la inclusión de los excluidos. Los resultados de las elecciones del 30 de junio del 2002 favo­recieron no sólo a los sectores sociales que se unieron al líder 1,th : 
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cocaler�, sino además a la corriente indigenista del movimiento ca".'pesmo del A�ti�lano, Iid:rado por el también aymara Feli e Qmspe, . del Mov�miento Indigenista Pachakuti (MIP). Suman!o la votación obt�mda por ambos movimientos, puede decirse ue los sectores sociales excluidos se constituyeron en los ganadoi-es del de�ate electoral, alcanzando más del 27% de la votación total �el pais. En contraste, los partidos políticos tradicionales (MNR IR, . �DN, UCS Y MBL) registraron un sentido descenso en eÍ : favoritismo electoral, alcanzando en su conjunto solo el 48% de : 
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la votación. Tres de ellos (ADN, UCS y MBL) prácticamente desaparecie­ron del escenario electoral nacional. 
La Marcha del 20022 

A pesar del fracaso del proyecto de reforma constitucional, la Marcha por la Soberanía Popular, el Territorio y los Recursos Naturales que se inició en el mes de mayo siguió adelante, sumando a múltiples sectores sociales ligados al campo, identificados con la demanda de Asamblea Constituyente participativa y la ruptura del monopolio político partidario. Además de esto, la marcha pedía el archivo defi­nitivo del proyecto de Ley de Desarrollo Sostenible y demandas en materia de tierras. Otras organizaciones sociales de carácter urbano, instituciones de la sociedad civil y personalidades democráticas ma­nifestaban públicamente su respaldo a las demandas de la moviliza­ción, y los originarios de tierras altas emprendieron sus propias marchas desde Chuquisaca y Potosí con la misma consigna, lide­rados por el Consejo de Ayllus y Markas del Quyasuyo (CONAMAQ). La marcha logró convertirse en un factor de verdadera presión no solo para el Gobierno, sino también para los partidos políticos, que fueron duramente interpelados. Diferentes voceros de la clase diri­gente difundían que la marcha era una estratagema político-electoral del MAS y otros argumentaban que pretendía boicotear las elecciones generales del 30 de junio. Pero, contrario a la primera afirmación, la marcha fue en su momento también condenada por este partido hasta entonces minoritario. A pesar de muchos puntos de encuentro en cuanto a la exclusión de que son víctimas, el sector de los cocaleros optó por su propuesta electoral en lugar de sumarse a la movilización. Punto a favor o en contra de la movilización o de su propuesta electoral, lo cierto es que razones de sobra existían para concentrarse en captar el voto de los sectores excluidos, pues se trataba de revertir en las urnas la arrogancia de la expulsión de que fue víctima su representante en el Parlamento. Después de más de 20 días de caminata, la marcha iniciada en Santa Cruz arribó a Cochabamba y se detuvo varios días, durante los cuales se intentaba una concertación con el Gobierno sobre las de­mandas de tierras y sobre la convocatoria a una cumbre política para analizar el tema de reforma constitucional. Fracasado este intento, la marcha salió de Cochabamba pero una fracción del Movimiento de . los Sin Tierra (MST), encabezada por su máximo dirigente de enton­. ces, había suscrito un acuerdo sectorial y se trasladó a la ciudad de : La Paz, donde se realizó la anunciada cumbre de partidos políticos 
Vil ! :  

con éstos y con dirigentes indígenas oficialistas. 

Marcha 111dígena hacia La Paz, 2002. Foto: APCOB, Bolivia 



La marcha iniciada en Santa Cruz se unió con las del Altiplano y juntas llegaron a la sede de gobierno 10 días antes de las elecc!ones. P�ra entonces, los dirigentes que participaron en la aunbre habian suscrito un acuerdo con los partidos mayoritarios por el que aceptab'.111 la reforma constitucional sin incluir lo relativo a la Asamblea Constituyente. Las organizaciones marchist�s �uscribie�on un . nue�o acuerdo precisando que la reforma constitucional sena para mclwr la Asam­blea Nacional Constituyente participativa y que el p�oyecto d� ley sería concertado en una comisión conjunta entre partidos, gobierno y organizaciones. . Como logros de esta movilización pueden anotarse el archivo del proyecto de Ley de Apoyo al Desarrollo �tenible y la_ desle��ción de las medidas anunciadas por el Gobierno, denominadas paquete agrario". De otro lado, logró poner en debate nacional el tema de la refonna constitucional, considerado hasta entonces un tema de expertos, obligando a los partidos políticos a expre�r p_úblican:iente s� posicio­nes y dejando el tema en la agenda de dJSCus1ón SOCl'." y política. Pero lo más importante es que la marcha se constituyó en un refe­rente para el movimiento social por haber _l�grado articular e� un _solo movimiento a diferentes sectores que trad1c1onalmente han sido vtStos como contradictores, no sólo por sus diferencias regionales y culturales y hasta sus matices ideológicos, sino también por diferentes niveles de articulación con el sistema político vigente. El antecedente de que campesinos, indígenas y originarios de tierras altas y bajas se �eran en la lucha por objetivos comunes, muestra qu� no solo es 1:os1�le un país donde quepan las diferencias, sino que extSte una conc1enc1a que los acerca en procura de cambios estructurales. 
La Reforma constitucional 

Aunque lastimados por los resultados electorales, lo� P?rtidos domi­nantes pronto reaccionaron frente al n��vo esce�an? impuesto por las urnas y, una vez librados de la pres1on que e1erc1an la marcha Y el debate electoral, se dieron a la tarea de ganar los conse�os. para la coalición de gobierno con el Proyecto de Reforma Constituc1ona_l. A pesar de que las elecciones del 30 de junio traían el mensa1e explícito de que la nueva gobernabilidad debía basarse en la con�er­tación entre el Estado y la sociedad civil, aún antes que fuera elegido Presidente, Gonzalo Sánchez de Lozada forzó la aprobación de un . proyecto de reforma que no incorporaba los reclar_nos �e la �obla­: ción. Al contrario, el proyecto aprobado cerraba aun mas el circulo : de poder en el sistema partidocrátic� e incorpora?ª -�ormas sobr: el : manejo de recursos naturales en abierta contrad1cc10n con el re1te-
l - ) . 
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rad? reclamo de ind_ígenas y campesinos por un mayor control nacional_ sobre los nusmos y sobre los sectores estratégicos de la econom1a. Per� _lo más criticab�e e� _que el proyecto de reforma dispuso que las dec1s1on:s sob�e el e1em_c10 de los poderes públicos y otras de gran trasce�denc,a nacional senan aprobadas por la mayoría simple de los rruembros de las cámaras legislativas. Con esto, la coalición de gobierno, que cuenta estrictamente con esa mayoría, garantizaría la exclusión de la recién elegida bancada indígena-campesina y de los demás miembros de la oposición, mostrando su decisión de mantener sobre sí mismos el control poütico del país. La ratificación de esta reforma está en suspenso, precisamente gracias a que la coalición de gobierno no reúne los dos tercios de votos que se requieren para su aprobación final. 
Nuevo gobierno y viejas exclusiones3 

Una vez posesionado, el presidente Sánchez de Lozada solicitó una "_tregua social" de 90 días para presentar su programa anticrisis, tiemf:>� _que fue respetado por orgaruzaciones sociales y partidos de opos1c1on. Pero antes del vencimiento de dicho plazo, comenzó a soltar medidas económicas de choque, antipopulares y devastadoras de la economía nacional, varias de las cuales tuvo que revertir por la fuerte reacción que generaron. Para desactivar el descontento, el Gobierno anunció una pausa en la erradicación de cultivos de coca a la espera de los resultados de un nuevo estudio sobre el consumo legal de la hoja. El anuncio fue rápi­damente retractado, gracias a que no agradó a los Estados Urudos. Vencido el plazo de la "tregua social", los sectores sociales comen­zaron a reclamar las medidas que no llegaban. Los cocaleros reclama­ban la pausa en la erradicación y definir concertadamente las condi­ciones para la realización del estudio de consumo legal. Los sectores empresariales del agro demandaban medidas para la reactivación de su sector, entre ellas, seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. Por su parte, los indígenas y campesinos reclamaban el cumplimiento de numerosos acuerdos suscritos por gobiernos anteriores para la dota­ción de tierras a sus comurúdades. 
Violencia por la tierra 

Las �enUI1ci� por las graves irregularidades del proceso agrario, que : arroJa tan baJos resultados, y el constante reclamo de tierras por parte : 
: J•,\ 



de los campesinos, volvieron a activar los conflictos en el mes de noviembre. De acuerdo con un comunicado de las organizaciones indígenas y campesinas de Santa Cruz, el día 14 de noviembre el ex subprefecto de la Provincia Sara (Santa Cruz), que disputa las tierras del asenta­miento campesino Nueva Jerusalem, ordenó la destrucción y quema de sus viviendas y cultivos, lo cual se realizó con el apoyo de la policía. Los campesinos, replegados en una comunidad vecina, retu­vieron a cuatro de los policías que participaron en la acción para presionar la llegada de las autoridades. Por esta acción los campesi­nos fueron detenidos por secuestro, mientras la ex autoridad se alis­taba para apropiarse de sus tierras. Al amanecer del lunes 18 de noviembre, en Yapacaní, un propie­tario en conflicto también por la tierra de un sindicato campesino, organizó y movilizó a personas encapuchadas y con armas de fuego para desalojar a los campesinos. En los hechos, asesinaron a Luciano Jaldín, campesino de una comunidad vecina, y otros campesinos fueron reportados como desaparecidos. El hecho desató una situa­ción de tensión en la zona, en la que no atinaba a intervenir el Estado, quedando prácticamente librada a la ley del más fuerte. Sólo después de dos semanas pudo constatarse el asesinato de 4 personas, entre campesinos y trabajadores del hacendado. Una delegación encabeza­da por la Defensoría del Pueblo que visitó la zona comprobó la pre­sencia de campamentos con personas armadas y el uso de instrumen­tos de tortura. 
El Territorio Indígena Mojeño 

La violencia se desplazó luego hacia los llanos de Mojos, en el Depar­tamento de Beni. Un ganadero que se sentía afectado con el proceso para la titulación del Territorio Indígena Multiétnico (TIM), en horas de la noche del 24 de noviembre agredió físicamente al comunicador del Centro de Investigación y Promoción del Campesino (CIPCA), institución que apoya a las comunidades indígenas, y al Sacerdote Enrique Jordá, párroco de San Ignacio de Mojos. El hecho estuvo precedido de la visita a San Ignacio de Mojos de una Comisión Multisectorial, para verificar denuncias realizadas por los indígenas sobre irregularidades en el proceso para la titulación de sus tierras, parcialización de las autoridades agrarias, administrati­vas y judiciales a favor de ganaderos, y la participación de personas . armadas en las inspecciones en campo, amedrentando y amemizan­do a comunarios y dirigentes. El último de los casos que colmó la · paciencia de las comunidades indígenas y las llevó hasta la sede de 1 ;  1 . 

s:obiemo a fo���tlar las denuncias fue la decisión de una jueza agra­na que, a pehc1on de un ganadero, ordenó el desalojo de la comuní­da� Mer�edes d;l Apere, cuyo asentamiento en el Territorio Indígena MoJeño tiene mas de 60 años. En los _d_í�s síguí�ntes a la visita de la comisión, la prensa escrita y la telev1s1on publicaron informes especiales sobre la situación en Mojos. Esto desató la furia de los ganaderos, quienes decidieron soli­citar a las autoridades la expulsión de CIPCA, otorgándole un plazo de 72 horas para abandonar la localidad, e iniciar acciones judiciales e� contra •de los periodistas. Luego vinieron las agresiones físicas al pa�o�o d�-Mojos y al funcionario de CIPCA y en los días subsiguientes mtimidac1on a otros funcionarios de esta institución• . Los p�oc�sos para la titul��ión de los territorios reclamados por los pue�los md1g��as_ en la reg1on son los más rezagados. El Territorio Ind1gena Multietnico {TIM) fue reconocido en 1990 por una extensión de 352.000 has y el Territorio Indígena Mojeño Ignaciano (ITMI) fue de­mandado por las comunidades en 1998 por una superficie de 98.388 has. Hasta el presente, los procesos para la regularización y consolidación �e estos �erritorios indígenas no han avanzado. En ambos procesos, las 1rregulandades del JNRA y las presiones de los ganaderos han sido la constante� y, e� _respuesta a las denuncias, amenazas de muerte pesan sobre varios dmgentes y comunarios. 
El Territorio Indígena de Monte Verde 

El proc�o para _la titulación del Territorio Monte Verde, suspendido por casi dos anos a la espera de pronunciamientos del Tribunal Agrario Nacional y del Tribunal Constitucional, se reinició en marzo de 2002. El INRA debía subsanar errores cometidos en la ejecución de etap�� anteriores � dar publicidad a los resultados del proceso con relacmn a los predios reclamados por terceros. Días antes de la fecha asignada por el INRA para la publicidad, el Director Nacional de esta institución de manera unilateral suspendió su realización, con el pre­texto de que los agropecuarios así lo habían solicitado al Gobierno. Por los mismos días, la Federación de Ganaderos de Santa Cruz (FEGASACRUZ) realizó una clausura simbólica del INRA, exigiendo �ue_ el proceso para la regularización de derechos agrarios en tierras md1genas fuera suspendido definitivamente, bajo el argumento de que el plazo otorgado por la ley para su titulación había fenecido. Par� entonces, .�e hizo p�blico el enfrentamiento en Yapacanf, y . el Gob1ern� anunc1� �l Plan Tierra _con reformas a las normas vigentes : que vendr1an a �hmmar el �rabaJo como requisito para adquirir o : mantener la propiedad agraria, ampliar la carga animal y otras me- : : m  



didas que favorecen a los ilegales, ganaderos y latifundista� que disputan las tierras indígenas. Fue entonces �uando. se ?bservo que la suspensión del proceso de Monte Verde terua por fmabdad �sP_erar la adopción de las normas anunciadas, con las cuale� cambtana la situación de más de 70 supuestos ganaderos que debian ser desalo-jados de este territorio. Las protestas de las organizaciones y el escándal? por los co�c­tos de tierras, difundidos ampliamente por los medios de comuruca­ción dieron como resultado que se revirtiera la decisión del INRA Y la e�posición de los resultados del pr�eso se realizó �n el Municipio de Concepción el domingo 24 de noviembre, en medio de una gran tensión por rumores sobre la presencia de grupos armados. A_ pesar de que las comunidades solicitaron protección a las autondades gubernamentales, ninguna de éstas se hi�o present:. . . Lo anterior, sin embargo, no es garantía para la titulacion de e�te territorio indígena, puesto que aún falta la emisión de l�s reso�uc10-nes finales y la posterior intervención del Tribunal Agrario Nacional, cuando corresponda. Pero no sólo de actuaciones jurídicas pende su titulación. Una de las propiedades ilegales se ha convertido en la mayor amenaza no sólo para la tit_u!ación d_el t�rritorio sino también para la vida e integridad de los dmgentes md1genas y de los profe-sionales que los apoyan. La Cooperativa La Unidad, una propiedad de _15.000 has obte• nida mediante fraude, ha sido el foco de los conflictos más fuertes en los dos últimos años, durante los cuales de manera ilegal ha desmontado alrededor de 800 has de bosque en el territorio de Mon­te Verde. Para evitar que se continuara destruyendo el bosque Y violentando su territorio, las comunidades reestablecieron controles comunitarios al acceso de terceros y fue cuando comenzaron las acciones de violencia que en septiembre del 2001 llevaron al sec�es­tro e intento de asesinato del abogado que asesora a las comunida­des. Por la época en que se sucedieron los he�hos, f�cionarios de la Superintendencia Forestal que intentaban inspeccionar los des­montes ilegales fueron amenazados con armas de fuego para que abandonaran la zona. En diciembre las comunidades denunciaron nuevamente la pre-sencia de perso�as armadas y, recordando los casos. de Pananti f Yapacaní, exigieron a las autoridades esta�lec:r medidas para evt• tar un derramamiento de sangre en su terntono. Pero hasta el pre· sente nada se ha hecho. Un reciente informe de la Superintendencia . Agraria, encargada de controlar el uso del suelo, ratifica la pr�sen­: da de hombres armados que impidieron el acceso de sus funciona­: rios al predio que pretende la Cooperativa La Unidad. 
l')('I:  

Encuentro por la Tierra y el Territorio 

Los conílictos por la tierra han afectado a casi todos los territorios indígen�s, especialmente aquellos donde sus organizaciones deman­dantes e1ercen un mayor control sobre el proceso que ejecuta el INRA. Durante el año 2002 se titularon 439.000 has de tres Tierras Comu­nitarias pe Origen (TCO) en el Departamento de Beni, con lo cual el total de tierras tituladas a los indígenas asciende a 2.500.000 has. Pero es necesario destacar que, como en otras oportunidades, se si­gue� r�rtando injustificadamente las superficies demandadas por los md1genas . . En �.1 . caso del pueblo movima, por ejemplo, de una demanda de htu_lac1on por 26.700 has para una población aproxima­da de 5.000 habitantes, les fueron tituladas m�nos de 6.000 has. En cuanto a campesinos, los más afectados por la violencia en el año _2?02 se tituló recién la primera propiedad comunal, por u�a w­perfic1e de 268 has para 36 familias en el Departamento de Santa Cruz. En l_os p�im�ros días de diciembre de 2002, las organizaciones campesmas, md1genas, de mujeres campesinas, de colonizadores de campesinos sin tierra y de los ayllus del Altiplano, realizaro� el Encuentro por la Tierra y el Territorio. En este evento, analizaron el "Plan Tierra" ?el Gobierno, en correspondencia con la problemática de. sus �om�rudades y observando que estaba dirigido a beneficiar latif�nd1os 1mproduc_tivos y tierras �dquiridas mediante fraude y a contmuar el ot�rga�1ento de c�ncesiones forestales sobre tierras que d_�sde �ace_ vanos anos el Gobierno ha comprometido para la dota­cion a md1genas y carrpesinos. En un manifiesto hecho público a la finalización del evento las organizaciones expresaron su oposición a las modificaciones no;ma­tivas previstas por el Gobierno y exigieron la aprobación de una "Ley de Tierra y Territorio" para sustituir la actual Ley del Servicio Nacio­nal de Reforma Agraria. Reiteraron su reclamo de reinstitucionalizar e! Instituto d� Reforma Agraria (INRA), comenzando por la destitu­ción de �u. Director ��dona! por falta de legitimidad y de credibili­dad, y p1d1er�n ta�b1en �ª-reestructuración de la Judicatura Agraria. Frente a la v10lenc1a, exigieron del Estado el desmantelamiento de grupos armados que por cuenta de terratenientes actúan en varios puntos del país y anunciaron que se mantendrían en coordinación para iniciar nuevas medidas de presión. 
2003: Más enfrentamientos y violencia5 

El sector_ de los cocaleros y las organizaciones campesinas, liderados : por el Diputado Morales, en los primeros días del año anunciaron al 
. ¡.¡-



Gobierno una plataforma de demandas que, además de los temas 
coca y tierra, incorporaba temas nacionales como la venta del g��, la 
integración de Bolivia al Tratado de Libre Comercio de las Amencas 
(ALCA), medidas para la reactivación económica y el presupuesto 
nacional. El Gobierno se negó a dialogar por considerar que los 
voceros no eran representativos para tratar los temas propuestos y un 
bloqueo de caminos comenzó el 13 de enero de 2003. 

La respuesta fue la militarización del país, con fuerzas combmadas 
de la Polióa y el Ejército, movilizando más de 22.000 efectivos (casi e� 50 % 
de las tropas del país). Al cabo de un saldo de 13 muertos, 60 hend�s y 
cerca de 200 detenidos, el Gobierno accedió al diálogo a través de siete 
mesas temáticas, que hasta ahora no arrojan ningún resultado. 

Antes que comenzaran los bloqueos, el Gobierno lanzó otra medi­
da, esta vez dirigida a la desdolarización de la economía, _pero empe­
zando por la renta que perciben los jubil�dos, quienes v1e�on de un 
día para otro menguados sus ya magros mgres�s. Los anc1an�� ren­
tistas iniciaron una marcha para exigir del Gobierno la revers1on _de 
la medida, pero la respuesta que inicialmente recibieron fue ta_mb1én 
la represión a su protesta pacífica. Los marchistas fueron obbg�dos 
violentamente a subir a buses para regresar a sus lugares de origen. 
Uno de los buses, contratados a un amigo del Ministro de la Presiden­
cia, presentaba fallas técnicas y protagonizó un accidente de tránsito 
en el que murieron 7 de los ancian�s- trasportado_s a la fuerza. El 
escándalo obligó al Gobierno a penrutlr que culminaran la marcha 
hasta la ciudad de La Paz y una vez allí abrir un diálogo para 
solucionar sus demandas. 

Todavía sin resolverse estos conflictos, que dejaron 20 muertos, el 
Presidente anunció la aplicación de un impuesto al salario en escalas 
que gravan hasta un 12,5 % del mismo a partir �e �BO_bs. (U_S� _11�) en 
otros artículos, argumentando la necesidad de d1Smmmr el def1cit fi_scal. 

Las reacciones fueron inmediatas desde todos los sectores sociales 
y económicos, pues dicha medi_da �fectarí� l_a ya es�ir�iada econ?mía 
de los trabajadores y profund1zana la cns1s ec�nom1ca del pa1s. 

La injusticia de la medida se hlzo más patética cuando el �rop10 
Ministro de Desarrollo Sostenible reconoció frente a los medios de 
comunicación que los ministros y viceministros seguirían percibien­
do sus jugosos emolumentos, incrementados con un extra exento de 
impuestos, que se pagan de una cuenta de "gastos reservados". 

La Central Obrera Boliviana convocó a una marcha de protesta el 
día 12 de febrero en la ciudad de La Paz y la Policía decidió un 
amotinamiento a nivel nacional contra el "impuestazo", sacando a su 
vez un viejo reclamo de incremento salarial. . _ . El Gobierno mandó a reprimir el motín policial con efectivos del 
Ejército, desatando un enfrentamiento entre los uniformados en plena 

\�� 

Plaza Murillo y prácticamente en la puerta del Palacio de Gobierno. 
El_ �aldo fue_ �e 16 muertos y más de 125 heridos, entre policías, 
militare� y CIVIies, y la descontrolada reacción popular. La población 
se lanz� a las_ calles � varios edificios de la administración pública 
fue��n incendiados e 1gu�l- �uerte coz:rieron las sedes de los partidos 
poh_ticos de la actual coahc10n de gobierno y del principal partido del 
gobierno anterior. También fueron saqueados centros comerciales 
bancos,. trancas de peaje, retenes y algunas empresas. 

La ciudad de La Paz fue militarizada. Aviones de la Fuerza Aérea 
realizaban vuelos_ rasantes, tanques y carros de asalto se desplazaban 
P?r calles y avemd_as y t�maron la Plaza Murillo, repitiendo cuadros 
vistos en epocas dictatoriales. Decenas de francotiradores apostados 
en puntos estratégicos disparaban a mansalva. 

El jueves 13 de febrero, marchas multitudinarias se realizaron en 
todas las ciudades del país. En La Paz, El Alto, Cochabamba, Oruro 
y Santa Cruz, continuaban los incendios y saqueos de edilicios y 
�lmacenes y de las sedes de partidos políticos. El saldo de la segunda 
Jornada fue de 17 muertos y 48 heridos. 

�n todas estas movilizaciones (bloqueo de caminos, marcha de los 
re�tistas y el amotinamiento de la Policía), el Gobierno sostenía pú­
blicamente que no negociaría bajo presión. Pero lo que se ha observa­
do hasta el presente es q�e sólo dialoga bajo presión y luego de 
mu�hos muertos. Un solo eJemplo �e lo anterior es que el presupuesto 
nacional, en el cual se establec1a el impuesto al salario, era uno de los 
temas de las Mesas de Diálogo que se conformaron con los sectores 
sociales movilizados en el mes de enero. Mientras esta Mesa "dialo­
gaba", el Gobier�� presentó al P�rlamento el proyecto de presupuesto 
pa�a su apr�?ac1on por el rodillo de los partidos de la coalición, 
deJando el dialogo solo como un ejercicio demagógico. a 

Notas y referencias 

1 Revista Artículo Primero No. 11, septiembre de 2002. Santa Cruz: CEJIS. 2 Romero-�·, Carlos y Belancur, An� Ce�ilia. 2002. Movimiento Social, Rég!· men Pohhco y Reformas a la Conslltuctón. Retrospectiva sobre el estado de cosas. Revista Artículo Primero No. 11, septiembre de 2002. Santa Cruz: CEJIS 
3 CEJ_IS - 2003. Bolivia - Realidad y Trasfondo de los Conflictos. Rci•ista Articulo P�imero N?. 12, marzo de 2003. Santa Cruz: CEJIS. 4 l�'.ormac10� o�temda de documento inédito "Ayuda memoria sobre la situa­cion en Moios . CJPCA, noviembre de 2002. 5 CEJ_JS - 2003. Bolivia - Realidad y Trasfondo de los Conflictos. Revista : Articulo Primero No. 12, marzo de 2003. Santa Cruz: CEJJS. 
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l año 2002 se destacó por las elecciones presidenciales. El 27 de 
octubre, el sindicalista Luís Inácio Lula da Silva, del Partido de 

los Trabajadores, fue elegido Presidente de la República por una gran 
mayoría. El nuevo Presidente, de origen humilde, tiene una larga 
historia en defensa de los sectores excluidos de la sociedad brasileña 
y su elección representa nuevas perspectivas para el avance de las 
conquistas sociales del Brasil, incluyendo las de los pueblos indígenas. 

La Coordinación de las Organizaciones Indígenas de la Ama­
zonía Brasileña, COIAB, la organización indígena con mayor actua­
ción en el país, acompañó las elecciones, el período de transición y 
la instalación del nuevo gobierno. Su actuación significa el fortaleci­
miento de la participación de los pueblos indígenas en el proceso 
político brasileño, partiendo de la constatación de que las acciones 
gubernamentales en el ámbito municipal, estatal y federal repercuten 
sobre los intereses indígenas, además de apuntar hacia los partidos 
políticos y la sociedad brasileña. 

En la fase preelectoral, COIAB presentó un documento con sus 
propuestas a los candidatos a presidente, en el que resaltaba la im­
portancia de proteger la diversidad sociocultural del país. El docu­
mento fue entregado en mano a Lula, el día 23 de agosto, en la ciudad 
de Manaos. En síntesis, los pueblos indígenas reivindicaron allí la 
aprobación de un nuevo Estatuto de los Pueblos Indígenas, la demar­
cación de las tierras indígenas, su fiscalización y la retirada de los 
ocupantes no indígenas. Asimismo, políticas públicas especiales en 
las áreas de educación, salud y desarrollo económico sustentable, 
protección de los recursos de la biodiversidad y de los conocimientos 
tradicionales, participación de los pueblos indígenas en las instan­
cias que tratan sus derechos e intereses y especial atención para 
proteger los derechos de las mujeres indígenas. 

Al recibir las propuestas de la COIAB, Lula comentó que éstas ya 
hacían parte de su programa de gobierno y asumió el compromiso de 
ejecutarlas para avanzar en el tema de los derechos de los indígenas 
de Brasil. El presidente Lula tomó posesión de su cargo el primero de 
enero de 2003 y reiteró su compromiso de atender las reivindicaciones 
de los pueblos indígenas. 

Será necesario que Lula cumpla de hecho su programa político 
presentado durante las campañas electorales y mantenga un diálogo 
directo con las comunidades indígenas para garantizarles la protec­
ción de sus derechos e intereses. Considerando que el nuevo gobierno 

· fue posesionado recientemente, todavía no es posible evaluar su polí­. tica. 
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�de�ás de acompañar el proceso electoral, COIAB mantuvo la con­tinuidad en todas sus áreas de trabajo. Se realizaron seminarios curs�s para su fortalecimiento institucional y el de sus bases En ( senti�?, COIA_B _dio prioridad a la conclusión del proceso de �ees:�c� turac1on adnurustrativa, incluyendo la contratación de técnicos y asesores para el apoyo de sus actividades. CO�B también desarrolló actividades orientadas a la educación esco�� mtercultural y la asistencia especial de la salud indígena A 6 :�r;tei:i- proy�t� orientados al desarrollo económico sustentabÍe Jefas 
. urudades �d.ígenas, buscando garantizarles una mejor calidad de : vida y protecclOn de sus tierras, medio ambiente y cultura. : 
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Por otro lado, podemos mencionar las siguientes actividades: 

Encuentro de mujeres indígenas 

Entre el 27 y 29 de junio se realizó el Primer Encuentro de M�jeres 

Indígenas de la Amazonia, con el apoyo de COIAB y la Ag':1'_c1a de 

Cooperación para el Desarrollo de Noruega, NORAD. Participaron 

más de 70 dirigentes, representando a 20 organizaciones de lo�-pueblos 

apalai, apurina, arapasso, bakairí, baniwa, baré, dessana, gav1ao, �a• 

jajara, guaraní, karajá, macuxi, m.ayor�a, mura, poyanawa, pira::­
tapuia, tariano, terena, tirió-kaxuyana, ticuna, tukano, sateré, mawe, 

wanano, waiana, waiapi, wapichana, xavante, xerente y xoclen�. 

El objetivo del encuentro fue discutir la situaci_ón de las mu1er�s 

indígenas en sus comunidades, �us. derec�os
, 
especiales, la rel�;anc1a 

de su participación en el movimiento mdigena y la crea�1?n del 

Departamento de Mujeres Indígenas de COIAB. Las participantes 

eligieron a Rosimere Maria Vieira Teles, del pueblo harapazo, y a 

Débora Tanhuare, del pueblo bakairí, para la coordinación del nuevo 

departamento. 

Militares y tierras indígenas 

La Constitución brasileña garantiza a los pueblos indígenas lo_s _dere­

chos a la posesión y usufructo de las tierras que ocu�an _tradia?n�l­

mente. Este derecho se aplica a cualquier área del territorio brasdeno 

donde se verifique la ocupación tradicional de pu�blos indígenas. 

La Constitución también establece que la fran1a de frontera sea 

destinada a la defensa del territorio nacional. Ya que la Constitución 

Federal no admite el conflicto interno entre sus normas y sus princi· 

pios se integran entre sí, la franja de frontera contempla la ocupaci�n 

tradicional de los pueblos indígenas y sirve para la defensa del patS. 

La Federación de las Organizaciones Indígenas de Río Negro, FOIRN, 

que actúa junto a varias co�unidade� ��íge�as afect��as por la pr�­

sencia de cuarteles en sus tierras, solicito la mtervenc1on del ConseJO 

Nacional de Combate a la Discriminación, CNDC, para resolver los 

conflictos entre indígenas y militares. FOIRN considera la. necesidad 

de crear un instrumento especifico para disciplinar las relaciones entre 

ambos sectores en las tierras situadas en la franja de frontera. 

. El CNDC, junto con FOIRN y COIAB, inició un pr�eso de dis�· 

: sión entre indígenas y militares para resolver los co�1�tos. � re,ali­

: zaron diversas reuniones, incluyendo a otras orgaruzac1ones mdige· 

: nas que actúan en las regiones de frontera. 
1h2. : 

En los días 17 y 18 de febrero de 2003, se realizó una reunión en la 

sede de COIAB, con la participación de las organizaciones indígenas 

FOIRN, CIV AJA 1 , CGTI2, CIR3, APIRR4, FOCCIT5, CUNPIR' y APIO7, 

el Comando Militar de Amazonía y el CNDC, entre otras instituciones 

gubernamentales y ONG. Las organizaciones indígenas presentaron 
un documento titulado "Bases para el diálogo y nuevas relaciones 

entre los pueblos indígenas y las Fuerzas Armadas de Brasil", por 

el cual los indígenas reivindican: 

l. El feconocimiento de Brasil como país multiétnico y pluricul­
tural y el respeto a los derechos diferenciados de los pueblos 
indígenas. 

2. Relaciones con los pueblos indígenas basadas en el diálogo, en 
una nueva concepaón de la protección de la franja de frontera 

Y. en la val�ración de los pueblos indígenas como agentes histó-­
rtcamente importantes en la protección de la soberanía y del 

territorio nacional. 
3. Apoyo a las acciones de protección de las tierras indígenas y sus 

r��ursos naturales y de la biodiversidad, siempre que sean so· 
hettadas por la� �om�dades y los órganos públicos responsa­
bles de ello (Mirusteno de Justicia, Fundación Nacional del In­
dio, Policía Federal, Ministerio de Medio Ambiente, etc.). 

4. Incorporación de cursos específicos sobre derechos humanos e 

historia de_ los dere��s de los pueblos indígenas en el programa 
de formación de militares que actúan en tierras indígenas. 

5. Selecci_�n y preparación específica para los oficiales que tienen 
actuac1on duecta en las comunidades indígenas. 

6. D_erogación del Decreto 4412, del 7 de octubre de 2002, que 

d1Spone sobre la actuación de las Fuerzas Armadas y la Poliáa 

Federal en las tierras indígenas. 
7. Creación_ de un Foro Permanente Interinstitudonal para eva­

luar, d�hberar _y_ proponer medidas y criterios que regulen la 

presencia de rmhtares en tierras indígenas, localizadas en franja 
de frontera. 

Entre otras cuestiones, las organizaciones se manifiestan contrarias 

ª. �a instal��ión de cuarteles militares en tierras indígenas, a la rela­
c10n _de �ihtares con mujeres indígenas, la impunidad en los casos 
de vi�lactones d� derechos humanos en las comunidades indígenas, 
cometidos por rmembros de las tropas, y la construcción de una base 
militar en la Aldea Uiramuta, situada en el territorio Raposa Serra do 

Sol, en Roraima. 
Al término de la reunión, la Secretaría Nacional de Derechos Hu- : 

manos se comprometió a entregar al presidente Lula una propuesta : 
• 16� 



de creación de un Grupo de Trabajo interministerial, compuesto por 
representantes de las Fuerzas Armadas, de organizaciones indígenas 
e instituciones de apoyo. 
Raposa Serra do Sol 

La Tierra Indígena Raposa Serra do Sol, localizada en el Estado de 
Roraima y habitada por los pueblos makuxi, ingarikó, wapichana, 
taurepang y patomana, tiene una población estimada en 15 mil indí­
genas distribuidos en 157 comunidades. El proceso de demarcación de estas tierras debería haber conclui-
do en 1998, pero no fue posible debido a la omisión del Gobie��o 
Federal. La demora en la conclusión del proceso de demarcac1on 
viene causando diversas situaciones de violaciones de los derechos 
humanos de las comunidades indígenas. 

El informe del Consejo Indígena de Roraima, CIR, sobre los críme-
nes practicados contra los pueblos indígenas describe, en el período 
de 1981 a 1999, 20 homicidios, 21 tentativas de homicidios, 51 agre­
siones físicas y 54 amenazas de muerte contra los indígenas. 

Las comunidades continúan enfrentando graves conflictos, como 
la instalación del Municipio de Uiramuta, en enero de 1996, en el 
interior de la comunidad del mismo nombre. El municipio, surgido a 
partir de un poblado de "garimpeiros", fue formado con el apoyo del 
gobierno del Estado y desde entonces se han intensificado los conflic­
tos entre indígenas y no indígenas. En 2001, el Ministerio de Defensa implantó un pelotón de frontera 
en esta misma comunidad, generando nuevos conflictos entre indíge-
nas y militares. . . . , En este contexto de violencia practicada contra las comurudades mdí-
genas, fue asesinado el indígena macuxi Aldo da Silva Mota, en la primera 
semana de enero de 2003. De acuerdo al Consejo Indígena de Roraima, el 
hecho se produjo en la Hacienda Retiro, ocupada por el invasor conocido 
como Chico Tripa, consejero del Municipio de Uiramuta. 

Las comunidades indígenas están sublevadas contra todos estos 
acontecimientos y reivindican que el gobierno federal concluya el proce­
so de demarcación de Raposa Serra do Sol ya que sólo precisa de la firma 
del decreto de homologación, por parte del Presidente de la República. 

. Pueblo cinta-larga 

: El pueblo indígena cinta-larga habita las tierras del Parque Ari­
: puana, Serra Morena y Aripuana, localizadas en los Estados de Ron-

11 .. 1 : 

dónia y_Mato Grosso, totalizando una extensión de aproximadamen­te 2,7 millones de has. La población total de los cinta-larga es de 1.200 personas, agrupada en 33 aldeas. Los cinta-larga tuvieron sus primeros contactos con la sociedad nacional �n la _década de los 60 y desde entonces han sufrido innu­m�rables mvas1ones sobre sus tierras por parte de madereros y garim­peiros. A p�rtir del 2000,_ se intensificaron las invasiones de garimpeiros 
en las berras de los cmta-larga como consecuencia del descubrimien­to d� un yaci�ento de diamantes de alto valor. Existen fuertes evi­dencias de un. importante_ esquema internacional de comercio y con­!1'abando de d1�rnantes ormndos de las tierras de los cinta-larga, que mvoluc�a a fa1ses como Israel, Bélgica y Canadá. La s1tuaoon de salud _de los cinta-larga es un importante indica­
dor de la gravedad del sistema de extracción de diamantes. Actual­�ente, los c�ta-larga son el único pueblo indígena cuya población viene decr�c,en�o en términos demográficos. En virtud de los impac­tos de las mvas1ones sobre la salud indígena, en 2002, aproximada­mente el 3,5% de la población cinta-larga fue simplemente diezmada. Este es un dato que señala claramente hacia dónde va el camino de 
este pueblo indígena. Los �inta-larga, junto a otros pueblos indígenas del Estado de Rondon_,a, con el apo�o de la Policía Federal y la FUNAI, expulsaron 
d� s�s tierras a los ganmpeiros. Pero todavía es necesario que el poder �ublico �antenga programas permanentes para la protección de esas berras as, como �ealizar a�ciones especiales para el mejoramiento de la salud y la cahdad de vida del pueblo indígena. □ 

Notas y referencias 

1 Conselho Indígena do Vale do Javari. 
2 Conselho Geral da Tribo Ticuna. 
3 Conselho Indígena de Roraima. 
4 Associa,;iio dos Povos Indígenas de Roraima. 
5 Fe_derai;iio das Organiza,;oes e dos Caciques e Comunidades Indígenas da 

Tnbo Ticuna. 
6 Coor�en�,;iio da Unía.o das Na,;oes e Povos Indígenas de Rondonia. 
7 Assoc1a,;ao dos Povos Indígenas do Oiapoque. 

Páginas web consultadas 
Coordenai;iio das Orgarúza,;oes Indígenas da Amazonia brasileira 
www.coiab.com.br 
Con_selho ln�ígena de Roraima - CIR www.cir.org.br 
Instituto Sonoambiental www.socioambiental.org 



PARAGUAY 

E l 2002 deja nuevamente un saldo negativo en materia del disfrute 
de los derechos fundamentales por parte de los indígenas del 

país, debido fundamentalmente al vacío institucional que ha repre­
sentado el fracaso del gobierno en rediseñar las políticas públicas 
dirigidas al sector sobre la base de la agenda neoliberal que lo acom­
pañaba. En el año 2001 se señalaba que la iniciativa de reformar la 
Ley Nº 904/81 dada a conocer por la Secretaría de la Reforma del 
Presidencia de la República era el corolario de la política indigenista 
nacional de los últimos tres años: negar a los pueblos indígenas sus 
derechos prestándoles la menor atención posible en términos finan­
cieros y políticos. 

Derecho a la vida y a la salud 

Varias epidemias tuvieron lugar durante los primeros meses de 2002 
asolando a comunidades indígenas, principalmente del Chaco, pro­
duciendo quince víctimas fatales a comienzos del mes de enero, a 
causa de diarreas y vómitos provocados por falta de agua potable1 • 

En la región Oriental se registraron varios brotes de paludismo, afec­
tando en un 90% a indígenas del pueblo mbya del departamento de 
Caazapá e infectando en una sola ocasión a 496 personas. 

Conforme a datos corrientes, la tuberculosis sigue siendo una 
enfermedad que afecta casi exclusivamente a indígenas. En tanto el 
promedio nacional es de 38/100.000, es de 587 /100.000 en el Depar­
tamento de Boquerón, de 189/100.000 en el Departamento de Presi­
dente Hayes, y de 238/100.000 en Alto Paraguay. Por otra parte, la 
parasitosis, el Mal de Chagas, las enfermedades respiratorias y otras 
asociadas a la desnutrición, siguen siendo males de afección perma­
nente en la población indígena del país, entre las que las personas 
ancianas, niños y niñas son las víctimas más comunes. 

Respecto a las patologías pulmonares, el 50% de la población del 
establecimiento sanitario especializado, el Instituto Juan Max Boet­
tner, corresponde a indígenas afectados. Ante esta situación, las me­
didas de los organismos oficiales siguen estando ausentes en la ma­
yoría de los casos, y en otros, son ineficaces. Es el caso del Hospital 
Indígena Roque González de Santa Cruz que, según datos oficiales, 

. atiende un promedio de 3.000 indígenas por año, funciona más bien 
: como albergue. En general, las personas que acuden al mismo Jo 
. hacen ya en estado de gravedad, empero, el nosocomio carece de 
: infraestructura (equipos de radiografía, ecografía, cirugía), cuenta 
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cinco días después de que fueran denunciados los síntomas, y al 
retirarse de ese sitio, dejaron una sola enfermera asignada para la 
atención de las 14 aldeas allí asentadas, sin medios y con pocos 
medicamentos. 

Durante los últimos meses del año se hizo presente como agravan­
te de la situación padecida por la población indígena en la región 
chaqueña, la extrema sequía por falta de lluvias, ocasionando nueva­
mente problemas de salud en la gran mayoría de las comuni�ades, 
por deshidratación y complicaciones gastrointestinales, arroJando 
un saldo de 20 indígenas fallecidos2 • 

Debe señalarse por último en este punto, que pese a los graves 
problemas de salud y riesgo a la vida de los indígenas del paí� que 
han podido ser vistos, la corrupción rampante en G?be_r�aciones 
como las de Presidente Hayes y Alto Paraguay ha significado la 
malversación de importantes recursos con los cuales se podrían ha­
ber asistido a las comunidades indígenas de dichos departamentos. 
En el caso de la gobernación de Presidente Hayes, la Contraloría 
General de la República y el Tribunal de Cuentas detectaron una 
malversación de mil novecientos millones de guaraníes (aprox. 292.300 
US$)3 que debieron haber sido destinados a los indíge�as y que h�sta 
la fecha no pudieron ser recuperados. De hecho, la Camara de Dipu­
tados impidió la intervención de la Gobernación para aclarar los 
hechos, por razones políticas. A esto debemos sumar que la �oca 
asistencia brindada provocó denuncias por parte de las comuruda­
des asistidas al extremo de haberse repartido entre los indígenas 
leche en mal estado, provocando nuevamente enfermedades. Ante 
estos reclamos, la respuesta del gobernador de dicho Departamento, 
Eugenio Escobar Cattebeke, fue que "los indígenas crean muchos 
problemas". Además, se formularon denuncias de �lient�lismo y pre­
bendarismo, que señalan que Escobar Cattebeke asiste solo por razo­
nes proselitistas a algunas comunidades. 

Por su parte, la gobernación de Alto Paraguay desembolsó la s� 
de quinientos cincuenta y cinco millones de gua�a�es para �ucac1ó_n, 
sin que en la zona se haya construido un aula o siqwera un_ ba�o, se� 
la denuncia formulada por docentes. Por lo demás una auditoria a dicha 
gobernación reveló que en los últimos tres años se malversa_ro� aproxi­
madamente treinta mil millones de guaraníes de fondos publicas. 

Finalmente, dentro de las privaciones al derecho a la vida que se 
han denunciado durante el año por causa del homicidio de personas 
indígenas, han tomado particular relevancia en el mes de octubre los 
asesinatos de cuatro indígenas en dudosas circunstancias, presu-

: miblemente en manos de una secta satánica y en el marco de una ola 
: de asaltos en perjuicio de las comunidades Uej Lhavos �el Pueblo 
: nivaclé (tres fallecidos) y Laguna Negra del pueblo guaram (un falle-
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cido), ambas ubicadas en la localidad d e  Filadelfia, departamento de 
�oqu�rón, Chaco._ �a noticia señala que tras una larga y sospechosa 
macc1ón de la Pohcia, las dos comunidades llegaron a formar grupos 
ª�?'ados para �u defensa, los cuales luego de siete días de investiga­
c10n aprehendieron a dos sospechosos. La inacción de la policía 
departamental llevó a la destitución del jefe policial y a la renovación 
del personal junto a la asignación de una brigada especial para la 
protección de los indígenas. 

Derecho a la propiedad 

fnt!�amente ligado con la vigencia del derecho a la vida, a la alimen­
tac1on, 1� salud y la e��cación, se encuentran los derechos indígenas 
de propiedad y poses1on sobre sus tierras. 

�gún_ un último trabajo presentado por las organizaciones CEJIL 
y Tie�raviva durante el 116 Periodo de Sesiones de la Comisión Inter­
amencana �e 1;}erechos Huma�?s (Villagra, 2002), las tierras asegu­
radas para md1genas en la region Oriental alcanzan unas 66.356 has 
Y �� la región Occidental unas 972.256 has, y no llegan a cubrir el 
mirumo establ��ido po� la Ley No. 904/81 de 20 y 100 has por familia 
para cada re?10n (cantidad de por sí desfasada y exigua en relación 
a lo reconoc1?0 �or la ��nstitución Nacional y la Ley No. 234/93). 

�ara cubrir dicho nurumo se precisa, teniendo en cuenta las esti­
maciones del Censo Nacional Indígena 2002 en procesamiento, ase­
gur�_r unas. 240.000 has en la región Oriental y 1 .200.000 has en la 
reg1on Occidental. Asimismo, este informe indica que existen recla­
mos -legalmente fundados- pendientes de restitución desde hace 6 
10 y hasta 20 años sobre unas 60.400 has en la región Oriental y una� 
828.088 has en el Chaco. Por otra parte, datos oficiales del INDI 
correspondientes al presente año, señalan que el 60% de las comuni­
�ades indígenas del país se encuentran carentes o en gestión de 
berras. 

Conforme datos brindados por el INDI, a comienzos de enero del 
corriente año la entidad adeudaba un total de veinte mil millones de 
guaraníes en concepto de pago por compras de tierras a favor de 
co�uni�ades indí?enas realizadas en años anteriores y que perma­
necian sm pe_rfecc1onarse. Pese a ello y a la amenaza que representa 
para !ª. segundad de los derechos indígenas el no pago por las tierras 
adqumdas, el presupuesto asignado al Instituto para todo el año 
apenas ascend�a a !�es mil seiscientos millones de guaraníes. 

Ante esta situac1on, el INDI presentó un pedido de ampliación 
presupuestaria al Poder Legislativo por un monto de treinta mil mi-
llones de guaraníes, de modo que se pueda cubrir no sólo el pago por 



las tierras que ya habían decidido adquirirse, sino también por aque­

llas que deben ser restituidas a las comunidades respecto a las cuales 

el Estado se había comprometido a la reparación de sus derec�os ante 

la CIDH, es decir Yakye Axa, Sawhoyamaxa y Xakmok Kasek del 

pueblo enxet. Lamentablemente ésta y otras i:ned!das tomadas por el 

lNDI han sido desestimadas por el Poder Legislativo, en cuyas manos 

yace ta principal responsabilidad de la . denegació� en el pre�ente año 

de los derechos de propiedad de vanas comurudades mdigenas. 

En efecto, debido a la falta de asignación de recursos por parte del 

legislativo para pago por tierras indígenas, así com? su ya acostum­

brado rechazo a las expropiaciones, unas 90 comunidades en todo el 

país, que reclaman un total de 888.400 has, han vist? trunca�as las 

posibilidades de restitución de sus derechos de propiedad (Villagra, 

2002). . . . 
Como ejemplo de uno de los 90 casos pendientes arn?a menc10-

nados, la comunidad Xakmok Kásek, compuesta por cmcuenta Y 

cinco familias y asentada en la Estancia Salazar (Km 340, Rut�-Trans­

chaco) en un predio menor de cuatro has, para dar soluoon a la 

reivindicación de sus tierras ancestrales requería únicamente que se 

asignen los fondos para el pago por las mismas, dado que el propie­

tario del inmueble estaba dispuesto a venderlas a favor del INDl para 

su traspaso a la comunidad. Sin embargo, esto se vio trunca�o por la 

negativa de los parlamentarios de otorgar el monto_ �equer�do. 

En un caso más conflictivo --€n el que el INDI debio acudir a la v1a 

del procedimiento de expropiación, dada la _ ne?ativa de los dueños 

de las tierras de propiedad ancestral de los ind1genas a cederlas por 

venta directa-, el Parlamento, más precisamente la Cámara de Sena­

dores rechazó a mediados de año la reparación de los derechos de 

la C;munidad Yakye Axa, pese a que esta medida constituía un 

compromiso internacional del Estado ante l� CIDH. . . , 
Confluye también como elemento determmant� d� esta s1tuaci�n 

denegatoria del derecho de propiedad a los y las md1genas del_ pa1s, 

las secuelas de los casos de corrupción estatal en la compra de tierras 

sobrevaluadas o no reivindicadas. Así, hasta la fecha no se ha recu­

perado ni un solo guaraní de las millonarias sumas malversadas 

durante la administración de Valentín Gamarra al frente del INDl, 

muy por el contrario, dicho Instituto se ha visto constreñido a enfren­

tar una demanda por 419.000.000 de guaraníes por parte de uno de 

los propietarios con quienes Gamarra aco��ar
_
a 1� . compra de �us 

tierras. Similarmente, el INDI enfrenta la accion 1ud1cial de Nery Paez 

Mauro por daños y perjuicios, en razón �el no pago por tierras que 

· son consideradas actualmente por el Instituto como sobrevaluadas Y 

: que fueran adquiridas durante la administración de Lenny Pane de 

· Pérez Maricevich. 
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Por último, han continuado las acciones depredatorias del hábitat de 

varias com_i:ni�ades que ya cuentan con tierras asignadas, tanto por 
la explotacwn ilegal de bosques4 , como por la caza indiscriminada de 

esp�cies silvestres,;, fundamentalmente en el Chaco y por parte de 

mafias de traficantes. Asimismo se registraron nuevamente conflictos 
entre terceros que invaden tierras indígenas al solo efecto de la tala 
de bosques, generando en muchos casos la obligada migración de los 
indígenas a los centros urbanos. 

Derechos organizativos y políticos 

Finalm_ente, corresponde destacar un aspecto que, en parte, represen­
ta el �ucleo e�peranzador en el presente momento histórico y que bien 
podna

_ 
ca�biar el rumbo de los acontecimientos: la emergencia y 

consohda:•ón �� las propias organizaciones indígenas en los proce­
�os de �f1rmac1on de sus derechos tanto en espacios nacionales e 

mternac10nales, tales como la Comisión por la Autodeterminación de 

los
_ 
Pueblos Indígenas (CAPI), entidad integrada por líderes comuni­

tarios y representantes de . o�ganizaciones indígenas de ambas regio­
nes del Paraguay, para ex1g1r el derecho de consulta y participación 
en la reforma de la Ley Nº 904/816 • Es éste tm hecho del cual decidi­
damente debemos congratulamos pues demuestra, y con acierto, la tesis 
de que en este tiempo, las aristas y el debate abordados sobre la cuestión 
indíge� se han ��sladado decididamente a la órbita de sus personas, 
co�umdades y dmgentes, en el marco de una nueva conciencia jurídica 

universal ��e les reconoce por derecho propio la participación en la 

co��rmac1on de . un n�evo modelo de relaciones sociales, jurídicas y 
pohtJCas, en un pie de igualdad con las sociedades que cohabitan junto 

a ellos dentro de las fronteras de los estados nacionales. 
Durante el año, la CAPI siguió llevando adelante sus encuentros 

y t�reas de elaboración de un documento base para la reforma legis­
lativa planteada por _el Poder Ejecutivo, rescatándose como aspectos 
centrales los concerruentes a la identidad étnica y a la defensa de los 
derechos ya adquiridos mediante los avances legislativos de las úl­
timas dos décadas. 

Actualmente, pese a que las organizaciones indígenas se encuen­
tran frente a un ª?andono tácito del proceso de consulta por parte del 
Estado, las autoridades de la CAPI han decidido que seguirán ade­
lante c�m las consultas a los líderes, comunidades y organizaciones 

del pa1s hasta agotar el proceso tal como se había inicialmente pro­
puesto: _c_on la celebra_c_ión . de un Congreso Nacional Indígena y la : 
aprobac1on de la vers1on fmal de la propuesta de ley indígena que : 
reemplace a la Ley Nº 904/81. 

: 1 - ,  



Éste y otros aspectos organizativos, han sido ev�luados por los líd�­

res indígenas del país junto a sus pares.del continen_te con op�rtum: 
dad de Seminarios Internacionales reabzados para mt�rc�m�iar . E? 

eriencias y experticias legales sobre temas como la d1s�nmmac10n, 

fa achtalidad de los debates en los foros universales y r�g1o�ales para 

temas indígenas, entre otros. El último de ellos se c�lebro_ recientemen­

te en la capital del 1 al 3 de abril, organizado por T1err�v1v� J la O�IC 

de Colombia con el apoyo de IWGIA, bajo la deno�nac1on d� Se­

minario Taller sobre el Foro Permanente para Cuestiones Ind1genas 

y Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pue-

1 d ,  ,, o blos n 1genas . 

Notas 

1 Esta situación tuvo mayores dimensiones en la Colonia La Patria, compues�a 
por 14 aldeas y aproximadamente 390 familias (ABC Color, 19 de enero � 

2 ;���� cifras aproximadas de Ja Radioemisora AM Paí Pukú ( distrito de !rala 
Fernández, Chaco). 

b d 2002 3 En base al curso: 1 US$ ::: 6.500 guaraníes vigente el 25 de octu re _e 

4 La crónica proveniente de la localidad de Carmelo Peralta, Chaco, sena la que 

con quemazones intentaron ocultar la extracción de madera de palo sant� en 
territorio del pueblo Ayoreo (ABC Color, 24 de septie?1'bre de 2002). D�ch� tráfico dejaría a1;ualmente una ga�a�cia de tres Jllll nullones de guararues 

los traficantes (Ultima Hora, 3 de Jubo de 2002). . 5 La noticia hace alusión a la incautación en la locahda? de Fuerte �hmpo, 
Chaco, de más de 1.600 cueros de caimanes, 200 de cap1baras y 307 pieles de 

boa (ABC Color, 24 de septiembre de 2002). 
6 Proceso que se desarrolló durante el primer semestre de este ano. 

ARGENTINA 

A rgentina está presente en la prensa internacional. La violencia 
institucional ejercida por la policía contra manifestantes y ac­

tivistas que reclaman derechos económicos, sociales y culturales así 
como las muertes de niños por desnutrición son los extremos de una 
situación social que no deja de asombrar a argentinos y extranjeros. 
Como consecuencia de 25 años de neoliberalismo, el país exhibe el 60 % 
de la población bajo la línea de pobreza y el 30% en indigencia1 • En 
algunas provincias alcanzan a 78% y 40% respectivamente. Desde que 
en 1998 comenzara un período de recesión económica, la desocupación 
ha aumentado un 74,2%, la pobreza 67% y la indigencia 180%. La 
desocupación general hoy supera el 24%, llegando al SO y 70% en 
algunas zonas. Sucesivos planes de ajuste económico, desregulación y 
privatizaciones llevados a la práctica por una clase política que prefirió 
el camino de la corrupción para enriquecerse en el más breve plazo, han 
sido los principales causantes de este desastre, que no es sólo económico 
sino también moral. Argentina posee enormes riquezas en recursos ener­
géticos y alimentarios que permitirían vivir holgadamente a quienes 
habitan en ella; sin embargo, en el marco de la apertura económica el 
producto de estas riquezas fue girado al exterior, mientras se provocaba 
un golpe mortal a la producción nacional. Este cuadro de situación no 
hubiese sido posible sin un creciente endeudamiento externo que vino 
con la dictadura militar en 1976 para quedarse. En la década del 90 
Argentina mantuvo la equivalencia entre la moneda nacional y el dólar 
estadounidense. Estrategia ésta que colapsó en 2001 provocando una 
fortísima devaluación, la apropiación por parte del Estado del dinero de 
ahorristas privados y, finalmente, la caída del gobierno democrática­
mente elegido en 1999. En 2002 el Ministro de Economía tuvo que admitir 
ante los acreedores internacionales que el país se hallaba en una "vir­
tual" cesación de pagos. Prácticamente todo el año el debate económico 
giró en tomo a la negociación con el Fondo Monetario Internacional. En 
lo sustancial, las sucesivas ''misiones" técnicas del Fondo tenían como 
único objetivo la implementación de nuevos ajustes económicos. 

La crisis de representación ha instalado un profundo escepticis­
mo por la política en gran parte de la ciudadanía. Algunos grupos 
reclaman una Asamblea Constituyente para discutir un nuevo mode­
lo de país y una forma de gobierno que sirva a los intereses de la 
sociedad y no a los de la banca extranjera y sus cómplices del 
establísltment económico interno. Otros -más moderados-- demandan 
la caducidad de todos los mandatos y elecciones generales. Pero la . 
respuesta gubernamental ha sido convocar a elecciones para presiden-
te el 27 de abril 2003, firmar un acuerdo endeble y confuso con el FMI : 
y trasladar las acuciantes demandas sociales al nuevo gobierno. : 1 - ' 



Criminalización de la protesta social 

El agravamiento de las condiciones de vida de los sectores populares derivó en numerosas muertes infantiles por desnutrición y en la expansión de familias enteras que durante todo el día recorren las calles buscando papeles y cartones como medio de subsistencia. La respuesta del Estado frente a la movilización social ha sido la cri­minalización de la protesta y la represión mediante persecución y amenazas a activistas y defensores de los derechos humanos. Estas prácticas habituales en manos de las fuerzas de seguridad destinadas a abortar posibles organizaciones sociales y crear terror en la pobla­ción, tuvieron varios epicentros violentos. El mayor de ellos tuvo lugar el 26 de junio, cuando durante una marcha pacífica de trabajadores desocupados la Poliáa Federal persiguió y mató a quemarropa a dos manifestantes. Afortunadamente la prensa que estaba cubriendo este evento filmó todo lo ocurrido, por lo cual no queda ninguna duda respecto a cómo ocurrieron los hechos y quiénes son los asesinos. 
Asistencia social y solidaridad 

La exclusión del sistema estatal, la negación de derechos sociales y la vulnerabilidad ante el hostigamiento policial definieron un oscuro panorama de conflictividad social. Ante ello, y en un intento por mitigar la hambruna, el gobierno federal instrumentó un plan de ayuda económica para Jefas/Jefes de Hogares desocupados. Este plan, que cuenta con recursos financieros del Banco Mundial, consis­te en el pago mensual de aproximadamente 50 dólares, pagados en un bono estatal llamado "Lecop". Simultáneamente organizaciones barriales, iglesias, ONG y particulares han instalado comedores po­pulares para dar de comer gratuitamente a los más necesitados. Otras iniciativas populares, como el comercio del trueque, surgido en años anteriores, fueron copadas por oportunistas. La comunidad interna­cional también se mostró sensible a las necesidades de los argentinos pobres enviando donaciones en alimentos y remedios. 
Retrocesos en la política Indigenista 

El año 2002 ha sido paradójico. Por un lado, la quiebra económica del . Estado y los problemas de legitimidad del sistema institucional fre­: naron la aplicación de medidas efectivas de reconocimientos de los : derechos indígenas. Las limitaciones presupuestarias impidieron que 
1- : el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas cumpliera con el pago de 
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las �ecas a los estudiantes, sin lo cual les es difícil estudiar. No se : gest�o�aron progra?'a_s o planes diseñados por las comunidades. No : se h1c1eron reconocmuentos ni demarcaciones de tierras y territorios. : n  



Se restringieron los viajes de funcionarios y técnicos a las comunida­
des. Sin representación indígena en la conducc_ión, el In�ti!ut� con­
tinúa planificando su actividad de manera unilateral pnvileg1ando 
la asistencia social por encima de otros fines (planes Jefes y Jefa� de 
Hogar). Por otro lado, siguen en curso con _ap�rtes de la comunidad 
internacional dos programas de desarrollo md1gena: el Componente 
de Atención a la Población Indígena (CAPI) del Banco Interamericano 
de Desarrollo y el Programa de Desarrollo Indígena en Ramón Lista 
(DIRLI) de la Unión Europea. A la vez, se ha puesto �n marcha el 
Programa de Desarrollo Comurútario del Banco Mundial en las co­
murúdades mapuche de Pulmarí (Neuquén), e� las . coi:nuni�ades 
kolla de la ex-Finca Santiago (Salta) y en la comunidad md1a Qmlmes 
(Tucumán). 

Personerías jurídicas: ¿ vehículo o freno? 

La personería jurídica es un instrumento útil tanto �ara_ la titulación 
de tierras cuanto para la gestión de proyectos comumtanos. La Cons­
titución Nacional reconoce la personería jurídica de las comunidades 
de los pueblos indígenas, requiriéndose sólo su registro. _Y aun�_ue 
parece tratarse de un simple trámite admirústrativo, la prá�ttca poütica 
lo ha convertido en un instrumento de control para neutralizar el poder 
de "ciertas" organizaciones. El INAI creó el Registro Nacional de Co­
munidades Indígenas (RENACI); pero algunas provincias, celosas del 
poder que el manejo de este registro podía impl!ca� y :valadas por 
normas internas, crearon a su vez registros provinciales . 

Esta aparente falta de coordinación interestadual no e� un mero 
descuido sino una estrategia deliberada de control del posible empo­
deramiento de las organizaciones indígenas. La provincia de Salta 
presiona a las comunidades que integran la organización Lhaka 
Honhat para que obtengan una personería por comunidad: En el mes 
de junio de 2002, los jefes de cada una de las 37 comurudades que 
forman esta organización recibieron una nota de la Interventora del 
Instituto Provincial de Pueblos Indígenas de Salta, el decreto 768 y un 
modelo de estatuto al cual debían adaptarse como requisito previo 
para la elección de representantes ante el mencionado Instituto. Aun­
que en primera instancia se logró parar este intento por_ f�agmentar 
la organización, los funcionarios provinciales siguen visitando las 
comunidades para convencer a sus jefes de los "beneficios" que po-

. drían conseguir si obtienen su personería provincial. . . : Pese a que el INAI ha firmado un convenio con la provmc1a de 
Jujuy que reconoce el RENAC( para la implementación del Plan Na­. cional de Regularización de Tierras, la Fiscalía de Estado de la pro­

n,: 

vincia emite resoluciones absurdas exigiendo de las comunidades 
requisitos para no aprobar esas personerías, negándoles así su de­
recho a Ja titulación de tierras. Con idéntica estrategia, el gobierno de 
la provincia de Neuquén dictó en junio de 2002 el decreto 1184 
reglamentando la personería jurídica de las comunidades. Es más 
que evidente que al poder local le molesta la encendida defensa que 
los mapuche hacen de sus derechos. Más aún cuando existen conflic­
tos �endientes de resolución en los cuales están implicados podero­
sos intereses económicos (Kaxipayiñ, Paynemil/Repsol-YPF, Com­
p_lej? turístico Chapeko). Además de sobreabundar en requisitos po­
lerrucos, este decreto establece que se realizará un trabajo de campo 
"con todas y cada una de las comunidades" sin especificar quién, 
cómo o para qué se hará. Finalmente, agrega que podrá requerir en 
cualquier momento "todo otro dato o documentación adicional". 

El movimiento indígena 

Este escenario de condicionamientos y posibilidades no está siendo 
evaluado por el movimiento indígena. Aunque algunos aceptan el 
aporte d� los Planes de Jefes y Jefas, se desconoce el impacto que 
provocaran estos planes en un movimiento aún en construcción. 
Tampoco se está considerando cómo se combinan aportes internacio­
nales considerables para grupos focalizados con un contexto de más 
pobreza y menos Estado. Por el momento las luchas se llevan adelante 
en contextos locales y en situación de bastante aislamiento. No exis­
ten instancias de autoorganización supralocal ni articulaciones o 
alianzas estratégicas para la obtención de fines compartidos. El Es­
tad_� Federal no �s.ume de� todo su responsabilidad de implemen­
taci�n de una �oh�ca efectiva de los derechos constitucionales y los 
g�b1er�os provmc1ales avanzan con sus prácticas de cooptación y 
chentehsmo. Frente a estos conflictos institucionales, el movimiento 
indígena no parece haber desarrollado una agenda propia1 • 

Algunos casos de violación de derechos 

Sustracd6n de ti1.2nas ancestrales 

En 1912 el Presidente de la Nación reservó tierras para las comuni­dades del pueblo qom de la colonia aborigen Chaco. Esta colonia es un_ lugar histórico para las comunidades porque en 1924 se produjo : alh la matanza de Napalpí, de la que fueron víctimas hombres, mu- : jeres y niños. La provincia está obligada por su constitución reforma-
: J, 



da en 1994 a titular las reservas existentes. En 1996 titularizó 20.000 has dentro de las cuales casi 4.000 has se encuentran ocupadas por no indígenas. En ese momento desafectó de la reserva 2.500 h�� para dos productores no indígenas haciendo preval�cer su ocupaci?n so­bre los derechos ancestrales. La comunidad hizo una denuncia por sustracción de sus tierras. Pero en 2002 el Superior Tribunal de Jus­ticia de la provincia convalidó la sustracción rechazando el reclamo indígena, ante lo cual la comunidad apeló la medida4
. 

Represión y violenda policial 
El 16 de agosto, la comunidad toba Nam Qom de Formosa fue_atacada por 100 policías. Sin orden judicial, entraron a la _c�munidad en busca de aborígenes acusados de la muerte de un pohc1a. Golpearon y maltrataron a niños, mujeres y hombre_s� Varias �ujeres f�eron víctimas de amenazas y vejámenes. Dos nmas de seis y tres anos y una beba de tres meses fueron abandonadas en su casa cuando los policías se llevaron detenidos a sus padres. U� anciano de 74 años fue obligado a desnudarse y permanecer de pie durante dos _hora_s, sufriendo humillación y agotamiento físico y moral. Una mu1er vio como los policías sumergían a su esposo en un pozo de agua y a su suegro le enterraban la cara en el barro. Una v�z instala�os en las comisarías, bajo amenazas y golpes fueron obligados a firmar sus declaraciones. Finalmente se encarceló a 8 hombres acusados de homicidio y resistencia a la autoridad. Fueron incomunicados y torturados. Algunos fueron encapuchados con hule q�1e les tapaba la cabeza dificultando su respiración mientras eran interrogados, exigiéndoles declaraciones y obligándolos a dar información bajo amenaza contra la vida de sus familiares. Un hombre relató que lo insultaban diciéndole: "Indio de mierda, a vos te vamos a colgar, vas a tener que pagar vos. Un indio de mierda le mató a nuestro �om­pañero: ¡un indio tiene que pagar por eso!". Uno de ellos quedo con serias lesiones en el tímpano. Un niño de 10 años fue encerrado en un calabozo y tratado brutalmente por un grupo de policías. Aterrorizada por semejante violencia, la comunidad tardó en reaccio­nar pero finalmente en forma participativa deba?ó junto con �os aboga­dos las medidas que debía adoptar. Se presento una denuncia penal y se realizaron, entre otras medidas, una manifestación en la ciudad de Buenos Aires para llamar la atención de la sociedad en general en contra de la policía provincial que depende del gobernador. Mie��!s el proceso : judicial continúa, algunas personas permanecen en pns1on5 • 

Nut.>v,1s ,,menazas: Orn en Esquel 
Este año se supo que en las proximidades de la ciudad de Esquel (Chubut) existe un importante yacimiento de oro. Ávido de recur­sos� el gobierno loc�I ha concesionado ya 180.000 has para explo­raciones y e_xplotaciones, afectando a tres comunidades mapuche Y. a toda el _ area. La em�resa canadiense Meridian Gold, propieta­ria de la mina El Desquite, empleará unas seis toneladas de cianu­ro por. día. Un informe reservado da cuenta de que la  explotación se realizará �inamitando diariamente treinta mil toneladas de pie­dras, denunciando que la empresa no pudo definir cómo tratarán los residuos de cianuro y metales pesados y los drenajes de ácidos. Los pobladores de la zona, mapuche y no mapuche, se han unido para decidir mediante un plebiscito si la comunidad está de acuer­do o no con la explotación de oro. La comunidad Huisca Antieco �r�sen�? un recurso de amparo en defensa de su derecho de par­tic1pacion y consulta garantizado por el Convenio 169 vigente en Argentina desde 2001. 

Presencia de la CIDH pot· violadón de derechos indígenas 
En el mes de agosto, la CIDH (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) viajó a la provincia de Salta para participar de una re­unión de trabajo entre las partes por el caso Lhaka Honhat contra el Est?do Argentino6 • En ésta se resolvió retomar el proceso de solución amistosa para el análisis de la entrega de tierras a las comunidades del lot� _f!scal 55 y 14 en la provincia de Salta con la permanente supervis1on de la CIDH. En el marco de la solución amistosa, Lhaka Honhat presentó a los funcionarios su trabajo de autoidentificación de tierras de uso realizado por encuestadores indígenas en cada comunidad. También realizó una visita in situ a la zona de las comunidades rnal:'�ch� Painernil ! Kaxipayiñ (Neuquén) afectadas por la contami­naaon hidrocarbunfer� del yacimiento Loma de la Lata de la Repsol­YPF (vea El Mundo Ind1gena 2001-2002"1 . En la reunión entre las partes se acordó que la Repsol provea de agua potable a granel a las comu­nidades hasta tanto se pone en marcha la planta potabilizadora. . , Esta es la primera vez que la Comisión se involucra en la protec­�1on de los derechos de los pueblos indígenas en Argentina y crea un mteresante precedente para el futuro. □ 



Notas y referencias 

1 Datos oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos a mayo de 2002: 
Personas bajo la línea de pobreza 18.219.000 (51,4%), personas en situación de 
indigencia: 7.777.000 (21,9%); niños y adolescentes en situación de pobreza 
8.319 .000 (66%). Según la misma fuente, a febrero de 2003 el índice de pobreza 
t repa al 62% (Corrientes, Formosa, Chaco, Gran Buenos Aires). 

2 Para más información sobre personería juridica, solicitar a: 
tpfalaschi@amet.com.ar; ricardoaltabe@ciudad.com.ar 

3 Sobre pueblos indígenas en Argentina· www.pueblosindigenas .net 
4 Para más información sobre sust racción de tierras: julmirs@ciudad.com.ar 
5 Para más información sobre la represión en Nam Qom: 

ricardoaltabe@ciudad.com.ar 
6 Sobre la visita de CJDH: mcarrasc@filo.uba.ar;  desc@cels.org.ar 
7 Para más información sobre la contaminación hidrocarburífera: 

wajmapu@neunet.com.ar 
www.ecoportal.net/ articulos/lomalata. htm 

CHILE 

T al como en otros países, la belicosa política exterior del presidente norteamericano George W. Bush también ha enrarecido la escena política nacional y, junto con ello, ha desplazado la preocupación del Estado y la sociedad chilena por la situación de los pueblos indígenas. El inicio de las negociaciones entre Chile y Estados Unidos para lograr un tratado de libre comercio, postergado desde hace varios años, "coin­cidió" con el apoyo norteamericano para que el país ingrese como miem­bro no permanente del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, lo que ha sido interpretado por algunos analistas como una moneda de cambio con la que Chile ha comprometido en parte su apoyo a la política exterior de Bush. También en el campo interno, el gobierno de Lagos ha debido enfrentar un escenario político profundamente adverso tras una serie de denuncias de corrupción en que están involucrados altos funcionarios y parlamentarios de la administración actual. En otro ámbito, el Censo de Población y Vivienda realizado en abril del 2002, cuyos resultados fueron dados a conocer en marzo del 2003, arrojó nuevas cifras sobre la población indígena. Por se­. gunda vez se incorpora al Censo nacional una pregunta relativa a · la población indígena del país, sin embargo, la sorpresa es que el . Censo de 2002 arroja una cifra inferior a la de 1992. En el Censo de : 1992 la población indígena alcanzaba a las 928.385 personas, mien-
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tras que en el Censo de 2002 ésta llegó a 692 192 m· d' C d to ¡ · 1genas. on este ci�n .ª j?nos sector�s � han apresurado en señalar que la pobla-m J�e_na es_tá d1srrunuyendo. Sin embargo, para los es ecialis­ta; �ta u\t�ma cifra es más precisa pues la pregunta censal �e 1992 =� a �b ?1ª ormulada, lo que permitía que personas no indígenas se ; sen ieran como tales. Para algunas organizaciones ind, : trata de un · u1 .6 1genas se . a marup aa n de las cifras destinada a disminuir su : 
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importancia en el contexto nacional. De cualquier modo, es difícil 
establecer conclusiones tan prematuras sin estudios en proftmdidad. 

Deterioro de los derechos humanos 

Hechos aparentemente tan disímiles como el apresamiento masivo de 
dirigentes de comunidades y organizaciones mapuche en el marco 
del nuevo sistema procesal penal, un proyecto millonario de desarro­
llo en comunidades indígenas financiado por organismos internacio­
nales la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 
la fir:.na de un Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Chile 
parecen estar concatenados o al menos es preciso plantear la hipótesis 
de que así es. Tras varios años de iniciado el llamado "c��cto �­
puche", el gobierno de Chile parece haber tomado una decis1on defuu­
tiva para resolver el "problema indígena": aplicar toda la fuerza de la ley 
a quienes luchan por sus justas demandas y reivindicaciones, esto en Ltn 
contexto donde el gobierno necesita demostrar a los inversionistas y 
gobiernos de Estados Unidos y Europa que está en capacidad de contro­
lar a los mapuche y proteger las futuras inversiones. 

Detenciones y enfrentamientos 

Con el patrocinio del conservador diario El Mercurio y los partidos de 
derecha, desde principios del año 2002 se inicia una escalada de deten­
ciones principalmente a dirigentes de comunidades de la comttna de 
Traiguén, entre los que se encuentran varios Lonkos Gefes tradicionales), 
y, desde mediados de año, dirigentes de la Coordinadora �auko-�a­
Ueco. A todos se los ha sometido a procesos que adolecen de rrregulanda­
des de forma y fondo1

• En agosto del 2002 varios de estos presos mapuche 
realizaron una huelga de hambre que duró hasta fines de septiembre. 

La rapidez y eficiencia de los tribunales para actuar en las causas 
en contra de mapuche contrasta con la lentitud y desinterés de las 
autoridades para dar solución a sus principales demand�s como el 
reconocimiento constitucional, la ratificación del Conven10 169 o el 
problema de tierras en conflicto con empresas forestales. 

De este modo, durante el año 2002 la situación de los pueblos 
indígenas en Chile, particularmente de los mapuche, empeoró a ni­
veles no vistos hasta entonces. Un conjunto de hechos, además de los 
ya mencionados, se han unido para configurar un panorama que 

: parece desalentador y preocupante. El rechazo en el Senado, el d�a 3 
. de julio, del proyecto de reforma constitucional enviado por el gob1er­
. no para reconocer a los indígenas del país se vinculó a un debate 

(l,! '. 

organizado �os días antes por los sectores de derecha y aún por 
pa_rlament�nos �e !ª p_ropia coalición gobernante en el que una vez 
mas se qmso crmunahzar las demandas mapuche caracterizando a 
las organizaciones como violentas o terroristas. A la sesión asistieron 
diversas "víctima� de _ la violencia mapuche" que aportaron antece­
dentes sobre la s1tuac1ón que supuestamente viven. Sin desconocer 
que la violencia es claramente un elemento importante en la dinámica 
actual que poseen las relaciones entre algunas comunidades ma­
puche, la policía_ y los grandes consorcios forestales, principales po­
seedores ere las tierras que demandan los mapuche en la Provincia de 
Malleco, la estigmatización de las demandas mapuche como algo que 
está "fuera de 1� ley" parece ser una constante en la prensa y los 
sectores refractarios a los pueblos indígenas en Chile y parece tener 
como propósito la deslegitimación de sus aspiraciones. Este es el caso 
del re�ortaje aparecido en el diario El Mercurio (diciembre, 2002), 
denorrunado "Terrorismo cibernético", en el cual se intenta calificar 
como terroristas a un conjunto de sitios y páginas web que promue­
�en la �ausa del_ p��blo map�che. El objetivo del artículo es poner un 
cerco mformatívo al conflicto mapuche buscando una reacción de 

Fuente CoordinRdora dt Comu,i;dattcs Mapudtts Kollipuli 



las autoridades con el fin de clausurar o censurar los únicos medios 
que están entregando una versión distinta de los hechos. 

El punto extremo al que está llegando el co�flicto mai:uche quedó 
en evidencia con la muerte del joven Alex Lemun, de 17 anos de edad, 
baleado en un enfrentamiento con policías durante la "toma" de un 
fundo. Se trata de la primera víctima que se registra en el contexto del 
conflicto mapuche, por lo mismo ha desatado una ola de protestas y 
declaraciones, tanto de las propias organizaciones mal:'uche c�mo de 
políticos, personalidades y organismos nacionales e mternac1onales. 
A los conflictos entre empresas forestales y comunidades mapuche se 
suman una serie de otros conflictos derivados de la ejecución de grandes 
proyectos en tierras mapuche, algunos de ellos ya co�ignad� en El Mundo Indígena 2001-2002. Entre otros se pueden menoonar 1� lllStala­
ción de basurales municipales en lugares adyacentes a comwudades Y 
tierras mapuche, la construcción de la carretera de la costa y el ya_ l�rgo 
conflicto de Raleo con la empresa ENDESA-España, caso este último 
donde se han violado sistemáticamente los derechos humanos de los 
pueblos indígenas así como algunas normas contenidas en la. Ley Indí­
gena de 1993. Esto motivó la presentación de una denunoa ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en contra del Estado de 
Chile por miembros de la comunidad Raleo Lepoy del Alto Bío-Bío. 

Análisis y denuncias 

La situación crítica en que se encuentran los derechos de los pueblos 

indígenas en Chile se refleja en una serie de . informes .de der�chos 

humanos emitidos por distintas entidades nacionales e mtemac1ona­

les. En el Informe del Programa de Derechos Indígenas (octubre, 2002) 

dependiente del Instituto de Estudios Indígenas de la Univei:5ida? de !-" 

Frontera de Temuco (Chile), se señala entre otros puntos las implicanc1as 

negativas que ha tenido la reforma procesal penal para el pueblo mapu­

che pese a la creación de una Defensoría Penal Mapuche. El Informe 

señ�la que desde que se puso en marcha la ref?� en la región �xisten 

más de noventa personas vinculadas a orgaruzaaones y con:iwu�ades 

procesadas o encarceladas, asimismo denuncia numerosas s1�aaones 

en que la fuerza pública ha sido utilizada en c?ntra de comurudades y 

personas mapuche, incluyendo menores y anoanos, que reclaman de­

rechos sobre las tierras que consideran les pertenecen. 
Otro informe es el de la Federación Internacional de los Derechos 

: Humanos (FIDH, 2003). Este informe señala en lo sustancial las _c_ausas 

: que originan los conflictos con empresas fon�st�les y_ la destrucc10� del 

: medio ambiente en el territorio mapuche, asnrusmo mdaga en la s1tua-
i�1: 

ción producida entre los pewenche por la construcción de la represa 
Raleo. El Informe destaca con preocupación la aguda situación de 
represión policial hacia las organizaciones y comunidades mapuches; 
pes: a que se supone son conflictos entre particulares, la policía y el 
gobierno han tomado un claro partido a favor de las empresas fores­
tales como ya lo hicieron antes con ENDESA. El informe destaca ade­
más el tratamiento que la prensa hace del conflicto, donde, como seña­
lamos en El Mundo Indígena del año pasado, se intenta vincular a las 

�r�anizac!�nes indígenas con grupos armados de otros países. Por 
ú!timo, el informe de la FIDH señala que durante el gobierno del Pre­
sidente Lagos (en ejercicio) se ha intensificado la represión en contra 
?e los map_uche así como la aplicación de un conjunto de leyes que 
mtentan de¡ar con escasas posibilidades de salida jurídica a los incul­
pados, así como la lesión al derecho a la legítima defensa por cuanto 
se denuncia la intercepción telefónica a los abogados defensores de los 
dirigentes indígenas encarcelados2 • 

. La_ �reocupación de �is�tos sectores nacionales y extranjeros por la 
s1tuac1on de los pueblos md1genas de Chile se ha manifestado de diver­
�s formas: en noviembre la Conferencia Episcopal chilena emitió un 
rrnportante docwnento sobre la situación histórica y actual del pueblo 
mapuche3, en una de cuyas partes señala: "Insistimos en que el común 
�m�ño por la construcción de la justicia social en nuestra región sureña, 
unplica la _v?l�tad de reparar el daño histórico que se infligió a los 
pueblos ongmanos y cuyos efectos están vigentes. Esta voluntad se ve 
menoscabada con el desconocimiento o la criminalización de las legíti­
mas demandas de reconocimiento de los derechos del pueblo mapuche". 

Programa Orígenes 

En el ámbito de las acciones de gobierno, el 2002 comenzó a operar el 
Progra:1113-_0rígenes, proyecto financiado por el Estado chileno y aportes 
mayonta�os del �aneo Interamericano de Desarrollo; programa que 
pretende mtroduor nuevas prácticas de intervención pública para el 
��sarr_ollo de comunidades indígenas. Orígenes privilegia la participa­
oon cmdadana y de las comwtidades, e incorpora un novedoso sistema 
?e promotores que hacen de enlace entre el programa y las comunidades 
mvol�crad_as . . Otra noved�d es que las consultoras especializadas en 
materias tecrucas son elegidas por las propias comunidades. A diciem­
bre del 2002, el programa Orígenes había invertido un total de 3.400 
millones d� �esos (unos 4 millones y medio de dólares) en proyectos para 
el fortalecuruento de comwtidades e instituciones públicas; desarrollo : 
productivo; educación y cultura y salud intercultural en las regiones I, : 
II, VIII, IX y X. La región de la Araucanía, donde vive el mayor porcentaje : : 18-j 



de población mapuche rural, es la que ha recibido la mayor inversión de proyectos, sumando 315 de un total de 641 iniciativas financiadas. La implementación del programa Orígenes no ha estado exenta de polémica debido a la tardanza en su inicio y acusaciones de poca transparencia en la elección de los profesionales, asesores y técnicos contratados para su ejecución. 
Actos de xenofobia contra peruanos 

Un hecho cada vez más preocupante aunque no vinculado directamente a la situación de los pueblos indígenas del país, pero que involucra a indígenas de nacionalidad peruana, son los crecientes actos de xenofobia, discriminación y violencia en contra de inmigrantes del vecino país. La llegada masiva de inmigrantes peruanos a Oúle durante los últimos años, sobre cincuenta mil según algunos cálculos, se ha convertido en un nuevo foco de conflictos interculturales, a raíz del cual los peruanos son perma­nentemente hostigados por la polióa o personas comunes y corrientes que ven en ellos un peligro para las fuentes laborales de los chilenos, en un contexto de crisis económica donde la cesantía bordea el 10 por dento, según las cifras oficiales. El problema es más grave si se considera que, pese a haber firmado los pactos y convenciones relativos a la discrimina­ción, la intolerancia y la xenofobia y aun pese a haber recibido reiteradas recomendaciones de las comisiones respectivas de Naciones Unidas, el país no ha tomado ninguna iniciativa legal para regular y penalizar los actos de este tipo que afectan no sólo a extranjeros sino también a un conjunto de sectores de la sociedad chilena. O 
Notas y fuentes 

1 Federación Jntemacional de los Derechos Humanos (FIDH). 2003. Pueblo mapuche: e11tre el olvido y la exclusión. Informe Misión Internacional de Investi­
gación, nº358/3, marzo 2003. 

2 Otros dos informes de importancia han sido evacuados durante el mismo 
período: uno es el del Programa de Interés Publico y Derechos Humanos de la 
Universidad Diego Portales de Santiago, otro es el informe de la Misión de 
Amnistía Internacional; ambos llegan a conclusiones similares a las ya men­
cionadas, pero por falta de espacio omitimos su detalle. 

3 Obispos del Sur. 2002. Al seroicio de un nuevo trato. Documento de trabajo 
promovido por la Comisión Nacional de Pastoral Indígena de la Conferencia 
Episcopal de Chile. 

: www.mideplan.cl 
: www.diarioelgong.cl 
: www.origenes.cl 
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Australia - y el otro "no-australiano" 

E l 22 de febrero de 2003, el suplemento semanal Good Weekend publi­cado por los periódicos The Age (Melbourne) y Sydney Morníng Herald, dedicó su artículo de fondo' a exorcizar el término "no-aus­traliano" del uso político y popular. Se ha convertido en una forma de abuso político utilizable para cualquier fin en una era cuya cre­ciente xenofobia está además alentada por las políticas sociales y culturales del gobierno de Howard con relación a los indígenas, la inmigración, la "protección de fronteras", el "anti-terror" y otros temas. Esto recuerda la política de los años cincuenta del senador McCarthy contra las "actividades anti-americanas", impulsada con el objetivo de generar temor y buscar chivos expiatorios. El entreteni­do artículo nos recuerda incluso que los aborígenes ya han sido considerados "no-australianos" varias veces. Una investigación reciente ha demostrado que "lo que sólo puede ser descrito claramente como voto de blancos'' y su rechazo a "una agenda de justicia social y global" han proporcionado al Primer Ministro J ohn Howard el margen electoral para lograr la victoria de su gobierna2 . La política aborigen de Howard ha sido central en su estrategia desde que la elección de 1996 lo llevó al poder por primera vez. Howard ha expandido su repertorio en los últimos años. Por ejemplo, Australia fue el t"mico país, aparte de Gran Bretaña, que se comprometió en la guerra de Irak desde el comienzo de la campaña de George W. Bush. Muchas veces Howard se expresó más agresiva­mente que el mismo Bush. El atentado del 12 de octubre de 2002 en Bali (Indonesia) contra clubes nocturnos para el turismo de bajo costo, donde casi la mitad de los alrededor de 190 muertos eran turistas australianos, fue un importante factor. Esto fue considerado por los medios de difusión, el gobierno federal y los gobiernos estatales como un ataque de facto contra toda Australia, similar al del 11  de septiem­bre, incluso antes que se descubriera que los supuestos autores eran extremistas islámicos. En este clima de temor y cólera -manipulado por el gobierno- centrado en el incidente del Tampa y los remotos campos de prisión para los fugados en botes de Irak y Afganistán (ver El Mundo Indígena 2001-2002), la xenofobia general y los sentimientos específicos anti-islámicos han hecho la vida difícil para las minorías : visibles. Ahora nos dicen que estamos luchando para salvar a los : iraquíes en su propio territorio, cuando hasta ahora los habíamos : tenido prisioneros o habíamos visto cómo se ahogaban. 
lti.' :  
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Desde comi�nz?s de 19?6, Howard combatió estrepitosamente mu­chos temas md1genas -titulo nativo, sustracción de niños, escrutinio de los de�echos humanos internacionales, etc.- hasta que en junio de 2?<Jl, vanas personas eminentes de la comunidad indígena - incons­cientem�nte- y la prensa sensacionalista -codiciosamente- convirtie­r�n 1� v1olenc1a entre los aborígenes y la disfunción familiar y comu­mtana en_ el único tema indígena aceptable. No obstante, Howard ha hecho rec1ente�ente una importante irrupción en la política indí ena en una entr:v1sta d:sconcertante en The Australian3 • La mayor :arte de !ª entrevista trato temas más generales. The Australian se mostró ansioso por presentar un Howard actualmente entusiasmado por la agenda multícul�ral del diario, mientras que este medio diariamente da � apoyo e_stndente y superficial a su guerra, economía, crítica al Partido �bonsta y otros temas. Howard se siente probablemente mer_1<:>s comodo con la diversidad social y cultural que cualquier otro pohtico_ en las altas esferas del gobierno, por lo que la campaña de The 
�1�str�!1ai� es,_ por lo menos, quijotesca. En su entrevista sobre la recon- : c1hac1on md1gena nos enteramos de lo siguiente: 



La cólera en el diálogo entre el Gobierno y los líderes abori�enes ha desaparecido, inspirando nuevas esperanzas de progreso hacia la re­conciliación, cree John Howard ... "Hace un año o 18 meses, la gente decía que no íbamos a ningún lado con la política aborigen", dijo el �r. Howard. "Paradójicamente creo que ahora estamos llegando a algo 
Sin embargo, dijo que el estado de las comunidades sigue siendo lamen­table y la experiencia de los pueblos indígenas no es comparable con el éxito de la nación en la absorción de inmigrantes. "Creo que todavía es una de las cosas más difíciles que enfrentamos. Hay muchos aborígenes, indígenas australianos, que están plenamente integrados. Pero todavía hay muchos que no lo están", manifestó el Sr. Howard. 
Dijo que parte del problema era que muchos aborígenes estaban separados físicamente del resto de _la soci�dª1· "��o de l�s fu�da­mentos aceptados de nuestra política de mm1gracton ha sido siem­pre que no deberíamos permitir que se desarrollaran guetos o �ncla­ves. Nunca se los llama guetos o enclaves porque son comunrdades aborígenes -pero de cierta manera eso es exactamente lo que ha pasado y es una de las dificultades que tenemos". 
El Sr. Howard dijo que el acaloramiento había d�saparecido del _debate. "Dudo en decirlo, pero la cólera del debate previo ha desaparecido. No es que sugiera que mis críticos me están abrazando, per� cr�o que ha habido un cambio importante", dijo. "Espero que esto signifique que estamos avanzando hacia un resultado más sensato y armonioso". 

Ya sea que Howard crea esto o esté simplemente tratando de en�ole­
rizar a sus críticos, estas opiniones son un absurdo. Su estudiada 
sordera hacia todo lo que no son sus propios partidarios populistas 
ha hecho que el debate público sea fútil; él debe ser simplemente 
sacado, reemplazado o puesto de lado para que s�a posible cualquier 
progreso en temas indígenas u otros asun!os soc1oc�l_turales. Y esta 
no es la única vez que convierte a los habitantes ongmales del con­
tinente en extraños intransigentes. 

Profunda disputa 

La disputa básica en los asuntos aborígenes e isl�ños en l�s años 

recientes ha consistido exactamente en esto; el gobierno, hábilmente 

: apoyado por sectores de los medios noticios�s, desea considerar los 

: problemas indígenas como una falta generalizada de volunt�d por 

: parte de los aborígenes para elevarse sobre los sectores nacionales 
l'JU: 

más deprimidos en cuanto a miseria y violencia social, una situación 
en la q�� los ?lan�os poco o nada P�;den contribuir salvo por una 
dura critica victoriana y la exhortac1on; mientras que una minoría 
mejor informada, junto con la mayoría de los líderes indígenas, ven 
que el d�splaz��ento hi�tór!co, o lo que es peor, la marginación legal 
y el vac10 pohtico-constituc1onal son una parte integral de los pro­
blemas actuales y fundamental para su solución. 

No hay nada más claro que las historias sociales de Queensland 
de Rosalind Kidd, The Way We Cívilise - La fonna cómo civilizamos (1997) 
y Black Livts, Government Líes - Vidas negras, el gobierno miente (2000). En 
un intento por recomenzar un debate inteligente, la periodista Ro­
semary Nelly escribió White Out: How politics is killing black Australia -Blanco fuera: Cómo la política está matando a la Australia Negra (2002). Un 
capítulo particularmente útil es el que vuelve a relatar el furioso debate 
-especialmente desde 1997- sobre la política de Australia de sustraer 
niños (los Niños Robados). Sin embargo, en su capítulo final ella 
tan:'bién revela inconscientemente el tema más profWldo sobre el Terri­
torio d�I N_ort� (N;')- Este territorio es una frontera indigesta, en el que 
los territorios md1genas mayores o menores, con sus propias lenguas 
y culturas, están. v�culados por una r_uta importante integrada por 
cuatro centros principales, en su mayona blancos: Alice Springs, Ten­
nant Creek, Katherine y Darwin. No hay ninguna sociedad regional 
"au�traliana" s�ia1?1ente capaz o dispuesta a aceptar y asumir esa 
realidad del temtono; en cambio, es efectivamente un "territorio des· 
organizado" dominado hasta el año 2001 por un gobierno anti-indí­
gena, populista y demagógico {cuya política electoral cripto-racista fue 
adoptada desde mediados/fines de los noventa por el gobierno de 
Howard, junto con su personal del Territorio del Norte). Desde el año 
2001, el nuevo gobierno �el partido laborista tiene tantos otros proble­
n:'ªs urgentes, que la rapidez en tratar temas básicos político-constitu­
c1onales, a pesar de sus buenas intenciones, es muy cuestionable. 

A menos que haya una solución política negociada entre los resi­
dentes indígenas de NT y otros australianos -siendo la transitorie­
dad tan grande y rápida que es difícil hablar de residentes permanen­
t�s no-indígenas- y hasta que ésta no ponga en práctica, será impo­
sible obtener un acuerdo político y administrativo factible o satisfac­
torio para ambas comunidades4

• 

Reveses 

La decisión de la Suprema Corte en el caso de reclamo de tierras Yorta ; Yorta, en diciembre de 2002, que dificulta el cumplimiento de los : 
requisitos para la reivindicación de títulos nativos, fue el revés más : 

: l�I 



importante del año pasado. El Ombudsman para los derechos indí­genas, Dr. Bill Jonas, trata estos temas_ cabalment_e en su Informe del Título Nativo, 200�, y apela a Australia a cumphr con sus compro­misos de derecho internacional. Al presentar el informe, el 19 de marzo de 2003, dijo: 
Lo que surge de la Sttprema Corte es 1111 concepto de reconocimiento 110 tan simple como que la ley le entregue un vehículo a lo� pueblos indígenas para que gocen de su cultura y dereclios de propiedad { ... ] Por el contrario, la ley se convierte en u11a barrera para su goce y protección. [ . . .  ] Las implicaciones de estas decisiones están siendo sentidas por los pueblos indígenas y es necesario reconsiderar la ley en el ámbito político { . . .  ] Los principios de derechos humanos deberían encabezar ese proceso. 

En abril de 2003, el gobierno de Howard renovó su ímpetu por di�­minuir aún más el poder y la autonomía de la dirección de la Conu­sión para los Aborígenes e Isleños de Torres Strait (ATSIC) - electa federalmente- utilizando persistentemente denuncias (bastante de­fendibles) contra el Presidente y el Vicepresidente por acciones dis­crecionales y otros problemas legales bien difundidos, insinuando que la Comisión estaba "fuera de con_n:ol_", malgastab� dólares pro­venientes de los impuestos y estaba dmg1da por bandidos. Los abo­rígenes y no-aborígenes realistas habían previsto ese oportunismo de Howard antes de las elecciones de ATSIC de 2002 y exhortaron a los dos hombres a apartarse para darle más credibilidad a la org�niza­ción. ATSIC es también el blanco del gobierno federal, los gobiernos estatales y los medios de difusión, por continuas fallas en las estadís­ticas sobre pueblos indígenas en cuestiones socioeconórnicas, de sa­lud, sobre procesamiento y sobre indígenas en prisión, aunq�e los gobiernos estatales son los principales responsables �e las _nusmas. Con esos niveles de deshonestidad intelectual y las mtenc1ones de convertir en chivos expiatorios a los aborígenes en los más altos niveles de la comunidad blanca, además de las actuaciones de algu­nos experimentados políticos (aparte d�I re�i_rado alcald� de Brisbane, Jim Soorley) queriendo articular una d1recc1on moral e intelectual, las perspectivas siguen siendo poco prometedoras. 
Signos de vida 

: La investigación, publicación y las artes son áreas vigorosas para 1� : autodeterminación indígena. Trabajos indígenas como el libro Rabbtt : Proof Fence -Cerca de prueba de conejos de Doris Pilkington, que ahora 
14)! : 

es un film internacional, o las entrevistas con jóvenes mujeres indí­genas en Black Chicks Talking -Chicas negras hablando, editadas por Leah Purcell, ? ar!es represen�ativas y gráficas, están en auge y llegan 
a nuevas aud1enoas en el pa1s. Los estudios académicos o académi­c_o-indígenas conjuntos están floreciendo a pesar de los ajustados tiempos para las publicaciones. El libro lndigenous Peoples a11d Go­vemm1L:e Structures -Pueblos indígenas y estructuras de gobierno (2002), de N�tt�e1m, Myers y �raig, extrae mucho de estudios comparativos n_ord1cos y norteamericanos para enfrentar con sinceridad las nece­sidades de Aus!ralia; mientras que Deborah Bird Rose y sus colabo­r�dores, en su hbr? Country of tite Heart -País del corazón (2002), ana­lizan clara y acces1blemente el sentido de territorio y cultura de los pueblos aborígenes cerca de Darwín; y Nonie Sharp tiende un puente sobre la percepción blanco-negra del entorno costero y su cultura en Saltw_ater Peo�le -_Gente de agua salada {2002) basándose en los pueblos abor1genes e 1slenos de Torres Strait del norte tropical del continente. Entre las encuestas útiles está la del parlamento estatal de Queens­land sobre la representación política indígena. El Senado de Canberra está realizando una Investigación sobre (la falta de) Progreso hacia la Reconciliación del Gobierno federal por­q�e las propuestas presentadas tan dramática y públicamente a me­diados . �el . ?ño 200?, tras 10 años de trabajo del Consejo para la Reconc1hac�on �bor1gen, parecen haber sido olvidadas. Los expertos sobre cons�tuc1�n y -�atados, George Williams y Sean Brennan, dije­ron en la mvestJgac1ón: 
A pesar de 1111 fuerte y continuo compromiso popular, la reconciliación perdió _su ebullición como tema político federal. Se debe en parte a que el gobierno �e Howard procura la "reco11ciliación práctica", exclu­yendo todo tipo de "agenda de derechos" para los pueblos indígenas. [ .. . ] La reconciliación práctica y la agenda de dereclws 110 son mutua­mente excl�yentes. Lo� pasos para mejorar el suministro de servicios y el desemren_o del gobrer�o son n�cesarios e importantes, pero [. .. ]Los pueblos md1ge11as han sido excluidos de mtestra constitución dura11te más �e un siglo. / .. ]En 1901 ubicamos a los pueblos indígenas como 

ex_tr�110s a la 11ac1011. En 1967 estas referencias discriminatorias fueron elz'.�madas de 1� co'.�stit�ción por referéndum. Sin embargo, el cambio de¡o .ª la co11st1t11c10'.1, z_nc!uyendo �11 preámbulo, desprovista de refe­rt11C1a a los pueblos mdrgenas. El srstema cambió de la discriminación explícita al silencio, en vez de a la inclusión y el reconocimiento. 
El G�biemo debería establecer tm proceso para 11egociar co11 los p11e­blos mdígenas sobre las posibilidades de tratados II otros modelos para el reconoci111ie11to de los deredtos e intereses indfgmas. Esto 



podría ser una plataforn,a para el reco11ocimie11to de derechos ind(<?e• 
nas específicos y para construir asociaciones económicas o de otro tipo 
a través de un instrumento 11acio11al que ponga 1111 fin formal al 
proceso de reconciliación6 • 

Mientras tanto, el 77% del apoyo revelado en las urnas para los 
simpatizantes de Howard en el fiasco Tampa y otras medidas xeno· 
fóbicas y duras contra los "extranjeros", entre los cuales el mismo 
Howard parece categorizar a muchos o a la mayoría de los aboríge· 
nes, y el 23% que apoya una sociedad inclusiva, liberal y cosmopolita, 
parecen haber dejado de dialogar entre ellos. Una investigación cui­
dadosa como Dark Victon; -Victoria oscura de David Marr y Marian 
Wilkinson (2003) sobre el (mal)uso del Tampa y otros refugiados en 
botes, hundirían a un gobierno del Atlántico Norte, pero no tuvo 
impacto aparente en el 77% del electorado. Nosotros, el 23%, escribi· 
mos artículos para nosotros mismos y asistimos a los lanzamientos 
de nuestros propios libros, mientras que el 77% apoya presumible· 
mente la reducción de los fondos que podrían ir a parar a institucio­
nes (universidades, escuelas públicas) donde estamos nosotros. El 
77% está representado o secuestrado por alrededor de una docena de 
escritores estridentes, especialmente en los periódicos de Murdoch 
como Tite Australia11, que parecen más interesados en callar a gritos 
o abusar del 23% que en discutir seriamente sobre ideas. El debate 
público ha encogido a la Australia audible hasta un nivel que Howard 
puede manejar, el tipo de sociedad inglesa y actitudes burlescas de 
mediados del siglo XX que algunos de nosotros pensamos que había 
desaparecido con las extravagancias de los programas de Monty Py­
thon. Por supuesto, el silencio de tantos no significa consentimiento.□ 

Notas y referencias 

1 "Aussie Rules" por Mark Da pin, Gocd Weekend, 22 de febrero de 2002: 1�22. 

2 "White fringe fury feeds Labor's fall", por M. Millett, Sydney Morning Herald, 

28 de diciembre de 2002. 
3 "PM's recondliation hopes", por G. Megalogenis, The Australian, 6 de mayo de 

2002. 
4 Ver" Reco11ciliatio11 Co11stit11t1011s: Ca11adim1 & A11stmlia11 Northem Territories", P. Jull, 

www:eprint.uq.edu.au/ archive/00000322/. 
5 Se puede acceder al informe en: 

www.humanrights.gov.au/ social_justice/ ntreport_02/ index.html 

: 6 Sydney Moruing Herald, 8 de abril de 2003. 
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LA REGIÓN DEL PACÍFICO 

La regi�n �e las islas del Pacífico hospeda a 6 millones de personas, 
. tanto md1?:nas �º1:11º otro� grupos étnicos, que ocupan las 6.000 
isla� en la reg1on defm1da aqm como el Pacífico. En total hay 50 islas 
n�c1ones, 20 de las cuales han recuperado su independencia política 
m!entr�s que los . restantes territorios de ocupación colonial conti­
nuan siendo motivo de discusión sobre los derechos humanos la 
autodeterminación y la soberanía en foros nacionales, regional:s y 
globales. 

. La región _ha alcanzado muchos logros, incluyendo un nivel de 
vida de los mas razonables en el mundo en vía de desarrollo. Asimis­
mo, tam?ién es cierto que los temas de "subdesarrollo" y "pobreza de 
oportunidades" también deben ser tratados. La región ha tenido su 
buena cuota de desilus�ones y pérdida de oportunidades y muchas 
de las actuales tendencias no son muy positivas. 

Preocupaciones y amenazas regionales 

Alg�nas de �as mayores amenazas para la región del Pacífico son la 
erosión del sistema de valores culturales, la corrupción, los efectos del 
recalentamiento de la tierra y de la globalización económica. 

La Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico1 ha señalado otras 
preocuJ:1aciones actuales que incluyen: la degradación ambiental y el 
agotamiento de recursos; los pobres resultados económicos· el alto 
ín?ice de crecimiento de la población; la desigualdad socioeconó­
m1ca; l?s pro�lemas de salud; la inestabilidad política; malos gobier­
nos, �nmmahdad tra_nsnacional, variaciones de clima y el aumento 
del m�el del mar, as1 como el transporte de materiales radioactivos. 

. Existe un� �ontinua destrucción y contaminación del medio am­
biente y un rap1do agotamiento de los recursos naturales. La mayoría 
de las islas del Pacífico sufren de muchos problemas sociales y están 
tratando de buscar soluciones económicas en un contorno social 
pol�tico y �c�nómico de rápidos cambios ya sea por capacidades ; 
aptitudes hm1tadas o por no existir las condiciones que les brinden 
las oportunidades necesarias. 

La región del Pacífico recibe el mayor porcentaje de ayuda indivi­
dual, pero s�g�n el Secre�ari_ado del Foro, esta ayuda no se refleja en 
un ��to crecu�u:nto econom1co sustentable ni estabilidad política. El 
P�c1f1co continua enfrentando la corrupción, crímenes, lavado de 
dm�ro, tráfi_co de drogas y contrabando de personas a nivel nacional, 
regional e internacional. 



El Pacífico también experimenta en partes de nuestra región un rápi­
do crecimiento de la población, poniendo mayor presión sobre nues­
tros limitados y reducidos recursos. 

Las pequeñas islas continúan sintiendo la enorme presión de las 
fuerzas de la globalización, muchas de las cuales al mismo tiempo 
que crean nuevas oportunidades también ocasionan nuevos proble­
mas. El principal impacto negativo de la globalización ha sido el 
aumento de los niveles de pobreza y un aumento creciente de la 
diferencia entre ricos y pobres. 

Este es el nuevo desafío para los gobiernos de la región y para el 
Secretariado del Foro. Si bien han tenido éxito en el tratamiento de los 
objetivos originales, ahora deben adaptarse a los nuevos desafíos que 
enfrenta la región del Pacífico. 

CMrupción 

Bajo el título de "un crimen contra las generaciones futuras", el Sr. 
Simpson, jefe de los 16 países miembros de la intergubernamental 
Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico del Sur (SOPAC), 
senaló en la reunión anual de 2002 que la corrupción está causando 
estragos al medio ambiente del Pacífico y llevando a una seria ines­
tabilidad civil y política. 

El porcentaje del espacio marino de los países del Pacífico alcanza 
el 98% de su jurisdicción nacional, pero hasta octubre de 2002 no 
existía ninguna política de coordinación sobre el océano. 

Las autoridades gubernamentales han estado dispuestas a acep­
tar el desarrollo no sustentable de sus tierras y la sobrexplotación de 
sus bosques y recursos marinos mientras algunos saquen ventajas 
personales. 

El Sr. Simpson dijo que la seguridad no es sólo la defensa de las 
fronteras nacionales y la jurisdicción. Es también la seguridad de la 
vida y de las comunidades, como asegurar la tenencia de la tierra, los 
derechos tradicionales, los recursos naturales, la seguridad alimen­
ticia, la seguridad humana y los desastres naturales y antropogé­
nicos. 

Todo esto introduce ingredientes de inestabilidad, intranquilidad 
e inseguridad. La explotación de los recursos terrestres y marinos se 
efectúa sin ningún tipo de comprensión sobre su sustentabilidad. El 
asumir que un precio justo es aceptable como compensación es da-

. ramente un crimen contra las generaciones futuras y contra todas las 
pautas para un desarrollo sustentable. 
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Btten gobierno 

La cuestión del significado de "buen gobierno" en el contexto del 

Pacífico da lugar a muchas interpretaciones, especialm�nte �uando 

la mayoría de los estados del Pacífico tien�n sus propios �1stemas 

indígenas de gobierno, contrapuestos al estilo de �emocrac1a parla­

mentaria a la inglesa. A pesar que los podere� coloniales han desman­

telado las estructuras indígenas de poder, pa1ses como Tonga, Samoa, 

Fiji, Kiribati, Vanuatu y Tokelau, h�n i�stitucion�lizado aspectos de 

su gobierno indígena en sus constituciones nac1�na��s. 

Sin embargo, en caso de conflicto en la aphcac1on de los dos 

sistemas, las leyes y forma de gobierno no indígenas socavan el 

sistema de valores indígenas e invalidan el respeto del valo� sagrado 

de las cuestiones indígenas. Algunos de los p��res c�nfhctos_ que 

llevó a hechos de violencia en la región del Pacifico estan relaciona­

dos con la supremacía jurídica occidental, que �o respeta las ley�s 

indígenas ni tiene la capacidad de resolver los sistemas de tenencia 

de tierra indígenas. . 
Necesitamos algunos indicadores para medir los resultados de un 

buen gobierno sobre las formas de sustento de las comunidades. Los 

indicadores, utilizados por agencias internacionales, so� , tema de 

debate en el Pacífico debido a que no reflejan la fuerte relac1on con las 

culturas indígenas que aún existen. Sin embargo, el inf�rme de �002 

del Programa para el Desarrollo Humano de_ las Nac10�:s U�1das, 

clasifica a 173 países según la expectativa de vida,, educac10n � _ingre­

so per cápita, colocando a Fiji en el tope de los pa1ses del Pacifico, en 

el puesto 72 de la lista, seguido por Samoa en el 101, Vanuatu en el 

131 y Papua Nueva Guinea en el 133. 
Aparte de la posición de los l:'aíses de acu��do a sus mvel�s de 

desarrollo humano y bienestar, el informe tamb1en cubre una sene de 

ideas sobre el desarrollo humano. Para 2002, el principal elemento 

que se resalta es el papel de la política en el desarrollo hum�no. El 

informe dice que "la mayor lección de es�� período es �o ignorar 

nunca el papel crítico de la política en permitir � la g��te d1�poner de 

sus propias vidas. El desarrollo político es la d1mens1on olvidada del 

desarrollo humano". 
y el desarrollo político debe llevar a un buen gobierno, _que de 

acuerdo con el informe significa que "no sólo libra a las soc�edades 

de corrupción, sino que también otorga a !ª. gente la opor�dad, el 

derecho, los medios y la capacidad de participar en las dec1s1ones que 

afectan sus vidas y hacer que sus gobernantes sean responsables de 

: sus actos". . . . 
: Tener líderes visionarios, líderes con genuina mteg�1dad Y que 

: puedan navegar a través del sistema indígena e introducir formas de 

1');:-: 

buen gobierno, líderes que hagan uso de sus recursos, este es el 
desafío de las comunidades del Pacífico. 

Efedos del recalentamiento global 

Los jefes de gobierno de los Estados de las Pequeñas Islas dieron su 
caluros� bie�venida a la acept�<;ión del Protocolo de Kyoto por parte 
de Japon, as1 como la aprobac10n del mismo por la Comunidad Eu­
ropea. Convocaron a una acción urgente para reducir la emisión de 
gases y el efecto de invernadero y para un compromiso de reducción 
-en el futuro- por parte de los más grandes emisores de gas. También 
pusieron énfasis en la necesidad de que todas las naciones se com­
prom:tan con los esfuerzos globales para reducir las emisiones de gas 
y los impactos adversos de los cambios climáticos, tomando en con­
sideración las especiales circunstancias para el desarrollo de las 
pequeñas islas. Además, expresaron su desilusión por la decisión de 
los _E�tados Unidos �e rechazar el Protocolo de Kyoto y acordaron que 
la uruca !orma efectiva �e tratar el tema del cambio climático global 
es a traves del compromiso pleno de todos a los objetivos de la Con­
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Sucesos regionales y logros 

Los logros positivos del año 2002 han sido la consolidación de los 
pueblos del Pacífico en una comunidad cohesiva más fuerte, para 
enfrentar conjuntamente sus desafíos. El año 2002 también se destacó 
por las nuevas visiones de la identidad indígena entre sus 6 millones 
de individuos. En el ámbito oficial, el Secretario General del Secreta­
riado del Foro reflejó este compromiso en su ponencia en la 33 Cumbre 
de Líderes del Foro de las Islas del Pacífico del año 2002. 

Protección del conocimiento y de la rnHura tradidonal"'s 

En 2002, 22 países isleños del Pacífico aprobaron la legislación marco 
para . proteger los derechos de propiedad intelectual del Pacífico, de­
no�mándolos "la raíz de nuestra identidad". El objetivo de la Iegis­
lac1on es asegurar que la propiedad intelectual cultural y tradicional 
sea reconocida al más alto nivel y protegida contra el saqueo. 

El documento marco fue diseñado para poder ser aprobado y : 
enmendado de acuerdo a las necesidades de cada país en particular : 
y cubre una amplia gama de conocimientos y culturas tradicionales. 

'. )11') 



Identifica elementos comunes del patrimonio cultural y complementa toda legislación sobre propiedad intelectual existente. El principal avance es la creación de una nueva serie de derechos, que son dere­chos comunitarios. Esto significa la protección de las comunidades indígenas y del conocimiento que pertenece a toda la comunidad. La legislación marco también protege diseños, danzas, represen­taciones y música tradicionales, incluso aquellas manifestaciones culturales que nunca han sido escritas. También protege la música tradicional que ha sido usada durante miles de años por las comu­nidades indígenas, pero que es a veces usurpada para grabar discos sin el permiso de sus legítimos propietarios. 
Acuerdo de Cooperación con la Unión Eu.ropea 
En los preparativos para la negociación de un nuevo acuerdo comer­cial con la Unión Europea, las naciones del Paófico asumieron el compromiso de "construir una solidaridad entre las mismas y desa­rrollar industrias eficientes, nacionales -y regionales- cimentadas para el año 2008 y en el futuro". Cuando los Ministros de Comercio del ACP (grupo de estados Africanos, Caribeños y del Pacífico) del Pacífico se reunieron en agosto de 2002, acordaron adoptar un enfoque en dos etapas : los temas del ACP serían tratados primeros por el ACP en forma colec­tiva y luego seguiría una fase regional en que se negociaría un Acuerdo Regional de Cooperación Económica (EPA). Los Ministros también aprobaron un Plan de Acción Regional Quinquenal (2002-2007) para orientar a los estados del ACP del Pacífico en sus nego­ciaciones. Los estados del Pacífico pensaron que este tratamiento en dos fases optimizaría la solidaridad del ACP y, al mismo tiempo, asegu­raría una flexibilidad con respecto a las necesidades de los estados del ACP del Pacífico en los acuerdos de colaboración económica. También tendría en cuenta los diferentes niveles de desarrollo de los estados miembros y su capacidad de adaptación a la liberalización. Al destacar que los objetivos del Acuerdo Cotonou eran reducir la pobreza, promover el desarrollo sostenible e integrar progresiva­mente a los países del ACP en la economía global, los gobiernos dejaron en claro la posición en cuanto a EPA. El acuerdo EPA no debería ser un tratado de comercio convencional, sino más bien un . acuerdo de desarrollo que también reconociera la necesidad de un : tratamiento especial y diferencial de las naciones isleñas -especial­: mente de los Países Menos Desarrollados. 

Teniendo en claro su decisión colectiva, cuando se celebró la Cumbre ACP-UE en Nadi, Fiji, en agosto de 2002, los gobiernos aprovecharon esta oportunidad para hacer causa común con otros países en desa­rrollo del resto del mundo y enfrentar los desafíos venideros como grupo. Sin embargo, el Pacífico era consciente que no hay posibilidad de obtener un "acceso abierto y libre de tarifas" a la UE sin otorgar a la UE una penetración aún mayor al mercado del Pacífico. Después de la restricción sigrúficativa de la pesca en aguas europeas, parecía que la UE estaba particularmente interesada en la riqueza pesquera del Pacífico como alternativa. La Cumbre UE/ ACP aceptó la propuesta del Pacífico de un tra­tamiento en dos fases. La primera fase de las negociaciones, 2002-2004, sólo tratará temas de interés común para los grupos del APC como pesca, turismo, facilidades de inversión y comerciales, garan­tías, solución de disputas y reglas de origen. Los temas sobre el acceso a los mercados serán tratados en la segunda fase de negocia­ciones, 2004-2007, que se ocupará de la creación de una coopera­ción económica. 
PICTA y PACER 
A pesar de las muchas interrogantes planteadas por grupos de de­fensoría sobre los beneficios de PICTA y PACER, varios gobiernos del Pacífico ratificaron los dos acuerdos de libre comercio en 2002, per­mitiendo a PACER (Acuerdo del Pacífico sobre Relaciones Económi­cas más Estrechas) entrar en vigencia en octubre de 2002. El Acuerdo de Comercio de los Países Isleños del Pacífico (PICT A) entró en vigen­cia en abril de 2003. Las partes de estos acuerdos, aclamados como nuevas e importan­tes irúciativas para las Islas del Pacífico, creen que éstos facilitarán la integración de las econonúas pequeñas en el ámbito del comercio mundial. El Programa de Facilitación del Comercio regional ayudará a los Países del Foro del Pacífico a acceder a las oportunidades comerciales provistas por PICT A. Se presume que los países del Foro sólo se beneficiarán de la globalización y de la integración del comercio nacional si logran mejorar sus prestaciones comerciales mutuas, y con sus contrapartes de los países desarrollados. El Foro hizo énfasis en que la facilitación del comercio no es solamente una cuestión de cumplir con los requisitos de importación de nuestros socios comerciales. También significa nuestra capacidad : de salvaguardamos de la "inundación" de importaciones riesgosas : e indeseables en los mercados domésticos. 
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Se solicitó al Secretariado del Foro que elabore un programa integral de actividades para la facilitación del comercio en el plazo de un año, a partir de la entrada en vigencia del PACER. Las comunidades del Pacífico podrán evaluar los beneficios del PICT A y del PACER cuando su implementación entre en vigencia. 
Voz unida del Padfico 
Hay un reconocimiento general de que en el transcurso de los años, el Foro ha surgido como una voz unida de las islas del Pacífico y ha logrado objetivos de desarrollo regional como los siguientes: 

• El establecimiento de una Línea Marítima del Foro del Pacífico que ahora es un importante operador en el transporte marítimo de la región; • El establecimiento de la Pesca del Foro, que hoy juega un rol fundamental en el manejo de uno de los bienes comerciales más valiosos del Pacífico, el atún; • La prohibición de la pesca con red de arrastre; • SP ARTECA, bajo el cual se otorga acceso preferencial a las mer­caderías de las islas del Pacífico en Australia y Nueva Zelanda; • La continuidad del compromiso de las contrapartes cooperado­ras para otorgar a las islas del Pacífico asistencia substancial para el desarrollo; • La clara oposición a las pruebas nucleares en la región; • El Acuerdo Cotonou que ahora incluye a todas las islas del Pacífico, en un acuerdo de comercio y ayuda con la Unión Eu­ropea; • El establecimiento de una oficina comercial del Foro en Beijing, además de Auckland, Sydney y Tokio. 
También hay agencias del Foro como: 

• La Comisión de Geo--Ciencia del Pacífico Sur (SOPAC) • La Organización de Turismo del Pacífico Sur (SPTO) • El Programa Regional Ambiental del Pacífico Sur (SPREP) • La Universidad del Pacífico Sur (USP) 
Entre otras iniciativas regionales realizadas por el Foro de las Islas del Pacífico durante 2002 se encuentran: 

• El acuerdo institucional para la implementación del Plan de Educación Básica; 

• El establecimiento del Grupo de Personas Eminentes del Pacífico; • La Misión Observadora de Elecciones; • La Estrategia Antiterrorista del Foro del Pacífico, incluyendo nuevas medidas contra la inmigración ilegal y la delincuencia transnacional; y • La Política del Secretariado del Foro sobre el Compromiso con Actores Ner-Estatales. 
Memonmdo de Entendi mie11to de las ONG 
Once importantes organizaciones ner-gubemamentales regionales fir­maron un Memorando de Entendimiento sobre el Marco de Construc­ción de Capacidad en noviembre. Esto permitió también a la comunidad de ONG hacer un aporte colectivo a la Política del Secretariado del Foro sobre Compromisos con Actores Ner-Estatales, aprobada en noviembre. 
L.1 respuesta de l,1s Iglesias del Pacííico 
Las Iglesias del Pacífico han cambiado su postura de condena al HIV /SIDA al apoyo a la prevención. Este fue un hecho decisivo ya que las Iglesias tienen la ventaja de tener una enorme cantidad de adeptos en el Pacífico. Los periodistas también han sido instados a romper el estigma sobre el SIDA. La Conferencia de Iglesias del Pacífico y el Consejo Mundial de Iglesias - Sección del Pacífico, coordinaron un proceso que llevó a la publicación conocida como "La Isla de la Esperanza - Respuesta de las Iglesias del Pacífico a la Globalización". 

INFORME POR PAÍSES 

e orno región, el Pacífico continúa colectivamente enfrentando la herencia del colonialismo, el militarismo, la cristianización, el neocolonialismo, la prominencia de sistemas, educación, leyes e ins­tituciones foráneos que nos alienan de la conexión espiritual indíge­na con la tierra, el mar y nuestro sistema cultural de valores. 



NACIONES OCUPADAS 

Los territorios de ocupaci�n colonial, están divididos �n- dos �ate­gorías. La primera consiste en aquellos cuyas admuustrac1ones coloniales los han colocado en la lista de las Naciones Unidas de Territorios no-autogobemados con la intención de una retirada progre­siva a fin de que estos territorios puedan ir haciéndose cargo de sus propios asuntos. Esta categoría incluye Samoa Americana, Guam, To­kelau y Pitcairn. La segunda categoría es la de países que han luchado durante siglos por sus derechos de soberanía e independencia contra los poderes de administración colonial. Sólo uno, Kanaky (Nueva Caledonia) integra la lista de los Territorios no-autogobemados. Cinco otros, Papúa Occiden­tal, Te Ao Maohi (Polinesia Francesa), Ka Pae'aina (Hawai'i), Bougain­ville y Rapa Nui (Isla Oriental), continúan viendo negado su derecho fundamental a la independencia. Los pueblos indígenas de estos países pagan el precio de la libertad con sus propias vidas. El primer Seminario Regional del Pacífico sobre Descolonización que marcó el comienzo de la Segunda Década de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Colonización (2001 - 2010), convocado en Fiji, llamó a los poderes administrativos y territorios al diálogo y a identificar las formas para el proceso de autodeterminación y opcio­nes aplicables a los mismos. 

GUAHAN (GUAM) 

L as familias chamorro se sentieron frustradas y furiosas cuando los funcionarios de Pesca y Vida Silvestre de los EE.UU. revelaron los planes para asignar 28.800 acres en Guam como habitat crítico para tres especies amenazadas, en cuanto los indígenas siguen espe­rando la devolución de sus tierras usurpadas. El gobierno federal de los Estados Unidos controla 19.800 acres de tierra bajo la jurisdicción de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, Marina, Pesca y Vida Silvestre. El Gobierno de Guam tiene 2.800 acres, mientras que 2.100 acres son propiedad privada. (Los planes de Pesca y Vida Silvestre son de que 6.000 acres en Rota, justo al norte de Guam, en la parte sur del Commonweath de las Islas Mariana del Norte (CNM) sean des-. tinadas a este propósito. En esa área, 500 acres son propiedad priva­: da y el resto es propiedad del gobierno local). Llamado "La batalla de : Guam: Indígenas versus medio ambiente", los dueños de las tierras : indígenas declararon: "devuélvannos nuestra tierra, nosotros somos 
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chamorros, vamos a permanecer firmes, vamos a pelear. Nosotros somos la especie en extinción". 

PAPÚA OCCIDENTAL 

E ste a�o n�evamente Papúa Occidental ha sido afectada por gra­ve� v10Jaaones de los derechos humanos, que van de asesinatos fortuitos, violaciones, saqueos e incendios provocados por los milita­res indonesios, hasta la denegación de justicia al largamente espera­do juzgamiento de altos oficiales militares que participaron en el asesinato del líder de Papúa, Thies Eluay. Pero indudablemente, la tragedia que colocó a Papúa Occidental en el centro de la atención mundial este año fueron los asesinatos en agosto de 2002, en Freeport, de tres maestros -un indonesio y dos norteamericanos- empleados de la compañía minera Freeport-Río Tinto. Los "asesinatos de Freeport" generaron un gran malestar, no tan­to por ocurrir nuevamente en Papúa Occidental, ocupada por los indonesios, sino por haber cobrado la vida de dos norteamericanos. Varios países, incluyendo aquellos conocidos por tener una larga relación con el régimen militar de Jakarta, no dudaron en condenar los asesinatos y pedir una investigación independiente sobre las circunstancias que rodearon los sucesos de Freeport. Una reacción inmediata como esta era inaudita en los años de ocupación militar indonesia y los asesinatos en masa en Papúa Occidental, Timor Orien­tal, Maluku, Aceh y otros territorios ocupados. Continuando con la campaña indonesia de descrédito del movi­miento para la independencia de Papúa, Jakarta emitió declaraciones diciendo que la guerrilla de Papúa, llamada Operasi Papula Merdeka (OPM), estuvo involucrada en los disparos. Sin embargo, las dos inves­tigaciones independientes llevadas a cabo, en forma separada, por el Instituto de Estudios de Derechos Humanos y Defensa de Papúa Oc­cidental (ELSHAM) y el FBI de los Estados Unidos, confirman la par­ticipación de los militares indonesios en los "asesinatos de Freeport". Los "asesinatos de Freeport" deben servir para abrir los ojos de la comunidad internacional, para reconocer finalmente el poder militar ejercido durante tanto tiempo dentro del aparato del Estado de Jakarta. Los "asesinatos de Freeport" son la punta del iceberg de una serie de violaciones de derechos humanos instigados por los militares de Indonesia en su campaña para desacreditar los esfuer-zos de Papúa para establecer el diálogo con el nuevo gobierno de la Presidenta Megawati Soekamoputri. 



Campaña pacífica hacia la independencia 

En medio de todos los casos ya conocidos de violaciones de derechos 
humanos instigados por los militares indonesios, los papuanos han 
intensificado su campaña de lobby en el frente diplomático, para 
obtener apoyo internacional en su pacífica campaña hacia la inde­
pendencia. A nivel regional, una declaración conjunta preparada por 
todas las mayores fracciones fue dirigido al Foro de las Islas del 
Pacífico en la Cumbre de Fiji, en agosto de 2002. Dos meses más tarde, 
los líderes de Papúa hicieron el mismo pedido de paz en la Tercera 
Conferencia de la Red Internacional de Solidaridad por Papúa Occi­
dental, en Londres. 

Pero para Jakarta, un diálogo pacífico con los papuanos es todavía 
una "amenaza" a la integridad del Estado. Los funcionarios del 
Departamento de Relaciones Exteriores iniciaron inmediata�ente una 
ofensiva de seducción, para persuadir a los líderes del Pacífico de las 
mencionadas amenazas a la seguridad y estabilidad de la región si es 
que Papúa Occidental obtiene su independencia. Pi�iendo el apoyo �e 
todos sus aliados, la mayoría de los cuales son los mas poderosos y mas 
importantes donantes de la región, Indonesia buscó establecer buenas 
relaciones con los gobiernos del Pacífico y fue aceptado como miembro 
del diálogo post-foro. Menos de seis meses después, Indonesia abrió 
su primera misión diplomática en Fiji, en un esfuerzo por "consolidar 
mejores relaciones comerciales" con los países . vecinos. . Mientras tanto, los líderes papuanos consolidaron su red regional 
entre los gobiernos de apoyo y, después de numerosos intentos falli­
dos por la interferencia del gobierno indonesio, abrieron finalmente, 
en marzo de 2003, la Oficina de la Representación del Pueblo de 
Papúa Occidental en Vanuatu. 

Acontecimientos conslitudonales 
Acompañando la entrada en vigor de la Ley Especial de Autonomía, 
aprobada en enero de 2002, pero rechazada por los papuanos, la 
Presidenta Megawati Soekarnoputri emitió el Decreto No. 1/2003, 
dividiendo a Papúa Occidental en tres provincias: Papúa, Irían Jaya 
Central y Irian Jaya Occidental. _ . La decisión de dividir Papúa Occidental en tres pequenas provm-
cias, apoyada por la Cámara de Representantes, generó una fuerte 

. protesta entre las autoridades papuanes y los líderes religiosos (un 
: comunicado conjunto fue emitido por los líderes católicos, protestan­
: tes e islámicos) que declararon va en contra de la Ley No. 21/2001 
: sobre la autonomía especial de Papúa. La ley estipula que la forma-
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ción de nuevas provincias debe tener la aprobación de la asamblea 
consultiva papuana, que aún no ha sido establecida. 

La división de Papúa Occidental causó gran inestabilidad y llevó 
a la gente a escapar de las amenazas de mayor control y eminente 
purga de los militares indonesios. El número de refugiados en Papúa 
Nueva Guinea creció en forma dramática lo que indujo al gobierno 
de Papúa Nueva Guinea a emitir una directriz para la repatriación 
de los que cruzaron la frontera a partir del 13 de marzo. 

KANAKY (NUEVA CALEDONIA) 

L a disputa de tierra entre kanak y habitantes precarios wallisianos 
en las afueras de la capital Noumea y el casi fracaso de un 

proyecto minero de miles de millones de dólares en el Sur fueron las 
noticias principales en otro año controversia! del Acuerdo de Nou­
mea, que fue testigo del derrocamiento del gobierno de Nueva Cale­
donia por sus propios asociados del Acuerdo de Noumea. 

Enfrentamientos étni.cos por ] a  ti erra 
En enero de 2002, a raíz de los enfrentamientos entre los propietarios 
indígenas kanak de la aldea Saint Louis y un asentamiento precario 
wallisiano en el sur de Noumea, representantes de ambas comunidades 
acordaron llegar a una solución pacífica para detener el violento conflic­
to de l 1 meses de duración que ya ha costado tres vidas. En el meollo 
del conflicto está una zona de tierra puesta a disposición de la iglesia 
católica hace muchos años para establecer la Misión Católica de La 
Concepción. Hace unos 30 años, un pequeño grupo de inmigrantes del 
vecino Territorio Francés de Wallis y Futuna se asentó en la vecindad de 
la misión católica. Los wallisianos desbordaron el espacio puesto a 
disposición y ahora están asentados ilegalmente en tierras consuetudi­
narias en la periferia de la aldea de St. Louis, ignorando así los límites 
consuetudinarios y los protocolos indígenas de las aldeas kanak. 

Elecciones imprevistas 

Después de meses de protestas y disensiones entre los miembros : locales del Acuerdo de Noumea, la U11io11 Calédo11íe11ne (UC), uno de : 
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los componentes más importantes de la coalición pro-independen­tista, provocó la caída del gobierno local en noviembre de 2002 cuando anunció la renuncia "colectiva" no sólo de su único miembro en el gobierno, Gérald Cortot, sino de todos los integrantes de su lista. Conforme al Acuerdo de Noumea y la ley orgánica que surgió del mismo, en aras del equilibrio y el reparto de poder entre las partes, si un miembro del gobierno renuncia y no puede ser reemplazado por otro miembro de su lista, entonces todo el gobierno debe renunciar. La maniobra imposibilitó una reorganización bajo la ley orgánica que institucionalizó el gobierno territorial por primera vez en 1999. Pero en un giro legal imprevisto, el Acuerdo también permitió inesperada­mente que la renuncia de la UC derrumbara a todo el ejecutivo. No obstante, dos semanas más tarde, casi todos los miembros del gobierno previo fueron reelectos excepto uno, porque el congreso territorial había entretanto aprobado una moción para disminuir al nuevo gobierno a 10 miembros. Tres grupos políticos importantes presentaron sus listas de can­didatos para el tercer gobierno local del territorio francés desde su establecimiento en 1999. El Grupo por la Caledonía en la Républica {RPCR) y la Federación de los Comités de Cooperación de los Inde­pendentistas (FCCI) habían presentado una lista que incluía a la mayoría del ejecutivo saliente: el Presidente Pierre Frogier y la mayo· ría de los miembros gubernamentales en ejercicio. Como resultado del voto proporcional del jueves en el Congreso de 54 escaños, Frogier sigue siendo Presidente y la coalición RPCR/FCCI obtiene siete de los diez escaños del gabinete. A causa de la reducción del tamaño del poder ejecutivo, un ex miembro del gobierno del RPCR quedó fuera del gabinete. La coalición pro-independentista FLNKS (Frente Socia­lista de Liberación Nacional Kanak) había incluido en su lista al ex presidente del partido Roch Wamytan y el otro escaño del FLNKS está ahora ocupado por una líder femenina kanak Déwé Gorodey (que sigue siendo Vicepresidenta del Ejecutivo). Mientras tanto, las elecciones presidenciales francesas volvieron a dar el poder al gobierno de derecha de Chirac con el 80,42% de los votos, seguido por Le Pen con el 19,58%. La asistencia electoral fue de sólo el 50,56% de los votantes. Este resultado hizo que el FLNKS expresara su preocupación en cuanto a la implementación futura del Acuerdo de Noumea. 
Acontecimientos nmstitucionales 

: En marzo de 2003, el Congreso francés, en una reunión especial de : la Asamblea Nacional (Parlamento) y del Senado, abrió su sesión 20,1., : 

especial en Versailles (cerca de París) para enmendar la Constitución francesa siguiendo la línea general de la descentralización. Bajo el principio de la descentralización, tres de las diez enmien­das propuestas son de interés directo para los departamentos y territorios franceses de Ultramar, incluyendo los tres del Pacífico (Nueva Caledonia, Wallis y Futuna, y Polinesia Francesa). Los ar­tículos 13, 34 y 74 de la Constitución francesa refieren a la "descen­tralización de los poderes" para estos países y territorios de ultra­mar. El artículo 13 hace referencia a "representantes del gobierno (francés) en territorios de ultramar", cuya nueva redacción sería "colectividades de ultramar". El artículo 34 cambiaría el término "colectividades locales" por "colectividades territoriales", y se su­pone que el artículo 74 definirá un nuevo estatuto para las colecti­vidades de ultramar. El Congreso francés se reúne en forma ad hoc y es la única insti­tución facultada para enmendar la Constitución. Los planes anterio­res para cambiar el término "territorio de ultramar" por "países de ultramar" fueron aparentemente abandonados. Además, el Consejo de Ministros francés aprobó leyes con el objetivo de implementar los compromisos del Presidente Jacques Chirac para mejorar el desarrollo económico de los departamentos y territorios de ultramar. La Ministra de Ultramar, Birgitte Girardin, presentó la legislación que abarca un período de 15 años y contiene provisiones relacionadas con varios puntos de importancia como por ejemplo: la creación de empleos, incentivos a la inversión pri­vada y el fortalecimiento de la continuidad territorial, que incluye viajes y transporte más baratos entre los territorios y Francia. 
Elección del nuevo jefe del Senado Consuetudinario 
El gran jefe kanak, Pierre Zeoula, fue nombrado jefe del Senado Con­suetudinario en el congreso anual al que asistieron 150 jefes tradicio­nales de todo Kanaky. El senado consuetudinario fue establecido en 
1999 como resultado de la firma del Acuerdo de Noumea, que por primera vez subrayó la importancia de la identidad Kanaky. Conforme al Acuerdo de Noumea, el Senado Consuetudinario debe ser consultado en todos los asuntos pertinentes a la identidad tradicional kanaky y los símbolos conexos, tenencia tradicional de la tierra o estatus civíl consuetudinario. El Senado está integrado por 16 miembros, todos jefes respetados de sus jurisdicciones y es electo por un período de seis años. En su Congreso de 2002 fueron informados : sobre el conflicto étnico en Saint Louis entre los kanak y la comunidad de Wallis. : 
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También fueron informados sobre la importancia de preservar el 
medio ambiente, los arrecifes de coral y sus recursos naturales -
centrándose en la sensible cuestión de la Goro-Nickel Plant, de pro­
piedad canadiense. Decidieron concentrarse en diseñar un fondo 
para el desarrollo de la tierra indígena y un sistema de mediación que 
resuelva los problemas relativos a la tierra conforme a las prácticas 
tradicionales y el derecho occidental. 

Sin embargo, en lo que respecta a los arrecifes de coral, una 
delegación del Senado Consuetudinario no logró que las autorida­
des francesas volvieran a lanzar una propuesta previa para que los 
arrecifes de coral del territorio francés fueran incluidos en la lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO. La solicitud se enfrentó a 
una fuerte oposición del ala derecha local, los movimientos anti­
independentistas que alegaron "interferencia" en los asuntos loca­
les y afirmaron que esa iniciativa de los líderes tradicionales estaba 
"motivada políticamente". La propuesta fue apoyada por las pro­
vincias del Norte y de las Islas Loyalty, pero tuvo una enconada 
oposición de la próspera provincia del Sur. Los partidarios del 
proyecto argumentaron que si el arrecife entraba en la categoría de 
Patrimonio Mundial, el territorio francés podría sacar provecho, 
dando un impulso a la enfermiza industria turística. 

Marcha kanak por la protección del 11\(>dio ambiente 

Entretanto, unos 5.000 manifestantes de Noumea exigieron a las auto­
ridades locales y francesas una mejor protección ambiental y expre­
saron sus inquietudes con respecto a los arrecifes de coral del país y 
el otorgamiento de derechos mineros a la gigante compañía minera 
canadiense Inco para extraer níquel en una mina en el sur que rodea 
un frágil ecosistema, único del área. 

Después de estudios preliminares realizados en 2001, Inco anun­
ció que suspendería el trabajo y revisaría sus costos operativos, que 
excederían en un 15% a las estimaciones iniciales y dilataría la pro­
ducción hasta la primera mitad de 2005. 

TE AO MAOHI (POLINESIA FRANCESA) 

: E n enero de 2002, una conferencia organizada por el Centro de 
: Documentación e Investigación sobre Paz y Conflicto (CDRPC) 
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y Moruroa e Tato11 en el Senado francés presentó una serie de solici­
tudes al gobierno francés: 

a) una lista de los antiguos trabajadores de los sitios de pruebas 
nucleares en Moruroa y Fangataufa; 

b) acceso a los archivos militares de los trabajadores del lugar de 
pruebas; 

c) una presunción del origen de las enfermedades producidas por 
la radiación; 

d) el e9tablecimiento de una comisión de seguimiento de pruebas 
nucleares; y 

e) la creación de un fondo para las familias de las víctimas de las 
pruebas nucleares. 

Aunque dos meses más tarde se autorizó por ley la divulgación 
completa de las historias clínicas de los pacientes, los veteranos 
nucleares todavía tienen dificultades para acceder a sus historias 
clúticas y sólo reciben una declaración de dosimetría cero del Servicio 
de Protección Radiológica del Ejército. 

En julio de 2002, Moruroa e Tatou, la asociación de más de 1.000 ex 
trabajadores de Moruroa y Fangataufa, celebró su Primera Asamblea 
General Anual. La Asamblea fue también un seguimiento de la re­
unión celebrada en el Senado francés en París, a comienzos de 2002, 
que vinculó a la Asociación Francesa de Veteranos Nucleares (AVEN) 
y Moruroa e Tatou con veteranos nucleares de otros países. Por lo tanto, 
las invitaciones a la Asamblea de Moruroa e Tatou se extendieron a su 
red de veteranos en Fiji, Australia, Nueva Zelanda, Francia, Gran 
Bretaña y los Estados Unidos. 

Mientras tanto, se presentó un proyecto de ley a la Asamblea Na­
cional francesa para investigar cualquier vínculo entre las pruebas 
nucleares y los problemas de salud, en particular el "daño genético". 

BOUGAINVIUE 

E l parlamei:ito �e Papua Nueva Guinea aprobó la ley de autonomía 
de Bougauwdle en marzo de 2002, dando un importante paso 

adelante hacia la paz en la isla y un período de transición de 15 años 
para decidir su destino. Los jefes tradicionales, líderes religiosos, : 
líderes femeninas y las comunidades habían hecho grandes esfuer- : 
zos para alcanzar este nivel de reconciliación y reconstrucción. 
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En su gobierno autónomo, Bougainville tendrá su propia constitu­
ción, sistema judicial y bancario, policía, inmigración, aviación, de­
rechos pesqueros y navieros, correo y red de telecomunicaciones, y 
otras funciones nacionales que serán transferidas conforme a un 
complejo acuerdo legal. 

No obstante, esto sucederá solamente si la ONU queda satisfecha 
con el resultado de la finalización de la etapa 2 del programa de 
eliminación de armas. 

Pi:ograma de eliminación de armas 

La finalización del "Plan Estratégico 2002-2004" del Programa de Eli­
minación de Armas en Bougainville depende mucho de la buena volun­
tad de parte de los ex combatientes y la asistencia técrúca y financiera 
de parte del gobierno y las agencias internacionales para implementar 
el plan. En marzo de 2002 se informó que las Fuerzas de Resistencia de 
Bougainville (BRF) y el Ejercito Revolucionario de Bougainville (BRA) 
habían entregado 720 armas (137 de ellas de alto poder). 

Los ex combatientes también solicitaron que se tratara el perdón 
y la amnistía antes de la conclusión del programa de eliminación de 
armas y el establecimiento final del gobierno autónomo. 

Después de varias demoras en el otorgamiento de los fondos, se 
aprobó un presupuesto de 86 millones de kina (24,8 millones US$) 
para el Gobierno Provincial Interino de Bougainville para restaurar 
la paz. 16,7 millones US$ fueron donados por países cooperadores 
(Australia, Nueva Zelanda, Unión Europea) y 8,1 millones US$ fue­
ron aportados por el gobierno de PNG. 

Para el 3 de febrero se estimaba que los ex combatientes habían 
entregado el 87% de las armas. Sin embargo, el enviado de la ONU, 
Noel Sinclair, dice que la contención de armas puede no estar fina­
lizada para fines de junio aunque está programado que el Equipo de 
Monitoreo de la Paz de la ONU se retire de la isla el 30 de junio. 

Demanda legal estatul·aria. 
Los terratenientes de Bougainville mantuvieron su acción legal con­
tra la corporación gigante Río Tinto, por genocidio y daño ambiental 
en sus operaciones en la gigante mina de cobre Panguna. La jueza que 

. se ocupa de la demanda colectiva en California rechazó el caso des­
: pués de enterarse que el Departamento de Estado de los EE.UU. 
: consideraba que el caso podía afectar negativamente los intereses de 
: la política exterior de los EE.UU. Ella condicionó su rechazo a la 
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capacidad de los dueños de la tierra de continuar su acción ante la 
corte de Papua Nueva Guinea, lo que es contrario a la legislación de 
Nueva Guinea. 

ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES (CNMI) 

E l pueblo chamorro de la Mancomunidad de las Islas Marianas 
Septentrionales (CNMI) confirmó su oposición, en una encuesta, 

a cualquier intento de cambiar la cláusula constitucional que restringe 
la propiedad de la tierra a los pueblos indígenas de Mariana Septen­
trional. El artículo 1 de la Constitución dictamina que los individuos 
que no sean de ascendencia CNMI sólo pueden arrendar tierras priva­
das durante 55 años y tierras públicas durante 40 a.ños. El resultado 
de la encuesta realizada por una firma privada para el Consejo para 
el Desarrollo Económico Estratégico mostró que el 87% de los habitan­
tes locales creen que la protección de los derechos a la tierra es vital 
para preservar la cultura local, las tradiciones y los estilos de vida. 

Moratoria indefínida 
La Dirección de Tierras Públicas de Mariana Septentrional impuso una 
moratoria indefinida para la aceptación y procesamiento de solicitudes 
de tierras aldeanas de cultivo en Sairpan y Rota a causa de la escasez 
de tierras públicas. La moratoria entró en vigencia en septiembre y dio 
a la Dirección la oportunidad de hacer un escrutinio minucioso de 
4.000 solicitudes y planear más medios prácticos para distribuir equi­
tativamente la restante propiedad pública para objetivos agrarios. 

PAÍSES INDEPENDIENTES 

V
einte países independientes del Pacífico enfrentan problemas . 
específicos relacionados con la ausencia de una visión coordina- ; 

da de desarrollo para la coexistencia pacífica, un sistema democrático 
occidental, buen gobierno, justicia económica, acceso al mercado, : 
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acuerdos de libre comercio, libertad de expresión, la tragedia del 
HIV /SIDA, elevación del nivel del mar, seguridad regional y seguri­
dad humana sustentable. 

FIJI 

En Fiji, el documento de la política del gobierno, conocido como 
"Blueprint", que apunta a apoyar el desarrollo de los indígenas 

de Fiji y prevenir una repetición de los golpes de Estado de 1987 y 
2000, ha sido catalogado de racista por el anterior Primer Ministro, 
de origen indio. 

El gobierno convoca a la enseñanza de la cultura y tradidón 

Ro Teimumu Kepa, responsable de educación, admitió que las influencias 
occidentales están siendo muy fuertes entre los habitantes de Fiji, causando 
emergentes crisis de identidad, que resultaron en los incidentes 
en torno al golpe de 2000. Las sociedades occidentales han enve­
nenado las mentes de la gente común, pacífica, que comenzó a 
creer que había que cambiar el estado actual de las cosas, a 
menudo fuera del marco legal. Instó a los padres a inculcar y 
hacer respetar a sus hijos la importancia de su cultura y tradición 
como fuente de unidad en nuestra sociedad. También llamó a los 
consejos provinciales a diseñar políticas para fortalecer la uni­
dad familiar de manera que puedan llevar a cabo tareas como 
fundamento de la sociedad. Indicó que la falta de respeto por las 
autoridades tradicionales y la ruptura de la vida familiar y aldea­
na son resultado de los consejos de aquellos que están confundi­
dos entre la vida tradicional de Fiji y la modernización. 

Otros temas 

La industria azucarera tiene problemas a causa de la inestabilidad 
política y la caducidad del arrendamiento de sus tierras. Hasta que 
no se resuelva el tema del arrendamiento de las tierras y se restaure 
la confianza de los campesinos (la mayoría de origen étnico indio), 

. la cosecha no volverá a sus niveles esperados. 

. El país comenzó a explotar una de las mayores existencias de 
: árboles de caoba del mundo, a la que generalmente se hace referencia 
: como la verdadera razón del golpe del año 2000. !J j :  

KIRIBATI 

L as elecciones de Kiribati se celebraron en noviembre para ocupar 
los 40 escaños del Maneaba ni Maungatalm (o Parlamento) en 

medio de una fuerte competencia entre el Presidente Teburoro Tito y 
el líder de la oposición Harry Tong. El Presidente Tito confiscó 22.000 
panfletos de Harry T ong por considerárselos ilegales al exhibir la 
bandera nacional. 

De acuerdo al Presidente, la ley prohibe el uso de emblemas na­
cionale.s en todo ámbito sin la autorización del Presidente, que actúa 
con el acuerdo de su gabinete. El portavoz de la oposición dijo que la 
ley sólo prohíbe el uso de la bandera nacional para propósitos comer­
ciales o para engañar a la gente. 

Tito ganó su escaño en el Parlamento, así como las elecciones 
presidenciales, con un ligero margen de votos a su favor. En abril de 
2002, el gobierno todavía no se ha instalado ya que continúan las 
peticiones por nuevas elecciones y los esfuerzos para formar una 
mayoría parlamentaria. 

LAS ISLAS MARSHALL Y 
LA FEDERACIÓN DE ESTADOS DE MICRONESIA 

L as Islas Marshall y la Federación de Estados de Micronesia firma­
ron un nuevo acuerdo de cooperación con el gobierno de los Estados 

Unidos por un total de 3 mil millones de dólares, aunque con "reservas". Este acuerdo sustituye a uno anterior que terminó garantizando un 
apoyo a largo plazo bajo el Convenio de Libre Asociación. En la Nitíjela, 
la asamblea legislativa de las Islas Marshall, el Presidente criticó el 
intento americano de "reescribir la historia" para evitar compromisos. 

Utirík 

Los veteranos de las pruebas nucleares de las Islas Marshall con­
tinúan pidiendo una compensación multimillonaria en dólares para 
la limpieza de los residuos radioactivos en el atolón de Utirik y por 
los problemas sufridos como resultado de 67 pruebas de bombas . 
nucleares realizadas por los Estados Unidos entre 1946 y 1958. El : 
atolón de Utirik se encuentra a 250 millas en la dirección del viento 
del sitio donde se hicieron las pruebas. 
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PAPÚA NUEVA GUINEA 

L as elecciones nacionales de Papúa Nueva Guinea fueron pertur­
badas por la violencia, forzando al comisionado electoral a de­

clarar seis puestos de la región Montañosa del Sur nulos y vacantes. 
Las candidatas mujeres de la provincia Chlmbu han condenado las 
elecciones como las peores y las más "negras" desde la independencia. 
A pesar de esto, el Parlamento se reunió en agosto y eligió a Sir Michael 
Sornare como Primer Ministro. Sir Michael era el Primer Ministro cuan­
do Papua Nueva Guinea se convirtió en nación independiente en 1975. 
Cambio de política 
Papúa Nueva Guinea realizó un cambio de política que suspendió la 
política de privatización y abolió los cargos de viceministros para 
concentrarse en los sistemas de comités parlamentarios y reforzar la 
democracia parlamentaria con el objetivo de asegurar que los minis­
tros, los miembros ordinarios del parlamento y los burócratas del go­
bierno puedan ser hechos responsables de sus decisiones y acciones. 

Economía 

El gobierno declaró que la economía de Papúa Nueva Guinea pasa 
por un período de debilidad pero tiene posibilidades de recuperarse. 
El Primer Ministro rechazó lo que calificó como "chantaje" del Banco 
Mundial y advirtió al mismo sobre un cambio de política. Cuando el 
Primer Ministro fue advertido por el Gobernador del Banco de Reser­
va de PNG que había un déficit financiero gubernamental de 210 
millones de kína (o sea US$ 59.500.000), aseguró al país un nuevo 
compromiso gubernamental para la restauración de la estabilidad y 
el tratamiento del tema. 

Con·u pdón 
Hubo grandes progresos en la revelación de muchas de las prácticas 
corruptas que habían sido investigadas. Los seis casos más des�?­
llantes destacados por la Coalición Comunitaria Contra la Corrupc1on 

: fueron: el del Conservatorio Cairns; la saga del Fondo Nacional de 
: Prevención; el Informe Malagan House; el vergonzoso Informe Pasa­
: porte y el caso de los Beneficios de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
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Ley sobre HlV/SIDA 
La nueva ley para afrontar la discriminación y proteger los derechos 
de las personas que sufren de HIV /SIDA, incluyendo a los que bus­
can empleo, llegó a su etapa final a fines de 2002, y quedó pronta para 
ser presentada al parlamento. Se comenzó a trabajar en esta ley en 1999 y el proyecto fue presentado en un taller realizado por el Consejo 
Nacional del SIDA en octubre de 2001, en procura de las opiniones 
de un sector más amplio de la comunidad para así incorporarlas al 
proyecto de ley final. 

ISLAS SALOMÓN 

E I gobierno de las Islas Salomón fue acusado de parcialidad en 
ocasión de la acción policial fallida para atrapar al líder del 

Frente de Liberación Guadalcanal, Harold Keke. En el proceso hubo 
víctimas. Aunque el país volvió a la normalidad, la paz y la seguridad 
siguen siendo muy frágiles. 

TONGA 

E n 2002 se celebraron las elecciones para la asamblea legislativa 
de 30 escaños. Los 33 nobles del Reino, que adquieren su título en forma hereditaria, se reunieron en torno al cuenco tradicional kmxz y 

nombraron a sus 9 representantes. El rey Taufa'ahau Tupou IV nombró 
los 12 miembros de su Gabinete de por vida y los aproximadamente 58.000 
votantes habilitados de la población de 140.000 personas eligieron sus 9 
representantes plebeyos de un total de 48 candidatos. 

El gabinete de 12 miembros nombrados de por vida por el rey está enca­
bezado por su Alteza Real el Prfucipe 'Ulukalala-Ata como Primer Ministro. 

Los que apoyan al Movimiento por los Derechos Humanos y la 
Democracia ganaron 7 de los 9 escaños plebeyos. Su objetivo prin­
cipal en este período parlamentario es proponer una estructura 
alternativa que comprenda a una cámara alta, cuya denominación 
será la Cámara de los Nobles, y a la Cámara de Representantes que 
estará integrada por 21 miembros elegidos directamente por el pue- : 
blo y estará abierta a todos los ciudadanos de Tonga: plebeyos, nobles 
o miembros de la familia real. 
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Acusaciones de "lerrori,c;mo" 

El gobierno de Tonga calificó al Movimiento por los Derechos Humanos 
y la Democracia como "terrorista" cuando la asamblea legislativa de 
Tonga aprobó una erunienda a la Ley de Delitos que define al terrorismo 
como un delito imputable con una pena de prisión de hasta 15 años. El 
Movimiento por los Derechos Humanos y la Democracia describió la ley 
como un serio intento de desestabilización o destrucción de las estruc­
turas políticas, constitucionales, económicas y sociales del país. □ 

VANUATU 

L as elecciones de Vanuatu dieron como resultado el retorno del 
Primer Ministro Edward Natapei a la cabeza de un gobierno de 

coalición del Vanuaaku Pati y la Unión de Partidos Moderados. 

Ley sobre Kava 

El parlamento aprobó en diciembre una nueva ley que regula la propie­
dad y protección de la industria de kava de Vanuatu. Aunque la kava 
y sus productos relacionados están prohibidos por los países compra­
dores más importantes, la kava de Vanuatu tiene su mercado más grande 
dentro del país. Aunque todavía no han finalizado los estudios cientí­
ficos, cuyos resultados podrían contrarrestar los alegatos de las compa­
ñías farmacéuticas europeas, Vanuatu decidió sanear y regular su in­
dustria de la kava antes de comenzar a buscar mercados en el extranjero. 

Festival Arlíslico de l,1 Melanesia 2002 

Vanuatu fue anfitrión del Segundo Festival Artístico de la Melanesia 
en el año 2002, cuyo tema fue "La preservación de la paz por el 
intercambio de culturas". Su propósito es preservar y promover las 
culturas indígenas de Melanesia. 

Notas 

. 1 El Foro de las Islas del Pacífico es una institución regional de cooperación intergubernamental con 16 países miembros. 



JAPÓN 

E11 memoria de Masaharu Konaka, un amigo y hermano de los pueblos ai11u y burakumin de Japón, fallecido el 25 de noviembre de 2002 

A 
Japón se lo considera generalmente como una nación homogé­
nea. Sin embargo, el país cuenta con un número de grandes y 

pequeños grupos de pueblos indígenas. Los grupos más numerosos 
son los okinawan, los burakumin y los ainu. Este artículo trata sobre 
el pueblo ainu de Hokkaido, en el norte de Japón, que cuenta con 
aproximadamente 500.000 personas, en un país de 117 millones de 
habitantes. De cualquier manera, es imposible reswnir las activida­
des de un pueblo entero durante un año. Por lo tanto, describimos a 
continuación sólo destellos de las actividades de los ainu durante 2002-2003. 
La nación alnu 

Tratar a los ainu como un solo pueblo es en realidad apelar a un 
concepto ajeno a su identidad. No toma en consideración las nume­
rosas diferencias que siempre han existido, manifiestas en la actua­
lidad de diferentes maneras. Últimamente se ha mostrado con mayor 
frecuencia en eventos y reuniones la bandera ainu, diseñada por el 
artista Bikky Sunazawa. Posiblemente esto pueda ser visto como un 
signo de un cada vez más maduro sentimiento de "nación" entre el 
creciente número de ainus activos. 

Cuestiones legales 

En marzo de 2002, el proceso de 24 ainu contra el gobierno de Ho­
kkaido mediante el cual se busca la total revelación de los documen­
tos sobre los fondos sustraídos y manejados por los sucesivos gober­
nadores de Hokkaido, fue rechazado por la Corte. El único documen­
to que hasta el momento fue desclasificado por el gobierno revela 
lagunas importantes y con registros completos de sólo seis años, 
hasta 1980. 

El tema es la devolución de los 1,47 millones de yenes (US$ 12.250) 
: de los fondos que les fueron quitados en el siglo XIX. Aunque el 
: gobierno de Hokkaido ha aceptado devolver la cantidad, la demanda 
• de los ainu argumenta que no se considera la inflación y que es 
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ridículamente insuficiente. En el momento de la sustracción, el gober­
nador tenía asignado un salario anual de aproximadamente 6.500 
yenes. Hoy, esta suma es 2.500 veces superior (16,25 millones de 
yenes). A pesar de que no se ha establecido ninguna cifra concreta, 
algunos sugieren que debería ser 1 .000 veces más del monto propues-
to. Se han planteado propuestas tentativas para utilizar este dinero 
en la creación de un fondo para la educación de los jóvenes ainu o . 
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el cuidado de los ancianos. El grupo se encuentra ahora en proceso 
de apelar la decisión. 

Actividades culturales 

Tras la suscripción del Acta de Promoción Cultural Ainu (APCA) en 
1997, parece haber una verdadera explosión de la actividad cultural 
ainu. El peligro es que los que manejan los hilos (es decir, el gobierno 
y los burócratas sumisos) ahora tien�n más poder p�r� deci�ir qué 
es aceptable como cultura ainu y que no lo es. El _mus1co Ok1 �ano 
criticó fuertemente el APCA en el Grupo de Traba¡o de las Naciones 
Unidas sobre Poblaciones Indígenas (GTPI) por no proporcionar 
"una oportunidad para que decidamos, nosotros mismos, de qué 
manera vamos a promover nuestra propia cultura. Para el gobierno 
japonés, son leyes la coaptación, el límite y el control de la cultura 
ainu". 

Claro que una gran parte de esta cultura continúa, como siempre, 
fuera del sistema oficial. Mucho de esto quizás no se considere lo 
suficientemente "cultural", como la caza, pesca y la recolección de 
plantas para la preparación de alimentos y medicina_s, o quizás i�pli­
que cuestiones espinosas como los derechos de propiedad de la tierra. 
El consejero ainu Ryoko Tahara se expresó de la sigui�nte manera: 
"La cultura ainu no está limitada al lenguaje o a ceremoruas o danzas. 
Es la misma vida ainu. Todo lo que ocurra en la vida cotidiana dentro 
de los hogares, es cultura ainu". 

En febrero de 2003, en la 35ª exhibición anual competitiva de 
artesanías, en Sapporo, la alta calidad de bordado y tallado expues­
tos, junto con una asistencia masiva, atestiguó la convocatoria y la 
vitalidad que el arte tradicional ainu está tomando en el siglo XXI. 

De abril a septiembre de 2002, se celebró en Sapporo y Kanagawa 
una exhibición de objetos ainus coleccionados por el médico escocés 
Neil Munro. Como parte de una original colaboración, siete artesanos 
y artesanas ainu se involucraron en el proyecto y visitaron Edim­
burgo, Escocia, con el fín de hacer réplicas de algunas piezas selec­
cionadas. Estas réplicas fueron llevadas a Sapporo y Kanagawa y 
expuestas junto con los originales. Después de la clausura de la 
exhibición, las réplicas se han quedado "en casa". De esta manera, 
el traspaso de un gran número de objetos ainu a colecciones extran­
jeras puede ser en parte mitigado, y algunos ainu tienen ahora acceso 

. y se benefician de estos. 
: Un informe presentado por la Asociación Ainu de Hokkaido (AA�) 
: al GTIP en 1991 clarifica su posición en relación con estas colecc10-
; nes: "Además, las reliquias culturales de los ainu no permanecieron 
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en Japón sino que se encuentran dispersas en los museos de América 
y Europa, llevadas allí por misioneros y estudiosos. Pedimos que esta 
propiedad cultural sea devuelta y estamos estudiando formas para 
desarrollar esta campaña". 

Visita del Relator Especial 

En noviembre de 2002, Rodolfo Stavenhagen, como parte de sus de­
beres de Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Situación 
de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los 
Pueblos Indígenas, realizó una visita de tres días a Hokkaido. Habló 
con personas ainu en Sapporo, Shiraoi y Nibutani para enterarse 
mejor de su situación y encontrarse con oficiales del AAH y de la 
Fundación para la Investigación y Promoción de la Cultura Ainu 
(FRPAC). En la FRPAC, el Relator Especial preguntó acerca de qué 
espacio se reservaba a los ainu para que pudieran dedicarlo al estu­
dio de su propia cultura, similar a los programas de "acción afirma­
tiva". Se le respondió que mientras los subsidios estudiantiles son 
otorgados a los jóvenes ainu, pueden solicitar puestos, como cual­
quier otro, pero sin preferencia especial. 

Un aspecto especial en la visita del Relator Especial fue el tema de 
los derechos a la tierra y el loru, un espacio tradicional para la práctica 
libre y trasmisión de las tradiciones ainu. Se le expresó la preocupa­
ción sobre las dificultades en superar varias regulaciones legales 
relacionadas a la tierra fiscal, la pesca, caza, etc. que relegarían el 
concepto a la provisión vacía de más centros de investigación y 
museos de cultura ainu. También se discutieron las demandas de 
derechos territoriales de los ainu sobre la cadena de islas al norte de 
Hokkaido y la representación de la historia y cultura ainu en los 
libros escolares1 • 

Globalización ainu 

Aparte de los festivales, ceremonias y eventos culturales que tuvieron 
lugar durante el año, se realizó también una serie de intercambios con 
pueblos nativos de todas partes del mundo. 

Esta creciente tendencia hacia los intercambios internacionales 
con otros pueblos indígenas, no sólo proporciona inspiración y alien­
to mutuo sino que también permite al pueblo ainu globalizar su lucha . .  De acuerdo a Tessa Morris Suzuki, de la Universidad Nacional de : 
Australia, la participación ainu en "un movimiento mundial emer- : 
gente de pueblos indígenas posibilita (al ainu) reinterpretar su propio 
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pasado y tradiciones de nuevas maneras y permite ver nuevas co­nexiones entre su historia y la historia de las sociedades indígenas en otras partes del mundo". Aparte de la delegación oficial de AAH al Grupo de Trabajo de Ginebra, Suiza y otros foros internacionales, los representantes ainu participaron en el Tercer Foro Mundial del Agua, celebrado en Kyoto en marzo de 2003, para aportar la perspectiva ainu. 

Música nueva 

En este año también se lanzó al mercado un apasionante álbum de música contemporánea ainu, titulado "Tierra de Nadie", de OKI y su Banda del Lejano Oriente. Incluye colaboraciones eclécticas con una chamán chukchi, un cantor etíope y un poeta de Timor Lorosa'e. Mientras recibía la atención en el exterior, pasó desapercibido "en casa", en Japón. Quizás un día llegue, de parte del gobierno japonés, el tardío reconocimiento oficial de los ainu como indígenas; a lo mejor esto ayude a remediar la virtual ignorancia que sobre el pueblo y cultura ainu caracteriza a sus hermanos vecinos japoneses. □ 

Notas y referencias 

1 El informe del Relator Especial de 2003 sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas incluye 
esta visita, que es accesible (en inglés) en: 
www.193.194.138.190/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/E.CN.4.2003.90 

2 Consultar: www.bbc.co.uk/radio3/world/ guidejapan2.shtml 

TÍBET 

D espués de más de 50 años de ocupación clúna, los tibetanos todavía ven negados sus derechos fundamentales a la autode­terminación. Como habitantes de un país ocupado, que está siendo cada vez más colonizado por Clúna y en donde el número de colonos chinos continúa creciendo, los tibetanos comparten muchas caracte­rísticas de los pueblos indígenas de todo el mundo. Considerándose a sí mismos como una nación ocupada, la mayoría de los tibetanos desea volver a su anterior independencia. 

Los derechos humanos en Tíbet 

El año 2002 comenzó con buenas noticias. En enero, las autoridades clúnas liberaron al músico investigador tibetano exiliado Ngawang Choephel, luego de 6 años de prisión. Originariamente había sido sentenciado a 18 años de prisión por "espionaje". Si bien fue liberado por "razones médicas", no hay duda de que la presión internacional sobre el gobierno chino para reconsiderar su caso ha jugado un papel importante en su liberación, luego de un período relativamente breve en prisión. Durante 2002, un número de otros prominentes prisione­ros políticos tibetanos fueron puestos en libertad, incluyendo la mon­je Ngawang Sangdrol, arrestada cuando tenía 13 años. La comuni­dad internacional había pedido en varias oportunidades su libera­ción. Otra monje, Ngawan Choezom, que tenía sólo 22 años cuando fue arrestada, fue puesta en libertad 9 meses antes del cumplimiento de su sentencia de 11 años. Finalmente, el prisionero tibetano "más anciano", Takna Jigme Zangpo, de 77 años -de los cuales más de 40 los pasó preso- fue liberado y eligió exiliarse. A pesar de estos acontecimientos positivos, la liberación de estos y otros prisioneros políticos no debería hacer olvidar al mundo que todavía existe un gran número de prisioneros políticos en las prisio­nes chinas de Tíbet y que lo más probable para cada tibetano que critique abiertamente al gobierno chino y la dominación china sobre Tíbet, es que sea arrestado. No ha habido cambios positivos para aquellos que desean un Tíbet libre, pero existen algunos indicadores de que el gobierno chino se ha mostrado mas abierto hacia los redamos internacionales. Posi­blemente las expectativas de Beijing como sede de los Juegos Olím­picos de 2008 sea una de las razones. De todos modos, este desarrollo favorable fue abruptamente interrumpido en diciembre cuando dos : tibetanos, Tenzin Deleg Rinpoche y Lobsang Dhondrup, fueron con-
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denados a muerte por su presunta participación en un atentado en 
el oeste de Tíbet, en el mes de abril. Las organizaciones internaciona­
les están preocupadas por la posibilidad de que estas dos personas 
no hayan tenido un juicio justo. Conforme a las autoridades chinas, 
el juicio no fue público por considerárselo "secreto de Estado". Los 
observadores internacionales quedaron desconcertados por la seve­
ridad de los juicios. Hay razones para creer que éstos han sido tan 
estrictos tanto como consecuencia de la participación china en la 
guerra de los Estados Unidos "contra el terrorismo" como por el 
estricto control sobre Tíbet. A consecuencia de esto, la ley china ha 
sido modificada de manera que aquel que no esté de acuerdo con el 
régimen, puede ser acusado de terrorismo. Los castigos por crímenes 
"terroristas" son ahora más severos. 

El tema de los refugiados tibetanos continúa llamando la atención 
de las organizaciones de derechos humanos como la Comisión sobre 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas (CDHNU) y el Centro de 
Justicia de Tíbet, que publicó un informe en 2002 titulado "Ciudada­
nos apátridas de Tíbet - Refugiados tibetanos en Nepal". La situación 
de los tibetanos que intentan huir de Tíbet a Nepal ha continuado 
deteriorándose, en parte debido al endurecimiento del control de las 
autoridades chinas sobre la frontera tibetana con Nepal y en parte 
debido al empeoramiento de la situación de Nepal. La presión china 
sobre Nepal continúa creciendo, pero el problema más serio es que 
Nepal no reconoce el estatus de refugiados de los tibetanos y que en 
estos últimos años parece haber olvidado el "acuerdo de caballeros" 
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) sobre los refugiados tibetanos. En varias ocasiones durante 
el año pasado, tibetanos fueron arrestados o forzados a pagar largas 
penas por estar en Nepal sin visa válida y es común que la policía 
fronteriza devuelva a los refugiados tibetanos a Tíbet. Los refugiados 
tibetanos en Nepal no tienen permitido poseer propiedades o tiendas 
y no pueden moverse libremente en Nepal. Los refugiados que llega­
ron a Nepal después de 1989 no tienen estatus legal. En realidad, 
muchos refugiados tibetanos no tienen nacionalidad y la posibilidad 
de regresar a Tíbet en el futuro próximo es dudosa, así que su situa­
ción es difícil. 

¿Un paso hacia el diálogo? 

. Un acontecimiento que tal vez conlleve importantes consecuencias 
: para el futuro de Tíbet fue la visita, en septiembre, de una delegación 
: de exilados tibetanos a China y Tíbet. Durante la visita, los dos 
: enviados especiales del Dalai Lama tuvieron la oportunidad, por .rn, :  
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primera vez en veinte años, de reunirse con oficiales de los gobiernos 
chinos y tibetanos y tener lo que ellos mismos luego calificaron de 
encuentros "cordiales y con discusiones abiertas". La visita fue inter­
pretada de diferentes maneras, pero sólo en el futuro inmediato se 
podrá ver si ha llevado a Tíbet y a China más cerca de una solución. 

Empeoran las condiciones de vida en Tíbet 

En Tíbet, las condiciones de vida para la población tibetana no han 
mejorado y la presión sobre los tibetanos y su estilo tradicional de 
vida está aumentando constantemente. Están sufriendo marginación 
y presiones, como consecuencia del desarrollo chino de Lhasa y otras 
ciudades, la intensificación del desarrollo de lo que China llama 
"regiones occidentales" y la participación de China en la guerra de 
Estados Unidos "contra el terrorismo". 

Los informes publicados en 2002 muestran que --t!n comparación 
con la mayoría de los chinos- los tibetanos tienen menor acceso a los 
servicios de salud y educación, y esta diferencia continúa aumentan­
do. Con pocas excepciones, los tibetanos no se han beneficiado del 
crecimiento económico ocurrido en Tíbet: la explotación de los recur­
sos de Tíbet, el rápido crecimiento de la industria turística y el desa­
rrollo de las ciudades y la infraestructura. El informe titulado Distri­bución y deficiencia. La salud y su cuidado en Tíbet, publicado por la 
organización Red de Información Tibetana (Tibetan lnformation Net­
work - TIN), con base en Londres, documenta que la asistencia mé­
dica no es adecuada y resulta inaccesible para la mayoría de los 
tibetanos. Muchas enfermedades que han sido endémicas para la 
meseta tibetana durante siglos todavía no están controladas, y la asis­
tencia médica de emergencia es virtualmente inexistente. Durante la 
década de 1990, hubo una reducción en los fondos del Estado chino 
para el cuidado de la salud, y cualquier financiación beneficia en su 
mayoría a la predominante población china de las áreas urbanas. Se 
preste poca atención a las actuales políticas de desarrollo de Tibet en 
materia de la salud, educación y otros aspectos "blandos". La organi­
zación internacional Médicos sin Fronteras (MSF) decidió detener la 
mayor parte de sus actividades en Tibet a finales de año, debido a que 
sufrió durante bastante tiempo la presión de las autoridades chinas. 

. Explotación de recursos minerales 

: Otro informe del TIN, titulado Minería en Tíbet, muestra que el actual 
: modelo de desarrollo en Tibet aumenta la disparidad entre ricos y 
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pobres y entre tibetanos y chinos. Los tibetanos generalmente perma­
necen al margen de la industria, que amenaza su estilo de vida 
tradicional y les ofrece poco en términos de alternativas a largo plazo. 
Los proyectos de minería generalmente amenazan sus relaciones 
religiosas y económicas con la tierra. China da prioridad a la explo­
tación de los importantes recursos minerales de Tíbet en su esfuerzo 
por satisfacer la creciente demanda doméstica. Ha habido poca inver­
sión extranjera en la industria minera de Tibet, pero compañías inter­
nacionales, agencias y científicos occidentales están viendo qué posi­
bilidades hay en las "regiones occidentales" de China y el gobierno 
chino está a la mira de más inversiones externas. Se puede preveer que 
la explotación de los recursos minerales de Tíbet crezca y se extienda 
por áreas hasta ahora aisladas, como consecuencia de la atención 
china en el mejoramiento de la infraestructura de transporte, especial­
mente el ferrocarril enlTe Lhasa y Golmud, que está ya en construc­
ción. 

Tíbet en el mundo 

En 2002, la Cumbre Mundial por el Desarrollo Sostenible fue celebra­
da en Johannesburgo, Sudáfrica. A pesar de que las autoridades 
chinas tuvieron éxito en excluir a dos importantes organizaciones 
tibetanas -el Centro Tibetano de Justicia y la Campaña Internacional 
por Tíbet- otras organizaciones acreditadas para la Cumbre permi­
tieron a la delegación tibetana a participar como sus propios miem­
bros. Los serios problemas medioambientales y de desarrollo sólo 
jugaron un papel menor en la Cumbre Mundial, pero de todos modos 
fue importante que Tíbet estuviese representado. En septiembre, el 
Encuentro Asiático-Europeo (ASEM) anual fue celebrado en Copen­
hague, en conexión con la presidencia de Dinamarca de la Unión 
Europea. China participó como uno de los países de ASEM, y algunas 
organizaciones de Dinamarca, incluyendo el Comité de Apoyo a 
Tibet, puso énfasis sobre el tema de Tíbet en un seminario en el Foro 
Paralelo de ONG. En diciembre, el Parlamento Europeo realizó una 
conferencia internacional sobre Tíbet, con la participación de repre­
sentantes de los parlamentos nacionales europeos, organizaciones de 
Tibet y otras partes interesadas. Al final de la conferencia, los parti­
cipantes acordaron una resolución en la que una vez más se pide a 
los países europeos ejercer mayor presión a China y que la Unión 
Europea elija un representante especial para Tibet, similar al coordi- . 
nadar especial para T1bet en los EE.UU. O : 
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TAIWÁN 

L os pueblos indígenas de Taiwán constituyen el 1,7% de la pobla­
ción total del país. Están divididos en diez grupos tribales, cada 

uno con su propia lengua. La mayoría vive en la región montañosa 
oriental y central del país. 

Los tao y los desechos nucleares 

La Isla Orchid, o Poso no Tao ("Isla de los Humanos", en la lengua de 
los indígenas locales), está ubicada frente a la costa del sudeste de 
Taiwán. La isla es morada del pueblo tao, una comunidad indígena 
integrada por 3.500 miembros. 

En 1982, el gobierno de Taiwán comenzó a realizar construcciones 
en la isla, manifestando que planeaba montar una planta de enlatado 
de pescado para promover la economía local. En realidad, la fábrica 
era un complejo para el almacenanúento de desechos nucleares que 
se recibían regularmente de plantas energéticas nucleares del país. 

El flagrante engaño con que se impuso el complejo de almacena­
núento a los tao y los severos impactos que esos desechos nucleares 
podrían tener en una comunidad tan pequeña provocaron �na _aguda 
respuesta por parte de los indígenas e intelectuales no-md1genas. 
Los activistas de comunidades indígenas y no-indígenas apoyaron 
las protestas a gran escala organizadas por los tao. En 1994, la aten­
ción internacional se enfocó en el tema nuclear tao, cuando un repre­
sentante de la comunidad indígena hizo una declaración ante el Grupo 
de Trabajo de la ONU sobre Poblaciones Indígenas (U_NWGlP). En!re�­
tado a la presión interna e internacional, el gobierno de Taiwan 
detuvo la entrega de desechos nucleares a mediados de los años 
noventa y prometió retirar todos los desechos ?e la isla an�es del añ_o 
2002. No obstante, a comienzos de 2003 el gobierno todav1a no hab1a 
identificado un lugar alternativo de almacenamiento permanente. 

Desde conúenzos de 2002, el pueblo tao ha intentado expresar, por 
todos los medios posibles, su determinación y obligar al gobierno a 
cumplir con sus obligaciones. Como ejemplo se puede nombrar el 
caso de un alumno de escuela primaria que intentó entregar una 
petición al presidente Chen durante _un_a e�cursión ��colar;_ t�n asis­
tente tao de ttn miembro parlamentano md1gena urg10 con ex1to a su 

. jefe para que interrogara a las agencias administrativas pertinent�s 
: sobre el cronograma para la remoción; y los e--mails con cartas peh­
: torias llenaron las casillas de correo electrónico. Los funcionarios del 
: gobierno, desde el Presidente hasta los miembros del gabinete relacio-
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nados con el tema, incluyendo al Director Ejecutivo de Taipower Company, visitaron la isla. Algunos de ellos lo hicieron para otorgar más seguridades, pero algunos fueron en busca de la posibilidad de renovar el contrato de almacenamiento. 
No se renovó ning(m contrato, pero ni el gobierno ni Taipower cumplieron con sus obligaciones de retirar los desechos de la isla. Ante la inexistencia de todo tipo de arriendo efectivo de la tierra, los dese­chos nucleares permanecen aún en su lugar núentras que Taipower ya no hace efectiva la "compensación" que pagaba antes. La "compensa­ción" había sumado 3.000.000.000 NT$ (aproximadamente 8.571.500 US$) antes de que estallara la indignación dé las comttnidades indí­genas, y los tao se negaron a recibir un pago por ser engañados. La anterior aceptación de los tao del pago se convirtió en una maldición para ellos. Fueron condenados como inmorales porque se alegó que sus manifestaciones no tenían otro objeto que conseguir dinero. Algunos núembros parlamentarios no-indígenas propusieron incluso, en for­ma escandalosa, que el gobierno de Taiwán "comprara" la isla, entre­gando a cada residente 1 millón de NT$ para callarlos para siempre. Después de tantos años de protestas, la isla y el pueblo tao se quedan con un Complejo de Almacenamiento de Desechos Nuclea­res y dos comités establecidos por el gobierno: un "Comité de Re- . construcción Comunitario" y un "Comité para la Remoción del : Almacenamiento", sin ningún plan serio para retirar los desechos. : El rencor y la desesperanza cunden en toda la isla, y es probable que 
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el año 2003 sea testigo de medidas concretas por parte de los ta� 
para forzar al gobierno y a Taipower a que cumplan con sus obli­
gaciones. 

A fines de 2002, los tao lograron organizar un "Consejo del 
Pueblo Tao" para representarlos en las negociaciones con el gobier­
no. En el mismo comienzo del año 2003, el consejo llamó a una 
campaña de protesta contra Taipower por no retirar todos_ lo� dese­
chos nucleares antes de fines de 2002. La lucha tao continua. 

Ecoturismo: cosificación de la identidad indígena 

El plan del gobierno de identificar al año 2002 como el A�o lntern�­
cional del Ecoturismo tenía la intención de alentar el tunsmo hacia 
áreas indígenas. Tal como sucede con otras actividades comerciales 
en áreas indígenas, los pueblos indígenas locales no son, por lo 
general, los mayores beneficiarios de estas actividades. Por el contra­
rio, es muy probable que tengan que lidiar con todos los desagrada-
bles productos secundarios del turismo. . 

La parte oriental de Taiwán es morada de la mayor comurudad 
indígena, conocida como pangcah. Su población está suma?'ente dis­
persa y cada aldea tiene la tradición de practicar sus ceremoruas anuales 
durante el verano. Desde hace tiempo, los gobiernos municipales locales 
han convertido estas ceremonias en la mayor atracción durante la época 
de apogeo de la estación turística, y las agencias turísticas locales han 
tratado de asegurar que las fechas de las diferentes ceremonias aldeanas 
no se sobrepongan, para que los turistas las puedan visitar una a tll_"l, 
optimizando así la posibilidad de ganancia. En 2001, estas age�c�as 
organizaron diferentes actividades y emitieron un pasaporte tunstico 
como estrategia de mercado. También suministraron subsidios para �as 
ceremonias a aldeas famosas e imprimieron la fecha de sus ceremoruas 
en el pasaporte. Las aldeas que tienen experiencia con esos eventos 
otorgaron menos importancia a las fechas de rituales menores para 
evitar interrupciones causadas por grandes multitudes de turistas. 

Sin embargo, en 2002, las agencias turísticas locales fueron incluso 
más lejos. Enviaron gente a las aldeas unos pocos días antes de la 
ceremonia para realizar "exámenes sanitarios", diciendo a la gente que 
lavara el piso, juntara la basura e incluso pidieron a los jóvenes aldeanos 
que no se tiñeran el pelo. Al sentirse humillados, los furiosos aldeanos 
de Cepolan expulsaron al funcionario turístico oficial, asegurándos� de 

. que había entendido que los aldeanos hacían todo� l_os prepar�tivos 
: necesarios en aras de sus ancestros y no por el subs1d10 despreciable. 
: Lo que sucedió en Cepolan no es el único ejemplo de la actitud del 
. gobierno de usar las ceremonias indígenas como forma de aumentar el 
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PBN sin corresponder con el respeto mínimo. Los gobiernos municipa­
les locales celebraron un concurso de belleza "Miss Pangcah" para 
ayudar a promover el turismo, ignorando todas las polémicas respecto 
a estos eventos. En Chiayi, la municipalidad donde está ubicada la 
comunidad cou, el gobierno local siguió esta pauta y celebró un con­
curso para " El guerrero y la belleza cou". Patrocinado por negociantes 
turísticos no-indígenas, el concurso ofreció a los ganadores un premio 
increíblemente alto (600.000 NT$ en un área donde 800 NT$ sobran 
para los gastos semanales), haciendo que la participación en el con­
curso •tuera irresistible para los miembros individuales cou. 

Parece que a la promoción del ecoturismo sigue una cosificación de 
los pueblos indígenas para satisfacer la codicia de la novelería. Prime­
ro, los modelos y artes gráficas indígenas tradicionales fueron adopta· 
dos por productores de recuerdos regionales baratos. Ahora son los 
indígenas mismos quienes se han convertido en la próxima presa del 
mercado capitalista del turismo. 

La lucha por el autogobierno: el caso Maqaw 

La propuesta de establecer un nuevo parque nacional en el área 
Maqaw surgió recién en 1998, cuando algunos ambientalistas des­
cubrieron que un departamento del gobierno había autorizado la 
tala de un antiguo bosque natural de cipreses. En respuesta, hicie· 
ron campañas para el establecimiento de un nuevo parque nacional, 
a fin de impedir que los madereros siguieran cortando esa madera 
preciosa. La comunidad indígena local se opuso a la propuesta, 
como resultado de las relaciones -nunca amistosas- entre el depar• 
tamento de parques nacionales y las comunidades indígenas. Tres 
de los parques nacionales existentes (Yu-shan, Serpa, Taroko) en 
Taiwán están localizados en tierras ancestrales indígenas, y los 
habitantes de estas áreas se ven impedidos de mantener su econo­
mía de subsistencia, pues todas las actividades de caza y recolec­
ción son consideradas ofensas criminales. La oposición a los par­
ques naturales ha sido siempre un dogma fundamental del acti· 
vismo indígena. Como resultado, las comunidades indígenas se 
declararon a favor de la conservación forestal, pero en contra de la 
creación de un parque nacional. 

Los ambientalistas procuraron alcanzar un entendimiento mu• 
tuo y el apoyo de las comunidades indígenas, proponiendo una 
nueva iniciativa de "manejo conjunto" realizado por las comunida-
des indígenas locales y el gobierno. Algunos activistas consideran : 
esta propuesta como una piedra fundamental para la campaña en ; 
curso a favor del autogobierno indígena, y aceptaron negociar con : 
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las organizaciones ambientalistas. Esto tuvo como resultado acuer­
dos importantes: primero, rebautizaron el parque nacional "Ma­
qaw", utilizando la palabra indígena que se refiere al área; segundo, 
propusieron un nuevo parque nacional, bajo el manejo conjunto de 
comunidades locales indígenas y el gobierno. En su ceremonia in­
augural de mayo de 2000, el presidente Chen anunció su determina­
ción de establecer el parque nacional Maqaw. 

2002 fue un gran año para la campaña Maqaw. Aunque algunos 
activistas indígenas apoyan la campaña, no todas las comunidades 
relacionadas con la misma están convencidas de que el ideal pro­
metido de manejo conjunto se convierta en realidad. A comienzos de 
año hubo un arduo debate dentro de la comunidad indígena. En 
general, las aldeas menos influenciadas por las estructuras políti­
cas y administrativas modernas tienen más confianza en su propia 
capacidad de contribuir a una agenda práctica de manejo conjunto; 
en cambio, las aldeas que están más incorporadas a los sistemas 
modernos han desarrollo un vínculo vital con los madereros, y son 
renuentes a retomar a sus estilos tradicionales de vida. 

Otro factor influyente fue que un miembro parlamentario indíge­
na se puso al frente de la campaña nacional en contra del parque. 
Kao--Chin, hija de un colono han y una mujer tayal, no alegó su 
identidad indígena oficial antes de presentarse a las elecciones 
parlamentarias. Sin embargo, como había sido cantante y actriz, le 
fue fácil atraer la atención de los medios de difusión. Pronto se 
convirtió en la portavoz del pueblo tayal. 

Algunos ancianos tayal están molestos con la función de Kao-Chin 
como portavoz. Habiendo sido criada fuera de la comunidad, la elec­
ción de Kao--Chin no estuvo basada en el reconocimiento y respeto de 
la comunidad tayal. Entró al parlamento sólo a causa de un sistema 
electoral distorsionado para los miembros indígenas del parlamento, 
que no asigna representantes de acuerdo a su pertenencia comunitaria 
sino que trata, en cambio, a todos los habitantes indígenas de la misma 
manera y considera a los candidatos indígenas como igualmente ca­
paces para representar a cualquier comunidad indígena. 

El debate se hizo mucho más complicado por estas razones. El 
aspecto positivo es que esta situación desconcertante inspira más 
reflexión sobre la promoción de un sistema de manejo conjunto bajo 
la estructura de un parque nacional. Al mismo tiempo, echa luz 
sobre algunos temas cruciales que son inevitables en la lucha por el 
autogobierno indígena. La actual sociedad indígena es un engendro 

. lubrido, influida por su legado colonial y por la transformación de 
: una economía de subsistencia a la economía de mercado en el con­
: texto de la globalización, y está ubicada frecuentemente dentro del 
: contexto de relaciones entrecruzadas. La iniciativa de manejo con-
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junto del Maqaw puede ser solamente un experimento de auto­
gobierno a pequeña escala. No obstante, los conflictos derivados del 
debate revelan una perspectiva más intuitiva sobre los desafíos 
venideros en el camino al autogobierno. 

Cambios en el proyecto de ley sobre autogobierno indígena 
Otro tema de la agenda anunciado en la promesa del presidente Chen para concretar el autogobierno indígena es la promulgación de una Ley de Autogobierno Indígena. El Consejo de Pueblos Aborígenes (APC), el organismo administrativo más elevado para asuntos indí­genas bajo el Ejecutivo Yuan1 , comenzó a redactar la ley en el 2000. La redacción fue muy controvertida entre las comwtidades indígenas por'!u_e prestaba poca atención . a la infraestructura política y social trad1c1onal y, por lo tanto, su adopción podría causar inevitablemente una mayor asimilación. 

Aunque estas críticas persistieron, APC no cambió el plan de trabajo de la redacción. Antes de que la redacción final estuviera com­pleta, APC la envió a otros ministros para obtener asesoramiento en 
c:uanto a revisiones y renegoció ciertos artículos con los ministros per­tinentes. Luego, APC emitió una edición reducida de la redacción origi­nal, aunque el marco de trabajo siguió sin ajustarse. Sin embargo, para el asombro de la gente, pocos días antes de que la redacción final fuera enviada a la Junta Directiva Yuan, APC publicó una segunda versión de la Ley de Autogobiemo Indígena, que permite una mayor flexibilidad para la heterogeneidad entre diferentes comunidades indígenas. 

Sin embargo, el cambio no fue hecho por el mismo APC, pues éste es generalmente reacio a insistir sobre posiciones radicales para los derechos indígenas. El cambio dramático fue aparentemente resultado de -�ª 
llamada telefónica de un miembro gubernamental ner-indígena, solic1tando que APC elaborara una redacción más radical sobre el autogobierno. APC envió entonces ambas versiones a la Junta Ejecutiva Yuan, y la segunda versión fue aceptada en el examen preliminar. E�te acontecimiento irónico es en alguna medida positivo, porque perrmte una mayor libertad a las comunidades indígenas para esta­blecer un sistema de gobierno que sea más afín a su práctica tradicio­nal. Pero se deberían tratar con mucho cuidado las dificultades sub­yacentes. Ese sistema tendrá como resultado, inevitablemente, más conflictos con el gobierno local existente y requerirá muchos esfuer­z?s _de negociación con to?os los ministerios pertinentes. Esas nego- . c1ac1ones no son nunca fáciles, y parecen ser aún más difíciles en este : caso ya que la segunda versión nunca se ha informado o negociado : con los otros ministerios. Sí la Junta Ejecutiva Yuan adopta esta : 
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segunda versión, se plantearán definitivamente otras dudas y cues­
tionamientos. El peso de la negociación está sobre los hombros de 
APC, que nunca ha sido competente en negociaciones interminis­
teriales. La carga de trabajo de la negociación será imposible de 
solventar por APC y las comunidades indígenas. □ 

Nota 

1 El Ejecutivo Yuan es el cuerpo administrativo del gobierno. La Directiva 
Ejecutiva Yuan es el cuerpo de toma de decisiones del Ejecutivo Yuan. 

FILIPINAS 

F ilipinas es el único país asiático que ha adoptado oficialmente el 
término pueblos indígenas. Conforme a estimaciones de la Comi­

sión Nacional sobre Pueblos Indígenas (NCIP), entre 12 y 15 millones 
de personas de la población total de 70 millones son indígenas. 
Alrededor del 60% de ellos vive en la isla meridional de Mindanao, 
un tercio en la isla principal Luzón en el norte y el resto está disemi­
nado en otras islas del archipiélago. En octubre de 1997, el gobierno 
filipino aprobó la muy amplia Ley de Derechos de los Pueblos Indí­
genas (IPRA) como lo estipulaba la Disposición Constitucional, se­
gún la cual el estado filipino debería reconocer y promover los dere­
chos de los pueblos indígenas. No obstante, más de cinco años des­
pués de su promulgación, la IPRA todavía no está implementada 
completamente. 

La implementación de IPRA 

La Comisión Nacional sobre Pueblos Indígenas (NClP) todavía debe 
afrontar una multitud de problemas internos y externos, como se 
describió en el artículo del año pasado sobre Filipinas (El Mundo 
Indígena 2001-2002). Sin embargo, en comparación con el año pasado, 
hay más razones de optimismo porque se han dado varios pasos 
importantes. Bajo la nueva presidencia del Dr. Rueben Dasay Lln-

. gating, la NCIP redactó finalmente directrices para la delimitación de 
: los Dominios Ancestrales y para el establecimiento y operatividad del 
: Organismo Consultor que, por ser una institución a varios niveles, se 
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supone que debe estar 
integrada por líderes in­
dígenas de todos los 
pueblos indígenas del 
país. Además, la NCIP 
está en proceso de reali­
zar una exhaustiva reor­
ganización interna. 

Los poderosos intereses 
creados, especiahnente en 
el ámbito local, consiguen 
bloquear la implementa­
ción de la IPRA o logran 
manipularla en su prove­
cho. Un ejemplo reciente 
sumamente revelador es 
la suspensión, en enero de 
2003, de la distribución de 
tierras a las comunidades 
maguindanaoan y b'laan 
en Barrio Apopong, Gene­
ral Santos City, Cotobato 
Sur, Mindanao, ordena-

da por la Secretaria Gozun del Departamento de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Ella solicitó una revisión de la validez de la 
d�cisión de la Supre_ma �ort� de julio de 2001 que reconocía la pro­
piedad de la comurudad md1gena de 923 hectáreas de tierra. Parece 
que s_u solicitud de revisión está en conexión con el Grupo Alcántara, 
q�e tiene un Acuerdo de Pastoreo en Tierras Forestales (FLGA) sobre 
dichos terrenos. Conforme a los líderes de las comunidades, los Al­
cá�tara se han beneficiado de esa tierra durante los pasados 30 años 
mientras que ellos estaban luchando por recuperarla. La Comisión de 
Arreglo de Problemas Rurales (Cosplap), la Corte de Apelaciones y la 
Suprema Corte han emitido decisiones que cancelan el acuerdo de 
arriendo y se pronuncian a favor de las comunidades indígenas. Por 
lo ta�to, es extraño que Gozun cuestione estas decisiones. Lo que 
despierta sospecha es que Nicasio Alcántara, hermano del recién nom­
br�do Pr�sidente de la_ Autoridad de Propiedades Públicas (PEA), To­
mas Alcantara, está mvolucrado en este caso. Nicasio, nombrado 
tambié? por la presi�enta Gloria Macagapal-Arroyo, es actualmente 
el presidente de �a g1?antesca compañía P!!trolera Petron Corp. 

Leyes contradictorias, como la Ley de Areas Protegidas Naciona- : 
les Integradas y Ja �y de Minei:1'�, constituyen otro obstáculo impor-
tante para la plena 1mplementac1on de la IPRA. Sin embargo, el 23 de 
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abril de 2003, considerando las iniciativas para armonizar esta ley con 
las leyes ambientales, el Departamento de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (DENR), mediante un memorando, dispuso la suspensión 
de todas las emisiones de licencias, permisos de uso de recursos y todo 
tipo de permisos, dentro de áreas comprendidas en un Certificado de 
Demanda de Dominio Ancestral (CADC) o un Certificado de Demanda 
de Tierra Ancestral (CALC). El memorando establece que no se emitirá 
ningún instrumento o permiso para la utilización de recursos antes de 
la emisión de declaraciones de Previo e Informado Consentimiento 
(FPIC) de las comunidades involucradas. Asimismo, debe realizarse 
una coordinación apropiada con la oficina de la NCIP. En el mismo 
memorando, también se ordenó a los directores regionales que presen­
taran una lista del estatus de las licencias, permisos y aprobaciones 
dentro de los dominios ancestrales para el 15 de mayo. 

Este es un memorando importante y apoya la sección 59 de la 
IPRA sobre la pr�ondición de la certificación. Es significativo como 
herramienta regulatoria, especialmente para las concesiones foresta­
les administradas por elementos foráneos o por el gobierno, o para 
proyectos a gran escala que tienen la intención de operar den�ro de 
dominios ancestrales. Pero el documento cubre todos los pernusos y 
licencias, lo que significa que incluso las concesiones forestales poseí­
das o administradas por indígenas también estarían sujetas a las rigu­
rosas medidas FPIC de la Orden Administrativa número 3 de la NCIP. 
Ya es muy difícil y costoso para los indígenas adquirir concesiones 
forestales (para el usufructo de roten, resina de almáciga, etc.). Por lo 
tanto, el memorando necesita ciertas especificaciones para no dificultar 
aún más el ejercicio indígena de sus derechos sobre el manejo de sus 
dominios ancestrales y la utilización de sus productos forestales. 

La guerra en Mindanao 

En febrero de 2003, estalló otra vez la guerra entre las Fuerzas Arma­
das de Filipinas y el Frente Islámico Moro de Liberación (MILF) en 
Mindanao Central. La presidenta Gloria Macapagal-Arroyo ordenó 
incluso el bombardeo de "enclaves de células terroristas". Conforme 
a fuentes gubernamentales, más de 350.000 personas -entre ellas una 
parte desproporcionadamente grande de indígenas, generalmente 
conocidos como lumad- han sido desplazadas, y muchas viven aho­
ra en condiciones precarias en centros de evacuación. 

El gobierno considera la nueva ofensiva contra el MILF como parte 
: de una guerra más amplia contra el terrorismo. En su visita oficial a 
: los EE.UU., a fines de mayo de 2003, la presidenta Macapagal-Arroyo 
; reafirmó su apoyo a la coalición anti-terrorista liderada por los EE.UU. 

!."": 

y declaró que "creemos que el liderazgo de los EE.UU. y el compro­
miso con los EE.UU. hacen que el mundo sea un lugar donde todos 
podamos vivir más seguros". El presidente Bush, a su vez, calificó a 
Filipinas como un aliado especial fuera de la OTAN, permitió que los 
Estados Unidos respondieran más rápidamente a la solicitud filipina 
de más equipamiento militar y aseguró a Macapagal-Arroyo una 
asistencia militar de 126 millones de dólares. Macapagal-Arroyo está 
siendo sumamente criticada, tanto en el ámbito nacional como en el 
internacional, por su política de mano dura en Mindanao. El gobierno 
está at'\.tsado de intentar aprovecharse de la "guerra internacional 
contra el terrorismo" para aplastar al MILF y al Nuevo Ejército Popu­
lar (NPA), el brazo armado del Partido Comunista de Filipinas. Según 
informes periodísticos de comienzos de 2003, el gobierno está tratan­
do de apresurar la promulgación de una ley antiterrorista. Las or­
ganizaciones de derechos humanos están sumamente preocupadas por­
que ya se observa la rápida erosión de los principios democráticos y de 
los derechos humanos en nombre de la llamada guerra antiterrorista 
a la que se acopló Filipinas. Algunas organizaciones de derechos 
humanos, humanitarias y de ayuda legal, de mucho renombre -que 
también son conocidas por su firme defensa de los derechos de los 
pueblos indígenas, como el Centro de Derechos Legales y Recursos 
Naturales (LRC) y otros han sido acusadas de estar infiltradas por el 
NPA o de ser organizaciones "fachadas" del comunismo. 

Desde muchas décadas atrás, los lumad de Mindanao se han visto 
atrapados entre las dos guerras que asolan Mindanao: la guerra 
contra los "rebeldes musulmanes" y la guerra contra la guerrilla 
comunista. Ahora los lumad parecen estar arrastrados a la guerra de 
una nueva forma a raíz de un reciente suceso que despierta mucha 
preocupación. Conforme a nuevos informes, las Fuerzas Armadas de 
Filipinas (AFP) están determinadas a reclutar a indígenas lumad 
para el servicio militar, como soldados y como miembros de la Unidad 
Geográfica de Fuerzas Armadas Ciudadanas (CAFGU), las notorias 
unidades milicianas. A comienzos de abril de 2003, el Secretario de 
Defensa, Ángelo Reyes, dijo a líderes indígenas en una reunión en 
Davao City que las Fuerzas Armadas disminuirían sus requisitos de 
reclutamiento, educativos y de altura, para que se ajusten a la estatura 
inferior (de cinco pies y cuatro pulgadas) de los bachilleres indígenas. 
Las Fuerzas Armadas están contemplando incluso la idea de crear 
unidades especiales del tamaño de un batallón o compañía, integra­
das solamente por lumad. Las organizaciones indígenas y sus sim­
patizantes se oponen enconadamente a esos planes porque los lumad 
serían arrastrados aún más profundamente a una guerra ajena, y : 
sufrirían aún más sus consecuencias. Hace muy poco, tres funciona- · 
rios gubernamentales de una comunidad indígena de Tulunan que : 
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se integraron a las CAFGU fueron ejecutados públicamente por el NPA. 
Lucha continua contra la agresión desarrollista 

En abril del corriente año, los sinakbat de Bakun Benguet en las Cordilleras lograron una importante victoria en su lucha por detener la perforación de un túnel en sus terrenos para el proyecto Bakun AC. Este proyecto pretende desviar agua para suplir su actual surtidor y obtener una mayor producción energética de las existentes mini­represas hidroeléctricas Bakun. Gracias a la determinación y la con­secuente oposición del pueblo sinakbat a este proyecto, que drenaría potencialmente su fuente de agua, la Pacific Hydro y HEDCOR -los proponentes del proyecto- decidieron retirar el proyecto de su área, después de dos años de intentos de convencer a las comunidades afectadas para que dieran su consentimiento. El pueblo sinakbat ha sido apoyado por la Alianza de Pueblos de la Cordillera, que planteó su preocupación al posible financiador de este proyecto. En febrero de este año, más de 1.300 mineros (en su mayoría indígenas de diferentes provincias de la Cordillera) de la Lepanto Consolidated Mining Company (LCMC) hicieron una huelga de un mes, que tuvo como resultado la aprobación de sus legítimas deman­das por mejores condiciones de trabajo y mayores beneficios. A pesar del hostigamiento militar, las intimidaciones y el desmantelamiento por la fuerza de las líneas de piquetes, junto con una orden de rein­tegrarse a sus puestos, los trabajadores y sus familias siguieron blo­queando los diferentes puntos de entrada a la mina. Esta acción había paralizado las operaciones de LCMC, ocasionando pérdidas millo­narias. El único precedente de huelga en Lepanto se dio hace 52 años, cuando se exigía el derecho a formar un sindicato, y también resultó un éxito También en febrero de este año, las comunidades próximas al río Abra formaron una coalición con el fin de emprender una campaña para detener la contaminación de su río sagrado provocada por la Lepanto Consolidated Mining Company (LCMC). LCMC ha estado operando allí durante más de 60 años y ha vertido sus desechos mineros tóxicos directamente en el río Abra durante más de 40 años antes de construir represas para este fin. No obstante, los desechos mineros siguen filtrándose al río Abra. En septiembre de 2002 se , realizó una Misión Investigadora Ambiental (EIM) con más de 60 ; participantes, entre académicos, médicos y personal de las ONG. Las : conclusiones de la EMI ilustran el serio nivel de contaminación del : río Abra a causa del vertido de desechos mineros tóxicos por parte de 
U>: 

LCMC. Más de 1 .000 hectáreas de tierras agrícolas ya han sido daña­das por la sedimentación, y las pérdidas de fauna piscícola, vegetal y ornitológica son grandes. Asimismo, los pueblos afectados han experimentado serios problemas de salud como enfermedades cutá­neas, dolores pectorales, tos, irritación nasal y ocular, resultantes de la exposición a la emisión de gases del río contaminado o por la inmersión en el río y el trabajo en los arrozales contaminados. A pesar de que, por ley, Palawan es considerada una área de gran significativa ambiental, la minería comercial ha estado operando en esta isla prístina durante más de tres décadas. La compañía filipino­japonesa Río Tuba Nickel Mining Corporation (RTNMC o RTN) es una de ellas y ha estado operando desde 1967 en el Barangay Río Tuba, Bataraza, dedicada a la extracción, producción y exportación de mena de silicato de níquel a Japón. Utiliza el método de minería de superficie, que implica sacar las capas de vegetación, suelo y rocas para obtener los minerales. Aunque ocho barangayes (la unidad administrativa más peque­ña del estado filipino) y alrededor de 500 familias han sido afecta­dos por las operaciones de RTN (desde problemas de salud hasta sedimentación en campos de cultivos, etc.), los más perjudicados son los habitantes del Barangay Iwahig y Sandoval. Más de 30 familias de la comunidad indígena pala'wan han ocupado durante largo tiempo la tierra que forma parte de la cantera del proyecto propuesto HPP y están reivindicando sus derechos ancestrales so­bre su dominio. RTN cuestiona su reivindicación sobre la base que la comunidad pala'wan de Sitio Gotok, que limita con el Barangay lwahig y San­doval, no tiene certificado de ninguna naturaleza para probar su reivindicación. En contraposición al alegato del proponente, la ocu­pación previa y prolongada y el aprovechamiento del área es suficien­te para establecer su título o reivindicación de dominio ancestral sobre esa área. La ley IPRA reconoce la posesión ancestral de tierras y la jurisprudencia apoya la perspectiva de que el certificado es sólo un medio para validar el título detentado desde tiempos inmemo­riales. La comunidad indígena ha solicitado un Certificado de Título de Dominio Ancestral (CADT) a la NCIP. En su intento desesperado por cumplir con los requisitos de acep­tabilidad social conforme a las leyes existentes, la RTN obtuvo las firmas de caciques tribales que representan a varias comunidades indígenas de la municipalidad de Bataraza. Sin embargo, la forma en que se obtuvo estas firmas es sumamente cuestionable, considerando que los líderes comunitarios no estaban plenamente concientes de la naturaleza, componentes e impactos del proyecto HPP. Esta petición : firmada por los caciques tribales no está de acuerdo con los requerí- : , 
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mientos de Libre e Informado Consentimiento (FPIC). Conforme a la ley IPRA, el FPIC significa que el consenso de todos los miembros de las comunidades indígenas debe ser determinado de acuerdo a sus respectivas leyes y prácticas consuetudinarias, libre de toda manipu­lación, interferencia y coerción externa, y debe ser obtenido después de la revelación completa de la intención y ámbito de la actividad, en un lenguaje y en un proceso comprensible para la comunidad. Desde entonces, el Senado ha solicitado aclaraciones. Por lo tanto, un equipo de investigación con miembros del NCIP y del DENR está analizando el caso así como el Certificado de Conformidad Ambien­tal que se le otorgó al RTN para el proyecto HPP. □ 

Fuente 

Centro de Asistencia Legal Ambienta l  (ELAC) Palawan-Position. 

TIMOR LOROSA'E 

E l 20 de mayo de 2002 se celebró la Independencia de Timor Lorosa'e, en Dili y en todo el país, y el 27 de septiembre el país se convirtió en el miembro número 191 de la ONU. Previo a estos importantes eventos, en marzo de 2002 había finalizado la redacción de una Constitución, y en abril, las elecciones presidenciales fueron ganadas por Xanana Gusmao, comandante supremo de Falintil (la resistencia armada) durante más de diez años hasta su captura por los indonesios en 1992. 
La nueva Constitución1 

La Constitución es el producto de un esfuerzo conjunto nacional e internacional, en el que se nota particularmente la participación di­recta de las Naciones Unidas en lo que respecta a sus compromisos con el derecho internacional y el pensamiento moderno sobre los derechos humanos individuales. Introduce un sistema de democracia : parlamentaria con sufragio universal para todos los ciudadanos ma­: yores de 17 años; representación parlamentaria proporcional y elec­. dones separadas para la presidencia y el parlamento. Los poderes del 
� l.! :  

MAADE BANDA 

MAR DE SAVU 

MAR DE TIMOR 

t 
presidente parecen ser linútados. Él nombra el gobierno, pero sólo después de contar con una nómina propuesta por el partido o la coalición de partidos que tienen la mayoría en el parlamento. Los observadores, aunque alaban la nueva Constitución, también han notado algunas deficiencias: se ha otorgado al gobierno el poder de legislar sí el Parlamento Nacional lo autoriza; no hay ninguna referencia respecto al gobierno local y tampoco al status de los mu­chos grupos étnicos y lingüísticos del país. 
El nuevo gobierno 

Al declararse la independencia, la Asamblea Constituyente elegida en agosto de 2001 (ver El Mundo Indígena 2001-2002:253) se trans­formó en el primer parlamento nacional y se constituyó un gobierno. El Primer Ministro es Mari Alkatiri, representante de la pequeña comunidad musulmana de Timor Lorosa'e y Ministro de Relaciones Exteriores en la Primera República de Timor Oriental (28 de noviem­bre - 7 de diciembre de 1975). El Ministro de Relaciones Exteriores es José Ramos-Horta, antiguo representante ante la ONU de la misma Primera República de tan corta vida y ganador del Premio . Nóbel de la Paz en 1996 junto con el obispo Carlos Belo. Tanto Mari Alkatiri como José Ramos-Huerta han vivido en el exilio durante la ocupación indonesia. 
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Serios problemas 

A pesar de estos importantes pasos hacia la construcción nacional, 
no hay tanto para regocijarse. Timor Lorosa'e enfrenta una gran 
cantidad de severos y serios problemas económicos. Con una pobla­
ción de unos 750.000 habitantes, el PBI per capita era de 378 US$ en 
2001 y más del 40% vivía por debajo de la línea de pobreza de 55 
centavos de dólares por día. El índice de alfabetismo es de un 40%, 
la expectativa de vida es de 57 años y el desempleo está muy exten­
dido, especialmente entre la juventud de Dili. Además de esto, hay 
una gran incidencia de enfermedades, particularmente de tubercu­
losis, malaria, dengue y encefalía japonesa, que son endémicas. Por 
cada 1 .000 nacimientos hay 125 muertes, y el índice de mortalidad 
materna es de 890 por cada 100.000 partos. La desnutrición es 
común, con un 3-4% de rúños entre seis meses y cinco años diagnos­
ticados como agudamente subalimentados y un 20% como crórúca­
mente desnutridos2 • 

En diciembre de 2002, Dili vivió los peores disturbios desde la 
independencia. Dos personas murieron y varias resultaron heridas. 
Además, se destruyó bienes materiales. De acuerdo a una ONG local, 
La'o Hamutuk: 

No hubo ningún saqueo, anarquía o desorden civil en Dili que fuera más allá de lo que las autoridades podían contener. En cambio, unos pocos cientos de personas fueron manipulados por líderes políticos disidentes para destruir propiedad en forma selectiva en un esfuerzo por desestabilizar al gobierno. Las autoridades públicas responsables no actuaron en forma efectiva, y la muchedumbre recorrió Dili duran­te varias horas, destruyendo edificios simbólicos de la Primera Minis­tra o de la riqueza exorbitante de los extranjeros ... Las investigacio­nes determinarán por qué la policía y las FMP [Fuerzas del Manteni­miento de la Paz] no tuvieron la voluntad o fueron incapaces de actuar, pero queda claro una vez más, como en diciembre de 1975 y septiembre de 1999, q11e la comunidad internacional no cumplió con 
sus responsabilidades respecto al pueblo de Timor Lorosa'e3 . 

Ayuda con condiciones 

Timor Lorosa'e dispone de algunas fuentes de ingreso que pueden 
. suministrar la base para una economía próspera (agricultura, pesca, 
: turismo y recursos energéticos como petróleo y gas natural), pero 
: están lejos de haberse desarrollado plenamente. Así que, por el mo-

. :  mento, Timor Lorosa'e es totalmente dependiente de la ayuda externa. 
l➔'-1 . 

Pero la ayuda parece venir con condiciones. El comentarista británico 
Jonathan Steele explica cómo el Secretario de Estado de los EE.UU., 
Colín Powell, aún antes del advenimiento del nuevo estado, "escribió 
al gobierno entrante ... advirtiéndole dar una promesa escrita de no 
perseguir a ciudadanos de los EE.UU. por crímenes contra la humani­
dad conforme a los procedimientos de la recién establecida Corte Inter­
nacional Criminal [CICJ. De otra manera, al Congreso de los EE.UU. le 
sería difícil seguir prestando ayuda, les aconsejó"4

• 

El 12 de agosto de 2002, el parlamento de Timor Lorosa'e ratificó 
el Tratado de Roma, que establece una CIC permanente que puede 
atender casos de genocidio, crímenes de guerra y crúnenes contra la 
humarúdad cometidos después del 1° de julio de 2002. Al mismo 
tiempo, el gobierno de Timor Lorosa'e firmó un "Artículo 98 sobre 
acuerdo de inmurúdad" con los Estados Unidos en el que Timor 
Lorosa'e establece no presentar a personal militar de los EE.UU. ante 
la CIC. 

Pero esto no era suficiente. Los EE.UU. pidieron una concesión 
más de Timor Lorosa'e y, otra vez, los timorenses cedieron. El 1° de 
octubre de 2002, los dos países firmaron un Acuerdo de Estado de 
Fuerzas (SOFA). SOFA tendrá amplias consecuencias, ya que, en 
efecto, otorga inmurúdad diplomática a los soldados americanos y los 
coloca por encima de la ley. También exime al personal de la Emba� 
jada de los EE.UU., así como a los soldados y civiles que trabajan para 
el Pentágono, de impuestos timorenses, regulaciones contractuales o 
leyes criminales. Ni tampoco pueden las "autoridades timorenses ... 
arrestarlos o detenerlos, acusarlos de crúnenes, extraditarlos a otros 
países, obligarlos a atestiguar en corte o hacerlos responsables de 
cualquier niño timorés del cual puedan ser padres. Sus hogares y 
propiedad personal son 'inviolables'. Son inmunes de toda respon­
sabilidad civil relacionada con sus deberes oficiales"5

• 

Una larga serle de atrocidades 

Timor Lorosa'e enfrenta también un serio problema en lo que respecta 
a la justicia. Hace 24 años, Indonesia cometió una larga serie de 
atrocidades contra Timor Oriental. Durante los primeros diez años, 
al menos 200.000 personas -casi un tercio de la población antes de 
la invasión- perdieron la vida a consecuencia de la guerra, enferme­
dades y el hambre, y muchos observadores no dudaron en usar el 
término genocidio para describir la política indonesia. Durante los . 
siguientes años continuaron las violaciones de derechos humanos, : 
aunque a menor escala. 



En 1999, el ejército indonesio reclutó una serie de milicias pro-indo­
nesias en Timor Oriental con el fin de aterrorizar a la gente para 
hacerla votar "de la forma correcta" en el posterior referéndum sobre 
el futuro de Timor Oriental. Cuando se dieron cuenta de que iban a 
perder el referéndum, organizaron una explosión final de violencia. 
Mataron y torturaron a muchas personas y violaron a mujeres. Ade­
más, saquearon, incendiaron y destruyeron por todo el territorio. En 
palabras del académico americano Joseph Nevins, fue hacer "campo 
raso" en Timor Oriental6 • 

Todos estos crímenes fueron perpetrados por gente de verdad. Las 
órdenes las daba el gobierno indonesio y eran ejecutadas por el ejér­
cito indonesio. Sería difícil encontrar una sola familia en Timor Loro­
sa'e que no haya sido afectada por estos sucesos. Los timorenses no 
pueden sólo perdonar y olvidar. No quieren venganza. Comprenden 
que la matanza tiene que detenerse. Pero quieren justicia. Algunos de 
los culpables deben ser responsabilizados. 

Un enfoque dual 

Para tratar este tema, el Consejo de Seguridad optó por un doble 
enfoque, utilizando sistemas legales nacionales. De la misma manera, 
las autoridades de Yakarta establecieron una Conferencia de Dere­
chos Humanos Ad Hoc sobre Timor Oriental para procesar a indivi­
duos en Indonesia, mientras que UNT ATE estableció una Unidad de 
Lesa Humanidad para realizar juicios paralelos en Timor Lorosa'e. 

La Unidad de Lesa Humanidad fue establecida en junio de 2000 
y el primer juicio comenzó en enero de 2001. Para mayo de 2002 se 
había inculpado a 101 personas. El juicio había sido recusado en el 
caso de 24 acusados, mientras que otros 22 estaban siendo juzgados 
o estaban a la espera de juicio. Las estadísticas pueden parecer bue­
nas; pero el sistema sufre de serias distorsiones. En primer lugar, 
faltan fondos y personal calificado. Segundo, la Unidad de Crímenes 
Serios de Lesa Humanidad sólo puede procesar personas que están 
en Timor Lorosa'e. Sólo pueden ser procesados timorenses y la "pes­
cadilla". La mayoría de los "peces gordos" están fuera de la jurisdic­
ción de la corte. 

La Corte ad hoc de Derechos Humanos de Indonesia recién comen­
zó su trabajo en marzo de 2002, tiene un mandato muy limitado, que 
cubre sólo tres de los trece distritos de Timor Lorosa'e y sólo un período 

. de 2 meses, abril y septiembre de 1999, de los 24 años de ocupación. 
: Hacia diciembre de 2002 la Corte había absuelto a diez oficiales indo­
: nesios. Hasta ahora, sólo un oficial indonesio ha sido condenado, y 
: sólo por no haber impedido la violencia cometida por otros. 

2-f(,: 

Los líderes están cambiando de tono 

Muchas organizaciones de derechos humanos, desde dentro y fuera 
de Timor Lorosa'e, han protestado vehementemente contra esta forma 
de proceder con los temas de justicia. En lugar de ello, hacen un 
llamado para establecer un tribunal internacional similar a los esta­
blecidos para Ruanda y la ex Yugoslavia, y con un mandato de 
amplio espectro. 

Pero los grandes poderes -especialmente los cinco miembros per­
manentet del Consejo de Seguridad de la ONU- no parecen estar 
complacidos con la idea, e incluso los líderes de Timor Lorosa'e están 
empezando a cambiar de tono: "Aunque antiguos líderes de la resis­
tencia, como Xanana Gusmao (ahora presidente del país) y José Ra­
mos-Horta (ahora primer ministro), han hablado enérgicamente so­
bre la necesidad de establecer una responsabilidad de largo alcance 
respecto a la situación difícil del país , ya casi no lo mencionan, y 
subrayan en cambio la necesidad de 'reconciliación' y de concentrar­
se en el futuro"7

• 

Yayasan HAK, una importante organización de derechos huma­
nos de Timor Lorosa'e, también denuncia este cambio: "Algunos de 
nuestros propios líderes .. . han abandonado la demanda de un tribu­
nal internacional por temor a enconar a los países donantes . . .  Incluso 
nuestros propios líderes nos alimentan con tonterías sobre 'olvidar el 
pasado y mirar hacia el futuro'8 ". 

¿Habrá justicia para Timor Lorosa'e? 

¿Por qué los grandes poderes no desean un tribunal internacional 
para Timor Lorosa'e? Hay varias razones, como escribe Sylvia de 
Bertodano9 ; 

El precio exorbitante de las actuales Cortes Criminales Internaciona­les, los vergonwsos errores de la Corte Criminal Internacional para Ruanda y el deseo de los EE.UU. de no contrariar al país musulmán más grande del mundo [Indonesia] mientras está llevando a cabo una guerra contra el terrorismo, significa que no es realista que se establez­ca ningún tribunal ad hoc ( ... ] En todo caso, incluso la existencia de un tribunal ad hoc 110 aseguraría que aquellos que están en J11do11esia sean proseguidos. Como descubrió el ex Tribunal Criminal Interna­cional para la ex Yugoslavia, arrestar sospechosos que están protegi­dos por el estado, incluso si el estado es un país relativamente peque-1io, no es tarea fácil. 



Ella concluye: "La verdadera lección quizá sea ésta: si un país desafía 
a la comunidad internacional, ignora sus compromisos y obligacio­
nes y protege a sus criminales, la comunidad internacional tiene una 
acerba elección entre usar la fuerza o aceptar que nunca se hará 
justicia". □ 
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INDONESIA 

Movilizaciones para las elecciones generales 

T 
odavía falta un año para las elecciones generales de 2004. No 
obstante, el trabajo de los partidos políticos en las regiones, dis­

tritos y subdistritos en toda Indonesia ya anuncian este próximo 
acontecimiento. La expresión utilizada para describir estas activida­
des es "Consolidación Interna", pero a veces sería más apropiado 

: catalogar el trabajo como "movilización de masas". Los medios de 
: comunicación electrónicos e impresos denuncian frecuentemente las 
: actividades de los partidos políticos en algunas regiones como "co-
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mienzo ilegítimo" de la campaña electoral. Esto significa que aunque 
el gobierno todavía no ha decidido el momento de inicio de la cam­
paña electoral, el "trabajo de campo" que ya realizan algunos parti­
dos políticos podría muy bien ser calificado como campaña política. 

La situación en Aceh 

Los periódicos y los medios electrónicos nacionales informan con 
frecuencia sobre la situación en Aceh y Yakarta. Actualmente la situa­
ción en Aceh es mucho más crítica que la de cualquier otra parte de 
Indonesia y todos los recursos del gobierno están dedicados a defen­
der el territorio contra GAM (Gerakan Aceh Merdeka o Movimiento de 
Liberación de Aceh). Mientras se escribe este artículo, el Gobierno de 
Indonesia todavía ofrece al GAM tiempo para considerar los princi­
pios no negociables del Gobierno de Indonesia basados en que Aceh 
es una provincia de Indonesia. Por lo tanto, la opción es autonomía 
especial o nada. Esto significa que si el GAM no acepta este hecho el 
único modo de solucionar el problema entre GAM y el Gobierno será 
el uso de operaciones militares. 

El envío de tropas a Aceh ha generado un debate en la sociedad 
civil indonesia. Los líderes militares argumentan que no han enviado 
tropas nuevas o adicionales sino que se trata de un relevo de la 
división que está en el lugar por una nueva, pero, no obstante, orga­
nizaciones de la sociedad civil cuestionan la veracidad de esta afir­
mación así como la efectividad del enfoque militar asumido por el 
gobierno. El régimen del Nuevo Orden de Soeharto demostró el fra­
caso de esta estrategia para solucionar problemas entre las comuni­
dades y el Estado/Gobierno. Apenas apaciguado el debate público 
sobre Undang-Undang Penangg11/a11ga11 Keadaa11 Bahaya o la Ley de 
Estado de Emergencia, surgió el debate sobre el Proyecto de Ley sobre 
las TNI (Fuerzas Armadas de Indonesia) y su artículo 19 que permite 
al Comandante Supremo de las TNI asumir el gobierno en una "si­
tuación de emergencia". Muchas personas y organizaciones están 
cuestionando el significado del artículo, preocupadas por la posibi­
lidad de un golpe militar. 

Autonomía de aldeas vs. autonomía de distrito 

. Después de la aprobación de la Ley No. 22 de 1999, ha habido una 
: tendencia creciente en el ámbito comunitario para reestructurar y 

reorganizar las instituciones locales y el sistema de gobierno. En 
Lombok, Kalimantán Oriental y Occidental, Sumatra Occidental, el 

�sn: 

s_u� de Sulawesi y Bali, los habitantes de las comunidades han par­
ticipado en la redacción de las reglamentaciones locales. 

Aunque ha habido respuestas e interpretaciones diversas del tér­
mino "autonomía", hay una expectativa común en las comunidades 
de obtener más libertad para regular sus propios asuntos. Esto se 
manifiesta en el aumento de actividades en las comunidades de toda 
lndo�esia para practicar y promover su autonomía como parte de las 
amplias reformas políticas y de gobierno ofrecidas por la Ley No. 22 
de 1999. 

Muchos grupos de personas y partidos -incluyendo a los partidos 
gobernantes en la actualidad- han estado tratando de colaborar con 
l�s comunidades en este asunto. El fortalecimiento de las organiza­
ciones locales, el aumento de la conciencia política, y el desarrollo del 
comercio local son algunas de las actividades de capacitación reali­
zadas a nivel comunitario/local. El partido gobernante (PDIP) ha 
estado realizando capacitación para "la toma de conciencia política", 
considerada por algunos observadores políticos más como una mo­
vilización de las comunidades que como capacitación. Para las orga­
nizaciones de la sociedad civil, una de las principales preocupacio­
nes de los meses pasados ha sido el fortalecimiento de las organiza­
ciones locales. AMAN (Aliansi Masyarakat Adat Nusantara), una 
organización nacional para los pueblos indígenas y sus organizacio­
nes, por ejemplo, ha trabajado activamente en esto. 

El interés central del gobierno local, sin embargo, ha sido fortalecer 
las organizaciones comerciales locales y la irúraestructura. El ejemplo 
del Distrito de Sorong en Papúa Occidental demuestra que lo que está 
realmente ocurriendo es una concentración del sector comercial y de 
la economía en manos del gobierno de distrito (B11pati). El control 
sobre bosques y tierras en el distrito de Sorong ha sido entregado a 
grandes corporaciones. Esta práctica proporciona mucho dinero a los 
Gobiernos Locales y apoya la posición política del Bupati. 

La tensión entre la autonomía de la aldea y la autonomía del 
distrito (kab11pate11) se refleja muy claramente en los casos de las 
reivindicaciones de tierra. Algunas comunidades ahora reivindican 
tierra que ha sido usada por compañías (estatales o privadas) como 
con�esiones forestales o con otros derechos de uso otorgados por el 
gobierno. Esta acción provocó una dura reacción de los gobiernos 
locales, por ejemplo, en Flores (en los distritos de Manggarai, Keli­
mutu Ende y Flores Timur). 

Otro ejemplo es Deli, en el norte de Sumatra, que tiene una larga 
historia de conflictos ag�arios. La organización de los pueblos indí- . 
genas, BPRPI (Badan Per¡ua11ga11 Rnkyat Pe111111gg11 Indonesia, Organis- · 
mo de Lucha de los Pueblos Indonesios) ha estado luchando por la 
tierra mediante reivindicaciones, diálogo político y participación en : 
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la redacción de regulaciones locales, pero las relaciones con el gobier­no local son todavía muy tensas. Algunas tierras que estaban en manos del· Gobierno ya han sido recuperadas, pero esto no constituye un indicador de una lucha indígena exitosa por la tierra ya que la mayor parte de la tierra es improducti�a, y constituye �n re�l!dad una parte muy pequeña de lo que reclamo el BPRPI. La s1tuac1on d� la.s comunidades indígenas no ha cambiado por lo tanto en forma s1gn1-ficati va. 
Nuevas leyes y reglamentaciones 

Durante los dos años pasados se aprobaron muchas Reglamentacio­nes Locales (Perda) y Reglamentaciones Aldeanas (Perdes). Beng­kayan y Landak en Kalimantán Occidental, Toraja y Luwuk en el Sur de Sulawesi, Lampung Occidental y Lampung Oriental en Lampung son algunos de los distritos que han promulgado m�chas reg�amen­taciones locales nuevas. Esto es probablemente un signo de libertad y toma de conciencia política a nivel local. Hay más proyectos de leyes en espera de ser aprobados . . Por un lado esto ha demostrado la productividad de Dewan Perwakilan Ra­kyat '(DPR), la Cámara de Representantes, y del gobierno. Pero la cuestión principal no es la productividad sino el contenido y el pro­ceso de formulación de reglamentaciones y leyes. ¿Contempla la Ley las necesidades del pueblo, las demandas populares? ¿ Cómo lleva adelante el gobierno y la DPR (incluyendo a las DPRD o DPR de los distritos y provincias) el proceso de formulación de leyes y reglamen­taciones? Por lo tanto las organizaciones de la sociedad civil, siendo las principales partes interesadas, cuestionan el contenido de las nuevas leyes y reglamentaciones y la legitimidad del gobierno y de la Asamblea legislativa en su trabajo de establecimiento de nuevas leyes y reglamentaciones. El proyecto de ley del Sistema Educativo Nacional y la Ley No. 13 de 2003 sobre recursos humanos han generado un serio debate sobre su contenido. El artículo sobre la educación religiosa en las escuelas primarias y secundarias hace énfasis en que todas las escuelas tienen obligación de enseñar religión como asigna�a. El edu_cador debe profesar la misma religión que enseña, es decir, la en��nanza de la religión católica debe otorgarse a un/a profesor/a catohco/a, la del islamismo a un profesor musulmán, etc. Las escuelas que no puedan . cumplir con esta obligación serán sometidas al pago de una multa de : mil millones de rupias (aprox. 12.000 US$) : Muchos se preguntan por qué no hay ningún artículo que regule : la enseñanza de otras asignaturas como matemáticas, biología, eco-
l. ) ' .,_ . 

nomía, historia, literatura, etc. La cuestión es si esta ley será capaz de allanar el camino para agudizar la mente de los estudiantes y generar una buena base moral entre los estudiantes, los ciudadanos y el pueblo. Es probablemente un buen signo de democracia que el pro­ceso de formulación de un Proyecto de ley y el mecanismo de su establecimiento como ley o reglamentación llame la atención pública y genere un debate. Pero otra interrogante importante es en qué me­dida el interés público está incluido en la nueva ley o reglamentación. Esta interrogante se ve reflejada en la promulgación de la Ley No. 13 y la Ley No. 32 sobre Difusión de 2002. El artículo 5 de la Ley No. 32 de 2002 sobre Difusión estableció que la difusión tiene el objetivo de apoyar la implementación del Pancasila (Los Principios Básicos de la República de Indonesia) y la Constitución de 1945; generar y for­talecer la base moral del pueblo de Indonesia; aumentar la calidad de los recursos humanos de Indonesia; mantener la unidad de la nación; y distribuir información en forma equitativa. Para controlar su imple­mentación, se estableció el Komite Penyiaran Indonesia (KP[), Comité de Difusión de Indonesia. Esto generó un debate público, especialmente porque el KPI tiene mandato para establecer las normas de difusión y juzgar si las estaciones difusoras han quebrantado las regulaciones. El KP[ es responsable ante la Cámara de Representantes. Algunas perso­nas están preocupadas por la autoridad del KPI, porque podría con­vertirse en una institución poderosa como era la PWI (Persatian War­tawan Indo11esia o Sindicato Periodístico de Indonesia) en la época de Soeharto, que controlaba la información y los medios de comunicación en lndonesia. La interrogante es que si no existe una norma de impar­cialidad en la distribución de la información, entonces ¿cómo se puede juzgar si una estación difusora viola este principio?. 
Ampliación de la participación política 

Desde su creación después de la caída del régimen del Nuevo Orden de Soeharto en 1999, AMAN ha tenido un importante papel en el desarrollo del movimiento de los pueblos indígenas en Indonesia. La creciente apertura política presenta nuevas oportunidades para la incidencia de los pueblos indígena en la toma de decisiones, y es un tema central en el trabajo de AMAN para ampliar la participación política de los pueblos indígenas. Esto ha generado ruidosas respues­tas en diferentes regiones. Por un lado, los miembros de AMAN y sus organizaciones de apoyo en el ámbito local han estado trabajando . sobre el tema a través del fortalecimiento de las organizaciones a nivel : comunitario. Pero, por otro lado, AMAN tiene que enfrentar su debi-lidad interna como los casos de líderes o individuos de las comuni- : 
: .?;; 



dades que han estado trabajando en AMAN sólo para promover sus 
intereses personales. Esto originó serias dificultades en los prepara­
tivos de AMAN para las próximas elecciones. 

Otro interesante síntoma a observar es que algunos activistas 
están tratando de integrarse a las constelaciones políticas. Algunos 
tratan de convertirse en miembros de Dewan Perwakilan Daerah, el 
Consejo Representativo Local, mientras que otros se esfuerzan para 
alcanzar buenas posiciones en los partidos políticos. Algunos de los 
miembros de AMAN forman parte de este juego. 

Los preparativos generales de AMAN para las elecciones parla­
mentarias del próximo año por lo tanto consisten en la consolidación 
de su trabajo, a saber la verificación de los miembros, la presentación 
de la organización, el establecimiento de organizaciones indígenas 
regionales/locales, la planificación estratégica y la selección de re­
presentantes para el Congreso de AMAN en julio de 2003, a celebrarse 
en Lombok, Nusa Tenggara Occidental. 

El principal objetivo de este trabajo organizativo es asegurar que 
AMAN tenga una fuerte posición política de negociación en vista a 
las elecciones generales de 2004. Queda claro que cientos de partidos 
políticos ahora necesitan votos. Si las organizaciones indígenas, es­
tén integradas a AMAN o no, están bien organizadas y consolidadas, 
pueden negociar con los partidos políticos sobre su programa. En 
pocas palabras: "Les damos nuestro voto, pero ustedes tienen que 
firmar un acuerdo con nosotros para implementar nuestro programa 
cuando ganen, o al menos prometer que lucharán por el mismo cuan­
do tengan una posición en las instituciones legislativas, ejecutivas o 
jurisdiccionales". 

En los gobiernos locales estó implicará negociaciones más serias 
sobre el manejo de recursos naturales, los derechos indígenas y el 
reconocimiento de su existencia en las Reglamentaciones Locales. 
Como se ha demostrado, la principal fuente de recursos del gobierno 
local es la explotación de los recursos naturales. Durante los últimos 
cinco años, por ejemplo, la explotación forestal ilegal ha causado un 
impacto mucho más serio que nunca porque el gobierno local abre 
ampliamente el acceso a los bosques. El caso del distrito Sorong es un 
ejemplo donde casi todas las tierras y bosques están en manos de 
grandes compañías a través de la adjudicación de concesiones fores­
tales (HPH). 

Dada esta realidad, los pueblos indígenas no pueden hacer nada 
excepto fortalecer sus organizaciones a través de alianzas u otro tipo 

. de colaboración con organizaciones de la sociedad civil para consti­
: tuirse en un fuerte grupo de presión. Este el objetivo núnimo para el 
: 2004. O . 

MALASIA 

L a Federación de Malasia está constituida por once estados en la 
Península Malaya y los dos estados malayos de Sarawak y Sa­

bah, en el norte y nordeste de Borneo. Tanto en la Península como en 
los dos estados de Borneo viven pueblos indígenas. Los que habitan 
en la Península son conocidos como "orang asli" (término malayo 
para "pueblos originarios"). Comprenden 18 grupos étnicos y suman 
alredel:ior de 96.000 individuos, aproximadamente el 0,6% de la po­
blación de Malasia occidental, de 16 millones de personas, o el 0,5% 
de la población total de la Federación, de 20 millones de personas. En 
Sabah hay unos 39 pueblos indígenas diferentes que constituyen el 
65% de la población del estado, de 2,2 millones de ciudadanos. Sin 
embargo, en el ámbito nacional constituyen solamente una minoría 
del 7%. Los pueblos indígenas de Sarawak, llamados comúnmente 
dayak y que están constituidos por 27 grupos étnicos diferentes, 
suman el 30% de los 2 millones de habitantes, pero solamente el 3% 
en el ámbito nacional. 

Victoria judicial sienta precedente 

Durante el año 2002 se presentaron o se cerraron algunos casos judiciales importantes relacionados con reivindicaciones indígenas de tierra en las tres regiones. 
En Malasia Peninsular, una victoria judicial que marcó un hito para los orang asli se convirtió en un importante precedente para las comunidades de toda Malasia. Esto provocó que otras dos comunida­des de Sabah y Sarawak presentaran una demanda judicial contra dos grandes compañías por usurpación de sus tierras ancestrales. 
En una decisión sin precedentes, la Suprema Corte de Malasia Peninsular sentenció que los orang asli tienen un derecho propietario a las tierras que tradicionalmente ocupan así como tienen derecho al uso y beneficios de esa tierra. En este caso, siete orang asli temuan entablaron una demanda contra el Gobierno Estatal y Federal, Inge­nieros Unidos (M) Bhd y la Autoridad de Autopistas Malaya por la pérdida de sus tierras y lugares de residencia cuando su tierra en Kampung Bukit Tampoi, Selangor, fue adquirida en 1996 para cons­truir una autopista que conecta al Aeropuerto Internacional de Kuala Lumpur. 
Los demandantes orang asli solicitaron una declaración que es- : tableciera que son dueños de la tierra conforme al derecho consuetu-dinario, que detentan títulos nativos a la tierra y derechos de usufruc- : . r . 
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to de la misma. Alegaron que sus derechos consuetudinarios y de propiedad de la tierra, que sus ancestr?s h�n ocupad? y cultivado durante muchos años, no podían ser extmgmdos por runguna ley. El juez, después de leer su decisión, urgió a todos los implicados a ser consecuentes con las leyes y prácticas internacionales actuales, _ale­gando que, aunque Malasia se perfila _ coi:no un país p�ogre_s1sta, todavía se niega a aceptar los derechos md1genas reconocidos mter­nacionalmente. En Sarawak, cuatro comunidades penan del Alto Baram entabla­ron un juicio contra el Gobierno de Sarawak y dos poderosas compa­ñías madereras que operan en el área, la Syarikat Samling Timber y Samling Plywood (Baramas). Los penan, que dependen todavía . en gran medida de la caza y la recolección en sus bosques, h�n sufndo mucho durante la úJtima década a causa de las operac10nes ma­dereras. Sin embargo, tras una larga espera a partir de la presentación del caso por parte de las comunidades ante el Tribunal Supremo de Miri, en 1998, el comienzo de la audiencia, fijado para el 24 de octubre de 2002 en Miri, fue demorado principalmente a causa de una deman­da de úJtimo minuto de dos comunidades kenyah que alegaban que esa misma tierra les pertenecía. Sin embargo, después de una investigación, se concluyó que esto era parte de un plan elaborado por Syaril<at Samling para obstruir el caso. Tres comunidades kenyah habían recibido un pago como com­pensación de un llamado "Acuerdo de bu:ºª volunt��,, �ara_ que firmaran declaraciones juradas que sosteruan sus re1vmd1cac1ones sobre las áreas penan y que permitían que la compañía Samling talara en su área aldeana. Long Tungan, una de las tres comunidades contactadas por Syarikat Samling, comprendió las implicaciones del acuerdo y se retiró, negándose a presentar las solicitudes ante la corte. Ahora los penan y los kenyah de Long Tunang se han unido para trabajar a favor de una coexistencia duradera. Los demandantes pre­sentaron una declaración jurada opuesta y presentaron documentos de los abogados representantes de Long Tungan para delatar a Sam­ling. La fecha establecida para la audiencia en el Tribunal Supremo de Miri fue fijada para el 4 de abril de 2003. En Sabah, el 11 de octubre de 2002, los residentes de siete comuni­dades de Tongod presentaron una demanda ante la Alta Corte de Kota Kinabalu contra Hap Seng Consolidated Bhd y Asían Develop­ment Bhd -dos compañías productoras de aceite de palma- el Depar­tamento de Tierras y Planimetría y el gobierno de Sabah. Los cinco demandantes que representan a las comunidades están enfrentando : ahora fuertes presiones de parte del gobierno y de las compañías : paradar una solución extrajudicial al caso, espe_cialmente �n vista de : las próximas elecciones estatales. Este es el pnmer caso importante 
l)(,'. 

FILIPINAS j l 

P.wp 1 
Marde 

China Mer,ldiona/ 

MALASIA 

'v 

,,. ..... 

INOONESIA 

• 

que se presenta ante la corte de Sabah, y serviría como precedente para un sinnúmero de otras comunidades que enfrentan el mismo problema. En Sabah, se formó un comité de apoyo legal después de una reunión de coparticipación con abogados involucrados en casos en Malasia Peninsular y Sarawak. Aunque inicialmente el caso tuvo amplia publicidad, la reciente cobertura de una conferencia de prensa convocada por las comunidades fue completamente censurada. Otras comunidades, alentadas por la acción de las comunidades de Tongod, continuaron a promover la conciencia sobre los derechos nativos consuetudinarios a la tierra a través de talleres comunitarios. Durante los dos años pasados, las comunidades -principalmente de la familia lingüística paitanic- han apelado al gobierno y a las com­pañías para que detengan la usurpación de sus tierras consuetudi­narias, pero no se tomó ninguna acción. Entonces comenzaron a desarrollar acciones para impedir la plantación de palma oleaginosa en sus tierras y confiscaron las motosierras pertenecientes a la com­pañía. Siete líderes aldeanos fueron arrestados y puestos en prisión, y sus casos están pendientes ante la justicia. 
Pueblos indígenas y áreas protegidas 

En el año 2002 aumentó el interés del gobierno y de las ONG por . colaborar con los pueblos indígenas que viven dentro y en torno a áreas protegidas. No obstante, la participación activa de los pueblos : indígenas en áreas de manejo protegidas en Malasia -por no mencio- : 
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nar el tema de su restitución- todavía está rezagada a pesar de la 
denuncia en contra de muchos departamentos del gobierno en foros 
internacionales. Malasia se está preparando ahora para ser anfi­
trióna de la Séptima Conferencia de las Partes (COP7) del Convenio 
sobre la Biodiversidad (CBD) en 2004. 

En Sabah, una organización indígena, PACOS Trust, facilitó tres 
proyectos del Departamento de la Fauna, Departamento de Drenaje 
e Irrigación (DIO) y Parques de Sabah que pretenden informar e 
involucrar a las comunidades en torno a leyes y políticas. El proyecto 
piloto y de investigación realizado en conjunto con el Departamento 
de la Fauna incluyó varios talleres y la demarcación de áreas comu­
nitarias de caza. Sin embargo, la Fundación Sabah-Rakyat Berjaya 
rechazó uno de los dos sitios del proyecto que se sobrepone al área 
de caza de la comunidad Inarad. La Fundación Sabah recibió esta 
área para un período de 100 años conforme al Sistema de Manejo 
Forestal del gobierno del Estado. La comunidad dusun de Tikolod y 
el DIO están realizando otro intento de manejo conjunto. Se efectua­
ron talleres para informar a las comunidades sobre las categorías de 
las áreas de vertientes y para elaborar planes de manejo comunitario 
de vertientes para áreas dentro de territorios tradicionales de comu­
nidades indígenas. 

En 2002, en un esfuerzo por atraer turistas a Sabah, el gobierno del 
estado introdujo programas de albergue casero y paquetes de eco­
turismo en los parques nacionales existentes. Uno de los programas 
incluía la apertura, de parte de Sabah Parks (el departamento del 
gobierno estatal a cargo de las áreas protegidas), de un centro de 
información turística en el Crocker Range Park. Juntamente con el 
lanzamiento del centro, se celebró un taller comunitario en el que 
Sabah Parks explicó su deseo de involucrar a las comunidades en su 
programa turístico. Las comunidades expresaron preocupación so­
bre la expansión de los límites del Parque y también sobre la amenaza 
del programa de Parques contra las actividades comunitarias de 
ecoturismo ya existentes. Ese taller y otros foros en curso son meca­
nismos importantes para que las comunidades puedan tener más 
control sobre sus áreas tradicionales y también se obtengan beneficios 
mutuos de los programas de ecoturismo que no vayan contra los 
sistemas indígenas de manejo de recursos. 

Obtención de apoyo a Suhakam 

: Después de los 100 días iniciales de boicot contra Sukaham (la Co­
: misión de Derechos Humanos de Malasia) las organizaciones indí­
: genas comenzaron a responder al esfuerzo de Suhakam para obtener 

l-». 

apoyo. Los representantes indígenas participaron resueltamente en 
los talleres y las giras de la Comisión organizados en toda Malasia 
en 2002/3. Durante los pasados tres años, se han enviado varios 
memorandos solicitando que Suhakam investigue las diversas viola­
ciones de derechos humanos, particularmente por parte de compa­
ñías madereras, compañías de plantaciones y otras agencias, por 
invadir los territorios indígenas en nombre del desarroJJo. Las comu­
nidades de Sabah también se han quejado sobre el actual nombra­
miento de líderes tradicionales y otros por parte del gobierno, debido 
que han resultado en corrupción, deterioro del buen liderazgo y que­
brantamiento de las relaciones armoniosas en las aldeas. Sin embar­
go, como Sukaham no respondió a estas demandas durante largo 
tiempo, devino el boicot inicial de su campaña por parte de los pue­
blos indígenas. 

Algunos acontecimientos positivos recientes dentro de Sukaham 
-como la formación de un grupo asesor indígena, la investigación de 
las quejas de los penan sobre la incursión de las compañías ma­
dereras en su tierra consuetudinaria y el reconocimiento de Sukaham de 
la seriedad de los temas de los pueblos indígenas- han impulsado a 
muchas organizaciones indígenas a colaborar con Sukaham. La Comi­
sión ha logrado indudablemente facilitar la investigación de los temas 
p_lanteados en los memorandos presentados por los pueblos indígenas. 
Sm embargo, los pueblos indígenas están también preocupados por la 
actitud asimilacionista de algunos miembros de la Comisión. 

La pugna por las normas internacionales 

Mientras tanto, las organizaciones indígenas han incrementado sus esfuerzos por informarse acerca de las normas internacionales sobre derechos indígenas y gestionar para su implementación. En febrero de 2002, la Red de Pueblos Indígenas de Malasia (IPNM), la Funda­ción Asiática del Pacto de los Pueblos Indigenas y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos organizaron conjunta­mente una sesión de capacitación sobre las Naciones Unidas y los Pueblos Indígenas. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) también organizó una sesión de capacitación sobre el Convenio 169 de la OIT. Asimismo, se están realizando otros programas y estudios relacionados con el Convenio sobre la Biodiversidad --en particular conocimiento indígena y biodiversidad- en muchas comunidades a través del Programa de Pequeños Subsidios de PNUD/GEF y a través . de otras agencias de cooperación y colaboraciones regionales. En . respuesta a la campaña para que el gobierno de Sarawak cumpla con los convenios internacionales y el Convenio 169 de la OIT, el gobierno : 
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del estado destacó que Malasia no es signataria y, por lo tanto, no está 
obligada por ellos. 

IPNM, que ha continuado favoreciendo el apoyo entre las organi­
zaciones indígenas, planea también asumir un rol más activo en los 
foros internacionales y ha identificado representantes para que rea­
licen un trabajo de seguimiento del Foro Permanente para los Temas 
Indígenas, el Convenio sob�e la Biodiversidad, reuniones relaciona­
das con los derechos humanos y el Foro de la ONU para los Bosques. 
Se planea celebrar la próxima asamblea en junio de 2003, que inten­
tará, entre otras cosas, establecer estrategias para la próxima COP7.D 

TAILANDIA 

E
n todo el mundo, las fronteras de la política moderna han dividido 
y reagrupado poblaciones culturalmente distintas en naciones 

individuales, incorporando poblaciones migratorias, pueblos indíge­
nas e inmigrantes dentro de entidades políticamente discretas, ahora 
consideradas la forma legítima de gobierno y de interacción interna­
cional. 

Tailandia, en el medio de los estados étnicamente diversos del sur 
de Asia, no es una excepción. En efecto, su posición como punto de 
convergencia de sendas históricas de comercio y migración asegura 
que en la actualidad su población sea el reflejo de un abanico de pueblos, 
culturas e historias. El gobierno de Tailandia, como en otros países, ha 
lidiado con la diversidad cultural interna y, desde el primer movimiento 
nacionalista a principios de la década de 1930, ha instituido un proceso 
de asimilación a través de la educación, lo que ha creado una sociedad 
que casi exclusivamente se autoidentifica como "tai". 

La abrumadora mayoría de los tai yai, muchos khamu y lua y 
grandes poblaciones de khmer y lao, incorporados durante siglos al 
Reino de Siam, pasan desapercibidos dentro de la actual población 
tai e incluso están desapareciendo los vestigios lingüísticos de sus 
diferencias culturales. A pesar de ello, la situación no es la misma 
para todos los pueblos asentados dentro de Tailandia. Existe todavía 

. una serie de pueblos que habitan mayormente en la región norte del 
: país, que mantienen su herencia cultural y se auto-identifican como 
: "pueblos indígenas y tribales". Dentro de este grupo hay una gran 
: diversidad de historias y culturas, con los asentamientos de los karen, 

:w : 

anteriores a los de los tai en la parte occidental del país y con los 
pueblos tradicionalmente migratorios hmong y mien, que se encuen­
tran en todo el sudoeste de China y el norte del sudeste asiático. La 
mayoría de los grupos están señalados abajo, junto con información 
demográfica reciente. 

Pueblos indígenas Número de Número de Población 
tribales aldeas viviendas . 
Karen 1,986 81,090 411,670 
Hmong 247 18,162 145,196 
Mien 172 6,490 43,017 
Akha 275 11,340 65,595 
Lahu 412 17,034 95,917 
Lisu 137 5,454 33,171 
Total 3,229 137,770 794,566 

l-"11rnte: Oficiirn Pública del Bienestar, Tailandia, marzo de 2002 

Situación política 

A pesar de sus distintas historias, culturas y creencias, estos pueblos 
encuentran importantes similitudes en sus relaciones con el Estado. 
El gobierno los considera colectivamente como chao khao, un término 
traducido libremente como "pueblos de las montañas" que ahora es 
rechazado por sus líderes. Un término alternativo, c/1011 pluw, está 
ganando aceptación dentro del gobierno y se traduce como "pueblos 
étnicos" o "pueblos tribales", reconociendo así la realidad de los 
pueblos y grupos culturales diferentes. No importa el término que se 
use; en la práctica, los pueblos indígenas y tribales continúan ocu­
pando la misma posición en la política tai que han ocupado históri­
camente y que los ha caracterizado como una "amenaza" a la segu­
ridad nacional (bien ligándolos al comunismo, como ocurrió a finales 
de la década de 1970, bien al tráfico de droga, como ocurre ahora). 
Esta postura defensiva se ha reforzado periódicamente a través de 
esfuerzos asimilacionistas. Un primer ejemplo de este interés por 
parte del gobierno tai respecto a los pueblos indígenas y tribales del 
norte, fue su política de construcción de escuelas y de ensenanza de 
la cultura y de la lengua tai en áreas remotas, implementada por la . 
Patrulla Policial Fronteriza. 

Las perspectivas integracionistas se mantienen bien arraigadas en la � 
política actual y son raras las menciones oficiales específicas a los pue-
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blos indígenas y tribales o "comunidades tradicionales". No E:xiste un 
cuerpo del gobierno taílandés análogo al Centro de Minorías Elnicas y 
Áreas Montañosas (CEMMA) del vecino Vietnam1 • La asimilación y el 
deseo de controlar la amenaza se mantienen como el principal discurso 
de la política del gobierno tai hacia los pueblos indígenas y tribales. 

Los derechos a la tierra y el derecho a los recursos han complicado 
la situación. Desde que la Ley de Parques Nacionales de 1962 otorgó 
el control de todas las tierras forestales al Departamento Real de 
Selvicultura, la lucha local por el control de los recursos tradicionales 
se ha planteado como una batalla contra el gobierno. Sin embargo, en 
1997 se aprobó la nueva Constitución del reinado, donde se incluyó 
la primera protección legal en Tailandia para los derechos de las 
"comunidades tradicionales". Con la nueva Constitución, se abrió un 
camino, el cual las organizaciones de la sociedad civil de Tailandia 
no tardaron en utilizar como se lo pudo ver claramente en el desarro­
llo de la "Ley Forestal Comunitaria", que se discutirá más adelante. 

Luego de esta somera descripción de la posición de los pueblos 
indígenas y tribales en Tailandia, la realidad para la vasta mayoría de 
las comunidades es incierta. Las tendencias históricas en política, 
tienen poco sentido a nivel local donde un determinado cambio político 
puede significar la diferencia entre el derecho a viajar fuera de su 
propio distrito o el confinamiento legal en su distrito de residencia. 
Esta incertidumbre está mejor expresada en los términos del Ministerio 
de Desarrollo Social y Seguridad Humana del gobierno Tai, que remitió 
un informe a finales de 2002 donde se menciona que "la política del 
gobierno hacia las minorías (grupos) es contextual y fugaz ... cambia de 
acuerdo a la situación, circunstancia y actitud pública"2 • 

Recientes sucesos 

Desgraciadamente la "situación, circunstancia y actitud pública" en 
2002 se caracterizó por factores que no conllevan una actitud bené­
vola del gobierno hacia los pueblos indígenas y tribales en Tailandia. 
Existen dos temas claves, que son de primordial importancia para los 
pueblos indígenas y tribales de Tailandia; los temas estrechamente 
relacionados con el derecho básico a la ciudadanía en el país de 
origen, y el derecho al control y manejo de los recursos naturales en 
las tierras de las comunidades indígenas y tribales. Para ambos te­
mas, la naturaleza burocrática del Estado Tai requiere que se produz­
ca un cambio de la política a un alto nivel para cambiar las prácticas 

: locales, y es a este nivel de lobby nacional que los pueblos indígenas 
: y tribales en Tailandia han ganado experiencia y habilidades en los 
: años recientes. El lobby en el ámbito nacional y negociaciones directas 
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con el Gobierno en 2002, fue posible fundamentalmente a través de la Asamblea de los Pueblos Indígenas y Tribales de Tailandia (AITT), 
la asamblea nacional de las organizaciones de los pueblos indígenas y tribales. La misma que fue creada en 2001 como una voz política unificada para defender y articular sus posiciones con el gobierno y una vez más llevar la delantera a principios de 2002. 

En abril de 2002, 4.000 personas se concentraron frente al Ayun- : tamiento de Chiang Mai para elevar sus quejas al gobierno. La ma- : nifestación comenzó el primero de abril y fue el producto de una : 
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combinación de esfuerzos de la Asamblea de los Pueblos Indígenas y Tribales de Tailandia (AITT), la Red de Agricultores del Norte y la Asamblea del Norte y Organizaciones de los Pueblos, así como de un número de pequeños grupos de interés. La solidaridad expresada a través de este abanico de movimientos sociales es un hecho positivo de movilización política por parte de los pueblos indígenas y tribales, porque en su demanda por el control de los recursos naturales y por el alivio de los duros efectos de la extrema pobreza han sido acom­pañados por otros grupos marginados. Estos dos temas claves sobre el derecho a la tierra y el derecho al estatus legal, formaron la plata­forma central de las demandas presentadas por el AITT al gobierno durante esta concentración. 
Bosques comunitarios 

El derecho al control y manejo de los recursos es una de las más duraderas cooperaciones políticas entre los pueblos indígenas y tri­bales y las comunidades tai de las tierras bajas, bajo la forma de una "versión del pueblo" de la ley forestal, el llamado Documento Fores­tal Comunitario, en el cual sería por primera vez reconocidos los derechos de "las comunidades tradicionales" a sus tierras. La con­sideración de esta ley por el Senado, que ha sido planificada desde que la Cámara de Representantes la aprobara en 2001, fue una demanda clave de la manifestación, a tal punto que la ley fue apro­bada ante el Senado poco después de terminada la concentración. La Ley Forestal Comunitaria es una importante pieza en la historia legislativa de Tailandia, dado que es una de las primeras leyes a ser presentadas bajo una disposición constitucional que permite a la gente proponer leyes a la consideración parlamentaria. Bajo esta disposición, una ley puede ser presentada si la apoyan más de 50.000 firmas; la Ley Forestal Comunitaria fue presentada a comien­zos de 2000 con más de 52.000 firmas. A pesar del fuerte apoyo popular y del apoyo de la Cámara de Representantes, el Senado enmendó significativamente la ley, de manera que se anularon muchos de los derechos y protecciones que con tanto esmero habían sido redactadas en amplias consultas pú­blicas a finales de la década de 1990. Fue notable la supresión por el Senado de las "áreas de protección forestal" de la esfera de la Ley Forestal Comunitaria, lo que excluyó a la amplia mayoría de las comunidades indígenas y tribales de Tailandia. Después de las enmiendas realizadas por el Senado, la ley vuelve ahora a conside­ración, para que un comité de las dos Cámaras del Parlamento pueda acordarla en 2003. Las enmiendas del Senado han sido decla-

radas como inaceptables por el AITT y el trabajo de lobby continúa ahora para que la ley vuelva a la forma en que fue aprobada por la Cámara de Representantes. 
Ciudadanía 

El tema de la ciudadanía es uno de los más cruciales para los pueblos indígenas y tribales en Tailandia. Los problemas que si­guen "azotando a las comunidades de la montaña en relación a su estatus legal en la nación tai, son el resultado de la naturaleza "c_ont�xtu_al" y cambiante de las leyes tai en relación a los grupos mmor1tanos. En 2001, el gobierno tai declaró que la solicitud de ciudadanía de todos los residentes debería tramitarse durante el año siguiente, y aquellos sin ciudadanía serían declarados residen­tes ilegales a partir del 28 de agosto de 2002. El gobierno tai (a través del Departamento de Bienestar Público), inspeccionó por primera vez las áreas remotas en 1955 y hasta el presente han encontrado serios problemas para hacer las inspecciones, lo que ha resultado en que cientos de miles de pueblos indígenas y tribales de Tailandia carecen de la ciudadanía. El Departamento de Administración Lo­cal cifró en 377.450 los individuos sin ciudadanía a comienzos de 2002, una cifra que Chutima Morlaeku, un activista tai-ahka de de­rechos humanos, considera más baja que en la realidad. Cualquiera sea el número correcto, la posición de estos individuos y sus familias es precaria, por lo que el AITT llamó a una extensión del período de gracia para las solicitudes de ciudadanía. Luego de mucho trabajo para los líderes locales y negociaciones directas con el gobierno en el mes de abril, el período disponible para las solicitudes de ciudadanía fue extendido por un año más. Ésta será una victoria real sólo si el proceso de solicitud y consideración con­tin�a a nivel distrital. C?n �I apoyo de las ONG locales y las organi­zaciones de los pueblos mdtgenas, se presentaron cientos de miles de solicitudes y muchas permanecen en oficinas de distritos, esperando ser consideradas. Se espera que este problema, que ha afectado por décadas a las comunidades de todo el norte, sea resuelto rápidamen­te. El establecimiento, a mediados de 2002, de un Subcomité sobre Soluciones de Asuntos Étnicos -con el Viceprimer Ministro Chavalit Yongjaiyut eligido como presidente- es un paso adelante. Asimismo, el proceso de solicitud a nivel de distrito, sigue siendo lento y no es seguro que el año adicional sea suficiente. 
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El futuro 

El cierre de 2002 no trajo buenos presagios para el proceso de solici­
tud de la ciudadarua. Las solicitudes presentadas permanecen en las 
oficinas distritales, y en el distrito de Mae Aie, en el norte, siguen 
viéndose miles de solicitudes archivadas, a pesar de estar correcta­
mente tramitadas. Al mismo tiempo, la presión política sobre el go­
bierno para tratar el tráfico de drogas a través de la frontera de 
Birmania con Tailandia, indica que la perspectiva de los pueblos 
tribales como una amenaza a la nación, nuevamente entra en los 
medios de comunicación y en la percepción que el público tiene de las 
comunidades remotas. La continua falta de cualquier avance real en 
consideración a la Ley Forestal Comunitaria, ahora en el Parlamento 
por más de dos años, y la obstaculización de los procedi�entos para 
la ciudadanía, parecen indicar una falta de compromiso real por 
resolver estos serios temas que enfrentan los pueblos indígenas y 
tribales de Tailandia. Ellos continúan careciendo de canales concre­
tos y permanentes dentro del sistema político tai, a través de los 
cuales se puedan tratar los problemas que surjan a nivel local. Si, por 
cualquier razón, no hay un cambio en la actitud pública frente al 
justo llamado de las comunidades remotas en Tailandia para promo­
ver la igualdad frente a la ley, la seguridad de la vida y propiedad va 
a ser nuevamente un objetivo inalcanzable para la mayoría. Estos 
pueblos y sus comunidades permanecen bajo la misericordia de una 
política gubernamental que es "contextual y elusiva". □ 

Nota y referencia 

1 Los gobiernos del sudeste asiático prefieren el término "minoría étnica" en 
vez de "indígena" o "tribal". En el caso de Tailandia, significa que la diáspora 
china, una importante minoría vietnamita y pueblos indígenas y tribales del 
norte, ocupan la misma posición legal. . . . 

2 Stawat Sathitpiansiri. 2003. Minoríty Policy: a Case Study of Hzlltrr_bes rn 
Thailand. Bangkok: Ministry ofSocial Development and Human Secunty. 

CAMBOYA 

E n Camboya, los pueblos identificados generalmente como pueblos 
indígenas son denominados usualmente como "khmer loeu" (khmer 

de las tierras altas) o "pueblos de la montaña". Constituyen una 
pequeña minoría de alrededor del 1 % de la población total de 12 
millones de individuos. Viven en su mayoría en las regiones altas 
orientales y constituyen la mayoría de la población de las dos provin­
cias hororientales, Ratanakiri y Mondulkiri. 

En el año 2002, la globalización y la falta de una autoridad apro­
piada siguieron impactando las vidas de los pueblos indígenas de 
Camboya. Ya están comenzando a surgir problemas sociales en las 
áreas que enfrentan el índice más elevado de cambio. Sin embargo, se 
han realizado muchos esfuerzos para mitigar los efectos de los cam­
bios rápidos y los problemas asociados con los mismos. 

Derechos a la tierra 

Los derechos a la tierra y la confiscación arbitraria de tierras an­
cestrales siguen siendo algunos de los problemas más urgentes para 
las comunidades indígenas de toda Camboya. 

En 2001, el Gobierno Real de Camboya promulgó una nueva Ley de 
Tierras relacionada a estos problemas que contiene disposiciones para 
que las comunidades indígenas obtengan títulos de sus tierras, ya sea 
bajo la forma de títulos individuales para cada familia o títulos comu­
nales para toda la comunidad. Bajo esta ley, la tierra indígena comuni­
taria tiene la posibilidad de ser definida no sólo como tierra residencial 
y agrícola sino que también incluye las parcelas en barbecho, dejadas en 
reserva como parte del sistema tradicional de cultivo rotativo. 

Estando ya a comienzos de 2003, la nueva ley todavía no está 
apoyada por los sub-<lecretos necesarios que definen los requisitos 
para el reconocimiento legal de la propiedad comunal de la tierra. 
También parece que todavía queda espacio para más compromisos, 
especialmente en el ámbito nacional, que permitan la implementación 
plena de la intención de la nueva Ley de Tierras. Para esto es nece­
sario reconocer que la implementación de las intenciones de la ley 
puede contradecir otras leyes y políticas nacionales que procuran 
incrementar rápidamente el desarrollo económico en los territorios de 
los pueblos indígenas. Existe un riesgo real de que estas estrategias . 
de la Ley de Tierras sean implementadas sin suficiente consideración : 
de las prioridades de desarrollo de los pueblos indígenas y de las : 
situaciones sociales que prevalecen en estas áreas. : 
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En el ámbito provincial, se está imponiendo una creciente cantidad 
de excepciones respecto al modelo de las políticas nacionales para los 
pueblos indígenas. Mientras que en el ámbito nacional, regional y 
global se está promoviendo la enajenación de las tierras ancestrales, 
algunos de los gobiernos provinciales, especialmente el gobierno pro­
vincial de Ratanakiri, han promovido programas para el manejo de 
recursos naturales de base comunitaria. En Ratanakiri, esto tuvo 
como resultado el reconocimiento provincial de áreas de manejo de 
recursos naturales en tierras comunitarias en 10 de las 49 comunas, 
y otras 10 comunas están realizando progresos en dirección de ese 
reconocimiento provincial. Todavía está vigente el gran desafío de 
que esas áreas sean reconocidas a nivel nacional, lo cual necesita la 
observación minuciosa y el apoyo de la comunidad internacional. 

Temas forestales 

Los bosques de Camboya siguen siendo degradados rápidamente a 
causa de la explotación comercial y el desarrollo infraestructura!, que 
están aumentando el acceso a muchas áreas de tierras boscosas uti­
lizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas. El gobier­
no camboyano ha iniciado reformas, pero éstas se han focalizado 
principalmente en aspectos comerciales de la explotación forestal y 
han salido frustradas por los estrechos vínculos entre los ftmciona­
rios del gobierno y las compañías madereras. El Departamento de 
Forestería y Fauna (DFW) ha utilizado la agenda de reformas para 
aumentar su control directo sobre el manejo y explotación de los 
recursos forestales. 

La nueva ley forestal, aprobada en agosto de 2002, contiene dis­
posiciones que aumentan el control directo que el DFW ejerce sobre 
la propiedad forestal, y tiene el potencial de socavar el creciente papel 
que asumen los gobiernos locales en el manejo de recursos forestales 
de base comunitaria. 

Esta situación ha sido exacerbada aún más por el diseño de algu­
nos proyectos internacionales orientados hacia la promoción de la 
reforma forestal en Camboya. El Proyecto Piloto de Concesión de 
Manejo y Control Forestal del Banco Mundial, en particular, fue con­
cebido para aumentar la capacidad del Departamento de Forestería 
para ejercer control sobre la concesión de áreas forestales. No obstan­
te, el gobierno camboyano lo ha usado con el fin de reforzar la legi-

. timidad de las concesiones forestales y para debilitar la capacidad de 
: las comunidades dependientes del bosque para plantear demandas 
: judiciales contra áreas forestales controladas por concesiones ma­
: dereras. Esto se demostró en forma obvia en noviembre de 2002, 
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cuando el Banco Mundial jugó un rol importante en la distribución de �lanes de Concesión �e Manejo Forestal y Medioambiental y Eva­luaciones de Impacto Social preparados por concesionarios madereros como parte de la agenda de reforma forestal del gobierno. Al hacer esto el Departamento de Forestería pudo derogar su responsabilidad d� asegurar la tr�nsparencia con relación a estos documentos. El personal del Di::w h�b1a elaborado muchos de los planes siendo empleados de concesrnnanos forestales. Estos planes fueron considerados inadecua­dos por casi todos los observadores interesados. 
, En :espues�a � estos "planes de manejo", los representantes de : comunidades md1genas se reunieron con representantes de otras : 
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comunidades camboyanas para proporcionar comentarios sobre es­
tos documentos durante el período de 19 días adjudicado al comen­
tario público. El tema principal de casi todas las presentaciones _es la 
exigencia de reconocimiento y respeto del derecho al uso y maneio de 
áreas forestales dentro de las concesiones madereras que habían sido 
otorgadas por el gobierno nacional. Los representantes �e reunieron 
pacíficamente en la oficina del Departamento de Forestena en Phnom 
Penh, esperando una respuesta a sus comentarios. Sin embargo, en 
respuesta, el Gobierno Real de Camboya disolvió la reunión por la 
fuerza y en forma violenta, ocasión en la cual murió un representante 
comunitario y otros resultaron heridos. 

Estos acontecinúentos han conducido incluso a más represalias, 
que incluyen acciones agresivas contra las ONG que �orman sob�e 
los acontecinúentos relativos a los planes de concest0n de maneio 
forestal y sus operaciones. Mientras esto continúa, resta mucha incer­
tidumbre con respecto a que se realicen las reformas del sector forestal. 

Esto hace eco a otras preocupaciones sobre la nueva Ley Forestal 
que fue aprobada en 2002. Muchos observadores dicen que esta nue­
va ley socava el uso comunitario de los bosques y que podría afectar 
mucho a las comunidades indígenas. Un ejemplo de estos problemas 
es que el uso comunitario de árboles para obtener resina, un sostén 
de la subsistencia económica de las comunidades, estaba apoyado 
previamente en la antigua ley forestal (el corte de árboles resinosos 
estaba prohibido). En la nueva ley, este derecho se apoya mucho 
menos y queda estancado el desarrollo equilibrado de una política 
forestal comunitaria a nivel nacional. 

Educación y salud 

En general, las reformas educativas en Camboya progresan muy len­
tamente. En el área de la educación para pueblos indígenas se han 
dado una serie de tendencias positivas y otras perturbadoras. El 
apoyo otorgado al desarrollo de la educación bilingüe ha sido un 
aspecto positivo; ésta es una forma de educación que promueve el 
desarrollo de la alfabetización en lenguas indígenas como puente 
para la alfabetización khmer. CARE está trabajando en un proyecto 
vinculado estrechamente con el Ministerio de Educación, con la es­
peranza de elaborar un modelo de educación bilingüe que pueda ser 
reproducido por el Ministerio. 

La Educación No-Formal (NFE) sigue brindando resultados po­
: sitivos, reforzados posiblemente por las deficiencias del sistema de 
: educación formal. Dicha forma de educación sigue estando basada en 
. la alfabetización y ha tenido mucho éxito, pues las comunidades 
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indígenas lograron obtener flexibilidad para llevar a cabo las clases 
en el momento más propicio para el ritmo de trabajo estacional y la 
vida cotidiana (y porque los indígenas han sido los maestros). Des­
graciadamente, sigue habiendo una seria carencia de materiales y 
clases de la NFE para el proceso posterior a la alfabetización. 

En el sector de la educación formal, muchas escuelas siguen 
estando sin personal y no son funcionales. En las áreas donde no 
existe la Educación No-Formal, las posibilidades educativas para 
los pueblos indígenas son muy pocas o no son efectivas. Esto sucede 
en uñ entorno de cambio social y económico muy rápido y existe un 
gran peligro de que la marginación se consolide aún más. 

Los indicadores de salud de los pueblos indígenas de Camboya 
se encuentran todavía entre los peores del país. Muchos de los 
intentos para rectificar esta situación se han visto frustrados por la 
ineficiencia casi extrema del sistema de salud pública. El desembol­
so de grandes cantidades de fondos, como lo hacen las agencias de 
cooperación, no encara adecuadamente este problema. Los pueblos 
indígenas siguen informando sobre frecuentes incidentes de co­
rrupción y abuso por parte del personal de salud no-indígena. Esto 
ha conducido a que muchos indígenas no confíen en el sistema de 
salud y estén menos dispuestos a seguir sus indicaciones y servi­
cios. 

Esto provoca aún más problemas para la situación de salud de 
los pueblos indígenas y ha sido, en parte, la razón por la cual ha 
habido una tendencia nacional hacia rentar los servicios de salud 
a proveedores eficientes, algo que puede no reformar el sistema de 
salud nacional a largo plazo pero puede ofrecer una solución a corto 
plazo. 

Represas hidroeléctricas 

En años previos, se ha informado sobre severos problemas resultan­
tes de las represas hidroeléctricas ubicadas en el Río Sesam, en 
Vietnam. Este río fluye a través de Ratanakiri, en el noreste de 
Camboya, y las represas han ocasionado muertes relacionadas con 
el agua tóxica y el flujo irregular del río. Aunque estos problemas 
son continuos, es probable que aumenten ya que Vietnam construye 
y planifica la construcción de más represas. Estas represas siguen 
en marcha a pesar de los problemas creados río abajo por las repre­
sas existentes. Las agencias de cooperación internacionales y los . 
bancos multilaterales siguen apoyando y validando su construc- : 
ción mediante la ayuda a proyectos asociados, como construcción : 
de líneas energéticas. 
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Turismo 

El turismo es otra fuerza externa de la globalización que comienza a 
tener un impacto muy negativo sobre los pueblos indígenas. En el 
nordeste de Camboya, los turistas arriban en cantidades crecientes. 
Sólo en Ratanakiri, la cantidad de turistas se elevó de dos mil en 2001 
a nueve mil en 2002. Se ha predicho que para el año 2010 la afluencia 
de turistas será de 35.000 personas. Estas cifras pueden estar incluso 
subestimadas ya que los gobiernos de Camboya, Laos y Vietnam han 
firmado un "Plan de Desarrollo Triangular" que incluye la apertura 
de las provincias del noreste de Camboya a un acceso carretero rápido 
e importante. Además de esto, el Banco Asiático de Desarrollo ha 
financiado, a través de préstamos, la construcción de un aeropuerto 
internacional en Ratanakiri, que se hizo sin ninguna consulta real 
con las comunidades de pueblos indígenas, que son consideradas 
como la atracción turística y recibirán solamente los efectos negati­
vos. 

Pese a que se supone que el Banco Asiático de Desarrollo finan­
ciará proyectos de "Turismo a favor de los pobres", concebidos para 
permitir más control a las comunidades, los pueblos indígenas no 
obtendrán mucho beneficio, ya que los nuevos caminos y aeropuertos 
son construidos antes de que ellos hayan podido desarrollar los 
recursos sociales y humanos necesarios. 

Sin embargo, ha habido una pequeña cantidad de programas en 
Ratanakíri que comenzaron con un intento por controlar la situación. 
Uno de ellos ha sido el programa de capacitación en el idioma inglés 
y en turismo para una comunidad que ha perdido una gran propor­
ción de sus tierras tradicionales y se ha visto obligada a recibir una 
gran cantidad de turistas. Otro ha sido el desarrollo de un comité 
provincial de administración del turismo que intentará coordinar 
esfuerzos para asegurar que el desarrollo turístico no sea destructivo. 

Autoorganización 

Como consecuencia de estos acontecimientos, los pueblos indígenas 
están comenzando a organizarse en asociaciones y a lanzar progra­
mas orientados hacia la representación y protección cultural. Los 
pueblos indígenas se han organizado en varias redes en torno a temas 
como las represas hidroeléctricas del Río Sesan y el manejo de recur­
sos naturales. 

Ya han logrado resultados muy positivos respecto al fortalecí­
: miento de la identidad cultural. El pueblo kui, en Preah Vihear y 

,� ,: Kompong Thom, por ejemplo, está asumiendo ahora un mayor interés 
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en conservar su identidad, después de haberla casi abandonado bajo 
la presión asimilacionista. Con el pueblo punong, en Mondulkiri y 
Kratie, ocurren procesos similares. Los pueblos kui y punong están 
asumiendo también roles importantes en la creación de redes organi­
zadas en torno al manejo de recursos naturales. En Stung Treng, 
Preah Viehar, Kratie y Mondulkiri, los pueblos indígenas también 
comenzaron a organizarse a sí mismos en torno a temas forestales 
comunitarios. Ahora están expresando sus preocupaciones en el ám­
bito provincial y nacional para proteger sus intereses relacionados 
con los recursos naturales. 

Durante los últimos años, en Ratanakiri se formó la Asociación de 
Montañeses, la Red de Defensa del Manejo de Recursos Naturales y 
la Red de Defensa del Río Sesan, con un fuerte apoyo de las ONG 
interesadas en el aspecto social. Entre otras cosas, la Asociación de 
Montañeses ha realizado consultas e investigaciones sobre cómo las 
comunidades indígenas pueden formar estructuras de representa­
ción fuertes, estables y relevantes para la toma de decisiones sobre el 
desarrollo a nivel distrital, provincial y nacional. 

La Red de Defensa sobre el Manejo de Recursos Naturales de 
Ratanakíri -una red de representantes comunitarios orientada hacia 
el desarrollo con el objetivo de proporcionar una voz fuerte y combi­
nada en el campo de la política y de la ley sobre el manejo de recursos 
naturales, desde el nivel comunitario hasta el nivel provincial y gu­
bernamental- está tratando los mismos temas. También tiene inten­
ción de suministrar a las comunidades indígenas servicios de exten­
sión técnica en lenguas locales. □ 

VIETNAM 

V 
ietnam reconoce oficialmente 54 grupos étnicos. Tanto el discur­
so oficial como el no oficial utilizan el término "minorías ét­

nicas", que define a estos grupos como aquellos que tienen la naciona­
lidad vietnamita, la ciudadanía vietnamita y viven en Vietnam; pero 
que difieren de la mayoría étnica kinh por su lenguaje, cultura, cohe-
sión social, sabiduría tradicional, valores de identidad y otras carac- : 
terísticas básicas. De acuerdo a estimaciones recientes, las minorías : 
étnicas representan casi el 14 por ciento del total de la población. 
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Cambios en la política nacional 

Durante el año 2002 muchas políticas y programas del Gobierno así 
como de agencias regionales e internacionales han intentado pro­
mover el desarrollo en las tierras altas, donde vive la mayor parte 
de las minorías del país. Varios de estos programas se han ido 
adecuando para enfrentar las reales necesidades de los pueblos, 
pero los nuevos retos se verán durante los futuros procesos de 
implementación. 

Aunque el Gobierno está tratando de resolver el problema, las 
comunidades de las minorías étnicas continúan siendo los grupos 
menos favorecidos en Vietnam. Un ejemplo de esto es el Programa 
Nacional 135, cuyo objetivo es reducir el hambre y aliviar la pobreza 
de las remotas áreas montañosas. Durante los primeros años, el 
Programa fue criticado por su inefectiva implementación así como 
por los escándalos de corrupción que implicaron a algunos ex ofi­
ciales vietnamitas. Aprendidas las lecciones, el Gobierno ha hecho 
esfuerzos por mejorar el Programa, mientras que la Asamblea Nacio­
nal ha realizado acciones estrictas para disciplinar a las autorida­
des responsables. La Asamblea Nacional coopera con el Gobierno 
en el estudio e investigación de programas de impacto. 

En 2002, los rrúembros del Partido Comunista Vietnarrúta firma­
ron una petición que exige una mayor responsabilidad y transpa­
rencia en la implementación del Programa. Aparte de esto, se pidió 
un incremento en las inversiones del Programa, que sirviera no sólo 
para plantar otras cinco millones de hectáreas de bosque, sino tam­
bién para ayudar a estas remotas comunidades de minorías étnicas 
que todavía se encuentran sin electricidad y no tienen acceso a la 
red nacional de energía. 

El gobierno anunció recientemente que será creado un fondo en Viet 
Nam dong (VND), de 600 billones (aproximadamente 40.000.000 U5$) 
con el propósito de ofrecer asistencia médica gratuita para los más 
pobres. Este fondo nacional será usado para la compra de seguros 
médicos y para pagar los gastos de asistencia médica, incluyendo 
gastos hospitalarios de la gente que habita en comunidades parti­
cularmente pobres y para las minorías étnicas de las tierras altas 
centrales (Tay Nguyen). Aproximadamente la mitad del fondo pro­
vendrá del Ministerio de Finanzas y el resto de presupuestos pro­
vinciales, organizaciones de caridad y ONG. Obviamente es esencial 
elevar el nivel de la sanidad y mejorar la calidad de la asistencia 

. médica a nivel nacional. De todos modos, para alcanzar esta meta es 
: necesario asegurarse de que los fondos sean usados de una manera 
: práctica y efectiva. 
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Nuevos enfoques 

Aparte de instituir programas de educación y asistencia médica, así : 
como de infraestructura y proyectos -<:orno la construcción de carre- : 
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teras, electricidad, hospitales y escuelas- la Asamblea Nacional co­
opera con el gobierno, los equipos de evaluación y la sociedad civil 
con la idea de mejorar los procesos de implementación de los progra­
mas. Un enfoque anterior dio prioridad al trabajo individual de cada 
miembro y al propio sentido de responsabilidad personal; sin embar­
go, esto no comprometía su disposición para compartir la responsa­
bilidad común. En ciertos casos, ningún miembro estaba dispuesto a 
hacerse responsable de sus acciones. En los presentes programas, la 
Asamblea Nacional urge a los miembros a prestar atención para que 
las inversiones vayan directamente a la comunidad; que se apliquen 
enfoques participativos y cooperativos de manera que se pu:�ª evitar 
la actual dependencia con el Estado. El nuevo enfoque político tam­
bién está orientado al problema de la corrupción, para elevar el sen­
tido de compromiso, equidad y responsabilidad. 

Otro cambio a nivel de política local, regional y nacional es la 
incorporación de los ancianos y líderes de las aldeas de las minorías 
étnicas en los procesos de decisión y elaboración política. Ellos han 
recibido información y aliento para participar más activamente en el 
proceso; asimismo, se está motivando a las mujeres de las minorías 
para que aprovechen las oportunidades para �u capacitación. H�cia 
finales de 2002, el recientemente electo Secretario General del Partido 
Comwústa de Vietnam, Sr. Nong Duc Manh (que pertenece a la mi­
noría étnica tay), y muchos otros oficiales de gobierno visitaron du­
rante semanas aldeas de las minorías, hablaron con la gente y escu­
charon sus preocupaciones, intereses y expectativas. Al mismo tiem­
po, la Asamblea Nacional se ha mostrado abierta a las discusiones 
sobre los controversiales temas de las minorías étnicas, lo que da pie 
a que los ancianos y líderes de las minorías tradicionales sean invi­
tados a compartir e intercambiar sus puntos de vista. En la actual 119 

legislatura (2002), 86 diputados de minorías étnicas, de 42 grupos 
minoritarios diferentes, fueron elegidos, por lo que el número de 
diputados en la Asamblea Nacional crece constantemente. Su pres�n­
cia y puntos de vista contribuirán significativamente a una meJor 
solución de sus problemas. Se ha anunciado que la Asamblea Nacio­
nal intenta aprobar una ley sobre minorías étnicas, con el objetivo de 
mejorar el derecho y estatus de las minorías. 

Política forestal 

La extracción forestal se ha convertido en un elemento central de la 
: política gubernamental para los pueblos de las minorías étnicas en 
: áreas remotas, a partir de que el Ministerio de Agricultura y Desarro­
: llo Rural (MADR) se ha fijado como objetivo aumentar el estándar de 
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vida de las minorías étnicas en los próximos años. El Ministro de 
MADR anunció recientemente ajustes en su política, de manera que 
cada pueblo de las minorías que habite en áreas remotas debe poder 
vivir y beneficiarse de los recursos locales del bosque. También se ha 
declarado que dos millones de hectáreas adicionales van a ser des­
tinadas a los campesinos de las minorías locales. 

El desafío para el gobierno está en comprobar si realmente ha 
entendido y aprendido las causas reales de la deforestación -tala de 
madera, plantaciones de cultivos comerciales, forestería monopoliza­
da e incluso empresas forestales estatales inefectivas- y no sólo culpar 
a los pueblos minoritarios de las montañas y su cultivo de roza y 
quema. Es alentadora la decisión del Gobierno tomada el año pasado 
de reducir gradualmente el número de empresas estatales, incluyendo 
las empresas forestales del Estado, de 12.000 en la década de 1990 a 
5.000 en 2002, con la intención de llegar a 3.000 en 2005. 

Por otra parte, el gobierno ha implementado el Decreto 163/CP en 
muchas aldeas, tanto minoritarias como mayoritarias, el cual destina 
áreas forestales a individuos, núcleos familiares y organizaciones. 
Posteriormente, los individuos pueden adquirir certificados de dere­
cho de uso a largo tiempo (los llamados "libros rojos"). En algunos 
sitios, el gobierno ha reconocido y certificado oficialmente la propie­
dad forestal comunitaria de una comunidad entera. En el caso de la 
aldea 0n Oc, de la comuna Muong Lum, provincia de Son La, el área 
forestal comunal fue puesta a nombre del Sindicato de Mujeres. 

Proyectos hidroeléctricos 

Se ha puesto un fuerte énfasis en el plan 2001-2005, el cual hace 
hincapié en el crecimiento económico, la mayor modernización e 
industrialización así como el mantenimiento de la estabilidad polí­
tica, económica y social del país. Se aumentará el número de plantas 
hidroeléctricas, localizadas en diferentes regiones del país, como par­
te de la estrategia nacional para afrontar las demandas de la presión 
demográfica y del proceso de industrialización. 

En octubre del año pasado, se aprobó la planta hidroeléctrica Son 
La, de 215 metros de altura. Su función no es sólo proveer agua para 
las tierras bajas, asegurar la seguridad pública durante la estación de 
inundaciones, facilitar la irrigación y el transporte fluvial y promo­
cionar el turismo; sino que también va a reestructurar la econonúa en 
la región noroccidental, donde habitan fundamentalmente los thai 
negros y las minorías hmong, aunque próximamente serán reasen- . 
tados. Para poder beneficiar a la nación en su conjunto, unas 91.000 
personas, la mayoría thai y hmong van a ser trasladados desde 17 : ,·� 



distritos hacia nuevas áreas en las Provincias de Son La y Lai Chau. El gobierno ha descartado una propuesta inicial de reasentarlos en las montañas centrales. La Asamblea Nacional y el Gobierno están por aprobar muchos otros grandes proyectos, como el complejo de fertilizantes y bio-gas en Ca Mau, la estación hidroeléctrica número 3 en Gia Lai y Kon Tum, de 273 MW, y la construcción de la estación hidroeléctrica Dai Ninh y Se San 3A, de 300 MW. Entre los académicos y ambientalistas surgió un controversial debate: ¿qué traerá el futuro y qué tipo de futuro enfrentarán las minorías con respecto al conocimiento tradicional local, sus valores, cohesión social e instituciones políticas, una vez que se construya la planta hidroeléctrica? 

Las Tierras Altas Centrales 

Dos años después de las grandes manifestaciones que llevaron a una desmedida y violenta respuesta del gobierno, la situación continúa tensa en Tay Nguyen, en las Tierras Altas Centrales de Vietnam. Un reciente informe de Human Rights Watch (enero y marzo de 2003) denuncia una constante represión de las iglesias cristianas étnicas, la prohibición de reuniones nocturnas, presiones para renuncias religión religiosas, confiscación de tierras, detenciones, abusos físicos, severos patrullajes fronterizos y repatriación forzada de indígenas que huyen a Camboya. Numerosos documentos de testigos individuales y de fuentes gubernamentales confirman la veracidad del informe. El gobierno de Vietnam ha respondido a la crisis publicando varios documentos políticos. En éstos se recoge la orientación, a largo plazo, de su plan qtúnquenal 2001-2005, planteado sobre soluciones para elevar el desarrollo económico y social de las montañas centrales1 , para resol­ver la falta de tierras productivas y residenciales para las minorías étnicas2 de las mismas y para fortalecer y consolidar el gobierno local de las Tierras Altas Centrales, dentro del período 2002-20103 • No obstante, el gobierno parece mantener paralelamente una polí­tica represiva contra los pueblos minoritarios de las Tierras Altas Centrales, al considerar que sus protestas son instigadas por extran­jeros. Los cristianos son aparentemente su principal objetivo. Urge el acceso a información de primera mano, en el terreno, una más trans­parente recolección de información y nuevos procedimientos de infor-. mes, de manera que se tenga la posibilidad de aclarar las demandas : tanto de las víctimas de la represión gubernamental como del gobier­: no vietnamita, el cual considera las protestas como instigadas en su 
)- : totalidad por grupos extranjeros anti-comunistas que buscan deses­
• 1-, .  

tabilizar el país. Hasta el momento, sólo hay evidencias superficiales de estas últimas alegaciones, principalmente en forma de declaracio­nes hechas por individuales y ONG vietnamitas, que al menos hasta hace poco, habían tenido acceso al área. De acuerdo con estas fuentes los alegatos e�critos sobre la participación de "manos extranjeras" n¿ parec_e ser mas que propaganda gubernamental. Lo que se menciona repetidamente es que los extranjeros -sobre todo gente de las Tierras Altas Cent_ra�es que ahora vive en los Estados Unidos, generalmente devotos cristianos protestantes de una línea política más conservado­ra- sí jtlegan un papel crucial en la organización de los levantamien­tos. También operan en la región otros grupos radicales cristianos con una agenda anticomunista y, por lo tanto, contraria al gobierno viet­namita. Esto explica ampliamente el enfoque de represión en contra de las iglesias cristianas en las Tierras Altas. Las ONG vietnamitas son muy críticas con los informes publica­dos por las organizaciones occidentales de derechos humanos en los 
�:dios internaci�nal:s. Es importante notar que no niegan la injus­tí�•� contra las mmonas étnicas de las Tierras Altas Centrales. Lo que critican es la forma en que se han informado estos temas. Consideran que los informes contienen errores factuales, que fueron parciales (al pre�ntar una información diseñada en el exterior, es decir, por gente radicada en los Estados Unidos), que se citó erróneamente a indivi­duos (como los líderes indígenas) y fundamentalmente, que los in­formes fueron generalmente escritos de forma irresponsable, sin to­ma� en cuenta el aspecto cultural y el estilo de la política local (es dec1r, !ª forma en que se puede criticar al gobierno de Vietnam). Despues de _todo, son las ONG vietnamitas, la sociedad civil emergen­te _e�, el pa1s: las que enfrenta las consecuencias de lo que, en su opm10n, son informes desequilibrados e incorrectos. Actualmente las ONG vietnamitas no pueden continuar su trabajo en las Tierras Áltas Centrales puesto que el gobierno les ha cerrado el área incluso a ellas. Además, puesto que los informes provocaron severas intervenciones por parte del gobierno, las consecuencias recaen en última instancia sobre los pueblos locales de las Tierras Altas Centrales. Las ONG vietnamitas qu�, intentan mejorar la situación de los pueblos indíge· nas de esta reg1on y llevar adelante una política de cambios, ven que se ha echado a perder lo que se ganó en los años anteriores. A un nivel más_ g:neral, la lenta apertura del gobierno con respecto a permitir el crecimiento de una sociedad civil en el país, ha llegado a un fin abrup­to. Algunas ONG incluso están siendo sometidas recientemente a in­vestig�ciones l?ºr el gobierno puesto que ha aumentado su suspicacia a partir de los informes publicados internacionalmente. □ : 



Notas 

1 Resolución N. 10 NQ/TW del 18 de enero de 2002 por el Politburó. Decisión 
N. 168/2001/QT-TI del 30 de octubre de 2001 por el Primer Ministro. 

2 Decisión N. 132/2002/QD-IT, del 8 de octubre de 2002. 
3 Decisión N. 253/QD-TI del 5 de marzo de 2003. 

LAOS 

L aos alberga una de las poblaciones étnicamente más diversas del 
sudeste de Asia. El grupo étnico mayoritario, dominante política 

y económicamente, los lao, conforma alrededor del 30% de los 4,8 
millones de habitantes del país (muchos más lao viven en el nordeste 
de la actual Tailandia que en Laos). El 70% restante comprende más 
de 230 diferentes grupos etnolingüísticos. Estos últimos son conside­
rados generalmente como los pueblos indígenas de Laos. El término 
"pueblos indígenas" es usado cada vez más por las agencias inter­
nacionales de desarrollo que trabajan en Laos. Oficialmente, se utili­
zan los términos "grupos étnicos", "pueblos étnicos" o lao son phau 
(lao no-étnicos) para referirse a ellos. 

El 2002 fue un año colmado de acontecimientos para los pueblos 
indígenas, pero desgraciadamente, los diversos pueblos de Laos si­
guen estando amenazados como resultado de políticas gubernamen­
tales y proyectos de desarrollo. A continuación describiremos y ana­
lizaremos algunos. 

Grandes represas hidroeléctricas 

El año 2002 fue testigo de una creciente actividad en el desarrollo de 
grandes represas hidroeléctricas en Laos, particularmente donde vi­
ven los pueblos indígenas. En septiembre, la compañía australiana 
Statecorp Holdings anunció que había recibido la autorización del 
gobierno de Laos para realizar un estudio de factibilidad de 18 meses 
de duración sobre la Represa Hidroeléctrica Nam Pha, de 80 metros de 
altura y US$ 150-200 millones de costo, en la provincia norteña de 

. Bokeo, cerca del lúnite con la provincia de Luang Nam Tha. Según se 
: dice, el proyecto está siendo realizado para generar energía de uso local 
: y para la exportación. Además, en diciembre, el Intemational Braster 
: Group anunció sus planes para constnúr otra gran represa en la pro-
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vincia de Oudomxay, en el norte de Laos. Según los informes, ya se 
había culminado un estudio de factibilidad -de 20 meses de duración­
de la represa Nam Beng, con una capacidad de 45-50 MW, y se espera 
construirla, durante un período de tres a cinco años, a un costo que 
oscila entre los US$ 50 y 60 millones. Se dice que el inversor recibió una 
concesión de 30 años del gobierno de Laos para operar la represa. 

Aparte de las recién concebidas represas del norte de Laos, se 
continuaron debatiendo considerablemente los méritos para la cons­
trucción -largamente aplazada- de la represa Nam Theun 2, que . 
sería, de lejos, la mayor represa de Laos, si es que se construye. El 
consorcio constructor de la represa, Nam Theun 2 Power Company : 
(NTPC), que está mayormente controlado por Electricité de France : 

: 2Sl 



International, tiene planes para comenzar el proyecto mediante la 
obtención de una garantía del Banco Mundial. NTPC continúa su 
agresiva campaña de relaciones públicas a fin de intentar conseguir 
apoyo para el proyecto, en Laos y en el ámbito internacional. Sin 
embargo, a fines de 2001, el Lao PDR/Canada Fund for Local lnitia­
tives (Fondo para Iniciativas Locales Lao POR/Canadá) publicó un 
informe relativo a temas de subsistencia a lo largo del Rio Xe Bang 
Fai1. Aunque el informe no menciona realmente la represa por su 
nombre, ilustra claramente la situación actual a lo largo del río y 
ayuda a demostrar lo que se podría perder, en términos de medios de 
subsistencia, si se realizara el proyecto. 

En diciembre de 2002 se anunció la construcción de la infraestruc­
tura de la estación energética hidroeléctrica de Nam Mang. Esta re­
presa, que es ampliamente considerada un mal negocio para Laos y 
no se espera que genere beneficios económicos importantes para el 
país, está siendo construida en el Distrito Thoulakhom, provincia de 
Vientiane, dentro del Área de Conservación de la Biodiversidad de 
Phou Khao Khouay. Se estima que el proyecto costará US$ 63 millo­
nes, y es una empresa conjunta de China lnternational Water and 
Electric Company (CWE), de la República Popular China, que tiene 
el 80% de las acciones del proyecto, y la Electricité du Laos, que tiene 
el 20% restante. Según se dice, la represa será finalizada en el 2004. 
Lo más significativo es que constituye el primer proyecto de energía 
hidroeléctrica en el que China se ha involucrado en Laos. Sin embar­
go, diversas fuentes han informado que el pueblo hmong, que vive 
dentro o en las cercanías del embalse de la represa, está muy insatis­
fecho con el plan de reubicación y compensación vinculado al pro­
yecto, y en noviembre de 2002, unos cuantos aldeanos hmong que 
viven en el área planeada para el embalse protestaron en el lugar con 
palos y rifles, y les dijeron a los contratistas chinos que volvieran a 
China. En el momento de escribir este artículo, la situación en el área 
del proyecto sigue siendo muy tensa. 

Aparte de ser reubicados como resultado de la construcción de 
las grandes represas hidroeléctricas, los pueblos indígenas también 
sufrieron serios problemas de reasentamiento a causa de proyectos 
relacionados con el agua, como el gran Proyecto de Irrigación Nam 
Tine, en el distrito Houay Xai, en la provincia de Bokeo. Como se 
informó en el Khao San Patltet Lao, el Servicio de Trabajo y Bienestar 
Social de la provincia de Bokeo admitió que los aldeanos reasen­
tados habían enfrentado considerables "dificultades a causa del 

. reasentamiento" y que se suministró a la minoría étnica reasentada 
: en cuatro aldeas una consignación de arroz y vestimenta2• 

La agricultura de roza y quema bajo presión 

Como en años anteriores, en 2002 el gobierno de Laos continuó con 
su política para erradicar la agricultura de roza y quema, también 
llamada agricultura rotativa. La política gubernamental afirma que 
terminará con este tipo de agricultura para el año 2005. En mayo de 
2002, el Ministerio de Agricultura y Forestería anunció que la agricul­
hira de roza y quema ha disminuido en 28.000 has en comparación 
con años anteriores. El Departamento de Agricultura informó que 
todavía se utilizan 73.000 has para este tipo de agricultura, mayor­
mente en las provincias del norte. Se dice que las provincias meridio­
nales y centrales han realizado el mayor progreso para la erradica­
ción de la agricultura rotativa. Sin embargo, considerando la presión 
ejercida sobre los gobiernos locales para seguir el plan de eliminación 
de la agricultura rotativa, parece probable que las estimaciones rela­
tivas a la cantidad de tierras que han sido eliminadas de la produc­
ción de la agricultura rotativa han sido exageradas. En 1990, el área 
total de agricultura rotativa se estimaba en 245.800 has. 

Sin embargo, existen indicios de que el programa no podría ser 
implementado totalmente. El Sr. Vannakon Phommahasit, Jefe de la 
Unidad de Extensión de Agricultura y Forestería del Ministerio de 
Agricultura y Forestería, reconoció también en un taller, durante el 
año pasado, que "Hasta ahora el plan prioritario no ha sido comple­
tamente exitoso a causa de muchos factores que alientan los cultivos 
de roza y quema, como la ubicación geográfica, las tradiciones, las 
bases socioeconómicas y el entendimiento técnico y profesional de las 
personas en las áreas locales y montañosas"' . 

Los montañeses han sufrido mucho, sin duda, a causa del progra­
ma gubernamental de la erradicación de la agricultura rotativa (ver 
El Mundo Indígena 2001-2002), pero muchas agencias e instituciones 
de cooperación, como el Banco Asiático de Desarrollo (ADB), aparen­
temente no están conscientes de los problemas pasados asociados 
con la erradicación de este tipo de agricultura. Por ejemplo, el ADB 
sigue financiando un proyecto piloto "para la eliminación de la agri­
cultura de roza y quema en el Distrito Sam Neua, provincia de Houa­
phan". El proyecto incluye 48 aldeas indígenas con una población de 
12.600 personas y abarca 1.130 has de agricultura de roza y quema4 • 

El Programa de las Naciones Unidas para el Control de la Droga está 
también apoyando estos esfuerzos, pues muchas de las aldeas que 
forman parte del objetivo del proyecto también están involucradas en 
la producción de opio. 

A pesar de los continuos esfuerzos por erradicar el cultivo rotati-
vo, hay al menos algunas personas en el gobierno de Laos que están : 
comenzando a cuestionar el buen juicio y factibilidad de sus planes, : 
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y algunos están redefiniendo la política gubernamental para hacerla 
coincidir con lo que es realmente factible. Por ejemplo, el Gobernador 
Adjunto de la provincia Savannakhet ahora clasifica las áreas de 
cultivo rotativo en dos categorías: el cultivo de roza y quema pionero 
y la agricultura de roza y quema rotativa. Otras personas del gobierno 
han comenzado a hacer lo mismo. Dicen, convenientemente, que la 
política gubernamental es erradicar la agricultura de roza y quema 
pionera, pero que puede seguir habiendo lugar para los cultivos rotati· 
vos en las áreas montañosas. En realidad, la mayoría de los grupos 
étnicos de Laos practican desde hace mucho tiempo diversas formas de 
cultivos de roza y quema rotativos, así que esta redefinición de la política 
del gobierno se convierte potencialmente en una muy buena noticia para 
ellos. Sin embargo, todavía no queda claro el impacto práctico que ten• 
drán estos cambios sutiles de política en los próximos años. 

También se informó que el polémico Programa de Adjudicación de 
Tierras y Bosques del gobierno puede estar sufriendo ya una revisión 
crítica por parte del mismo, debido en parte -por lo menos- a recientes 
informes de que el programa ha contribuido realmente a awnentar la 
pobreza, la degradación social y del medio ambiente, especialmente en 
áreas donde la agricultura de roza y quema ha sido durante largo tiempo 
el componente principal de los sistemas locales de producción. 

Los programas de traslado 

Desgraciadamente, los esfuerzos por erradicar los cultivos rotativos 
han estado vinculados estrechamente al traslado forzoso -o al menos 
fuertemente alentado- de pueblos indígenas de áreas montañosas y 
remotas hacia las tierras bajas, próximas a los caminos, aunque el 
gobierno alega que todo reasentamiento en Laos es "voluntario". 

Algo que preocupa particularmente es que se dice que uno de los 
últimos grupos cazadores-recolectores de Laos ha sido reasentado en 
el Distrito Khamkeut, provincia de Bolikhamxay, Laos Central, en 
abril de 2002. El servicio de noticias de Laos, Khao San Pathet l.Ao, 
informó que este grupo de "tong leuang5", descrito como un grupo 
étnico pequeño y único que vive en lo más profundo del bosque y en 
las corrientes de agua de las áreas montañosas, fue "reasentado para 
su mejor interés". El KSPL también informó que las autoridades de_la 
provincia incitaron a los tong leuang para que abandonaran su estilo 
de vida tradicional. Se les prometieron mejores condiciones de vida 

_ en áreas donde podrían vivir a la vera de caminos recién construidos. 
: Se dice que fueron reubicadas 52 familias de dos aldeas6

• No ha 
: habido informes relativos al impacto sobre los medios de subsistencia, 
: pero varios estudios realizados en años recientes sugieren que los pue--

.!M : 

blos indígenas de áreas montañosas reubicados en las llanuras sufren 
frecuentemente de problemas de salud poco después de ser reubicados 
y que tienen frecuentes problemas para adaptar su forma de vida. 

En El Mundo Indígena 2001-2002, se informó que había planes 
para reubicar una gran cantidad de pueblos indígenas del norte de 
Laos en la provincia meridional de Attapeu, pero que las autoridades 
locales no estaban a favor del plan. En 2002, el gobierno local, domi• 
nado por la etnia brao, solicitó a la mayoría de las alrededor de 20 
familias étnicas hmong que se habían trasladado inicialmente al 
Distritt> Hopu Vong, que volvieran al norte. A pesar de resistir inicial· 
mente a intentos para orquestar su retorno, a fines de 2002 la mayoría 
de los hmong había abandonado Attapeu para retomar al norte. 

Presión a favor de plantaciones industriales de árboles 

El gobierno de Laos ha aumentado su interés en las grandes planta· 
dones industriales de árboles, en aparente relación con el programa 
de erradicación de la agricultura de roza y quema y la rápida dismi• 
nución de los bosques naturales debido a la tala excesiva de los años 
recientes, que está frecuentemente asociada con exportaciones a gran 
escala de troncos, al natural, a países vecinos. Estas plantaciones son 
generalmente monocultivos dominados por especies de árboles no­
indígenas, especialmente pinos y eucaliptos. Son destructivos, am­
biental y socialmente, porque por lo general reemplazan bosques 
naturales de gran diversidad y desplazan a los pueblos indígenas de 
sus tierras ancestrales. A pesar de esto, algunas agencias de coope· 
ración cayeron en la trampa de apoyar estas iniciativas. Investigado· 
nes recientemente publicadas relativas a las plantaciones industria• 
les forestales en Laos no apoyan la presunción de que este tipo de 
desarrollo beneficie a los habitantes locales7

• 

Las minas de oro y cobre de Sepon siguen adelante 

En 2002, la compañía australiana Oxiana Resources y la Lang Xangh 
Mineral Company avanzaron en su proyecto conjunto de minería de 
oro en el Distrito Sepon, provincia de Savannakhet, un área poblada 
principalmente por indígenas brou. En 2002, el proyecto asociado de 
minas de cobre, de mayor envergadura, fue objeto de un intenso 
estudio de factibilidad, pero quedan dudas con respecto a los poten· 
ciales impactos sociales y ambientales relacionados con el proyecto. : Las preocupaciones son especialmente serias en cuanto al destino de : 
las comunidades étnicas brou que viven dentro del área de concesión, : . >,r . -�., 



así como también con respecto a los potenciales impactos negativos, 
relacionados a la minería, que serán causados por la contaminación 
en el Río Kok. A pesar de estas dudas, el proyecto está siendo apoyado 
por un paquete de financiación de deuda de 30 millones US$ provisto 
por la lnternational Finance Company - Compañía Internacional de 
Financiación (lFC), la división financiera privada del Banco Mundial. 
Se espera que la producción comience en 2004. 

Importante líder hmong visita Laos 

En medio de informes continuos de conflictos rebeldes intermitentes 
en el norte de Laos, es significativa la visita a Laos, a fines de 2002, 
del prominente líder de la comunidad hmong en EE.UU., Dr. Yang­
dao, invitado por el Ministro de Relaciones Exteriores del país. Fue 
su primera visita a Laos en 27 años. La invitación pareció estar 
vinculada a los esfuerzos del gobierno de Laos por obtener un estatus 
comercial preferencial con los EE.UU., al que generalmente se oponen 
los grupos contrarios al gobierno de Laos con base en EE. UU, muchos 
de los cuales son dirigidos por personas hmong. En realidad, el Dr. 
Yangdao ha estado asociado hace mucho tiempo con elementos hmong 
moderados, y conforme al Víentíane Times, "A Yangdao no le gustan 
las ideas de Yang Pao"8

• Vang Pao es el líder hmong en EE.UU. que 
está más fuertemente relacionado con las actividades rebeldes antigu­
bernamentales en Laos y es aborrecido por el gobierno de este país9

• 

Reconocimiento de la nueva lista de nombres 
de grupos étnicos 

Un acontecimiento importante para los pueblos indígenas de Laos en 
2002 fue el reconocimiento creciente de una nueva lista nombres de 
grupos étnicos. Como se informó en El Mundo Indígena 2001-2002, el 
Politburó de Laos adoptó una nueva lista de nombres a fines de 2001. 
La lista reconoce 49 grupos étnicos presentes en Laos, incluyendo -al 
menos- 149 subgrupos. Como se esperaba, en 2002 continuó el progre­
so de la adopción total de esta lista. El Frente de Laos para la Construc­
ción Nacional anunció oficialmente la nueva lista en su plenario anual 
del 27 de marzo de 2002 y a fines de año, el gobierno la adoptó com­
pletamente. Se espera que sea presentada a la Asamblea Nacional para 
su aprobación final en marzo de 2003. Está ampliamente aceptado que 

: la Asamblea Nacional adoptará la lista, y esa aceptación total represen­
. tará un importante paso adelante para el reconocimiento de la diver­. 

sidad étnica en la República Democrática Popular de Laos. O 
!�-� 
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BIRMANIA 

S
e estima que los grupos no-birmeses de Birmania suman el 60% de 
la pobl�ción total del país. Sin embargo -a pesar del Acuerdo de 

Panglong firmado en 1947, que tenía como objetivo unir a las nacio­
nalidades étnicas para formar la Unión de Birmania- desde 1962 han 
sido _gobernados por sucesivos regímenes militares dominados por 
los bumeses. Los grupos étnicos no-birmeses generalmente denomi- : 
nados "nacionalidades étnicas", son considerados los pueblos indí- : 
genas de Birmania 1 • : 



¿Generando confianza? 

Durante 2002, el régimen militar gobernante, el Consejo para la Paz y el Desarrollo del Estado (SPDC), liberó a varios cientos de prisione­ros políticos para disminuir la creciente impaciencia de la ONU y de la comunidad internacional en cuanto al avance hacia la democrati­zación. El 6 de mayo, la DCI, la poderosa empresa de relaciones públicas del régimen -conectada políticamente con los EE.UU.- hizo su debut para el régimen anunciando la liberación de la popular líder de la Liga Nacional para la Democracia (NLD), Daw Aung San Suu Kyi, que llevaba más de 19 meses de arresto domiciliario. El SPDC declaró que se había dado vuelta a una "nueva página", que la etapa de generación de confianza había finalizado y podría comenzarse un diálogo substancial.Esto renovó las esperanzas de progreso en el proceso de democratización y reconciliación nacional. Sin embargo, el "diálogo" sería sólo entre el SPDC y el NLD, porque el SPDC no aceptaría uno tripartito con representantes de las nacionalidades étnicas de Birmania. Como anticipo de lo que sucedería más adelante, el mismo día de la liberación de Daw Aung San Suu Kyi, el SPDC destruyó varias aldeas en el Estado Karen. En la última etapa de 2002, el SPDC comenzó a hostigar abiertamente a Daw Aung San Suu Kyi, al NLD y a defensores de derechos humanos que trabajan en áreas de nacio­nalidades étnicas y volvió a acelerar su índice de arrestos contra estos últimos y contra activistas pro-democráticos. Hasta la fecha, no ha comenzado ningún "diálogo substancial" y es improbable que ello ocurra pues el SPDC está convocando a la gente para que se levante contra estos "elementos destructivos" y promete nunca someterse a la presión internacional. 
Aumentan las alianzas 

Mientras que el SPDC mantiene su estrategia de dividir para vencer, los grupos nacionales étnicos están forjando más alianzas y acuerdos entre ellos y con el movimiento democrático nacional. En julio, se formó la Alianza de Nacionalidades Unidas (UNA), compuesta por 7 grupos étnicos nacionales, como "medida temporaria" para repre­sentar a las nacionalidades étnicas en caso de que llegara a darse un futuro diálogo tripartito. El SPDC se ha negado a reconocer a UNA . como organización legal. El Frente Democrático Nacional (NDF), com­: puesto por 11 grupos étnicos nacionales, también reiteró su llamado : a un diálogo tripartito y una genuina tregua nacional. La mayor parte : de las nacionalidades étnicas han declarado su deseo de formar parte 
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de una forma legítima de federalismo y continuar desarrollando sus constituciones. La unión del movimiento de la oposición ha aglutinado el esfuer-zo consciente de muchos, en el que las nacionalidades étnicas son parte integral. Daw Aung San Suu Kyi y algunos miembros del NLD han viajado por el país para revitalizar el partido y el diálogo con otros partidos políticos de nacionalidades étnicas, lo que ha tenido generalmente buena acogida. El Comité Representante del Parlamen­to del Pueblo, formado en 1998, comenzó a aceptar solicitudes para incorporar nuevos miembros. Pueden presentarse individuos y par­tidos que fueron elegidos en las elecciones democráticas de 1990. 
Militarización 

El SPDC suscribe la creencia de que un ejército fuerte y un ajustado control militar es la forma de instaurar "estabilidad" y "unificación" en toda Birmania. Hay 17 negociaciones de tregua, pero todavía se mantienen más de 10 grupos armados, contra los cuales el gobierno ha incrementado la acción militar, utilizando el pretexto de "combatir el terrorismo en el mundo post-11 de septiembre". El SPDC se aseguró un segundo envío de armas de la India y recibió varios envíos de armas, misiles y vehículos blindados de China. Las fuerzas militares ubicadas en áreas de nacionalidades étnicas tienen como objetivos eliminar la oposición armada, ganar control sobre los recursos y crear una cultura más homogénea acorde con las tradiciones culturales "aprobadas" por el SPDC. El ejército birmano es el segundo mayor de la región y está crecien­do activamente y desarrollando más capacidades. El ejército del SPDC tiene la capacidad de enfrentar levantamientos internos e "insur­gencias" étnicas y puede luchar más efectivamente en frentes múlti­ples al mismo tiempü2. En 2002, el SPDC expandió, actualizó y creó nuevas bases militares en todas las regiones de nacionalidades ét­nicas. Esto suscita preocupación no sólo sobre sus ofensivas militares planificadas sino también sobre las violaciones de derec�os huma­nos que están implícitas en la ocupación del SPDC. Por e¡emplo, en el Estado Mon, donde se han firmado treguas, el SPDC confiscó más de 2.000 acres de tierra para construir bases de artillería pesada. Las fuerzas de seguridad fronterizas del SPDC, NaSaKa, son otra creciente fuente de preocupación. Están concentradas en el Estado . Arakan, donde vive la mayoría de los rohingya y rakhine. Las fuerzas : NaSaKa son notorias por hacer uso del trabajo forzado y de la extor­: sión para construir sus complejos. Su poder va más allá de la simple : "seguridad", ya que se han entrometido completamente en las comu-.l'-Xl: 

nidades rohingya y rakhine. Toda ONG que trabaje en el Estado Arakan tiene que ser aprobada por ellos; han molestado consecuen­temente a los funcionarios de la ACNUR; establecieron restricciones humillantes con respecto a los casamientos y se informa que están violando mujeres con impunidad. El uso generalizado de minas sigue aterrorizando y mutilando a civiles. Desde 2001, el SPDC ha concebido el plan de "cercar el país" con minas. Las fuerzas NaSaKa y 13 grupos armados de las naciona­lidades étnicas también usan minas para proteger sus intereses co­merciales y la producción de narcóticos contra la intrusión militar3
• 

Dominación económica 

Las nacionalidades étnicas están siendo sofocadas por el SPDC, no sólo mediante la infiltración militar sino también a través del dominio económico. En el Estado Arakan, las fuerzas NaSaKa han tenido "éxito" en la obtención del monopolio sobre casi todo el comercio. En los Estados Shan y Arakan, la reubicación de birmeses étnicos en "proyectos de urbanización" del SPDC está fomentando la domina­ción económica y la dependencia de los pueblos indígenas. La seguridad alimenticia ha alcanzado niveles casi críticos en muchas áreas, no obstante, las NaSaKa y el SPDC han prohibido el comercio de determinados alimentos básicos en varios Estados de minorías étnicas, de esta manera manipulan el comercio y proporcio­nan más alimentos a los centros urbanos. La crisis alimenticia fue provocada por el régimen mediante la clausura de la frontera con Tailandia durante cinco meses y el aumento forzoso de las exporta­ciones de arroz hasta un nivel que impide a los agricultores retener lo suficiente para el consumo doméstico. Además, los agricultores son forzados a vender arroz al régimen a precios que no les dejan ganan­cias y sus tierras están siendo confiscadas sin compensación para aumentar el cultivo del arroz. Muchos estados de nacionalidades étnicas han sido identificados como "fuentes primarias" para la minería de piedras preciosas y el turismo regional. El SPDC está ofreciendo 42 bloques a compañías extranjeras para la explotación de piedras preciosas, principalmente en áreas de nacionalidades étnicas. El régimen está también gestio­nando con el Primer Ministro de Tailandia, Thaksin, el desarrollo del turismo en el Estado Kachin. Las fuerzas del régimen están orques­tando una propuesta de proyecto para un gasoducto que va desde el Estado Arakan hasta India y Bangladesh, y muchos temen que se use trabajo forzado en el gasoducto. ; 



Trabajos forzados 

La Resolución 2992/67 de la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas requirió que se ponga fin a los "abusos institu­
cionalizados de derechos humanos" y a las "ofensivas militares con­
tra las minorías étnicas", incluyendo el uso a gran escala de trabajos 
forzados. A pesar de la mínima cooperación que prestó el SPDC a la 
Organización Internacional del Trabajo y al nombrarrúento en octu­
bre de 2002 de un Oficial de Enlace de la OIT en Birmania, los trabajos 
forzados siguen sin disminuir en las áreas de las nacionalidades 
étnicas, particularmente en las altamente militarizadas. La organiza­
ción EarthRights Intemational demostró que los trabajos forzados 
siguen estando vinculados a golpes, torturas, apuñalamientos, viola­
ciones y ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias. El SPDC ha 
creado técnicamente la Orden No. 1/99 que ilegaliza el uso de los 
trabajos forzados, pero ha hecho muy poco por implementarla, como 
crear centros locales de denuncia, dar protección a las víctimas o 
información en lenguas locales sobre cómo pueden hacer las víctimas 
de trabajos forzados para reclamar justicia. Se espera que el nombra­
miento del Oficial de Enlace de la OIT en Birmania mejore la situación. 

Abuso de mujeres 

El 19 de junio, la Fundación Shan para los Derechos Humanos (SHRF) 
y la Red de Acción de las Mujeres Shan (SW AN) publicaron un 

informe detallado y conmovedor titulado Licencia para violar. El infor­
me "presenta clara evidencia de que la violación está oficialmente 
condonada como arma de guerra" contra la población civil en el 
Estado Shan. El informe incluye 625 casos de violencia sexual entre 
1996 y 2001 cometidos por soldados, el 83% por oficiales'. 

El SPDC lanzó dos "investigaciones" simuladas dedicadas a las 
denuncias de violación, que fueron realizadas bajo amenazas e inti­
rrúdación. Forzaron a la gente a firmar documentos negando la exis­
tencia de violación por parte de soldados del SPDC. Sin embargo, 
desde la publicación del informe se denuncian continuamente viola­
ciones sistemáticas de mujeres en otras comunidades nacionales ét­
nicas. La portavoz de SWAN dijo que es imposible tratarlas causas 
de la violación sistemática sin reformas democráticas e hizo un lla­
mado a la comunidad internacional para que retenga todas las for-

. mas de ayuda al régimen hasta que se hagan cambios irreversibles 
: que conduzcan a una reforma democrática en Birmania. 
· Birmania fue otra vez clasificada por el informe anual Trafficking 
: in Persons 2002 (Tráfico de personas 2002) del Departamento de Estado 

N.?: 

de los EE.UU. por estar en violación de la ley de este país sobre 
Victimas del Tráfico y Protección de la Violencia (2000) y fue denun­
ciada por no hacer esfuerzos significativos a favor del cumplirrúento 
de previas recomendaciones. Aunque muchas personas son víctimas 
de este tráfico, las mujeres de las comunidades nacionales étnicas son 
particularmente vulnerables, pues son vendidas sin su conocirrúento 
o por sus padres debido a las severísimas condiciones econórrúcas 
que el gobierno perpetúa. 

Desplazamiento 

Millones de personas de Birmania están refugiadas, han errúgrado a 
países vecinos o están desplazadas internamente dentro del país. Un 
gran porcentaje de esta gente proviene de comunidades nacionales 
étnicas y está huyendo de condiciones econórrúcas desesperantes, 
graves violaciones de derechos humanos como trabajos forzados, 
expulsión forzosa o violación, e invasiones rrúlitares o enfrentamien­
tos con grupos de resistencia étnicos. Para ilustrar la magnitud de 
esta situación, "Free Burma Rangers" estimó que en el Estado Karen, 
entre enero y julio de 2002, más de 470 aldeas fueron incendiadas o 
trasladadas en forma forzada por fuerzas del SPDC. 

Se estima que más de dos millones de habitantes de Birmania 
viven en Tailandia. Cuando el SPDC cerró la frontera entre mayo y 
octubre, muchos funcionarios tailandeses opinaron que Tailandia es 
d�ma_siado tolerante con las fuerzas de resistencia étnicas y las orga­
nizaciones de derechos humanos que operan desde su territorio, lo 
que provocaba que las relaciones entre el SPDC y el Gobierno de 
Tailandia sean tan tensas. Para propiciar la reconciliación con el 
SPDC, Tailandia dispuso nuevas restricciones para impedir las acti­
vidades de las organizacionts pro-democráticas que trabajan en el 
país, primordialmente utilizando leyes de inmigración para deportar 
o repatriar gente a Birmania5

. A comienzos de agosto, el Ministro de 
Defensa de Tailandia ordenó controlar a los líderes de grupos birma­
nos y de nacionalidades étnicas y arrestarlos si fueran encontrados 
en su territorio sin documentación legal6

• Desde entonces, funciona­
rios tailandeses han estado haciendo redadas en oficinas y arrestan­
do y deportando personas de nacionalidades étnicas y funcionarios 
de organizaciones de derechos humanos, así como también a traba­
jadores inmigrantes sin documentos, incluso después que la frontera 
fuera reabierta . 

El gobierno de Bangladesh siguió presionando al SPDC para que : 
acepte la repatriación de casi 20.000 solicitantes de asilo, en su ma- ; 
yoría rohingya; pero el SPDC se ha rehusado, alegando a veces que : 
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los rohingya no son ciudadanos de Birmania. Los solicitantes de asilo 
han realizado numerosas protestas y huelgas de hambre para exigir 
estatus de refugiados de la ACNUR a causa de la política de "toleran­
cia cero" para los inmigrantes sin documentos. Mientras que la per­
secución de las nacionalidades étnicas en Birmania continúa en es­
calada, sus opciones para pedir asilo disminuyen rápidamente. El 
SPDC se está esforzando por impedir un éxodo de personas de Bir­
mania, restringiendo la política fronteriza con los países vecinos y 
amenazando con severos castigos a los ciudadanos que sean atrapa­
dos al abandonar Birmania. 

Religión 

Por tercer año consecutivo, Birmania fue catalogada como "país de 
preocupación particular" por el informe anual sobre la Libertad Re­
ligiosa Internacional del Departamento de Estado de los EE.UU., que 
hizo énfasis en Birmania debido a la práctica de conversión forzada 
de cristianos y musulmanes al budismo. Las personas no-budistas 
deben solicitar permiso para celebrar eventos religiosos y éstos son 
frecuentemente cancelados sin justificación. Se restringen las publi­
caciones religiosas, la construcción de nuevas iglesias y el SPDC 
prohlbió la construcción o reparación de mezquitas. Se ha informado 
que se venderá abiertamente literatura anti-musulmana en Birmania 
central y que se están boicoteando las tiendas musulmanas. 

Después de firmar la Declaración Conjunta EE.UU-Asean de Coopera­
ción para Combatir el Terrorismo Internacional, el SPOC anunció que 
había organizaciones terroristas de ideología musulmana que estaban 
operando en su frontera con Bangladesh7• Al clasificar a los rohingya como 
terroristas, el régimen intenta legitimar sus ofensivas contra ellos. O 

Notas y referencias 

l "Birmés" se refiere al grupo étnico dominante, mientras que "birmano" se 
refiere a todos los ciudadanos de Birmania. 

2 Intemational Crisis Group. 27 de septiembre de 2002. "Myanmar: El futuro 
de las Fuerzas Armadas". 

3 Intemational Campaign to Ban Landmines. 2002. "Landmine Monitor 
Report". (Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas 2002. 
Informe del Monitoreo de Minas). 

. 4 El informe completo se puede encontrar en: www.shanland.org/shrf/Li­
cense_to_Rape/ license_to_rape.htm 

. 5 Forum Asia. 10 sep. 2002. "Border Update: Fears of Crack Down on Pro­
Democracy and Human Rights Groups Still Prevalí". (Actualización Fronte-

riza: Todavía prevalece el temor de represión contra grupos pro-democracia y 
de derechos humanos). 

6 lbíd. 
7 Myanmar Times, 26 de agosto • 1 de septiembre de 2002. "Myanmar investiga­rá alegatos de 'Cortina de terror"'. 
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Los líderes naga realizan un viaje histórico a la India 

p or f'.rimera vez :n 37 año�, los líderes naga Isak Chishi Swu y 

. Thumgaleng Mmvah, Presidente y Secretario General del Conse­
JO Nac�onal Socialista de Nagalim (NSCN- fracción Isak Muivah) 
respectivamente, . pisaron oficialmente el suelo de la India, el 9 de 
en�ro de 2??3. MIies de naga que habían llegado a Delhi previamente, 
as1 como Jovenes naga que estudian en Delhi, los recibieron en el 
Aeropuerto Internacional Indira Gandhi con una danza tradicional 
de bienvenid� y agit��do la bandera naga. Para la cúpula dirigencial 
naga, esta primera v1s1ta luego de más de cincuenta años se debió a 
la invitación del Pri?1er Ministro �e la India, Sr. Atal Bihari Vajpayee. 
El evento fue ampliamente recogido en los medios de la India. 

�l rrimer objetivo de la visita fue fortalecer el proceso de reesta­
blecmuento de la confianza. Aparte de las reuniones con el Primer 
Ministro, con los miembros de su gabinete ministerial y las reuniones 
con parlamentarios y líderes indios de la oposición, tuvieron también 
la oportunidad de reunirse con organizaciones de la sociedad civil En 
un único gesto de buena voluntad, ex Primeros Ministros de la India 
V.P. Singh, Chandra Shekhar y Dev Gowda, auspiciaron una cen� 
entre "todas las partes" en honor de los líderes naga. Todo fue infor­
mado con entusiasmo por los medios de difusión. 

La extensiva _cobertura mediática del arribo y de la partida, las 
numerosas reumones, entrevistas y especulaciones sobre el futuro 
de los �,aga, par�c� que han causado un notorio impacto en la 
per_cepc10n del p�bhco en_ general sobre quiénes son los naga. Pa­
reciera que la visita ha estimulado al público de la India a ver a los 
naga baj_o una nueva mirada, en vez de mantener la vieja percepción 
de considerarlos como una especie de salvajes. 

La. vi�ita fue precedida por un importante avance en la mesa de · 
negoc1ac10nes oficiales. En julio de 2002, los dos equipos negociado- : 



res de la paz (indio y naga) tocaron el tema del Preámbulo naga de la propuesta, es decir, un perfil de la historia de los naga, como un pueblo particular. Luego de varios días de consultas con Delhi, el equipo negociador de la India aceptó el Preámbulo. El comunicado conjunto de los equipos, emitido el 11 de julio de 2002, señala que la India reconoce la singularidad del tema naga. El acuerdo sobre el Preámbulo de la propuesta fue considerado fundamental para las futuras negociaciones ya que en esta sección se establece el contexto histórico de los temas por resolver. 
A seis años del cese del fuego 

El gobierno de la India ha tomado algunas decisiones difíciles, entre ellas, el levantamiento de la proscripción del NSCN-IM y el retiro de todos los casos criminales registrados contra la cúpula dirigencial, incluyendo a Thuingaleng Muviah y el comandante del Ejército naga, el General Mayor Hanshi Ramson. El levantamiento de la proscrip­ción no sólo supone el libre tránsito de los miembros del NSCN-IM, sino que, lo más importante, significa que no se puede etiquetar al NSCN-IM como una organización "terrorista". Los casi seis años de cese del fuego se han extendido por un año más. India y la fracción del NSCN, bajo la dirección de Khaplang (NSCN­K), también anunció un año de extensión del cese del fuego, así como la decisión conjunta de luchar contra el "terrorismo" en Nagaland. Aunque no se han celebrado conversaciones políticas ni se ha pos­puesto un calendario para las mismas, ambas partes se han mostrado satisfechas con el cese del fuego. El avance más significativo es que el NSCN-K elaboró un do­cumento condenando el acuerdo de 16 puntos de 1960, firmado entre el gobierno de la India y la Convención del Pueblo Naga (NCP), diciendo que el acuerdo "llevó la semilla del odio y la división entre los naga"2 • Con esta frase se hace referencia al Me­morando de Entendimiento entre NPC y el gobierno indio. Sobre la base de este Memorando se creó el Estado de Nagaland en 1963, lo que abrió profundas divisiones y, de última, causó el fratricidio entre los naga. El Sr. S.C. Jamir, depuesto Ministro en Jefe del Estado de Nagaland y conocido aliado de NSCN-K, ha proclamado varias veces ser el autor del Memorando. De todos modos, no queda claro si la declaración condenatoria de NSCN-K es un signo de tensión en la relación entre . Jamir y el NSCN-K, como consecuencia de la salida de Jamir del poder. : En todo caso, la declaración es un cambio importante en la posición de : la organización que, luego de su división, ha sido el mayor adversario : de NSCN-IM. 
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OCEANO INDICO 

La mayoría de las unida­des del Ejército de la India en áreas naga han acata­do el espfritu del cese del fuego. Los líderes del NSCN-IM y los coman­dantes de su ejército pue­den moverse libremente en casi todos los sitios de sus tierras tradicionales. Muchos de los líderes ma­yores del NSCN-IM, in­cluyendo al Jefe del Ejérci­to, participaron abierta­mente en una reunión pú­blica de cinco días en Khambi, Curul, Manipur. Muchos de los manipuri pidieron prohibir la re-
. unión y "capturar" a los rruembros del NSCN, pero el Ejército de la India parece haber sido más fuerte que la Policía Estatal de Manipur. S� bien existen mejoras en la situación general, el Ejército no ha terrrunado por completo sus operaciones en las áreas civiles. Y no ha dejado de l�d� su gusto por la acción. Todavía continúa el hostiga­rruento de civiles en los puntos de control y ha separado a activistas d� la sociedad civil, para humillarlos, cada vez que tiene la oportu­nidad en los controles de "seguridad". Además, las conversaciones de paz entre el gobierno de la India y el NSCN-IM son vistas con aprehensión por los gobiernos estatal de Assam, Arunachal Pradesh y Manipur, que tienen una considerable población naga. Se han op�esto con ve�emencia a� re�onocimiento de Nagalim pues impli­cana una perd1da del temtono estatal. Al mismo tiempo, algunos grupos étrúcos asentados en estos estados consideran el reconoci­�en�o de Nagalim como una amenaza a su propia integridad e 1denhdad y, consecuentemente, a sus actuales demandas territoriales (ver la sección sobre la región del Noreste, en el capítulo de la India). 

El Estado de Nagaland, libre de la Ley de Poderes especiales 

El nuevo gobierno del Estado formado por la Alianza Democrática de : Nagaland, decidió no renovar la Notificación de Áreas en Disturbio. Esta notificación es una formalidad por la que la administración civil : 
: 2':f7 



está obligada a declarar antes de activar la Ley de las Fuerzas Arma­
das Especiales. Esta última virtualmente otorga a las fuerzas armadas 
carta libre para acciones arbitrarias contra cualquiera que resulte 
sospechoso. El Estado de Nagaland sale muy beneficiado por esta 
intrépida y correcta decisión. El nuevo gobierno del Estado también 
formó el Comité Consultivo de Paz, compuesto por miembros electos 
y líderes de orgarúzaciones de la sociedad civil, para facilitar el 
proceso de paz. De todos modos, el Comité enfrenta enormes desafíos 
ya que debe reconstruir las profundas divisiones entre el pueblo naga 
a lo largo de las líneas políticas y tribales, en vista de que las heridas 
creadas por las luchas intestinas son todavía profundas. Pero una 
vez establecidas algunas precondiciones básicas, existen más razo­
nes ahora que en las últimas décadas para tener una mayor esperan­
za. Muchas de estas esperanzas radican en que las organizaciones de 
la sociedad civil naga y el Hoho naga, el Consejo Tribal Supremo naga, 
se comprometieron a acompañar la iniciativa de reconciliación. 

Inmigración ilegal 

El crecimiento de la población de inmigrantes ilegales en la parte 
india de Nagalim se ha transformado en una amenaza para la recons­
trucción y sobrevivencia de la sociedad naga. Los inmigrantes provie­
nen del subcontinente sudasiático; unos 230.000 de India, 220.000 de 
Bangladesh y 50.000 de Nepal. Para Nagalim, con menos de tres 
millones de personas, incluso bajo condiciones normales, exigiría 
una gran madurez social incorporar a medio millón de inmigrantes 
en menos de 25 años3

• Es interesante que el Bharatiya Janata Yuva 
Morcha (BJYM), el ala juvenil del gobernante partido en India, indicó 
que "la principal causa del flujo de inmigrantes es la demanda de 
mano de obra barata y la falta de una coordinación apropiada para 
tratar el tema en forma específica"4

• A pesar de que los inmigrantes 
sobresalen por su marcada diferencia física con la población local, no 
hay registros oficiales de su presencia en Nagalim. 

La religión impuesta por el Estado 

En la región oriental de Nagalim, a lo largo de la frontera entre India 
y Birmania, el régimen militar en Rangoon ha intensificado el progra-

. ma de burmanización. Recientemente, muchos naga han sido asesina­
: dos en la aldea de Loikha. En las cercanías de la aldea de Layshi, una 
: adolescente fue violada por un monje budista, patrocinado por un 
: militar. El Sr. L. Longsa, Secretario de la Liga Naga por la Democracia, 

�llt--,: 

i�orm� a la pre�sa que, durante varios años, el régimen militar de 
Buma�a ha enviado tropas a las Eastern Naga Hills, para tratar de 
convertir a los naga, cuya mayoría es cristiana, al budismo. Se ha 
informado que el castigo para los no-conversos es el trabajo forzoso.O 

Notas y fuentes 

Na�alim significa "Territorio ancestral de los naga". Abarca todas las áreas 
�al)1tadas �or los naga en la In�_ia y en Burma y reemplaza al término Nagaland que era el nombre utilizado antiguamente, pero que también es el nombre que el gobierno indio dio al Estado de la Unión que creó en una parte limitada de Nagalim en 1963. 

2 NET - News Network. 17 de mayo de 2003. 
3 La i�gración ilegal ha tenido lugar desde el inicio de la ocupación militar de Nagahm en 1960, aunq�e ha sido de dimensiones limitadas. La inmigración a gra� escala comenzo en 1981, cuando la gente huyó de las masacres co?1�hdas en Assam, en la ola del movimiento estudiantil de Asam y con el ob¡ehvo de hacer limpieza étnica. 
4 NET - News Network, 19 de mayo de 2003. 

NET N�ws Network, Dimapur. 29 de noviembre de 2002, 6 de abril de 2003, 28 de 
abnl de 2003, 30 de abril 2003 y 7 de mayo de 2003. 



ASIA DEL SUR 



BANGLADESH 

D urante el pasado año la situación de los pueblos indígenas de Bangladesh no mejoró, pues la mayoría bengalí musulmana sigue usurpando su tierra por la fuerza, apoyada directa e indirecta­mente por el gobierno. La región de Chittagong Hill Tracts en el extremo sudoriental de Bangladesh, territorio de los pueblos indígenas jumma, sigue siendo un área asediada por la tensión y la violencia. El Acuerdo de Paz de 1997'1 -por medio del cual el movimiento indígena armado liderado por el Parbattya Chattagram Jana Samhati Samiti (PCJSS - Partido de los Pueblos Unidos de Chittagong HilI Tracts) y el gobierno de Bangladesh cesaron las hostilidades y acordaron un marco para la autonomía indígena- todavía no se ha implementado. Después de cinco años, mucho permanece inalterado y la autodeterminación es un objetivo esquivo. Este capítulo presenta algunos de los acontecimien­tos más importantes sucedidos en Chittagong HilI Tracts (CHf) y en las montañas del Norte, territorio de los pueblos khasi y garo. 
Chlttagong Hill Tracts 

Sucesos políticos 
Se estableció un comité de implementación para supervisar el progre­so del Acuerdo, pero después de cinco años, el comité ya no existe y el Acuerdo sigue estancado. El Sr. Larma, Presidente del PCJSS y miembro del desaparecido comité, ha criticado abiertamente la falta de progreso en la implementación del Acuerdo, y llegó incluso a cuestionar la sinceridad del gobierno a este respecto. La mayoría de las estipulaciones �omo la formación del Comité de Tierras para resolver las disputas territoriales, la reubicación de los refugiados jumrna que retornaron y de las familias jumma desplazadas interna­mente, la retirada de los campamentos temporarios de las fuerzas de seguridad y de la administración militar, la preparación de una lista de votantes con los residentes permanentes de CHf, la puesta en ejecución efectiva de la Ley de los tres Consejos de Distritos y del Consejo Regional de CHT, etc.- todavía no están implementadas o están sólo implementadas en forma parcial2 . La División de la Alta Corte de la Suprema Corte de Bangladesh . fijó fechas para oír peticiones que cuestionen la legalidad de las leyes : del Consejo del Distrito Montañés de 19893

• En estas peticiones se : alega que la provisión de la Ley del Consejo de Gobierno Local de : 1989, que requiere el consentimiento obligatorio de los consejos de 
-�•i : 
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distrito previo a la adjudicación y transferencia de tierras en el dis­trito pertinente (sección 64), y las provisiones que disponen que los presidentes del consejo regional y de los tres consejos de distrito tienen que ser personas indígenas, discriminan a los habitantes ben­galíes de CHT y, por lo tanto, son contradictorias con las cláusulas sobre la igualdad de derechos de la Constitución de Bangladesh. Actualmente la situación es tensa; el resultado de estos casos es incierto, como también las repercusiones que tendrán sobre el Acuer­do de Paz y sobre CHT en su conjunto. La situación se ve aún más agravada por la persistencia del conflicto entre el PCJSS y el UPDF (Frente Democrático de los Pueblos Unidos), que fue formado por un grupo de estudiantes disidentes en 1998. El UPDF argumenta que el Acuerdo de Paz no satisface las demandas de autodeterminación de los pueblos indígenas. El conflicto continúa a pesar de los intentos de los líderes indígenas por lograr que las dos partes resuelvan sus diferencias y trabajen juntas para proteger y fortalecer los derechos de : los indígenas jumma. 



El  tema de los derechos ,1 la tierra 

El problema principal en CHT es el de los derechos a la tierra. Tra­
dicionalmente, en esta región con un sistema indígena de propiedad 
de la tierra y manejo de recursos naturales, los derechos a la tierra de 
los pueblos indígenas son los que sufren las consecuencias de la 
colonización y los proyectos de desarrollo. La situación actual es la 
siguiente: 

Programa de asentamiento 
La migración a CHT, un área cerrada históricamente a los forasteros, 
se intensificó poco después que Bangladesh obtuviera la independen­
cia. De 1979 en adelante se implementó un programa de asentamien­
to patrocinado por el gobierno con el objetivo de diluir la composi­
ción indígena de CHT e integrar a los pueblos indígenas con la 
población bengalí mayoritaria. Gradualmente, los pueblos indíge­
nas han sido forzados a asentarse en lo alto de las montañas con 
muy pocos medios de subsistencia, o ninguno. Se teme que, a menos 
que se tomen medidas para proteger la identidad indígena de CHT, 
se convertirá en un distrito similar a cualquier otro de Bangladesh 
y los pueblos indígenas quedarán como una minoría en su propio 
territorio. La actual proporción de población indígena respecto a los 
colonos es de 51 y 49%, muy diferente a lo que ocurría en 1947, 
cuando los pueblos indígenas constituían el 98,02% de la población 
de Hill Tracts. 

Hay informes sobre una continua migración de colonos desde las 
llanuras hacia CHT y sobre usurpación de la tierra de los pueblos 
indígenas. Uno de estos casos es el de los colonos de Barunachari y 
áreas cercanas en Subholong, que están apoderándose por la fuerza 
de tierras jumma -en la aldea Billachari del sub-distrito de Barka­
construyendo casas en el lugar. Se informa que tanto el Sr. Larma, 
Presidente del Consejo Regional, como el Sr. MS Dewan, Ministro 
Adjunto de CHT, ordenaron a los funcionarios locales pertinentes 
devolver la tierra a los indígenas, pero esto no se ha cumplido. Ade­
más, se está incluyendo a los colonos en la lista de votantes de CHT, 
aunque no son "residentes permanentes" del lugar, en otro intento de 
asegurar su presencia en CHT a largo plazo. 

La cuestión de los colonos sigue en compás de espera y constituye 
uno de los principales obstáculos para resolver el tema de CHT. Con 
referencia a la importancia de encontrar una solución a esta cuestión, 

. la Unión Europea ofreció su asistencia financiera para rehabilita_r y 

· reasentar a familias colonas en áreas fuera de CHT4 , aunque el gob1er­
: no todavía no ha aceptado esta oportuna y necesaria ayuda. 

,',(�¡ : 

Política forestal 
En tiempos pasados, las colinas y montañas de CHT estaban cubier­
tas de bosques, pero actualmente quedan muy pocos. Este es el efecto 
de la deforestación y la tala de árboles, aunque los sucesivos gobier­
nos han impulsado una política de crear "bosques del gobierno" -
con el propósito de la "reforestación y protección ambiental". Esta 
política ha servido para lim.itar y/o restringir el acceso de los pueblos 
indígenas a los bosques y a sus recursos, un derecho que habían 
ejercido conforme a métodos tradicionales de uso y manejo de los 
bosqties y sus productos. 

El gobierno dispone de diferentes categorías de bosques, con ni­
veles de restricciones crecientes: Bosques Reservados (aproximada­
mente 1.977,43 km2): estrictamente clausurados y donde cualquier 
incursión constituye una ofensa crim.inal; Bosques Protegidos (87,21 
km1): donde se perm.ite algún uso, y los Bosques Estatales No-Clasi­
ficados -sector residual- de 6.215 km2 ' . Esta política forestal iniciada 
en los años veinte sigue siendo implementada en la actualidad, con 
serias consecuencias socioeconómicas para los pueblos indígenas 
que son constantemente despojados de sus tierras ancestrales y son 
inculpados por entrar a los bosques y usar sus productos una vez que 
son designados como propiedad del gobierno. El Ministro de Medio 
Ambiente y Bosques inició un proceso de extensión de los bosques 
reservados existentes mediante una serie de notificaciones en el dia­
rio oficial (1992, 1996 y 1998). El Com.ité para la Protección de los 
Derechos a los Bosques y Tierras de CHT, creado para movilizar 
apoyo para impedir que los pueblos indígenas afectados (aproxima­
damente 200.000 individuos) fueran expulsados de estas tierras, se 
opone a estas órdenes. Cree que convertirán los bosques y praderas 
públicos, granjas y tierras de cultivo en plantaciones orientadas a la 
industria, lo que resultará en la destrucción de la diversidad bioló­
gica y cultural de la región. Los pueblos no recibirán ningún be­
neficio. Las áreas propuestas suman 7.411.286,30 acres (Bandar­
ban: 7.280.917,17 acres; Khagrachari: 41.907.50 acres; y Ranga­
mati: 88.461,63 acres)6

• Estas notificaciones siguen vigentes a pe­
sar de las repetidas demandas del Comité Forestal que reclaman su 
derogación. 

Los conflictos entre los habitantes locales y el departamento fores­
tal, que es el responsable del manejo y adm.inistración de los bosques 
del gobierno, son numerosos. Hay informes de acosos a gran escala 
y acciones criminales contra aldeanos inocentes por parte de funcio­
narios forestales. La práctica de acusar a los habitantes locales del 
robo de productos forestales a gran escala merece especial preocupa- : 
dón. Una ONG local ha alegado que la gran mayoría de estos casos : 
son infundados y señala ejemplos de casos contra ciegos, personas : 

. . �,; 



severamente discapacitadas e incluso muertos7
• La situación persiste 

y la Ley (de Enmienda) Forestal del año 2000 co�tinúa la polí��a 
forestal de exclusión y control, tal como fue concebida por los bnta­
nicos para CHT, con escaso reconocimiento de los derechos a la tierra 
dentro de los bosques reservados8 • 

El Banco Asiático de Desarrollo es el socio más importante del 
gobierno de Bangladesh en el sector forestal. Los proyectos recientes 
han incluido un componente de "forestería social" que ha sido criti­
cado por no ser ni "social" ni "forestal", ya que todos los poderes de 
toma de decisión quedan en manos del departamento forestal y la 
sociedad civil tiene poco margen -o ninguno- para participar en el 
manejo de los bosques. Se han presentado demandas para que se 
revisen los proyectos de reglas sobre forestería social e incluyan un 
enfoque más participativo. 

Personas desplazadas internamente y refugiados 
En CHT hay una gran cantidad de personas desplazadas interna­
mente (aproximadamente 60.000)9 muchas de las cuales han sido 
desplazadas dos veces -uno, por la represa Kaptai y dos, a causa de 
la guerra civil cuando muchas de ellas fueron ubicadas en aldeas de 
agrupamiento creadas por el gobierno. También hay aproximada­
mente 55.000 refugiados, que huyeron a países vecinos, principal­
mente India, y han retornado recientemente bajo acuerdos de reu­
bicación firmados con el gobierno en 1992 y 1997. Se creó un equipo 
especial para supervisar la repatriación-reubicación de las personas 
desplazadas internamente y de los refugiados, y así surgió un nuevo 
problema cuando el entonces presidente del equipo, Sr. D. Talukdar, 
incluyó a 38.156 familias colonas como "internamente desplazadas" 
a pesar de las enérgicas objeciones de los otros miembros del equipo 
y de los líderes indígenas10 • Este asunto también sigue a la espera y 
todavía no se ha nombrado un nuevo presidente del equipo. 

Adjudicaciones de tierra . . Los Consejos de Distrito de Hill Tracts tienen la responsabilidad 
primordial de administrar los derechos a la tierra y a los recursos de 
acuerdo a las Leyes de Consejos de Distrito y al Acuerdo de Paz. No 
obstante, en la práctica, los funcionarios públicos y burócratas son 
quienes ejercen esta autoridad porque las tierras no han sido trans-

. feridas a los Consejos de Distrito. Se informa que los sub-comisiona­
: dos de los tres distritos transfieren tierra a personas no-indígenas. 
: Después de recibir repetidas quejas de varias fuentes, el Ministerio d_e 
: Asuntos de CHT ordenó a los sub-comisionados actuar en confornu-

:lllh : 

dad con la Sección 64 de las Leyes de Consejo de Distrito de 1989, es 
decir, transferir tierra solamente con el consentimiento de los Conse­
jos de Distrito. 

Continúa la  presencia mHHa.r 

Las fuerzas armadas son la principal herramienta de la política gu­
bernamental de asimilación y control de Hill Tracts y sus pueblos 
indígt!nas. En 1972, poco después que Bangladesh obtuvo la inde­
pendencia de Paquistán, las fuerzas armadas se hicieron cargo de 
Hill Tracts (Operación Uttaran) y éste ha sido el status quo desde ese 
entonces. Desde su llegada a Hill Tracts, el ejército asumió un rol 
activo en todos los asuntos relacionados con CHT, incluyendo la 
administración civil y el desarrollo. 

En el Acuerdo hay cláusulas explícitas para una retirada en eta­
pas de todos los campamentos militares temporarios, Ansar y Village 
Defence Party11

, con la excepción de las fuerzas de seguridad fronte­
rizas (BDR) y seis acantonamientos permanentes (uno en cada co­
mandancia de los distritos de Bandarban, Khagrachari y Rangamati 
y en Alikadam, Dighinala y Ruma). Esto tenía que haber comenzado 
con la firma del Acuerdo, sin embargo, cinco años después, el Ejército 
sigue en CHT y no hay indicios de su retirada. Por el contrarío, las 
fuerzas armadas han arrendado tierras en Hill Tracts, incluyendo 
30.000 acres en el distrito de Bandarban para establecer un campo de 
entrenamiento de artillería, que desplazará a 25.000 indígenas. De los 
500 campamentos que hay en CHT, hasta ahora sólo han sido des­
mantelados unos 35. A pesar de las repetidas demandas de los pue­
blos indígenas para que las fuerzas armadas se retiren de CHT, no ha 
habido signos creibles de que las autoridades militares planeen ha­
cerlo en el futuro cercano. 

Las violaciones de derechos humanos de los pueblos indígenas 
cometidas principalmente por las fuerzas armadas -generalmente en 
colaboración con los colonos- son una de las consecuencias de esto. 
Hay numerosos informes de que el Ejército ataca, tortura, asalta y 
arresta indígenas, como en Baghmara Union, Roangchari Thana (30 
de septiembre de 2002), Baghichara Para (24 de septiembre de 2002), 
Amtoli (9 de septiembre de 2002), Sao Para (7 de septiembre de 2002), 
entre otros12 • El Ejército también sigue comprometido en actividades 
que están fuera de su esfera de operaciones, como el mantenimiento 
de caminos, la administración general, la ley y el orden y la admi- . 
sión de estudiantes indígenas a instituciones de educación supe- ; 
rior. 



Reanudación de los programas de des;irrollo 

Las actividades de desarrollo en CHT se frenaron completamente tras el secuestro y rescate de tres trabajadores de agendas de cooperación en febrero de 2001. En junio de 2002, un equipo conjunto gobierno­PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) de evaluación de riesgo visitó Hill Tracts. El equipo clasificó las 27 
upazílas (sub-distritos) de CHT en tres categorías de acuerdo a su riesgo potencial: (i) bajo riesgo - 22 upazilas; (ii) riesgo medio - 4 upazilas; y (iii) alto riesgo - una upazila, llamada Mahalchari, en el distrito de Rangamati. El equipo recomendó la reanudación de la ayuda para el desarrollo en la mayoría de las áreas de CHf con la excepción del área de alto riesgo y con precauciones de seguridad en las áreas de riesgo medio. El equipo subrayó que la situación era cambiante y debería ser monitoreada en forma regular. Las áreas prioritarias eran: manejo del medio ambiente, mitigación de la pobre­za y creación de fuentes de trabajo para las comwtldades locales. El PNUD asignó un total de 4,3 millones de dólares para un programa de manejo sostenible del medio ambiente y 3,5 millones de dólares para la mitigación de la pobreza. Se han dado los pasos iniciales para comenzar las operaciones en CHT. El Banco Asiático de Desarrollo, el Banco Mundial y otros impor­tantes donantes también están implementando proyectos en CHT, igual que algunas organizaciones no-gubernamentales como CARE. Sin embargo, aprovechándose del renovado interés en Hill Tracts y del flujo de fondos a la región, también hay varias ONG locales activas en CHT. Están dedicadas a la implementación de proyectos en diferentes áreas de CITT y muchas -sí no la mayoría- están orien­tadas hacia los colonos. Las pocas que se ocupan de los pueblos indígenas consideran muy poco o nada las características especiales de los pueblos indígenas y aplican el mismo enfoque que en otras áreas de Bangladesh, con efectos nocivos para la sociedad y cultura indígenas. Uno de los resultados es una creciente dependencia del micro-crédito, un tema ajeno a los pueblos indígenas, con énfasis en la econonúa monetaria. También hay organizaciones internacionales islámicas activas en CHT, como la Bangladesh Islamic Foundation y la organización Al Rabeta, dedicadas a fortalecer la presencia de los colonos en Hill Tracts y a construir más escuelas islámicas y mezqui­tas. También se informa de conversiones religiosas forzosas. También el gobierno japonés ayuda con importantes contribucio­nes a Bangladesh. Hay planes de usar algunos de estos fondos para : construir una nueva turbina en el proyecto hidroeléctrico Kaptai. Esto aumentaría el nivel del agua del Lago Kaptai e inundaría las áreas . bajas usadas p.or los indígenas para cultivar arroz (conocidas como �'11-,: 

"tierras marginales"). Representantes de los pueblos indígenas se reunieron con el Ministro de Energía para protestar contra esta pro­puesta de proyecto y se les aseguró que el gobierno no instalaría la turbina al costo de las tierras marginales así como que se establecería un equipo de investigación para examinar el asunto. No hay más información sobre el equipo investigador ni sobre ningún informe, y la cuestión sigue pendiente13 • 

El movimiento indígena 

Los pueblos indígenas están liderando, en forma activa, los esfuerzos por mantener y fortalecer su cultura, identidad y derechos en CJIT. Hay una gran cantidad de organizaciones indígenas, incluyendo la organización paraguas Foro de ONG de Hill Tracts; pero sus activi­dades están estrictamente controladas y carecen de los fondos nece­sarios para trabajar en forma efectiva. Esto se debe a la negativa del Buró de ONG de dar a las organizaciones indígenas la certificación necesaria para recibir financiamiento externo. Esta certificación sólo puede obtenerse si las agencias de seguridad e inteligencia del Estado, como la Inteligencia Nacional de Seguridad (NSI) y el Directorado General de las Fuerzas de Inteligencia (DGFI), recomiendan al Buró que lo haga. A muchas organizaciones indígenas se les negó la certifica­ción, mientras que ONG nacionales como el Comité de Promoción Rural de Bangladesh (BRAC), Proshika y las organizaciones islámicas operan libremente en CJIT. Esta es la única área donde se requiere que las ONG tengan permiso del DGFI. Muchos consideran esto como un ejemplo más de la interferencia y control militar. Es más, las directrices para Asuntos de ONG contienen varias estipulaciones claramente discriminatorias contra las organizaciones administradas por pueblos indígenas y las que intentan proteger el patrimonio cultural indígena. El Foro de ONG de Hill Tracts ha continuado sus protestas contra estas prácticas discriminatorias de las agencias estatales. El Acuerdo de Paz sienta las bases para un avance hacia la paz y el desarrollo en Hill Tracts. Es un paso adelante, y recién cuando esté implementado plenamente, en el papel y en el espíritu, con los pueblos indígenas en pleno control de su destino, podrá haber una paz significativa en CJIT. 
Pueblos Indígenas de las Montañas Garo y Khasi 

Los garo del Bosque Modhpur han estado enfrentando, durante largo : tiempo, innumerables violaciones de derechos humanos y hostiga- : 
: .�N 



mientos. Han perdido su territorio en nombre de la "reserva forestal", 
"campo de entrenamiento para la Fuerza Aérea", "reforestación so­
cial" y finalmente en nombre del "ecoturismo". El Departamento 
Forestal ha presentado miles de casos falsos contra los pueblos indí­
genas del bosque y continúa haciéndolo. Además de esto, miles de 
colonos bengalíes musulmanes han ocupado las tierras boscosas con 
ayuda directa e indirecta del gobierno. Muchos garo han abandonado 
su tierra natal y han emigrado a India. 

El asesinato de la joven líder garo Gidita Rema (ver El Mundo 
Indígena 2001-2002) por colonos musulmanes en 2001 despertó pro­
testas masivas de los pueblos indígenas. Esto forzó a que la policía 
arrestara a los asesinos, pero los garo no lograron obtener justicia. 

A comienzos de 2002, un joven garo, Sentu Nokrek, fue secuestra­
do y asesinado en el bosque Modhpur por un grupo de bengalíes 
musulmanes. Los asesinos nunca fueron arrestados. Los indígenas 
organizaron una gran manifestación de protesta y una huelga en el 
área, pero los asesinos los están amenazando para que abandonen el 
caso. 

En las Montañas Khasi, en el área de Moulvíbazar, 1.000 familias 
garo y khasi enfrentan actualmente la expulsión a causa del plan del 
gobierno de establecer un parque ecológico en sus territorios an­
cestrales. El Foro de Pueblos Indígenas de Bangladesh, un foro nacio­
nal que representa a 45 pueblos indígenas, ha iniciado un movimien­
to democrático contra el proyecto de parque ecológico. El actual go­
bierno había declarado que iba a cancelar el proyecto de parque 
ecológico en la primera reunión del parlamento en noviembre de 
2001, pero no lo hizo. 

El 26 de julio de 2002, una banda de bengalíes atacó la aldea khasi 
Fultola con ayuda del departamento forestal. Los guardias forestales 
mataron a tiros a una persona. Los asaltantes violaron mujeres y 
destruyeron la aldea. Saquearon y luego incendiaron las casas. Se 
presentó una acusación judicial por asesinato, pero la policía no 
arrestó a los asesinos, aunque éstos viven en el área. Los criminales 
son simpa tízantes del actual gobierno. 

El 14 de julio de 2002, un grupo de asaltantes musulmanes atacó 
la aldeas khasi Balarma en Kulaura, en el distrito de Moulvibazar. 
Querían expulsar a más de 40 familias de su tierra. Los khasi se 
protegieron con arcos y flechas y los asaltantes no tuvieron éxito en 
sus planes. El jefe khasi fue a la estación de policía a presentar una 
denuncia contra los criminales, pero la policía no quiso cooperar. 

. Actualmente, algunos colonos bengalíes usan una nueva estrate­
: gia para apropiarse de la tierra de los pueblos indígenas. Primero 
: muestran un documento falso de propiedad de la tierra y ordenan a 
• los indígenas abandonar el lugar. Si éstos no están de acuerdo, los 

� ,o: 

be�gal_í�s. co�struren u�a mezquita por la fuerza en su tierra. Luego 
ser� d1f1cd, :1 n� 1mpos1bl�, d�sembaraz�rse de esta mezquita y des­
pues de algun tiempo los 10d1genas seran obligados a abandonar su 
tierra. □ 
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NEPAL 

E l 29 de enero de 2003, los rebeldes maoístas y el gobierno decla­
raron un cese del fuego y anunciaron estar listos para las conver­

saciones de paz. Luego de siete años de conflicto armado, está en 
marcha el diálogo por la paz. 

La guerra popular fue originalmente declarada a principios de 
febrero de 1996, cuando una organización legalmente reconocida y 
registrada al Partido Comunista de Nepal (maoísta), el Frente de los 
Pueblos Unidos, presentó un programa de 40 puntos de demandas 
al Primer Ministro. De los 40 puntos, la secularización del Estado, 
la equidad lingüística y autonomía para las minorías étnicas esta­
ban relacionados a los pueblos indígenas/nacionalidades. 59 gru­
pos étnicos de Nepal están oficialmente reconocidos como "nacio­
nalidades indígenas". 48 de ellos están representados en la NEFEN 
(Federación Nacional de Nacionalidades - National Federati�n o_f 
Nationalities) a través de organizaciones formales de pueblos md1-
genas. 

Durante los siete años de guerra, los mao1stas han causado una 
significativa intranquilidad y los pueblos indígenas han suf�ido 
tremendamente. La organización nacional NEFEN ha hecho recien­
temente su propio aporte a las actuales conversaciones de paz. 

Avances políticos y legislativos 

El 4 de octubre de 2002, su Majestad, el rey Gyanendra Bir Bikram 
Shah Dev, destituyó a su Primer Ministro, Sher Bahadur Deuba._Con 
esta movida, el Rey asumió el Poder Ejecutivo, de acuerdo al articulo 
127 de la Constitución, hasta la conformación del próximo gobierno. 
El Rey aseguró que el cambio de man.d� no afe�t�ría al siste?'a 
constitucional y que las autoridades civiles y m1ht��es debena� 
continuar desempeñando, sín temor, sus responsabilidades habi­
tuales. 

Antes del cambio promovido por el Rey el 4 de octubre, el Primer 
Ministro había disuelto el Parlamento y fijado la fecha del 13 de 
noviembre de 2002 para las elecciones de la Cámara de Repre�en­
tantes. Sin embargo, y con el consentimiento de todos los partidos 
reunidos, el gobierno propuso al Rey posponer las elecciones gene-

. rales por un año, en respuesta al temor generalizado P?r la imp?· 
: sibilidad de realizar una elección pacífica a causa de la 10Surgenc1a 
: maoísta. 

.H.!.: 

Conversaciones de paz 

Después del acuerdo de cese del fuego y el subsiguiente inicio de las 
conversaciones de paz, en abril de 2003, ambos partidos acordaron 
23 puntos como código de conducta para el diálogo de paz y decidie­
ron formar un comité de monitoreo compuesto por 13 miembros, de 
los cuales uno es representante de la NEFEN. 

Comparados con los 40 puntos originales presentados por los 
maoístas en 1996, los temas presentados actualmente a discusión 
sólo mencionan la secularización del Estado, pero no el tema de la 
autonomía de los grupos étnicos indígenas. Sin embargo, es obvio que 
un importante motivo detrás de la participación en la insurgencia de 
muchos jóvenes pertenecientes a pueblos indígenas/nacionalidades 
era que ambos temas formaban parte de la agenda de los maoístas. 

Mucha gente no tiene grandes expectativas en relación a las conver­
saciones de paz. Temen que la guerrilla esté poco dispuesta a deponer 
sus armas y que el acuerdo de paz acordado en Katmandú no acabe 
con el conflicto en las áreas rurales. Las mujeres indígenas además se 
quejan de la escasa representación de mujeres en los grupos negocia­
dores de la paz. El equipo maoísta consta de 5 hombres, mientras que 
la delegación gubernamental, de una mujer y cuatro hombres. 

"Una de las peores constituciones democráticas" 

La Constitución, promulgada en 1991, promueve sólo una lengua, : una religión y una cultura y está cerrada a otras culturas y grupos. 
: :\J:I 



Durante la preparación de la Constitución, en 1990, el comité de 
redacción desechó las sugerencias presentadas por las nacionalida­
des para proteger las culturas y lenguas indígenas y la declaración 
del Estado secular. Lejos de ello, el acta de 1991 constih1ye a Nepal 
como un Estado hindú. 

Intelectuales y activistas indígenas califican a la constitución de 
"racista" y "sexista" (Lawoti 2003)1 • La declaración del Estado como 
hindú es racismo en su forma más fundamental. De acuerdo al Dr. 
Mahendra Lawoti, de la Universidad de Pittsburg, la Constitución 
discrimina a los no hindúes, así como las instituciones del Estado 
están imbuidas de las normas y valores de la élite hindú masculina. 
¿Cómo puede un pueblo cuyas lengua y religión no son reconocidas, 
competir al mismo nivel con el grupo dominante, cuya religión, idio­
ma y cultura están promovidos por el Estado? ¿ Y cómo puede la mujer 
esperar un trato equitativo, en términos legales y sociales, cuando el 
pensamiento patriarcal hindú ha modelado las leyes? 

El Dr. Lawoti dijo recientemente: 

La Constitución abre el camino para la exclusión de la mayoría de la población en casi todas las esferas más importantes de la sociedad: política, administración, educación, medíos de comunicación, fuerzas de seguridad, partidos políticos, derechos humanos, negocios, indus­tria, el sector privado y otros. Los oprimidos grupos socio-culturales sufren la pobreza, el analfabetismo, 1111 alto índice de mortalidad infan­til, una baja expectativa de vida y la carencia de servicios básicos. 
Lawoti sostiene que aquellos que apoyan la Constitución son sus 
beneficiarios, es decir, en su mayoría hombres bahuns (brahmines). 
Además, observa que la Constitución posiblemente sea "una de las 
peores constituciones democráticas del mundo". 

La política gubernamental en el Décimo Plan Quinquenal 

El Gobierno de su Majestad completó recientemente su Décimo Plan 
Quinquenal2, en cuyo artículo no. 5.9.2 trata separadamente las cues­
tiones indígenas, referidas bajo el título "Pueblo aborigen y étnico". 
El artículo dice: 

El mayor desafío de este sector se refiere a la subestimación de las habilidades y destrezas de los grupos étnicos como 1111 recurso nacioiral cuando se trata de formular 1111a visión de desarrollo; a una débil implementación de los programas señalados; a una falta de participa-

ción de lo:,_grupos étnicos.�11 los programas de desarrollo; a una falta de protecuon )! co11servac1011 de la cultura, lengua y el conocimiento remanente en fase de extinción, etc. Se adoptarán, consiguientemente las s�guiente� políticas y programas para resolver los problemas y desafios relac1onados con el pueblo aborigen y étnico: 
1 . Se adoptará una política para preservar y promover las culturas, l_en�uas, conocimientos y habilidades de los pueblos aborígenes y etmcos, de acuerdo a un estudio e investigación apropiados. 

•2. Se establecerá una academia étnica y se fortalecerá efectivamente la protección y preservación de los derechos de los pueblos aborí­g�n�s y étnícos, así como sus culturas, lenguas y diversos cono­crm1entos. 3. S� f!nplementarán una estrategia y un plan de acción, con una v1s1on ª. largo plazo, derivados del análisis de los problemas y oportumdades de los pueblos aborígenes y étnicos. 4. �os_ actual�s �rogramas orientados a los pueblos aborígenes y etn'.cos seran implementados en forma efectiva a través de las me¡oras estructura/es e institucionales. 5. �e �ará pr�oridad a la adn��sión de _los estudiantes aborígenes y etmcos a nivel de la educac1on superior y de las escuelas técnicas. En forma similar, a nivel escolar, serán ampliados y efectivizados los programas de becas escolares orientados a los estudiantes de dichas comunidades. 6. Se d�rá priorida� al establecimiento de escuelas y centros de salud en dichas comunidades y áreas, para elevar el acceso a la educación y a los servicios de salud. 
7. Los programas_ im�l��entados por �iferentes agencias guberna­mentales estaran dmgtdos a estos sitios y comunidades. Se hará arreglos especiales para monitorear y evaluar las inversiones orientadas a mejorar la situación del pueblo aborigen y étnico. 

Día Internacional de los Pueblos Indígenas 

El 9 de agosto de 2002, en Katmandú, la NEFEN marcó el Día Inter­
nacional ?e los Pueblos I

_n
dígenas. Entre el 7 y 9 de agosto, se presen­

t�ron vanosyrogram�s, _incluyendo una exhibición de libros, fotogra­
fzas y materzales aud1ov1suales, un encuentro literario, un seminario 
•� ina ug�ración_ de la página web de NEFEN y una ceremonia espe� 
c1�l que u:ic!uyo un desfil: con demostraciones culturales y tuvo al . 
Przmer Mm1stro como huesped principal. . 

En la celebración del Octavo Día Internacional de los Pueblos · 
Indígenas en el país, su Majestad el Rey, en un mensaje alusivo a Ja : 
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fecha, subrayó la nah1raleza multiculhlral, multilingüe y multiétni�a del país. El Primer Ministro, en su discurso durante la ceremonia especial, señaló la diversidad y heterogeneidad preponderantes �n el país. Enfatizó la importancia del desarrollo de l�s pueblo�/nac1ona: lidades indígenas para el desarrollo global del pats y a_demas su��ayo la especial responsabilidad de NEFEN durante estos tiempos cnticos. El vicepresidente de la Comisión Nacional de Planificación, en su discurso durante el seminario del 8 de agosto, que trató sobre las políticas y los programas incorporados en el Décimo Plan del gobier­no a favor de los pueblos y nacionalidades indígenas, manifestó que la Comisión Nacional de Planificación estuvo llevando adelante subs­tanciales actividades en esa dirección. Durante el mismo seminario, el representante residente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Director de la Organización Internacional del Traba­jo, el representante residente de la UNESCO y �I Di�ector N�cional del Banco Mundial hablaron sobre los comprorrusos mternaoonales re­lacionados a los pueblos indígenas de todo el mundo y sobre las iniciativas y actividades a favor de los pueblos indígenas, con refe­rencia especial al contexto nepalés. También manifestaron que sus respectivas organizaciones daban la bienve�da, a las posibilidade� de otras iniciativas vis-a-vis de los pueblos md1genas en Nepal as1 como en el resto del mundo. 
Los temas indígenas en los diálogos de paz 

La NEFEN organizó recientemente un seminario para destacar los 
temas que los pueblos indígenas/nacionalidades han identificado 
como relevantes para el presente proceso de conversaciones de paz. 
En el seminario, el Dr. Lawoti destacó que las instituciones políticas 
en Nepal están promoviendo la exclusión. En su opinión, el país no 
tiene una sola instihlción inclusiva. El federalismo, los procesos elec­
torales proporcionales, la distribución proporcional de los recursos 
y la protección de las minorías deberían estar incluidos en la Cons­
titución de Nepal. En la misma reunión, el Dr. Krishna B. Bhattachan, asesor de 
NEFEN, presentó, entre otras, las siguientes demandas para las con­
versaciones de paz: el Estado debe ser secularizado, todas la� le��uas 
deben tener el mismo estatus y el derecho a la auto-determmac1on o 
autonomía étnica debe ser respetado, por ejemplo a través de la estruc­
tura de un gobierno federal como se mencionó anteriormente3

• Tam-: bién criticó la recolección parcial de información durante el censo4 y 
: apeló a mejores procedimientos para el futuro. Además, el derecho de 
; todos los pueblos a acceder a recursos como la tierra, el bosque, el 

�J(,: 

agua y pasturas y la necesidad de acciones afirmativas o de discri­minación positiva (tanto reparadora como preferencial) deben estar incluidos en los diálogos de paz. 
Durante el seminario, se acordaron los siguientes aportes para el diálogo entre maoístas y gobierno: 

1 .  Asegurar la presencia tanto de los temas como de las instítuciones de 
los pueblos i11dígenas/11acionalidades durante las conversacíones de 
paz,_ la creación de un foro de discusión y la creación de un gobierno 
nacional que apunte a alcanzar soluciones en el contexto de la nueva 
situación política que se ha desarrollado como consecuencia del anun­
ciado cese del fuego; 

2. Formar 1111a comisión independiente que tenga como objetivo llevar 
a1elante una investigación judicial de todos los asesinatos extra judi­
:'ªl�s perpetr�dos, _en forma individual o colectiva, contra los pueblos 
md1genas/11ac1011altdades durante el trascurso del violento conflicto 
anteriores al cese del fuego; 

3. Liberar inmediatamente a todos las personas indígenas arrestadas bajo 
sospecha de estar fuera de la lei; desde el inicio de la insurgencia 
maoísta; 

4. !º";ª' medid�s pa,:a compensar y tratar apropiadamente a los pueblos 
md1genas/'.1actonal!dades, esp�cialmente en los casos de mujeres y niños 
que lum sido a�esmados, heridos o desaparecidos d11rante el conflicto; 

5. Tomar las medidas, por parte del Estado, para la necesaria seguridad 
y reconstrucción a fín de rehabilitar los pueblos indígenas/nacionali­
dades desplazadas de sus tierras tradicionales por el conflicto; los 
reb�ldes �eben tamb'.é,! respetar los derechos de los pueblos indígenas/ 
nac1011a/idades de v1v1r en sus propias tierras; 6. Dec/�rar la secularización del país, en lugar del Estado hindú, ya que 
asociar al Estado con una religión en particular va en contra de los 
principios democráticos dentro de 1111 país 11111/ti-religioso; 

7. Reconocer los derechos lingüísticos de todas las lenguas de las comu­
nidades, implementar una política de derechos equitativos de las le11-
g11as y el fin de la discriminación lingüística; implementar una política 
de educación trilingüe; 

8. A pesar de que los p11eblos indígenas/nacionalidades constituyen la 
mayoría del país, su presencia en las diferentes instituciones es míni­
ma,_ lo que los l!eva � estar relegados en el desarrollo. Ya que no fes es 
posible competir ba¡o _ las mismas condiciones, debido a la falta de 
recursos humanos calificados (creada por la discriminación histórica 
Y_ el maltrato s11frido), se deben ejecutar acciones reparadoras o afirma- : 
twas en las árms de educación, servicios gubernamentales y otras · 
oportu11idades de empleo; 



9. Tomar las medidas 11ecesarias para la elaboración futura de una ,wev� Co11stit11ción o para introducir modificaciones en la prese1'.�e Const1-tució11, de ma11era que se pueda co11tar co11 una �ep�ese11tac1011_ pro�r­cional o representación especial de los puebl�s m�1gen�s/�a�1011a/Jda­des en cuerpos estatales, como el legislativo, e1ecut1vo y ¡ud1c1al, pue�to que su represe11tación en los niveles de 1ecisión o niveles de elaboración de políticas es J1111damental para su bienestar; . , 10. Garantizar la autonomía étnica indígena a los grupos md1genas, de acuerdo con el principio de que los pueblos indígenas/nacionalidades tienen el derecho a la autodeterminación, de manera que puedan llevar adelante su propio desarrollo sobre la base de sus tierras ancestrales, población y densidad lingüística; . , 1 1 .  Tomando en cuenta la salida política del presente impasse del pazs, encarar con sinceridad los asuntos relacionados a los pueblos indígenas /nacionalidades, considerando los instrumentos internacionales de de­rechos humanos, identificados y enarbolados por los grup�s de pueblo� indígenas de sus respectivos países, como el der�cho a la lrbre detenm­nación, la autonomía étnica, el derecho a la tierra y a los recu�sos naturales, el sistema de representación étnica proporcio11al y equidad de lenguas, etnicidad, religión, cultura y reg!�n; y, 12.  Crear una Constitución multipartita y democrattca, que tome en cuenta los instrumentos de derechos humanos internacionales y un sistema político incluyente en cuanto a las formas_de v�da, condicion�s, normas y valores de los pueblos indígenas /nacwnaltdades del pa1s. 
Estrategias para ser adoptadas 

1 Llevar adelante discusiones, seminarios y enfocar la atención pública a nivel local, regional y central a través de las organizaciones de los pueblos indíge11as; . . . 2 Las orga11izaciones asociadas con NEFEN deben participar efech_va-mente en las discusiones y seminarios organiz.ados por NEFEN a nz_v�l local, regio11al y central. También NEFEN debe ll�ar _adelante a�tiv,­dades conjuntas de coordinació11 con otros pueblos mdzgenas /naczona-lidades y organizaciones; . . . 3 Plantear en forma efectiva los temas de los pueblos md1ge11as /11�c10 nalidades a todos los niveles, sean políticos, intelectuales, profesiona-les, orga11izaciones sociales y asociaci�nes de_ su red; y, . , 4 Tomar iniciativas para lograr presencia efectiva de los pueblos md1ge­nas /nacionalidades, así como la solución de sus problemas a través de agencias i11ternacio11ales, diplomáticas, bilaterales y multilaterales. □ 

Notas y referencias 

1 Lowoti, Mahendra, 2003. "Inclusive Democratic Political lnstitution for 
Nepal". Conferencia Ciencias Sociales, BAHA. Katmandú. 

2 HMG. 2003. Comisión Nacional de Planificación. Shinghadurbar, Nepal. 
3 Estas ideas han sido presentadas extensamente en BhaHachan, Krishna, 

2003. Expected Model and Process o/Inclusive Democray in Nepal. Social Science 
BAHA, Katmandú. 

4 El censo continúa mostrando una clara mayoría hindú entre la población, a 
Pe5!lf de que muchos pueblos indígenas no se definen a sí mismos como 
hinclúes. 

INDIA 

D urante el año pasado, los pueblos indígenas/tribales de India 
o adivasi, como son llamados en India continental, se enfrenta­

ron a consecuencias a la vez esperadas e inesperadas de la política 
de desarrollo aplicada el año pasado. Los pueblos indígenas habitan­
tes de los bosques están bajo la amenaza de ser expulsados de sus 
territorios en toda la nación, y algunos ya sufrieron expulsiones 
violentas. La Ley de Prevención del Terrorismo (POTA), que fue pro­
mulgada el año pasado, ha provocado serios hostigamientos contra 
los pueblos indígenas, y el proceso de paz en la región Noreste toda­
vía se mueve a un ritmo muy lento. 

Amenaza de expulsiones masivas y violentas 

La frenética actividad para la expulsión de los "intrusos" de las 
Reservas Forestales de toda la nación comenzó con una carta del 
Inspector General de Bosques, fechada el 3 de mayo de 2002. La carta 
alegaba implementar una orden de la Suprema Corte del 23 de no­
viembre de 2001, resultante del Litigio de Interés Público de T.N. God­
havarman Thirumulpad de Kerala (Petición Escrita 2002 de 1995). G. 
Titirumulpad poseía vastas zonas de bosques otorgadas a su familia 
y que ahora están dentro del Distrito Nilgiri de Tamilnadu. Su petición 
denunció el talado ilícito de madera de los bosques que su familia había 
protegido durante generaciones pero que habían sido diezmados des-
de que el Departamento Forestal se apropió de ellos. La Suprema Corte 



expandió el ámbito del caso por iniciativa propia y lo aplicó a todos los 
bosques del país, entendiendo el término "bosques" en su acepción 
general, es decir, independientemente de la categoría de la tierra o la 
propiedad. Como resultado, se presentaron a la Suprema Corte ��s 
1.000 Solicitudes Prejudiciales (SP) en todo el país, desde la reg1on 
central y del Noreste de la India hasta las Islas Andaman. Desde 
entonces, la Corte ha estado emitiendo órdenes respecto a las mismas. 

Sin embargo, la orden a la que se refiere la carta del Inspector 
General de Bosques en mayo de 2002, no existe. La úrúca orden 
disporúble en el registro del 23 de noviembre de 2001 dice lo siguiente: 
"Se ordena a los Secretarios en Jefe de los Estados de Orissa, Bengala 
Occidental, Karnataka, Tamilnadu, Assam, Maharashtra, Madhya 
Pradesh, Chattisgarh y Kerala, presentar una respuesta a las SP, si es 
que éstas tuvieran relevancia para los estados anteriormente mencio­
nados para poder dar los pasos necesarios con el objetivo de preverúr 
más invasiones de tierras forestales y en particular de tierras en 
terrenos montañosos, parques nacionales y santuarios, etc. También 
debería indicarse qué medidas se deben tomar para eliminar las 
invasiones a los bosques ocurridas anteriormente. Dichos estados y 
la Urúón de India deben presentar actas notariales en el plazo de 
cuatro semanas . . .  ". 

En jurúo de 2002, la Suprema Corte nombró un Comité Central 
Autorizado. Como las solicitudes prejudiciales de las peticiones por 
escrito están aún pendientes, se otorgó al Comité el poder de examinar 
los informes y declaraciones notariales de los Estados y presentar sus 
recomendaciones a la Corte para recibir órdenes. Las recomendacio­
nes del Comité fueron un esfuerzo calculado del Departamento Fores­
tal para eliminar todos los derechos tribales recono�i?os por. �os 
gobiernos y las cortes tras prolongadas luchas. El Corrut� no invito a 
ningún adivasi a los procedimientos, y las recomendaciones fueron 
hechas de forma urúlateral. 

Dado el frenesí de las actividades que siguieron al caso, los adi­
vasi corren el riesgo de ser expulsados. 

Sobre la base de la irresponsable orden del 3 de mayo de 2002 del 
Ministerio de Medio Ambiente y Bosques (MoEF) que orientaba a 
todos los estados a desalojar toda tierra de bosque invadida por 
intrusos, los gobiernos estatales comenzaron a emitir órdenes de 
desalojo a gran escala en algunos lugares, y en muchos otros lugares 
realizaron expulsiones sumarias. Las tensiones y conflictos se han 
extendido por todas partes. Cientos y miles de hogares han sido 
destruidos o están en proceso de serlo. Ha habido protestas genera-

: lizadas dado que los desalojos se hicieron en completa violación de 
: las órdenes de 1990 del Ministerio. Estas ordenes están conterúdas en 
: directrices que establecen mecanismos en caso de invasión de tierras :tm: 
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forestales; revisiones de reivindicaciones sobre tierras forestales en disputa que surgen de los asentamientos forestales, y la conversión de !as aldeas forestal�s �n aldeas de recambio y asentamiento de otros antiguos lugares de vivienda. El 30 de octubre, el Mirústerio del Medio Ambiente emitió una aclaración a todos los estados de que deberían cumplir las órdenes de 1990 con respecto a los derechos de los adi­vasi. Sin �m?argo, la influencia y el control de los bosques por inte­reses capitalistas globales se evidencia en el aumento de los intereses económicos y la apertura de ventajas económicas adicionales bajo el pret�xto de la conser".:a�ión de la biodiversidad, derechos de propie­dad intelectual y depos1tos de carbón, para nombrar solamente unas p_oc�s. ½3s inversiones para beneficios futuros y la futurista comer- . C1ab�ac1on. global en relación a los bosques están ya literalmente en : func1onamiento. Consiguientemente, la actitud del gobierno con res- : pecto a los pueblos cuya subsistencia está basada en los bosques, es 
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excluirlos totalmente mediante el uso de regímenes de represión vio­
lenta en nombre de la protección de la seguridad. 

La Estrategia y Plan de Acción Nacional 
para la Biodiversidad 

Se suponía que India debía finalizar su Estrategia y Plan de Acción 
Nacional para la Biodiversidad (NBSAP) en mayo de 2003. Actual­
mente, el Proyecto de Plan de Acción, que fue preparado en octubre 
de 2002, está en discusión. 

El proceso NBSAP es resultado de un info�?'e sobre la orien�ación 
que India debería asumir para la conservac10n, �l �s� sosteruble y 
equitativo de la biodiversidad y los recursos �10log1cos, 1 d� los 
compromisos del país que emanan del Con�eruo _de _ la D1vers1dad 
Biológica de la ONU (CDB) firmado por India en 1un10 de 1992. 

La necesidad de reorientar las políticas y prácticas desarrollistas 
y descentralizar el manejo de los recursos naturales so� ,element�s 
fundamentales para impulsar el Proyecto de Plan de Acc1on. El mis­
mo recomienda una serie de medidas relativas a la conservación 
ambiental y la seguridad de la subsistencia de las comll;1'idades 
dependientes de la biodiversidad, los derechos a la tenencia de la 
tierra el desarrollo comercial controlado en algunas áreas y una 
prohibición absoluta de realizar proyectos de desarrollo en �rea_s 
ecológicamente frágiles, la protección de I_os der_echos de los_ a_d1v�si/ 
comunidades indígenas tribales, el mane10 con1unto y parhc1pa?vo 
de los recursos naturales. También apela a una importante reonen­
tación del proceso de desarrollo económico y manejo de los recursos 
naturales de forma tal que los componentes de la conservación ?� la 
biodiversidad se conviertan en un elemento central de la plamf1ca­
ción y que las comunidades locales tengan un papel central en la 
toma de decisiones. 

Sin embargo, un grupo de organizaciones, movimientos y alian­
zas de la sociedad civil ha expresado sus aprehensiones. En una carta 
dirigida al Ministerio de Medio Ambiente y Bosques (MoEF), fech�da 
el 25 de noviembre de 2002, estas organizaciones acusaron al gobier­
no de impulsar el plan de acción y obtener apro_baciones _en �orma 
apresurada, ya que el MoEF, en sus cartas a vanas orgaruza�10nes, 
dio solamente un plazo de quince días para responder y enviar los 
comentarios sobre el enorme proyecto. Su carta al ministerio deman-

. daba que el NBSAP fuera suspendido hasta �ue las com�idad�s 
: tuvieran la oportunidad de tratar los temas relativos a su subs1stenc1a 
: y urgieron al gobierno a que, en su lugar, proveyera: . (a) el resumen 
: ejecutivo del NBSAP en diversas lenguas de la India y que fuera 
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divulgado en toda la nación para que la gente pudiera comentarlo; (b) 
la distribución del informe completo del NBSAP en todo el país para 
que la gente pudiera verlo, obtener copias y responder lo que fuera 
ne�esario; (c) un proceso funcional en todos los estados para divulgar 
el mforme y �rocurar l�s opiniones de las diversas comunidades; y 
(d) un mecanismo confiable que tome en consideración los diversos 
comentarios recibidos. 

Estas organizaciones también opinaban que, a menos que las sal­
vaguardas constitucionales y en las leyes sean puestas en práctica a 
tiempo y se presente una visión completa a todas las comunidades de 
las implicaciones del NBSAP, cualquier prisa por finalizar la estrategia 
sin un debate democrático sería una gran injusticia para las comuni­
dades y una violación de las responsabilidades constitucionales. 

El proyecto de plan ha priorizado varias estrategias y acciones 
recomendadas. La incorporación de la biodiversidad en las políticas 
nacionales y estatales existentes, los mecanismos de inversión extran­
jera y tratados internacionales que serán firmados por India y, por lo 
tanto, la consiguiente revisión de las leyes nacionales para adaptarse 
a ello �an sido considerados como prioridad absoluta; sin embargo, 
la enrruenda de leyes y políticas nacionales incompatibles no ha sido 
tomada como prioridad. De la misma manera, ha quedado abierta la 
estrategia de integrar el derecho a la información en el plan de acción 
para que la información y registros gubernamentales sobre la biodi­
versidad sean accesibles al público. 

No se ha priorizado con claridad las estrategias que cubren impor­
tantes temas de subsistencia, tradición, conocimiento, control sobre 
los recursos y gobernación de las comunidades locales e indígenas. 
Por otro lado, la protección y conservación de Áreas Protegidas, Re­
servas Forestales, Parques Nacionales, Santuarios y temas relaciona­
dos, co�o la intrusión en tierras forestales, prevención y mitigación 
de conflictos entre la fauna y los seres humanos, la promoción de 
conciencia y comprensión del ecoturismo, han recibido una atención 
primordial en el Plan de Acción Nacional. 

Jharkand 

Ma11.ifeslaciún por los dered10s forestales 

Los pueblos indígenas que viven dentro o en las áreas marginales de las tierras forest�les, actualmente degradadas, organizaron por prime-ra vez en Ranchi una impresionante manifestación el 24 de noviembre : de 2002. Los manifestantes, bajo el estandarte de Jl111rkilnd Janga[ Bachao : Andolan (Movimiento de Jharkand para Salvar al Bosque), marcharon : 
: _;�� 



por las avenidas principales de la capital de Jharkand y se reunieron en la puerta principal de la Asamblea Legislativa, donde celebraron una reunión pública. Entregaron un memorando al Mirústro en Jefe reclamando el cumplimiento inmediato de la demanda popular de devolución de los derechos de propiedad sobre los bosques ancestrales y un acceso incondicional a las Reservas Forestales, así como la adop­ción del concepto de Manejo Forestal Comunitario en lugar de la po­lítica de Manejo Forestal Conjunto practicada hasta este moment�, �ue no dejaba lugar para el control popular del bosque y para la partíopa­ción popular en el proceso de la toma de decisiones. 
Los santhal luchan para proteger su tierra y su identidad 
La contradicción entre los sistemas judiciales y administrativos del país sobre el tema conocido como "desarrollo" ha conducido a un agudo conflicto entre el estado y los pueblos indígenas. Jharkand ha sido uno de los lugares donde los pueblos han luchado arduamente contra la acometida de la famosa Ley de Adquisición de Tierras que contradice las leyes de tenencia que sostienen la inalienabilidad de la tierra tribal, como la Ley de Tenencia Chitanagpur de 1908, la Ley de Tenencia Santhal Pargana de 1949 y la reciente Sentencia de la Suprema Corte en el bien conocido caso Samata (ver El Mundo Indí­gena 2001-2002), que prohibe la tr��sferencia ?e tier�a . "tribal" � personas "no-tribales" con el proposlto de reahzar actividades mi­neras. Un caso destacado es la frenética adquisición de tierras en Santhal Parganas por parte del gobierno liderado por el partido Bharatiya Janata (BJP), contra la cual los santhal se levantaron en una revuelta. El gobierno ha comenzado a adquirir tierras en el bloque central de Pachwara en una extensión de aproximadamente 13 km2 que cubre 9 aldeas. El bloque tiene una reserva de carbón de 562 �illo�es de toneladas. Se extraerá el carbón, pero no para sacar de la rmsena a las aldeas santhal del área, sino, por el contrario, para entregarlo a P A­NEM Coa! Mines Ltd. para la generación de electricidad en Punjab, una opulenta provincia del norte de India. Los santhal del distrito que enfrentan un desplazamiento en masa están resistiendo las acciones del gobierno bajo el estandarte de "Raj­mahal Bachao A11dolan" (Movimiento para Salvar las Montañas Raj­mahal). Ya han sido arrestados varios manifestantes y están langui­deciendo en la cárcel, pero la comunidad ha tomado una posición : firme y afirman que no cejarán en su lucha por la supervivencia y la : protección de su identidad cultural. 

�.H : 

Lucha contra proyecto financiado por el Banco Mundi,1I 

La lucha de los. tri bale� con�a _un proyecto carbonífero financiado por e� _Banco Mundial ha si�o re1vmd1cada por el propio Panel de Inspec­ci?n del Banco Mu�dial. _Durante más de cinco años, los pueblos tribales santhal y tun del �rea del proyecto de mina abierta de Parej �ste, en Jharkand, �an reahzad? campañas contra el proyecto porque mcumple con el reintegro de ingresos, con el reconocimiento de la tierra �; pose�ión cons_�etudinaria, con una genuina consulta y di­vulg.tc10n . de informac1on, con el derecho legal a tierras para su reasentamiento y otras cosas. Alegaron que la prometida rehabilita­ción ("co�partir los beneficios del proyecto") no ha tenido Jugar, que la �yon� de los afect�dos pasaron de ser propietarios de tierra de subsistencia � ser trabaJadores casuales desposeídos, y que el Banco no ha cumphdo muchas de sus promesas y compromisos. 
. , Finalmente, presentaron una demanda ante el Panel de Inspec­c10n, apoyados por la red de ONG locales e internacionales. El Panel de Insp�cción, coru:ti_tuido por tres personas, visitó dos veces el lugar, y a comienzos d� dictem_bre de 2003 publicó su informe. Concluyó que el Banc� Mundial hab1a quebrantado sus propias políticas en 31 oporturudades, además de haber incurrido, en varias otras ocasiones en "fallas graves". El Panel de Inspección sostuvo muchas de la� quejas planteadas por el pueblo. Además, el Informe evidenció una diferencia alarmante entre las afirmaciones del Banco y la realidad en el terreno, es decir, que el Banco utilizó burdas cifras de ventas exce­siva� y al�gatos exagerados cuando presentó los beneficios que pro­porc1onar�a el proyecto en la etapa de planificación y que, cuando las cartas esten sobre la mesa, habrá violado sus propias políticas esta­blecidas. El Banco tiene que proporcionar un plan de acción correctivo pero la población ha preparado el suyo y se lo ha presentado. Toda�ía se está a la espera de los resultados. 

Hostigamiento a causa de la  POTA 
La Ley de Prevención contra el Terrorismo de 2002, comúnmente ll�mada P?'! A, fue aprobada por el Parlamento de India para preve­rur las �ctividades terro�istas en el país, especialmente en Jammu y Cachenura. Otorga un inmenso poder a la policía para arrestar y detener sospechosos sin juicio. Sin embargo, hasta ahora ha sido usada mayormente en Jharkand, con el expreso objetivo de reprimir : !as _luchas _revolucionari�s comunistas. En realidad sólo los pueblos : md1genas inocentes, dalit y otros pueblos pisoteados, están siendo : . . , .. � ,,. .. _.. 



registrados y acosados bajo esta ley draconi�na._ Un eq�P? de ciuda­danos eminentes, que incluye abogados, pe�i?d�stas, _a�tivistas de los derechos humanos y un ex miembro del EJerato, visitó el estado Y preparó un informe que reveló hechos conrnocionantes. Haciendo un uso indiscriminado de la ley, se ha arrestado mayorm�nte a �-ombres y mujeres jóvenes; la policía no tuvo siquiera en coOSidera�on a los niños y niñas menores. No había ninguna amenaza t�rronsta a la integridad nacional registrada en POTA en Jharkand. Ninguna de !as 3.000 y tantas personas citadas bajo la ley POf A en men� de un ano, pareda ser merecedora de esas cláusulas y no había ningun elemento anti-nacional entre ellas. Se aplicó la ley POTA a muchos casos a los que sólo correspondían sanciones de las leyes normales. El informe fue presentado a la Comisión de Derechos Huma1:1os Y al Ministerio del Interior de la Unión. Recién entonces el gobierno central solicitó al Gobierno de Jharkand que enviara un informe sobr� el uso de POf A. El Director General de Policía de Jharkand nombro entonces un comité policial de alto nivel para revisar los c�sos Par A, el cual concluyó que más del 50% de los casos eran infunda�os. Ahora el Departamento Central de Inteligencia del estado anunció la cifra específica de 83 casos. Cuando pOf A fue aprobada en la sesión co_njunta del �a�lamento a pesar de la oposición de los partidos opositores, ;l �tro del Interior de la Unión aseguró solemnemente que solo sena usada contra extremistas que plantearan una seria amenaza contra la segu­ridad de la nación. Pero la forma en que ha sido usada/abusada p�r el gobierno de Jharkand liderado por el BJP es inexcusable. En reali­dad, como subrayó el Equipo Investigador, "En Jhar��nd todas las leyes de la nación han sido reemplazadas por POTA 
Desmitificación de Bengala 

La preciada creencia -nutrida y populariz�da_ p�r l� izq��rda que gobierna Bengala Occidental- de que la d1scnmmación etnic_a _Y de castas no tiene lugar en el suelo "progresista" del estado, recibió un sacudón. Un riguroso estudio empírico realizado por el Fondo Pra­tichi (India)1 revela que la discriminación contra personas de_ los llamados orígenes más bajos, las Castas Registrad_a_s (se)_ Y las Tnbu_s Registradas (ST), forma parte integral de la opresion social, económi­ca, política y cultural que sigue marginando a estos sectore� �e la población. Los niños de las com�dad� se y ST enfrentan multiples : privaciones en el sistema educativo existente, que c_onllevan enormes · implicaciones sociales. Primero, el estatus. �conórmco d� sus �adres : (la mayoría de los integrantes de las familias se y 5T investigadas 
,Hh ; 

eran peones agrícolas) no les permitía acceder al costo extra de clases particulares (el fenómeno de clases particulares es muy generalizado, Y: ei:1 genera_!, . aquellos que no tienen beneficio de ellas no pueden siqmera escnbir c?rrec_tamente su nombre). Segundo, se informa que en las escuelas pnmanas los maestros no prestan casi atención a los niños de las comunidades se y ST. Se encontró que el absentismo de los maestros_ era sumamente elevado en las escuelas donde la mayoría de los estudiantes eran de las SC y sr. Muchos, incluyendo a algunos maesJr?s, creía� incluso que "los niños se y ST no son aptos para adqwn.r educación porque son menos inteligentes". Los maestros de una escuela prima.ria llegaron incluso a sentar a los niños tribales �parad� de los otros. Tercero, la barrera de la lengua es un impe­dunento unportante para el éxito de los niños de las comunidades tribales en las escuelas, particularmente para los niños santhal y kora. Parece que los protagonistas de la "guerra de clases" no han logrado proteger a la verdadera población de "clase baja" del estado de la discriminación maliciosa y la burda injusticia. 
Kerala 

El gobierno no cumple Acuerdo 
A consecuencia de las 38 muertes por hambre en julio-agosto de 2001 así como de la lucha exitosa del Adivasi-Dalit Samara Samithy (Comité de Lucha Adivasi-Dalit) y del Adivasi Gothre Mahasabha (el Gran Consejo de los Adivasi, AGMS), el gobierno se vio obligado a llegar a un acuerdo con el comité de lucha el 16 de octubre de 2001 (véase El Mundo Indígena 2001-2002:335-339). El acuerdo C.K. Janu - A.K Antony consistía en la entrega de hasta 5 acres de tierra a las familias adi�_asi que no tenían tierra o tenían menos de un acre y en la elabo­rac1on de planes de desarrollo para el uso sostenible de la tierra. :"-de�s de éstas, otra medida clave fue una resolución del gabinete de mclwr a todas las aldeas adivasi en el Registro V, lo que les conferiría el derech� a un �yor grad? de autogobiemo conforme a la Ley Pan­chayat RaJ (Extensión a las Areas Registradas), de 1996. Los adivasi de Kerala, a diferencia de los que habitan en otros 10 estados, no han sido incluidos hasta la fecha en el Registro V. El gobierno también acordó aca!ar el resultado de los casos pendientes ante la Suprema Corte de India sobre transferencia de tierras a tribus registradas en Kerala (vease El Mundo Indígena 1999-2000 y 2000-2001). Para el l de enero de 2002, el gobierno había identificado a 53.472 : familias susceptibles de recibir cinco acres de tierra. Entre ellas 22.491 carecían totalmente de tierras, mientras que el resto tenía menos de un 
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acre. Concomitantemente, el Estado identificó 59.452 acres para la distribución. Hasta ahora 843 familias han recibido 1.747,62 acres de tierra. Esto significa que el 1,6% de los beneficiarios identificados obtuvieron el 3% de la tierra, lo que constituye un promedio de 3 acres por beneficiario. A este ritmo, llevará ot�o_m�dio siglo para distribuir las tierras identificadas entre los beneficiarios. Quedó claro que los intereses económicos en torno al bosque y las plantaciones ejercían la suficiente influencia r c�ntrol sob�� los par­tidos políticos mayoritarios y sobre �a maqumana b�rocratica como para subvertir el acuerdo, como paso con la ley relativa a �ª- re�tau­ración de las tierras enajenadas. El éxito de AGMS que se leg1timo con la firma y el seguimiento del acuerdo de 2001 mediante 1� ini�iación de un proceso democrático participativ�, no sólo am�_nazo los mtere­ses económicos que obstaculizaban la 1mplement?cion del a�u�rdo, sino que también alteró el sutilmente �ngañoso sistema a�mimstra­tivo que tan graciosamente se autoconsideraba como una democra­cia". 
Brutal esca]ada de violenda poHdal 

En la mañana del 19 de febrero de 2003, una fuerza policial compues­
ta por unos 1.000 efectivos fuertemente armados tomó por asalt� la 
cordillera Muthanga del Santuario de la Fauna Wayana� en la Btos­
fera Nilgiri, en el distrito de Wanayad _de Ker?la. Aprox1ma?�mente 
otros 100 habitantes locales no-ad1vas1 se unieron a la pol1C1a, cla­
mando por la sangre de los adivasi. Entre estas personas había p�­
líticos locales de todas las tendencias, esbirros de la poderosa mafia 
forestal y miembros del Wayanad Prakrithy Samrakshana Samithy, un 
supuesto grupo ambientalista. Los adivasi habían ocupado la cordillera Muthanga el 4 de enero 
de 2003. En una reunión en agosto de 2002, convocada por AGMS, 
se había decidido realizar esta acción si el gobierno no distribuía la 
tierra prometida a los adivasi conforme al acuerdo C.K. Janu, - A.K. 
Anthony antes del 31 de diciembre de 2002, tal como se habia com­
prometido. La ocupación de Muthango fue entonces parte de la de­
cisión de AGMS de poner en práctica el acuerdo por su cuenta. En 
febrero de 2003, unas 1.100 familias adivasi sin tierras se asentaron 
en la cordillera Muthango, en tierras yermas y de plantaciones de 
eucalipto oficialmente registradas como bosque. Esta p�rte del bosq�e 
había sido arrendada previamente a un contratista pnvado y al mis-

: mo tiempo forma el corredor de una podero�a �afia interestatal. 
; Cuando la policía embistió contra los ad1vasi, el 19 de �e�rero, 
: resultaron heridos cinco adivasi, un guardabosque y un pohc1a. La 
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policía mantuvo una escalada brutal de violencia, abatiendo a los adivasi, incluso a mujeres y niños. Incendiaron las chozas y destru­yeron las magras pertenencias cotidianas de los adivasi, todo esto ac�mp�ñad? d� �ases lacrimógenos y disparos de armas de fuego. Un ad1vas1 cayo victima de los disparos. Conforme a los informes oficia­les hubo 18 tandas de disparos. Las personas de los medios de difu­sión que estaban presentes fueron golpeadas y expulsadas por miedo a que documentaran e informaran sobre las brutalidades. Sin embar­go, al9unos lograron regresar con fotografías y relatos oculares de lo q�e re�lmen�e su�edió. Las próximas 16-18 horas fueron objeto de un ��tenoso a1sl�r;uento del mundo exterior. La caza brutal de la po­h_cia _ se extend10 � todas las aldeas adivasi cercanas, y en los días s1gmentes alcanzo a otros distritos del estado. Cientos de personas fueron arrestadas y torturadas. Se informa sobre 143 arrestos, inclu­yendo una ?ran cantidad de mujeres y niños. Todavía después de un mes y medio, no se conoce el número exacto de personas arrestadas puestas bajo custodia, torturadas, heridas, muertas o desaparecidas� Muchos han abandonado sus aldeas y han buscado refugio en los estados vecinos de Tamilnadu y Karnataka. El 23 de febrero, C.K. Janu y M. Geethanandan, ambos líderes promin�ntes adivasi, salieron del bosque y se entregaron a la policía mantemendo en alto el espíritu de la tradición de las luchas demo­cráticas. Se enfrentaron a una brutal tortura por parte de la custodia. El ataque de Muthanga esparció olas de consternación en todo el estado. El Co_ngreso, dirigido por el Frente Democrático Unido (UDF), se congratulo por destrozar a un "grupo terrorista violento comple­tamente armado" vinculado al grupo prohibido de la Guerra Popular de Andhra y con los Tigres para la Liberación de Tamil Elam. El Ministro afirmó con mucho aplomo que AGMS había establecido un go�iern? "pa_ralelo", basando sus acusaciones en supuestos informes de mtehgenc1a. En pocos días, las teorías y alegatos contra AGMS se desmoronaron. Los oficiales reconocieron que los alegatos de un levantamiento armado o vfuculos con grupos prohibidos no eran p_ara nada �reíbles. �as acciones brutales del estado, que fueron ini­cialmente bien acogidas aunque parecieron demasiado severas, fue­
ron pronto condenadas ampliamente por todos los sectores. La declaración del territorio donde habitan los adivasi como área 
registrada confor?"e �I 5" Registro del Artículo 244 debería otorgarles el derecho constitucional de autogobierno. No obstante, tanto los frentes ?obernantes como opositores han relegado en forma callada y colectiva este tema, declarando que los procesos autónomos como el de AGMS no tienen legitimidad en una democracia. Todos ellos : consideran �l p�oceso democrático participativo desencadenado por : el sector ad1vas1 como una amenaza a la democracia tal como se la 
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conoce. El discurso internacional de autogobierno de los pueblos 
indígenas ha comenzado a irritar a las �ocieda�es no-tribales �ue. �n 
otras ocasiones se habían opuesto a la mfluencta de la globahzac1on 
en el debate político nacional y local. 

El Noreste 
Las crecientes e intensificadas aspiraciones políticas alimentadas 
por el discurso de la autodeterminación cara�terizaro1;1- las polí��as 
indígenas y tribales en la región Noreste de India. Este tipo deyol_itica 
alcanzó un nuevo cenit de reivindicaciones y demandas terntonales 
conflictivas en 2002-2003 en la lucha de las tribus y las comunidades 
indígenas por sus derechos. Est� año no_ fue �iferent� de los �ños 
anteriores ya que los choques mter- e mtratribales, mtra- e mter 
grupos armados y los choques con el Ejércit? indio y las fuerzas 
paramilitares, tuvieron un costo mortal de vtdas y desplazaron a 
miles de mujeres, niños y hombres. 

Aunque todavía no se dispone de una cifra total para la región en 
su conjunto, los informes periodísticos dicen que más de 83 personas 
pertenecientes al Frente Unido de Liberación de Asom (U�FA} y al 
Frente Democrático Nacional de Bodoland (NDFB} -el pnmero, un 
grupo armado que lucha por un As�am_ li�re y el �timo, una organi­
zación armada que procura un temtono independiente para los bo­
do- fueron muertos en enfrentamientos con el Ejército de India y las 
fuerzas policiales estatales. Conforme al informe anual del Ministerio 
del Interior de India, el número total de civiles muertos en el fuego 
cruzado de los enfrentamientos fue de alrededor de 454. Esta cifra 
podría ser mucho más elevada pues muchas de este tipo de muertes 
no son reportadas. Un número casi similar de efectivos de las fuerzas 
de seguridad murió en los numerosos enfrentamientos violentos du­
rante el transcurso del año. 

Buscando soluc.íones 

El Gobierno de India {GOi} tiene dificultades para elaborar una po­

lítica factible para manejar la complicada situación del Noreste. Su 

política de negociación con las diversas organizaciones armadas -�ue 

luchan por diferentes causas tribales y de lograr un acuerdo paciftco 

dentro del marco de la Constitución de la India en su forma actual, 

: se ve desbordada por los problemas y temas presentados en la región 

: a nivel de base. Su apertura a las negociaciones pacíficas con algunos 

: de los grupos tribales armados sólo ha servido para que se presente 
J;o : 

una serie de contra-reclamaciones y demandas en otros frentes. Por 
el i:no.mento, �l GOi está realizando negociaciones con el Consejo 
Soc1ahs�a Nac10nal de Nagaland, facción Isak Muivah (NSCN-IM) 
(ver artí�ulo so?re. Nagalim). Además firmó un acuerdo para formar 
el Conse10 Temtonal de Bodoland (BTC) con la organización armada 
bodo

'. _los Tigres para la Liberación de Bodoland {BLT), así como 
tamb1en acuerdos de tregua con el grupo armado dimasa, Dima Ha­
lam Daoga (DHD) y un grupo armado karbi, la Solidaridad Democrá­
tica de_ los Pueblos Unidos (UPDS). Todos estos acuerdos tuvieron 
como resultado contra-demandas de otras tribus y comunidades 0 
contiendas faccionarias como en el caso del acuerdo con el BLT y la 
UPDS, que tienen facciones que se oponen enconadamente a las 
conversaciones. 

Las conversaciones entre el GOi y el Consejo Socialista Nacional 
de Nagalim-lM, celebradas en Delhi el pasado mes de enero, fueron 
aclamadas como un hito que anunciaba una nueva alborada para la 
paz para los naga y, por lo tanto, para el resto de la región (ver artículo 
sobre Nagalim}. Por primera vez, los líderes del NSCN-IM, Thuin­
galeng Muivah e Issac Chishi Swu, fueron a India para conversar. 
Pero estas tan alardeadas conversaciones pueden quedar como un 
mero inci�ente y un simple gesto a menos que la lucha por la paz entre 
los naga siga su curso en el seno del ámbito tribal. El año pasado, las 
esperanzas de lograr una reconciliación entre las diferentes fraccio­
nes naga _siguió si�ndo una mera quimera, ya que el año fue testigo 
de las mas encarnizadas luchas entre las diferentes facciones naga, 
en las cuales se presume que murieron más de 100 personas. En este 
contexto, S.�. Jamir, que encabezó el aparato estatal de Nagaland 
durante casi una década y media, es considerado como líder de una 
de las facciones. Con la eliminación de Jamir en las recientes eleccio­
nes estatales, en febrero de 2003, y con el compromiso del nuevo 
gobierno de c?�li�i?n con el proceso de paz, surgen otra vez esperan­
zas de reconc1hac1on entre los naga (ver artículo sobre Nagalim). Sin 
embargo, la demanda del NSCN-IM de un "Nagalim" que una a 
todas las áreas habitadas por naga ha tenido un "efecto dominó" de 
d_emandas y contra-demandas porque las tribus y comunidades ve­
c1:°as han comenzado a esforzarse por salvaguardar sus áreas reivin­
dicadas como de "posesión histórica", esparciendo así la tensión en 
el engranaje étnico de la región. El Dima Halam Daoga, un brazo 
armado de la tribu dimasa del distrito de Montañas del Norte de 
Cachar de Assam, ha presentado la reivindicación de su "Dimasa­
raji", su reino lústórico, que alegan abarca las áreas reivindicadas por . 
el N�N(IM) como territorio de Nagalim. Igual que los grupos naga 
que ftrmaron un acuerdo de tregua con el GOi, los cuadros armados 
dimasa son libres de moverse a su voluntad. El acuerdo se refiere a : 
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que no pueden portar sus armas con ellos, pero esta cláusula no está 
implementada en su totalidad. 

Nuevas fricciones 

Estos tipos de acuerdos de tregua han generado una nueva serie de 
problemas para el resto de los habitantes ya que alg�os . miembros 
de los grupos étnicos los interpretaron como un pernuso virtual para 
intimidar a las tribus o comunidades más pequeñas que viven en las 
áreas concernientes, o cerca de las mismas, o como oportunidad para 
absorber a las comunidades más pequeñas y legitimar sus reivindica­
ciones territoriales tal como hizo el grupo tribal más importante de la 
zona al usar la tregua. Esto tuvo como consecuencia una seria fricción 
entre las mismas tribus. La resistencia a esta incorporación e intimida­
ción causó un brote de enfrentamientos y muertes. El más reciente 
estallido de violencia ocurrió entre los pueblos hmar y dimasa en el 
Distrito de las Montañas del Norte de Cachar de Assam, donde murie­
ron más de 40 personas en varios incidentes durante los meses de 
marzo, abril y mayo de 2003. Docenas de casas fueron incendiadas y 
saqueadas, y miles de personas tuvieron que huir de sus hogares. �os 
gobiernos estatales de Assam, Mizoram y Meghalay, adonde huyo la 
gente, todavía están tratando de reubicar a las personas desplazadas 
o intentan convencerlas de que vuelvan a sus casas. 

El endurecimiento de los límites tribales y el faccionalismo intra­
tribal están cobrando un precio enorme al pueblo. En la tribu kuki de 
Manipur, por ejemplo, hay más de seis grupos armados y organiza­
ciones diferentes que alegan hablar en nombre del "pueblo kuki". 
Esta nueva serie de conflictos emergentes ha creado un escenario de 
seguridad totalmente diferente e incluso más peligroso_ p�ra los ha­
bitantes de la región. A cada paso, surge el problema etrúco. 

El acuerdo del Consejo Territorial de Bodoland con los Tigres para 
la Liberación de Bodoland (BLT), un grupo armado de la tribu bodo, 
todavía no se ha implementado del todo. Uno de los temas contencio­
sos que surgen de este acuerdo es el hecho �e que_ también pr_oc�ra 
otorgar a los bodo que viven dentro del ConseJo Autonom? de D1�trito 
Karbi-Anglong, un área de la tribu karbi, el estatus de tnbu registra­
da, Jo que les permitiría el derecho al voto, propiedad de la ti�rr� y 
otros derechos, en pie de igualdad con los karbi dentro del D1str1to 
Autónomo Karbi-Anglong. Los karbi se oponen vehementemente a 
ésto con "bandhs"2 , manifestaciones de protesta y huelgas. De esta 

: manera, las tribus y comunidades están alineadas en sendas posicio­
: nes conflictivas. Aunque las demandas políticas pudieran justificar­
: se en todo sentido, el inicio de acciones delictivas para apoyar el .. �_u : 

movimiento hizo brotar una floreciente red de extorsión a través de 
un� �anda organizada de secuestradores. Más de 450 personas de la 
reg1on fueron secuestradas durante el año 2000. A medida que el año 
transc�re, los analistas predicen más enfrentamientos, a menos que 
el gobierno de India y de los estados del Noreste, los intelectuales a 
todo nivel y las organizaciones de la sociedad civil, tanto nacionales 
como in�e_rnaci?n�le�, trabajen en forma conjunta para invocar una 
nueva visión dmamica para los habitantes de la región, que tal vez 
deb_a. ba�arse en otros valores y conceptos que aquellos surgidos del 
nac1onahsmo etnocultural y de la idea de obtener territorios exclusi­
vamente étnicos. 

La po1ítica de  las represas 
La región Noreste de India ha sido identificada como una de las áreas 
que puede suministrar energía hidroeléctrica. Hay en discusión más 
de oen proyectos para construir represas generadoras de energía. 
Estos pr?yecto� p_uede!' desrl�zar a una gran cantidad de personas 
Y destrwr la b10d1vers1dad uruca de la tierra. Los potenciales afecta­
dos están en una situación sumamente difícil. Por un lado, necesitan 
el desarroll� que estas represas representan. Por otro, algunos pueden 
perder sus tierras a causa de la elevación del nivel del agua. Las ONG 
está� haciendo c�mpañas en contra de las represas. En enero, el 
Gobierno de Ma�pur y la North Eastern Electríc Power Corporation 
Ltd. (NEEPCO) firmaron un memorando de entendimiento para cons­
truir el Proyecto Hidroeléctrico (de propósito múltiple) Tipaimukh. La 
pr?pu�sta represa de_ 162,80 metros de altura tiene como objetivo 
pnmano expresado, unpedir las frecuentes inundaciones de las lla­
nuras Cachar de Assam y generar energía hidroeléctrica. Las ONG 
�ue hacen camJ:>añas contra su construcción dicen que destruirá las 
tierras donde viven varias tribus indígenas. 

Islas Andaman y Nicobar: expulsión de colonos 

El 7 de mayo de 2002, la Suprema Corte de India emitió una orden sin precedentes: los colonos de las Islas Andaman recibieron la orden de retirarse de las reservas tribales, el Camino Principal Andaman debía cerrarse y toda la explotación maderera de las islas debía detenerse inmediatamente. La sentencia de la Corte fue consecuencia de una petició� sobre la explotación forestal en tierras tribales presentada por : la �1edad para la Ecología de Andaman y Nicobar (SANE). Los : activ1Stas y observadores celebraron la sentencia histórica en mayo del : 
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año pasado y la consideraron como un punto decisivo que da a l�s 
aislados indígenas jarawa de las Islas Andaman d�l Sur y de� Medio 
y a los onge de la Isla Pequeña Andaman, la meJor oportunidad de 
supervivencia desde hace muchos año

�
. Durante más_ ?e 150 años los 

pueblos indígenas de las islas han sufndo la explotac1on de forasteros 
que se establecieron en su tierra, se apoderaron de sus bosques para la 
explotación forestal, etc. Sin embargo, hasta esta fecha (mayo de 2003), 
las órdenes de la Corte han sido solamente implementadas en forma 
parcial por la Administración de Andaman y Nicobar. Co�or�e a 
Survival Intemational, la mayoría de los colonos que se hab1an intro­
ducido en la reserva de los jarawa han sido expulsados, mientras que 
la clausura del camino principal todavía no ha sidollevada a cabo. 

Por otro lado, la sentencia de la Corte está haciendo impacto en las 
vecinas Islas Nicobar, donde la propia organización de los isleños 
indígenas, Nicobar Youth Association, presentó un caso de Litigio de 
Interés Público contra los colonos ilegales, formulado sobre la base de 
la experiencia de las Islas Andaman. □ 

Notas 

t Rana K et al. 2002. The Pratichi Education Report. Con una introducción de 
Amartya Sen. Delú: TLM Booksen colabo��ción con ��a ticlú ��dia) �rust. 

2 "Bandh" sigrúfica cerrado, y en su sig ruficado pohhco un bandh es un 
cierre organizado de todos los comercios con el propósito de llamar la 
a tención sobr e un problema específico. Los "bandhs" son una forma común 
de protesta política en el Sur de Asia . 

SRI LANKA 

L os últimos 2.000 wanniyala-aetto (generalmente llamados veddah) 

son descendientes del pueblo aborigen de Sri Lanka. Todavía 

intentan mantener su estilo de vida tradicional como cazadores­

recolectores a pesar de las condiciones adversas. Están mal prepara­

dos para defender su derecho de autodeterminación -� derecho que, 

para ellos, significa simplemente cuidar de . s�ts farruhas: ha�lar su 

propia lengua, conservar sus costumbres rehg1os�s, matnmo�ales_ Y 
: funerales y practicar sin acoso su economía forraJera de subs1stenc1a. 

: No se han adaptado a la educación y ac�l�ación basad?s en 

: valores del Norte porque todavía no se han as1rrulado a la soe1edad 
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mayoritaria del país (singale­
sa). Ninguno de ellos habla 
todavía lenguas europeas y el 
alfabeto latino les es descono­
cido. Por lo tanto, no tienen 
ninguna comunicación escri­
ta con sociedades externas. 
Carecen de experiencia en el 
trato con la burocracia del es­
tado moderno y no tienen tra­
dición en cuanto a la demo­
cracia representativa y las elec­
ciones. Sólo se ocupan de te­
mas locales y no hacen planes 
en nombre de todos los wanni­
yala-aetto. 

Recién a partir de la reu­
nión del Grupo de Trabajo So­
bre Poblaciones Indígenas de 
las Naciones Unidas en 1996, 

los wanniyala-aetto tomaron conciencia de que eran el pueblo origi­
nario del país. Por lo tanto, no eran los descendientes de malvados yakkhas o demonios' como la gente educada y los monjes budistas les 
habían dicho citando la Crónica sagrada, el Mahavamsa. Oponen 
insuficiente resistencia -si es que oponen alguna- a los importantes 
cambios impuestos por el gobierno. No tienen historia de guerras, 
desavenencias u oposición con los gobernantes del pasado. A pesar 
de la promesa lisa y llana del Presidente de que eran libres de retornar 
a su bosque, los wanniyala-aetto no plantearon ninguna objeción 
específica cuando esta garantía escrita fue quebrantada. Tanto los 
medios de difusión nacionales como el Grupo de Trabajo fueron 
testigos de esta promesa en 1997. 

Los wanniyala-aetto, que significa "habitantes del bosque", to­
davía procuran cazar y recolectar en sus antiguos asentamientos, 
no por resistencia sino para sobrevivir. Enfrentan una oposición 
abrumadora y a veces mortal de parte del gobierno. Como su pobla­
ción disminuye, los temas que importan a estos cazadores-reco­
lectores parecen aún más extraños e irrelevantes para el parlamento 
en Colombo, que se mantiene totalmente ajeno a las peripecias 
diarias de la vida en las aldeas de reasentamiento del gobierno. No 
hay ninguna organización en Sri Lanka que defienda los derechos . 
de los wanniyala-aetto o patrocine sus demandas. En la medida en : 
que pasa el tiempo, cada vez quedan menos personas entre los : 
wanniyala-aetto reasentados que recuerdan la vida antigua, y aún · 
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menos de ellos intentan vivir en sus antiguos asentamientos aldeanos 
cercanos a los bosques. 

Las elecciones de diciembre de 2001 

En junio de 2001, comenzaron a suscitarse cambios e� el Parlamento. 
Ministros y miembros gubernamentales del partido gobernante, 
Alianza de los Pueblos {P A), pasaron a la oposición, el Partido Unido 
Nacional (UNP). Este último había gobernado el país desde 1977 
hasta 1994, cuando fue elegida la Alianza de los Pueblos. El UNP es 
recordado por el Proyecto de Desarrollo Mahaweli, un proyecto hidro­
eléctrico y de irrigación que, entre otras cosas, causó la ex¡i>Ulsión de los 
wanniyala-aetto de sus bosques para crear el Parque Naaonal Maduru 
Oya. 

Una vez que la PA asumió el poder, descentralizó los poderes 
presidenciales y se ocupó de los derechos humanos. Fueron �esen

_
te­

rradas fosas comunes y se llevó a juicio a ex ministros y func1onanos 
gubernamentales. El gobierno de la PA permiti

_
ó a los wannirala­

aetto participar en la reunión del Grupo de Traba10 sobre Poblac10nes 
Indígenas en 1996, algo que se les había negado en 1985 durante el 
régimen del UNP. 

El UNP ganó las elecciones en diciembre de 2001, las más violen­
tas de la historia de Sri Lanka. En varios distritos se pusieron minas 
y árboles para bloquear los caminos a fin de impedir que la gente 
votara. En muchos distritos, aquellos que llegaron hasta los centros 
de votación ilesos fueron amenazados, baleados o matados con la 
papeleta de votación en su mano. En algunas ocasiones, ,los obser­
vadores internacionales quitaron los signos de sus veh1culos que 
identificaban su misión, pero tuvieron que huir con balas silbando 
sobre sus cabezas. 

"Problemas familiares" 

Los wanniyala-aetto no están acostumbrados a la democracia repre­

sentativa. Para ellos no significa nada quién trabaja con qué en las 

capitales provinciales o en la capital nacional. Ambos partidos polí­

ticos lo saben y tratan de motivarlos para que voten por ellos. 

Los organizadores de la campaña del UNP eligieron a jóvenes 

. wanniyala-aetto como líderes de campana. El argumento era �ue el 

: UNP era el partido que había quitado las tierras a los wann1yala­

: aetto en 1983 y los había trasladado de la jungla a las Aldeas de 

: Rehabilitación y, por lo tanto, ellos y sólo ellos podían resolver este 
i:',(1: 

p_roblema. Desde que los wanniyala-aetto regresaron de su participa­
ción en la ONU en 1996, han sido criticados por ventilar sus proble­
mas. Fueron desalentados, una vez más, a solicitar ayuda a los foros 
internacionales. Como dijo un miembro visitante del UNP: "El proble­

ma debería resolverse en familia" z_ Convencidos por las personas 
que hicieron la campaña electoral, los wanniyala-aetto cifran ahora 
sus esperanzas en el nuevo gobierno del UNP. 

Cien días 

El desarrollo económico es una alta prioridad para la nueva adminis­
tración. Poco después de la victoria del UNP, se incentivó a todas las 
provincias para que comenzaran proyectos de desarrollo donde más 
se necesitaban. La idea era poner al país en pie en cien días. Dos 
semanas después de la elección, llegaron ingenieros a Dambana, una 
aldea con una población relativamente grande de wanniyala-aetto, 
para inspeccionar el camino. Los rumores decían que el camino sería 
ensanchado y que se establecerían rutas de "jeep" dentro de los 
parques para realizar safaris. Se dijo que el Parque Nacional Maduru 
Oya, creado en 1983, todavía no había sido desarrollado en su plena 
capacidad. Había carencia de infraestructura, vehículos, guías turís­
ticos certificados, centros turísticos y de alojamiento. El desarrollo del 
Parque Nacional Maduru Oya fue uno de los muchos proyectos de 
''cien días". El proceso se hizo, una vez más, sin el previo e informado 
consentimiento de los wanniyala-aetto. 

Temor de sentar un precedente 

Dado e� conflicto étnico entre los cingaleses y los tamiles, el gobierno 
es

_ 
rea�10 a reconocer formalmente a sus pueblos indígenas como 

mmonas. Fuentes gubernamentales han declarado repetidamente 
que podrían haber sido más indulgentes con los 2.000 wanniyala­
aetto si la otra minoría, los tamiles (tres millones), no hubiera lucha­
do por sus derechos políticos, económicos, culturales y sociales. 
Hay �em�r, se dijo, de que un enfoque benévolo respecto a los pue­
blos md1genas pueda sentar un precedente para otras minorías, lo 
que podría conducir a cambios políticos drásticos e no deseados?. 
Por lo tanto, lo mejor era que todos los ciudadanos de Sri Lanka 
fueran iguales, sin derecho a reclamar un tratamiento diferencial 
basado en la etnia. 

Parte del plan era absorber a los wanniyala-aetto en la corriente ; 
principal de la sociedad. El gobierno impuso reglamentaciones ma- : 

: �--J' 



nifestando que las mujeres deberían adoptar el apellido de su esposo y los niños deberían tener el mismo apellido que su padre. Esta es la norma en la sociedad cingalesa y en la tamil. Como las costumbres matrimoniales son menos formales entre los wanniyala-aetto, en comparación con las de los cingaleses, tamiles y/ o musulmanes, cuando se emitieron nuevas cédulas de identidad las autoridades locales quedaron asombradas al descubrir que los wanniyala-aetto no estaban legalmente casados. Por lo tanto, en 1989 Sri Lanka decidió que todos los habitantes de los bosques tenían que procurarse un certificado de matrimonio y registrar su casamiento en forma oficial. El gobierno organizó ceremo­nias masivas para los wanniyala-aetto para "legalizar" las alianzas previas3 de manera que las uniones de parejas de toda una vida pudieran ser "oficialmente" reconocidas como casamientos. Hoy, debido al requisito del gobierno de registro oficial, la generación joven no se considera casada a menos que ponga su huella digital o firma en un certificado de matrimonio oficial. Una vez finalizada esa reforma, el gobierno inició en 2002 otra forma de integrar a los wanniyala-aetto a las normas de la sociedad dominante: a través de sus tradiciones funerarias. Los wanniyala­aetto se consideran a sí mismos como criaturas del bosque que com­parten un complejo universo moral de seres visibles e invisibles en un entorno donde todo está vivo. Creen que sus muertos viven en otra dimensión, pero siempre están con ellos. Para ellos, nadie muere realmente hasta que sus conocidos y seres queridos también mueren. Esta es la razón por la cual entierran a sus familiares muertos a la vera de sus huertas, cerca de la casa, para que puedan estar cerca y par­ticipar de la vida cotidiana. Sus ancestros forman parte de la crianza de los niños. En enero de 2002, en una reunión aldeana en el camino principal que lleva a Dambana, la mayoría cingalesa propuso cambiar las costumbres funerarias wanniyala-aetto. Debían encontrar un área confinada en la aldea donde enterrar a todos los fallecidos juntos, un cementerio. Habiendo perdido sus tierras boscosas y viviendo en la franja de amortiguación entre los límites del parque nacional y el camino principal, la primera preocupación fue la tierra. ¿La tierra de quién se tomaría? Algunos titubearon, observando a los "más avan­zados" cingaleses que abogaban por un cementerio. Otros deseaban priorizar a los vivos frente a los muertos. Una vez que los wanniyala­aetto tuvieran un lugar donde vivir, decían, se ocuparían de que los . muertos fueran enterrados tal como prescribe su tradición. . Como esta era una reunión aldeana, con una participación cin­: galesa mayoritaria (los wanniyala-aetto no están acostumbrados .ª : ese tipo de reuniones), el voto mayoritario predominó sobre las tradi-
�:ií- ; 

ciones wanniyala-aetto. Por tanto, con este proceso democrático se tomó otro paso para absorber a los wanniyala-aetto en la sociedad mayoritaria. 
La paradoja 

Para que los wanniyala-aetto puedan sobrevivir como cultura nece­sitan te_ner auto-confianza para hablar por sí mismos, incluso en presencia de quienes se les ha hecho creer que son personas "más avanz.tda�" (cingaleses, tamiles, extranjeros del Norte). Esto puede lograrse si aprenden a examinar críticamente las declaraciones gu­bernamentales y los documentos legales. Para obtener este conoci­miento necesitan tener recursos financieros, superarse en la escuela y acceder a una educación superior, quizá en el extranjero. Los dere­chos humanos y la capacitación sobre temas indígenas no están en la agenda de Sri Lanka. Esto es una paradoja: si los wanniyala-aetto desean educar a sus niños de a�uerdo a _sus trad�ciones� enseña_rles su lengua, compartir sus creencias y estilo de vida, pnmero tienen que enviarlos a la socied�d mayoritaria (en este contexto, la cingalesa). Además, cuan­do estan en �I extranjero, los_ estudiantes adultos pueden adquirir costumbres �¡enas a las practicadas por su propio pueblo forestal. Pued_en vestirse, hablar y oler en forma rara, y distanciarse de su propio pueblo. Existe la posibilidad de que no elijan a su futura esposa -�entro del ase_ntarniento nativo. La paradoja yace en esta convers1on. Los wanmyala-aetto tienen que adquirir primero una cultura extraña, �uizá dos (nacional e internacional), para poder conservar la propia. a 
Notas y referencias 

1 Geiger, Wilhem (trad.). 1950. El Mahavamsa, o la Gran Crónica de Ceilán. Colombo: Departamento de Información del Gobierno de Ceilán. 2 Ura Warige. Comunicación personal. Wanniya, 11 de diciembre de 2001. Notas en los documentos del autor. 
3 Weerasinghe, Chadras ir i .  1989. Día histórico para los veddah. Daily Nervs, 19 de mayo, Colombo, Sri Lanka. 
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LOS BEDUINOS DE ISRAEL 

L os beduinos árabes son los habitantes indígenas del Desie�to �e Negev y representan aproximadamente el 12% de la mmona palestina árabe de Israel1 . El Negev comprende dos tercios de la superficie total que está al interior de la línea verde (el límite de Israel de 1948). Antes de 1948 los beduinos vivían de la agricultura y de la cría de ganado. Durante la guerra de 1948, la mayoría de los beduinos del Negev fueron expulsados o huyeron. Las tribus que quedaron fueron rodeadas y pasaron los siguientes 18 años bajo un régimen militar en una zona militar cerrada. Durante todo este período se aplicaron varias leyes para despojarlos de sus tierras tradicionales. Hoy viven aproximadamente 130.000 beduinos árabes en el Negev, la mitad en 7 municipalidades "reconocidas", que se en­cuentran entre las localidades más pobres de Israel. La otra mitad de la población beduina vive en aldeas que no son reconocidas por el Estado. 
Despojo de tierras y sedentarización 

Desde mediados de los años sesenta, los beduinos del Negev han sido objeto de un proceso de sedentarización forzada en municipalidades urbanas. Esta política de reasentamiento, diseñada para "moderni­zar" a los beduinos, se ha realizado sin consultas y de una forma culturalmente inapropiada. Al igual que las políticas promulgadas para otros pueblos indígenas, ha tenido dos objetivos: 
• Concentrar a los beduinos y poner sus tierras tradicionales a disposición de programas de asentamiento exclusivo para ju­díos. • "Domesticar" la econorrúa indígena beduina y crear una fuente de mano de obra barata para la econorrúa judía. 

En los registros del Mandato británico figuran 12.600.000 dunams2 en el Negev como tierras beduinas. Hoy los beduinos están luchando para evitar que los expulsen de aproximadamente 900.000 dunams3 que les restan. La política de sedentarización del estado de Israel ha , estado acompañada de un proceso legal que invisibilizó las reivindi­: caciones de tierra beduinas. La Ordenanza de Arreglo de los Dere­. chos a la Tierra (1969) clasificó todas las tierras mawat como propie­: dad estatal a menos que se presentara un título formal (la tierra mawat ,. ) . .,.l_ 

� Ciudades 

Municipios beduinos 
0 

H reconoddos
H 

• • Aldeas beduinas 
H no reconoddosH 

Mapa moslrRndo los sidt municipios "reconocidos" y nlg,mas d� las aldtas "no recomxidRsN. Fruntt: lA Asociacióu Arabt por los Derttlios Humanos, NnZRrel 

fue definida como tierra baldía y distante a más de 1,5 millas del poblad� más cercano). Esta clasificación se convirtió en un importan­�e me?•º para la _expropiación en el Negev porque, aunque las cortes 1s�a�he� reconoc1an que l�s bedui�os habían vivido en las áreas que re1vmd1�aban, no reconoc1an las hendas de campaña beduinas como asent�nuen!os d�sde _el punto de vista legal. Además, definieron que trabaJar la berra 1mphcaba cambiarla; y el pastoralismo era una forma de vi�a. q�e no se ajustaba a este requerimiento. Más tarde, la Ley de A�qms1c10� . d_e la Tierra Negev (1980) tras el tratado de paz con Eg1p�o, fac1hto una orden de confiscación a gran escala de tierras beduinas para construir bases militares y un aeropuerto. Sin embar­go, gran parte de esa tierra fue entregada más tarde para el uso de granjeros judíos. 



Denegación del empleo tradicional 

Antes de 1948, aproximadamente el 90% de los beduinos del Negev 
se ganaba la vida con la agricultura y el 10% con la cría de gana�o. 
Hoy, más del 90% vive del trabajo asalariado. Conforme a la Asocia­
ción Árabe para los Derechos Humanos, la política de hecho ha 
procurado inviabilizar el estilo de vida tradicional beduino mediante: 

• La restricción de su acceso a tierras y agua: mientras que el 
Estado entrega grandes áreas de antiguas tierras beduinas a los 
granjeros judíos en forma de arrendamientos a largo plazo, arrien­
da tierras a los granjeros beduinos sólo por un plazo corto, 
generalmente no la misma tierra en forma consec�tiva, y n? 
permite ningún tipo de cultivo permanente. Los granJeros be�w­
nos no reciben cuotas de agua o éstas son cobradas con tarifas 
domésticas más elevadas. No se les da asistencia en los años de 
sequía. . , 

• Restricción de sus rebaños de cabras. La Ley de Protecc1on de las 
Plantas (Daños por Cabras) de 1950 exige que los pastores be­
duinos obtengan un permiso del Ministerio de Agricultura para 
pastorear sus cabras fuera de sus tierras de propiedad privada 

en tierras estatales circundantes (en su mayor parte áreas mili­

tares). Los permisos son manejados a discreción por funciona­
rios del Ministerio y el Estado no se hace responsable de ningu­
na contingencia provocada por la entrega de los mismos. Desde 

mediados de los años setenta, la política ha sido incautar los 
rebaños no registrados, lo que ha resultado en una reducción 

significativa de los rebaños registrados -algunas estadísticas 
indican que en un 10-15% por año. 

• Creación de la Patrulla Verde. La Patrulla Verde es una unidad 
paramilitar ambientalista establecida por Ariel Sharon cuando 

era Ministro de Agricultura en 1978. Es movilizada en operacio­
nes especiales para demoler tiendas de campaña beduinas, in­
cautar rebaños y destruir cultivos. En 1997, se incrementó la 

capacidad de la Patrulla Verde para acelerar el proceso de se­
d en ta rizad ón. 

Municipalidades y aldeas no reconocidas 

. Aproximadamente 55.000 beduinos viven en 7 municipalidades en el 

: área de Beersheva. Registradas como las municipalidades más po­

: bres de Israel, no tienen sistema de alcantarillado, cuentan con pocos 

: caminos pavimentados y carecen de todo tipo de oportunidades de 
:H¼ :  

empleo local. A diferencia de las facilidades ofrecidas a las comuni­
dades judías vecinas, no las hay para las actividades ganaderas o 
agrícolas de los beduinos. Cinco municipalidades tienen consejos 
nombrados por el gobierno y sólo dos pueden elegir a sus propios 
representantes locales. 

Otros 70.000 beduinos viven en 46 aldeas "no reconocidas", mu­
chas de las cuales están ubicadas cerca de basureros municipales, 
zonas militares, fábricas contaminantes -en el caso de Wadi Na'am, 
un incinerador de desechos tóxicos. Aunque la mayoría de estas 
aldeas éxistían antes del establecimiento del estado de Israel, fueron 
ilegalizadas como resultado de la Ley de Planeamiento y Construc­
ción (1965) cuando las tierras en que estaban asentadas fueron cla­
sificadas como no-residenciales (es decir, agrícolas) y el Estado recla­
mó la propiedad parcial. Estas aldeas, cuyas poblaciones van de 600 
a 4.000 habitantes, no tienen estatus oficial; no están en el mapa de 
Israel, no tienen consejos locales ni pertenecen a otros organismos de 
gobierno local; reciben pocos y rudimentarios servicios gubernamen­
tales, o ninguno. Todos los edificios construidos son considerados 
ilegales y son virtualmente susceptibles de demolición. Se estima que 
actualmente hay 22.000 casas no reconocidas en el Negev. 

Demolición de viviendas y destrucción de cultivos 

Por lo tanto, la estrategia para expulsar de su tierra a los beduinos de 
las aldeas no reconocidas y concentrarlos en municipalidades ha 
consistido durante muchos años en la demolición de sus casas. En 
1986, el Comité Markovitz recomendó la demolición de 6.601 casas 
existentes y de todos los nuevos edificios del Negev. Los gobiernos 
subsiguientes han mantenido esta poütica y se destruye un promedio 
de 100 viviendas por año. Sólo de mayo a julio de 2002, la Patrulla 
Verde, acompañada de policías y soldados, destruyó unas 50 casas 
con buldózer en 4 aldeas diferentes y actualmente hay 1.700 de estos 
casos que están siendo procesados por la justicia4 • Los acusados -es 
decir, personas que se resistieron a la orden de derribar su casa- no 
son solamente multados sino que también tienen que pagar los costos 
de la demolición, que, por recomendación del Comité, ascienden al 
doble de los costos de la casa misma. En el año 2003 ya se han 
realizado decenas de demoliciones. A comienzos de febrero fue derri­
bada una mezquita en Tel al Milah. Este fue el primer incidente de 
daño a un sitio sagrado. La mezquita era la única en esta aldea no . 
reconocida de unos 3.000 habitantes y había sido construida con : 
dinero recolectado por sus residentes. En marzo fueron demolidas : 
unas 17 casas en diferentes aldeas, en mayo fueron demolidas 11 : : w; 



estructuras edilicias. 
A principios de 2002 se dio un sórdido vuelco en la estrategia del 
gobierno al introducir el envenenamiento de la tierra de las aldeas no 
reconocidas. En febrero de ese año, sin previo aviso, ocho aviones de 
la Autoridad de Tierras de Israel (ILA) rociaron productos químicos 
tóxicos sobre la tierra de 10 aldeas, destruyendo aproximadamente 12 
km2 de cultivos supuestamente plantados de manera ilegal en tierras 
de propiedad estatal5 • Una numerosa fuerza terrestre de la policía y 
de la Patrulla Verde acompañó a los aeroplanos para sofocar cual­
quier protesta de los residentes. La operación también tuvo como 
objetivo a granjeros que estaban en los campos en ese momento y a 
una escuela. Este año (2003) ocurrieron dos acontecimientos simila­
res. El primero fue en marzo, cuando fumigaron unos 500 acres per­
tenecientes a los residentes de Abda. Otra vez, los productos químicos 
tóxicos también cayeron sobre ancianos y niños que estaban en los 
campos, y 12 personas tuvieron que ser hospitalizadas. Aunque Abda 
es una aldea "reconocida", nunca ha gozado del beneficio de este 
reconocimiento, que fue concedido en 1992, después de 6 meses de 
protesta "sentada" de sus habitantes frente al Knesset (el parlamento 
israelí) por haber sido expulsados de su antigua aldea y trasladados 
4 km más lejos. La expulsión fue parte del plan del gobierno de 
convertir la aldea y el área circundante en un Parque Nacional, a 
causa de la presencia de ruinas nabateanas (siglo III A.C.). La tercera 
rociada de herbicida, que duró una hora, fue en abril y destruyó unos 
1.500 acres. 

El plan de Sharon 

Parece que estas medidas represivas están marcando el comienzo del 
Plan de Desarrollo del Negev, mediante el cual el gobierno reclamará 
tierra beduina residencial, de pastoreo y agrícola, actualmente en uso, 
y las convertirá en unos 17 vecindarios judíos y 30 granjas uni­
familiares, para alterar la demografía del Negev y "judaizar" el área. 

Efectivamente, a comienzos de 2003, el gobierno israelí reveló un 
presupuesto de 250 millones de dólares y un plazo de tiempo de 6 
años para implementar el plan de remover a los indígenas beduinos 
que viven en aldeas no reconocidas y concentrarlos en 7 municipa­
lidades reconocidas. El plan adjudica 56 millones de Il.S (aprox. 
12.700.000 US$) a la Patrulla Verde y más fondos para la creación de 

. una nueva unidad policial. Parte de los 27 millones de ILS (6.100.00 
: US$) ofrecidos a ILA están destinados a aviones fumigadores de 
: cosechas, y muy probablemente para monitorear el desarrollo y la 
: agricultura de los beduinos. La adjudicación de fondos cuantiosos ... ,, . . �•� 

para patrullar el desierto con la policía en medio de grandes cortes 
presupuestarios evidencia la influencia del Partido de Transferencia6 
en la coalición de gobierno. Beni Alon, miembro del Partido de Trans­
ferencia y Ministro de Turismo, ha sido citado diciendo: "Les hare­
mos la vida difícil hasta que pidan irse". 

La prepar�ción de este pl�n �stá siendo acompañada por nuevos 
ele�entos rac1st�� en los med10s impresos y electrónicos hebreos, que 
advierten sobre w:'� _amenaza bed�

1

a para apropiarse del Negev" 
y urgen �a demohc1on acelerada de casas beduinas ilegales". Otro 
tema _c:omun es la referencia a la práctica de la poligamia que todavía 
practican algunas comunidades beduinas, que ha sido declarada 
como "un peligro demográfico" o una "bomba de tiempo". 

Resistencia al plan 

Los líderes beduinos y sus principales organizaciones de cabildeo el 
Consejo Regional para las Aldeas No-Reconocidas de los Bed�os 
Palestinos7

, han caracterizado el plan, que nunca fue discutido con 
la población o sus representantes, "como una declaración de guerra 
contra la comunidad beduina de las aldeas no reconocidas". Están 
apoyados por una coalición de 30 ONG -muchas de ellas israelitas 
judías- que están trabaj�do con diferentes tipos de proyectos de ayuda 
en 1� aldeas no reconoo.da� del Negev. Han organizado varias mani­
festaoones de protesta y estan combatiendo este Plan de Desarrollo con 
fe�oci�ad, pero concuerdan en que cada vez queda más claro que la 
eficaaa . d� las protestas contra la clase dirigente israelí es extremada­
mente limitada. Hay una enorme necesidad de apoyo internacional. O 

Notas y referencias 

La minoría árabe dentro de Israel suma 1,2 millones de personas y representa 
el 19% de la población total de Israel (Oficina Central de Estadísticas de 
Israel; www.cbsgov.il). 

2 Aprox. 700 hectáreas (4,5 dunams = 0,4 hectáreas). A diferencia del resto de 
Palestina bajo el mandato inglés, no se realizó ningún proceso de registro 
formal de las tierras del Negev. 

3 Esta es una estimación aproximada. La Asociación Árabe para los Derechos 
Humanos da cifras mucho más bajas (240.000 dunams) . 

.i Estas �ifras no incluf�n las casas demolidas por los mismos propietarios 
despues �e haber rec1b1do una orden administrativa para que lo hicieran . 

S Ver también Washington Post Foreígn Service, 20 de marzo de 2002. Daniel 7 
Williams: "�nother Arab population group grows angry at Israel." : 
www.washingtonpost.com 



6 El Partido de Transferencia (Moledet o "patria" en hebreo) adopta la idea de la 
transferencia de población como parte integral de un plan comprehensivo 
para alcanzar la paz verdadera entre los judíos y los árabes que viven en la 
tierra de Israel. 

7 El Consejo Regional de las Aldeas Beduinas Palestinas No-Reconocidas del 
Negev fue establecido en 1997 como un movinúento comunitario popular 
para la igualdad de los beduinos palestinos en el Negev. 

The Arab Association for Human Rights: www.arabhra.org. 
The Regional Council of Unrecognized Villages in the Negev {RCUV): 

www.arabhra.org/rcuv 
Bustan L'Shalom, una organización popular de derechos humanos. Publica un 

boletín de red y tiene un sitio web: www.bustanlshalom.org 
Toe Legal Center for Arab Minority Rights in Israel: www.adalah.org 
The Association of the Forty: www.assoc.40.org 

AFRICA DEL NORTE Y 
AFRICA OCCIDENTAL 



LOS PUEBLOS AMAZIGH 

D urante el 2002 y comienzos del 2003, el movimiento cultural 
amazigh -el movimiento de los pueblos indígenas de África del 

Norte- continuó con su lucha por el reconocimiento constitucional 
del pueblo amazigh en todas sus dimensiones (como identidad, len­
gua y civilización). Sin embargo, la situación de los indígenas ama­
zigh continúa siendo enormemente desigual de un país a otro. 

En Túnez, Libia, Egipto y Mauritania, los gobiernos están repri­
miendo todavía a los pueblos indígenas y están prohibiendo, en gran 
medida, la fundación de asociaciones para la defensa de la cultura 
y los derechos amazigh. 

En Argelia, el régimen militar introdujo -durante los últimos años­
algunas medidas positivas como el establecimiento de la Alta Comi­
sión para los Amazigh y el reconocimiento constitucional de la lengua 
amazigh. Sin embargo, la política actual adoptada por este régimen 
viola los principios enunciados y todos los convenios internacionales. 
Durante el año 2002, la situación se deterioró debido a que el régimen 
argelino se negó a iniciar un diálogo serio con el Movimiento Amazigh. 
Se organizaron manifestaciones pacíficas y huelgas, pero en vez de 
fomentar el diálogo y escuchar las demandas de los manifestantes, el 
régimen argelino respondió con el arresto de un gran número de acti­
vistas, y todavía están detenidos unos cuarenta manifestantes. 

MARRUECOS 

E 
n Marruecos se hicieron algunos avances hacia la democracia 
durante el año 2002: los resultados de las elecciones legislativas 

del 27 de diciembre no fueron manipulados; la edad de los votantes 
fue reducida de 20 a 18 años, abriendo camino para un amplio sector 
de jóvenes; y los detenidos arrestados arbitrariamente durante los 
pasados 40 años están recibiendo compensación. Un ex detenido 
político fue nombrado, en diciembre de 2002, secretario general del 
Consejo Consultivo para los Derechos Humanos, el organismo oficial 
de derechos humanos. 

. La lucha por el reconocimiento y los derechos 

Después del reconocimiento real y colectivo de la identidad amazigh 
: en todas sus dimensiones en el discurso realizado por Su Majestad 

�:;,() 

I 
r 

1 
l .. 
l 

o '-' o 

j 
j 
j 
1 

1 



-el Rey Mohamed VI- en Agadir, en octubre de 2001, y la promul­
gación del Decreto Real que ordena la fu?dación del Instituto Real �ara 
la Cultura Amazigh (ver El Mundo I11d1ge11a 2001-2002), se celebro la 
primera reunión del consejo administrativo de este instituto a fine_s de 
julio de 2002. Este consejo administrativo está inte�rado po� �2 �em­
bros, siete de los cuales son representantes del gobierno {rruruster1os y 
universidades) y el resto son activistas que pertenecen al Movimiento 
Amazigh o individuos que apoyan a este movimiento. Esto facilitó, por 
primera vez, el camino para un diálogo a nivel más elevado. Las 
decisiones del Instituto Real serán tomadas por 2 tercios de los votantes 
y sus recomendaciones serán presentadas al Rey para su ratificación, 
ya que el Rey es el organismo constit1:1cional �upremo de �arruecos. 

Otro elemento positivo es el cambio del sistema de registro para 
permitir la inscripción de nombres amazigh, que estu_vo prohibid� 
durante la última década. Sin embargo, en muchas regiones, las ofi­
cinas de registro todavía siguen cumpliendo con la notificación de­
partamental del anterior Ministro del Interior y se niegan a registrar 
nombres amazigh porque son considerados como precursores del 
ascenso del Movimiento Amazigh en el Norte de África. 

A pesar del cambio del discurso oficial de las autoridades estable­
cidas de Marruecos, todavía prevalece la política de integración y 
asimilación, especialmente en los campos de la educación, los medios 
masivos de difusión y la administración, en los cuales la lengua 
amazigh y sus tres dialectos siguen excluidos, aunque son hablados 
por la mayoría de los marroquíes. 

Arrestos en lmikhil 

El 6 y 7 de marzo de 2003, la población �e Imilchil prot�stó contra �l 
incumplimiento de las promesas del gobierno marroqm de constrwr 
caminos y escuelas y suministrar agua, electricidad y servicios de 
salud a las tribus de Ai"t Haddou. En realidad, en vez de iniciar un 
diálogo y cumplir con sus promesas, toda la región fue rodeada por 
todo tipo de fuerzas y fueron arrestados 21 manifestantes, cuatro de 
los cuales fueron llevados a la corte de Errachidia. Muchas regiones 
montañosas amazigh sufren las mismas condiciones que Imilchil: 
carecen de la infraestructura necesaria y padecen condiciones de vida 
deficitarias. Los índices de analfabetismo entre las mujeres superan 
el 90%. Entre los manifestantes, había muchos graduados desem-

. pleados pertenecientes a las tribus Ai't Haddou. La may?ría de los 
: jóvenes y hombres escaparon para evitar s�r arrestad?s

'. �eJando_ a s�s 
: mujeres y niños en sus hogares. Las autoridades no iniciaron nmgun 
: diálogo con estos manifestantes. 

�- > . ..... . 

Diálogo con el Ministro de Derechos Humanos 

Como las institucion_es _gubernamentales no cumplieron con las de­
mandas de l�� asociaciones culturales amazigh, la Asociación Ta­
maynout _ei:iv10 una nota, el 31 de diciembre de 2002, al Primer Minis­
tro, al 1:'1m�stro de Justicia, al Ministro del Interior y al Ministro de 
Comun1cac1ones. En esta nota solicitaba la abolición de todas las 
formas de discri?1inación contra los amazigh antes de que Marruecos 
pr_esenta�� sus informes sobre el Convenio lnternacional sobre la 
Elim.tnacion de t�das las Formas de Discriminación Racial (CERO) y 
sobre el �onvemo de los Derechos del Niño, en marzo de 2003. 

Por primera vez, tres representantes de la Asociación Tamaynout 
ma�tuvi_eron conversaciones con el Ministro de Derechos Humanos 
Y �itsc�_tieron sobre la necesidad de abolir todas las formas de discri­
m.ma�1on contra los amazigh de Marruecos. Estas discusiones fueron 
fructíferas porque el Ministro de Derechos Humanos se comprometió 
a tom�r ��didas urgentes basadas en la nota antes mencionada y en 
los pnncip10s de derechos humanos. 

Marruecos y Túnez ante e·1 Comité CERD 
Marrueco� y Túnez ��nen que presentar sus informes periódicos 
so�r� la_ �mplementacion de la Convención Internacional sobre la 
Elurunac10� ?e todas las Formas de Discriminación Racial (CERO) 
:mte el comite CERO. Con respecto a esto, varias asociaciones amazigh 
¡unto :ºn la Federaciói:'- �ternacion�l �e Derechos Humanos, presen� 
taron informes extraoficiales y su.muustraron información importan­
te a ]os_ expertos que investigan los derechos de los pueblos indígenas 
de Afrtca. 

En este contexto, l�s gobiernos_ de Marruecos y Túnez tuvieron que 
responder a una sene de cuestiones relativas a la discriminación 
contra _el pueblo amazigh. Esta es la primera vez que países del norte 
d_e Áfnca comparecen frente al comité CERO después de la publica­
c1_ón de la Declaración de Durban {emanada de la Conferencia Mun­
d1a� de la ONU conn:a el Racismo, la Discriminación Racial, la Xeno­
fobia y la_ Intolerancia Conexa) que abolió la discriminación racial. 

A partir _d� los informes oficiales de los dos gobiernos y los infor­
me� extraoficiales de las asociaciones no-gubernamentales, se puede 
decir que, a p7sar de la adhe_rencia al Convenio CERO, la política 
actual que ha sido adoptada e implementada hasta fines del año 2002 
es una política de integración y asimilación. 

�b�iamente, el informe presentado por Marruecos dio a conocer : 
los ultimos acontecimientos positivos, incluyendo la fundación del : 

: fu 



Instituto Real para la Cultura Amazigh y la decisión de Su M�j�stad, 
el Rey Mohamed VI, de rehabilitar y usar los caracte�es ongmales 
amazigh, llamados tifinagh, en escuelas y en todos los sistemas �ocu­
mentarios. Sin embargo, la política de discriminación se hace eviden­
te en el informe a través del Pacto de Educación y Enseñanza, que 
establece una discriminación contra la lengua amazigh cuando ins­
tituye, en el párrafo 110, que la lengua amazigh sólo puede ser usada 
para mejorar el aprendizaje del idioma árabe clásico. 

La ludia de] movimiento de las mujeres 

La lucha del movimiento de las mujeres por la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres en Marruecos tuvo como resultad� 1� crea­
ción de un comité encargado de revisar la Ley de Estado Civil. Con 
respecto a esto se organizaron marchas de protesta el 8 de marz? de 
2002 y 2003. Sin embargo, los intensos desacuerdos entre los �em­
bros de este comité condujeron al nombramiento de un ex ministro 
conservador y derechista como presidente del mismo. Aparente�en­
te, el trabajo del comité no hará progresos a causa _de la gran �a_nti��d 
de excepciones expresadas por Marruecos _de�p�es �� su ratif1cacion 
del Convenio sobre todas las Formas de Discrmunac1on en contra de 
las Mujeres. El movimiento de las mujeres se inclinará a exigir el retiro 
de estas excepciones. 

El Año Nuevo amazigh 

Durante muchos años, el Año Nuevo amazigh se celebró casi secre­
tamente entre las familias. Hoy, gracias al Movimiento Amazigh, se 
está convirtiendo cada vez más en un acontecimiento colectivo en 
todas las regiones del norte de África. Por lo tanto, el 13 de_enero de 
2002, que corresponde al comienzo del año 2952, y el co_rruenzo . del 
2003, que corresponde al año 2953 de acuerdo al cal�n?ano a�azigh, 
fueron celebrados colectivamente en el Norte de Afnca, particular­
mente en Marruecos y Argelia y entre los emigrantes amazigh en el 
exilio en todo el mundo, especialmente en Europa, Canadá y los 
Estados Unidos de América. 

Para permitir que todos los sectores de la socied�d participaran de 
estas celebraciones, el movimiento cultural amaz1gh ha hecho '-1:1 

. llamado para la celebración oficial del Año Nuevo amazigh com� D1a 
: Nacional, para poder re':'ivir todas las formas de las celebraciones 
: arnazigh en el norte de Africa. 

Premio internacional otorgado por Holanda 

La. cultura �mazigh fue honrada por el Príncipe Claus de Holanda, 
qwen otorgo el mayor premio internacional, el Premio para la Cultura 
y el Desarrollo, al investigador amazigh y Decano del Instituto Real 
para la Cultura Amazigh, el Sr. Mohamed Chafik. Este acontecimien­
�º. f�e considerado por muchos observadores internacionales como el 
uuc10 de � proc�so de rec?n°?mie�to de la lengua amazigh. 

A�emas_�e su tmp�rta�cia s1mbóhca, este premio tiene una nota­
ble d1D1ension comumcativa. Los inmigrantes amazigh conforman 
uno _de_ los mayores grupos minoritarios de Holanda y han fundado 
asociaciones culturales amazigh para luchar por el reconocimiento 
de s� lengua. También han abogado para que se enseñe la lengua 
amaz�g en las escuelas holandesas a los hijos de los inmigrantes 
amaz1gh que participan activamente en la economía holandesa. 

Conclusión 

El _año pasado ��e testigo de varias medidas positivas en Marruecos, �s• como tambien de varias violaciones de los derechos humanos e mdígena�. :ambién fu_e testigo de un claro resurgimiento de la lucha del mov1D11ento a_�az1gh, par?cularmente en Argelia, con una esca­l�da de la repres1on. El comun denominador en el norte de África sigue sie�do las políti�as de integración y asimilación en el campo de la e�u�ación, los med10s de difusión y la administración. Es más, las �revisiones _d� los convenios internacionales relacionadas con las h�erta?es basicas y los derechos humanos no han sido puestas en vigencia hasta ahora, y el plan de acción anexo a la Declaración de �urban con el objetivo de �bolir la discriminación racial cayó en oidos sordos en el norte de Africa. a 

EL PUEBLO TUAREG 

Indicadores positivos 

L ueg_o de las revueltas tuareg en los años noventa (ver El Mundo . 
lndzgena 2001-2002), los esfuerzos para reincorporar a los ex : 

rebeldes tuareg y a los refugiados retornados en Níger y Malí han : 
dado sus frutos. Ahora se puede considerar que particularmente el ; , 
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Air (con una población estimada de 200.000 individuos), reducto de la rebelión tuareg liderada por Mano Dayak, ha logrado un eleva_do nivel de autonomía regional, y los ex rebeldes parecen estar bien integrados en la seguridad local y los servicios gubernamentales. La región, especialmente como consecuencia �e las excelent�s lluvias del verano tardío (2002), tiene un renovado aire de prosperidad. La pro­ducción agrícola -en particular en las regiones tradicionalmente gr��­jeras de Timia, Iferouane, Oued Bargot, Ta�lot, Abar�okh, In Tede1ru, etc.- es de una calidad cada vez mayor, as1 como también el estado del ganado (cabras, ovejas, camellos y al�as vacas). Se calcula . que las caravanas de invierno (2002-2003) a Bilma alcanzan la cantidad de 10.000 camellos. La seguridad de la base agro-pastoril de esta región debería incrementarse aún, mediante la construcción de una serie de diques de contención que está siendo apoyada por la coopera�?� inter­nacional. Agades, la capital de la región, está actua�en� ��da en forma eficaz por una alcaldesa muy estimada, una mtger ongmana de _la "tribu" tuareg Tegeh�-efis de la región de Ahaggar, en el sur de Argelia. 
Reglones tuareg amenazadas por la inseguridad 

A pesar de estos indicadores positivos, s� siguen d�stacando dos temas problemáticos. El primero es la n�ces1dad de re�lizar una plen� evaluación del programa de reasentanuento de re.�g1ados, e� _p_arti­cular en lo que respecta a la medida en que las dificultades m1c1ales y las causas fundamentales de, las revueltas han s!do resueltas y si se perciben como resueltas Mas allá d� las nec�s1dades locales, la ACNUR (Alto Comisionado de las Naoones Urudas para los Refu­giados) necesita conocer las deficiencias y los problemas a largo plazo que emanan de su programa de asistencia a los retornados. El segundo tema y el más serio, sin embargo, es el hecho de que esta evaluación de "seguimiento", junto con el fu�ro re-de�arroll? del norte de Malí y el norte de Níger, resulta efectivamente 1mp?s1ble a causa de la actual situación de inseguridad en toda la reg1on. Actualmente se extiende una "zona de inseguridad" a través de casi 40º de longitud, desde Sudán, pasando por el sur de Libia y �ha_d, norte de Níger y norte de Malí, sur de Argelia y sur de Mauntarua, hasta el área del valle del Senegal. Hasta hace poco, la inseguridad de esta zona estaba asociada con las rebeliones toubou/teda en Chad y nordeste de Níger y las revueltas tuareg en Níger y Malí. Con la 
. excepción de Chad, eso ya no sucede en el resto de la zona. Como se • describió en El Mundo Indígena 2001-2002 (pp. 362-3), durante los : últimos 4 o 5 años esta zona ha estado cada vez más dominada por : diversas formas de "bandolerismo". 
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Las causas de este "bandolerismo" son múltiples y complejas y en parte _aut?-perl:'etuante� hasta el extremo de que el Estado y las orgaruzactones internacionales se retiraron de estas áreas frente a tal inseguridad, por lo que estas regiones se hacen cada vez más atrac­�vas p�ra element�s que están al margen de la ley. Gran parte de esta inseguridad se atribuye al contrabando trans-sahariano, que tiene una larga historia, particularmente entre los países más ricos del norte, Argelia y Libia, y los países más pobres del Sahel. Sin embargo, las r�vueltas tuareg en Níger y Malí abrieron un espacio a nuevos ele�entos fuera de la ley que han terminado arraigándose en estas regiones. 
Jefes militares, bandidos y contrabandistas 
El más notorio de estos delincuentes es probablemente Mokhtar ben Mokhtar, cuyo establecimiento en la región y sus principales activi­dades fueron descritas en la edición del año pasado. Los informes sobre su muerte o captura son inacabables. El último informe sobre su arresto en Adrar, en el sur de Argelia, en marzo de 2003 fue calificado por Mohamed Jai, jefe de policía en El Golea (Argelia), como infundado y simplemente un rumor. El "bandolerismo" es una sobre­simplificación de lo que se está convirtiendo cada vez más en una situación co�pleja. Además del síndrome del "señor de la guerra", que establec10 Mokhtar ben Mokhtar en el extremo occidental de esta �egión, . hay una se�i,e de o�as actividades "ilegales" que agregan inseguridad a la reg1on. Esto mcluye una cantidad no especificada de "copiones", algunos �e los cuales no son claramente más que crimi­nales, generalmente 1sh11mar o ex rebeldes, que se han dedicado a atacar el tráfico trans-sahariano, especialmente el turístico. Las auto­ridades conocen bien a una pequeña cantidad de esta gente, como Abo�bacar Alambro (diversas ortografías), un ex rebelde tuareg que fue mcorporado al ejército de Níger antes de realizar una serie de "secuestros" en 2002, incluyendo un ataque contra las fuerzas de seguridad de Ai"r en julio de 2002, en el que murieron tres policías. Conforme a las autoridades, Alambo y sus diez cómplices han sido capturados. Según los habitantes locales, todavía andan sueltos. Una serie de ataques, generalmente negados por las autoridades -como el secuestro de cuatro vehículos que transportaban turistas franceses cerca de Chirfa (región de Djado del nordeste de Níger) en noviembre de 2002, :n el que las mujeres fueron violadas, los hombres golpeados y los vehículos robados- puede haber sido obra de Alambo u otro de l�s �uchos "bandidos" que operan en esta extensa región. Es sigru- : ficattvo que el asesinato de los tres policías por parte de Alambo : 
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desató inmediatamente rumores sobre el comienzo de una nueva 
revuelta tuareg. 

El contrabando profesional de cigarrillos, armas y vehículos robados 
(en su mayoría de tracción a cuatro ruedas) resulta todavía más serio 
para la seguridad y estabilidad de la región y ahora parece estar en 
manos de unos cuantos jefes militares como Mokhtar ben Mokhtar y una 
compleja red de agentes y alianzas que se extienden sobre gran parte del 
Sahara. Aunque uno de los puntos claves del tráfico de vehículos y 
armas es el sur de Mauritania y el área del valle del Senegal, el contra­
bando de cigarrillos se extiende más o menos de sur a norte, desde la 
región de Benin, penetrando en Malí y Níger y luego a través de Argelia 
hasta los grandes mercados norafricanos y hasta llegar a Europa. Aun­
que las grandes compañías internacionales de cigarrillos son las que al 
fin y al cabo tienen la responsabilidad final de la enorme escala de este 
tráfico, existen actualmente evidencias claras que sugieren la complici­
dad de elementos gubernamentales en Níger, Malí y Argelia. 

G ru pos "tenoristas" y secuestros 

Se cree que muchos de estos "bandidos" tienen vinculaciones con 
grupos "terroristas" islámicos armados del norte de Argelia. Se cree 
que Mokhtar ben Mokhtar, por ejemplo, estuvo asociado durante algún 
tiempo con Hassan Hattab, quien rompió recientemente con el Grupo 
Armado Islámico (GIA) para formar el Groupe salafiste pour la prédication et le combat (El Grupo Salafista Para la Predicación y el Combate -
GSPC). Entre sus muchos ataques contra el Estado argelino, el GSPC 
fue responsabilizado de la emboscada a un convoy militar en Teniet El­
Abed, en las montañas Aures, al sur de Batna, el 4 de enero de 2003, 
en la cual murieron 43 soldados y 19 resultaron heridos. Conforme a 
fuentes argelinas, el GSPC está afiliado a Al-Qaeda. Mucha gente del 
lugar piensa que la supuesta "infiltración" de muchas de las mezqui­
tas en el norte de Malí por fundamentalistas islámicos de origen pa­
quistaní desde el 11 de septiembre de 2001, corrobora la creencia de la 
presencia de Al-Qaeda en la región. Esto ha dado lugar a muchas 
habladurías. Por ejemplo, en diciembre de 2002 se rumoreó que el 
Embajador americano había visitado poco tiempo atrás Timbuktú y se 
había perdido durante diez días en el desierto con veinte hombres y dos 
helicópteros ¡para establecer supuestamente una base militar para 
contrarrestar las actividades de Al-Qaeda! Aunque ese tipo de rumo-

. res probablemente nunca será verificado, su mera existencia es un 
: indicio del nivel de inseguridad que ahora se extiende sobre gran parte 
: de los territorios septentrionales tuareg. Efectivamente, ahora se consi­
: dera extremadamente peligroso viajar a cualquier parte del vasto sector 

.{� : 

que se extiende desde el sudeste de Mauritania, a través del norte de Malí 
por sobre una línea trazada en lfueas generales desde el norte de Timbuktú 
hasta Kidal, siguiendo abajo hacia Manaka e incluyendo la mayor parte 
del valle Azaouagh en Malí y Níger. En 2002, las autoridades locales de 
Gao calcularon en un 50% el riesgo de conducir desde alli hasta la frontera 
argelina en Tirnaouine o Tin Zaouatene sin ser secuestrado por ''bandi­
dos". En Níger han atacado vehículos en forma intermitente a través del 
norte del país desde Tamesna en el noroeste, a través del norte de AJr y el 
Tene�; hasta la región Djad�Mangeni en el noroeste. Hasta que el Estado 
se afiance en estas vastas regiones "fronterizas", es improbable que los 
beneficios de cualquier iniciativa de desarrollo importante sean palpables 
para su escasa población 

La situación en Argelia 

Mie�tras que los problemas de los tuareg del sur de la frontera argelina 
comentemente están asociados en forma más estrecha con la incapacidad 
del Estado por sentar su presencia ante la inseguridad antes descrita el 
principal problema para los tuareg argelinos en 2002 provino de lo �ue 
ellos percibieron como un intento del estado por "sabotear" la estabilidad 
política y el desarrollo econónúco del sur. Los tuareg de Argelia (con una 
población estimada de 30.000 individuos) son poco numerosos en com­
paración con los de Níger, Malí y Burkina Faso. No obstante, su territorio 
se

_ 
extiende sobre un área del tamaño de Francia, en un país cuya economía 

e �aestructura están .su�stancialmente más desarrolladas que las de sus 
veonos del sur. El temtono tuareg argelino se ubica bajo las dos regiones 
administrativas (wílaya) de Tamanrasset (cerca de 220.000 habitan­
tes) e Illizi (aproximadamente, 36.000). Las manifestaciones públi­
cas contra el representante del gobierno (wali) en Illizi, en el verano 
d� 2001, llevaron a su reemplazo. Para el año 2002, los tuareg de la w1laya Tamanrasset habían vivido tres años de lo que ellos percibían 
como el gobierno inefectivo e incompetente del wali. Detrás de la 
acusación de "sabotaje" que elevaron al gobierno en una carta al 
Primer Ministro y otros ministros pertinentes en noviembre de 2002 se 
creía que el Estado no sólo no había hecho nada durante estos tres años �ara 
ayudar a los tuareg a desarrollar lo que ellos consideran "su industria" es 
decir el turismo, sino que habían impedido activamente su desarrollo.' 

¿Sabotaje de 1a industria turíslica? 

Los extra�os eventos que llevaron a los tuareg a acusar al gobierno ; de sabotaJe alcanzaron su punto más álgido en octubre de 2002. : 
: Jjt) 



Durante las tres estaciones turísticas anteriores, tras la reapertura efectiva del sur de Argelia al turismo en 1999-2000, las agencias locales tuareg de turismo sintieron, con bastante tino, que el gobierno -especialmente a través del personaje del wali- habí� ob�truido. e,� vez de cooperarios en sus intentos de reestablecer su_ industria -Efectivamente, él había puesto continuamente en su canuno un obs­táculo administrativo tras otro. En 2002, las buenas lluvias veranie­gas cayeron intermitentemente hasta comienzos del otoño: con llu­vias copiosas sobre gran parte del Sahara central a comienzos de octubre. Estas lluvias cortaron el principal camino que va de norte a sur en Arak, provocando dos extraños incidentes. El primero invo­lucró a un grupo de cuatro turistas suizos, acompa�ados por. 17 argelinos, quienes, mientras esperaban a que el carmno estuviera transitable en Arak, fueron secuestrados y tomados como rehenes por un grupo cuyos miembros alegaban ser f�damentali�tas islá��os. A pesar de los rumores locales, ninguna of1cma del gobierno envio.un comunicado oficial a cualquiera de las partes responsables, especial­mente a las agencias de viajes locales (predominantemente tuareg), que se enteraron del secuestro a través de comunicaciones por Inter­net desde Suiza. Los rehenes fueron finalmente liberados o escaparon y los secuestradores fueron perseguidos por la gendarmería hasta Tin Gherghour, más allá de la mitad de camino hacia Malí, _donde fueron aprehendidos. Sin embargo, conforme a las habla�unas locales,. la gendarmería recibió órdenes de liberar a sus cautivos. N� s� hizo ningún arresto. Los medios internacionales informaron el incidente como ¡un "trabajo a pedido" de las autoridades argelinas! El segundo incidente fue la imposición por parte del walz de un mayor racionamiento de combustible a los habitantes locales, lo cual afectó notablemente a las agencias turísticas tuareg, sobre la base del cuestionable pretexto de que el suministro de combustibl� del no�te estaba restringido por daños al camino provocados por inundacio­nes. Durante varias semanas, las dos estaciones gasolineras de Ta­manrasset estuvieron rodeadas por conductores furiosos (en su ma­yoría locales) que se vieron forzados_ a esperar_ duran�e días por combustible mientras perdían su preciado negocio y quienes cono­cían que la ciudad tenia grandes reservas estratégicas y que otros camiones llegaban a Tamanrasset con combustible. Al mismo tiempo, las autoridades -sin ninguna explicación- ne­garon solicitudes de visa a ciudadanos de Níger que deseaban e�trar a la región por el sur y disminuyeron efectivamente la afluencia de . europeos del norte mediante la imposición de prolongados retrasos : en la emisión de visas turísticas. 

Mejoran léls relaciones con d gobierno 
Probablemente nunca se sabrá por qué elementos del gobierno argelino trataron de crear la impresión de un ataque fundamentalista islámico contra turistas extranjeros y al mismo tiempo restringieron los suminis­tros locales de combustible y cerraron de hecho la frontera sur. Los tuareg, concientes de estos extraños sucesos, creyeron que era un intento de elementos _de "línea �ur�'� dentro del gobierno por provocarlos y hacer!os rea�c1onar para J�tíficar una presencia militar aún mayor en el sur .de! pa1S. Otros consideraron estos sucesos como una expresión de resentírmento contra los tuareg de parte de ciertos elementos guberna­mentales del norte d:l país por ser el único pueblo del país con capaci­dad de desarrollar exitosamente el turismo. La reacción de los tuareg fue ¡"no reaccionar"! Creyendo que determinados elementos del gobierno que�ían que se "rebelaran", hicieron lo opuesto. En lugar de eso, el Jº de nov1�mbre de 2002, la Asociación de Agencias de Viajes y Turismo de 1� Wilaya de .Tamanrasset (Association des Agences de Voyages et de Tou­ns�e de /� i:v,laya de Tamanrasset) envió una carta de cuatro páginas al Pnmer Ministr_?, con copias.a los �tros del Interior, Turismo y Trans­porte Y E�er�ia, con un� lista de eJemplos de cómo el gobierno había estado peIJu�cando los intereses del turismo local, acusando al gobier­no de sabotaJe y recordando que la consecuencia del mal gobierno en los países fronterizos, Níger y Malí, había sido la rebelión. La oficina del Primer Ministro respondió enviando a un elevado director de Sonatrach (la compañía pe�?lera naci�nal) a Tamanrasset a instruir al wali que ésta era �� comparua come�c1al y no era de la incumbencia suya. Las restr1cc1ones del combustible fueron levantadas inmediatamente. Cuatro meses más tarde (marzo de 2003) el wali de lllizi organizó un Programa de Conf�ren��as sobre Turis�o en el Tassili y el Ahaggar (Pro�amme de Joumees d etudes sur le tounsme dans le Tassi/i et /'Ahaggar) en Djanet. Es probable que este evento de 3 días de duración se convierta en un hito en el desarrollo inmediato del sur de Argelia y en las relaciones en�e los tuareg y el gobierno. El resultado del Programa fue extraordi­nan� pues hubo un acuerdo unánime de todos los delegados sobre las medidas a tomar para proteger el futuro del turismo, el medio ambiente Y el patrim�nio de la �egió�-:- tres temas de fundamental interés para los tuareg. La importancia política del evento fue triple: 
l .  Los únic?5 �epr��entantes de la wilaya de Tamanrasset que acep­taron la mv1taoon fueron dos tuareg: el Presidente de la Unión Nacional de Asociaciones de Viajes y Turismo (Union Nationale des Associatiom, des Agences de Tourisme et de Voyages) y un miem- ; br? de la Association des Agences de Voyages et de Tourisme de la : W1laya de Tamanrasset. La representación del gobierno en los : : -¡¡,J 



personajes del wali, el Director del Parque Nacional Hoggar 
(Ahaggar) y el Director de Turismo, brilló por su ausencia. Esta 
abdicación de responsabilidad de parte del wali de Tamanrasset 
(a consecuencia de las acusaciones de "sabotaje") es de tal mag­
nitud que ahora se considera inevitable una conmoción en la 
representación gubernamental en Tamanrasset. 

2. La actuación del recién nombrado wali de Illizi demostró a los 
tuareg que el gobierno está dispuesto a nombrar administrado­
res del más alto calibre para la región, un acto que sólo inflamará 
la demanda de reemplazo del wali de Tamanrasset 

3. La impresionante contribución de la Ministra de Cultura y Co­
municación (comparada con la notable ausencia de cualquier 
tipo de contribución por parte del Ministro de Turismo) hizo que 
los tuareg locales comprendieran que tenían un "adalid" en el 
gobierno central en la figura de la Sra. Khalida Toumi1 • 

Resumiendo, el Programa hizo grandes avances para mejorar las 
relaciones tuareg-gobierno después de los extraños eventos del otoño 
previo. No obstante, una situación perturbadora que enfrentan ac­
tualmente los tuareg de Argelia, junto con los habitantes de casi todas 
las otras partes del Sahara, es que varios grupos de europeos, en su 
mayoría alemanes, están saqueando enormes cantidades de antigüe­
dades arqueológicas del Sahara con propósitos comerciales. Los tua­
reg, quienes consideran estos artículos como parte de su patrimonio, 
han presentado informes detallados de estas organizaciones crimi­
nales a la Sra. Khalida Toumi y ahora esperan su arresto. 

Más camellos para el Sahara 

Un comentario final digno de destacarse es que la comunidad nóma­
da, en todo el Sahara, parece ahora estar beneficiándose en forma 
substancial del dinero obsequiado por el gobierno de Arabia Saudita 
para fortalecer la población de camellos en el Sahara. Entre los tuareg 
argelinos, por ejemplo, después de superar las muchas dificultades 
administrativas y veterinarias, los propietarios de cada camello hem­
bra que ha parido han recibido un pago al contado de 20.000 dinares 
(aproximadamente 200 libras esterlinas). Un resultado de esta acción 
es que la cantidad de camellos en Ahaggar, que se presumía era 
alrededor de 12.000, ¡ahora se ubica en 90.000! □ 

: Nota 
: 1 Muchos tuareg locales ahora se refieren jocosamente pero en forma respetuo-

Y.,1. : sa a la Sra. Toumi como "el único hombre en el gobierno". 

EL CUERNO DE AFRICA 
Y AFRICA DEL ESTE 
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ETIOPÍA 

L a mayor parte de los pue�los de E�opía, como en la mayorí� de 
los países del Cuerno de Africa, esta compuesta por pastorahstas 

que viven de la cría de ganado. Se e_stima �ue ellos suman el 12% _de 
la población del país, alrededor de cmco mill�n_es de pers���s, y vive 
en el entorno más arduo, es decir, en zonas andas y serruandas. Los 
pastoralistas etíopes, agrupados en 29 grupos étnicos dife�entes, prac­
tican un sistema de subsistencia que corresponde al med10 ambiente 
y al clima específicos en el que se encuentran. Los principales grupos 
mayoritarios son los somalí, afar, borena y k:�ey� (��?":º), nu��' y 
otros grupos más pequeños en el sur de la farrulia hngwsti�a ?motica. 

Los otros pueblos indígenas constituyen un grupo etmco m�y 
pequeño de cazadores-recolectores asenta?os en el sudoeste d� Etio­
pía. Algunas de las comunidades pastorahstas, como los somah, afar, 
borena y nuer, se encuentran en países diferei:1tes_ �uyas fronteras 
fueron demarcadas artificialmente por la coloruzac1on europea. 

Las áreas pastoralistas son ricas, en recursos naturales: contienen 
la mayor población ganadera de Africa y otros recursos naturales 
como agua de superficie y subterránea, minerales, pesca y recursos 
energéticos como gas y energía geotérmica. Los gran?:s ríos q�e 
cruzan estas regiones suministran agua y pasturas sufic_1entes. Di�­
ponen también de una rica fauna, y los dos parques nac1o�ales mas 
grandes, Awash y Orno, están ubicados en áreas pastorahstas. 

Marginación 

A pesar de la riqueza de los recursos naturales de que disponen, los 
pastoralistas etíopes están sometidos a las peores ��rmas de mar­
ginación política, económica y social y_ �e subyugac10_n. Desde_ hace 
ya más de un siglo, cuando se estable�io una au�ocrac1a ce�trahzad_a 
en Etiopía, las comunidades pastorahstas han sido someti�as a di­
versas formas de marginación, caracterizadas por la desigualdad 
social, étnica, religiosa, política y económica. Cada aspecto de la 
marginación refuerza al otro. Los estereotipos culturales sirven para 
promover la irracionalidad de !ª �arginaci�n P?!ítica, m_ie�tras que 
lo político, a su vez, "racionaliza la margmac10n �conom1ca: . _ 

Los pastoralistas han sido considerados como incultos, mciv1-
lizados y bárbaros. De hecho, se usa la _ p�labra �e�an -�ue signifi�a 

: literalmente inculto e ingobernable en el idioma oficial etiope, el ama­
. rico- para describirles. Su cultura y el estilo de vid_a han sido d:sl:'re­

ciados durante tan largo tiempo que estas percepc10nes hegemomcas 
�I>, • 
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3. Porque Nocio�o� 

han sido consideradas casi la "norma". Los estereotipos han provo­cado d�s formas de desigualdad. La primera se deriva de que estos estereotipos son usados para racionalizar la confiscación de la tierra de los pastoralistas y la expulsión de los mismos de sus tierras an­cestrales. Los grandes propietarios privados y no-residentes, así co­mo lo� "desarrollistas modernos" de la agricultura comercial, se han apropiado en muchos lugares de las tierras de los pastoralistas. La segunda forma ha originado la influencia negativa sobre la política macroeconómica, en el sentido que estos estereotipos han contribui­do a la noción predominante de que el "desarrollo" en las tierras pastoralistas tiene que comenzar con el asentamiento o la seden­tariza�ión de la gente. Por lo tanto, las comunidades pastoralistas han sido completamente marginadas de las políticas macroeconó­micas oficiales de los diversos gobiernos de Etiopía. En realidad, nu�ca ha habido una estrategia o política de desarrollo del pasto­rahsmo como tal. Es algo que ha sido desconocido. Lo triste es que todavía lo sigue siendo. 
Además de todo esto, el predominio de conflictos en las regiones : pastoralistas ha intensificado la marginación de los pastoralistas. La : división artificial de sus comunidades en una serie de países/estados 

: _¼:¡ 



�orno los somalí, que se encuentran en Somalía, Djibouti, Etiopía y Kenia; los afar que se encuentran en Eritrea, Djibouti y Etiopía o los nuer que están en Etiopía y Sudán- ha sido utilizada por diversas sub-corrientes políticas étnicas abanderadas principalmente por ele­mentos urbanos. Como tales, los movimientos políticos -en nombre del nacionalismo- han surgido y desaparecido por estas regiones. Los conflictos armados subsiguientes y la reacción del gobierno afec­taron en gran medida a los pastoralistas civiles porque fueron acu­sados de albergar a los guerrilleros. La intromisión de los estados vecinos también complicó los conflictos pues las intervenciones pro­longaron la vida normal de los movimientos. Este estado de cosas creó una atmósfera de suspicacia mutua entre las comunidades pastoralistas y el gobierno. Durante muchas décadas, la represión política categórica ha sido la norma en las regiones pasto­
ralistas. Incluso ahora, cuando la nueva Constitución otorga plena libertad política a los "ciudadanos", todavía prevalece una atmósfera de intimidación política. Los gobernantes de las regiones pastoralistas administran arbitrariamente, sin ninguna tolerancia con respecto a las opiniones disidentes. Gobiernan sin ningún tipo de obligación de rendir cuentas y aplican la política de mano férrea contra los grupos cívicos. Como consecuencia, hay una escalada irrestricta de la tiranía, la corrupción, el desfalco, la violación del régimen legal, la violencia contra la mujer y la destrucción del medio ambiente. 
El tema de la tierra 

La expulsión de los pastoralistas de sus tierras ancestrales es uno de los grandes problemas que ha dominado a sus comunidades durante largo tiempo. La tierra de pastoreo es traspasada a agricultores comer­ciales en nombre del "desarrollo", así como también se convirtieron grandes zonas de tierras de pastoreo en reservas de fauna y cotos de caza. Esto, en sí mismo, ha ocasionado conflictos entre la comunidad y el gobierno. El caso del Parque Nacional Awash, así como las haciendas comerciales a lo largo del Río A wash, son ejemplos típicos de la expulsión sistemática de los pastoralistas de su propia tierra. También se pueden mencionar otros casos, como los de Kereyu y Borana en las regiones de Oromia y otros lugares en el sur. . La expulsión de su tierra, además de evidenciar la absoluta negli­gencia de las políticas y estrategias de desarrollo pastoralistas, ha exacerbado enormemente la pobreza de los pastoralistas y ha impe­: dido el desarrollo de medios alternativos o adicionales de sistemas de : subsistencia. Como la comunidad es relegada, no dispone ni siquiera : de mecanismos que faciliten a los pastoralistas la venta de sus ani-
5(,(, :  

males, en el mercado interno. Como resultado, sus comunidades son las mas pobres entre los pobres. P�ra a�regar e� insulto a la injuria, los desastres naturales como las seqwas e mundac1ones causan destrucciones inmensas en términos d vidas y proJ?iedad. La sequía actual (es decir, durante el período 2001� 2003) golpeo severamente a las regiones pastoralistas y causó una catás­trofe a gr_an esca)� en las comunidades. Se estima que los pastoralistas afar perd_1eron mas del 90% de su ganado, para no mencionar la cifra desc�noc1�a en lo qu� respecta a las fatalidades humanas. El 2002-2003 fue un penodo sombno para los pastoralistas etíopes, porque desató una hambruna desastrosa, sumada a la pobreza devastadora. Las comuni­dades pastoralistas afectadas severamente por la situación de hambruna son las afar, somalí, borana y las de la región meridional. 
El Foro Pastoralista Etiopía 

Ante este antecedente, la necesi�ad de un acompañamiento político para el desarrollo de los pastoralistas se convirtió en un tema crucial para todos aquellos involucrados en el tema. Veinte ONG se reunie­ro� e� 1998, y f?rmaron una red laxa llamada el Foro Pastoralista Eti?�1a (P��). Mas tarde, cuando el PFE constató la urgencia de una acc1on po!1tica, comenzó a organizar conferencias anuales sobre te­mas r�lahvos al desarrollo pastoralista. La primera conferencia se celebro_ �n el .ª�� �000 y analizó las décadas previas a la imple­me�tac10n de m1ciahvas de "desarrollo" en las regiones pastoralistas realizadas por tres gobiernos posteriores a la guerra. La conferencia de 200� , fue dedicada al tema de los Planes Estratégicos para la Reduc�1on .de la Pobreza (PRSP). El gobierno de Etiopía presentó un PRSP mtenno, que no contenía literalmente nada sobre las comuni­dades pastor�listas aunque los pastoralistas de Etiopía son cierta­mente los mas pobres entre los pobres. La conferencia nacional de 2001 fue ta� e�itosa que el �obierno_ -que introdujo una nueva política macroeconoinica e� el otono del mismo año- otorgó alta prioridad al d�sarrollo past?rahsta. El PFE elaboró un capítulo sobre una estrate­gia para reducu !ª pobreza en las regiones pastoralistas y sugirió al gobierno que lo incluyera en su documento final del PRSP para ser pre�entado ante el Banco Mundial. Se incluyó efectivamente un sub-­capitulo'. aunque el_ conteni�o de la estrategia del gobierno para el pastorahsmo todav1a no satisface las expectativas del PFE. Cuando se desató la actual hambruna, el PFE organizó una mesa redonda, en el mes de diciembre de 2002, sobre la relación entre los : sistema� de vida pastoralistas, la sequía y la hambruna. La mesa : enfrento a profesionales del desarrollo y funcionarios del gobierno cara 
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a cara con representantes de diversas comunidades pastoralistas del país. Se destacó que la sequía, aunque indes�able, no podía �ausar la hambruna por sí misma ya que las comumdades pastorahstas ��e viven en áreas ambientalmente arduas han sido capaces de subsistir durante siglos utilizando su propio conocimiento indíge�a y sus sistemas de manejo ambiental. Sin embargo, el hecho es que Junto co� el deterioro del poder pastoralista, también desapareció el predo�­nio de su sistema indígena de conocimiento. Este es el caso, esl:'ecial­mente de los sistemas de manejo ambiental que fueron destruidos o socav�dos por la modernidad bajo la forma d�l desa�rollo. Finalmen­te, las comunidades pastoralistas quedaron sm su s!stema de cono-cimiento y sin "desarrollo", porque éste nunca llego._ Impulsado por estos acontecimie�tos -y por la ca1:ti��d de trabaJO por realizar sobre los temas pastorabstas- el P�E dec1d10 d_e�arrollar: se como una red, registrándose como red nacional. ?u sohc�tud esta todavía en proceso. Mientras tanto, el foro se mantiene activo en el sistema de redes regionales y continentales, representando.� las c�­munidades pastoralistas de Etiopía. Su representante tamb1en parti­cipa en la sesión anual del Grupo de Trabajo de la ONU sobre Pobla­ciones Indígenas. 

El Día de los Pastoralistas 

En 1998, una ONG pastoralista llamada Asociación de Interes�s Pastoralistas de Etiopía (PCAE) introdujo la idea de �arcar un_ dia "de los pastoralistas". La concepción se debe a Abdi Abdulahi, el director de PCAE, y su idea fue rápidamente apoyada por los pasto­ralistas de un área llamada Filtu, en la región somalí. Desde entonces, el Día de los Pastoralistas comenzó a celebrarse todos los años a partir de 1999. En 2002, PCAE traspasó la re�ponsabilidad de �rg�­nizar el evento a PFE. Hacia el año 2002, el gobierno federal de Etiopia ya había adoptado una nueva política p_a_ra el desarrollo pastor_alista, lo cual abrió el camino para la cooperacion entre PFE y los gobiernos regionales, en donde predominan los pastoralistas. Como resul�ado, el 4º Día de los Pastoralistas fue organizado por el PFE y el gobierno regional afar fue el anfitrión de la celebración. �n 2003, �l PFE orga­nizó en forma conjunta el evento con el gobier�o reg1ona_l de las Naciones y Pueblos del Sur. El Día de los Pastorahstas constituye un importante evento para abogar por los intereses p�storalistas_ y al mismo tiempo da la posibilidad de cuestionar la pohbca del gobierno, : lo que a su vez genera debate. En 2004, el D!a de los Pas��ralistas �erá marcado en la región Oromia como día nacional y tamb1en lo sera en : otras regiones pastoralístas. 
�,¡,. · 

Comisiones pastoralistas 

El establecimiento de la Comisión Pastoralista Permanente dentro del Parlamento Federal de Etiopía, en 2002, fue un importante acontecimien­to para los pastoralistas. Conducida por una autoridad prominente de una ONG pastoralista y un miembro fundador del PFE, se espera que esta comisión contribuya abundantemente para promover la causa de los pastoralistas �n el ámbit� ?e la formulación de políticas y legislación. Co� _el cambio de la pobttca sobre el pastoralismo, algunos gobier­nos_ reg10nales fo�maron c�misiones pastoralistas en sus respectivas regiones. Los �0�1ernos regionales de Oromia, Afar y Pueblos del Sur formaron comisiones que trabajarán específicamente orientadas ha­cia el desarrollo pastoralista. El PFE entró en cooperación activa con estos gobiernos regionales. Sin embargo, dentro de los círculos guber­nam�ntales todavía se mantienen percepciones erróneas sobre el pas t?ral�smo, por lo que todavía se promueve la política de sedenta­nzación. El PFE, por su parte, ha sugerido la formación de foros consultivos y consejos normativos entre los interesados en el desarro-11? pastoral_ista, que puedan plantear al gobierno federal y a los go­biernos regionales recomendaciones respecto al tema en cuestión. Las comisiones pastoralistas de los gobiernos regionales antes menciona­dos están estudiando actualmente la propuesta. 
Conclusión 

Los años transcurridos a partir de 2001 marcaron un cambio en la política del Gobierno Federal de Etiopía, que reconoció las comuni­dades y el desarrollo pastoralistas. Ahora se manifiestan oralmente lealtad y dedicación en aras del desarrollo pastoralistas. Sin embargo, tod�vía prevale_ce el problema mayor, que es el de la percepción. El gobierno todavia no ha reconocido al pastoralismo como un estilo de vida tradicional viable de la misma forma en que reconoce la agricul­tura. Esto es fundamental para el desarrollo pastoralista, ya que éste re�uiere el reco�ocimiento del derecho al desarrollo de los pasto­r�listas -reco�oc1do universalmente, como en la Agenda 21. El go­bierno todavia se aferra a la idea del asentamiento y la sedentari­zación c?mo solución para los problemas del sector. Sin embargo, los pastorahstas y expertos del desarrollo pastoralista hacen énfasis en que !as políticas de asentamiento exacerbarán la pobreza de los pas­torah�tas. A pesar de todo, la nueva política adoptada por el gobierno ha abierto -por lo menos- una puerta para la cooperación con las · ONG. Los pastoralistas tienen un largo camino por recorrer. Pero ya : han dado el primer paso hacia adelante. O · 
: �1'-) 



KENIA 

E 1 año 2002 fue muy importante en la historia de Kenia a causa de 
dos factores. Primero, fue un año electoral, que también significó 

el fin de una era para el partido político gobernante que había estado 
en el poder desde la independencia del país, en 1962. Segundo, fue 
testigo del retiro de un presidente que había gobernado el país duran­
te veinticuatro años. Estos dos factores, así como el proceso de revi­
sión constitucional, que ha estado en curso durante varios años, 
presentaron, de diversas maneras, oportunidades y desafíos para los 

pueblos indígenas. 

Las elecciones legislativas 

El hecho de que el presidente en funciones eligió a su candidato para 
la presidencia y realizó una vigorosa campaña a favor del mismo 
originó mucha animosidad contra el partido gobernante -KANU- y 
su aspirante, lo que finalmente selló el destino de ambos. También 
influyó sobre el reposicionamiento de los partidos, la fusión y even­
tual coalición de importantes partidos de la oposición y la formación 
de la National Alliance Rainbow Coalition (NARC) - Coalición de 
Alianza Nacional Arco Iris. Todo esto llevó a KANU a la derrota. 

Los pastoralistas y cazadores-recolectores no quedaron indife­
rentes ante toda esta actividad política. La Provincia del Nordeste 
terminó votando en su mayoría al KANU, por temor a la represión en 
caso de que ganara las elecciones. En otras áreas, las defecciones de 
candidatos influyeron en las pautas de votación: la gente votó a favor 
o en contra de los candidatos en vez de votar a los partidos. Esto tendió 
a dividir a los distritos pastoralistas entre los partidos políticos. Sin 
embargo, hubo un factor que siguió siendo constante: aunque los par­
tidos prepararon manifiestos bastante detallados como herramientas 
para sus campañas, pocos candidatos parecieron utilizarlos. En cam­
bio, los candidatos simplemente "se vendieron" a sí mismos o el par­
tido "los vendió". Esta debilidad parece ser muy común en los distritos 
ocupados por indígenas pastoralistas y cazadores-recolectores. 

El proceso de revisión constitucional 

: Como las elecciones legislativas coincidieron con el proceso de reví­
; sión constitucional, esto afectó a ambos procesos en forma diferente. 
: El proceso de revisión constitucional enfrentó muchas dificultades 
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haSta �es d�l . año 2002 La principal actividad de la Comisión fue conducir y fac1htar la educación cívica para estimular el debate p 'bli y la toma de conciencia sobre temas constitucionales Des é d u 
co 

1 C · · , · pu s e esto a orrus1on recolectó y cotejó los puntos de vista de la opinión públi ' en c�anto_ ?  qué se quería ver reflejado en una futura Constitución � continuaaon redactó un proyecto de ley que incorporaba los cambios �rop_uestos, pa_ra que después de ser discutido en la Conferencia Cons-tituc1onal Nacional, se presentara a la Asamblea Nacional. 
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El Proyecto de Ley fue publicado en septiembre de 2002, pero la 

Conferencia Conshtucional Nacional no se realizó debido a que el 

Parlamento y las autoridades locales (que integran el grueso de los 

delegados a la conferencia constitucional) ya habían sido disueltos 

a causa de la proximidad de las elecciones. Entonces comenzó el 

período de la campaña electoral y todo el proceso de revisión cons­

titucional se suspendió para reiniciarse después de que el nuevo 

Parlamento estuviera funcionando. 
A pesar de su posposición, todos los partidos reiteraron su com-

promiso con la revisión constitucional e incluso prometieron una 

agenda para su restauración y finalización. El plazo mínimo prome-

tido fue de cien días. 
Durante la presentación de opiniones a la Comisión, las comuni-

dades indígenas se mostraron muy activas en asegurar que sus opi­

niones fueran oídas y el proceso estimuló una gran movilización. Las 

comunidades y organizaciones indígenas prepararon muchos me­

morandos, que destacaban las injusticias comunes cometidas contra 

todas ellas. 
Las primeras de la lista eran las injusticias relacionadas con la tierra 

y los recursos- Las comunidades tenían la esperanza de que la nueva 

Constitución las tratara y que les ofreciera salvaguardias. Muchas hicie­

ron énfasis en las demandas de un sistema federal de gobierno que la 

mayoría de los pastoralistas percibían como un instrumento para la 

autodeterminación. Esto se reflejó en muchos memoran-dos presentados 

a la Comisión. El Consejo Pastoralista Maa presentó las opiniones de las 

comunidades de habla maa de seis distritos (Kajiado, Narok, Transmara, 

Laikipia, Samburu y Baringo). Los pokot hicieron lo mismo a través de 

su Centro para las Tradiciones Pacíficas (TOMWO) y los ogiek a través 

de la Asamblea Nacional del Pueblo Ogiek, y así otros más. 

El Consejo Pastoralista Maa (MPC), además de muchas de sus 

organizaciones miembros, se esforzó en preparar a su gente para la 

exposición de las opiniones ante la Comisión. Como resultado, los 

interesados llegaron en grandes cantidades mucho antes de la aper­

tura de los centros -donde se realizarían exposiciones- dieron sus 

opiniones e hicieron propuestas sobre cómo tratar las injusticias. Sin 

embargo, presentaron dos quejas: que el coordinador de uno de los 

distritos no era indígena y que las opiniones de los maasai no fueron 

presentadas a la Comisión en uno de sus distritos electorales. Estos 

dos temas serán planteados a la Comisión a comienzos de 2003. 
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Por su parte, los pokot también celebraron varios talleres para la 

presentación de sus opiniones que, por otra parte, eran bastante 

: similares a las de los otros pastoralistas. Compartieron la opinión 

sobre una ciudadanía múltiple, porque ellos también están divididos 

entre Kenia y Uganda. 
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el reconocimiento de los derechos ancestrales, ha impregnado -des­
graciadamente- las sentencias de las cortes. En otras palabras, parece 
existir como regla no escrita que el tema de los derechos ancestrales es 
demasiado serio para ser aceptado por alguna administración. Si se 
permite que un caso que implica los derechos ancestrales si�a adelante, 
sentaría un serio precedente para todos aquellos contra qwenes se ha 
violado sus derechos ancestrales. En Kenia hay potencialmente mu­
chos casos de esta naturaleza. Por ejemplo, en abril de 2002, la Alta 
Corte de Nakuru negó los derechos de los endorois a su tierra y a 
beneficiarse de la Reserva Nacional del Lago Bogoria. La corte senten­
ció que "la ley no permite a los individuos beneficiarse de esos recursos 
simplemente porque nacieron cerca de los mismos". Est� �ignifica que 
se teme que el actual gobierno no apruebe el reconoc1D11ento de los 
derechos ancestrales porque la ley no contiene previsiones sobre los 
derechos colectivos comunales y que si se reconocen para una comu­
nidad, todas las otras comunidades -no sólo los pueblos indígenas­
exigirán sus derechos ancestrales. 

La lucha de los ogiek de Tinet por el reconocimiento de sus dere­
chos tuvo el mismo destino cuando, en el año 2000, su caso fue 
rechazado por dos jueces. En esa oportunidad sentenciaron: "No hay 
ninguna razón para que los ogiek sean la única comunidad fav�r�­
cida con la propiedad y explotación de recursos naturales, un privi­
legio que no goza ni se extiende a otras comunidades". . En estas condiciones, el gobierno es incapaz de proporcionar una 
política para salvar las tierras de los pueblos indígenas de la degra­
dación ambiental y la usurpación por terceras partes. 

Aunque el Proyecto de Declaración de la ONU sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas reconoce muchos de ellos, el tema de los 
derechos indígenas es todavía muy controversia! en Kenia, como en 
la mayoría de África. A las comunidades marginadas se les niega 
valiosos recursos naturales en su propio medio para el beneficfo de 
otros. Como resultado, muchas comunidades indígenas de Africa 
siguen copadas por la pobreza, el analfabetismo, el desempleo y los 
crecientes problemas de salud. 

Pastoralistas entablan pleito contra el Ejército Británico 

Los pastoralistas indígenas samburu y laikipia que demandaron 

judicialmente al Ejército Británico por los daños causados por arte­

factos militares sin explotar abandonados en su área después de 

: maniobras militares, recibieron finalmente una compensación de más 

. de 540 millones de libras esterlinas. Los británicos prefirieron un 

_ : arreglo extrajudicial para evitar el bochorno de una batalla judicial, 
� • ! .  

posi�leme�te p��longada. Los_re:lamos por compensación eran para 
cubnr danos f1s1cos, como perdida de miembros e incapacitación. 
Debe rec�rdarse 1ue el gobierno del Reino Unido es signatario de 
acuerdos mterna�i_onales de derechos humanos, incluyendo los pro­
tocolos de la Umon Europea para la protección de las minorías. 

En el contexto keniano, este caso planteó interrogantes sobre la 
natural�za de los acuerdos militares extranjeros y si la seguridad de 
los kemanos estaba cubierta en los pactos. Cuando se planteó la 
cuesti�n, el Mini;:tro_de Justicia indicó que haría público el contenido 
de los a�ue��os cuand? y si fuera necesario". Se podría pensar que 
el caso ¡ud1c1al lo habria hecho necesario. 

En Kenia, el problema surgió porque ciertas áreas fueron designa­
das como zonas de entrenamiento militar, sin el consentimiento in­
formado o las salvaguardas apropiadas respecto a los residentes. 
Tanto el Ejército �-e Kenia como la administración encargada de tras­
ladar a la po�lacion fuera de los campos de entrenamiento propues­
tos (o de avisarles para que se mantuvieran fuera de ciertas áreas 
d�rante el período de entrenamiento) omitieron su obligación. Tam­
bien se negaron a asistir a las víctimas en cualquier otra forma. En 
cambio, recogieron secretamente algunos artefactos y los escondie­
ron. Incluso excluyeron a los expertos de las áreas claves de acceso. 
. La a��istt:a�ión y la policía también rehusaron proporcionar 
mformac1on sohc1tada por las víctimas. Usualmente la administra­
ción recibe información sobre temas como agendas de entrenamiento 
y área� y tipos d� explosivos cuando se les instruye desalojar a 
comunidades de ciertas zonas. Las dos autoridades están también 
reteniendo informes sobre muertos y heridos, que son muy precisos 
en cuanto a la fecha, el lugar, la hora y la causa, y que se remontan 
a muchos años atrás. 

Aunque todavía puede haber más reclamos pendientes, hasta el 
�omento el �aso �a �entado un precedente histórico que puede tener 
•�p?r�ntes 1mphcac1ones para la región y para la Mancomunidad 
Br1tamca. El solo hecho de que pequeñas comunidades indígenas de 
una parte del mundo sumamente desamparada se hayan atrevido a 
!levar � soldados de un ex poder colonial ante la justicia y ganar es 
tmp�esionante,_ per� n:1uy alentador para otras comunidades indígenas 
en Cll'Cunstanc1as snrulares. El caso es considerado un hito histórico 
Y es probable que surjan muchos otros demandantes. Las municione� 
sin explotar abandonadas en los campos de pastura han matado a 
muchas_ personas, particularmente pastoralistas, y han lisiado a mu­
�hos mas. El ganado las pisa o los niños las recogen creyendo que son 
¡uguetes, y estallan. El Ejército Británico ha estado entrenando en Kenia 
durante los últimos 50 años. El entrenamiento continúa hasta la fecha, 
Y todos los años llegan a Kenia unos 3.000 soldados del Reino Unido. 
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Muchas otras partes del continente tienen experiencias simil�res._ Se espera que el caso evidencie la necesidad de que las tropas limpien 
el área de artefactos militares después de sus ejercicios militares para 
salvaguardar la seguridad de todas las personas, incluso la de los 
pueblos indígenas. 

También es de esperar que el caso llegue a la conciencia de los 
medios de difusión kenianos, dominados por las comunidades ma­
yoritarias que tienen prejuicios anti-pastoralistas. Pod�mos recordar 
que, a pesar de las solicitudes y súplicas de las comurudades locales 
a las imprentas locales para que impriman sus historias para darles 
publicidad, todos los medios impresos y electrónicos se negaron a 
hacerlo. Los medios extranjeros fueron los primeros en destacar el 
asunto. Los medios locales están ahora difundiendo libremente la 
historia, aunque con las usuales y típicas trivializaciones, exagera­
ciones y mentiras descaradas. 

El despojo de la tierra 

A través de los años, el tema del despojo de la tierra ha seguido 
siendo un problema importante para los cazadores-recolectores y 
pastoralistas. Ellos tienen esperanzas y expectativ�s, pero_ también 
temor, de que el nuevo gobierno, al igual que el previo, considere que 
tiene demasiado en juego como para aceptar revisar las leyes de 
tierra y la posibilidad de asumir responsabilidades por las violacio­
nes relacionadas con el despojo de tierras en todo el país. El nuevo 
gobierno, como el anterior, todavía está integrado por individuos �e 
grupos étnicos mayoritarios que se beneficiaron con regalos de be­
rra y otros recursos de las administraciones previas. Los pasto­
ralistas y cazadores-recolectores consideran que el . d�sa�í� mayor 
es que el nuevo gobierno acepte corregir todas las m¡usticias rela­
cionadas con el despojo desde la independencia y a partir de la 
misma. Todos sus memorandos se centraron fundamentalmente en 
la tierra y los recursos. 

Género 
El gobierno anterior siempre ha sido considerado como insensib�e 
ante el tema de género. Pero hacia el fin de su mandato, hab1a 

. mujeres en varios cargos importantes del gobi7rno. Entr� ellas está 
· la Jefa del Servicio civil y la Secretaria del Gabinete, la Directora de 

Educación, varias secretarias permanentes, ocho juezas en la Alta 
: Corte y la Corte de Apelaciones, la Jefa de Protocolo, seis embajado­

n :  

ras y altas comisionadas. Sin embargo, esto ha sido considerado 
más bien como una fachada ya que los nombramientos fueron he­
chos al antojo por el Presidente y pueden ser revocados de la misma 
manera (excepto en casos donde la seguridad de ocupación proteja 
a la persona designada). A pesar de esta fachada, los nombramien­
tos han elevado la visibilidad de las mujeres en cargos que, hasta 
este momento, habían sido del dominio exclusivo de los hombres. 
E�te proceso ha ayudado a romper prejuicios y percepciones de que 
�olo . �om�r�s pueden �ener posiciones de responsabilidad en el 
ambito pubhco. A partu de esto se postularon más mujeres para 
ocupar escaños parlamentarios y civiles, aunque sólo pocas lo lo­
graron. 

El proceso de revisión constitucional también ofreció a las mu­
j�res la oportunidad de hacer conocer sus opiniones sobre los cam­
bios q�e desea� ver reflejad�s en el nuevo orden constitucional para 
corregir la desigua�dad de genero� Una propuesta importante es que 
se reserve un terc10 de los escanos parlamentarios y cívicos para 
ca�didat�� mujeres. Si esta propuesta fuera aceptada, también afee­
tarta positivamente a las mujeres indígenas. Las mujeres indígenas 
parecen d7pender en gran medida de intervenciones externas para 
hacer senttr sus voces e� el ámbito político, pero todas ellas apoya­
r�n las propue:tas sensibles a las cuestiones de género en sus pro­
pias presentaciones. 

Durante el año también se creó la Corte de Familia entre las 
Divis�o�es de la Suprema Corte. Es probable que esta corte sea 
beneficiosa. pa_r_a toda� las muje�es, incluyendo las indígenas. 

La M_uttlacio� Genital Femenina (MGF) ha sido abolida hace ya 
mucho hempo, sm embargo, todavía es muy practicada en áreas de 
pueblos in�íg�1:'as -entre los cazadores- recolectores y pastoralis­
tas. Esto s1gmf1ca que el pronunciamiento público y el uso de la 
fuer_za han cambiado �uy poco las prácticas sociales que no se 
realizan_ en la esfera p�blica. Esto es más fuerte cuando la gente 
desconf1a de que el gobierno esté verdaderamente interesado en su 
bienestar y cree que está simplemente interfiriendo en sus vidas. 
Est� ha sid_o _la percepción de los pueblos indígenas respecto al 
gobierno. Si este mostrara una faz diferente, quizá el tema de la 
mutilación genital femenina pueda resolverse administrativamente 
Y ª. trav� de cana!es legales. Hasta ahora, la esperanza para las 
mu¡eres ¡ovenes res1�e e1:' el esfuerzo de grupos de mujeres indíge­
nas locales que traba¡an ¡unto con los padres de las jóvenes y junto 
�on enfermeras y personas que realizan la circuncisión. Este es un 
intento d� �troducir .gr�dualmente cambios positivos que reempla- : 
cen la practica o la ehmmen totalmente, de una manera socialmente 
aceptable. 



Acontecimientos regionales 

La Comunidad del Este Africano (EAC) celebró con mucha pompa el 
primer aniversario de su lanzamiento, pero ha brindado muy pocos 
beneficios tangibles para los pueblos indígenas. Se enorgullece con la 
esperanza de crear una inte?ración_ regio�_al, uní?� de costum�res, 
comercio e industria, armoruzar la mvers1on, pohticas monetanas Y 
fiscales, etc. Sin embargo, la promesa de mejorar la infraestructura en 
áreas marginadas de la región podría facilitar el acceso de los pueblos 
indígenas a comodidades sociales que actualmente son escasas y 
remotas. En agosto de 2002 se celebró también un ta!le_r sob�e la 
armonización de la política ganadera en EAC, para defnur la situa­
ción actual con respecto al desarrollo político y legislativo �e 1� 
servicios veterinarios. Esto tiene el potencial de generar conc1enc1a 
sobre las dificultades de los pastoralistas indígenas con respecto ª. los 
mercados ganaderos, la medicina para el ganado y el derecho de hbre 
movimiento a través de las fronteras, que actualmente es realmente 
d 'f' ·1 O 1 ICI 

TANZANIA 

E n diferentes publicaciones internacionales se alaba a Tanzania 
por haber registrado importantes niveles de desarrollo en dife­

rentes sectores durante el año 2002. Las instituciones Bretton Woods 
consideran a Tanzania como un caso exitoso desde el punto de vista 
económico, y este país es beneficiario de diversos programas de prés­
tamo y ayuda. Su población asciende actualmente a 36 millones de 
habitantes y las estadísticas oficiales muestran que el 80% de la 
población tiene acceso a un sistema de salud básico. Se estima que el 
�recimiento e�o�ómico se encuentra entre el 5,8% y el 6,5% y que el 
ingreso per capita alcanza los 220 US$. 

Sin embargo, los pueblos indígenas de Tanzania no se han bene­
ficiado d� �ste crec�iento_ ec_onómico y desarrollo socioeconómico, y 
sus_ cond1c1ones soc1oeconoffilcas parecen ir de mal en peor: la Estra­
tegia de Desarrollo Rural (ROS), elaborada por el gobierno tanzano 
durante los dos últimos años con el propósito de armonizar las dife­
rentes políticas adoptadas desde 1995 bajo los Programas de Ajuste 
Estructural, está sumamente parcializada en contra de los modos de 
producción de los pueblos indígenas, ya sean cazadores-recolectores 
o pa�tores, dado que �os desplazamientos de personas y ganado son 
considerados destructivos para el medio ambiente. Por lo tanto, las 
comunidades indígenas no sólo no reciben beneficios de los diversos 
programas para el desarrollo nacional, sino que están perdiendo el 
acceso a los recursos naturales en sus territorios ancestrales, recursos 
que son fundamentales para su supervivencia, la seguridad de sus 
estilos de vida y sus culturas. 

Este fue el caso de las comunidades indígenas cazadoras-reco­
!ect?ras hadzab� y ndorobo, así como también de los pastoralistas 
1nd1genas barba1g y maasaP , que continuaron experimentando di­
versos peligros e intimidaciones durante 2002 y principios de 2003, 
algunos de los cuales amenazan sus mismas fuentes de subsistencia 
cultura, identidad y bienestar. 

La situación de los cazadores-recolectores 

La p�lítica respecto a la fauna -recientemente establecida- y las di­
re:tn_ces y reglamentaciones para las áreas de su manejo otorgan 
prioridad a la caza comercial y a otras formas de utilización de los 
recursos de los animales salvajes que han llevado a una pérdida de : 
los medios de subsistencia de las comunidades indígenas de Tan- : 
zania. A través de la pérdida de tierra y de derechos a la caza de 
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subsistencia, los hadzabe y los ndorobo experimentan ahora una priva­
ción sistemática de sus propios medios de subsistencia. Un ejemplo es 
el desplazamiento de los hadzabe -que habitan en el área cercana al 
Lago Eyasi, en las regiones de Arusha, Shinyanga y Singida- para 
otorgar sobre su territorio derechos y licencias de caza a la "Tanzania 
Game Trackers", una compañía que poseía anteriormente el Sr. Robin 
Hurt, un keniano-británico que posee varios cotos de caza en Tanzania. 

Las nuevas políticas y reglamentaciones estipulan, además, que si 
los ndorobo y hadzabe -como otros tanzanos- quieren cazar, deben 
solicitar y obtener un permiso de caza otorgado -junto a cuotas de carne 
de monte- por los funcionarios del departamento de caza. 

Para empeorar aún más las cosas, el ingreso generado por la caza 
deportiva no se usa para beneficiar a los pueblos indígenas y compensar 
las pérdidas experimentadas por estas comunidades que conviven con 
los animales salvajes. Por el contrario, las comunidades cazadoras in­
dígenas sufren despojos de tierra, recursos e identidad. Esta múltiple 
privación afectó negativamente a las comunidades cuya subsistencia 
depende de los recursos de la fauna, bayas silvestres y miel. 

La inseguridad e insuficiencia alimentaria son características expe­
rimentadas habitualmente por los hadzabe y ndorobo, y los parámetros 
que mediatizan su subsistencia han sufrido severas amenazas por parte 
de las políticas conservacionistas. Tanto los hadzabe como los ndorobo 
son ahora más vulnerables e incapaces de enfrentar la incertidumbre 
ambiental. Las comunidades cazadoras-recolectoras han experimenta­
do desplazamientos, promovidos tanto por el gobierno como por las 
comunidades agrarias, agropastoralistas y pastoralistas. 

El apoyo de las organizaciones de derechos humanos y las ONG 
de desarrollo que han intentado trabajar con los cazadores-recolec­
tores de Tanzania fue siempre demasiado pequeño y tardío, y en la 
mayoría de los casos nunca fue duradero2• 

Comunidades indígenas pastoralistas 

Las comunidades indígenas pastoralistas siguieron experimentado 
marginación y exclusión en los procesos de desarrollo locales y na­
cionales. Entre sus pérdidas se encuentran la tierra, el ganado, sus 
sistemas primarios de producción y su identidad cultural. 

. Los barbajg 

: La mayor parte del distrito Hanang, que está situado en la rec1en 
: creada región de Manyara y que ha sido territorio tradicional de los 
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�astoralistas barbaig, está ahora dedicada a la agricultura a peque­
na � gran e�cala. E� los años setenta, la Corporación Nacional 
Agncola Y Ahmentan_a (NAFCO), organismo paraestatal, se apropió 
d� 100.000 acr�s de . t�erra b�rbaig y los dedicó a la producción de 
tn�o. Esta E:,na1enac1on masiva de tierras de pasturas de primera 
cahdad forzo a la comunidad barbaig a trasladarse a otras áreas en 
busca de agua y pasturas para el ganado. Emigraron a Singida 
�odoma, Morogoro, Shinyanga, fringa, Rukwa, Mbeya y Ruvuma' 
Sin embargo, los barbaig nunca encontraron un lugar que pudiera� 
llamar hoga: en las áreas ª. las que se trasladaron porque siempre 
fuer�n considerados como intrusos que no tienen respeto hacia la 
p_rop1edad o cult�ras de ot;,os pueblos. Los grupos dominantes per-
ciben a los barba1g como pastores irresponsables" y los discrimi- : 
nan y explotan constantemente. 



Los conflictos de tierra entre los agricultores y los agro-pastoralistas son una característica recurrente que se está intensificando. Los me­dios de difusión en manos de los sectores dominantes están par­cializados contra estos últimos en su cobertura de los temas relacio­nados con los conflictos. Informan frecuentemente que los pasto­ralistas son los agresores, pero los puntos de vista de éstos no son presentados casi nunca. Los grupos dominantes han hecho llamados para que los pastoralístas b�rba�g y m�a�ai sean retomad?s a sus lugares de origen, a sus territorios tradi�i�nales, la mayona de _los cuales están siendo usados para otros obJehvos, como la producción de trigo y otros granos, o están dentro de áreas protegidas. 
NAFCO, como muchos otros organismos paraestatales, fracasó lastimosamente en su gestión. A pesar del abundante capital aporta­do por la agencia canadiense CIDA y de los métodos agrícolas ?lta­mente mecanizados, la producción de trigo fue siempre demasiado baja para justificar el nivel de inversión. El grado d_e destrucción ;1el medio ambiente está registrado como uno de los mas altos del pais y el costo -en términos de sufrimiento humano- de los indígenas bar­baig ha alcanzado niveles intolerables. La pérdida de grand�s. zonas de pastizales signüicó también 1� ena¡�nación_ ?e muchos sitios sa­grados para los barbaig. Esta enaJenacion de sitios sagrados, tumbas ancestrales y lugares de signüicación cultural _tuvo una_ profunda significación espiritual y cultural para la co�urudad. Segun algunas fuentes, recientemente se iniciaron conversaciones sobre la venta de las haciendas trigueras en Basuto a un inversor privado, y como sucedió con muchos otros servicios públicos privatizados, las tra­tativas no han incluido ninguna consulta con la comunidad barbaig, que es la verdadera propietaria de la tierra. Aún peo�, no hay �g1;111a discusión en torno a la posibilidad de devolver la tierra a los mdige­nas barbaig para su propio uso como pasturas. 

tos maasaí 

Los maasai han experimentado la enajenación de sus tierras, aún más marginación y múltiples formas de privación� t�do lo cual ha_ condu­cido a una mayor vulnerabilidad y empobrecmuento. En el ano 2002, les fueron quitadas más tierras para dedicarlas a otros usos, como agricultura a pequeña y gran escala, conservación de la fauna, cam-pings, caza deportiva y minería. . . , . . . La conservación de la fauna y la mdustna tunstica siguen siendo : amenazas claves para la subsistencia de los pastorlistas indígenas : maasai de Tanzania. Se introdujeron diferentes políticas, reglamenta­: ciones y directivas, relacionadas con la conservación de la fauna y el 
�l'. 

�ismo, Y t�?as reforzaron la "Pugna por Maasailand" (la tierra Maa­sai): La pohtica de la fauna (1998) fue considerada como un paso radical ya que habla, por primera vez, sobre la necesidad de habilitar a l�s comunidades _locales y darles derechos de uso a los recursos prove­ruentes �e. ella. Sin �mbargo, las reglamentaciones y directrices para el estableanuento d� Areas de Manejo de la Fauna (WMA) son exigentes, cost�s y complicadas, y .� hace mu� ?ifícil para los aldeanos poder cumplir con todos los reqwsitos y beneficiarse finalmente de los recursos de la !auna. En �mbio, las personas y compañías externas son las que s� favorecen �- Esto es lo que ha sucedido hasta ahora y no hay ninguna P��babilidad de que las cosas cambien en el futuro inmediato. 
. La pohtica de la fauna tiene otras dos limitaciones inherentes: pr�ero, carece de voluntad política; y segundo, no reconoce al pasto­ralismo trashumante y otras estrategias de manejo y utilización de recursos. �ue los pastores utilizan en entornos áridos y semiáridos­para_ optinuzar el uso de los recursos y permitir la regeneración de las nu�1_entes del suelo y de la vegetación. Por esto, las intenciones de la polític� de la fauna han quedado principalmente en la retórica, ya que 1� _reali�ad en el terreno no ha cambiado. En algunos casos la situa­c10n es!a empeorando porque las economías de mercado priorizan las ganancias por sobre la seguridad de la subsistencia. 

Temas emergentes, análisis y discusión 

Los pueblos indígenas, tanto pastoralistas como cazadores-recolec­tores, si_guen _e_xperimentando múltiples formas de privaciones que llevan s1stematicamente a la pérdida de más fuentes de subsistencia La enajenaci�n d� la_ tierra siguió sin ninguna tregua durante el 2002: causando mas perdidas de recursos pastoriles y animales de valor fundamental, así_como tamb�én continuó la enajenación O agotamien­t� de las bayas silvestres, ra1ces y miel. Como resultado, estas comu­rudades se ven acosadas por un sinffu de problemas pues los niveles de v�lnera?i�idad y pobreza aumentaron, la inseguridad alimenticia �e _hizo cronica y el futuro de las comunidades parece ahora más incierto que nunca. La pérdida de tierra contribuyó inevitablemente a la pérdi?a de recursos f�dame_ntales que las comunidades indíge­nas necesitan para su subs1stenc1a y su supervivencia cultural. 
Intensificación de conflktos por los recursos La red�cción de 1� base de recursos y la intrusión de la agricultura : de cultivo en las areas pastoras intensificaron los conflictos por los : : ... �� 



recursos. En 2002, los conflictos violentos entre los pastoralistas y 
agricultores se intensificaron, ocasionando muertes_ en algunas á_reas. 
Los dueños indígenas de recursos, como los barba1g, los maasa1, los 
ndorobo y los hadzabe, se enfrentaron con las commúdades agrícolas 
migrantes. En el distrito Kiteto, por ejemplo, se desataron enfren­
tamientos en las aldeas de Kimana, Namelok y Katikati. En todas 
estas aldeas, los conflictos condujeron a pérdidas de vidas. En los 
distritos de Simanjiro, Monduli, Hanang y Babati, hubo frecuentes 
conflictos en territorios tradicionales de pueblos indígenas. Estos 
enfrentamientos fueron causados por el bloqueo por parte de las 
granjas� de las rutas ganaderas que van hasta las aguadas y por la 
ubicación de granjas en áreas de pastoreo. 

Estas pugnas por los recursos tuvieron como resultado que fre­
cuentemente los agricultores envenenaran los animales de los pasto­
ralistas, les cortaran patas y mataran algunas vacas, ovejas o cabras. 
Esos conflictos por los recursos han aumentado en frecuencia e inten­
sidad, desplazando a la población hacia diversas áreas. 

Las mujeres indígenas pastoralistas 

Las sociedades pastoralistas están sufriendo cambios sociales que 
causan impacto sobre las relaciones de género. Tradicionalmente, la 
sociedad maasai ha organizado el trabajo a través de líneas sectoria­
les correspondientes al género, clan, edad y territorio. Mientras q�e 
la responsabilidad primaria de los hombres es el pastoreo, el mane10 
de las pasturas, las aguadas, la construcción y mantenimiento de 
cercos para los asentamientos y la protección del ganado contra los 
predadores; el rol tradicional de las mujeres es administrar los hoga­
res y aprovisionar a sus familias. El trabajo de las �ujeres_ incluye l_a 
construcción y mantenimiento de las casas, ordenar, cocinar y ali­
mentar a la familia y a los visitantes, juntar leña y agua. En su rol �e 
administradoras del ganado, las mujeres tienen la tarea extra de cnar 
y domesticar animales. . La situación cambia cada vez más a causa de los diferentes cam­
bios sociales que están ocurriendo, tal que las relaciones del trabajo 
de género se están redefiniendo. En primer lugar, la disminución de 
las áreas de pastoreo ha conducido a la reducción de la cantidad de 
ganado, por lo que los jóvenes maasai se trasladan a las ciudades en 
busca de trabajo asalariado. La ausencia de hombres jóvenes ha 
aumentado la carga de trabajo de las mujeres, porque éstas han asu-

: mido el trabajo realizado antes por los jóvenes. La escuela tamb�én se 
: ha llevado a la mayoría de los niños, y los roles de éstos en el cmdado 
: del ganado ahora recaen sobre los hombros de las mujeres. �= 

En .adición a la cr��iente carga de trabajo de las mujeres, los cambios soc1ale� han modificado también las relaciones sociales, por lo que las muieres h� perdido acceso y control sobre los recursos que con­trolaban tradmonalmente. La mercantilización del ganado y de los productos_ganaderos ha alterado el equilibrio que existía entre hom­bres y muieres. 
. Las relac�ones de género en términos de adquisición, disposición e mtercambio de ganado han cambiado, ampliando el ámbito del control masculino y reduciendo el de las mujeres. La concentración de diñero en efectivo en manos de los hombres -hasta la casi exclu­sión de las mujeres- ha aumentado las distancias en cuanto a edad Y gén�ro, haciendo que éstas sean mucho más vulnerables económica y socialmente. 

. , La disminuci�n de la cantidad de ganado y la creciente articula­c1?n de las relaciones de mercado han cambiado las relaciones de genero, en las que el rol de los hombres como administradores se transf�rma en el de dueños y controladores de la propiedad familiar, es dec'.r, el g�nado. En el proceso, las mujeres están perdiendo cada vez mas, no solo los derechos de propiedad sino también los derechos de uso garantizados en el pasado por las instituciones sociales como el matrimonio. Por lo tanto, las mujeres se encuentran como produc­toras pero no como dueñas de los productos de su propio trabajo y depe�den _indudablemente de sus contrapartes masculinas para su s ubs1stencia. 
Otros cambios socioeconómicos han restringido la capacidad de las mujeres para beneficiarse del proceso de mercantilización en la m�sma med!da que los hombres. Tradicionalmente, las mujeres ha­bnan obtenido ganancias de lo que ellas controlaban "tradicional­me�t�", es decir, leche, productos lácteos como manteca y manteca c�arif1cada -usada en la cocina indígena- así como cueros y pieles. Sm em_bargo, los hombres maasai y no-maasai dominan ahora el comercio de los �roductos ganaderos como cueros y pieles, y esto ha negado a las muieres todo beneficio potencial que les podría haber correspondido. 

. Las respuestas de las mujeres a estos procesos han variado. Han mtentado otras formas de abastecer a sus familias con alimentos y de mantener su rol como abastecedoras del sustento. En el ejercicio de est� �ol, muchas mujeres -marginadas- se involucraron en diferentes a�ti_v1dades, desde la manufactura de artefactos para el mercado tu­nstico hasta la elaboración y venta de cerveza, etc. Los cambios de las actividades de los hombres también han incre­mentado de �l?una manera la carga de trabajo de las mujeres, míen- : tras que las d1f1cultades relativas al comercio del ganado también han aumentado el trabajo de los hombres. Esto implica que ellos se en- : 
: ;..:,i:;; 



cuentran fuera de la casa durante largos períodos de tiempo y las 
mujeres terminan cumpliendo los roles previos de aquéllos. Esto se 
suma a las numerosas tareas domésticas que ellas ya realizan. 

Los granos constituyen ahora una parte esencial de la dieta de los 
pastoralistas indígenas. La obtención de granos para el relleno de 
comidas, la molienda del maíz, ir a buscar agua y combustible para 
preparar comidas basadas en granos, se han sumado a las ya pesadas 
cargas laborales femeninas. Las mujeres son las que llevan el maíz a 
los molinos, juntan leña, van a buscar agua y cocinan. Aunque hay 
molinos en varios centros comerciales, éstos están ubicados muy lejos 
de donde viven las mujeres pastoralistas. 

La mayoría de las actividades realizadas por las mujeres son 
arduas y monótonas, interminables y bastante exigentes; mientras 
que la mayoría de las tareas realizadas por los hombres, como pas­
torear y dar agua a los animales, son estacionales y pueden hacerse 
por turnos. 

Ni11os indígenas tr,,b;i_jadores en las minas Mererani 

Los crecientes niveles de pobreza han forzado a muchos niños de las 
comunidades pastoralistas indígenas a buscar trabajo en las minas 
de Mererani, un pueblo minero cerca de Arusha, en el norte de Tan­
zania, que es conocido mundialmente a causa de la tanzanita, la 
piedra preciosa altamente lucrativa que se extrae allí. El área fue 
alguna vez tierra de pastoreo para los pastores maasai y ahora alber­
ga compañías mineras internacionales y a millones de pequeños 
mineros de África Oriental y de aún más lejos. 

Durante muchos años, Mererani estuvo poblado predominante­
mente por hombres adultos. Sin embargo, su riqueza y fama atrajeron 
a personas de todos lados. Algunas personas abandonaron sus carre­
ras diplomáticas y sus trabajos profesionales u obreros para trabajar en 
la industria. Jóvenes maasai -hombres y mujeres- abandonaron el 
pastoralismo, los niños indígenas maasai dejaron la escuela y algunos 
abandonaron sus hogares para trabajar en las minas; como dice el 
dicho, "todos los caminos conducen a Mererani, y sin duda lo hacen". 

En Mererani, los niños se dedican a diversas actividades. Algunos 
trabajan como empleados domésticos; otros en la industria comercial 
del sexo. Sin embargo, la mayoría de ellos trabajan en las minas, bien 
en el subsuelo o tamizando arena para extraer pequeños trozos de 

_ tanzanita. Los que trabajan en las minas son llamados 11yok11, una 
: palabra suahili que significa serpiente, a causa de su habilidad para 
: moverse rápida y prestamente a través de túneles oscuros, precisa-

, : mente como una serpiente en un hoyo. 
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LA REGIÓN DE LOS GRANDES LAGOS 

Situación política 

E n la República Democrática del Congo (RDC) continuaron los 
conflictos armados entre fuerzas del gobierno de Kinshasa y sus 

aliados, y grupos rebeldes que operan en el este del país. Gran parte 

del actual conflicto armado es producto de la violencia y desplaza­
mientos en masa desatados por el genocidio de Ruanda de 1994, 
cuando más de dos millones de personas, incluyendo gran parte de 

la milicia del Interahamwe responsable del genocidio, huyeron hacia 
Tanzania y la RDC. Estas personas fueron albergadas en campos de 
refugiados cerca de la frontera con Ruanda, desde donde el Inte­
rahamwe continuó organizando operaciones de insurgencia. Desde 

entonces, el conflicto se ha transformado en una batalla entre élites 
políticas y militares, que incluyen a jefes militares de diversos grupos 

milicianos, por el control de la riqueza mineral de la RDC. 
Durante 2002, como consecuencia de la presión diplomática inter­

nacional sobre todas las partes, la RDC llegó a acuerdos separados 

con sus vecinos orientales, Burundi, Ruanda y Uganda, que tuvieron 
como resultado la retirada casi total de sus fuerzas de la RDC. El 
Acuerdo de Paz firmado entre la RDC y Ruanda en Pretoria en julio 
de 2002 comprometió a la RDC a desmovilizar y repatriar a las mi­
licias ruandesas hutu lnterahamwe y ex fuerzas armadas, que bus­
caron refugio en la RDC después del genocidio de Ruanda. Sin em­
bargo, para fines de 2002, la RDC había hecho muy pocos progresos 
en el cumplimiento de este compromiso puesto que sólo el 3% de los 

ex combatientes habían sido repatriados. Mientras tanto, los aliados 

de Kinshasa, Angola, Namibia y Zimbabwe - que han apoyado al 
gobierno de Kinshasa desde 1998 contra las fuerzas rebeldes respal­
dadas por los países vecinos Ruanda y Uganda - también retiraron 
sus fuerzas de la RDC. 

En diciembre de 2002, todas las partes del diálogo inter--congolés 

firmaron un detallado acuerdo de paz por el cual el actual presidente 

Kabila de la RDC seguirá en su cargo y se nombrarán cuatro nuevos 
vicepresidentes provenientes del gobierno, de los grupos rebeldes El Grupo Congolés para la Democracia-Goma y el Movimiento Congóles de Liberación, y grupos opositores. Esto pavimenta el camino para un 
gobierno de transición y para la finalización de una nueva constitu-

. ción que llevará finalmente a elecciones nacionales. Los donantes 
: reasumieron el compromiso de ayuda a la RDC e hicieron previsiones 

: para renegociar y cancelar algunas de las enormes deudas del país. 
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En Burundi se celebraron las primeras conversaciones directas de 
paz desde hace nueve años entre el gobierno de transición liderado 
por los tutsi y los grupos rebeldes hutu. Para fines del año 2002 todas 
las partes hutu, excepto una, y sus diversas facciones habían firmado 
un acuerdo de tregua. No obstante, una misión africana que debía 
monitorear la aplicación de la tregua y establecer campos de acanto­
namiento para los ex rebeldes fue dilatada y la tregua permaneció 
largo tiempo sin implementarse. Las fracturas políticas y las manio­
bras militares continuaron hasta entrado el año 2003 y es probable 
que aumenten cuando se acerque la fecha fijada para la transferencia 
del poder de un presidente tutsi a un hutu (1 de mayo de 2003). 

En la República de Congo, las esperanzas iniciales que se tenían 
a comienzos de 2002 de un fin de la guerra civil tuvieron corta vida. 
A fines de marzo - luego del acuerdo sobre una nueva constitución 
y la realización de elecciones para la asamblea nacional, el senado y 
el presidente - estallaron combates en la región Pool entre fuerzas del 
gobierno y rebeldes ninja. Decenas de miles de personas se vieron 
obligadas a huir y la lucha continuó durante todo el año. En diciem­
bre la inestabilidad de la región Pool todavía no estaba resuelta y el 
país estaba luchando con una carga de deuda creciente y una dismi­
nución de la confianza de las agencias de ayuda internacionales en 
la cuestionable administración fiscal del gobierno, particularmente 
de su enorme y lucrativo sector petrolero. O 

RUANDA 

A unque continuaron los conflictos fuera de las fronteras de 
Ruanda, la situación de seguridad interna fue estable durante 

2002. 
En marzo de 2002, la mayor organización twa, Mancomunidad 

de los Aborígenes Ruandeses - CAURWA fue legalmente reconocida 
como organización indígena que trabaja para promover los derechos 
batwa. Esto señala un importante cambio de actitud del gobierno de 
Ruanda, que anteriormente se había opuesto a hacer referencia a los 
pueblos indígenas y a grupos étnicos específicos en un intento de supe­
rar las tensiones étnicas que llevaron al genocidio de 1994. CAURWA 

. ha descentralizado sus actividades a través de una red provincial de 
: voluntarios twa, que informa a las comunidades de sus derechos, y 
. les ayuda a reclamar y buscar soluciones para sus problemas de 
: tierra, educación y vivienda junto con las autoridades locales del 

�,12 : 
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CAURW A ha abierto un diálogo con la Estrategia de Ruanda para la Reducción de la Pobreza (PRS). Bajo la iniciativa del FMI para Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC), este diálogo pretende ser un marco durante los próximos 5 años para las actividades de des�rrollo en favor de los pobres. CAURWA ha informado a las comurudades 
sobre los proyectos comunitarios financiados por la PRS, para tratar de reducir la posibilidad que las comunidades twa marginadas se_an dejadas fuera del proceso de planificación de pro>:_ectos c?munitarios o del beneficio de esos proyectos. CAURWA esta recog¡endo datos socioeconómicos sobre las comunidades twa para compararlos con las estadísticas de pobreza oficiales del gobierno, que serán usados para apoyar la defensa de derechos y ayudas para las comunidades twa. . Se está elaborando un nuevo código de tierras que propone vanas medidas para la concentración de la tierra y su titulación le�al � que podría tener graves implicaciones para la gran m?yoría twa si� tie�r,a. La organización twa AIMPO presentó un estudio s?b�e la s1tuac10n de tierras twa en cuatro provincias. Los datos preliminares recolec­tados por CA URW A en la provincia Cyangugu muestran que el 88% de las familias twa carece de tierra cultivable, comparado con el 11 % de la población en general. Dos activistas twa han recibido capacitación sobre el proceso Gacaca (corte aldeana) de Ruanda que enjuiciará a personas acusadas 
de las categorías 2, 3 y 4 de crímenes de genocidio, y que fue im­plementado en forma piloto durante la última . p�rte del año: Los activistas alentaron a las comunidades twa a asistir a las reuniones locales sobre Gacaca, presentarse como candidatos para la elección de comités Gacaca y a participar activamente en el proceso. La preocupa­ción es que los twa, como miembros marginados de la sociedad r�an­desa, sean chivos expiatorios de otros que buscan ocultar sus cnme­nes, y no puedan encontrar testigos dispues�os � dec!a�ar por _ell?s. Los twa incrementaron la toma de conc1enc1a oficial y publica sobre los temas twa, intensificando su trabajo de abogacía nacional 
e internacional a través de reuniones con ministerios del gobierno, la Comisión de Unidad y Reconciliación, financiadores, embajadas, ONG y redes de la sociedad civil. CAURW A organizó r�unione� entre representantes twa, organismos protectores del medio ambiente Y autoridades locales para discutir los derechos de los twa expulsados del Parque Nacional Volcanos, el Bosque Gishwati y el Bosque Ny­ungwe. Las agencias medioambientalistas están comenzando a escu­char la voz twa y a responder a las necesidades de desarrollo de las : comunidades expulsadas, pero la implementación de las modernas : directrices de conservación que reconocen los derechos indígenas Y : promueven el manejo conjunto está muy retrasada. Dos activistas 

�•�1 :  

util!za�on los med_ios de difusi_ón para apoyar su trabajo de defen­sona, incluyendo informes radiales y televisivos sobre los intereses twa. J?u�ante el mes de agosto, Ayitegau Koeuvi, el miembro indígena por �fnca del, Foro P�r�nente de las Naciones Unidas para las Cuestiones lndigenas, v1s1to Ruanda para reunirse con comunidades twa y autoridades del gobierno ruandés. 

BURUNDI 

E n Bur�d�, los twa siguen sufriendo las consecuencias de la ��erra �1vil. Una evaluación de Seguridad de Subsistencia de la Familia reahzada por la organización internacional no-gubemamen­t�l CAR� en la �rovincia de Muyinga, en el noreste de Burundi, reveló como la tnseg�ndad alimenticia del país permitía a los ricos explotar a los pobres, mcluyendo a los twa, y pidió que se garantizaran los derechos de a�ceso a la tierra de los twa y se tomaran medidas para asegurar las tierras twa contra la expropiación. E� agosto, la Asociación de Acción Batwa organizó un seminario e� G1tega para informar a los batwa sobre sus derechos, la democra­cia y el proceso de paz del país. A pesar de la grave situación humanitaria de Burundi, el gobierno ha dado algunos pasos para aumentar la representación política de los twa. El_ senado, cuya función es examinar la legislación y promo­ver mecamsmos de paz y reconciliación, tiene tres escaños reservados para repre�e�tantes �a. Uno de los miembros del parlamento es una twa, Sra. L1berate N1cayenzi, quien ha estado presionando al gobier­no para que adjudique tierra a los twa. Por desgracia, uno de los senadores twa, Jean-Bosco Rutagengwa fue asesinado en una embos­cada re�el�e en mayo de 2002. Dos representantes de Ruanda y de la RDC asistieron a su funeral. L�s activistas tw� tomaron contacto con un grupo de jóvenes refugiados twa de Kigoma, Tanzania, que estaban buscando ayuda urgente para poder proseguir sus estudios. La ONG batwa Unión Cristiana para la Educación y el Desarrollo de los _Desheredados (UCEDD) continuó brindando su apoyo a las comunidades twa mediante programas agro-pastoralistas y la Nyan­g�gu �op_e School, un jardín de infantes que ayuda a 150 niños twa. El ¡a�d� tien� , la intención de ampliar sus actividades para que : benefme tamb1en a escolares de nivel primario y secundario. 



UGANDA 

E n 1991, los pigmeos twa del suroeste de Uganda fue�on desaloja­
dos por la fuerza de sus bosques como consecuenoa _d� !� crea­

ción del Parque Nacional Bwindi y Mgahinga. La proh1bicion �el 
acceso a los bosques hizo que muchos twa perdieran su forma de vida 
bastante independiente y se convirtieran en "intrusos" empobrecidos 
sin tierra, obligados a trabajar para los agricultores �oca�:s para po­
der sobrevivir. Desde el año 2000, los twa y su orgaruzac1on UOBDU (United Organisatíon for Batwa Development in Uganda - Organización 
Unida para el Desarrollo Batwa en Uganda) han procurado alcanzar 
un mejor diálogo con la Fundación para la Conservación de _ lo� 
Bosques Impenetrables Mgahinga y Bwindi (Mg��inga and �w_ind1 Impenetrable Forest Conservatíon Trust). Esta Fundac1on fue subs1d1ada 
por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial,�ara proteger los dos 
parques forestales y tiene un componente �spec1f1co par� el desarrollo 
de las actividades rurales de las comunidades twa, incluyendo la 
compra de tierras. Sin embargo, la erosión del mercado bursátil llevó 
a que eliminara su programa batwa a mediados de 2002. El programa 
fue reinstaurado parcialmente después de protestas de los twa y sus 
organizaciones de apoyo, pero será abandonado totalmen�e en febre­
ro de 2003 con graves consecuencias para los twa que no tienen otros 
medios para asegurar su tierra o su subsist��cia. . _ 

Los twa de Uganda han continuado el dialogo con funcionanos 
de distrito y autoridades conservacionistas para discutir políticas y 
programas en favor de los twa y, en particular, para reclamar nuevas 
reglas de acceso forestal que tengan en cuenta el estrec�o vfuculo _de 
los twa con los bosques restringidos de los Parques Nacionales Bwm­
di y Mgahinga. Las autoridades de protección del med�o ambiente 
han comenzado a admitir abiertamente que los twa debenan tener un 
papel más importante en el manejo de los parques. Se realizaron dos 
talleres con el siguiente resultado: 

• Las autoridades gubernamentales y las organizaciones para el de­
sarrollo acordaron mejorar la colaboración en su trabajo con los twa. 

• Las ONG que trabajan con los twa admitieron que necesitan 
diseñar e implementar sus programas más efectivamente. 

• Los problemas con la financiación de la Fundación fueron ven­
tilados frente a una audiencia más amplia, aunque no se encon­
tró ninguna solución. 

• El Fondo para la Fauna de Uganda y el programa de
_ �

so forestal 
múltiple de CARE propusieron planes para una accion concreta 
con respecto al uso twa de los bosques. 

l!n estudiante de la Universidad de Glasgow ha comenzado a inves­tigar relat?s orales y sistemas tradicionales de conocimiento de los tw� q�e viven en torno a los_Bosques Impenetrables de Mgahinga y Bwmd1. Dos danzantes de K1soro Town y Nyarusiza representaron a UOBDU �ur��te un Festival Internacional en Kampala, organizado por la Asoc1acion para el Desarrollo del Teatro de Uganda. Los dan­zantes twa recibieron dos medallas. 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

En enero de 2002 la erupción del Monte Nyirangongo (cerca de _Go1!1a, en el norte de Kivu) causó enormes destrozos. Varias or­garuzaciones �a _suministraron asistencia de emergencia a comuni­dades twa pe1Jud1cadas por la erupción volcánica, temiendo que los grupos de ayuda no_ llegaran a estos grupos marginados. En el este del pais la guerra civil en la RDC continuó haciendo estragos entre las comunidades pigmeas. Estas comunidades están atral:'adas �ntre facciones en guerra que saquean, violan y asesinan con 1mpurudad. Muchas de ellas abandonan sus aldeas para escon­derse e� el bosque durante la noche, o se trasladan a los poblados para evitar ser atacados. 
A �ines de 2002 comenzaron a surgir noticias de las atrocidades comettd�s contra las poblaciones locales, incluyendo a las comuni­dades pigmeas, en el Distrito Ituri. Los informes alegan que grupos reb:ldes respaldados por Uganda, el Movimiento de Liberación Con­g_oles (MLC) y la Confederación Congolesa para la Democracia Na­cional (RCD-N) han forzado a sus cautivos a comer carne humana en Mam_basa, Koanda y Teturi. Mambasa cubre un área de 37.860 km2 Y se estima que los pigmeos mbuti conforman el 50% de la población. �l total �e cazadores-_recolectores mbuti que vive en el bosque tropical Itun es desconocido, aunque ha sido estimado en 30.000 �ersonas. Su posición ya es extremadamente frágil: sus derechos a la berra no �on �econocidos por la ley ni por los sistemas de derecho consuetudmano de los pueblos vecinos, las autoridades de la Reser­va de la Fauna Okapi, de 13.000 km2, ya no les permiten cazar ani­males grandes por lo que sobreviven cazando pequeños animales y trocando trabajo, leña y carne de monte con los bantúes circundantes a c�m�io de comida. Tienen poco o ningún acceso a los servicios : samtanos y padecen muchas enfermedades evitables como la cegue- . . � ... � 



ra de río y la malaria, mientras que sus hijos son afectados en forma 
desproporcionada por sarampión y polio. �l bo:que

_, 
y por lo t�nlo, 

el abastecimiento alimenticio de los mbuh, esta baJO una creciente 
amenaza por parte de las plantaciones comerciales de rápida ex­
pansión de compañías madereras de Uganda y el aumento de 
minas de coltano1 • Las relaciones entre los cazadores-recolectores 
mbuti y los pescadores-agricultores tradicionales bila (quienes prac­
tican el cultivo rotativo sostenible) son generalmente buenas e 
implican el uso sostenible del bosque. Pero �l bosque también está 
bajo creciente presión por la llegada de tamizadores de oro, lo que 
ha provocado el desmonte por parte de intrusos para crear grandes 
campos permanentes de cultivo de productos para vender a los 
buscadores de oro a precios exorbitantes, alterando de esta manera 
la economía y la ecología local; , . . , Después de una investigacion de 6 dias, la �is10�, de �a 01:'1,U 
en la RDC -MONUC- confirmó los alegatos de v10lacion, v10lac10n 
de niños, secuestro, tortura y ejecuciones sumarias. Las ejecucio­
nes sumarias fueron cometidas principalmente contra los nande 
en Mambasa, los pigmeos mbuti y poblaciones en aldeas en torno 
a Mambasa y Beni, en una operación llamada "Effa�er le tableau" 
(Borrar la pizarra) por parte de los rebeldes. Testigo� oculares 
proporcionaron relatos terroríficos de_ corazones de_ bebes arranca­
dos y comidos, niños pequeños ase�1�ados y muhl�do�, y gente 
ejecutada en presencia de sus !�m1has. L�s organizaciones _con 
sede en Bukavu viajaron a la region para brmdar apoyo y realizar 
sus propias evaluacione�. . . , . Una delegación de pigmeos que v1a10 a Kmshasa el pas�do 
enero proporcionó relatos de testigos ocula_re_s de actos de ca�iba­
lismo cometidos por soldados del MLC. Exigieron que _el gobierno 
cree un tribunal para investigar los crímenes cometidos contra 
ellos. El fiscal de estado de la RDC confirmó que comenzaría una 
investigación de los alegatos. 

El Consejo de Seguridad de la ONU ha condenado a los re��l: 
des, y el Alto Comisionado para los Derecho� Humanos_ pid10 
sanciones contra ellos. Las autoridades congolenas han sohc1tado 
al Consejo de Seguridad que establezca una corte criminal para 
juzgar a los rebeldes acusados de cani�alismo y confirmó que 
presentará una queja a la Corte Internacional de _La Haya . . El conflicto en Hurí ha causado un desplazamiento masivo de 
población. Más de 10.000 refugiados de lturi han cruzado la fron­

. tera con Uganda, y se informa que 100.000 personas han bu:5cado 
: refugio en Beni, cerca de la frontera con Uganda. Informes recientes 
: sugieren que al menos 3.000 pigmeos han huido del bosque, un 
: paso muy extremo para ellos. Un grupo de al menos 1 .000 personas 

.i,,,� • 

ha buscado abrigo en la aldea de Mangina, mientras que hay otros 
campa_men_tos �� desplazados ubicados entre Mambasa y Beni . La 
precar1� s'.tuac10n . de seguridad ha impedido que las agencias 
humarntanas trabaJen en Ituri, dejando así a los mbuti sin adecua­
da alimentación, refugio o seguridad. 

. El Program� para la !nte?ració� y el Desarrollo de los Pigmeos de 
K1vu (PIDP-K1vu) contmuo publicando su boletín trimestral Bam­
butí, que informa sobre sus actividades en la región. PIDP también 
orga!lizó cursos de capacitación para representantes comunitarios 
pigmeos en técnicas básicas de periodismo, manejo del agua y 
dere�hos humanos. También participaron algunos representantes 
"?-pigmeos. �l PIDP continuó con su apoyo a las comunidades 
pigmeas con msumos agrícolas y capacitación en métodos de la­
branza. 

En agosto, el PIDP realizó su celebración anual del Día Interna­
cional de los Pueblos Indígenas del Mundo, para fomentar la toma 
de c?ncienci� s_obre los derechos y la cultura pigmea a través de 
r�umo�es publicas, danzas pigmeas, exhibiciones de artesanías y 
d1scus1ones sobre el trabajo del PIDP. 

En asociación con CAURWA, el PIDP colaboró en una consulta 
y estudio de viabilidad organizado por el Proyecto para los Pue­
blos del Bosque en torno a aplicaciones de energía solar de bajo 
costo para las comunidades batwa de Ruanda y la RDC. Los resul­
tados del estudio indican claramente que las tecnologías de DIY 
solar proporcionarían beneficios prácticos y oportunidades a las 
comunidades. 

En junio, el Centro de Acompañamiento de los Pigmeos Autóc­
tonos y d� _las Minorías Vulnerables (CAMV), la Acción de Apoyo para 
la Protecc1on de los Derechos de las Minorías en Africa Central (AAP­
DMAC) y la Unión para la Emancipación de la Mujer Autóctona (UE­
FA) enviaron un fuerte mensaje a la "Cumbre Mundial sobre la 
Alimentaci�n: 5 Año:5 Después", organizado por la Organización 
de las Nac10nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) en Roma. Su declaración recordaba que los batwa del este 
de_ la RDC han sid� ,expulsados de su tierra y han quedado despo­
s�idos por la creac10� de_ dos parques nacionales, Kahuzi-Biega y 
V�rung�. _CA�V �ontmuo con su programa regional de seguridad 
ahmentic1�, �hstnbuyendo semillas a más de 200 familias pig­
meas. En ¡�110, CAMV organizó una reunión para representantes 
d; ';)NG pigmeas de la RDC, Ruanda y Burundi para discutir 
tecmcas y metodologías de comunicación. □ 



REPÚBLICA DEL CONGO 

A l otro lado de la frontera de la RDC, en la República del Congo, 
los combates entre fuerzas gubernamentales y rebeldes ninja 

han forzado a miles de personas a huir de la disputada región Pool, 
incluyendo a más de 100 pigmeos de la aldea Nko. No obstante, en 
el mes de julio UNICEF logró vacunar a niños pigmeos contra la polio 
en una campaña transfronteriza y sincronizada de vacunación con­
tra la polio. En la norteña región de Sangha, UNICEF está actualmente 
fomentando servicios básicos integrales dentro de aldeas pigmeas/ 
bantúes para permitir un mejor acceso a la salud, educación, sumi­
nistro de agua y producción de alimentos. El proyecto planea am­
pliarse para beneficio de 50.000 familias pigmeas (250.000 niños) en 
las regiones congoleñas de Likoula, Lekoumou, Bouenza y Plateaux. 

Los Informes por País sobre Derechos Humanos producidos por 
el Departamento de Estado de los EE.UU. dejaron constancia del 
tratamiento desigual con respecto a las decenas de miles de pigmeos 
del Congo, su grave marginación en las áreas del empleo, la salud y 
la educación, y su falta de expresión política. La Embajada de los 
EE.UU. en Brazzaville anunció un programa de un año de capacita­
ción sobre derechos humanos para 120 baka en las regiones de Li­
kouala, Sangha, Plateaux y Lekoumou. O 

CAMERÚN 

Los bagyeli 

A !rededor de 4.000 pigmeos bagyeli viven en el suroeste de 
Camerún, donde sus tierras tradicionales son atravesadas por 

el controversia! proyecto de oleoducto Chad-Camerún, suscripto por 
el Banco Mundial. El proyecto de oleoducto estableció el fondo para 
la Fundación para el Medio Ambiente y Desarrollo en Camerún (FE­
DEC), como parte del paquete compensatorio para las comunidades 
afectadas por el oleoducto. El fondo tiene el mandato de financiar un 
Plan para Pueblos Indígenas (PPI), a ser elaborado en consulta con 
la comunidad bagyeli pero hasta ahora no ha habido ninguna par­
ticipación bagyeli en el PPI. FEDEC está también encargada de finan­
ciar la protección del Parque Nacional Campo Ma'an (que coincide 

. con áreas tradicionales bagyeli) y el Parque Nacional Mbam Djerem 
para atenuar los impactos ambientales causados por la construcción 
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d�l -ole�ucto. �rónicamente, el establecimiento de estas medidas de nuh?ac1on a�b1ental restringirá las actividades de caza y de subsis­tencia ba?yeh y _en realidad empeorarán su situación. 
al 

ONG mtemac1onales � locales plantearon su preocupación respecto 
dir

pr�grama FEDEC mediante el envío de cartas a los miembros de la ectiva de FEDE� y al Grupo Asesor Internacional (GAI) establecido 
tºr el Banco Mundial para monitorear la implementación del proyecto 
. orno resultado GAi visitó Camerún para recabar información sobre lo� ; 1IDpactos del oleoducto sobre los bagyeli y discutir la FEDEC. 
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Las ONG internacionales están trabajando con los bagyeli y ONG locales de apoyo para incentivar a los bagyeli a obtener más control sobre el proceso de construcción del oleoducto y para proteger sus tierras y medios de subsistencia. Este trabajo implica crear una base de información bagyelí, fomentar sus capacidades y ganar su con­fianza; ayudar a los bagyeli a asegurarse el acceso a s.u base de recursos naturales, incluyendo el mapeo por las comunidades ba­gyeli del uso de su tierra; y apoyar el des�_rrollo _de nuevos mecai:iis­mos institucionales que promuevan un dialogo mformado y eqmta­tivo entre los bagyeli y sus vecinos bantú. 
Los baka 

En julio de 2002 una exposición en un zoológic� en Yv�ir, Bélg�ca, de pigmeos baka del área Djoum �el sur de Cai:nerun causo _ui:' ��candalo internacional. ONG camerumanas denunciaron la exh1b1c1on como un fraude intelectual, financiero y político que estaba socavando la dignidad de los baka y causando alteración social en sus comunida-des. Los baka del sureste de Camerún enfrentaron crecientes amenazas a sus derechos consuetudinarios a la tierra a causa de las nuevas reglas de protección del medio ambiente_ proyectada� para los Par­ques Nacionales Lobeke y Boumba y las areas proteg_1das e':1 !ºrn?, a los mismos; dichos parques fueron creados en 1999 sm partic1pac1on de los baka. El área es el territorio tradicional de muchas comunida­des dedicadas a la agricultura, caza, pesca y recolección, principal­mente con propósitos de si1bsistencia. La mayoría de los administra­dores de la conservación de la región acuerdan que la caza de sub­sistencia de los baka no plantea un serio problema para la biodi­versidad. La mayor amenaza proviene de las compañías comerciales de safari que explotan las áreas de caza deportiva que están estable­cidas en torno al Parque Lobeke, y de varias compañías madereras, cazadores y comerciantes ilegales de carne salvaje, y cazadores de trofeo, que pagan enormes sumas a las compañías de safari locales para cazar y contrabandear marfíl y especies raras de aves fuera del país. , En muchas partes de esta región, los baka constituy�n 1� mayon�, pero enfrentan sin embargo una persistente y sigmf1cativa ma��1-nación por parte del gobierno y las autoridades locales de protecc1on medioambiental en decisiones sobre la adjudicación de derechos fo-: restales. Se supone que la explotación de la flora y de la fauna por parte de las comunidades locales está controlada en cad� �ona �e . administración comunal por un comité local. Estos corrutes estan 

ab�umadoran:ien!e dominado�, por las élites locales establecidas y los metodos y cntenos de selecc10n del comité, incluida la necesidad de hablar francés, dificultan que los representantes baka se incorporen a estos comités. La �o�ecuencia de. e�ta falta de participación de los baka es que las d�os1ones del comite c�munal de manejo forestal para permitir, por e1emplo, a las compafüas de safari acceso a áreas forestales de caza de prime_ra clase en su zona por una pequeña tarifa, puede entrar en co?fi1cto directo con las necesidades de caza de subsistencia de los baka. En vez de concentrarse en el tráfico comercial de carne de animales salvajes y combatirlo con fuertes medidas las normas de protecc_ión vigentes pe�alizan a quienes tienen más �ara perder. La p�radoJa es que l_o estan haciendo para proteger los recursos y há­bitats que los habitantes locales, especialmente los baka, siempre han valorado y respetado, pero que se ven imposibilitados de proteger porque no tienen derechos asegurados a sus bosques. 

ACONTECIMIENTOS REGIONALES 

E n noviembre de 2002 la Oficina de la ONU del Alto Comisionado . para los Derechos H�manos (OHCH�), la OIT y UNESCO orga­ruzaron �a �onsulta con1unta y un seminario de capacitación sobre dere:11os md1genas y humanos para representantes pigmeos. Las reuruo�es se cel�br�ron e� �aoundé y en Mekas, en la Reserva Dja, Camerun, el terntono trad1c1onal de los pigmeos baka. Este aconteci• �ento �rindó t1!1ª. valiosa oportunidad a representantes pigmeos de s�ete pa1ses de Afnca Central para reunirse e intercambiar informa­ción Y experiencias, y proponer acciones de seguimiento a los orga­�ismos de la ?�U como: desarrollar una red de ONG pigmeas; asis­hrla_s para sol�c1tar fondos al Fondo Voluntario de la ONU y utilizar el sistema afncano de protección de derechos humanos. . M!nori� �ghts Group lnternational realizó un taller regional en Kigah, �n d1c1embre de 2002, sobre el tema de Promoción de los derechos �e los pigmeos batwa: reconocimiento, representación y cooperación. Asis­tieron representantes twa de tres de los cuatro países de los Grandes Lagos, así como también funcionarios del gobierno. Entre las 24 re­comendaciones se pide que los gobiernos protejan, promuevan y : r�speten los derechos humanos de los batwa; que las ONG interna- : c10nales y las agencias de las Naciones Unidas apoyen a los batwa : 
• ¡U� 



en su lucha por sus derechos y que los mismos batwa se unan para 
reclamar sus derechos. 

En la Cumbre sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, Su­
dáfrica, en septiembre de 2002, se anunció una nueva iniciativa de 
desarrollo y protección ambiental para seis países centroafricanos 
(Camerún, República Centroafricana, RDC, Guinea Ecuatorial, Ga­
bón y la República del Congo). Conocida como la Asociación del 
Bosque de la Cuenca del Congo (CBFP), la iniciativa está respaldada 
por agencias cooperadoras del norte, agencias del medio ambiente y 
sectores del grupo privado, incluyendo organizaciones forestales y 
madereras. El objetivo es: 

• Proporcionar al pueblo medios de subsistencia sostenibles a 
través de concesiones forestales bien manejadas, agricultura 
sostenible y programas integrados de ecoturismo. 

• Mejorar la administración de bosques y recursos naturales a 
través del manejo de base comunitaria, combatiendo el talado 
ilegal y poniendo en ejecución leyes contra la caza furtiva. 

• Ayudar a los países a desarrollar una red de parques naciona­
les, áreas protegidas y corredores, administrada en forma efec­
tiva. 

ONG africanas ambientalistas e indígenas han escrito al CBFP para 
trasmitir sus preocupaciones sobre la falta de participación de la so­
ciedad civil en el proceso, la falta de acceso a la información, la parti­
cipación de agencias que son importantes actores en la destrucción de 
los bosques de África central y los pobres resultados obtenidos hasta 
el momento por parte de las agencias para la protección del medio 
ambiente en cuanto a los derechos de las comunidades locales e indí­
genas. La preocupación es que, una vez más, se haga caso omiso de los 
intereses de las comunidades de base forestal y de los pueblos indíge­
nas. O 

Nota 

1 El coltano se usa para hacer condensadores minúsculos - un componente 
esencial de los teléfonos móviles. El 80% de las reservas mundiales de coltano 
se encuentra en la ROC. 
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NAMIBIA 

L os san (bosquimanos) de Namibia son pueblos indígenas que en 2002 suman unas 34.000 personas en un país de alrededor de 1,8 millones de habitantes. Igual que los pueblos indígenas de otros países del sur de África (Angola, Botswana, Sudáfrica, Zambia y Zimbabwe), los san de Namibia enfrentan una diversidad de proble­mas de derechos humanos relacionados con la tierra, los recursos naturales, la pobreza, los derechos culturales, el liderazgo y la repre­sentación política. 
Tierra y subsistencia 

Sólo un pequeño porcentaje de san de Namibia tiene control sobre su propia tierra. Entre éstos están los aproximadamente 4.000 khwe en Caprivi Occidental y los 1.800 ju l 'hoansi en el Distrito Tsumkwe Este. La gran mayoría fue despojada de su tierra y recursos durante los siglos pasados por poblaciones intrusas, no sólo europeas (espe­cialmente alemanes y afrikaaners) sino también africanas, como los ovambo, kavango, mbukushu, herero y damara. En varias áreas don­de residen hoy los san hay un importante problema de intrusión y degradación de la tierra a causa de las crecientes poblaciones huma­nas y ganaderas. Este es el caso, por ejemplo, del Distrito Tsumkwe Oeste y el Distrito Tsumkwe Este (la región conocida anteriormente como Bushmanland). Los san de Namibia varían mucho en términos de adaptación y subsistencia. Muchos de ellos viven en pequeños asentamientos, y se ganan la vida mediante una combinación de forrajeo, agricultura, cría de ganado, industrias a pequeña escala (p. ej., venta de artesanía) y trabajo asalariado. Otros, como los hai/ / om, que suman unos 11.000 individuos, tienen sus hogares en haciendas de feudo franco que pertenecen a otras personas, donde trabajan como pastores y peones o viven en pequeñas comunidades diseminadas a través del norte de Namibia y en los bordes de grandes poblados como los de Ovambo­land. Muchos san de diversos grupos se han ido a países vecinos del sur de África con propósitos laborales o educativos. Sólo unos pocos san -se estima que alrededor de 20- viven en la capital de Namibia, Windhoek. . Una proporción significativa de san namibianos vive bajo la : línea de pobreza, y la malnutrición y desnutrición constituyen un : problema serio en algunas áreas. Algunas familias san reciben ali­: mentos del gobierno y obtienen algún ingreso trabajando para ins-
-!4k,: 
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nómica. La interrogante que enfrentan hoy es sí esas metas. son 

realistas, 0 no, dado su elevado índice de desempleo y su carencia de 

educación formal. 

Se archivan planes para un nuevo campo de refugiados 

Una importante preocupación de los san y otros pueblos que res!d_e� 

en el nordeste de Namibia durante los pasa�os años era la ros1b1h­

dad del establecimiento de un gran complejo de reasentam1ento . �e 

refugiados -<on capacidad para unas 21 .000 personas- en la reg1on 

M'Kata del Distrito Tsumkwe Oeste. La propuesta de trasladar . el 

campo de refugiados de Osire, en Namibia central, surge de las que1as 

de los granjeros comerciales de la zona. En 2001, un co_nsultor del Alto 

Comisionado de las Naciones Un.idas para los Refu�1ados (ACNUR) 

realizó una investigación sobre el impacto potencial del reasenta­

miento de los refugiados de Osire2 • Un co�su�tor del Grupo de T_r:,­

bajo de las Minorías Indígenas del Sur de Afnca (�IMSA) tambien 

hizo investigaciones sobre la reacción de las parte� interesadas �n el 

tema. Los líderes san del Distrito Tsumkwe se reunieron co� el Pnmer 

Ministro, Hage Geingob, para discutí� �obre el tema de Os1re,_ y con­

sultores que trabajan para WIMSA hicier�n esfuerzos para divulgar 

información y realizar actividades educativas sobre derechos huma-

nos en el Distrito Tsumkwe Oeste. . . 
En marzo de 2003 el Representante de ACNUR en Nam1b1a se 

reunió con donantes �ue han apoyado p�og�amas de refugi�dos ei:i el 

país. En una etapa previa, los donan�e� indicaron, que podnan retirar 

la financiación si el gobierno de Namibia prosegwa con sus planes de 

reasentamiento. El representante de la ACNUR informó a los �onantes 

que había habido un cambio en la si��ción de los refugiad� en 

Namibia, provocado por el fin de las hostilidades en Angola Y 1� �ma 

del Acuerdo de Paz entre el gobierno de Angola y UNIT �• el pnnc1p� 

grupo opositor involucrado en la lucha _ar�da en ese paIS. La _mayona 

de los más de 21.000 refugiados del pnncipal campo de refugiados de 

la ACNUR en Osire y del campo menor en Kasawa habían expresado 

en una entrevista realizada en febrero de 2003, qu� _deseaban ser re�a­

triados a sus antiguos hogares en Angola3
• Se anticipa. que la repatria­

ción de los refugiados angoleños sería iniciada en juruo de 2003. Este 

proceso servirá para reducir la presión para establecer un nuevo ca�po 

de refugiados en el Distrito Tsumkwe Oeste, donde está la mayona de 

los residentes san. 

Luchando por sus derechos 

Desde comienzos de los años noventa, los san de Namibia han inten­
tado obtener el _reconoci�ento del gobierno del derecho a su tierra y 
recursos. También han intentado que el gobierno de Namibia reco­
nozca su� a�toridades tradicionales, lo que todavía sigue siendo un 
tema polem1co. Aunque el líder ju j 'hansi del Distrito Tsumkwe Este 
�n la Región Otjozondjupa, Tsamkxao =Orna, ha sido reconocido: 
1g�al_ que John Amold, Jíder de los !kung, khwe y vasekele en el 
Distnto Tsumkwe Oeste, otros líderes san como los de los hai/ / om 
del norte de Namibia, los khwe en Caprivi Occidental, los ju l 'hoansi 
y los !xoo d� A�nuis no han sido tan afortunados. Los grupos san 
Y sus orgamzactones de apoyo, como WIMSA, han continuado sus 
esfuerzos para asegurar que los líderes san reciban un reconocimien­
to oficial del gobierno. 

Los san siguieron enfrentándose a desafíos en 2002-2003 con 
respecto a los derechos a la tierra y a los recursos. Una innovación en 
el desarrollo de Namibia es el concepto de conservación. Un área de 
conservación es un área de tierras comunales donde las comunidades 
tienen algún control sobre el manejo y utilización de recursos natu­
r?les. �a_cen esto a través de un organismo estatutario que es recono­
cido of1c1almente por el gobierno de Namibia, un comité de conserva­
ción. Aunque se han establecido más de una docena de conservacio­
nes en tierras comunales en el norte de Namibia, algunas de las cuales 
están en manos_ de comu:"dades san, la viabilidad a largo plazo de 
esta� conserv:ac1�nes �sta amenazada a causa del crecimiento po­
blacional, la mnugración de otros grupos y posibles cambios en la 
tenencia de la tierra. 

Esa situación �uede observarse en Caprivi Occidental, por ejem­
plo, donde el gobierno de Namibia anunció en 2002 que la Reserva 
de la Fauna de Caprivi Occidental sería convertida en parque nacio­
nal, el Parque Nacional Bwabwata. Se impondrán restricciones a los 
habitantes �el par�ue naci�nal y sobre el tipo de actividades que 
pueden realizar alh. Por eJemplo, no se permitirá a los habitantes 
tener �ª�ª?º en alg�a� partes del nuevo parque nacional, y se 
pondra !1�tes .ª las ac!1v1dades agrícolas. Los khwe y !xu (vasekele) 
de �apnv1 Oc_c1dental tienen temor de no recibir los beneficios que les 
habia prometido el plan Visión de Caprivi del Ministerio de Medio 
Ambiente y Turismo, y de ser potencialmente excluidos de la toma de 
decisiones sobre el nuevo parque nacional . 

. ½' comunidad !kung del Distrito Tsumkwe Oeste presentó su . 
sohc��d para la Conservación N/a Jaqna hace tres años y medio ante 
el Ministerio de Medio Ambiente y Turismo. A mediados de 2003 el : 
Ministerio todavía no había permitido que esta conservación fu�ra · : ,,�¡ 



registrada oficialmente. Esta falta de reconocimiento oficial plantea 
riesgos a las poblaciones que residen en el Distrito Tsumkwe Oeste. 
En la actualidad, otros grupos se están trasladando a la región y están 
utilizando los recursos naturales. Algunos dueños no-san de agua­
das del Distrito Tsumkwe Oeste están impidiendo el acceso al agua 
a otras personas, lo que constituye una seria amenaza para el bien­
estar de la población y sus rebaños de arúmales domésticos. También 
hay operadores comerciales que entran al Distrito Tsumkwe Oeste en 
busca de la "garra del diablo" (Harpogophytum procumbens), una plan­
ta medicinal muy popular, usada por los curanderos locales que 

también se recoge y se vende a los habitantes locales para generar 
ingresos. 

Otra amenaza potencial que enfrentan los khwe, !xu y otros san 
de Namibia es la propuesta de construcción de una represa en el Río 
Okavango, cerca de las Cataratas de Popa. Esta represa podría tener 
potencialmente importantes impactos sobre las poblaciones y há­
bitats río abajo, no sólo en Namibia sino también en la región del 
Delta del Okavango de Botswana que alberga a cantidades conside­
rables de población, incluyendo muchos san. En el presente, los pla­
nes de construcción de esta represa están deterúdos por razones 
económicas, pero el gobierno de Namibia tiene la esperanza de pro­
seguir con el complejo hldroeléctrico en algún momento, en un futuro 
no muy distante. Los gobiernos de Angola y Botswana y varias orga­
nizaciones no-gubernamentales han protestado contra los planes del 
gobierno de Namibia para construir represas y otros proyectos rela­
cionados con el agua en los ríos Okavango y Kunene en Namibia. 

Organizándose para el fortalecimiento 

Como dicen muchos san, "Somos un pueblo que sufre". Los san 
sienten que son minorías marginadas que tienen menos acceso a los 
derechos y recursos que otros grupos de Namibia. Están preocupados 
por la actual tendencia, incluso en el manejo de recursos naturales de 
base comunitaria, que consideran tiene beneficios potenciales pero 
que son cada vez más regenteados por otros grupos o individuos que 

se llevan la mayoría de las ganancias. 
Si continúan las actuales tendencias en Namibia, algunos san 

creen que enfrentarán aún más problemas en términos de acceso a los 
recursos naturales y programas de desarrollo. Por esta razón, los san 

. de Namibia han solicitado la asistencia y apoyo de organizaciones 
: como WIMSA, que colabora con ellos en sus esfuerzos para promover 
: los derechos san4

• Sin programas de desarrollo y educación cola­
: borativos, participativos, de base comunitaria, los san seguirán sien· 
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Un ejemplo de esta situación se observa en el caso de la Reserva de 

la Fauna del Kalahari Central (CKGR}, la segunda en tamaño de 

África, donde los g/ui, g/ /ana y algunos kua san, junto con los 

bakgalagadi, una población no-san, han residido durante generacio­
nes. Durante años, el gobierno de Botswana ha intentado sacar a estos 
pueblos de la reserva a través de diferentes medios3

, pero hasta el año 

pasado (2001) todavía había unas 700 personas que conservaban su 
tierra y estilo de vida tradicionales. No obstante, como se mencionó 
en El Mundo Indígena 2001-2002, el gobierno de Botswana decretó 
finalmente el corte de todos los servicios (agua, salud y distribución 

de alimentos) en la CKGR a partir del 31 de enero de 2002, forzando 

virtualmente a la gente a abandonar sus hogares. A pesar de los 

intentos del Equipo Negociador de la CKGR, residentes y simpatizan­
tes, para entablar conversaciones, a conúenzos de 2002 el gobierno de 
Botswana y los Consejos de Distrito habían trasladado a casi todos 
los residentes de la reserva hasta unos cuantos asentanúentos gran­
des en la periferia de la misma, donde se sumaron a la gente que había 
sido reasentada en ocasiones previas y que había subsistido a duras 

penas y vi vía de las raciones del gobiemo4 • 

En febrero de 2002, los g/ ui y g/ / ana san y los bakgalagadi de la 

CKGR presentaron una demanda legal ante la Alta Corte de Bots­
wana, en un intento por lograr que el gobierno de Botswana revirtiera 

su decisión y reasumiera el suministro de servicios para que la gente 

pudiera retornar a sus territorios tradicionales. La Alta Corte rechazó 
el caso en base a un argumento meramente técnico, alegando que la 

demanda no había sido presentada en forma apropiada. Actualmente 

el caso se encuentra en apelación. 

El tema de los diamantes 

Uno de los temas más contenciosos en el caso de la CKGR ha girado 

en tomo a la minería diamantífera . Durante muchos años, algunas 

organizaciones internacionales han alegado que la principal razón 
del reasentamiento involuntario de los san y los bakgalagadi fuera de 

la CKGR se debía a los intereses mineros del grupo De Beers, que 
había encontrado depósitos de diamantes en Cope, en la parte occi­
dental de la reserva. El gobierno de Botswana, por su parte, siempre 

argumentó que la razón del reasentanúento era asegurar que los 

habitantes locales de Kalahari Central pudieran beneficiarse de las 

. oportunidades de desarrollo proporcionadas por el gobierno y par­
: ticipar más de lleno "en la vida de la nación". 
· Algunos grupos dentro de Botswana, incluyendo los que están 
. involucrados en el Equipo Negociador de la CKGR, también han sos-
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caso). Pero incluso si se encuentran diamantes, es difícil que se inicie 
la explotación minera a menos que sea económicamente viable. En 
este momento el mercado de diamantes no es muy lucrativo, y se cree 
que esta es una de las razones por las que De Beers, a pesar de_ su 
onerosa inversión en prospección y desarrollo, nunca ha emprendido 
ninguna actividad minera en Gope. 

No obstante, la situación merece un seguimiento estrecho. Las 
licencias de prospección otorgadas por el gobierno de Botswana para 
áreas dentro de la Reserva de la Fauna del Kalahari Central se han 
extendido considerablemente desde el momento del reasentamiento 
de las poblaciones residentes en la misma. No hubo ninguna consulta 
con las comunidades de la CKGR antes del acuerdo de préstamo entre 
el IFC y la compañía minera. Se debería exigir al IFC y a _Kalahari 
Diamonds Ltd. que siguieran las normas del Banco Mundial sobre 
pueblos indígenas, y debería hacerse un monitoreo riguroso de las 
actividades de la compañía mientras realiza sus prospecciones en las 
áreas de concesión en el Kalahari Central. Si se tomara alguna decisión 
sobre el comienzo de las operaciones mineras en el Kalahari Central, 
debería requerirse evaluaciones de impacto social y ambiental. 

El Sandveld Occidental 

Los san de otras partes de Botswana también han sufrido dificultades 
para acceder a la tierra y los recursos. La región de Sandveld Occiden­
tal del Distrito Central, la mayor área de ganadería comercial desig­
nada por la Política de Tierras de Pastoreo Indígena y la planificación 
de Uso de la Tierra Nacional en Botswana en los años setenta, alberga 
a una considerable cantidad de san, la mayoría kua, junto con algu­
nos /gui, g/ /ana, tshassi y teti. En 2002 se anunció que el gobierno 
de Botswana permitiría que los dueños de pozos de agua y de puestos 
ganaderos del Sandveld Occidental obtuvieran derechos sobre ellos. 
El problema es que muchas personas que viven en los puestos gana­
deros, muchas de las cuales trabajan para los dueños de los pozos, 
enfrentan la posibilidad de ser expulsadas de sus tierras ancestr�I�. 
En el pasado se hicieron esfuerzos por establecer centros de serv1c1os 
comunales y asentamientos para Habitantes de Áreas Remotas5 en 
lugares como Maletswai, pero ahora estos lugares también s:r_á� 
arrendados a propietarios de ganado particulares. Cabe la pos1b1h­
dad de un despojo a gran escala de las poblaciones residentes del 

. Sandveld Occidental, y no hay planes para ubicarlas en Iug�res 
· alternativos o para el pago de compensación para aquellos que p1er: 

dan sus derechos a la tierra, recursos, vivienda y campos. Se ejecutara 
un reasentamiento forzoso de unas 4.000-5.000 personas, cuatro ve-

ces más que las que perdieron sus hogares y tierras ancestrales en el caso de la Reserva de la �auna del Kalahari Central. Los san y otros g:uP<;>s del Sandveld Occidental han solicitado la asistencia de orga­niz.�c1ones de apoyo san y han pedido al gobierno de Botswana ue revise sus pl�nes para la región del Sandveld Occidental e incl�ya parcelas de berra y fuentes de agua para las comunidades san. 

Festival acuático 

En diciemb�e de 2002 se celebró un festival acuático en Shaikarawe, una comu�dad donde la mayoría de los residentes son san. Fue en esta comunidad donde, apenas pocos años antes, la Junta de Tierras de Taw�na Y el Consejo del Distrito del Noroeste habían dictaminado �ue la tierra don�e vivían los san en Shaikarawe ya no era de ellos smo que pertenec1a a un hombre no-san (mokgalagadi) que se había apoder��o ?el pozo de agua para su ganado. Con el apoyo del Fondo para �c1�hvas Culturales y de Desarrollo Okavango (TOCaDI), una 
r

gamzación de apoyo san, éstos apelaron el caso ante el gobierno y mal mente, con la ayuda de DITSHW ANELO, el Centro de Derechos Humanos de Botswana, se les otorgó el derecho de retornar a Shai­karawe, donde comenzaron inmediatamente a cavar un pozo de a ua Enco�traron agua a fines de 2002 y la Junta de Tierras de Tawanf le� otorgo el der�cho sobre ella. TOCaDI también está ayudando a san de otras comurudades de Ngamiland a perforar pozos y solicitar dere­cho� de agua, Y se espera que el Consejo del Distrito Noroeste y el gobiem� de Botswana permitan a estas comunidades obtener dere­chos de Jure (legales) sobre el agua, las pasturas y la tierra. 

Salud y bienestar 

Las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Salud consi­de:an que Botswana tiene uno de los índices más elevados -sí no el mas elevado- de infección de HIV /SIDA en el mundo. Los san _ aunque parece que actualmente presentan índices algo más bajos de HI� q�e otros grupos, en parte porque viven en lugares remotos-estan siendo expuestos más intensamente al HIV /SIDA tr en�;r��dades de _transmisión sexual. "Es sólo una cuestiór{ d: �e:.� po , d1¡0 un traba¡ador de la salud en Ngamiland en 2002 "el l san �ean la p�rdida de cuantiosas cantidades de adulto� y !�
e 

e:� pans1_ón del nume�o de huérfanos por SIDA". Es claro que hay que : trab�Jar m�cho mas en la prevención y tratamiento del HIV /SIDA, : poniendo incluso drogas anti-retrovirales (ARV) a disposición no . 
. j/, 



sólo de los habitantes de ciudades y pueblos, sino también de las 
áreas remotas. 

Nuevas orientaciones en el desarrollo san 

Una actividad innovadora entre los san del sur de África en el nuevo 
milenio, incluso para los del centro y norte de Botswana, ha sido el 
mapeo de territorios ancestrales y sitios cultural e históricamente 
importantes, mediante el uso de instrumentos de Sistemas de Posiciona­
miento Geográfico (SPG) y la elaboración de mapas a través de la apli­
cación de la temología de Sistemas de Información Geográfica (SIG). Los 
impactos de los esfuerzos del mapeo comunitario han resultado profun­
dos. Ayudaron a despertar un sentido de identidad colectiva entre los 
miembros comunitarios y también a inculcar en la gente el deseo de 
conocer más sobre los modelos pasados de uso de la tierra y manejo de 
recursos. En el Distrito Noroeste, los mapas detallados de áreas comu­
nitarios se han presentado como pruebas en las reivindicaciones de 
tierra y recursos en las reuniones de la Junta de Tierras Tawana y las 
Sulr-Juntas de Tierras. Estos mapas también se han usado en la plani­
ficación de rutas turísticas basadas en la cultura y la naturaleza de las 
áreas donde viven los san y otros grupos. Conforme a los habitantes 
locales, el trabajo de mapeo les dio esperanzas de obtener derechos 
efectivos sobre su propia tierra y un mayor acceso a los beneficios que 
pudieran generar el turismo y las actividades comerciales. 

Los programas de manejo de recursos naturales de base comuni­
taria (CBNRM) en Botswana han sido testigos del establecimiento de 
más de 60 instituciones de base comunitaria que tienen derecho a 
utilizar la fauna y otros recursos naturales en sus áreas. El problema 
es que el gobierno de Botswana sigue siendo reacio a permitir que 
estas instituciones de base comunitaria controlen sus propios fondos 
y utilicen a discreción el ingreso que reciben de las compañías de 
safari, negocios y turistas. No obstante, algunas organizaciones de 
base comunitaria han sido capaces de generar ingreso y empleos para 
sus miembros, a veces en cantidades substanciales. A menos que se 
les permita participar en los programas de manejo de recursos natu­
rales de base comunitaria y en los programas de adjudicación de 
tierras, los san tendrán que seguir viviendo, como dijo una mujer 
ju 1 'hoan, en "un mar de pobreza". O 
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dad de negociar un acuerdo sobre el caso Hoodia en particular, y para 
hacerse cargo de los derechos e intereses del pueblo san en general. 

Defensa de los derechos de propiedad intelectual 

Durante el año pasado, SASC asumió la responsabilidad de nego­
ciar el asunto Hoodia en nombre de todos los san. Amenazó con 
entablar una acción legal contra el Centro para la Investigación 
Científica y Social (CSlR) que había firmado un negocio lucrativo 
con compañías farmacéuticas internacionales para la explotación 
de un componente químico que se encuentra en una planta desértica 
local, conocida por los san. SASC, junto con el Grupo de Trabajo de 
las Minorías Indígenas del Sur de Africa (WIMSA) y el Instituto San 
Sudafricano (SASI), logró finalmente asegurar un histórico acuerdo 
extrajudicial que reconoce la propiedad intelectual colectiva de los 
san sobre la explotación de la suculenta planta del desierto Hoodia Gordonii o !khoba. El acuerdo se firmó en marzo de 2003. Ahora el 
resto depende del éxito de la campaña de marketing de Pfizer de una 
droga para adelgazar derivada de los compuestos inhibidores del 
hambre que contiene la !khoba, lo cual podría proporcionar (poten­
cialmente) millones de rand de ganancia a los san. Los fondos serán 
canalizados hacia iniciativas regionales de desarrollo y de mitiga­
ción de la pobreza. 

La otra batalla importante de SASC ha sido su cuestionamiento a 
la Provincia de KwaZulu-Natal, que intentó abrir una importante 
empresa turística para la explotación de arte rupestre san antiguo, 
excluyendo toda presencia san o beneficios para sus comunidades. Las 
negociaciones continúan en marcha en 2003, pero la presencia de una 
estructura directiva san organizada que reclama su patrimonio colec­
tivo es una advertencia importante para los funcionarios del gobierno 
que siguen pensando que los san están extintos en Sudáfrica. 

Exitosas reivindicaciones de tierra 

El gobierno de Sudáfrica aprovechó la oportunidad de la Cumbre 
Mundial de la ONU sobre Desarrollo Sostenible para hacer una 
entrega presurosa del nuevo Parque del Patrimonio !Ae!hai (Cola de 
Oryx) a los :j:khomani san del sur del Kalahari. !Ae!hai es parte de 

: un proceso de acuerdo de reivindicación de tierras que ya había 
: permitido la devolución a los dueños originales de la tierra, los 
: 1.000 :j:khomani san sobrevivientes, de 25.000 hectáreas de tierra 
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nas san y no-san y ha sido estandarizada hace ya más de un siglo. 
Los khwe parlantes de tres países (Sudáfrica, Namibia y Bots­wana) iniciaron conversaciones con el Instituto de Estudios Africa­nos de las Universidad de Cologne sobre la implementación de un 

alfabeto para su lengua, el khwedam. Durante décadas, la Universi­dad de Cologne ha estado involucrada activamente en la investiga­
ción de la lengua khwe y los lingüistas de esta institución están 
elaborando un diccionario de la lengua y capacitando a activistas khwe en el sistema escrito. Surgió cierto grado de conflicto cuando los académicos insistieron en que el alfabeto propuesto incluyera una 
serie de símbolos no disponibles en los procesadores normales ASCII. Esto habría hecho depender a los khwe de programas especiales e 
imposibilitaría el uso del correo electrónico y de Internet. En un taller 
patrocinado por WIMSA, los activistas khwe tomaron la decisión política de adoptar un alfabeto basado en el trabajo detallado de 
Cologne pero tecnológicamente apropiado y válido para cualquier 
procesador. Sin embargo, el conflicto además planteó la cuestión de cuánto pueden opinar los indígenas sobre el trabajo de los lingüistas y en interés de quién se realiza ese trabajo. Khewdam es la tercera lengua san que se estandariza; las prime­ras dos fueron la ju l 'hoansi y la naro. Todavía se están haciendo 
esfuerzos por hacer lo mismo con la lengua !xun. La mayoría de estos 
esfuerzos provienen de activistas de la comunidad que trabajan sin apoyo del gobierno, a pesar de las garantías constitucionales para el desarrollo de la lengua. El Organismo Nacional de Lenguas Khoe y San ayudó a conven­cer a dos municipalidades de adoptar nombres indígenas originales para sus distritos urbanos. Esta es la primera vez en la historia 
moderna sudafricana que se usan nombres indígenas con sonidos chasqueantes para los topónimos. Upington es ahora parte de la muni­
cipalidad de 1 1 Harahais y Keimoes está dentro de la municipalidad de Kai!Garib. Los líderes san y nama desearían que el gobierno se compro­metiera en un programa más amplio de restitución de topónimos. 

Letargo político 

Mientras que los grupos san y khoe progresaron en sus luchas, el gobierno sudafricano siguió mostrando un lento avance y una falta 
de liderazgo político en temas indígenas. El Departamento de Gobier-

. no Provincial y Local publicó un documento investigativo sobre las : demandas de estatus indígena de varios grupos de interés en todo el · país. En general, la calidad de la investigación resulta muy dispar, 

. con una cobertura particularmente pobre de los temas san. Los temas 
410'. 

relativos a la lengua de los pueblos ind, centrales por los grupos nama ;genas, que son considerados documento. Y san, ueron apenas tratados en el La recomendación final del docume adoptara un marco olítico nto apelo al gobierno a que nacional con los me�anismoi�:td_ecuara _el conte_xto constitucional de "pueblos indígenas" deb , sistema_ 1_11temac10nal. El concepto d ,, ena ser mod1f1cado y se tr , e grupos indígenas vulnerables" . , ocana por el los lí1eres tradicionales de los p b
l 

evitando _as1 . un conflicto con bla bantú. Los autores recomend ue os mayoritarios negros de ha­a los pueblos :f:khomani aron que este estatus se adjudicara recomendación no queda:�: yl nama. Los criterios detrás de esta estar influidos por el Informe J/t°� en _e�!e tocumento y parecen de Sudáfrica de hace dos años a om1s10� e f?erechos Humanos Departamento. , que todav1a esta requisado por el El Consejo San resolvió apo 1 • . • como "pueblos indígenas vulne y:; �, prmc1p1? de identificación vincularlo a los derechos a la I ra es , pero obJetar los criterios y ticulares en la Constitución Est;ngua, 9ue ya son explícitos y par­khwe dentro del . , pondna entonces a los !xun y a los mismo marco. Los miembros del Comité Ejecutivo del Comi , C . Pueblos Indígenas de África (IPACC) . te oordmador de los gubernamentales de Relaciones E t _se reurueron con funcionarios G b. x enores y del o t o 1emo Provincial y Civil Lo f . . epar amento de resados en destacar que el g. b_s unc1onanos públicos estaban inte-, . o 1erno, una vez que h b º d una pohhca interna sobre pueblos . d , u iera a optado una buena posición para brindar un� igenas _vulnerables, estaría en to de Declaración de la ONU b poyo mas clamoroso al Proyec­Indígenas y firmar el Convenio d s� re los Dere�hos de los Pueblos Mbeki esté estudiando cumplir c�nª OIT.b�� po_s,ble que el Presidente el último año del Decenio de la orJ�� o igac1ones en este frente en En el frente internacional la U ºd d . Mancomunidad (CPSU) or �nizó ni ª de -�stud10s Políticos de la expertos de la Mancomuni/ad Afriuna reun10� de . alto perfil entre los pueblos indígenas en A' f . L cana para discutir la situación de nea. a reunió d b celebrada en Ciudad del Cabo l n . � octu re de 2002 fue IP ACC. El Alto Comisionado ,d:º�/ co�perac10� d_e_l Secretariado de ción que incluyó a los miemb _nada fue anf1tr1on de una recep­ONU para las Cuestiones Ind;;:nafri
c.;nos �el Foro Permanente de la ma Ekundanayo La Sra Ek d as, r. Ay1tegan Koeuvi y Sra. NJ·u-. • un anayo v· · - , lahari para visitar el Parque del Patr· ia�o �a� ta�de al sur de Ka­fkhomani. imoruo .Ae.hai Y a los ancianos 
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Notas 

1 Para más información sobre la situación tkhomani ver: 
www.sanculture.org.za 

2 ,http://www.news24 com 18 de febrero de 2003. 
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8ª SESIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE EL PROYECTO DE DECLARACIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

L a 8ª reunión del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declara­
ción sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (WGDD), cele­

brada en Ginebra del 2 al 3 de diciembre de 2002, fue de gran impor­
tancia debido a que su plan de trabajo incluía los artículos centrales 

del proyecto de Declaración - un grupo de artículos que tratan sobre 
el derecho de libre determinación (artículos 3, 31 y 36) y otro que trata 
sobre los derechos a la tierra y los recursos (artículos 25-30). La 
agenda incluía también un tercer grupo de artículos relacionados con 
el derecho de los pueblos indígenas a la integridad cultural y a la 
protección contra el etnocidio y el genocidio cultural (artículo 7), el 
derecho de los pueblos indígenas a identificarse como indígenas y ser 
reconocidos como tales (artículo 8) y el derecho a la protección en 
tiempos de conflicto (artículo 11). 

El presente informe resume los debates de la 8ª sesión. Se pudo 
detectar una postura ligeramente más favorable con relación al pri­
mer grupo de artículos, debido a que un mayor número de gobiernos 
está cada vez más dispuesto a utilizar el término "pueblos indígenas" 
y a reconocer los derechos colectivos. Sin embargo, la discusión sobre 

derechos indígenas a la tierra y a los recursos reveló que las posicio­
nes de los Estados y de los indígenas siguen siendo incompatibles. 

Gran parte de las discusiones de la 8ª sesión del WGDD surgió a 
causa de una reunión gubernamental informal celebrada tres meses 
antes, en septiembre de 2002, donde Noruega había propuesto en­
miendas al texto de la Declaración. Por primera vez en la historia del 
WGDD, un grupo considerable de gobiernos y algunas delegaciones 

indígenas consideró este texto como una base posible de discusión. 
Al mismo tiempo, la presión que tiene el WGDD para adoptar la 
Declaración, o al menos mostrar algún progreso para el fin del Dece­
nio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, es grande y 
su futuro se mantiene incierto. 

Asistencia y procedimiento 

Un total de 298 personas asistió a la reunión, incluyendo represen-
� tantes de 36 gobiernos, 2 organizaciones de la ONU y 55 organiza­
: ciones indígenas y no-gubernamentales1 • Los estados africanos es­
: tuvieron completamente ausentes con la excepción de Marruecos. Los 
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Autodeterminación: Artículos 3, 31 Y 36 

Propueslas y enmiendas esl,1tales 

La reunión comenzó con las declaraciones de M , . 
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;� �=1�1��Ii���!\� A_7!ículo 3: Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determina c1��t. En v1rtu� de ese. derecho determinan libremente su condición po I ica y persiguen libremente su desarrollo económico . l cultural. , socia y 
!7;:,';� 3�'}:s :�eblo� ind! ?e11a�, como forma concreta de ejercer su t b '  e l re e er�11mac1011, trenen derecho a la autonomía o el au ogo terno e,! cuestwnes relacionadas con sus asuntos internos /�cales, en partrcular la cultura, la reliuión la edurnc1·o·n la ,· tfi y c1ón los d '  d • . , 0 ' LK , 1 orma-, me tos e comumcacwn la salud l . . d l b · t . , , a v1v1e11 a, e empleo el ,enes ar social,. las a�tívidades económicas, la gestión de tierra; recursos, el med10 ambiente y el acceso de personas q11e . y bros t · · , 

no son nuem-t , a su errrtor10, as, como los medios de financiar estas funciones au onomas. 
Artículo 36. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados acuerdos y otros arreglos constructivos concertados con los Est d , sus sucesores sean reconocidos observados y apl' d � os o 

' 1ca os segun su 



espíritu y propósito origfoales y a que los Estados. acaten y respeten esos tratados, acuerdos y arreglos. Las controversias �ue no �uedan arreglarse de otro modo serán sometidas a los órganos mternacwnales competentes por todas las partes interesadas. 
Sin embargo, la atención de la reunión se orientó rápidamente �acia ta propuesta noruega, que fue planteada debido a que la mayona de los gobiernos están preocupados por dos element�s d�l d�rec�o de libre determinación. El primero es si la libre deternunaaón 1mphca el derecho a la secesión. El segundo es si el derecho de los pueblos indígenas a la tierra y a los recursos na°:11'ales debe _ser �?nsiderado como elemento integral del derecho de hbre deterrrunac1on. La pro­puesta noruega buscaba tratar estas preocupaciones y tender un puente entre los delegados. gubema�entale� e indígenas, y entre_ los mismos gobiernos, manteruendo al nusmo he�P,? el derecho de libre determinación como "el pilar de la Declarac1on . Planteaba tres pa­sos y proponía una forma de mantener intacto el artículo 3 de la Declaración. El primer paso era que el párrafo Preambular 15 de. la Declaración incluyera una referencia a la Declaración sobre Relacio­nes Amistosas, de la forma siguiente: 

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declara�íón podrá utilizarse para negar a ningrín pueblo su d��echo a la_ libre determinación, tampoco nada en esta declaracion debe inter­pretarse como que autoriza o alienta cualquier acción �ue p�eda desmembrar o deteriorar, total o parcialmente, la integndad territorial o la unidad política de Estados soberanos e indepen­dientes que se comporten en cumplimiento del principio de igual­dad de derechos y libre determinación de los pueblos. 
El segundo paso era la reorganización d� una serie de los artículos de la Declaración de manera que los artículos 3, 31, 19, 20, 21 y 36 formaran un grupo interrelacionado. Este paso, junto �on el nuevo texto Preambular, permitiría a Noruega aceptar los artículos 3, 31 Y 36 en su actual redacción, aunque su delegación todavía se reservaba el derecho de presentar enmiendas a los artículos 19, 20, 21 y 30. El tercer elemento de la propuesta noruega contenía la sugerencia de que el texto del artículo 31 que sigue a la frase "asuntos locales" fuera eliminado. Esta propuesta fue apoyada l:'ºr los gobiernos, d_e Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Guatemala, Mexico, �o­mega, Perú y España. Como forma de "apoyar y complem�ntar la : propuesta noruega, Finlandia sugirió una redacción altern�t.iva para : el artículo 45 de la Declaración de manera que otorgue exphc1tamente : a los Estados el derecho absoluto sobre la integridad territorial, inde-

·ili.>'. 

P_�ndientemente de si reconocen o no el derecho de libre determina­c10n de sus pueblos. No obstante, la mayoría de los estados del CANZUS y la Federación Rusa no podían aceptar la propuesta no­ruega o la adición _finlandesa y argumentaron que los artículos 3, 31, Y_ �6, �al com� estan redactados actualmente, necesitan ciertas espe­cif1cac10nes. Sm embargo, en la sesión "informal informal", Nueva Zelanda expresó que "otorgaría una muy seria consideración a la propuesta noruega". Canadá propuso cambiar partes del texto Pre­am�ylar P�?puesto por Noruega al artículo operativo 3 de la Decla­raC1on, Y d1Jo que no podía aceptar el artículo 36 en su forma actual. L�s EE.UU. :eiteraron su bien conocida posición de que desean con:ibm�r los ª,�tículos 3 y 31 y ':1til�ar el concepto de "libre determi­�ación interna . Los delegados mdigenas y varios gobiernos se opu­sieron vehementemente a esta propuesta, incluyendo los países cen­tro- y s�damericanos presentes (Guatemala, México, Perú, Ecuador, Cos_ta Rica y Cuba), al igual que los estados nórdicos. Incluso Aus­tralia _ e;pre�ó que el término "interna" era "posiblemente discrimi­�atono , _mientras que Japón declaró que el término "interna" era rnnecesa��o a la luz d� la propuesta inclusión de aspectos de la Decla�ac1on sobre Relaciones Amistosas. La mayoría de los argumen­tos orientados contra el término "libre determinación interna" expre­saron que _la pr?pues�a de los EE.UU. estaba claramente en conflicto con los p�mc1p��s uruv�rsa!es ?,� no-<l!!criminación e igualdad. De hecho, la msercion del termino mterna crearía una nueva categoría en el de�e�ho �ter�cional. Finalmente, el representante de la Nación cree, �dh� _Lit_tlechil�, recordó al WGDD que el concepto de "libre determinac1on interna también había sido presentado en la reunión d_e 2002 de la Organización de Estados Americanos (OEA) y había sido rechazado. Tanto los delegados indígenas como algunos delega­dos gubernam�nt_ales reiteraron varias veces que la redacción debería te�er como obJe�1vo una Declaración internacional de carácter aspi­ra�vo, -�ue pu�1era servir de guía para el futuro desarrollo de la legislac10n nacional. 
Reacciones indígenas anl-e la propul"sta noruega 
�s :eacciones indígenas fueron diversas. No se consiguió llegar a rungu� consenso y mucho menos a una estrategia articulada en el plenan�. Lo q�e t�dos los delegados indígenas acordaron era que no aceptanan la �ilución del derecho de libre determinación. No estaban de acu:rdo, sm :m�argo, en s� los cambios preambulares propuestos : e�- realidad lo dilman. El gobierno noruego insistió en que la inclu- : s1on de un nuevo texto preambular era una "estrategia táctica" para : . ·,­• 'i� 



impedir que los gobiernos enmendaran continuamente el artículo 3. 
La delegación noruega argumentó que su estrategia no diluiría este 
derecho en el texto porque el derecho de libre determinación ya está 
calificado en el derecho internacional. Tanto la delegación saami, 
como la Nación haudenosaunee y el lndian Law Resource Center, 
llegaron también a esta conclusión y declararon que el nuevo texto 

propuesto para el párrafo preambular era redundante, pero no-dis­
criminatorio. A su modo de ver, el valor de la propuesta estaba en el 

hecho de que preservaba el artículo 3 tal como está en el texto original, 
y simultáneamente tenía en consideración los temores de los Estados. 
Estas delegaciones consideraban que la propuesta noruega podía 
impulsar la discusión al hacer que una mayor cantidad de Estados 

pudiera aceptar el artículo 3 sin enmiendas. 
No obstante, muchos delegados indígenas fueron más ambiva­

lentes frente a la propuesta noruega, aunque estaban dispuestos a 
considerarla. Dalee Sambo Dorough, de la Conferencia Circumpolar 
Inuit, por ejemplo, destacó que su potencial yacía en el hecho de que 
la Declaración sobre Relaciones Amistosas obliga a los Estados a ser 

democráticos y respetar el derecho de libre determinación de todos los 

pueblos. Mílilani Trask de Na Koa Ikaika O Ka Lahui Hawaii expresó, 
en forma similar, que la adición preambular implica que los Estados 
que reconocen el derecho de libre determinación de los pueblos tienen 

derecho a la integridad territorial, mientras que aquellos que no lo 
hacen, no lo tienen. Al mismo tiempo, Dalee Sambo Dorough advirtió 
que la adición al preámbulo, tal como está propuesta, se aplica a toda 
la Declaración y podría ser interpretada como que cada derecho 

específico contenido en la Declaración podría entenderse como un 
aliciente para la desmembración territorial de los Estados. En otras 

palabras, cualquier acción de parte de los pueblos indígenas, aunque 
no estuviera ni remotamente vinculada a la secesión, podría enten­
derse como una violación de la integridad territorial del estado. Al­
gunos delegados indígenas tampoco estaban seguros sobre las im­
plicaciones de la propuesta de agrupar los artículos, mientras que el 
representante mohawk reaccionó contra la propuesta de eliminar del 
texto posterior la frase "asuntos locales" en el Artículo 31, arguyendo 

que no quedaría claro que implica exactamente "interna" y "local". 
Las delegaciones de América del Sur y América Central y el IITC 

se opusieron decididamente a la propuesta noruega y argumentaron 
que daría pie a otras enmiendas. Estas delegaciones se encontraban 
en una posición particularmente difícil porque la propuesta noruega 

. llegaba justo en un momento en que una creciente cantidad de Esta­
: dos de la región ha cambiado significativamente de posición y están 
: argumentando explícitamente a favor de la adopción de la declara­
: ción tal como está. Andrea Carmen de IITC dijo que aunque la pro-
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. . . , tica de la libre determinación como gociar el significado y la pr�c licar autononúa o autogobierno, la 
��:�� ��ll���riau; s:1 :;;�:�os iª�=�=:r�:s��u::����:�:::�� actual. En realidad, ,como ii° l - s :xistían diferencias tan grandes Acción de los Abongenes ed s e�os, la tierra y los recursos que las 
entre las propuestas sobre erec os ª1 t " Las enmiendas al . patibles por e momen o • "posiciones son mcom d I cambios que tenían previstos artículo 25 fueron una muestra e os 
que haría el grupo CANZUS. 
El artículo 25, que dice: 

Los pueblos indígenas tienen derecho a m�ntener y {º'�alece;:� propia relación espiritual y material con ;s. t1er;::;;::;'fiaºn"';;;ído � mares costeros y otros recurfosos que tra 
a:�:� las responsabilidades ado o utilizado de otra rma y a 'd ;C:/a ese propósito les i11cumben respecto de las generaciones vem e-

ras. 
Fue reescrito en la propuesta australiana de la siguiente forma: 

Los pueblos indíge_nas tienen derecho a que se reconozca su relación 
distiutiva con la tierra. . lícitamente la materialidad Y la Esta reformulación no sól� n1�gal exp eblos indígenas con la tierra, 

espiritualidad de la relación e os pu lld' tint' a" sino que á d l n el término mas opaco is iv ' 
;:ea:rl�\:u� :�:sis a los pu�blos in?í�r�s a�º,�ic!������!�,d:e res de derechos en el derecho mterntt Estados En vista de los mu­los pueblos indígenas ?�:J��� :ta�os con el texto, se eliminaron 
chos problemas que tie íf los territorios: uno de los 
todas las referencias a derechos espec i�o�! de los artículos 25-30 y problemas es la "nat,uraleza retro::e:e�cu ación de los Estados de 
su redacción preceptiva. �tr; es tí �os it30 afecte los derechos de que una redacción fuerte ,,e os �:c� estatales y corporativos]. Una la llamada 11terce�� par�e }es . d� amplia definición del concepto tercera preocupacion es a ema_sia lo concibe como un II entorno de territorio dada en la Declaración, q�e y de los redamos de II com­total", incluyendo s� recu�sos ;a�r�_es, los EE.UU. también insis-­pensación". Cana�da, dfr�:c,���co��:r l�/rechos existentes de propie­tieron en la necesi a . los derechos : d d . da" diciendo que era poco realista retomar a . . a pnva , . n cambio era necesario reconocer : territoriales precoloruale�, y que, e . d d, rivada de la tierra, in­: los derechos contemporaneos de propie a p 
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cluyendo tierras "que habían sido enajenadas voluntariamente o expropiadas". La representante indígena Minnie Degawan pidió que se mencio­ne un solo ejemplo en el que el reconocinúento de derechos indígenas hubiera violado los "derechos de terceras partes". Mathias Ahrén, del Consejo Saami, remarcó que el WGDD no podía estar por debajo de normas internacionales ya establecidas, especialmente considerando que el Convenio 169 de la OIT hace referencia a los derechos colec­tivos _de los pueblos indígenas sin referirse a "derechos de terceros". El IITC recordó al gobierno de Australia que el Conúté de Derechos Humanos de la ONU (CDH) había instruido previamente a su gobier­no (así como a los gobiernos de Noruega, México y Canadá) hacer justicia al derecho indígena a la tierra y a la libre determinación2 • Como siempre, los delegados indígenas urgieron a los estados a que tomaran en cuenta los desarrollos recientes de la jurisprudencia de los organismos de la ONU para el monitoreo de tratados como el CDH y el Comité del CERD (Convenio sobre la Eliminación de la Discrinú­nación Racial). La representante de Na Koa Ikaika O Ka Lahui Ha­waii y núembro del Foro Permanente Mililani Trask señaló que el WGDD, como organismo de elaboración de normas internacionales, estaba de hecho obligado a tener en cuenta las decisiones de la Co­núsión de Derechos Humanos, y de basar su trabajo tanto en la normativa existente y en la que se está desarrollando sobre los dere­chos humanos. Tim CouJter del Centro de Recursos Legales Indio recordó al plenario la reciente decisión, legalmente obligatoria y esta­blecedora de precedentes, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que había sentenciado que el derecho de la comunidad indígena mayagna de Awas Tingni a su tierra, recursos naturales y medio ambiente había sido violado repetidamente y esto tenía que ser 
encarado por Nicaragua. El gobierno guatemalteco también objetó vehementemente los intentos de adaptar el derecho internacional a las legislaciones nacionales, y exhortó a una lectura "no temerosa" de la Declaración. El Presidente agregó que el trabajo del WGDD era establecer normativas internacionales que deberían reflejarse even­tualmente en las legislaciones nacionales - y no lo contrario. También 
subrayó explícitamente que estaba implícito en la naturaleza del trabajo de derechos humanos establecer normas que protegieran a las 
víctimas y no a los Estados. El debate en torno al artículo 29 sobre derechos de propiedad intelectual comenzó con llamados de parte de Nueva Zelanda, Aus­
tralia, Rusia y los EE.UU. para posponer la discusión hasta que la . Organización Mundial de la Propiedad Intelectual {OMPI), que ac- · tualmente está tratando el tema del conocinúento indígena y tradicio-nal, adopte una resolución. Algunos representantes indígenas, como : h l  



Maui Solomon protestaron enérgicamente porque el proceso de OM_PI 

se basa en la concepción eurocéntrica del régimen ac�ual de _
propie­

dad intelectual. En cambio, siguió argumentando, habia necesidad de 

un marco de derechos humanos para tratar estos te�as. No o�sta�te, 

algunos delegados indígenas opinaron que el articul� ha�1a . s�do 

redactado hacía tanto tiempo que habían ocurrido cambios s1�ru�ica­

ti vos en la forma en que los pueblos indígenas y los es�ec1alista� 

definen el tema. Algunas organizaciones, como �1 - Con_seJ� �aami, 

propusieron entonces una nueva redacción que hiciera Jusfü:1a a la 

situación contemporánea. . . 
Muchas propuestas de los Estados revelaron que su pr�c1pal 

preocupación era modificar el alcance por el cual se pueda �qw�arar 

los derechos de los pueblos indígenas a los derechos y obligaciones 

de los Estados. En todos los artículos relativos a los derec�os a la 

tierra y los recursos, los Estados hicieron intentos de despo¡ar a los 

pueblos indígenas de su estatus de sujetos iguales en derechos Y 

deberes respecto a los Estados y otras terceras partes. Lo� E�.UU. 

declararon explícitamente a este respecto que los pueblos mdigenas 

no tienen derechos conforme a la legislación nacional. Por el _contra­

rio son los estados que tienen obligaciones. Como destaco Dalee 

sai'.nbo los debates en el WGDD evocan continuamente los peores 

escena;ios, donde los pueblos indígenas reclamarían d�rechos abso­

lutos a sus recursos naturales, mientras que en realida� son los 

Estados los que alegan su derecho absoluto. Como lo hab1an hecho 

muchas veces antes, los delegados desafiaron a los Estad?s º�-s­

tructivos a sustentar sus argumentos con referencia ª, 1� leg1Slac1on 

contemporánea de derechos humanos, algo que los últimos fueron 

incapaces de hacer. En cambio, y a pesar del hech� de -�ue
_ 
el WGC:>D 

tiene que elaborar un documento basado en la legISlacion mternaoo­

nal sobre derechos humanos, los Estados argumentaron una Y otra 

vez sobre la única base de los problemas nacionales, ignorando l�s 

principios universales de igualdad y no-discriminación y el traba¡o 

progresivo de los organismos de tratados de derechos humanos de la 

ONU. 

Artículos 7, 8, 1 1  

El artículo 7, que trata del derecho de los puebl
_
o� indígenas � �a 

integridad cultural y a la protección contra el
_ �

tnocid10 y el genocid1� 

cultural, ya había sido debatido en la 7ª ses10� del _WGDD. En la 8 

: sesión, tas posiciones fueron más o men?s re�terahvas. Los e_sta�os 

: del CANZUS, en particular, se mostraron msabsfechos con el te�nuno 

: "etnocidio" y "genocidio cultural", pues ninguno de los dos, dt¡eron, 

•-.!: 

estaba reconocido en el derecho internacional. Noruega propuso en­
tonces reemplazar "etnocidio y genocidio cultural" por "genocidio, 
�si�lación forzosa o destrucción de su cultura". Algunos delegados 
mdigenas pensaban que podían apoyar los cambios propuestos por 
Noruega, al igual que otros cambios menores propuestos por Nueva 

�landa. Otros argumentaron que los términos "etnocidio y genoci­
dio cultural" estaban contenidos en la Declaración de San José, ela­
borada :n 19�1 por expertos en etno-desarrollo y etnocidio, y enton­
ces p.odia decirse que estaban fundamentados en el derecho interna­
cional. También alegaron que el derecho individual a la vida está 
consagrado en_ muchos instrumentos internacionales, mientras que el 
derecho colectivo de los pueblos no está mencionado en ningún ins­
trumento excepto el Converúo sobre la Prevención y Castigo del Cri­
men de Genocidio. La Presidencia cerró la discusión con la observa­
ció� de que 

_
no se habí� lle��do � ningún punto de acuerdo, como ya 

hab1a sucedido en la 7 ses10n. Sin embargo, la Presidencia creía que 
la sugerencia noruega había proporcionado posibilidades para un 
acuerdo. 

El debate en torno al Artículo 8 sobre el derecho de los pueblos 
indígenas a la autoidentificación fue dominado por la propuesta 
canadiense de sustituir "pueblos indígenas" por "pueblos e indivi­
duos indígenas". Los gobiernos de Australia, Dinamarca, Ecuador, 
Finl�ndia, México, Nueva Zelanda, Noruega, Rusia y Suiza se alinea­
ron Jun!o a la propuesta canadiense, mientras que varias delegacio­
nes md1genas, mcluyendo al Consejo Saami, la American Indian Law 
Al!iance y al?unos delegados indígenas asiáticos, señalaron que po­
dnan hasta cierto punto aceptar ese cambio. Pensaban que esta pro­
puesta era redundante y que no cambiaba el conterúdo del artículo, 
o que el_ énfasis en los derechos individuales y colectivos era acepta­
�Ie en vista �� que trataba a los derechos individuales y colectivos por 
igual. Tamb1en destacaron que los derechos individuales y colectivos 
estarían en todo caso equiparados conforme a las situaciones y contex­
tos l°<:ales. Otras de!egaciones, como el Intemational Indian Treaty 
Counc1l, Na Koa lka1ka O Ka Lahui Hawaii, la Asociación Indígena 
Mundial y_ el Consejo de Todas las Tierras Mapuche, argumenta­
ron enérgicamente que la propuesta de Canadá sí cambiaba el 
contenido del artículo, elevando los derechos de los individuos al 
nivel de los de la colectividad, mientras que se suponía que esta 
Declaración tenía que proteger a los últimos. La Presidencia, en su 
declaración sumaria, notó que esta era la primera vez que una 
propuesta de redacción alternativa había encontrado una canti­
dad significativa de apoyo, tanto entre las delegaciones de los 
gobiernos como en las de los indígenas, y que se "había hecho un : 
gran progreso aquí". 



La discusión del artículo 11 sobre la protección de los pueblos indígenas en períodos de conflictos armados fue pospuesta por la Presidencia luego de que quedó claro que los Estados insistían en retocar el texto y no se podía llegar a ningún acuerdo. Sin embargo, una vez más, varios delegados indígenas expresaron que podían aceptar cambios si eran menores y no-discriminatorios. 

Resumen y conclusiones 

Esta reunión confirmó que algunos gobiernos de América Central y del Sur asumen una posición cada vez más comprometida en la defensa de los derechos de los pueblos indígenas. No obstante, la reunión también confirmó la intransigencia de los Estados del CANZUS, ninguno de los cuales hizo propuestas que fueran aceptables para los delegados indígenas. En realidad, algunas de las propuestas plan­
teadas por este grupo eran inaceptables para varios delegados de los gobiernos, como puso de manifiesto el debate en torno a la "libre determinación interna". Este incremento de la polarización entre los gobiernos fue correspondido por una creciente polarización entre los delegados indígenas. Sin embargo, por primera vez en la historia del WGDD, una propuesta gubernamental -la propuesta noruega- po­tencialmente parecía convertirse en una base de discusión para va­rios gobiernos y algunas delegaciones indígenas. Esta reunión también reveló que la mayoría de los Estados no ven la fundamental conexión que existe entre los aspectos políticos y económicos del derecho de libre determinación. Mientras que espe­cialmente los gobiernos centro- y sudamericanos recalcaron sus es­fuerzos nacionales por promover el plurinacionalismo, la descentra­lización y la autonomía, y aunque pareció que algunos otros Estados como Suecia, Finlandia y Noruega estaban dispuestos a considerar la libre determinación como el derecho de un pueblo a determinar libremente su relación con el estado, el tema de los derechos a la tierra y a los recursos sigue siendo extremadamente difícil y polémica. Aunque algunos países estaban dispuestos a aceptar los artículos 25-30 tal como estaban redactados, otros, incluyendo a Guatemala, mencionaron repetidamente los "derechos de terceros". Mientras tan­to, los delegados indígenas actuaron unánimemente en lo concer­niente a la protección de sus derechos bajo los artículos 25-30, ma­yormente porque la propuesta "sumaria" hecha por Australia no . cubría ni remotamente ninguno de los derechos a tierras y recursos . que reivindican los pueblos indígenas. , Una forma de avanzar podría ser recurrir al asesoramiento exper­. to de un grupo consultor. Durante la reunión del Foro Permanente en 

} '-

Nueva York, en mayo de 2002 varias . , decidieron establecer un grupo d . personas md�genas presentes de la declaración, que diera ases�r:s::uhpo para exammar l_a redacción tencia legal de otras maneras E t d :�t? al caucus y brindara asis­situación en la que los ob· . s a ec1s1on se tomó anticipando una redacción, forzando asf a 1:::c:iec;�enz_ar�� a agilizar el proceso de posición en una serie de temas. E ta os m i?enas presentes a tomar en Ginebra en diciembre de 200/ o es, precisamente, lo que ocurrió Sin-embargo el grup · , de Ginebra y d�rante la ºr::�� :�:�gro ;eunirs� antes de la reunión en una medida muy limitada. Parte ¡u o trab_aJar_ �orno organismo personas indígenas se oponían a esta � la_ :xphcac1on es que varias el grupo hablara en nombre del so UCJOn porque no querían que su legitimidad La 1·mpl' . , . caucus y porque tenían dudas sobre · 1cac1on mmediat f resultó incapaz de presentar una estr t a . ue�� el caucus indígena unión del WGDD. Al contrario, los de�eegia icada d�ante la re­tamente en el plenario Las im li . gados se contrad11eron abier• las diferentes opinion�s en etcaC:���n;
s

: 
largo )¡lazo podrían ser que cualquier cambio en los artículos a : e ague os qu; se op�nen a cambios (sin violar el derecho f J q el!ºJ q�e podnan considerar conviertan en una división de�t!Xi::�ªp e hbre dete�minación) se asesor podría permitir a los dele �r el_ contrano, un grupo implicaciones legales y políticas ex�:1:: d!1sacl�� co� e: caucus las tas de los gobiernos, para encontrar al ún as e as_ propues­evitar contradecirse mutuamente en el g l p�to en comun y para p enano. 0 

Notas 

2 

Para lista de asistencia e informe v E/CN / Oficina del Alto Comisionado p , ler D .h4 2002/92 en el sitio web de la Ví ara os erec os Human . nh er documentos ONU CCPR/C/79/ Add 112 CC os. www.u chr.ch CCPR/C/79/ Add.105. · , PR/C/79/ Add.109, y 



PRIMERA SESIÓN DEL FORO PERMANENTE DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE CUESTIONES INDÍGENAS 

L a primera sesión del Foro Permanente para las Cuestiones Indí­
genas tuvo lugar en la sede central de las Naciones Unidas en 

Nueva York del 13 al 24 de mayo de 2002. 
Más de 600 personas participaron en este evento histórico, entre 

ellas más de 300 representantes indígenas, delegaciones de los Esta­
dos, organismos y agencias de la ONU. 

En su primera sesión, los miembros expertos del Foro Permanente 
eligieron al Sr. Ole Henrik Magga (saami de Noruega) como Presidente 
para el primer año.También eligieron cuatro Vicepresidentes: Sr. An­
tonio Jacanamijoy (Colombia), Sra. Njuma Ekundanayo (República 
Democrática del Congo), Sr. Parshuram Tamang (Nepal), y Sra. Mi­
lilani Trask (EE.UU.). El Sr. Willie Littlechild (Canadá) fue elegido 
como Relator del Foro Permanente. 

Dos temas principales 

Esta primera sesión tuvo dos temas principales en su agenda: 

• Las declaraciones generales de los observadores 
• La revisión de las actividades del sistema de las Naciones Unidas. 

Bajo el punto de la agenda "Declaraciones generales", el Foro Perma­
nente escuchó a delegados estatales e indígenas expresarse sobre una 
diversidad de temas. Algunas de las declaraciones de los represen­
tantes indígenas fueron de carácter general, donde presentaron una 
amplia gama de temas relacionados con las dificultades y la discrimi­
nación que enfrentan los pueblos y las comunidades indígenas, mientras 
que otros plantearon recomendaciones específicas a los miembros del 
Foro Permanente. 

La discusión sobre la revisión de las actividades del sistema de las 
Naciones Unidas se centró en los siguientes temas: desarrollo económico 
y social, medio ambiente, salud, educación y cultura, y derechos humanos. 

Una gran cantidad de agencias especializadas de la ONU y orga­
nismos asociados fueron invitados por el Presidente del Foro a pre­
sentar su trabajo y los programas referentes a los pueblos indígenas. 
Hubo intervenciones, entre otras, del Banco Mundial, PNUD, OIT, 

. ONU-Hábitat, UNEP y la Secretaría para el Convenio sobre Diversi­
: dad Biológica, Fondo de las Naciones Unidas para las Poblaciones, 
: UNICEF, OMS, UNESCO, OHCHR. Estas intervenciones dieron lugar 

a un constructivo dialogo entre los miembros del Foro y los represen­
tantes de las diversas agencias de la ONU sobre cómo fortalecer los 
programas que las agencias de la ONU tienen en relación con los 
pueblos indígenas. 
. �n de los temas recurrentemente planteado por los representantes 
mdigenas Y los �iembros del Foro Permanente, fue la necesidad de 
que el Foro tuviera su propia Secretaría adecuadamente financiada 
por, el pre�upuesto _ regular de las Naciones Unidas. Esta secretaría, 
segun-las mtervenc1ones presentadas, debería estar vinculada direc­
tame�!e con la secretaría del ECOSOC y no con la Oficina del Alto 
Conus1onado para los Derechos Humanos. El argumento principal 
presentado para ello fue que el Foro Permanente tiene el mandato de 
�atar tem_�s relacionados no sol amente con los derechos humanos 
smo tamb1en _c_on el desarrollo económico y social, medio ambiente, 
salud, educac1on y cultura. La mayoría de las intervenciones indíge­
nas ex�resaron su deseo de que la secretaría estuviera integrada por 
un eqmpo de profesionales indígenas. 

La carencia de recursos financieros del Foro, tanto para activida­
des como para �l _f �ncionamiento de una secretaría propia, hizo que 
fuera bastant� d1f1cd para esta primera sesión elaborar un verdadero 
plan de trabajo. Hasta ese momento, el único presupuesto otorgado 
por l� ONU para el Foro, era el estrictamente necesario para celebrar 
la primera y segunda sesión. 

Temas prioritarios 

Algunos de los temas prioritarios que pueden discernirse en el infor­me de la reunión son los siguientes: 
• La necesidad de una secretaría financiada y constituida en forma adecuada, vinculada directamente con la secretaría de ECOSOC • La _necesidad de recoger información del sistema de las Nacione� Unidas p�ra promover la coordinación de su trabajo en temas que afecten directamente a los pueblos indígenas. • La necesidad de fortalecer las comunicaciones con otros organis­mos del sistema de la ONU. • La recolecció� de datos sobre las organizaciones indígenas. A este resf;cto, los informes del Foro Permanente recomiendan la elabo­rac1on de una publicación trienal de las Naciones Unidas sobre el estatus de los pueblos indígenas del mundo . • La necesidad de que los temas sobre niñez y juventud indígena ; sean un _tema central, separado y permanente, de la agenda y plan : de trabaJo del Foro Permanente. 
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Los derechos indígenas en las áreas de la salud, la propiedad inte­
lectual, los derechos humanos, los recursos genéticos, así como el 
acceso a los sistemas educativos, el aprendizaje de la lengua y la 
conservación del medio ambiente, recibieron también consideración 
especial en las discusiones mantenidas dura�t.e est� prim�ra sesión. 

El Foro exhortó también a los países a rahf1car ciertos mstrumen­
tos internacionales, como el Convenio 169 de la Organización Inter­
nacional del Trabajo (OIT) y alentó a los Estados a adoptar el Proy�cto 
de Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Ind1ge­
nas antes del fin del Decenio. 

Con respecto al lugar y la fecha de su segunda sesión, el Foro 
recomendó al ECOSOC que ésta se celebrara nuevamente en la sede 
central de la ONU, en Nueva York, en el período de abril-mayo de 2003. 

Después de dos semanas de deliberaciones, la reunión de la pri­
mera sesión del Foro Permanente fue clausurada por el Secretario 
General de la ONU. En su discurso, el Sr. Annan dio la bienvenida 
a los pueblos indígenas en la "familia de las Naci�nes Uni�as" ,r dijo 
que ahora "Ustedes tienen un hogar en las Nac10nes Urudas_ . �os 
pueblos indígenas, señaló, tienen esperanzas, derechos y asp1rac10-
nes que pueden y deben ser tratados por la Organización, así com� 
también conocimiento y capacidad que pueden ayudar a la comuni­
dad internacional en sus objetivos de desarrollo y paz. 

Últimos acontecimientos 

Los esfuerzos de los pueblos indígenas y muy especialmente de los 
miembros del Foro Permanente, de que este nuevo organismo pudiera 
contar, al igual que otros organismos de la ONU, con una secretaría 
propia, para poder así ejecutar su mandato de una manera adecuada, 
han dado su fruto. 

Siguiendo las recomendaciones hechas por el Foro P�r��ne�t7 al 
ECOSOC, la Asamblea General en diciembre de 2002 dec1d10 sohc1tar 
al Secretario General establecer una secretaría dentro del Departa­
mento de Asuntos Económicos y Sociales (DESA) par� asis�ir al F?ro 
Permanente en el cumplimiento de su mandato y financiar 1� im­
plementación de las recomendaciones hechas por el Foro a traves del 
Consejo Económico y Social. 

La Asamblea General solicitó además al Secretario General que 
estableciera un Fondo Voluntario para el Foro con el propósito de 
financiar la implementación de las recomendaciones hechas por el 

: Foro a través del Consejo Económico y Social. 
Siguiendo estas recomendaciones de la Asamblea General, e! V_1ce­

: secretario General de las Naciones Unidas para Asuntos Econorrucos 
,�:  

y Sociales, estableció finalmente en febrero del 2003, la Secretaría del 
Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas, como una oficina de­
pendiente de la División para la Política Social y el Desarrollo 
(DESA). 

�I trabajo de la secretaría es prestar asistencia técnica y adminis­
�rat1va al Foro Permanente para Cuestiones Indígenas para poder 
implementar su mandato. 

Además, la secretaría administrará el Fondo Voluntario para el 
Foro Permanente y coordinará las actividades del programa de traba­
jo del Foro Permanente. 

Actualmente, la secretaría está en el proceso de establecer el fun­
c!onamient? ?e sus oficinas, redes de comunicación y ya ha estable­
Cido �� pagma Web. Además, es responsable de organizar la segun­
da ses1on del Foro Permanente, que se celebrará en Nueva York del 
12 al 23 de mayo. 

Con el establecimiento por parte del Secretario General de una 
secretaría propia para el Foro Permanente, las Naciones Unidas han 
reafirmado su compromiso con los pueblos indígenas y el Foro Per­
mane�te y han dado un paso importantísimo para que este nuevo 
organismo cuente con las condiciones necesarias para cumplir el 
papel que le corresponde dentro de sistema. 

Para aquellos que quieran ponerse en contacto con la Secretaría 
del Foro Permanente, la información de contacto es la siguiente: 

Secretaria del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas Departamento de Asuntos Económicos y Sociales DC2-1376 
Sede de las Naciones Urúdas 
Nueva York, NY 10017, USA 
Telf: +1 917 367 5100 
C?r�eo electrónico: indigenousperrnanentforum@un.org Pagina web: www.un.org/esa/socdev /pfii/ 
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EL RELATOR ESPECIAL VISITA FILIPINAS 

No puedo prometerles nada más que lracer llegar su mensaje ..... 
E. estas fueron las palabras del Dr. �od��o Stavenhagen, el Relator de 

las Naciones Unidas sobre la S1tuac1on de Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas (de aquí en ade­
lante el Relator), a los pueblos indígenas en oportunidad de su visita 
a Filipinas del 2 al 11 de diciembre de 2002. 

El Relator cumplió su promesa. El 5 de marzo de 2003, el Dr. 
Stavenhagen presentó su informe final a la Comisión de Derechos 
Humanos en ocasión de su 59" sesión. Al haber formado parte del 
grupo de' la misión del Relator, puedo deci.r co� seguridad que el 
informe capta vívida y verazmente los testimoruos de. l?s pueb�os 
indígenas con quienes se reunió durante su rigurosa v1s1ta de .diez 
días. El documento en sí mismo es una convincente y apre_mi3:nte 
crónica de la situación de derechos humanos de los pueblos md1ge­
nas. Mientras uno lee el informe, se puede virtualmente escuc�ar las 
voces de las personas que han sido silenciadas durante tanto tiempo 
por las fuerzas dominantes del estado, el ejército y las grandes cor-
poraciones comerciales. 

Este informe tiene dos objetivos. El primero, explicar el proceso que 
condujo a la exitosa visita del Relator a Filipinas y el papel de los 
pueblos indígenas en este proceso. De esta man_era, tenemos la espe­
ranza de que los pueblos indígenas de otros pa1ses puedan apre�der 
y sacar lecciones de nuestra experiencia. En segundo lugar, validar 
el informe del Relator, que desgraciadamente ha sido descarada y 
maliciosamente desechado por el gobierno de Filipinas como simples 
"hechos fabricados". Este informe contiene las narraciones de los 
pueblos indígenas que se reunieron con el Relator. 

Cómo se hizo posible 

La visita del Relator a Filipinas fue posible gracias a la invitación .del 
Gobierno de la República de Filipinas. Innegablemente, la� o��a�a­
dones de pueblos indígenas también jugaron un papel s1gmf1cativo 
para posibilitar esta visita. 

La idea surgió durante el "Taller Nacional de los Pueblos Ind1ge-
nas sobre la Ley de Pueblos Indígenas y el Desarrollo", celebra�o. :n 

: febrero de 2002 en Cagayan de Oro City, en Mindanao. �a expos1c1on 
: de los participantes indígenas sobre diversos casos de v1olac101:'"�s de 
: derechos humanos llevó a la conferencia a elaborar una resoluc1on de 
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demanda al gobierno filipino -a través de la Comisión Nacional para Pueblos Indígenas (NCIP)- para que invite al Relator a realizar una misión en el país. 
Consiguientemente, el gobierno filipino, a través de la Misión Filipina en Ginebra, emitió una invitación oficial al Relator, hacia mayo de 2002, para visitar el país. Los preparativos comenzaron inmediatamente. El Relator claramente deseaba cumplir con su man­dato, que contempla, entre otras cosas, 
Recabar, requerir, recibir e intercambiar información y comunicacio­ne.s de todas las fuentes pertinentes, incluyendo al gobierno y a los mismos pueblos indígenas, sus comunidades y organizaciones, sobre violaciones de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

En julio de 2002, durante la Sesión del Grupo de Trabajo sobre Pobla­ciones Indígenas, el Relator se reunió con la delegación de Filipinas y discutió los preparativos para esta misión. La delegación indígena estaba integrada por Victoria Tauli-Corpuz (kankanaey), Jimid Man­sayagan (manobo), Onsino Mato (subanen) y Jojie Carino (ibaloy). El Dr. Stavenhagen expresó su deseo de que una ONG filipina lo cola­bore con los preparativos. La delegación filipina asignó esta tarea a Tebtebba, Centro Internacional para la Investigación Política y Edu­cación de los Pueblos Indígenas, con sede en Filipinas (Baguio). Cuando la Directora Ejecutiva de Tebtebba, Victoria Tauli-Cor­puz, regresó a Filipinas, mantuvo inmediatamente varias reuniones con organizaciones de pueblos indígenas y grupos de la sociedad civil para determinar las áreas que debería visitar el Relator. Como se le informó que el presupuesto de las Naciones Unidas se limitaba a los gastos del Relator y su asistente, Tebtebba se dirigió al Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (IWGIA), quien respondió positiva­mente a la solicitud de fondos para llevar adelante la misión y man­tener reuniones regionales y consultas nacionales. Victoria Tauli­Corpuz estuvo en comunicación constante con el Relator y la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos (OHCHR), la Unidad de Pueblos Indígenas y la Comisión Nacional sobre Pueblos Indígenas (NCIP). Esta última preparó un itinerario de viaje para el Relator. Este itinerario fue revisado más tarde a solicitud de los pueblos indígenas, quienes consideraron la propuesta un tanto "turística". Las primeras áreas propuestas por las organizaciones de pueblos i�dígenas fueron Dalupirip, Itogon, en la provincia de Benguet, y S1ocon, en Zamboanga del Sur. Estas áreas fueron rechazadas por el gobierno filipino pues sostenía que estas zonas eran objeto del Pro- : cedimiento Especial 15031 • La OHCHR consultó al departamento : legal, el cual informó que no había ninguna disposición que estipu-
: -11 1 



lara que un lugar sujeto al PE 1503 no puede ser visitado por un Relator. El gobierno filipino cuestionó esta opinión e insistió �n q_ue estos lugares no podían ser visitados. En consulta con organizacio­nes de pueblos indígenas, Tebtebba suplió los lugares de visita pre­vios por Mankayan, Benguet y Agusan del Sur. Esto fue �cep�ado por el gobierno de Filipinas. Entonces Tebtebba y las ?rgamzacion�s de pueblos indígenas continuaron con los preparativos. El gobierno filipino, por su parte, buscaba pretextos. La Unidad de Pueblos Indígenas quedó en espera de la carta oficial final de invitación del gobierno filipino que diera la señal de asentimiento para que el Relator pudiera proceder. Pero hasta el 22 de noviembre de 2002 no había llegado ninguna. El 18 de noviembre, la Sra. Tauli-Corpuz hizo el seguimiento al tema con el Sr. Dermis Lepatan, la persona asignada para tratar estos asuntos en la Misión filipina en Ginebra. El Sr. Lepatan dijo que hasta que no recibiera una carta de la capital no podía transmitir el visto bueno a la OHCHR. Resultó que la Directora Ejecutiva de NCIP, Dra .. Evelyn Dunua�, había escrito al Departamento de Relaciones Extenores (DFA) sugi­riendo posponer la misión, debido principalmente a que "ellos no habían estado involucrados en la totalidad del proceso". La Sra. Tauli-Corpuz escribió inmediatamente a Evelyn Dunuan y a la embajadora Delia Alberta, Subsecretaria de Relaciones Exterio­res, solicitando que el gobierno filipino diera la señal para comenzar. La Sra. Tauli-Corpuz indicó que se habían hecho todos los prepara­tivos necesarios, desde las comunidades indígenas locales hasta la OHCHR en Ginebra. La embajadora Albert respondió favorablemente a la solicitud de la Sra. Tauli-Corpuz. El 26 de noviembre de 2002, el Departamento de Relaciones Exteriores convocó a una reunión con varias agencias gubernamentales y Tebtebba para analizar los temas y coordinar las actividades. Finalmente, el gobierno de Filipinas de­cidió aceptar la misión. 

La misión 

La misión del Relator a Filipinas no tiene precedentes. Esta fue la primera vez que una visita de un Relator de la ONU fue coordinada no sólo por el gobierno sino también por una organización de pue�los 
indígenas (Tebtebba). La participación de una ONG/OPI (organiza­ción de pueblos indígenas) en todo el proceso facilitó el diálogo . directo entre el Relator y los pueblos indígenas, especialmente con las · mismas víctimas de violaciones de derechos humanos. Esto tuvo . como resultado una serie de fructíferas consultas, que condujeron : finalmente a un informe veraz. Esto no hubiese sido posible si la 
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misión hubiera seguido el itinerario habitual del gobierno, que con­siste principalmente en exhibir sus "buenas prácticas" y llevar al Relator a áreas turísticas. La misión fue muy intensa y minuciosa. El Relator visitó las ciu­dade� �rincipales de Manila y Baguio así como Mankayan, en la Provincia de Benguet, y Butuan, en Mindanao. En Manila se reunió con altos funcionarios del gobierno, incluyendo al Secretario del De­partamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Subsecreta­rio del Departamento de Justicia, el Subsecretario del Departamento de Defensa Nacional, el Co-Vicepresidente del Equipo de Tareas 63, el Asesor Presidencial sobre la Paz, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, los Comisionados y el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional para Pueblos Indígenas (NCIP) y la Presidenta de la Comisión sobre el Rol de las Mujeres Filipinas. El Relator se reunió también con el Obispo católico de Butuan, el presidente y miembros de la comunidad académica de la Universidad de Filipinas y otras instituciones académicas y el Presidente de la Cámara de Minas de lasFilipinas. 
Conclusiones 

�a p�incipal conclusión del Relator es que los pueblos indígenas han sido ignorados, durante mucho tiempo, por la mayoría de la sociedad filipina. El Estado-Nación filipino ha hecho poco para mejorar los 
niveles de vida de sus comunidades culturales indígenas y para superar los altos índices de pobreza y los bajos niveles de desarrollo humano que caracterizan a estas poblaciones. Durante la conferencia de pr�nsa ��lebrada el l_l de diciembre de 2002, e1 Dr. Stavenhagen revelo que de hecho, leJos de ser partes plenas e iguales en la cons­trucción de la nación moderna, los pueblos indígenas han sido suma­mente excluidos, discriminados y marginados". 
Decepción legal 

Filipinas es el único país de Asia que tiene una ley sobre pueblos 
indígenas, la Ley de los Derechos de los Pueblos Indígenas (IPRA). �ero el Relator con�luyó q�e su adecuada implementación sigue siendo una promesa mcumphda, particularmente porque podría en­trar en confl!cto con otras leyes (como la Ley de Minería de 1995) y . porque la misma IPRA contiene disposiciones que no favorecen del . todo a los pueblos indígenas . 



Durante la reunión con KAMP, el 4 de diciembre de 2002, el Sr. Windel 
Bolinget, Secretario General de la Alianza de Pueblos de la Cordillera 
(CPA), dijo al Relator que la IPRA es defectuosa por tres motivos. 
Primero, sigue manteniendo la Doctrina Regaliana, un legado colo­
nial y una ficción legal que asume que las tierras filipinas son pro­
piedad del Rey, y por lo tanto, del Estado. Segundo, que la IPRA no 
deroga leyes de tierra opresivas. Y tercero, que, basándose en la ex­
periencia de las comunidades indígenas de la Cordillera, la IPRA 
demostró ser un problema en vez de una solución para los problemas 
históricos de los pueblos indígenas. 

El Dr. Marciv Leonen, un brillante abogado especialista en dere­
chos de los pueblos indígenas, dijo durante la Consulta Nacional 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas celebrada el 10 de diciembre 
de 2002, que la IPRA es una "ley sumamente transigente". Dio tres 
razones para este análisis. Primera, la IPRA heredó una burocracia 
enorme pero sumamente ineficaz de la desaparecida Oficina de las 
Comunidades Culturales del Sur (OSCC). Segunda, no ofrece ningu­
na solución fundamental al conflicto entre el derecho consuetudina­
rio y el derecho estatal. Tercera, la "IPRA es un analgésico. Desvía la 
atención de los temas importantes que enfrentan los pueblos indíge­
nas". 

El Relator observó acertadamente que la Comisión Nacional para 
Pueblos Indígenas (NCIP), la principal agencia del gobierno respon­
sable de la formulación e implementación de políticas, planes y pro­
gramas para promover los derechos y el bienestar de los pueblos 
indígenas, "no ha sido capaz de colmar las expectativas y aspiracio­
nes de los pueblos indígenas con respecto a la plena implementación 
de la IPRA. Esto es resultado, en parte, de una insuficiente financiación, 
impedimentos burocráticos y la misma inexperiencia de la NCIP, así 
como de demoras en la implementación". 

Desarrollo agresivo 

El Relator informó que muchas comunidades se resisten a ser forza­
das o presionadas por proyectos de desarrollo que destruyen su eco­

nonúa tradicional, sus estructuras comunitarias y sus valores cultura­
les, un proceso que fue descrito como un "desarrollo agresivo". 

El Relator recibió informes sobre serias violaciones de derechos 
humanos relacionadas a las implicaciones que para las comunidades 
indígenas tienen actividades económicas como: la explotación ma­

. derera, la minería, la construcción de represas, las plantaciones co­
: merciales y otros proyectos de desarrollo. 

Los testimonios de varios pueblos indígenas que escuché durante las 
reuniones sustentan la conclusión del Relator. Fui testigo de una 
extensa entrevista del Dr. Stavenhagen con una mujer ata manobo de 
70 años de edad, quien caminó durante tres (3) días sólo para poder 
dar su testimonio. Ba-e Leonora (no es su nombre real) lamentaba que 
Alcántara and Sons, una compañía maderera, primero usurpó y lue­
go deforestó 29.000 hectáreas de tierras ancestrales. Luego de devas­
tar la tierra de los ata manobo, Alcántara and Sons obtuvo dinero del 
Banc-0 Asiático de Desarrollo (ADB) para reforestar la tierra, bajo el 
Acuerdo de Manejo Forestal Integrado (IFMA). En el proceso, los ata 
manobo fueron desplazados nuevamente de su tierra. Para asegurar 
el proyecto contra cualquier resistencia de los pueblos indígenas, la 
compañía -en connivencia con el ejército- llevó a los temidos Ala 
Mara, un grupo paramilitar "indígena" (pero no ata-manobo) que 
sembró miedo y terror entre los ata-manobo. 

Serias violaciones de derechos humanos 

En una reunión tras otra, el Relator escuchó atentamente los espeluz­
nantes y conmovedores testimonios de detenciones arbitrarias, perse­
cución y ejecuciones sumarias de representantes comunitarios; de 
coerción, reclutamiento forzoso y también de violaciones cometidas 
por las fuerzas armadas, la policía o los llamados paramilitares, en 
el marco de las actividades de contrainsurgencia. Estos alegatos están 
documentados y fundamentados, y a pesar de todo las víctimas afir­
man que no reciben el debido proceso y justicia en las cortes o las 
agencias gubernamentales pertinentes cuando presentan sus quejas 
sobre las supuestas violaciones. 

La militarización de una serie de áreas indígenas fue mencionada 
repetidamente al Relator, incluyendo la práctica de reagrupaciones for­
zosas. También se informó de indígenas que eran acusados y procesados 
por actividades terroristas, en violación de la legislación nacional y la 
legislación internacional de derechos humanos, por la simple razón de 
participar en protestas legítimas o por defender sus derechos. 

La militarización ha afectado negativamente a las mujeres y niños 
indígenas. Por ejemplo, una extensa investigación y documentación 
reali�ada por el Centro de Recursos y Educación de las Mujeres de la 
Cordillera (CWERC), presentada al Relator, reveló que desde 1986 
hasta el presente, ha habido 99 casos de mujeres y 119 niños aban­
dona��s por los soldados sólo en las provincias de Kalinga y Abra . .  
Tamb1en se han dado 25 casos de "oportunismo sexual", de los : 
cuales dos fueron violaciones grupales, siete violaciones en forma : 
individual por parte de soldados y tres intentos de violación. 



Depauperización 

El Relator también recibió numerosos informes de indígenas que no 
han sido beneficiados por los servicios sociales a los cuales deberían 
tener derecho. Varias investigaciones y estudios informan asimismo 
que los indicadores de desarrollo humano son más bajos y los indi­
cadores de pobreza más altos para los pueblos indígenas que para el 
resto del país. En muchas comunidades indígenas no hay servicios 
de salud a disposición y abundan las enfermedades prevenibles. El 
acceso a la educación básica está severamente restringido. 

El Relator no pudo simplemente haber especulado. Sus conclusio­
nes están incluso sustentadas por las evaluaciones de pobreza he­
chas por el Banco Mundial y el Banco Asiático de Desarrollo. Un 
estudio del Banco Mundial, por ejemplo, revela que en Mindanao, 
para el 11 % de los encuestados, la ausencia de servicios del gobierno 
los forzaba a usar clínicas y hospitales privados. En el área de la 
educación, el 41% de los niños en edad escolar de Mindanao no asiste 
a la escuela. Mindanao es una de las regiones del país con la mayor 
concentración de población indígena. 

Acceso Inadecuado a la justicia 

Conforme al informe del Relator, se vislumbra un amenazador "va­
cío de protección" en el sistema de protección de los derechos hu­
manos para los pueblos indígenas de Filipinas. Esta conclusión está 
basada en varias denuncias sobre las insuficientes medidas co­
rrectivas tomadas por las autoridades nacionales para remediar las 
violaciones de derechos humanos. El Relator escribe además: "Los 
pueblos indígenas creen que sus voces no han sido escuchadas 
adecuadamente y que su situación no ha sido remediada por las 
autoridades". 

La respuesta del gobierno filipino, a través del representante de su 
Misión filipina en Ginebra, Sr. Dennis Lepatan, refleja su insensibi­
lidad con respecto a los asuntos y demandas indígenas. Esta arrogan­
cia estatal es precisamente la causa de la alienación de los pueblos 
indígenas del estado-nación filipino. Sin embargo, debería notarse 
que durante el informe brindado al gobierno de Filipinas por el Re­
lator de la ONU, el 11 de diciembre de 2002, funcionarios guberna­
mentales, incluyendo la entonces Presidenta de NClP, Evelyn Du-

. nuan y el Embajador Howard Dee, Asesor Presidencial sobre Asuntos 
· de los Pueblos Indígenas, elogiaron la presentación del Relator como 
: un informe "muy preciso, minucioso y comprehensivo". 
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Recomendaciones del Relator 

El Relator presentó varias recomendaciones a varios actores para una 
mejor promoción y protección de los derechos humanos de los pue­
blos indígenas de Filipinas. Las más fundamentales y "valientes" son 
las siguientes: 

• La resolución de los temas relacionados con los derechos a la tierra 
debería tener siempre prioridad sobre el desarrollo comercial. Se 
necesita un reconocinúento, no sólo en la ley, sino también en la 
práctica del derecho prioritario de las comunidades tradicionales; 

• El gobierno de Filipinas debería realizar una pronta y efectiva 
investigación de las numerosas violaciones de derechos huma• 
nos cometidas contra los pueblos indígenas, que han sido docu­
mentadas por organizaciones de derechos humanos y misiones 
investigadoras; 

• Dada la severidad de los diversos alegatos de violación de de­
rechos humanos y los efectos decisivos en las comunidades 
indígenas causados por unidades militares irregulares o grupos 
paramilitares, el Relator apela a que las Unidades Geográficas 
de las Fuerzas Armadas Ciudadanas (CAFGUs) sean retiradas 
de todas las áreas indígenas, dentro del marco del programa de 
desmilitarización de los territorios de los pueblos indígenas. 
Asimismo, el Relator urge al Gobierno de Filipinas a que tome 
la máxima precaución para proteger los derechos de los pueblos 
indígenas durante sus operaciones militares, en conformidad 
con las normas humanitarias internacionales; 

• Que el Gobierno de Filipinas solicite al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que establezca 
una oficina en Filipinas para proporcionar cooperación técnica 
en el ámbito de la promoción y protección de los derechos hu­
manos de los pueblos indígenas. 

Las recomendaciones del Relator trataron los problemas estructura­
les básicos que oprimen y explotan a los pueblos indígenas en Fili­
pinas. La cuestión ahora es si el estado filipino está dispuesto siquie­
ra a reconocer los temas y recomendaciones planteados por el Relator. 

Lecciones aprendidas 

Para Tebtebba y el resto de los pueblos indígenas de Filipinas, la · 
vinculación con el Relator dejó lecciones duraderas. La principal es 
la toma de conciencia de que este instrumento del sistema de las · 
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Naciones Unidas puede ser usado por las organizaciones de pueblos indígenas para articular sus temas, intereses y aspi�aciones. Las organizaciones de pueblos indígenas pueden desempe�ar_ un papel proactivo e influir sobre el proceso. Por supuesto, el obJebvo �e esa intervención es asegurarse que el Relator reciba los datos y la infor­mación directamente de los pueblos indígenas. La visita del Relator a Filipinas logró reunir a diversos actores y partes interesadas -la academia, la iglesia, las organizaci�nes de derechos humanos y pueblos indígenas, incluyendo el gob1er�o f oficiales militares- para discutir los problemas de los pueblos mdi­genas. Esa rara oportunidad proporcionó un espacio para deliberar sobre cómo la sociedad filipina en general debería resolver la mar­ginación hlstórica y persistente, de los fueblo� indígen�s. La visita del Relator tambien alento a vanas orgaruzac1ones de pueblos indígenas y no-gubernamentales de Filipinas � si�tematizar y documentar sus experiencias. Sin duda esas orgamza_c10n:s han usado sus datos en sus propias defensas legales y campanas, incluso más allá del marco de la visita del Relator. La negativa del gobierno filipino a tratar los temas planteados p_or pueblos indígenas a través del Relator de la ?NU af1rm� la convic­ción de los pueblos indígenas de que, efectivamente, s�lo pueden confiar en sí mismos para enfrentar las fuerzas que los siguen mar­ginando. 

Nota 

1 El Procedimiento Especial 1503 es un mecanismo de denuncia de 1� �omisión 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas que puede ser utihzado por 
cualquier individuo o representante de una comunidad, para presentar una 
denuncia en contra de un gobierno por violación de los derechos humanos. 

LA COMISIÓN AFRICANA 
DE DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS 

L os derechos humanos de los pueblos indígenas de África han seguido estando en la agenda de la Comisión Africana de Dere­chos Humanos y de los Pueblos durante 2002 y 2003. El Grupo de Trabajo sobre los Derechos de las Poblaciones Indígenas, establecido por la Comisión Africana, presentó su informe final y sus recomen­daciones a la Comisión Africana durante la 33• Sesión Ordinaria celebrada en Níger, en mayo de 2003. El informe exa�na la situación de derechos humanos de los pueblos indígenas de Africa compara­dos con los derechos provistos por la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; analiza la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y la jurisprudencia de la Comisión Afri­cana, especialmente en lo relativo al derecho "colectivo" de los pue­blos; discute los criterios para la identificación de los pueblos indí­genas; y hace recomendaciones a la Comisión Africana. El informe fue presentado durante la sesión de Níger y fue recibido positivamente por los comisionados que tomaron la palabra. El mis­mo será discutido y --esperamos- aprobado durante la próxima se­sión de la Comisión Africana a celebrarse en Camerún en octubre de 2003. Después de su aprobación, el informe será publicado en forma de una co-producción de la Comisión Africana e IWGIA. Antes de terminar el informe, se discutió un proyecto preliminar de informe en un taller consultivo realizado en Nairobi, en enero de 2003. En este taller participaron unos 30 representantes indígenas y activistas de derechos humanos e hlcieron muchos aportes importan­tes al proyecto de informe. El taller también funcionó como un foro para informar a los representantes indígenas y otros activistas de derechos humanos sobre el transcurso del proceso en la Comisión Africana. Los representantes indígenas han participado activamente en las sesiones ordinarias de la Comisión Africana celebradas en 2002 y 2003. La 32" sesión fue realizada en Gambia, en octubre de 2002, y en ella participaron unos 6 representantes indígenas que hicieron decla­raciones en la sesión pública. En la 33• sesión en Níger, en mayo de 2003, participaron alrededor de 12 representantes indígenas que expresaron claramente las inquie­tudes de los pueblos indígenas con respecto a los derechos humanos durante la misma. Durante la sesión de Níger, algunas organizacio­nes indígenas recibieron por primera vez el estatus de observador . ante la Comisión Africana. Las tres organizaciones que habían soli- : citado y que obtuvieron el estatus de observador son el Comité Coor- : 
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dir1ador de los Pueblos Indígenas de África (IP ACC) con sede en Sudá­
frica, la Orga11izació11 Integrada Mai11yoito para el Desarrollo del Pasto­ralismo (MPIDO) con sede en Kenia y el Centro para el Desarrollo de los Dcreclzos de las Minorías (CEMIRIDE) también con sede en Kenia. Esto 
envió una clara señal sobre el interés de los pueblos indígenas de que 
la Comisión Africana trate sus problemáticas y es muy importante 
que más organizaciones indígenas soliciten el estatus de observador 
antes de la próxima sesión del mes de octubre. 

Durante la sesión de Níger, algunos comisionados plantearon la 
cuestión de la situación de derechos humanos de las poblaciones 
indígenas durante el análisis de los informes estatales. La organiza­
ción pigmea PIDP-KIVU preparó un seminario y un informe sobre la 
situación de los derechos humanos de los pigmeos de la República 
Democrática del Congo, y el informe y algunas cuestiones específicas 
fueron entregados a varios comisionados para que las plantearan 
ante la delegación del gobierno de la RDC. Desgraciadamente, la 
delegación del gobierno de la RDC no asistió a la sesión, pero se tiene 
la esperanza de poder presentar las inquietudes la_ pr?xima vez. 

Durante la sesión de Níger, los representantes md1genas presta­
ron declaraciones sobre la horrenda situación de los pigmeos de la 
RDC, los twa de Ruanda, los maasai de Kenia, los peul1 de Níger y 
los Tuareg de Níger y de Argelia. 

Unas cuantas delegaciones gubernamentales reaccionaron nega­
tivamente ante los alegatos de los representantes indígenas. Otras -
en particular el representante del gobierno de Sudáfr_ic_a_- apo�aron 
elocuentemente el proceso. Las sesiones de la Com1s1on Afncana 
proporcionan una buena plataforma para el cabildeo y el diálogo con 
las delegaciones de los gobiernos. , . . , La sesión de Níger fue, desafortunadamente, la ultima ses10n del 
Comisionado Barney Pityana. Él fue un fuerte defensor de la inclu­
sión y protección de los derechos de los pueblos indígenas en el 
trabajo de la Comisión Africana y se tiene la esperanza que el proceso 
pueda continuar con el mismo impulso después de su partida. □ 

Nota 

También conocidos como fulani o fulbé. 

GUAYANA FRANCESA: 
HACIENDO BUEN USO DEL SISTEMA DE LA ONU 

L a Guayana Francesa cuenta con seis pueblos indígenas: los 
kali'na, los lokono, los pahikwaki, los teko, los wayampi y los 

wayana. Estos han venido multiplicando sus acciones para lograr un 
verdadero reconocimiento de sus derechos ya desde 1984, cuando 
Félix -Tiouka, como el primer líder indígena de Guayana, empezó a 
cuestionar al Estado y las autoridades regionales1 • 

Por lo tanto, la Federación de Organizaciones Indígenas de Gua­
yana (F.O.A.G) estableció desde sus comienzos una determinada can­
tidad de objetivos. Uno de ellos es establecer y coordinar relaciones 
con los diversos organismos gubernamentales y no-gubernamenta­
les, tanto en el ámbito nacional como en el internacional; otro es 
alentar los contactos y los intercambios con organizaciones de pos­
tura similar en todo el mundo. Por eso, en 1995, F.O.A.G decidió 
participar en la escena internacional para poder responder al desin­
terés total demostrado por el Estado francés con respecto al tema de 
los derechos de los pueblos indígenas que viven en territorios fran­
ceses. Desde ese entonces, F.O.A.G ha mantenido asiduamente su 
lucha en el ámbito internacional, participando en diferentes grupos 
de trabajo de la ONU dependientes de la Comisión de Derechos 
Humanos: el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, el Grupo 
de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y el Grupo de Trabajo ad l10c para el Posible Esta­
blecimiento de un Foro Permanente para los Pueblos Indígenas. 

Nuestro objetivo es negociar a un nivel más alto que el Estado 
francés y denunciar la impasibilidad de los sucesivos gobiernos fran­
ceses con respecto a este tema. Mediante esto, tenemos la esperanza 
de que el Estado francés reaccione y conteste nuestras repetidas de­
mandas a favor del reconocimiento de nuestros derechos. 

Esta participación tuvo como resultado una notable evolución de 
la actitud del Estado francés respecto a la población indígena de 
Guayana. Hoy, los políticos saben que ya no pueden dejar de lado 
nuestra presencia en el territorio de Guayana. Desde 1999 hemos 
podido observar un claro avance de la posición del Estado respecto 
a los pueblos indígenas. El contexto internacional está teniendo, poco 
a poco, influencia sobre las decisiones que se toman en el ámbito 
nacional. Desde octubre de 2000 hemos visto los resultados de este 
nuevo desarrollo: hoy F.O.A.G puede obtener apoyo de los represen­
tantes franceses en foros internacionales; las barreras que sentimos al 
principio ya no existen; y la diplomacia francesa escucha mucho más : 

: j) 1 



nuestras demandas. Es más, el claro mejoramiento de la actitud res­
pecto a los pueblos indígenas en el contexto internacional como re­
sultado del Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas (1995-
2004) en todo el mundo, está afectando poco a poco las decisiones en 
el ámbito nacional. Por lo tanto, podemos decir que estas discusiones 
a nivel global entre pueblos indígenas y Estados están dando sus 
frutos. Francia asume ahora decisiones positivas respecto a los pue­
blos indígenas, como en el caso de Nairobi, en el año 2000, con el 
Convenio de la Biodiversidad. El Decenio Internacional también ha 
promovido una toma de conciencia internacional. Por eso el tema 
indígena aparece frecuentemente en la prensa, en la televisión fran­
cesa y hoy los franceses están comenzando a enterarse de que hay 
pueblos indígenas en Guayana. El mismo Estado habla más abierta­
mente sobre estas cuestiones. El presidente Jacques Clúrac escribió 
una carta sobre el problema de la contaminación del plomo, en la que 
afirmó la necesidad de reconocer los derechos de los pueblos indíge­
nas, refiriéndose al informe de las Naciones Unidas sobre la bio­
diversidad. Francia pertenece ahora a los Estados que están a favor 
de la creación de un organismo internacional permanente sobre te­
mas indígenas. Es la primera vez que se observa esta actitud de parte 
de los representantes del Estado francés. Antes había un rechazo casi 
total a firmar cualquier cosa que pudiera implicar el riesgo de dar 
peso a las reivindicaciones de los pueblos indígenas. La situación de 
Nueva Caledonia también jugó un papel bastante importante en esta 
área, y ahora es posible influir al Estado refiriéndose a lo que pasa 
allí. En términos más generales, se puede establecer que la actitud del 
Estado francés está cambiando con relación a las poblaciones indí­
genas de ultramar. 

En diciembre de 2002, durante la última sesión del Grupo de 
Trabajo sobre el Proyecto de Declaración, pudimos observar un nuevo 
progreso. En esa oportunidad, la delegación francesa declaró que 
"Francia reconoce el derecho de autodeterminación". Esto constituye 
un verdadero progreso en el discurso francés, aunque ciertos puntos 
todavía no están claros -€Specialmente en lo que concierne a la no­
ción de territorio- ya que el representante francés agregó "Francia 
considera que el derecho de autodeterminación debería beneficiar a 
todos los integrantes de una población determinada". En ese caso, la 
interrogante es si el concepto francés de autodeterminación puede ser 
aplicado a los pueblos indígenas de Guayana. ¿El Estado francés 
quiere decir, con eso, el territorio total de Guayana -y en ese caso 

. están involucradas otras poblaciones aparte de las indígenas- o está 
· dispuesto a restringir esta definición a un territorio limitado reivin­

dicado por un pueblo indígena en particular? 

Por otro lado, Francia se posiciona realmente cuando su representan­
te declara que "Francia reconoce naturalmente a los pueblos indíge­
nas", basándose en una declaración del Presidente de la República 
Francesa durante su intervención ante la Comisión de Derechos Hu­
manos, el 30 de marzo de 2001: "Víctimas de la lústoria, los pueblos 
indígenas son depositarios de una parte invalorable del patrimonio 
común de la humanidad. Estos pueblos y su conocimiento están 
amenazados. Debemos reconocer qué les debemos y cómo pueden 
contribuir con nosotros". 

Estas diversas declaraciones sugieren un verdadero cambio en la 
política francesa respecto a los pueblos indígenas. Después de haber 
experimentado sucesivamente la colonización, la casi extinción, el 
afrancesamiento y la asimilación, hoy podemos tener la esperanza de 
que esté surgiendo una verdadera voluntad de Francia para recono­
cer los derechos de los pueblos indígenas. Pero queda mucho por 
hacer. Por lo tanto, debemos continuar con nuestras acciones, debe­
mos seguir haciendo oír nuestras voces en todos los ámbitos posibles, 
a nivel departamental, nacional e internacional. El Estado ya no 
podrá ignorar nuestras demandas y nuestros derechos si otros Esta­
dos ejercen una presión constante. 

Para concluir, pensamos que durante estos últimos años hemos 
actuado conforme a los objetivos que nos habíamos propuesto. Hoy 
podemos considerarnos como negociadores reconocidos a nivel del 
Estado y de las instituciones internacionales, debido especialmente 
a nuestro accionar en el ámbito de las Naciones Unidas y otras 
reuniones internacionales. La defensa de los derechos consuetudina­
rios parece haber dado sus frutos en forma parcial, ya que a partir de 
ahora se hace referencia, frecuentemente, a las autoridades consuetu­
dinarias y a la necesidad de tomarlas en cuenta, aunque algunos 
temas siguen siendo muy problemáticos, como por ejemplo, el tema 
de la tierra, que está lejos de ser resuelto. 

Nota 

1 En esta ocasión se creó la Asociación Amerindia de Guayana Francesa 
(AGGF). Más tarde se convirtió en la Federación de Organizaciones Indígenas 
de Guayana (F.O.A.G). 
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Andrew Gray 
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Andrew Gray 
Traducción del inglés: Alberto Chirif 
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Interamericano de Derechos Humanos (manual) 
Fergus MacKay 
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Los Pueblos Indígenas en Aislamiento -
Su Lucha por la Sobrevivencia y la Libertad 
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Hvem er de indfadte folk? (¿Quiénes son los pueblos indígenas?) 

Serie de fascículos educativos para escolares, editados 
por Kathe Jepsen 

STILLEHA VSFOLK I MELANESIEN 
Annelin Eriksen og Knut Rio 
Traducido del inglés: Birgit Stephenson 
IWGIA 2002, 40 pág. (ill.) 
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Todos los interesados son muy bienvenidos a ser miembros de 
IWGIA. Si Ud. desea formar parte de nuestra dedicada red de 

trabajo, compuesta por individuos comprometidos, consulte por favor 
nuestra página web: www. iwgia.org para más detalles y para obtener 
el formulario necesario. La cuota de miembro para 2003 es: 

U$S 50,00/DKK (coronas danesas) 395 para europeos, norteamerica­
nos, australianos, neocelandeses y japoneses. 
U$S 20,00/DKK 160 para miembros en el resto del mundo. 
U$S 30,00/DKK 235 para estudiantes y jubilados. 

Los miembros representan para IWGIA un importante apoyo político 
y económico a nuestro trabajo. 

ASUNTOS INDIGENAS & EL MUNDO INDIGENA 
Particulares: 50.00 US$ / 410 DKK 
Instituciones: 80.00 US$ / 650 DKK 

ASUNTOS INDIGENAS & EL MUNDO INDIGENA + LIBROS 
Particulares: 100.00 US$ / 810 DKK 
Instituciones: 140.00 US$ / 1140 DKK 

INDIGENOUS AFFAIRS & THE INDIGENOUS WORLD 
Particulares: 50.00 US$ / 410 DKK 
Instituciones: 80.00 US$ / 650 DKK 

INDIGENOUS AFFAIRS & THE INDIGENOUS WORLD + BOOKS 
Particulares: 100.00 US$ / 810 DKK 
Instituciones: 140.00 US$ / 1140 DKK 

Las publicaciones de IWGIA son editadas sin fines de lucro. 
Toda suscripción a nuestras publicaciones es una directa contribu­
ción para que IWGIA pueda seguir elaborando análisis y documen­
tación sobre la situación de los pueblos indígenas del mundo. 
Las publicaciones de IWGIA pueden solicitarse a través de: 

· Correo electrónico: iwgia@iwgia.org Página web: www.iwgia.org 
: Teléfono: + 45 35 27 05 00 
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